
PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA

LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 2023/2024

IES LA MOJONERA

PROGRAMACIONES DIDÁCTICAS.
1. Ámbito Sociolingüístico. 1º ESO.

- Lengua castellana y Literatura. 1º de ESO.

- Geografía e Historia. 1º ESO.

2. Área lingüística de carácter transversal. 1º ESO

3. Proyecto interdisciplinar (Dpto. de Lengua castellana y Literatura y Dpto. de

Inglés). Textos bilingües para la vida cotidiana. 1ºESO.

4. Lengua castellana y Literatura. 2º de ESO.

5. Lengua castellana y Literatura. 3º de ESO.

6. Ámbito lingüístico y social. 3º ESO.

7. Lengua castellana y Literatura. 4º de ESO.

8. Ámbito lingüístico y social. 4º ESO.

9. Taller de medios de comunicación. 4º ESO.

10.Taller de teatro. 4º ESO.

11.Ampliación de Cultura clásica. 4º ESO.

12.Lengua castellana y Literatura. 1º de Bachillerato (Ciencias y Tecnología).

13.Lengua castellana y Literatura. 1º de Bachillerato (Humanidades y Ciencias

Sociales).

14.Literatura universal. 1º de Bachillerato (Ciencias y Tecnología).

15.Literatura universal. 1º de Bachillerato (Humanidades y Ciencias Sociales).

16.Lengua castellana y Literatura. 2º de Bachillerato (Ciencias y Tecnología).

17.Lengua castellana y Literatura. 2º de Bachillerato (Humanidades y Ciencias

Sociales)

18.Proyecto transversal. 1º y 2º de Bachillerato.

19.Ámbito de comunicación y ciencias sociales II. 2º C.F.G.B. (Servicios

Administrativos).

20.Árabe.



ANEXOS.
Anexo I. Atención a la diversidad.

1. Atención a la diversidad en Educación Secundaria Obligatoria.

1.1. Medidas generales de atención a la diversidad y a las diferencias individuales.

1.2. Programas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales.

1.2.1. Programas de refuerzo del aprendizaje y programas de profundización.

1.2.2. Programas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales.

2. Atención a la diversidad en Bachillerato.

2.1. Medidas generales de atención a la diversidad y a las diferencias individuales.

2.2. Programas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales.

2.2.1. Programas de refuerzo del aprendizaje y programas de profundización.

2.2.2. Programas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales.

Anexo II. Relación de criterios por unidades y nivel.

Anexo III. Itinerario lector.

Anexo IV. Evaluación del docente y del alumnado de las situaciones de aprendizaje.

Anexo V. Modelo seguimiento unificado Programa de refuerzo del aprendizaje y

Programa de profundización.
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA

LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA

2023/2024

ASPECTOS GENERALES

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro
2.  Marco legal
3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica:
4.  Objetivos de la materia
5.  Principios Pedagógicos
6.  Evaluación y calificación del alumnado
 

CONCRECIÓN ANUAL

1º de E.S.O.
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA
2023/2024

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de alumnado y centro):

Ubicado en pleno corazón del Poniente almeriense, el I.E.S. La Mojonera se sitúa en el municipio del cual toma su
nombre. Se trata de una localidad a medio camino entre Roquetas de Mar y El Ejido, dos de los núcleos urbanos
con mayor población de la provincia de Almería. La Mojonera se encuentra a unos 30 kilómetros de distancia de la
capital almeriense, en la zona más rural de la provincia, cuya economía se basa principalmente en la agricultura. La
Mojonera es un municipio de relativamente reciente creación caracterizado por ser zona de acogida de población
inmigrante. Su próspera economía, relacionada con la agricultura intensiva bajo plástico, pronto demandó un
esfuerzo superior al de una mera empresa familiar, incluyendo la aportación de los propios hijos. De esta forma se
produjo el advenimiento de mano de obra foránea que en poco tiempo se convirtió en propietaria del terreno y
rápidamente precisó a su vez nuevos trabajadores. Este aumento de población procedente de zonas limítrofes
afectó al ámbito educativo en la creación de nuevos centros de enseñanza entre los cuales se encuentra nuestro
IES. La situación descrita se vio alterada cuando a partir de 1995-1996 comenzó la llegada de población
procedente del Magreb, en un principio, y poco después del resto de África. Más recientemente han comenzado a
llegar trabajadores del este europeo. Así, actualmente, el cincuenta por ciento de los casi 700 alumnos matriculados
en el centro es de origen extranjero. El aumento progresivo de la presencia del alumnado extranjero no ha cesado
en los últimos años, siendo Marruecos, Guinea-Bissau, Senegal y Ghana los países de origen más comunes entre
nuestro alumnado inmigrante. Asimismo, se observa la presencia de alumnado procedente de Lituania, Rumanía,
Rusia y también Argentina y Pakistán.
En este sentido, en nuestro centro se hizo preciso, atendiendo a las demandas del propio alumnado y a las
características que lo hacen único, la dotación de una oferta educativa que diera cabida a todos los aspectos antes
descritos, lo que se concretó en la adscripción a proyectos como el Plan de Compensación Educativa, el de
Bilingüismo, el de Lectura y Biblioteca, el de Coeducación o diversos programas de Apoyo Educativo y de
Formación Profesional Básica que, hoy en día, siguen en marcha con resultados muy satisfactorios. Todos estos
planes y proyectos se hallan conectados e interrelacionados, de modo que todos atiendan a la consecución de un
mismo objetivo: reforzar el aprendizaje de nuestro alumnado desde la igualdad y la integración de todas las culturas
que lo conforman. Estas nuevas circunstancias exigen algo más que el mero aumento de la oferta educativa y
formativa de este centro. Por estas razones el centro cuenta con un aula de ATAL (Aula Temporal de Adaptación
Lingüística) y profesorado de Pedagogía Terapéutica y se atiende al alumnado que precisa de Apoyo a la
Integración.
En general, y teniendo en cuenta que el nivel socioeconómico de la mayoría de las familias de nuestro alumnado es
medio-bajo, hay que matizar que el principal obstáculo con el que
nos encontramos los docentes en el proceso de enseñanza-aprendizaje, es la escasa implicación de las familias,
sobre todo de aquellas a las que más se demanda su presencia en la formación del alumnado. Ello nos ofrece una
idea del escaso seguimiento que el proceso de enseñanza-aprendizaje tiene en los hogares de nuestro alumnado,
y nos obliga a adecuar el desarrollo de las clases a esta realidad familiar. Es por todo lo anterior por lo que el equipo
de docentes del centro se preocupa día a día por desarrollar estrategias creativas y motivadoras para el alumnado,
que impliquen el uso de las nuevas tecnologías y hagan más amena y accesible la adquisición de conceptos que,
de otra forma, en gran parte de los casos, nunca se fomentarían a nivel particular fuera del centro. Asimismo,
trabajamos cada día por inculcar en nuestro alumnado una actitud curiosa y crítica con la realidad, que les permita
observar la misma desde distintas perspectivas, adoptando siempre puntos de vista diferentes y usando la empatía,
el ponerse en el lugar del otro, para respetar y tolerar lo diferente, además de enriquecerse con ello. En este
sentido, nuestro centro ofrece todo un mundo de posibilidades a través del cual nuestro alumnado, y nosotros
mismos, podemos conocer diferentes culturas, religiones y, en definitiva, maneras de comprender la realidad en la
que vivimos.
A partir de la pandemia de COVID 19, iniciada en 2020, se puso de manifiesto la brecha digital existente entre el
alumnado, por lo que se ha procedido a disminuir dicha brecha con el préstamo de dispositivos móviles al alumnado
que lo necesita para poder trabajar desde casa, contribuyendo a la mejora de la competencia digital, así como
ayudando a la integración y a la mejora del aprendizaje.

2.  Marco legal:
De acuerdo con lo dispuesto en los puntos 2 y 3 del artículo 27 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023, por el
que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad

ASPECTOS GENERALES
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Autónoma de Andalucía, «2. En el marco de las funciones asignadas a los distintos órganos existentes en los
centros en la normativa reguladora de la organización y el funcionamiento de los mismos, los centros docentes
desarrollarán y concretarán, en su caso, el currículo en su Proyecto educativo y lo adaptarán a las necesidades de
su alumnado y a las características específicas del entorno social y cultural en el que se encuentra, configurando así
su oferta formativa. 3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 120.4 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de
mayo, los centros docentes, en el ejercicio de su autonomía, podrán adoptar experimentaciones, innovaciones
pedagógicas, programas educativos, planes de trabajo, formas de organización, normas de convivencia o
ampliación del calendario escolar o del horario lectivo de ámbitos, áreas o materias de acuerdo con lo que
establezca al respecto la Consejería competente en materia de educación y dentro de las posibilidades que permita
la normativa aplicable, incluida la laboral, sin que, en ningún caso, suponga discriminación de ningún tipo, ni se
impongan aportaciones a las familias ni exigencias a la Administración educativa. ».  
Asimismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.3 de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se
desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma
de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece la ordenación de la
evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre distintas etapas
educativas, «Sin perjuicio de los dispuesto en el artículo 2.4, los departamentos de coordinación didáctica
concretarán las líneas de actuación en la Programación didáctica, incluyendo las distintas medidas de atención a la
diversidad y a las diferencias individuales que deban llevarse a cabo de acuerdo con las necesidades del alumnado
y en el marco establecido en el capítulo V del Decreto 102/2023, de 9 de mayo.». 
Además y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.4 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «El profesorado
integrante de los distintos departamentos de coordinación didáctica elaborará las programaciones didácticas, según
lo dispuesto en el artículo 29 del Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
los Institutos de Educación Secundaria, de las materias de cada curso que tengan asignadas, a partir de lo
establecido en los Anexos II, III, IV y V, mediante la concreción de las competencias específicas, de los criterios de
evaluación, de la adecuación de los saberes básicos y de su vinculación con dichos criterios de evaluación, así
como el establecimiento de situaciones de aprendizaje que integren estos elementos y contribuyan a la adquisición
de las competencias, respetando los principios pedagógicos regulados en el artículo 6 del citado Decreto 102/2023,
de 9 de mayo.».
Justificación Legal:
- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación. 
- Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la
Educación Secundaria Obligatoria. 
- Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria.
- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención
a la diversidad y a las diferencias individuales, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de
aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre las diferentes etapas educativas 
- Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de los institutos de
educación secundaria, así como el horario de los centros, del alumnado y del profesorado.

3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica: 
El Departamento de Lengua Castellana y Literatura está formado el presente curso 2023/24 por los siguientes
componentes (se especifica también los cargos, programas y grupos de cada miembro):
Laura Carbonell López: jefa de departamento de Lengua castellana y Literatura y coordinadora del área social-
lingüística. Coordinadora del programa Comunica. Grupos: un grupo de 4º ESO de Lengua castellana y Literatura (4
horas) y un grupo de 4ºESO de Ámbito Lingüístico y Social (9 horas). 
Charo Fernández Pérez. Grupos: dos grupos de 1º ESO de Área lingüística (4 horas), un grupo de 4ºESO de
Cultura clásica (2 horas), un grupo de 1º Bachillerato de Proyecto transversal (1 hora) y un grupo de 2º Bachillerato
de Proyecto transversal (1 hora). Reducción de 1/2
Joaquín Aguirre López, subdirector. Grupos: un grupo de 1ºESO de Ámbito (7 horas), un grupo de 4ºESO de Teatro
(2 horas), un grupo de 4ºESO de Medios de comunicación (2 horas) y un grupo de 1º ESO de Área lingüística (2
horas). 
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María Dolores Lozano Fernández, coordinadora de la biblioteca del centro. Grupos: un grupo de 2º Bachillerato de
Lengua castellana y Literatura (3 horas), un grupo de 1ºESO de Ámbito (7 horas), un grupo de 4º ESO de Lengua
castellana y Literatura (4 horas), un grupo de 1º Bachillerato de Literatura universal (4 horas). 
Cristina Berenguer Rodríguez, jefa del Departamento de orientación. Grupos: un grupo de 1ºESO de Ámbito (7
horas), un grupo de 1º ESO de Área lingüística (2 horas), un grupo de 3º ESO de Lengua castellana y Literatura (4
horas) y un grupo de 1º Bachillerato de Lengua castellana y Literatura (4 horas). 
María del Mar Arenas Molina, directora. Grupos: un grupo de 1ºCFGB en Comunicación y Sociedad (5 horas) y un
grupo de 2º Bachillerato de Lengua castellana y Literatura (3 horas).
Francisca María Silvente Navarro (reducción 2 horas mayores 55 años). Sustituta: Manuela Mérida Romero.
Grupos: 3 grupos de 4ºESO  de Lengua castellana y Literatura (12 horas), un grupo de 1º Bachillerato de Lengua
castellana y Literatura (4 horas) y una tutoría de 1º Bachillerato. 
Piedad Rodríguez Sánchez. Grupos: dos grupos de 2º ESO de Lengua castellana y Literatura (8 horas), dos grupos
de 2º ESO de Lengua castellana y Literatura (8 horas) y una tutoría de 3ºESO (2 horas). 
Úrsula Poyatos Porcel:  un grupo de 2º ESO de Lengua castellana y Literatura (4 horas), dos grupos de 3º ESO de
Lengua castellana y Literatura (8 horas). Reducción de 1/3
Isabel Díaz Díaz: un grupo de 2º ESO (4 horas), y una tutoría de 2º ESO (2 horas) y apoyos en 1º ESO (6 horas) y
2º ESO (6 horas). Cupo sobrevenido tras el inicio del curso.


4.  Objetivos de la etapa:
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. la Educación Secundaria
Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:
a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a las demás personas,
practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo
afianzando los derechos humanos como valores comunes de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de
la ciudadanía democrática. 
b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como condición necesaria
para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo personal. 
c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. Rechazar los
estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres.
d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con los demás,
así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver
pacíficamente los conflictos. 
e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido crítico, adquirir
nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias tecnológicas básicas y avanzar en una reflexión ética sobre su
funcionamiento y utilización. 
f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas disciplinas, así como
conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos campos del conocimiento y de la
experiencia. 
g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, la iniciativa
personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades. 
h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana, textos y mensajes
complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura.
 i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada.
j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propia y de las demás personas,
apreciando los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, así como otros hechos diferenciadores
como el flamenco, para que sean conocidos, valorados y respetados como patrimonio propio. 
k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de las otras personas, respetar las diferencias,
afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la práctica del deporte para
favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su
diversidad. Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado, la empatía y
el respeto hacia los seres vivos, especialmente los animales y el medioambiente, contribuyendo a su conservación y
mejora, reconociendo la riqueza paisajística y medioambiental andaluza. 
l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas, utilizando
diversos medios de expresión y representación.
m) Conocer y apreciar la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus variedades.
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n) Conocer y respetar el patrimonio cultural de Andalucía, partiendo del conocimiento y de la comprensión de
nuestra cultura, reconociendo a Andalucía como comunidad de encuentro de culturas. 

5.  Principios Pedagógicos:
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. Sin perjuicio de lo dispuesto
en el artículo 6 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, en Andalucía el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria responderá a los siguientes principios: 
a) La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. Las programaciones
didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la competencia en comunicación
lingüística. Los centros, al organizar su práctica docente, deberán garantizar la incorporación de un tiempo diario, no
inferior a 30 minutos, en todos los niveles de la etapa, para el desarrollo planificado de dicha competencia.
Asimismo, deben permitir que el alumnado desarrolle destrezas orales básicas, potenciando aspectos clave como el
debate y la oratoria. 
b) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten a cada alumno o
alumna una adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de
segundo curso y en el Perfil de salida del alumnado al término de la Enseñanza Básica. 
c) Desde las distintas materias se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la
comunicación. 
d) Asimismo, se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello
con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida. 
e) Se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar una efectiva educación
inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado. Para ello, en la práctica docente se desarrollarán
dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el potencial de cada alumno y alumna y se integrarán
diferentes formas de presentación del currículo, metodologías variadas y recursos que respondan a los distintos
estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado.
f) Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las
estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y resolución de conflictos que le permitan
convivir en la sociedad plural en la que vivimos. 
g) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folclore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas, entre ellas, el
flamenco, la música, la literatura o la pintura, tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de su
ciudadanía a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte del desarrollo del currículo. 
h) Atendiendo a lo recogido en el capítulo I del título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de
la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres. 
i) En los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, con objeto de fomentar la integración de las
competencias clave, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la realización de proyectos significativos para el
alumnado, así como a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, el
emprendimiento, la reflexión y la responsabilidad del alumnado. 
j) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, de sistematización y
de presentación de la información, para aplicar procesos de análisis, de observación y de experimentación,
mejorando habilidades de cálculo y desarrollando la capacidad de resolución de problemas, fortaleciendo así
habilidades y destrezas de razonamiento matemático. 

6.  Evaluación y calificación del alumnado:
De conformidad con lo dispuesto en el  artículo 10.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «La evaluación del
proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial, formativa, integradora, diferenciada y objetiva
según las distintas materias del currículo y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza
como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los criterios de evaluación de las diferentes materias
curriculares, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las competencias específicas.»
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023,«El profesorado
llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso de
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aprendizaje en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias específicas de
cada materia.». 
Asimismo en el artículo 11.4 de la citada ley: «Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos
tales como cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas,
escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de evaluación y con las
características específicas del alumnado, garantizando así que la evaluación responde al principio de atención a la
diversidad y a las diferencias individuales. Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales,
así como la autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus logros respecto a
una tarea determinada.».  
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13.6 del Decreto 102/2023 , de 9 de mayo, «El profesorado
evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de enseñanza y su propia práctica docente.»
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CONCRECIÓN ANUAL
Lengua Castellana y Literatura - 1º de E.S.O.

La evaluación inicial se realizará durante el primer mes de clase. Durante este periodo se realizarán diferentes
actividades y propuestas pedagógicas a través de la situación de aprendizaje 0, denominada "Salva el presente". La
valoración de todas esas propuestas y productos finales harán que el docente pueda recopilar toda la información
necesaria para la adaptaciones que deba realizar y poder configurar las siguientes situaciones de aprendizaje.
A partir de la evaluación inicial, se especifican a continuación los perfiles del alumnado con necesidades específicas
de atención a la diversidad por cada curso:
En el grupo de 1º ESO B encontramos, a grandes rasgos, un nivel medio-bajo tras la evaluación inicial y una
motivación baja, lo que va a provocar que la metodología deba ser activa y muy participativa con el uso de muy
diferentes recursos. Además, es destacable que hay una alumna de ATAL y que se van a desarrollar 7 PRA,
centrados sobre todo en el alumnado repetidor.
En el grupo de 1ºESO A,  tras la evaluación inicial, el nivel es medio-bajo y la motivación es bastante baja, lo que
provoca que la metodología sea activa y participativa con el uso de diferentes recursos. Además, es destacable que
hay un alumno de ATAL, se van a desarrollar 6 PRA, centrados sobre todo en el alumnado repetidor.
El grupo de 1ºC es un grupo muy heterogéneo: Hay 6 alumnos NEAE, con diferentes necesidades, pero que tiene
en común la necesidad de la inclusión en clase del profesor de PT. Hay dos alumnos que son atendidos por el
especialista en AL. También se lleva a cabo con estos alumnos, programas específicos.
En el grupo hay varios alumnos repetidores, para los que hay que llevar acabo PRA. Tenemos un alumno de ATAL.

1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
En el curso 2019/20, nuestro centro el IES La Mojonera, aprobó en Claustro y Consejo Escolar empezó a trabajar
por Ámbitos y sigue vigente en el presente curso como Ámbito Sociolingüístico. Por esta razón, nuestra asignatura,
Lengua Castellana y Literatura, está fusionada con la materia Geografía e Historia. Lo que conlleva que las
programaciones de ambas materias están íntimamente relacionadas, pues son la misma. En la medida de lo
posible se integrarán, desarrollarán y valorarán los saberes básicos de ambas, siempre a través del desarrollo de
las competencias. Entre otros motivos por los cuales llevó al centro a trabajar de esta forma se encuentran: mejorar
el tránsito y la adaptación escolar de primaria a secundaria, atender más eficazmente a la diversidad del aula,
mejorar los resultados académicos... Además, el aumento de horas con el mismo grupo hace posible el trabajo por
proyectos, ABJ y gamificación, mejorar la convivencia y reducir el absentismo.

3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
El planteamiento de la materia de Ámbito Sociolingüístico (LCL y GeH) destaca los siguientes aspectos, desde el
punto de vista didáctico:
- ¿Qué carencias tienen los alumnos en el ámbito lingüístico?
- ¿Qué conocimientos y destrezas de carácter lingüístico deben haber adquirido al final de la ESO? 
¿Las respuestas a estas preguntas nos sitúan ante lo esencial como constituyente fundamental del currículo y
conducen a la elaboración de materiales que fomentan la adquisición progresiva de un conjunto de habilidades y
destrezas (métodos, técnicas, estrategias) imprescindibles para el desarrollo personal, social, académico y
profesional de los alumnos. Conjugamos, así, cuatro perspectivas complementarias, que se convierten en los
cuatro grandes referentes del proyecto:
a) La perspectiva instrumental: la lengua y la historia como instrumento y vehículo de los demás aprendizajes. Se
pretende promover el dominio de la lengua oral y escrita como base del aprendizaje, del propio desarrollo personal
y de la inserción social y profesional.
b) La perspectiva social: la lengua como producto social y conjunto de normas. Su finalidad es fomentar el respeto
al código y a sus normas como garantía del intercambio comunicativo.
c) La perspectiva cultural: la lengua como vehículo de la literatura y la Historia como vehículo antrospectivo. El
objetivo es que todos conozcamos y compartamos el patrimonio lingüístico, literario e histórico que nos pertenece
como miembros de una comunidad.
d) La perspectiva ética: la lengua como soporte del pensamiento y vehículo de valores; la Historia y la Geografía
como soporte de autoconocimiento y perspectiva. Se fomenta la formación del juicio desde unos valores
intelectuales y morales asumidos críticamente.
- Comunicación, información, razonamiento y conocimiento. La finalidad última que perseguimos es, como no
podía ser de otra manera, incrementar la competencia comunicativa del alumnado, entendiendo por competencia
comunicativa la capacidad individual departicipar en intercambios orales o escritos de una manera correcta y
adecuada a las características de la situación y del contexto. Pero también son criterios prioritarios mejorar la
capacidad para acceder a la información de una manera comprensiva y crítica, aumentar la capacidad de
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razonamiento verbal e iniciar en el conocimiento de la lengua y la literatura.
- Realidad histórica y lingüística de España. Se presenta la realidad y riqueza histórica y lingüística de España. 

   El tratamiento de los saberes se lleva, pues, a cabo desde las siguientes consideraciones: 
- Su necesaria funcionalidad para satisfacer las necesidades de comunicación de los alumnos en el medio social,
cultural y académico, por lo que se derivarán del trabajo sobre textos orales y escritos, tanto literarios como no
literarios.
- La introducción de los saberes debe llevarse a cabo mediante el análisis de realizaciones concretas, avanzando
desde lo personal y espontáneo hacia lo normativo y formal.
- La selección de los saberes debe atender no solo a la valoración de los niveles normativos cultos de la lengua,
sino también a las variantes idiomáticas y a los registros o usos marcados por la procedencia social de los
alumnos, que serán analizados y modificados cuando resulte necesario, pero siempre con una actitud respetuosa.
- Deben incorporarse como saberes propios de la materia aquellos que faciliten el trabajo interdisciplinar con el
resto de las materias curriculares, atendiendo especialmente a la interrelación con otros sistemas y códigos de
comunicación (plástico, musical, gestual, corporal, gráfico, etc.).
- El desarrollo de las capacidades lingüísticas y, consecuentemente, el tratamiento progresivo de los saberes
responden a un modelo que exige trabajar en cada momento todos los aspectos implicados, aunque con diferentes
grados de amplitud y profundidad.
- En el desarrollo cognitivo del alumno tiene influencia decisiva, no solo el estudio de saberes, sino también el
ejercicio de su competencia lingüística, de modo que, cuanto más rica sea la expresión lingüística de un alumno,
más recursos y matices tendrá su pensamiento, pues hablar mejor implica pensar mejor.
Desde una perspectiva inter e intradisciplinar, el desarrollo de esta materia se materializará mediante
procedimientos encaminados al desarrollo de las habilidades lingüístico-comunicativas, es decir, para la expresión
y comprensión oral y escrita en contextos sociales significativos, así como en el ámbito de la comunicación
literaria. La adquisición y el desarrollo de estas habilidades implican la reflexión sobre los mecanismos de
funcionamiento de la lengua y sus condiciones de uso y la adquisición de una terminología que permita la
comunicación sobre la lengua; asimismo, la educación literaria implica la aplicación de conocimientos sobre el
contexto histórico-cultural a la lectura e interpretación de textos literarios.
El desarrollo de la materia desde una perspectiva inter e intradisciplinar también se llevará a cabo a través de
actitudes y valores como el rigor y la curiosidad científica, la conservación y valoración del patrimonio cultural,
artístico, institucional e histórico, y la tolerancia respecto a las ideas, opiniones y creencias de otras personas y
sociedades; la valoración y defensa de la paz mundial y de la sociedad democrática; la responsabilidad frente a los
problemas colectivos y el sentido de la solidaridad.
La concreción de las experiencias de trabajo en el aula, desde una fundamentación teórica abierta y de síntesis,
buscará la alternancia entre los dos grandes tipos de estrategias: expositivas y de indagación. Estas estrategias se
materializarán en técnicas como:
- El diálogo.
- El estudio dirigido.
- La investigación bibliográfica.
- La tertulia.
- La exposición oral.
- El análisis y comentario de textos. 
- La paráfrasis de textos. 
- El coloquio y el debate.
- La declamación.
- La dramatización.
- La composición y redacción guiada.
- El taller literario.
- Break out. 
- Escape room.
- El podcast.
- Uso de aplicaciones.

Tipología de las actividades:
   Las actividades o experiencias de aprendizaje son el conjunto de tareas o actuaciones de toda índole que los
alumnos deben realizar para alcanzar los criterios previstos y adquirir los saberes seleccionados. Es importante
disponer de un amplio y variado repertorio de actividades para atender sin dificultades añadidas al estilo y al ritmo
de aprendizaje de cada alumno. Con ello, sin embargo, no se pretende homogeneizar los tiempos de actividad y
las tareas propiamente dichas. Un mismo tiempo educativo puede y debe permitir la realización de actuaciones
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diversas en un mismo grupo de alumnos.
   Para la selección de actividades o experiencias de aprendizaje se proponen los siguientes criterios operativos:
- Validez; esto es, relación entre experiencia y conducta deseada.
- Comprensividad; ya que los diferentes tipos de aprendizaje exigen distintos tipos de experiencias.
- Variedad; para cubrir diferentes intereses, modalidades de aprendizaje, ritmo de trabajo, etc.
- Adaptación al nivel general del desarrollo individual y del grupo. 
- Estructuración en redes o constelaciones alrededor de un plan general. 
- Continuidad dentro de la misma competencia; entre la experiencia escolar y la extraescolar, dentro del mismo
tiempo escolar. 
- Relevancia para la vida cotidiana del alumnado; ya que, generalmente, este aprende para responder a sus
necesidades. 
- Participación; la planificación conjunta evita el aprendizaje parcial.
- Técnicas de trabajo cooperativo: fomenta la motivación del alumnado, ayuda a regular los problemas de
disciplina y potencia la interacción del alumnado, compensando y equilibrando los distintos ritmos de aprendizaje.
Al igual que los tiempos, los agrupamientos y los espacios, las actividades también serán flexibles y de diversos
tipos. Se contemplarán, así, actividades graduadas en su nivel de dificultad y profundización, en función de la
propia evolución del alumno a lo largo de todo el proceso de enseñanza-aprendizaje, partiendo siempre de lo
general a lo concreto, de forma que las actividades sean lo suficientemente fáciles como para lograr el éxito y, a su
vez, lo suficientemente difíciles como para que supongan un reto. 
TRABAJOS MONOGRÁFICOS INTERDISCIPLINARIOS
Son aquellos que pretenden:
- Desarrollar, aplicar, y poner en práctica las competencias previstas para la Educación Secundaria Obligatoria.
- Mostrar la consecución alcanzada de los criterios de la etapa.
- Mostrar los conocimientos adquiridos sobre varios temas o materias.
- Aplicar métodos y técnicas de trabajo a través de saberes diversos que ilustren su asimilación.
- Acercar a los alumnos a un modo de trabajar metódico donde poder aplicar los procedimientos y habilidades
aprendidos en distintas materias.
- Centrarse en la indagación, investigación y la propia creatividad, favoreciendo la curiosidad y el interés en su
realización.
Su finalidad no es estudiar un nuevo temario o currículo y sus características son:
- Facilitar y estimular la búsqueda de informaciones, la aplicación global del conocimiento, de los saberes
prácticos, capacidades sociales y destrezas, no necesariamente relacionados con las materias del currículo, al
menos no todos ellos.
- Elaborar productos tangibles (prototipos, objetos, intervenciones en el medio natural, social y cultural;
inventarios, recopilaciones, exposiciones, digitalizaciones, planes, estudios de campo, encuestas, recuperación de
tradiciones y lugares de interés, publicaciones, etc.).
- Fomentar el uso de las TICs y las TACs como herramienta habitual de trabajo.
- Elegir como núcleo vertebrador algo que tenga conexión con la realidad, que dé oportunidades para aplicar e
integrar conocimientos diversos y dé motivos para actuar dentro y fuera de los centros docentes.
- Vivir la autenticidad del trabajo real, siguiendo el desarrollo completo del proceso, desde su planificación,
distintas fases de su realización y logro del resultado final.
- Fomentar la participación de los estudiantes en las discusiones, en la toma de decisiones y en la realización del
proyecto, sin perjuicio de que puedan repartirse tareas y responsabilidades.
- Agrupamientos del alumnado. Se podrán realizar diferentes variantes de agrupamientos en función de las
necesidades que plantee la respuesta a la diversidad y necesidad de los alumnos y a la heterogeneidad de las
actividades de enseñanza-aprendizaje.
Así, partiendo del agrupamiento más común (grupo clase) y combinado con el trabajo individual, se acudirá al
pequeño grupo cuando se quiera buscar el refuerzo para los alumnos con ritmo de aprendizaje más lento o la
ampliación para aquellos que muestren un ritmo de aprendizaje más rápido; a los grupos flexibles cuando así lo
requieran las actividades concretas o cuando se busque la constitución de equipos de trabajo en los que el nivel
de conocimiento de sus miembros sea diferente pero exista coincidencia en cuanto a intereses; o a la constitución
de talleres, que darán respuesta a diferencias en motivaciones. En cualquier caso, cada profesor
decidirá, a la vista de las peculiaridades y necesidades concretas de sus alumnos, el tipo de agrupamiento que
considere más operativo:
- Trabajo individual:
- Actividades de reflexión personal.
- Actividades de control y evaluación.
- Pequeño grupo / grupo cooperativo.
- Refuerzo para alumnos con ritmo más lento.
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- Ampliación para alumnos con ritmo más rápido.
- Trabajos específicos.
- Motivación e interacción del alumnado
 Se podrán adoptar disposiciones espaciales diversas:
- Fuera del aula como:
a) Biblioteca.
b) Aulas específicas.
c) Aulas de informática.
d) Espacios abiertos.
e) Jardines y patio.
f) Fuera del centro: Biblioteca pública o centros culturales de la localidad, visitas y actos culturales fuera de la
localidad.

Por último, se precisa que el Departamento, atendiendo a las directrices del Plan de Centro, acuerda tomar la
Unidad como medida de programación, de modo que cada profesor realizará, como mínimo, una situación de
aprendizaje, por cada unidad programada. De este modo, dependiendo del contexto de cada grupo, el profesor o
profesora realizará las actividades evaluables y situaciones de aprendizaje que considere más adecuadas,
encuadradas estas en cada una de las Unidades programadas por nivel. Se anexa (Anexo  II. Relación de criterios
y competencias específicas por Unidad) la secuenciación de Unidades por nivel, junto con los criterios y
competencias asociadas a cada una de ellas.

4.  Materiales y recursos:             
Los criterios de selección de los materiales curriculares que sean adoptados por los equipos docentes siguen un
conjunto de criterios homogéneos que proporcionan respuesta efectiva a los planteamientos generales de
intervención educativa y al modelo didáctico anteriormente propuesto. De tal modo, se establecen ocho criterios o
directrices generales que perfilan el análisis:
- Adecuación al contexto educativo del centro.
- Correspondencia de los objetivos promovidos con los enunciados en la programación didáctica.
- Coherencia de los contenidos propuestos con los objetivos, presencia de los diferentes tipos de contenido e
inclusión de los temas transversales.
- La acertada progresión de los contenidos y objetivos, su correspondencia con el nivel y la fidelidad a la lógica
interna de cada materia.
- La adecuación a los criterios de evaluación del centro.
- La variedad de las actividades, diferentes tipologías y su potencialidad para la atención a las diferencias
individuales.
- La claridad y amenidad gráfica y expositiva.
- La existencia de otros recursos que facilitan la actividad educativa.
-  Material fotocopiable o material `online (apuntes, teoría, actividades), tal como ha sido fijado por el
departamento. No se dispone de libros de texto en la ESO y se aporta el tipo de material anteriormente
mencionado. 
 - El alumnado debe asistir a clase con la tablet para disponer de él y disponer del mismo en su casa para el
estudio y la realización de las tareas que se indiquen. 
- Material de reprografía: el carácter de la asignatura y el planteamiento metodológico imponen el uso constante
de una gran variedad de textos para análisis y comentario, materiales que se obtendrán por reprografía o a través
de webs y blogs.
-  Diccionarios.
-  Libros de lectura.La pretensión de los mismos es acercar a los alumnos al mundo de los libros a través de textos
atractivos, de modo que su lectura sea interesante y placentera y se vaya desarrollando en ellos cierta afición por
la misma. Así, se partirá de libros de lectura cercanos a los intereses y expectativas de los alumnos (literatura
juvenil), para continuar nuestra andadura lectora acercando al alumnado a determinados textos clásicos adaptados
a sus edades. Todo libro trabajado será objeto de observación, de reflexión y de crítica en el aula. Las lecturas
propuestas quedarán recogidas para su consulta en las actas de las reuniones del Departamento.
Además de estas lecturas, según las indicaciones del profesorado, los alumnos podrán leer, de forma voluntaria,
cuantas obras consideren oportunas. No hemos de perder de vista que nuestro objetivo último es la formación de
lectores asiduos a través de la creación de hábitos de lectura y del disfrute de las obras, tanto en su dimensión
artística, como en su dimensión intelectual y como alternativa de ocio. > Prensa escrita de diversos tipos. A través
de este tipo de escritos se pretende acercar a los alumnos al conocimiento, comprensión y análisis de noticias y
temas de actualidad, lo que les permita ser críticos ante la realidad que nos rodea.
- Periódicos de distinto tipo, sobre todo online: nacionales, provinciales, gratuitos, deportivos, económicos...
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- Revistas de distinto tipo: político-sociales, del corazón, musicales, deportivas...
- Juvenil: publicaciones dedicadas especialmente a la población adolescente...
-  Archivos de vídeo, presentaciones en Powerpoint, Canva, Genial.ly o similares.
-  Grabaciones de programas de radio, series, publicidad, informativos...
- Recursos interactivos, audios, Banco de actividades...
- Materiales de investigación y consulta. Se utilizarán los existentes en el centro, recursos técnicos: los profesores
que lo estimen oportuno utilizarán la biblioteca de aula, la de centro, la sala de informática, la de audiovisuales,
reproductores de vídeo y audio, documentales culturales, música, transparencias, diapositivas...
- Ordenador, tableta y uso de Internet.
-  Juegos educativos
-  Utilización de las TIC. Tratamiento de la información y competencia digital como competencia clave.
Debemos señalar que la introducción de las TIC es y será un factor determinante para la motivación de los
alumnos, porque mejoran los aprendizajes y facilitan las adaptaciones a los diferentes ritmos de aprendizaje;
promueven un aprendizaje cooperativo, posibilitan el trabajo en grupo, favorecen el desarrollo de habilidades de
búsqueda y selección de la información, mejora de competencias de expresión y creatividad. Todo ello puede
contribuir a la reducción del fracaso escolar, sin olvidar su capacidad de ofrecer recursos educativos o planificar la
actividad docente.
La labor de los profesores ya no trata únicamente de favorecer el desarrollo personal de los estudiantes y el
aprendizaje de los contenidos previstos en los temarios de los currículos, sino que además debe actuar de
intermediaria entre la cultura, la información y los estudiantes. Existe, por tanto, una necesidad de innovar en la
práctica docente. Hoy día, el saber ya no está exclusivamente en los libros y en los profesores, sino que llega
desde muy diferentes medios y canales, por lo que el docente deberá orientar a los alumnos (en grupo o de forma
individual) en el acceso a los canales de información, guiarlos en la selección y análisis de la información,
evaluarlos conforme a criterios formativos y, sobre todo, promover dinámicas motivadoras.
Este factor motivador de las TIC y los recursos que proporcionan favorecen el desarrollo de enseñanzas
individualizadas para poder atender a la diversidad de estudiantes que hay en las aulas, por niveles, formación y
conocimientos previos e intereses y necesidades. Además, si el profesor demuestra sus capacidades y
conocimientos sobre las TIC y las utiliza, puede motivar y facilitar los aprendizajes al incluir elementos
audiovisuales muy difíciles de incorporar de otro modo.
Esta competencia clave consiste en disponer de habilidades para buscar, obtener, procesar y comunicar
información y para transformarla en conocimiento. Para ello incorpora diferentes habilidades, que van desde el
acceso a la información hasta su transmisión en distintos soportes una vez tratada, incluyendo la utilización de las
tecnologías de la información y la comunicación como elemento esencial para informarse, aprender y
comunicarse. No debe olvidarse que, para adquirir esta competencia, no basta con el conocimiento de las
tecnologías de la información, sino que son imprescindibles ciertos aspectos de la comunicación lingüística. La
competencia digital entraña igualmente la utilización segura y crítica de las tecnologías de la información y la
comunicación (TIC) en el trabajo y en el ocio.
Las TIC ofrecen al alumnado la posibilidad de actuar con destreza y seguridad en la sociedad de la información y
la comunicación, aprender a lo largo de toda su vida y comunicarse sin las limitaciones de las distancias
geográficas ni de los horarios rígidos de los centros educativos. Además, puede utilizarlas como herramientas para
organizar la información, procesarla y orientarla hacia el aprendizaje, el trabajo y el ocio.
En síntesis, el tratamiento de la información y la competencia digital implican ser una persona autónoma, eficaz,
responsable, crítica y reflexiva al seleccionar, tratar y utilizar la información y sus fuentes, así como las distintas
herramientas tecnológicas; también tener una actitud crítica y reflexiva en la valoración de la información
disponible, contrastándola cuando es necesario, y respetar las normas de conducta acordadas socialmente para
regular el usode la información y sus fuentes en los distintos soportes. Para conseguir estos objetivos es necesario
el papel orientador del profesorado.
Principales herramientas TIC y utilidad didáctica
Como antes se mencionaba al hablar de la competencia digital, en las nuevas tecnologías tienen cabida desde la
utilización de las diapositivas o el vídeo, la visualización de presentaciones, el trabajo con recursos multimedia,
pasando por la búsqueda y selección de información en Internet, la utilización de hojas de cálculo y procesadores
de texto, hasta el desarrollo de una página Web por un grupo de alumnos como ejercicio verdaderamente
complejo de trabajo con las TIC.
Las principales herramientas TIC disponibles y algunos ejemplos de sus utilidades concretas son:
Uso de procesadores de texto para redactar, revisar la ortografía, hacer resúmenes, añadir títulos, imágenes,
hipervínculos, gráficos y esquemas sencillos, etc.
Usos sencillos de las hojas de cálculo para organizar la información (datos) y presentarla, en ocasiones, de
formagráfica.
Utilización de herramientas simples de algún programa de diseño gráfico. Utilización de programas de correo
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electrónico.
Uso de los programas de navegación por Internet.
Uso de la plataforma Moodle y/o Classroom.
Uso de las herramientas Google.
Usos y opciones básicas de los programas navegadores.
Uso de enciclopedias virtuales.
Uso de periféricos: escáneres, impresoras, etc.
Puesta en práctica de videoconferencias, chats...
Aplicaciones educativas (kahoot, sometics, mentimeter...)
Usos sencillos de programas de presentación (Powerpoint, Prezi, Genially o similares): trabajos multimedia,
presentaciones creativas de textos, esquemas, o realización de diapositivas.
Uso de repositorios de contenidos. Pinterest, Simbaloo...
Internet: búsqueda de información, selección crítica de la misma, etc.
Las webquests (WQ).
Uso de Blogs del profesorado.
[...]

5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
Debemos tener en cuenta que nuestra materia, Lengua Castellana y Literatura de 1º de ESO y la materia,
Geografía e Historia de 1º de ESO se están desarrollando a través de la asignatura Ámbito Sociolingüístico de 1º
de ESO. Por ello, la valoración de ambas deben coincidir, ya que se están integrando y desarrollando los saberes y
criterios de ambas materias. También debemos indicar que la valoración de la misma se va a realizar evaluando el
desarrollo de las competencias, por lo que la variedad de evidencias a través de la diversa metodología que se va a
llevar en práctica en el aula va a ser muy amplia y atractiva para el alumnado. La evaluación de esas evidencias o
productos se realizará con ayuda del Cuaderno del Profesor y las Situaciones de Aprendizaje asociadas a este
nivel que van a crearse integrándolos criterios de las mismas, de esta forma será mucho más efectiva la
descripción del nivel competencial del alumnado.
INSTRUMENTOS/HERRAMIENTAS DE EVALUACIÓN.
Los instrumentos que han de medir los aprendizajes de los alumnos deberán cumplir unas normas básicas:
a) Deben ser útiles, esto es, han de servir para medir exactamente aquello que se pretende medir: lo que un
alumno sabe, hace o cómo actúa.
b) Han de ser viables: su utilización no ha de entrañar un esfuerzo extraordinario o imposible de alcanzar.
Los instrumentos de evaluación, de modo general, consistirán en:
1. Observación continuada de la evolución del proceso de aprendizaje.
2. La observación directa del alumnado. Se observará la conducta de cada uno/a de los alumnos/as, centrándonos
en:
- Las características de su comunicación oral, escrita y mediante otros lenguajes, tanto en su vertiente
comprensiva como expresiva, así como en el dominio de los aspectos gramaticales y literarios.
- El grado de implicación del alumnado en los trabajos de clase, en la aportación de materiales de interés para el
conjunto de la misma, en su comportamiento, en su puntualidad y faltas de asistencia y, sobre todo, en su interés
por las cuestiones formativas de la educación.
En resumen, observaremos y mediremos: 
- Participación en las actividades del aula, como debates, puestas en común..., que son un momento privilegiado
para la evaluación de actitudes. El uso de la correcta expresión oral será objeto permanente de evaluación en toda
clase de actividades realizadas por el alumno.
- Trabajo realizado, la organización, el orden y solidaridad dentro del grupo.
- Análisis del cuaderno de clase. En el cuaderno de clase el alumno anota los datos de las explicaciones, las
actividades y ejercicios propuestos. En él se consignarán los trabajos escritos, desarrollados individual o
colectivamente en el aula o fuera de ella, que los alumnos deban realizar a petición del profesor. El uso de la
correcta expresión escrita será objeto permanente de evaluación en toda clase de actividades realizadas por el
alumno. Su actualización y corrección formal permiten evaluar el trabajo, el interés y el grado de seguimiento de las
tareas del curso por parte de cada alumno.
- Análisis de las producciones de los alumnos: productos finales.
- Trabajos de clase.
- Monografías.
- Resolución de ejercicios. 
- Resúmenes.
- Esquemas.
- Textos de producción propia. 
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- Mapas conceptuales. 
- Actividades creativas.
- Trabajos de aplicación y síntesis.
- Exposiciones orales.
- Trabajos interactivos.
- Otros: Se valorarán aquellos que más información aporten, aunque se contará con indicaciones que demuestren
la práctica continuada del aprendizaje. Las preguntas de clase, tanto las formuladas por el/la profesor/a del área al
alumnado para comprobar si éste ha asimilado adecuadamente los contenidos, como las planteadas por el propio
alumnado, se tendrán en cuenta como procedimiento de evaluación.
- Intercambios orales con los alumnos: diálogos, debates, puestas en común... Se valorará su comunicación y
correcta expresión oral, tanto en su vertiente comprensiva como expresiva, así como en el dominio de los aspectos
gramaticales y repertorios de uso. El uso correcto del registro estándar de la lengua debe considerarse, al menos,
el momento final en su proceso de formación.
- Pruebas objetivas orales y escritas. Pruebas de información: podrán ser de forma oral o escrita, de una o de
varias situaciones de aprendizaje; pruebas objetivas, de respuesta múltiple, de verdadero-falso, de respuesta
corta, definiciones, exposiciones variadas, uso de las TIC... Con ellas podemos medir el aprendizaje de conceptos,
la memorización de datos importantes, etc. A lo largo de cada evaluación se realizarán dos o más pruebas. Éstas
constarán de cuestiones teóricas y prácticas que responderán a una recapitulación de los contenidos y cuestiones
expuestas sobre textos. Las pruebas escritas serán: pruebas objetivas de evaluación;  trabajos monográficos de
investigación (individuales y en grupo) o pruebas de lectura. 
- Proyectos sobre lecturas guiadas, obligatorias o voluntarias a través de:
a) Preguntas que sobre las mismas se les formulen en el transcurso de las pruebas escritas.
b) La confección de fichas elaboradas sobre las mismas, juegos de preguntas-respuestas orales entre los
participantes y en las diversas puestas en común que se lleven a cabo en el aula sobre los temas, los valores y la
caracterización de los personajes que intervienen en las mismas.
c) Pruebas de elaboración, en las que los alumnos deberán mostrar el grado de asimilación de los contenidos
propuestos en la programación. Evalúan la capacidad del alumno para estructurar con coherencia la información,
establecer interrelaciones entre factores diversos, argumentar lógicamente. Serían pruebas de respuesta larga,
comentarios de texto, resolución de dilemas morales, planteamiento y resolución de problemas morales de
actualidad, etc.
d) Trabajos especiales, de carácter voluntario y propuestos al comienzo de la evaluación. Por este carácter de
voluntariedad, no podrán contar en la evaluación global de modo negativo; el alumno que los realice obtendrá por
ellos una puntuación positiva, o ninguna puntuación si el trabajo no tuviera la calidad necesaria. En otras ocasiones
se plantearán como una actividad obligatoria para todos.

La realización de proyectos o productos finales de unasituación de aprendizaje son otros instrumentos que puede
desarrollar el profesorado. Son de más envergadura por lo que su valoración será mayor ya que la evaluación del
mismo será no sólo el resultado, sino el proceso de desarrollo de cada fase del proyecto y la valoración de muchos
más criterios. Por ello el uso de rúbricas será lo más usado para registrar la evolución del alumnado.
Sobre el uso de rúbricas y portfolio: en el caso de que el profesorado de la materia considere adecuado el uso de
los mismos para llevar a cabo la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado, estos se incluirán dentro del
curso o nivel correspondiente.
La creación de Situaciones de Aprendizaje para el desarrollo del curso es conveniente y agiliza la valoración por
competencias ya que permite enlazar directamente el Cuaderno del Profesor. La realización las programaciones de
las materias y de las situaciones de aprendizaje en Séneca y a su vez el uso de Cuaderno del profesor es una
apuesta de este centro y nuestro Departamento lo lleva a la práctica desde hace años.
Con respecto a la nota final del alumno o alumna, por consiguiente, será el resultado de un proceso por el que se
tendrán en cuenta todas las actividades evaluables realizadas en cada trimestre que estarán relacionadas con los
criterios de la materia y nivel, los cuales a su vez están ponderados de forma igualitaria en el Cuaderno del profesor
(siguiendo la legislación vigente) para valorar el desarrollo y mejora de las competencias del alumnado.
Los criterios de evaluación deben de ser conocidos por el alumnado y las familias, porque de este modo mejora
todo el proceso de enseñanza-aprendizaje; en este sentido, si un alumno sabe qué y cómo se le va a calificar,
podrá hacer el esfuerzo necesario en la dirección adecuada para alcanzar los objetivos propuestos. Estos criterios
deben ser consensuados por el departamento y conocidos por el claustro de profesores. Además conviene que
sean aceptados y utilizados en todas las materias que se imparten en el centro para una mejor valoración de las
competencias y la mejora del perfil de salida del alumnado.
Los resultados de la evaluación de la materia se expresarán por medio de calificaciones, en los siguientes términos:
Insuficiente (IN), Suficiente (SU), Bien (BI), Notable (NT) y Sobresaliente (SB), considerándose calificación negativa
el Insuficiente y positivas todas las demás. Estas calificaciones irán acompañadas de una calificación numérica, sin
emplear decimales, en una escala de uno a diez, aplicándose en este caso las siguientes correspondencias:
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Insuficiente: 1, 2, 3 ó 4. Suficiente: 5. Bien: 6. Notable: 7 u 8. Sobresaliente: 9 ó 10. Para lograr alguna de estas
calificaciones indicamos en la presente programación que se obtendrá de la media aritmética de todas las
actividades evaluables en las que se integran los criterios del nivel a los que hace referencia la presente
programación. 
La ponderación de los criterios tiene un valor aritmético entre sí, es decir, tienen la misma valoración y se evaluarán
en diferentes ocasiones durante el curso.
Los miembros del departamento pontenciarán el uso de las nuevas tecnologías, de manera que el alumno será
libre de entregar los trabajos solicitados impresos, grabados en pendrive, a través del correo electrónico, a través
de la plataforma Moodle o Classrroom y a través de blogs educativos; eso sí, siempre respetando los formatos de
cada trabajo o proyecto, así como la fecha de entrega de los mismos.
Sobre las pruebas escritas se valorarán positivamente los siguientes conceptos:
- Adecuación pregunta/respuesta.
- Corrección formal (legibilidad, márgenes, sangría...) y ortográfica.
- Capacidad de síntesis.
- Capacidad de definición.
- Capacidad de argumentación y razonamiento.
    Estos mismos criterios se adoptan para evaluar el cuaderno de clase y los trabajos monográficos.

6.  Actividades complementarias y extraescolares:          
Desde el Departamento de Lengua y Literatura, se propone para el presente curso académico la realización de las
actividades complementarias y extraescolares, las cuales atenderán en todo caso a las necesidades del currículo y
serán un complemento al trabajo realizado en el aula, que aparecen enumeradas a continuación:
--> En el 1er trimestre:
- Actividad sobre el Día de las escritoras 18 de octubre.
- Concurso de Relatos de Halloween. Fecha: octubre-noviembre.
- Visita a los Millares en coordinación con el departamento de Geografía e Historia. Fecha: diciembre.
--> En el 2o trimestre:
- Participación en la Semana Cultural: Talleres varios por determinar. Fecha: febrero (por concretar).
- Concurso de relatos con motivo del 14 febrero: Día de los enamorados. Fecha: febrero
--> En el 3er trimestre:
- Día del Libro 23 de abril: Lectura continuada durante el recreo de El Quijote. Biblioteca del IES La Mojonera.
- Visita de museos de Almería.
Dejamos, asimismo, abierta la posibilidad de asistir a otras representaciones teatrales dentro o fuera del centro, y
realizar actividades de lectura poética, encuentros con escritores, poetas o ilustradores, etc., encaminadas a
completar la formación del alumnado, y a su sensibilización para apreciar las obras literarias de cualquier género.
Cualquier alteración que se produzca será reflejada en las actas del Departamento y sometida a los protocolos
dispuestos en el ROF.

7.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
7.1.  Medidas generales:         

- Apoyo en grupos ordinarios mediante un segundo profesor o profesora dentro del aula.

- Aprendizaje por proyectos.

7.2.  Medidas especiales:          

- Adaptaciones curriculares significativas de los elementos del currículo dirigidas al alumnado con necesidades
educativas especiales.

- Apoyo dentro del aula PT/AL.

- Medidas de flexibilización temporal.

- Programas de profundización.

- Programas de refuerzo del aprendizaje.

- Programas específicos para el tratamiento personalizado del alumnado con necesidades específicas de apoyo
educativo.

8.  Situaciones de aprendizaje:          
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- ¿De qué se trata?

- La anécdota

- La Prehistoria

- Las categorías gramaticales

- Las lenguas en mi instituto

- Relato de terror

- SALVA EL PRESENTE 2023

- SALVA GRECIA 2023

- SALVA LA ATMÓSFERA

- SALVA LA HIDROSFERA

- SALVA LA HISPANIA ROMANA 2023

- SALVA LA PREHISTORIA 2023

- SALVA LA TIERRA 202

- SALVA LOS CLIMAS

- SALVA MESOPOTAMIA Y EGIPTO 2023

- SALVA ROMA 2023

- Se vende

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CE1. Se inicia en el análisis y reconocimiento de necesidades y  hace frente a retos con actitud crítica, valorando
las posibilidades de un desarrollo sostenible, reflexionando sobre el impacto que puedan generar en el entorno,
para plantear ideas y soluciones originales y sostenibles en el ámbito social, educativo y profesional.
CE2.  Identifica y analiza las fortalezas y debilidades propias, utilizando estrategias de autoconocimiento,
comprendiendo los elementos económicos y financieros elementales y aplicándolos a actividades y situaciones
concretas, usando destrezas básicas que le permitan la colaboración y el trabajo en equipo y le ayuden a resolver
problemas de la vida diaria para poder llevar a cabo experiencias emprendedoras que generen valor.
      
CE3. Participa en el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas, así como en la realización de  tareas
previamente planificadas e interviene en procesos de toma de decisiones que puedan surgir,   considerando el
proceso realizado y el resultado obtenido para la creación de un modelo emprendedor e innovador, teniendo en
cuenta la experiencia como una oportunidad para aprender.

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal, iniciándose progresivamente en el uso de la
coherencia, corrección y adecuación en diferentes ámbitos personal, social y educativo y participa de manera
activa y adecuada en interacciones comunicativas, mostrando una actitud respetuosa, tanto para el intercambio de
información y creación de conocimiento como para establecer vínculos personales.
CCL2.  Comprende, interpreta y valora con actitud reflexiva textos orales, escritos, signados o multimodales de
relativa  complejidad correspondientes a diferentes ámbitos personal, social y educativo, participando de manera
activa e intercambiando  opiniones en diferentes contextos y situaciones para construir conocimiento.
CCL3.  Localiza, selecciona y contrasta, siguiendo indicaciones,  información procedente de diferentes fuentes y la
integra y transforma en conocimiento para comunicarla de manera creativa, valorando aspectos más significativos
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Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia clave: Competencia ciudadana.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

relacionados con los objetivos de lectura,   reconociendo y aprendiendo a evitar los riesgos de desinformación y
adoptando un punto de vista crítico y personal con la propiedad intelectual.
CCL4. Lee de manera autónoma obras diversas adecuadas a su edad y selecciona las más cercanas a sus
propios gustos e intereses, reconociendo muestras relevantes del patrimonio literario como un modo de simbolizar
la experiencia individual y colectiva, interpretando y creando obras con intención literaria, a partir de modelos
dados, reconociendo la lectura como fuente de enriquecimiento cultural y disfrute personal.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la gestión dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, identificando y aplicando estrategias para detectar
usos discriminatorios, así como rechazar los abusos de poder, para favorecer un uso eficaz y ético de los
diferentes sistemas de comunicación.

CP1. Usa con cierta eficacia una lengua, además de la lengua o lenguas familiares, para responder a necesidades
comunicativas breves, sencillas y predecibles, de manera adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a
situaciones y contextos cotidianos y frecuentes de los ámbitos personal, social y educativo.
CP2. A partir de sus experiencias, utiliza progresivamente estrategias adecuadas que le permiten comunicarse
entre distintas lenguas en contextos cotidianos a través del uso de transferencias que le ayuden a ampliar su
repertorio lingüístico individual.
CP3. Conoce, respeta y muestra interés por la diversidad lingüística y cultural presente en su entorno próximo,
permitiendo conseguir su desarrollo personal y valorando su importancia como factor de diálogo, para mejorar la
convivencia y promover la cohesión social.

CPSAA1. Toma conciencia y expresa sus propias emociones afrontando con éxito, optimismo y empatía la
búsqueda de un propósito y motivación para el aprendizaje, para iniciarse, de manera progresiva,  en el
tratamiento y la gestión de los retos y cambios que surgen en su vida cotidiana y adecuarlos a sus propios
objetivos.
CPSAA2. Conoce los riesgos más relevantes para la salud, desarrolla hábitos encaminados a la conservación de
la salud física, mental y social (hábitos posturales, ejercicio físico, control del estrés¿), e identifica conductas
contrarias a la convivencia, planteando distintas estrategias  para abordarlas.
CPSAA3. Reconoce y respeta las emociones, experiencias y comportamientos de las demás personas y
reflexiona sobre su importancia en el proceso de aprendizaje, asumiendo tareas y responsabilidades de manera
equitativa, empleando estrategias cooperativas de trabajo en grupo dirigidas a la consecución de objetivos
compartidos.
CPSAA4. Reflexiona y adopta posturas críticas sobre la mejora de los procesos de autoevaluación que intervienen
en su aprendizaje, reconociendo el valor del esfuerzo y la dedicación personal, que ayuden a favorecer la
adquisición de conocimientos, el contraste de información y la búsqueda de conclusiones relevantes.  
CPSAA5. Se inicia en el planteamiento de objetivos a medio plazo y comienza a desarrollar  estrategias que
comprenden la auto y coevaluación y la retroalimentación para mejorar el proceso de construcción del
conocimiento a través de la toma de conciencia de los errores cometidos.

CC1. Comprende ideas y cuestiones relativas a la ciudadanía activa y democrática, así como a los procesos
históricos y sociales más importantes que modelan su propia identidad, tomando conciencia de la importancia de
los valores y normas éticas como guía de la conducta individual y social, participando de forma respetuosa,
dialogante y constructiva en actividades grupales en cualquier contexto.
CC2. Conoce y valora positivamente los principios y valores básicos que constituyen el marco democrático de
convivencia de la Unión Europea, la Constitución española y los derechos humanos y de la infancia, participando,
de manera progresiva, en actividades comunitarias de trabajo en equipo y cooperación que promuevan una
convivencia pacífica, respetuosa y democrática de la ciudadanía global, tomando conciencia del compromiso con
la  igualdad de género, el respeto por la diversidad, la cohesión social y el logro de un desarrollo sostenible.
CC3. Reflexiona y valora sobre los principales problemas éticos de actualidad, desarrollando un pensamiento
crítico que le permita afrontar y defender las posiciones personales, mediante una actitud dialogante basada en el
respeto, la cooperación, la solidaridad y el rechazo a cualquier tipo de violencia y discriminación provocado por
ciertos estereotipos y prejuicios.
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Competencia clave: Competencia digital.

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia y ecodependencia con el entorno a través del
análisis de los principales problemas ecosociales locales y globales,  promoviendo estilos de vida comprometidos
con la adopción de hábitos que contribuyan a la conservación de la biodiversidad y al logro de los Objetivos de
Desarrollo Sostenible.

CD1. Realiza, de manera autónoma, búsquedas en internet, seleccionando la información más adecuada y
relevante, reflexiona sobre su validez, calidad y fiabilidad y muestra una actitud crítica y respetuosa con la
propiedad intelectual.
CD2. Gestiona su  entorno personal digital de aprendizaje, integrando algunos recursos y herramientas digitales e
iniciándose en la búsqueda y selección de estrategias de tratamiento de la información, identificando la más
adecuada según sus necesidades para construir conocimiento y contenidos digitales creativos.
CD3. Participa y colabora a través de herramientas o plataformas virtuales que le permiten interactuar y
comunicarse de manera adecuada a través del trabajo cooperativo, compartiendo contenidos, información y datos,
para construir una identidad digital adecuada, reflexiva y cívica, mediante un uso activo de las tecnologías
digitales, realizando una gestión responsable de sus acciones en la red.
CD4. Conoce los riesgos y adopta, con progresiva autonomía, medidas preventivas en el uso de las tecnologías
digitales para proteger los dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, tomando conciencia de
la importancia y necesidad de hacer un uso crítico, responsable, seguro y saludable de dichas tecnologías.
CD5. Desarrolla, siguiendo indicaciones, algunos programas, aplicaciones informáticas sencillas y determinadas
soluciones digitales que le ayuden a  resolver problemas concretos y hacer frente a posibles retos propuestos de
manera creativa, valorando la contribución de las tecnologías digitales en el desarrollo sostenible, para poder
llevar a cabo un uso responsable y ético de las mismas.

STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios de la actividad matemática en situaciones habituales de la
realidad y aplica procesos de razonamiento y estrategias de resolución de  problemas,  reflexionando y
comprobando las soluciones obtenidas.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos observados que suceden en la
realidad más cercana, favoreciendo la reflexión crítica, la formulación de hipótesis y la tarea investigadora,
mediante la realización de experimentos sencillos, a través de un proceso en el que cada uno asume la
responsabilidad de su aprendizaje.
STEM3. Realiza proyectos, diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos, buscando
soluciones, de manera creativa e innovadora, mediante el trabajo en equipo a los problemas a los que se enfrenta,
facilitando la participación de todo el grupo, favoreciendo la resolución pacífica de conflictos y modelos de
convivencia para avanzar hacia un futuro sostenible.
STEM4. Interpreta y transmite  los elementos más relevantes centrados en el análisis y estudios de casos
vinculados a experimentos, métodos y resultados científicos,  matemáticos y tecnológicos, en diferentes formatos
(tablas, diagramas, gráficos, fórmulas, esquemas¿) y aprovechando de forma crítica la cultura digital, usando el
lenguaje matemático apropiado, para adquirir, compartir y transmitir nuevos conocimientos.
STEM5. Aplica acciones fundamentadas científicamente para promover la salud y cuidar el medio ambiente y los
seres vivos, identificando las normas de seguridad desde modelos o proyectos que promuevan el desarrollo
sostenible y utilidad social, con objeto de fomentar la mejora de la calidad de vida, a través de propuestas  y
conductas que reflejen la sensibilización y la gestión sobre el consumo responsable.

CCEC1. Conoce y aprecia con sentido crítico los aspectos fundamentales del patrimonio cultural y artístico,
tomando conciencia de la importancia de su conservación, valorando la diversidad cultural y artística como fuente
de enriquecimiento personal.
CCEC2. Reconoce, disfruta y se inicia en el análisis de las especificidades e intencionalidades de las
manifestaciones artísticas y culturales más destacadas del patrimonio, desarrollando estrategias que le permitan
distinguir tanto los diversos canales y medios como los  lenguajes y elementos técnicos que las caracterizan.
CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones, desarrollando, de manera progresiva,  su
autoestima y creatividad en la expresión, a través de de su propio cuerpo, de producciones artísticas y culturales,
mostrando empatía, así como una  actitud colaborativa, abierta y respetuosa en su relación con los demás.
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CCEC4. Conoce y se inicia en el uso de manera creativa de diversos soportes y técnicas plásticas, visuales,
audiovisuales, sonoras o corporales, seleccionando las más adecuadas a su propósito, para la creación de
productos artísticos y culturales tanto de manera individual como colaborativa y valorando las oportunidades de
desarrollo personal, social y laboral.

10.  Competencias específicas:

Denominación
LCL.1.1. Describir y apreciar la diversidad lingüística del mundo a partir del reconocimiento de las lenguas del
alumnado y la realidad plurilingüe y pluricultural de España, analizando el origen y desarrollo sociohistórico de sus
lenguas y las características de las principales variedades dialectales del español, como el andaluz, para
favorecer la reflexión interlingüística, para combatir los estereotipos y prejuicios lingüísticos y para valorar dicha
diversidad como fuente de riqueza cultural.
LCL.1.2.Comprender e interpretar textos orales y multimodales recogiendo el sentido general y la información
más relevante, identificando el punto de vista y la intención del emisor y valorando su fiabilidad, su forma y su
contenido, para construir conocimiento, para formarse opinión y para ensanchar las posibilidades de disfrute y
ocio.
LCL.1.3.Producir textos orales y multimodales con fluidez, coherencia, cohesión y registro adecuado, atendiendo
a las convenciones propias de los diferentes géneros discursivos, y participar en interacciones orales con actitud
cooperativa y respetuosa, tanto para construir conocimiento y establecer vínculos personales como para
intervenir de manera activa e informada en diferentes contextos sociales.
LCL.1.4.Comprender, interpretar y valorar textos escritos, con sentido crítico y diferentes propósitos de lectura,
reconociendo el sentido global y las ideas principales y secundarias, identificando la intención del emisor,
reflexionando sobre el contenido y la forma y evaluando su calidad y fiabilidad, para dar respuesta a necesidades
e intereses comunicativos diversos y para construir conocimiento.
LCL.1.5.Producir textos escritos y multimodales coherentes, cohesionados, adecuados y correctos atendiendo a
las convenciones propias del género discursivo elegido, para construir conocimiento y para dar respuesta de
manera informada, eficaz y creativa a demandas comunicativas concretas.
LCL.1.6.Seleccionar y contrastar información procedente de diferentes fuentes de manera progresivamente
autónoma, evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de
manipulación y desinformación, e integrarla y transformarla en conocimiento, para comunicarla desde un punto de
vista crítico y personal a la par que respetuoso con la propiedad intelectual.
LCL.1.7.Seleccionar y leer de manera progresivamente autónoma obras diversas, como fuente de placer y
conocimiento, configurando un itinerario lector que evolucione progresivamente en cuanto a diversidad,
complejidad y calidad de las obras, y compartir experiencias de lectura para construir la propia identidad lectora y
para disfrutar de la dimensión social de la lectura.
LCL.1.8. Leer, interpretar y valorar obras o fragmentos literarios del patrimonio andaluz, nacional y universal,
utilizando un metalenguaje específico y movilizando la experiencia biográfica y los conocimientos literarios y
culturales que permiten establecer vínculos entre textos diversos y con otras manifestaciones artísticas, para
conformar un mapa cultural, para ensanchar las posibilidades de disfrute de la literatura y para crear textos de
intención literaria. 
LCL.1.9.Movilizar el conocimiento sobre la estructura de la lengua y sus usos y reflexionar de manera
progresivamente autónoma sobre las elecciones lingüísticas y discursivas, con la terminología adecuada, para
desarrollar la conciencia lingüística, para aumentar el repertorio comunicativo y para mejorar las destrezas tanto
de producción oral y escrita como de comprensión e interpretación crítica.
LCL.1.10.Poner las propias prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución
dialogada de los conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, utilizando un lenguaje no
discriminatorio y desterrando los abusos de poder a través de la palabra, para favorecer un uso no solo eficaz
sino también ético y democrático del lenguaje.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: LCL.1.1. Describir y apreciar la diversidad lingüística del mundo a partir del 
reconocimiento de las lenguas del alumnado y la realidad plurilingüe y pluricultural de España, analizando 
el origen y desarrollo sociohistórico de sus lenguas y las características de las principales variedades 
dialectales del español, como el andaluz, para favorecer la reflexión interlingüística, para combatir los 
estereotipos y prejuicios lingüísticos y para valorar dicha diversidad como fuente de riqueza cultural.

Competencia específica: LCL.1.2.Comprender e interpretar textos orales y multimodales recogiendo el 
sentido general y la información más relevante, identificando el punto de vista y la intención del emisor y 
valorando su fiabilidad, su forma y su contenido, para construir conocimiento, para formarse opinión y 
para ensanchar las posibilidades de disfrute y ocio.

Competencia específica: LCL.1.3.Producir textos orales y multimodales con fluidez, coherencia, cohesión 
y registro adecuado, atendiendo a las convenciones propias de los diferentes géneros discursivos, y 
participar en interacciones orales con actitud cooperativa y respetuosa, tanto para construir conocimiento 
y establecer vínculos personales como para intervenir de manera activa e informada en diferentes 
contextos sociales.

Competencia específica: LCL.1.4.Comprender, interpretar y valorar textos escritos, con sentido crítico y 
diferentes propósitos de lectura, reconociendo el sentido global y las ideas principales y secundarias, 
identificando la intención del emisor, reflexionando sobre el contenido y la forma y evaluando su calidad y 
fiabilidad, para dar respuesta a necesidades e intereses comunicativos diversos y para construir 
conocimiento.

Competencia específica: LCL.1.5.Producir textos escritos y multimodales coherentes, cohesionados, 
adecuados y correctos atendiendo a las convenciones propias del género discursivo elegido, para 
construir conocimiento y para dar respuesta de manera informada, eficaz y creativa a demandas 
comunicativas concretas.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

LCL.1.1.1.Reconocer las lenguas de España y algunas de las variedades dialectales del español, con atención
especial a la modalidad lingüística andaluza identificando algunas nociones básicas de las lenguas, tanto de
España como familiares del alumnado, y contrastando algunos de sus rasgos en alguna de las manifestaciones
orales, escritas o multimodales.
LCL.1.1.2.Identificar prejuicios y estereotipos lingüísticos adoptando una actitud de respeto y valoración de la
riqueza cultural, lingüística y dialectal.

LCL.1.2.1.Comprender el sentido global, la estructura, la información más relevante en función de las
necesidades comunicativas y la intención del emisor en textos orales y multimodales sencillos de diferentes
ámbitos, incorporando prácticas discursivas que sean significativas para el alumnado.
LCL.1.2.2.Valorar de manera progresivamente autónoma la forma y el contenido de textos orales y multimodales
sencillos que sean significativos para el alumnado, los riesgos que conllevan la manipulación y desinformación.

LCL.1.3.1.Realizar narraciones orales sencillas, organizando el contenido ajustándose progresivamente a las
convenciones propias del género discursivo, con fluidez, coherencia, cohesión y el registro adecuado, utilizando
de manera eficaz recursos verbales y no verbales.
LCL.1.3.2.Participar de manera activa y adecuada en interacciones orales informales, en el trabajo en equipo y
en situaciones orales formales básicas de carácter dialogado, con actitudes de escucha activa y estrategias de
cooperación conversacional y cortesía lingüística.

LCL.1.4.1.Comprender e interpretar el sentido global y la intención del emisor de textos escritos y multimodales
sencillos.
LCL.1.4.2.Valorar la forma y el contenido de textos escritos y multimodales sencillos evaluando su calidad,
fiabilidad e idoneidad del canal utilizado.

LCL.1.5.1.Planificar la redacción de textos escritos y multimodales básicos y sencillos, atendiendo a la situación
comunicativa, destinatario, propósito y canal. Tomar apuntes, esquemas, mapas conceptuales o resúmenes.
LCL.1.5.2.Incorporar progresivamente algunos procedimientos lingüísticos básicos para enriquecer los textos con
precisión léxica y corrección ortográfica y gramatical.
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Competencia específica: LCL.1.6.Seleccionar y contrastar información procedente de diferentes fuentes de
manera progresivamente autónoma, evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de 
lectura y evitando los riesgos de manipulación y desinformación, e integrarla y transformarla en 
conocimiento, para comunicarla desde un punto de vista crítico y personal a la par que respetuoso con la 
propiedad intelectual.

Competencia específica: LCL.1.7.Seleccionar y leer de manera progresivamente autónoma obras diversas, 
como fuente de placer y conocimiento, configurando un itinerario lector que evolucione progresivamente 
en cuanto a diversidad, complejidad y calidad de las obras, y compartir experiencias de lectura para 
construir la propia identidad lectora y para disfrutar de la dimensión social de la lectura.

Competencia específica: LCL.1.8. Leer, interpretar y valorar obras o fragmentos literarios del patrimonio 
andaluz, nacional y universal, utilizando un metalenguaje específico y movilizando la experiencia 
biográfica y los conocimientos literarios y culturales que permiten establecer vínculos entre textos 
diversos y con otras manifestaciones artísticas, para conformar un mapa cultural, para ensanchar las 
posibilidades de disfrute de la literatura y para crear textos de intención literaria. 

Competencia específica: LCL.1.9.Movilizar el conocimiento sobre la estructura de la lengua y sus usos y 
reflexionar de manera progresivamente autónoma sobre las elecciones lingüísticas y discursivas, con la 
terminología adecuada, para desarrollar la conciencia lingüística, para aumentar el repertorio 
comunicativo y para mejorar las destrezas tanto de producción oral y escrita como de comprensión e 
interpretación crítica.

Competencia específica: LCL.1.10.Poner las propias prácticas comunicativas al servicio de la convivencia 
democrática, la resolución dialogada de los conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, 
utilizando un lenguaje no discriminatorio y desterrando los abusos de poder a través de la palabra, para 
favorecer un uso no solo eficaz sino también ético y democrático del lenguaje.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

LCL.1.6.1.Localizar y seleccionar de manera dirigida información procedente de diferentes fuentes; organizarla e
integrarla en esquemas propios y reelaborarla, atendiendo a esquemas dados.
LCL.1.6.2.Elaborar trabajos de investigación de manera dirigida sobre temas de interés personal a partir de la
información seleccionada, teniendo en cuenta las características propias de este tipo de textos.
LCL.1.6.3.Iniciarse en hábitos de uso seguro de las tecnologías digitales en relación con la búsqueda y la
comunicación de la información, comprendiendo la necesidad de formación en el uso y manejo de Internet.

LCL.1.7.1.Leer textos seleccionados, dejando constancia del propio itinerario lector y de la experiencia de lectura
a través de diferentes soportes, de manera que se materialice progresivamente la construcción de un
conocimiento y gusto por la lectura.
LCL.1.7.2.Compartir la experiencia de lectura en algún soporte relacionando el sentido de la obra con la propia
experiencia biográfica y con su contexto educativo y social.

LCL.1.8.1.Leer y explicar de manera guiada la interpretación de los fragmentos literarios leídos, estableciendo
algunas relaciones de sus elementos constitutivos con los principios básicos del género y subgéneros literarios.
LCL.1.8.2.Identificar de manera guiada características literarias y culturales en los textos leídos, en función de
temas, tópicos, estructuras, lenguaje y valores éticos y estéticos.
LCL.1.8.3.Crear textos personales o colectivos con intención literaria y conciencia de estilo, a partir de la lectura
de obras o fragmentos significativos del patrimonio andaluz, nacional y universal.

LCL.1.9.1.Revisar los propios textos de manera guiada, e identificar y subsanar algunos problemas de
comprensión lectora utilizando los conocimientos explícitos sobre la lengua y su uso.
LCL.1.9.2.Explicar de manera guiada la interrelación entre el propósito comunicativo y las elecciones lingüísticas
del emisor.
LCL.1.9.3.Formular generalizaciones de manera guiada sobre aspectos básicos del funcionamiento de la lengua,
consultando de manera guiada diccionarios, manuales y gramáticas.

LCL.1.10.1. Identificar y evitar los usos discriminatorios de la lengua y los abusos de poder a través de la palabra
a partir de la reflexión sobre los elementos lingüísticos, textuales y discursivos utilizados que rigen la
comunicación entre las personas.
LCL.1.10.2. Utilizar estrategias para la resolución dialogada de los conflictos y la búsqueda de consensos en
alguno de los ámbitos (personal, educativo o social), tomando conciencia de la importancia de los valores y las
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normas.

A. Las lenguas y sus hablantes.

B. Comunicación.

C. Educación literaria.

1. Contexto. Componentes del hecho comunicativo: distancia social entre los interlocutores; propósitos
comunicativos; canal de comunicación y elementos no verbales de la comunicación.

2. Géneros discursivos.

3. Procesos.

4. Reconocimiento y uso discursivo de los elementos lingüísticos.

1. Lectura autónoma.

2. Lectura guiada.

1. Componentes del hecho comunicativo: distancia social entre los interlocutores; propósitos comunicativos; canal de
comunicación y elementos no verbales de la comunicación.

1. Secuencias textuales básicas, con especial atención a las narrativas, descriptivas. El texto narrativo y subgéneros.
Formas d e l a narración. La lengua en la narración. Clases de narraciones. Tipos de narradores. El texto descriptivo. La
lengua en la descripción. Funciones de la descripción. Tipos de descripción.

2. Géneros discursivos propios del ámbito personal: la conversación.

3. Géneros discursivos propios del ámbito social. Redes sociales y medios de comunicación. Etiqueta digital. Riesgos de
desinformación, manipulación y vulneración de la privacidad en la red.

1. Interacción oral y escrita de carácter informal. Tomar y dejar la palabra. Cooperación conversacional y cortesía lingüística.
Escucha activa, asertividad y resolución dialogada de los conflictos.

2. Comprensión oral: sentido global del texto. Detección de usos discriminatorios d el lenguaje verbal y no verbal.

3. Comprensión lectora: sentido global del texto Ideas principales y secundarias. La intención del emisor. Detección de usos
discriminatorios del lenguaje verbal e icónico.

4. Producción escrita. Planificación, redacción, revisión. Corrección gramatical y ortográfica. Toma de notas, esquemas,
mapas conceptuales, definiciones, resúmenes, etc.

5. Alfabetización informacional: búsqueda y selección de la información con criterios de fiabilidad, calidad y pertinencia.
Utilización de plataformas virtuales para la realización de proyectos escolares.

1. Recursos lingüísticos para adecuar el registro a la situación de comunicación.

2. Uso coherente de las formas verbales en los textos. Los tiempos de pretérito en la narración.

3. Corrección lingüística y revisión ortográfica y gramatical d e l os textos. U so d e diccionarios, m anuales de consulta y d e
correctores ortográficos en soporte analógico o digital. Conocimiento y uso de las normas de ortografía: la división en
sílabas, las reglas de acentuación, la tilde diacrítica, el uso de mayúsculas y minúsculas.

4. Los signos básicos de puntuación como mecanismo organizador del texto escrito. Su relación con el significado.

1. Implicación en la lectura de manera progresivamente autónoma a partir de una preselección de textos variados que
incluyan obras de autoras y autores, con especial atención al patrimonio literario andaluz y singularmente a quienes han sido
escogidos desde el año 2000 por el Centro Andaluz de las Letras como Autor del Año o Nuevo Clásico Andaluz. Reflexión
sobre los textos y s obre l a propia práctica d e lectura sustentada en modelos.

2. Selección de obras variadas de manera orientada a partir de la exploración guiada de la biblioteca escolar y pública
disponible.

3. Participación activa en actos culturales vinculados con el circuito literario y lector.

4. Estrategias de toma de conciencia de los propios gustos e identidad lectora.

5. Estrategias para la recomendación de las lecturas, en soportes variados o bien oralmente entre iguales.

1. Observación de la propia biografía lingüística y de la diversidad lingüística del centro. Las familias lingüísticas y las lenguas 
del mundo.

2. Reconocimiento de las lenguas de España: origen, distribución geográfica y nociones básicas.

3. Aproximación a la lengua de signos. Aproximación al sistema braille y la tiflotecnología. Alfabeto dactilológico.

4. Las variedades dialectales del español, con especial atención a la modalidad lingüística andaluza.

5. Identificación de prejuicios y estereotipos lingüísticos y exploración de formas de evitarlos.

12.  Sáberes básicos:
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D. Reflexión sobre la lengua.

1. Lectura de obras y fragmentos relevantes de la literatura juvenil contemporánea y del patrimonio literario andaluz, nacional
y universal, inscritas en itinerarios temáticos o de género, que incluyan la presencia de autoras y autores. Juan Ramón
Jiménez, Federico García Lorca, Rafael Alberti, Mariluz Escribano, María Victoria Atencia, Elvira Lindo, entre otros.

2. Relación entre los elementos constitutivos del género literario y la construcción del sentido de la obra. Análisis básico del
valor de los recursos expresivos y de sus efectos en la recepción. Aproximación al lenguaje literario y los recursos literarios.
Aproximación a los géneros literarios. La narración literaria. La narración en verso y en prosa. El cuento literario. El
microrrelato. El ejemplo y la fábula. El género lírico. El ritmo y la rima. Aproximación a la métrica. El género dramático.

3. Relación y comparación de los textos leídos con otros textos, con otras manifestaciones artísticas y culturales, como el
Flamenco, y con las nuevas formas de ficción en función de temas, tópicos, estructuras y lenguajes.

4. Lectura expresiva, dramatización y recitación de los textos atendiendo a los procesos de comprensión, apropiación
y oralización implicados.

5. Creación de textos a partir de la apropiación de las convenciones del lenguaje literario y en referencia a modelos dados
(imitación, transformación, continuación, etc.).

1. Observación de las diferencias lingüísticas relevantes e intersecciones entre lengua oral y lengua escrita.

2. Distinción entre la forma (categoría gramatical) y la función de las palabras (funciones sintácticas), y conocimiento de los 
procedimientos léxicos (afijos) y sintácticos para el cambio de categoría. Las palabras variables: el nombre, el adjetivo, los 
determinantes, los pronombres y e l verbo. L as palabras invariables: el adverbio, la preposición, la conjunción y la interjección.

3. Relación entre los esquemas semántico y sintáctico de la oración simple. El sujeto y su identificación. El predicado: 
diferenciación e identificación de los distintos tipos. Oraciones unimembres. Distinción y reconocimiento del complemento 
directo, indirecto, circunstancial, de régimen y del complemento predicativo. Oraciones activas y pasivas. Transformación de 
oraciones activas en pasivas.

4. Lexemas y morfemas flexivos y derivativos. La familia léxica. Las siglas y los acrónimos. Los préstamos lingüísticos. 
Reflexión sobre los cambios en su significado, las relaciones semánticas entre palabras y sus v alores denotativos y 
connotativos. Sinonimia y antonimia, monosemia y polisemia. El cambio semántico: metáfora, metonimia, palabras tabú y 
eufemismos.

5. Estrategias d e u so progresivamente autónomo de diccionarios y manuales de gramática. para obtener información 
gramatical básica. La gramática de Elio Antonio de Nebrija.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:
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Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.
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GEOGRAFÍA E HISTORIA

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA

2023/2024

ASPECTOS GENERALES

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro
2.  Marco legal
3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica:
4.  Objetivos de la materia
5.  Principios Pedagógicos
6.  Evaluación y calificación del alumnado
 

CONCRECIÓN ANUAL

1º de E.S.O.
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
GEOGRAFÍA E HISTORIA

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA
2023/2024

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de alumnado y centro):

Ubicado en pleno corazón del Poniente almeriense, el I.E.S. La Mojonera se sitúa en el municipio del cual toma su
nombre. Se trata de una localidad a medio camino entre Roquetas de Mar y El Ejido, dos de los núcleos urbanos
con mayor población de la provincia de Almería. La Mojonera se encuentra a unos 30 kilómetros de distancia de la
capital almeriense, en la zona más rural de la provincia, cuya economía se basa principalmente en la agricultura. La
Mojonera es un municipio de relativamente reciente creación caracterizado por ser zona de acogida de población
inmigrante. Su próspera economía, relacionada con la agricultura intensiva bajo plástico, pronto demandó un
esfuerzo superior al de una mera empresa familiar, incluyendo la aportación de los propios hijos. De esta forma se
produjo el advenimiento de mano de obra foránea que en poco tiempo se convirtió en propietaria del terreno y
rápidamente precisó a su vez nuevos trabajadores. Este aumento de población procedente de zonas limítrofes
afectó al ámbito educativo en la creación de nuevos centros de enseñanza entre los cuales se encuentra nuestro
IES. La situación descrita se vio alterada cuando a partir de 1995-1996 comenzó la llegada de población
procedente del Magreb, en un principio, y poco después del resto de África. Más recientemente han comenzado a
llegar trabajadores del este europeo. Así, actualmente, el cincuenta por ciento de los casi 700 alumnos matriculados
en el centro es de origen extranjero. El aumento progresivo de la presencia del alumnado extranjero no ha cesado
en los últimos años, siendo Marruecos, Guinea-Bissau, Senegal y Ghana los países de origen más comunes entre
nuestro alumnado inmigrante. Asimismo, se observa la presencia de alumnado procedente de Lituania, Rumanía,
Rusia y también Argentina y Pakistán.
En este sentido, en nuestro centro se hizo preciso, atendiendo a las demandas del propio alumnado y a las
características que lo hacen único, la dotación de una oferta educativa que diera cabida a todos los aspectos antes
descritos, lo que se concretó en la adscripción a proyectos como el Plan de Compensación Educativa, el de
Bilingüismo, el de Lectura y Biblioteca, el de Coeducación o diversos programas de Apoyo Educativo y de
Formación Profesional Básica que, hoy en día, siguen en marcha con resultados muy satisfactorios. Todos estos
planes y proyectos se hallan conectados e interrelacionados, de modo que todos atiendan a la consecución de un
mismo objetivo: reforzar el aprendizaje de nuestro alumnado desde la igualdad y la integración de todas las culturas
que lo conforman. Estas nuevas circunstancias exigen algo más que el mero aumento de la oferta educativa y
formativa de este centro. Por estas razones el centro cuenta con un aula de ATAL (Aula Temporal de Adaptación
Lingüística) y profesorado de Pedagogía Terapéutica y se atiende al alumnado que precisa de Apoyo a la
Integración.
En general, y teniendo en cuenta que el nivel socioeconómico de la mayoría de las familias de nuestro alumnado es
medio-bajo, hay que matizar que, excepción hecha de los grupos bilingües (este curso académico en 1oESO y
2oESO todo el alumnado es bilingüe) y de los de enseñanzas posobligatorias, el principal obstáculo con el que nos
encontramos los docentes en el proceso de enseñanza-aprendizaje, es la escasa implicación de las familias, sobre
todo de aquellas a las que más se demanda su presencia en la formación del alumnado. Ello nos ofrece una idea
del escaso seguimiento que el proceso de enseñanza-aprendizaje tiene en los hogares de nuestro alumnado, y nos
obliga a adecuar el desarrollo de las clases a esta realidad familiar. Es por todo lo anterior por lo que el equipo de
docentes del cetro se preocupa día a día por desarrollar estrategias creativas y motivadoras para el alumnado, que
impliquen el uso de las nuevas tecnologías y hagan más amena y accesible la adquisición de conceptos que, de
otra forma, en gran parte de los casos, nunca se fomentarían a nivel particular fuera del centro. Asimismo,
trabajamos cada día por inculcar en nuestro alumnado una actitud curiosa y crítica con la realidad, que les permita
observar la misma desde distintas perspectivas, adoptando siempre puntos de vista diferentes y usando la empatía,
el ponerse en el lugar del otro, para respetar y tolerar lo diferente, además de enriquecerse con ello. En este
sentido, nuestro centro ofrece todo un mundo de posibilidades a través del cual nuestro alumnado, y nosotros
mismos, podemos conocer diferentes culturas, religiones y, en definitiva, maneras de comprender la realidad en la
que vivimos.
A partir de la pandemia de COVID 19, iniciada en 2020, se puso de manifiesto la brecha digital existente entre el
alumnado, por lo que se ha procedido a disminuir dicha brecha con el préstamo de dispositivos móviles al alumnado
que lo necesita para poder trabajar desde casa, contribuyendo a la mejora de la competencia digital, así como
ayudando a la integración y a la mejora del aprendizaje.
En cuanto a los Planes y Programas en los que participa el Departamento, tenemos:
-PROGRAMA VIVIR Y SENTIR EL PATRIMONIO. Coordinado por Elisa Navarro Mataría. Cualquier actividad
desarrollada dentro de las materias del departamento relacionada con algún aspecto cultural o artístico de España o

ASPECTOS GENERALES
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Andalucía se incluirá dentro de este programa.
Podemos incluir las actividades didácticas que pudieran surgir en relación a las visitas de Granada o Madrid (El
Pardo, la Alhambra, etc...) o al entorno más cercano como los refugios de la Guerra Civil de Almería, el Cable Inglés
o la Alcazaba.
-AULA DE CINE. Coordinado por Gonzalo Carretero Cassinello. Desde las materias de Historia, especialmente
4oESO, existen películas asociadas a cada unidad didáctica que se proponen como visionados voluntarios, siendo
uno de ellos obligatorio al trimestre como parte del cine como fuente histórica.
-COMUNICA. Todos los miembros del Departamento se subscriben a él. Es un Programa para la Innovación
Educativa que presenta una visión integradora de las tipologías textuales como manifestación cultural, lingüística,
estética, social, ética e individual que se vinculan con las competencias clave y las nuevas metodologías educativas.
Tiene como objetivo primordial ofrecer estrategias y recursos metodológicos que puedan complementar el
currículum escolar con medidas de apoyo para la mejora de la lectura, la escritura y la lengua oral. Para ello
establece cuatro líneas de intervención: oralidad, lectura - escritura funcional, lectura - escritura creativa y
alfabetización audiovisual. Para cada una de estas líneas el programa propone una serie de actividades y
sugerencias didácticas que se pueden modificar, adaptar y contextualizar. Desde las diferentes materias del
departamento se valorará la adquisición de la Competencia en Comunicación Lingüística con la realización de
actividades motivadoras que conlleven la expresión escrita u oral del alumnado en diferentes soportes.
-BILINGÜISMO. Coordinado por Gabriel Puentes Serrano. Nuestra materia se imparte dentro del programa de
bilingüismo en todos los grupos de 4oESO. Contamos con la ayuda del coordinador del programa y con la
asistencia en clase de un auxiliar de conversación algunas sesiones entre octubre y mayo. Como acuerdo en la
metodología de clase, nos centraremos en el trabajo de fuentes históricas en inglés referidas a los contenidos
estudiados, vídeos en inglés para ejercitar la comprensión oral, la interacción con el auxiliar nativo, lecturas en voz
alta y lecturas comprensivas y el uso del inglés como lengua vehicular para actividades cotidianas de clase más allá
de los contenidos que se trabajen en inglés. Cada docente podrá incluir contenidos en inglés en los instrumentos de
evaluación que utilice (preguntas en inglés, textos en inglés, etc...) pero nunca supondrán un perjuicio en la
calificación. El uso del inglés será tenido en cuenta para subir la calificación trimestral o final de la materia, según se
considere.

2.  Marco legal:
De acuerdo con lo dispuesto en los puntos 2 y 3 del artículo 27 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023, por el
que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad
Autónoma de Andalucía, «2. En el marco de las funciones asignadas a los distintos órganos existentes en los
centros en la normativa reguladora de la organización y el funcionamiento de los mismos, los centros docentes
desarrollarán y concretarán, en su caso, el currículo en su Proyecto educativo y lo adaptarán a las necesidades de
su alumnado y a las características específicas del entorno social y cultural en el que se encuentra, configurando así
su oferta formativa. 3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 120.4 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de
mayo, los centros docentes, en el ejercicio de su autonomía, podrán adoptar experimentaciones, innovaciones
pedagógicas, programas educativos, planes de trabajo, formas de organización, normas de convivencia o
ampliación del calendario escolar o del horario lectivo de ámbitos, áreas o materias de acuerdo con lo que
establezca al respecto la Consejería competente en materia de educación y dentro de las posibilidades que permita
la normativa aplicable, incluida la laboral, sin que, en ningún caso, suponga discriminación de ningún tipo, ni se
impongan aportaciones a las familias ni exigencias a la Administración educativa. ».  
Asimismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.3 de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se
desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma
de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece la ordenación de la
evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre distintas etapas
educativas, «Sin perjuicio de los dispuesto en el artículo 2.4, los departamentos de coordinación didáctica
concretarán las líneas de actuación en la Programación didáctica, incluyendo las distintas medidas de atención a la
diversidad y a las diferencias individuales que deban llevarse a cabo de acuerdo con las necesidades del alumnado
y en el marco establecido en el capítulo V del Decreto 102/2023, de 9 de mayo.». 
Además y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.4 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «El profesorado
integrante de los distintos departamentos de coordinación didáctica elaborará las programaciones didácticas, según
lo dispuesto en el artículo 29 del Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
los Institutos de Educación Secundaria, de las materias de cada curso que tengan asignadas, a partir de lo
establecido en los Anexos II, III, IV y V, mediante la concreción de las competencias específicas, de los criterios de
evaluación, de la adecuación de los saberes básicos y de su vinculación con dichos criterios de evaluación, así
como el establecimiento de situaciones de aprendizaje que integren estos elementos y contribuyan a la adquisición
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de las competencias, respetando los principios pedagógicos regulados en el artículo 6 del citado Decreto 102/2023,
de 9 de mayo.».
Justificación Legal:
- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación. 
- Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la
Educación Secundaria Obligatoria. 
- Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria.
- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención
a la diversidad y a las diferencias individuales, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de
aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre las diferentes etapas educativas 
- Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de los institutos de
educación secundaria, así como el horario de los centros, del alumnado y del profesorado.

3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica: 
Los componentes del Departamento de Geografía e Historia de este curso 2023-2024, son los siguientes:
D. Gonzalo Carretero Cassinello. Licenciado en Historia y Profesor de E. Secundaria
3 grupos de 3ºESO Geografía e Historia  9 horas
1 grupo de 2º ESO Geografía e Historia  3 horas
1 grupo de 2º BCH Historia del Arte 4 horas
1 Tutoría 3ºESO 2 horas

D. Miguel García Lerma. Licenciado en Historia y Profesor de E. Secundaria
5 grupos de 4ºESO Geografía e Historia Bilingüe 15 horas
1 Tutoría 4ºESO 2 horas
1 Otras actividades que determina el Plan de Centro 1 hora

D. Tomás Martínez Ocaña. Licenciado en  Historia y Profesor de E. Secundaria.
1 grupo de 1º ESO Oratoria y Debate  2 horas
3 grupos de 2ºESO Geografía e Historia 9 horas
1 grupo de 1º FPB 5 horas
Tutoría 2º ESO  2 horas

Dª. Elisa Navarro Matarín. Licenciada en Hª del Arte y Profesora de E. Secundaria
1 grupo de 1º ESO Ámbito Socio-lingüístico  7 horas
1 grupo de  3ºESO PDC Ámbito Socio-lingüístico 9 horas
1 grupo de 2º Bachillerato Geografía 4 horas
Tutoría 2º Bachillerato  0 horas

D. Gabriel Puentes Serrano. Licenciado en Historia y Profesor de E. Secundaria 
1 grupo de 2º Bachillerato Historia de España Bilingüe 4 horas
Coordinación Bilingüismo 5 horas
Secretaría  9 horas

Dª. Patricia Sánchez Fernández. Licenciada en Geografía e Historia y Profesora de E. Secundaria
2 grupos de 3ºESO Geografía e Historia 6 horas
1 grupo de Historia del Mundo Contemporáneo 4 horas
1 grupo de Patrimonio Cultural y Artístico Andaluz de 1º BCH  2 horas
1 grupo 2º Bachillerato  Historia de España 4 horas
Jefatura de Departamento  3 horas

D. David Gento del Amo. Licenciado en Filosofía y Profesor de E. Secundaria-
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4 grupos de 2ºESO Educación en Valores 4 horas
1 grupo de  4ºESO Filosofía  2 horas
2 grupos de  1º Bachillerato  Filosofía  6 horas
1 grupo de 1º Bachillerato Antropología y Sociedad  2 horas
2 grupos de 2º Bachillerato  Historia de la Filosofía  6 horas

4.  Objetivos de la etapa:
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. la Educación Secundaria
Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:
a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a las demás personas,
practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo
afianzando los derechos humanos como valores comunes de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de
la ciudadanía democrática. 
b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como condición necesaria
para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo personal. 
c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. Rechazar los
estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres.
d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con los demás,
así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver
pacíficamente los conflictos. 
e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido crítico, adquirir
nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias tecnológicas básicas y avanzar en una reflexión ética sobre su
funcionamiento y utilización. 
f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas disciplinas, así como
conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos campos del conocimiento y de la
experiencia. 
g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, la iniciativa
personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades. 
h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana, textos y mensajes
complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura.
 i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada.
j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propia y de las demás personas,
apreciando los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, así como otros hechos diferenciadores
como el flamenco, para que sean conocidos, valorados y respetados como patrimonio propio. 
k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de las otras personas, respetar las diferencias,
afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la práctica del deporte para
favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su
diversidad. Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado, la empatía y
el respeto hacia los seres vivos, especialmente los animales y el medioambiente, contribuyendo a su conservación y
mejora, reconociendo la riqueza paisajística y medioambiental andaluza. 
l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas, utilizando
diversos medios de expresión y representación.
m) Conocer y apreciar la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus variedades.
n) Conocer y respetar el patrimonio cultural de Andalucía, partiendo del conocimiento y de la comprensión de
nuestra cultura, reconociendo a Andalucía como comunidad de encuentro de culturas. 

5.  Principios Pedagógicos:
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. Sin perjuicio de lo dispuesto
en el artículo 6 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, en Andalucía el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria responderá a los siguientes principios: 
a) La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. Las programaciones
didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la competencia en comunicación
lingüística. Los centros, al organizar su práctica docente, deberán garantizar la incorporación de un tiempo diario, no
inferior a 30 minutos, en todos los niveles de la etapa, para el desarrollo planificado de dicha competencia.
Asimismo, deben permitir que el alumnado desarrolle destrezas orales básicas, potenciando aspectos clave como el
debate y la oratoria. 
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b) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten a cada alumno o
alumna una adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de
segundo curso y en el Perfil de salida del alumnado al término de la Enseñanza Básica. 
c) Desde las distintas materias se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la
comunicación. 
d) Asimismo, se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello
con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida. 
e) Se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar una efectiva educación
inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado. Para ello, en la práctica docente se desarrollarán
dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el potencial de cada alumno y alumna y se integrarán
diferentes formas de presentación del currículo, metodologías variadas y recursos que respondan a los distintos
estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado.
f) Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las
estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y resolución de conflictos que le permitan
convivir en la sociedad plural en la que vivimos. 
g) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folclore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas, entre ellas, el
flamenco, la música, la literatura o la pintura, tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de su
ciudadanía a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte del desarrollo del currículo. 
h) Atendiendo a lo recogido en el capítulo I del título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de
la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres. 
i) En los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, con objeto de fomentar la integración de las
competencias clave, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la realización de proyectos significativos para el
alumnado, así como a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, el
emprendimiento, la reflexión y la responsabilidad del alumnado. 
j) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, de sistematización y
de presentación de la información, para aplicar procesos de análisis, de observación y de experimentación,
mejorando habilidades de cálculo y desarrollando la capacidad de resolución de problemas, fortaleciendo así
habilidades y destrezas de razonamiento matemático. 

6.  Evaluación y calificación del alumnado:
De conformidad con lo dispuesto en el  artículo 10.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «La evaluación del
proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial, formativa, integradora, diferenciada y objetiva
según las distintas materias del currículo y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza
como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los criterios de evaluación de las diferentes materias
curriculares, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las competencias específicas.»
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023,«El profesorado
llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso de
aprendizaje en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias específicas de
cada materia.». 
Asimismo en el artículo 11.4 de la citada ley: «Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos
tales como cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas,
escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de evaluación y con las
características específicas del alumnado, garantizando así que la evaluación responde al principio de atención a la
diversidad y a las diferencias individuales. Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales,
así como la autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus logros respecto a
una tarea determinada.».  
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13.6 del Decreto 102/2023 , de 9 de mayo, «El profesorado
evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de enseñanza y su propia práctica docente.»
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CONCRECIÓN ANUAL
Geografía e Historia - 1º de E.S.O.

La evaluación inicial se realizará durante el primer mes de clase. Durante este periodo se realizarán diferentes
actividades y propuestas pedagógicas a través de la situación de aprendizaje 0, denominada "Salva el presente". La
valoración de todas esas propuestas y productos finales harán que el docente pueda recopilar toda la información
necesaria para la adaptaciones que deba realizar y poder configurar las siguientes situaciones de aprendizaje.
En el grupo de 1º ESO B encontramos, a grandes rasgos, un nivel medio-bajo tras la evaluación inicial y una
motivación baja, lo que va a provocar que la metodología deba ser activa y muy participativa con el uso de muy
diferentes recursos. Además, es destacable que hay una alumna de ATAL y que se van a desarrollar 7 PRA,
centrados sobre todo en el alumnado repetidor.

1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
En el curso 2019/20, nuestro centro el IES La Mojonera, aprobó en Claustro y Consejo Escolar empezó a trabajar
por Ámbitos y sigue vigente en el presente curso como Ámbito Sociolingüístico. Por esta razón, nuestra asignatura
de Geografía e Historia está fusionada con la materia Lengua castellana y Literatura. Lo que conlleva que las
programaciones de ambas materias están íntimamente relacionadas, pues son la misma. En la medida de lo
posible se integrarán, desarrollarán y valorarán los saberes básicos de ambas, siempre a través del desarrollo de
las competencias. Entre otros motivos por los cuales llevó al centro a trabajar de esta forma se encuentran: mejorar
el tránsito y la adaptación escolar de primaria a secundaria, atender más eficazmente a la diversidad del aula,
mejorar los resultados académicos... Además, el aumento de horas con el mismo grupo hace posible el trabajo por
proyectos, ABJ y gamificación, mejorar la convivencia y reducir el absentismo.
Dentro de la normativa a aplicar este curso, contamos con un Plan de Lectura Planificado que se elaborará desde
la Dirección y en el que se incluirán todos los grupos del centro de manera que se realice una lectura, por parte del
alumnado, de, al menos treinta minutos al día desde las diferentes materias que se imparten.

3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
El planteamiento de la materia de Ámbito Sociolingüístico (LCL y GeH) destaca los siguientes aspectos, desde el
punto de vista didáctico:
- ¿Qué carencias tienen los alumnos en el ámbito lingüístico?
- ¿Qué conocimientos y destrezas de carácter lingüístico deben haber adquirido al final de la ESO? 
Las respuestas a estas preguntas nos sitúan ante lo esencial como constituyente fundamental del currículo y
conducen a la elaboración de materiales que fomentan la adquisición progresiva de un conjunto de habilidades y
destrezas (métodos, técnicas, estrategias) imprescindibles para el desarrollo personal, social, académico y
profesional de los alumnos. Conjugamos, así, cuatro perspectivas complementarias, que se convierten en los
cuatro grandes referentes del proyecto:
a) La perspectiva instrumental: la lengua y la historia como instrumento y vehículo de los demás aprendizajes. Se
pretende promover el dominio de la lengua oral y escrita como base del aprendizaje, del propio desarrollo personal
y de la inserción social y profesional.
b) La perspectiva social: la lengua como producto social y conjunto de normas. Su finalidad es fomentar el respeto
al código y a sus normas como garantía del intercambio comunicativo.
c) La perspectiva cultural: la lengua como vehículo de la literatura y la Historia como vehículo antrospectivo. El
objetivo es que todos conozcamos y compartamos el patrimonio lingüístico, literario e histórico que nos pertenece
como miembros de una comunidad.
d) La perspectiva ética: la lengua como soporte del pensamiento y vehículo de valores; la Historia y la Geografía
como soporte de autoconocimiento y perspectiva. Se fomenta la formación del juicio desde unos valores
intelectuales y morales asumidos críticamente.
- Comunicación, información, razonamiento y conocimiento. La finalidad última que perseguimos es, como no
podía ser de otra manera, incrementar la competencia comunicativa del alumnado, entendiendo por competencia
comunicativa la capacidad individual de participar en intercambios orales o escritos de una manera correcta y
adecuada a las características de la situación y del contexto. Pero también son criterios prioritarios mejorar la
capacidad para acceder a la información de una manera comprensiva y crítica, aumentar la capacidad de
razonamiento verbal e iniciar en el conocimiento de la lengua y la literatura.
- Realidad histórica y lingüística de España. Se presenta la realidad y riqueza histórica y lingüística de España. 
El tratamiento de los saberes se lleva, pues, a cabo desde las siguientes consideraciones: 
- Su necesaria funcionalidad para satisfacer las necesidades de comunicación de los alumnos en el medio social,
cultural y académico, por lo que se derivarán del trabajo sobre textos orales y escritos, tanto literarios como no
literarios.
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- La introducción de los saberes debe llevarse a cabo mediante el análisis de realizaciones concretas, avanzando
desde lo personal y espontáneo hacia lo normativo y formal.
- La selección de los saberes debe atender no solo a la valoración de los niveles normativos cultos de la lengua,
sino también a las variantes idiomáticas y a los registros o usos marcados por la procedencia social de los
alumnos, que serán analizados y modificados cuando resulte necesario, pero siempre con una actitud respetuosa.
- Deben incorporarse como saberes propios de la materia aquellos que faciliten el trabajo interdisciplinar con el
resto de las materias curriculares, atendiendo especialmente a la interrelación con otros sistemas y códigos de
comunicación (plástico, musical, gestual, corporal, gráfico, etc.).
- El desarrollo de las capacidades lingüísticas y, consecuentemente, el tratamiento progresivo de los saberes
responden a un modelo que exige trabajar en cada momento todos los aspectos implicados, aunque con diferentes
grados de amplitud y profundidad.
- En el desarrollo cognitivo del alumno tiene influencia decisiva, no solo el estudio de saberes, sino también el
ejercicio de su competencia lingüística, de modo que, cuanto más rica sea la expresión lingüística de un alumno,
más recursos y matices tendrá su pensamiento, pues hablar mejor implica pensar mejor.
Desde una perspectiva inter e intradisciplinar, el desarrollo de esta materia se materializará mediante
procedimientos encaminados al desarrollo de las habilidades lingüístico-comunicativas, es decir, para la expresión
y comprensión oral y escrita en contextos sociales significativos, así como en el ámbito de la comunicación
literaria. La adquisición y el desarrollo de estas habilidades implican la reflexión sobre los mecanismos de
funcionamiento de la lengua y sus condiciones de uso y la adquisición de una terminología que permita la
comunicación sobre la lengua; asimismo, la educación literaria implica la aplicación de conocimientos sobre el
contexto histórico-cultural a la lectura e interpretación de textos literarios.
El desarrollo de la materia desde una perspectiva inter e intradisciplinar también se llevará a cabo a través de
actitudes y valores como el rigor y la curiosidad científica, la conservación y valoración del patrimonio cultural,
artístico, institucional e histórico, y la tolerancia respecto a las ideas, opiniones y creencias de otras personas y
sociedades; la valoración y defensa de la paz mundial y de la sociedad democrática; la responsabilidad frente a los
problemas colectivos y el sentido de la solidaridad.
La concreción de las experiencias de trabajo en el aula, desde una fundamentación teórica abierta y de síntesis,
buscará la alternancia entre los dos grandes tipos de estrategias: expositivas y de indagación. Estas estrategias se
materializarán en técnicas como:
- El diálogo.
- El estudio dirigido.

El curso cuenta con 9 Unidades Didácticas que coinciden en nombre con las 9 Situaciones de Aprendizaje que se
plantean para el ámbito.

4.  Materiales y recursos:             
Los criterios de selección de los materiales curriculares que sean adoptados por los equipos docentes siguen un
conjunto de criterios homogéneos que proporcionan respuesta efectiva a los planteamientos generales de
intervención educativa y al modelo didáctico anteriormente propuesto. De tal modo, se establecen ocho criterios o
directrices generales que perfilan el análisis:
- Adecuación al contexto educativo del centro.
- Correspondencia de los objetivos promovidos con los enunciados en la programación didáctica.
- Coherencia de los contenidos propuestos con los objetivos, presencia de los diferentes tipos de contenido e
inclusión de los temas transversales.
- La acertada progresión de los contenidos y objetivos, su correspondencia con el nivel y la fidelidad a la lógica
interna de cada materia.
- La adecuación a los criterios de evaluación del centro.
- La variedad de las actividades, diferentes tipologías y su potencialidad para la atención a las diferencias
individuales.
- La claridad y amenidad gráfica y expositiva.
- La existencia de otros recursos que facilitan la actividad educativa.
-  Material fotocopiable o material `online (apuntes, teoría, actividades), tal como ha sido fijado por el
departamento. No se dispone de libros de texto en la ESO y se aporta el tipo de material anteriormente
mencionado. 
 - El alumnado debe asistir a clase con la tablet para disponer de él y disponer del mismo en su casa para el
estudio y la realización de las tareas que se indiquen. 
- Material de reprografía: el carácter de la asignatura y el planteamiento metodológico imponen el uso constante
de una gran variedad de textos para análisis y comentario, materiales que se obtendrán por reprografía o a través
de webs y blogs.
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-  Diccionarios.
-  Libros de lectura.La pretensión de los mismos es acercar a los alumnos al mundo de los libros a través de textos
atractivos, de modo que su lectura sea interesante y placentera y se vaya desarrollando en ellos cierta afición por
la misma. Así, se partirá de libros de lectura cercanos a los intereses y expectativas de los alumnos (literatura
juvenil), para continuar nuestra andadura lectora acercando al alumnado a determinados textos clásicos adaptados
a sus edades. Todo libro trabajado será objeto de observación, de reflexión y de crítica en el aula. Las lecturas
propuestas quedarán recogidas para su consulta en las actas de las reuniones del Departamento.
Además de estas lecturas, según las indicaciones del profesorado, los alumnos podrán leer, de forma voluntaria,
cuantas obras consideren oportunas. No hemos de perder de vista que nuestro objetivo último es la formación de
lectores asiduos a través de la creación de hábitos de lectura y del disfrute de las obras, tanto en su dimensión
artística, como en su dimensión intelectual y como alternativa de ocio. > Prensa escrita de diversos tipos. A través
de este tipo de escritos se pretende acercar a los alumnos al conocimiento, comprensión y análisis de noticias y
temas de actualidad, lo que les permita ser críticos ante la realidad que nos rodea.
- Periódicos de distinto tipo, sobre todo online: nacionales, provinciales, gratuitos, deportivos, económicos...
- Revistas de distinto tipo: político-sociales, del corazón, musicales, deportivas...
- Juvenil: publicaciones dedicadas especialmente a la población adolescente...
-  Archivos de vídeo, presentaciones en Powerpoint, Canva, Genial.ly o similares.
-  Grabaciones de programas de radio, series, publicidad, informativos...
- Recursos interactivos, audios, Banco de actividades...
- Materiales de investigación y consulta. Se utilizarán los existentes en el centro, recursos técnicos: los profesores
que lo estimen oportuno utilizarán la biblioteca de aula, la de centro, la sala de informática, la de audiovisuales,
reproductores de vídeo y audio, documentales culturales, música, transparencias, diapositivas...
- Ordenador, tableta y uso de Internet.
-  Juegos educativos
-  Utilización de las TIC. Tratamiento de la información y competencia digital como competencia clave.
Debemos señalar que la introducción de las TIC es y será un factor determinante para la motivación de los
alumnos, porque mejoran los aprendizajes y facilitan las adaptaciones a los diferentes ritmos de aprendizaje;
promueven un aprendizaje cooperativo, posibilitan el trabajo en grupo, favorecen el desarrollo de habilidades de
búsqueda y selección de la información, mejora de competencias de expresión y creatividad. Todo ello puede
contribuir a la reducción del fracaso escolar, sin olvidar su capacidad de ofrecer recursos educativos o planificar la
actividad docente.
La labor de los profesores ya no trata únicamente de favorecer el desarrollo personal de los estudiantes y el
aprendizaje de los contenidos previstos en los temarios de los currículos, sino que además debe actuar de
intermediaria entre la cultura, la información y los estudiantes. Existe, por tanto, una necesidad de innovar en la
práctica docente. Hoy día, el saber ya no está exclusivamente en los libros y en los profesores, sino que llega
desde muy diferentes medios y canales, por lo que el docente deberá orientar a los alumnos (en grupo o de forma
individual) en el acceso a los canales de información, guiarlos en la selección y análisis de la información,
evaluarlos conforme a criterios formativos y, sobre todo, promover dinámicas motivadoras.
Este factor motivador de las TIC y los recursos que proporcionan favorecen el desarrollo de enseñanzas
individualizadas para poder atender a la diversidad de estudiantes que hay en las aulas, por niveles, formación y
conocimientos previos e intereses y necesidades. Además, si el profesor demuestra sus capacidades y
conocimientos sobre las TIC y las utiliza, puede motivar y facilitar los aprendizajes al incluir elementos
audiovisuales muy difíciles de incorporar de otro modo.
Esta competencia clave consiste en disponer de habilidades para buscar, obtener, procesar y comunicar
información y para transformarla en conocimiento. Para ello incorpora diferentes habilidades, que van desde el
acceso a la información hasta su transmisión en distintos soportes una vez tratada, incluyendo la utilización de las
tecnologías de la información y la comunicación como elemento esencial para informarse, aprender y
comunicarse. No debe olvidarse que, para adquirir esta competencia, no basta con el conocimiento de las
tecnologías de la información, sino que son imprescindibles ciertos aspectos de la comunicación lingüística. La
competencia digital entraña igualmente la utilización segura y crítica de las tecnologías de la información y la
comunicación (TIC) en el trabajo y en el ocio.
Las TIC ofrecen al alumnado la posibilidad de actuar con destreza y seguridad en la sociedad de la información y
la comunicación, aprender a lo largo de toda su vida y comunicarse sin las limitaciones de las distancias
geográficas ni de los horarios rígidos de los centros educativos. Además, puede utilizarlas como herramientas para
organizar la información, procesarla y orientarla hacia el aprendizaje, el trabajo y el ocio.
En síntesis, el tratamiento de la información y la competencia digital implican ser una persona autónoma, eficaz,
responsable, crítica y reflexiva al seleccionar, tratar y utilizar la información y sus fuentes, así como las distintas
herramientas tecnológicas; también tener una actitud crítica y reflexiva en la valoración de la información
disponible, contrastándola cuando es necesario, y respetar las normas de conducta acordadas socialmente para
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regular el usode la información y sus fuentes en los distintos soportes. Para conseguir estos objetivos es necesario
el papel orientador del profesorado.
Principales herramientas TIC y utilidad didáctica
Como antes se mencionaba al hablar de la competencia digital, en las nuevas tecnologías tienen cabida desde la
utilización de las diapositivas o el vídeo, la visualización de presentaciones, el trabajo con recursos multimedia,
pasando por la búsqueda y selección de información en Internet, la utilización de hojas de cálculo y procesadores
de texto, hasta el desarrollo de una página Web por un grupo de alumnos como ejercicio verdaderamente
complejo de trabajo con las TIC.
Las principales herramientas TIC disponibles y algunos ejemplos de sus utilidades concretas son:
Uso de procesadores de texto para redactar, revisar la ortografía, hacer resúmenes, añadir títulos, imágenes,
hipervínculos, gráficos y esquemas sencillos, etc.
Usos sencillos de las hojas de cálculo para organizar la información (datos) y presentarla, en ocasiones, de
formagráfica.
Utilización de herramientas simples de algún programa de diseño gráfico. Utilización de programas de correo
electrónico.
Uso de los programas de navegación por Internet.
Uso de la plataforma Moodle y/o Classroom.
Uso de las herramientas Google.
Usos y opciones básicas de los programas navegadores.
Uso de enciclopedias virtuales.
Uso de periféricos: escáneres, impresoras, etc.
Puesta en práctica de videoconferencias, chats...
Aplicaciones educativas (kahoot, sometics, mentimeter...)
Usos sencillos de programas de presentación (Powerpoint, Prezi, Genially o similares): trabajos multimedia,
presentaciones creativas de textos, esquemas, o realización de diapositivas.
Uso de repositorios de contenidos. Pinterest, Simbaloo...
Internet: búsqueda de información, selección crítica de la misma, etc.
Las webquests (WQ).
Uso de Blogs del profesorado.
[...]

5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
Debemos tener en cuenta que nuestra materia, Geografía e Historia y la materia de Lengua Castellana y Literatura
de 1º de ESO se están desarrollando a través de la asignatura Ámbito Sociolingüístico de 1º de ESO. Por ello, la
valoración de ambas deben coincidir, ya que se están integrando y desarrollando los saberes y criterios de ambas
materias. También debemos indicar que la valoración de la misma se va a realizar evaluando el desarrollo de las
competencias, por lo que la variedad de evidencias a través de la diversa metodología que se va a llevar en
práctica en el aula va a ser muy amplia y atractiva para el alumnado. La evaluación de esas evidencias o productos
se realizará con ayuda del Cuaderno del Profesor y las Situaciones de Aprendizaje asociadas a este nivel que van
a crearse integrándolos criterios de las mismas, de esta forma será mucho más efectiva la descripción del nivel
competencial del alumnado.
INSTRUMENTOS/HERRAMIENTAS DE EVALUACIÓN.
Los instrumentos que han de medir los aprendizajes de los alumnos deberán cumplir unas normas básicas:
a) Deben ser útiles, esto es, han de servir para medir exactamente aquello que se pretende medir: lo que un
alumno sabe, hace o cómo actúa.
b) Han de ser viables: su utilización no ha de entrañar un esfuerzo extraordinario o imposible de alcanzar.
Los instrumentos de evaluación, de modo general, consistirán en:
1. Observación continuada de la evolución del proceso de aprendizaje.
2. La observación directa del alumnado. Se observará la conducta de cada uno/a de los alumnos/as, centrándonos
en:
- Las características de su comunicación oral, escrita y mediante otros lenguajes, tanto en su vertiente
comprensiva como expresiva, así como en el dominio de los aspectos gramaticales y literarios.
- El grado de implicación del alumnado en los trabajos de clase, en la aportación de materiales de interés para el
conjunto de la misma, en su comportamiento, en su puntualidad y faltas de asistencia y, sobre todo, en su interés
por las cuestiones formativas de la educación.
En resumen, observaremos y mediremos: 
- Participación en las actividades del aula, como debates, puestas en común..., que son un momento privilegiado
para la evaluación de actitudes. El uso de la correcta expresión oral será objeto permanente de evaluación en toda
clase de actividades realizadas por el alumno.
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- Trabajo realizado, la organización, el orden y solidaridad dentro del grupo.
- Análisis del cuaderno de clase. En el cuaderno de clase el alumno anota los datos de las explicaciones, las
actividades y ejercicios propuestos. En él se consignarán los trabajos escritos, desarrollados individual o
colectivamente en el aula o fuera de ella, que los alumnos deban realizar a petición del profesor. El uso de la
correcta expresión escrita será objeto permanente de evaluación en toda clase de actividades realizadas por el
alumno. Su actualización y corrección formal permiten evaluar el trabajo, el interés y el grado de seguimiento de las
tareas del curso por parte de cada alumno.
- Análisis de las producciones de los alumnos: productos finales.
- Trabajos de clase.
- Monografías.
- Resolución de ejercicios. 
- Resúmenes.
- Esquemas.
- Textos de producción propia. 
- Mapas conceptuales. 
- Actividades creativas.
- Trabajos de aplicación y síntesis.
- Exposiciones orales.
- Trabajos interactivos.
- Otros: Se valorarán aquellos que más información aporten, aunque se contará con indicaciones que demuestren
la práctica continuada del aprendizaje. Las preguntas de clase, tanto las formuladas por el/la profesor/a del área al
alumnado para comprobar si éste ha asimilado adecuadamente los contenidos, como las planteadas por el propio
alumnado, se tendrán en cuenta como procedimiento de evaluación.
- Intercambios orales con los alumnos: diálogos, debates, puestas en común... Se valorará su comunicación y
correcta expresión oral, tanto en su vertiente comprensiva como expresiva, así como en el dominio de los aspectos
gramaticales y repertorios de uso. El uso correcto del registro estándar de la lengua debe considerarse, al menos,
el momento final en su proceso de formación.
- Pruebas objetivas orales y escritas. Pruebas de información: podrán ser de forma oral o escrita, de una o de
varias situaciones de aprendizaje; pruebas objetivas, de respuesta múltiple, de verdadero-falso, de respuesta
corta, definiciones, exposiciones variadas, uso de las TIC... Con ellas podemos medir el aprendizaje de conceptos,
la memorización de datos importantes, etc. A lo largo de cada evaluación se realizarán dos o más pruebas. Éstas
constarán de cuestiones teóricas y prácticas que responderán a una recapitulación de los contenidos y cuestiones
expuestas sobre textos. Las pruebas escritas serán: pruebas objetivas de evaluación;  trabajos monográficos de
investigación (individuales y en grupo) o pruebas de lectura. 
- Proyectos sobre lecturas guiadas, obligatorias o voluntarias a través de:
a) Preguntas que sobre las mismas se les formulen en el transcurso de las pruebas escritas.
b) La confección de fichas elaboradas sobre las mismas, juegos de preguntas-respuestas orales entre los
participantes y en las diversas puestas en común que se lleven a cabo en el aula sobre los temas, los valores y la
caracterización de los personajes que intervienen en las mismas.
c) Pruebas de elaboración, en las que los alumnos deberán mostrar el grado de asimilación de los contenidos
propuestos en la programación. Evalúan la capacidad del alumno para estructurar con coherencia la información,
establecer interrelaciones entre factores diversos, argumentar lógicamente. Serían pruebas de respuesta larga,
comentarios de texto, resolución de dilemas morales, planteamiento y resolución de problemas morales de
actualidad, etc.
d) Trabajos especiales, de carácter voluntario y propuestos al comienzo de la evaluación. Por este carácter de
voluntariedad, no podrán contar en la evaluación global de modo negativo; el alumno que los realice obtendrá por
ellos una puntuación positiva, o ninguna puntuación si el trabajo no tuviera la calidad necesaria. En otras ocasiones
se plantearán como una actividad obligatoria para todos.

La realización de proyectos o productos finales de unasituación de aprendizaje son otros instrumentos que puede
desarrollar el profesorado. Son de más envergadura por lo que su valoración será mayor ya que la evaluación del
mismo será no sólo el resultado, sino el proceso de desarrollo de cada fase del proyecto y la valoración de muchos
más criterios. Por ello el uso de rúbricas será lo más usado para registrar la evolución del alumnado.
Sobre el uso de rúbricas y portfolio: en el caso de que el profesorado de la materia considere adecuado el uso de
los mismos para llevar a cabo la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado, estos se incluirán dentro del
curso o nivel correspondiente.
La creación de Situaciones de Aprendizaje para el desarrollo del curso es conveniente y agiliza la valoración por
competencias ya que permite enlazar directamente el Cuaderno del Profesor. La realización las programaciones de
las materias y de las situaciones de aprendizaje en Séneca y a su vez el uso de Cuaderno del profesor es una
apuesta de este centro y nuestro Departamento lo lleva a la práctica desde hace años.
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Con respecto a la nota final del alumno o alumna, por consiguiente, será el resultado de un proceso por el que se
tendrán en cuenta todas las actividades evaluables realizadas en cada trimestre que estarán relacionadas con los
criterios de la materia y nivel, los cuales a su vez están ponderados de forma igualitaria en el Cuaderno del profesor
(siguiendo la legislación vigente) para valorar el desarrollo y mejora de las competencias del alumnado.
Los criterios de evaluación deben de ser conocidos por el alumnado y las familias, porque de este modo mejora
todo el proceso de enseñanza-aprendizaje; en este sentido, si un alumno sabe qué y cómo se le va a calificar,
podrá hacer el esfuerzo necesario en la dirección adecuada para alcanzar los objetivos propuestos. Estos criterios
deben ser consensuados por el departamento y conocidos por el claustro de profesores. Además conviene que
sean aceptados y utilizados en todas las materias que se imparten en el centro para una mejor valoración de las
competencias y la mejora del perfil de salida del alumnado.
Los resultados de la evaluación de la materia se expresarán por medio de calificaciones, en los siguientes términos:
Insuficiente (IN), Suficiente (SU), Bien (BI), Notable (NT) y Sobresaliente (SB), considerándose calificación negativa
el Insuficiente y positivas todas las demás. Estas calificaciones irán acompañadas de una calificación numérica, sin
emplear decimales, en una escala de uno a diez, aplicándose en este caso las siguientes correspondencias:
Insuficiente: 1, 2, 3 ó 4. Suficiente: 5. Bien: 6. Notable: 7 u 8. Sobresaliente: 9 ó 10. Para lograr alguna de estas
calificaciones indicamos en la presente programación que se obtendrá de la media aritmética de todas las
actividades evaluables en las que se integran los criterios del nivel a los que hace referencia la presente
programación. 
La ponderación de los criterios tiene un valor aritmético entre sí, es decir, tienen la misma valoración y se evaluarán
en diferentes ocasiones durante el curso.
Los miembros del departamento pontenciarán el uso de las nuevas tecnologías, de manera que el alumno será
libre de entregar los trabajos solicitados impresos, grabados en pendrive, a través del correo electrónico, a través
de la plataforma Moodle o Classrroom y a través de blogs educativos; eso sí, siempre respetando los formatos de
cada trabajo o proyecto, así como la fecha de entrega de los mismos.
Sobre las pruebas escritas se valorarán positivamente los siguientes conceptos:
- Adecuación pregunta/respuesta.
- Corrección formal (legibilidad, márgenes, sangría...) y ortográfica.
- Capacidad de síntesis.
- Capacidad de definición.
- Capacidad de argumentación y razonamiento.
    Estos mismos criterios se adoptan para evaluar el cuaderno de clase y los trabajos monográficos.

6.  Actividades complementarias y extraescolares:          
Desde el Departamento de Geografía e Historia, se propone para el presente curso académico la realización de las
actividades complementarias y extraescolares, las cuales atenderán en todo caso a las necesidades del currículo y
serán un complemento al trabajo realizado en el aula, que aparecen enumeradas a continuación, y que incluyen
las actividades propuestas por el Departamento de Lengua y Literatura:
--> En el 1er trimestre:
- Actividad sobre el Día de las escritoras 18 de octubre.
- Concurso de Relatos de Halloween. Fecha: octubre-noviembre.
- Visita a los Millares en coordinación con el departamento de Geografía e Historia. Fecha: diciembre.
--> En el 2o trimestre:
- Participación en la Semana Cultural: Talleres varios por determinar. Fecha: febrero (por concretar).
- Concurso de relatos con motivo del 14 febrero: Día de los enamorados. Fecha: febrero
--> En el 3er trimestre:
- Día del Libro 23 de abril: Lectura continuada durante el recreo de El Quijote. Biblioteca del IES La Mojonera.
- Visita de museos de Almería.
Dejamos, asimismo, abierta la posibilidad de asistir a otras representaciones teatrales dentro o fuera del centro, y
realizar actividades de lectura poética, encuentros con escritores, poetas o ilustradores, etc., encaminadas a
completar la formación del alumnado, y a su sensibilización para apreciar las obras literarias de cualquier género.
Cualquier alteración que se produzca será reflejada en las actas del Departamento y sometida a los protocolos
dispuestos en el ROF.

7.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
7.1.  Medidas generales:         

- Apoyo en grupos ordinarios mediante un segundo profesor o profesora dentro del aula.

- Aprendizaje por proyectos.
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7.2.  Medidas especiales:          

- Adaptaciones curriculares significativas de los elementos del currículo dirigidas al alumnado con necesidades
educativas especiales.

- Adaptaciones de acceso al currículo para el alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo.

- Apoyo dentro del aula PT/AL.

- Programas de refuerzo del aprendizaje.

8.  Situaciones de aprendizaje:          

- ¿De qué se trata?

- La anécdota

- La Prehistoria

- Las categorías gramaticales

- Las lenguas en mi instituto

- Relato de terror

- SALVA EL PRESENTE 2023

- SALVA GRECIA 2023

- SALVA LA ATMÓSFERA

- SALVA LA HIDROSFERA

- SALVA LA HISPANIA ROMANA 2023

- SALVA LA PREHISTORIA 2023

- SALVA LA TIERRA 202

- SALVA LOS CLIMAS

- SALVA MESOPOTAMIA Y EGIPTO 2023

- SALVA ROMA 2023

- Se vende

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia emprendedora.
Descriptores operativos:
CE1. Se inicia en el análisis y reconocimiento de necesidades y  hace frente a retos con actitud crítica, valorando
las posibilidades de un desarrollo sostenible, reflexionando sobre el impacto que puedan generar en el entorno,
para plantear ideas y soluciones originales y sostenibles en el ámbito social, educativo y profesional.
CE2.  Identifica y analiza las fortalezas y debilidades propias, utilizando estrategias de autoconocimiento,
comprendiendo los elementos económicos y financieros elementales y aplicándolos a actividades y situaciones
concretas, usando destrezas básicas que le permitan la colaboración y el trabajo en equipo y le ayuden a resolver
problemas de la vida diaria para poder llevar a cabo experiencias emprendedoras que generen valor.
      
CE3. Participa en el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas, así como en la realización de  tareas
previamente planificadas e interviene en procesos de toma de decisiones que puedan surgir,   considerando el
proceso realizado y el resultado obtenido para la creación de un modelo emprendedor e innovador, teniendo en
cuenta la experiencia como una oportunidad para aprender.
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Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia clave: Competencia ciudadana.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal, iniciándose progresivamente en el uso de la
coherencia, corrección y adecuación en diferentes ámbitos personal, social y educativo y participa de manera
activa y adecuada en interacciones comunicativas, mostrando una actitud respetuosa, tanto para el intercambio de
información y creación de conocimiento como para establecer vínculos personales.
CCL2.  Comprende, interpreta y valora con actitud reflexiva textos orales, escritos, signados o multimodales de
relativa  complejidad correspondientes a diferentes ámbitos personal, social y educativo, participando de manera
activa e intercambiando  opiniones en diferentes contextos y situaciones para construir conocimiento.
CCL3.  Localiza, selecciona y contrasta, siguiendo indicaciones,  información procedente de diferentes fuentes y la
integra y transforma en conocimiento para comunicarla de manera creativa, valorando aspectos más significativos
relacionados con los objetivos de lectura,   reconociendo y aprendiendo a evitar los riesgos de desinformación y
adoptando un punto de vista crítico y personal con la propiedad intelectual.
CCL4. Lee de manera autónoma obras diversas adecuadas a su edad y selecciona las más cercanas a sus
propios gustos e intereses, reconociendo muestras relevantes del patrimonio literario como un modo de simbolizar
la experiencia individual y colectiva, interpretando y creando obras con intención literaria, a partir de modelos
dados, reconociendo la lectura como fuente de enriquecimiento cultural y disfrute personal.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la gestión dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, identificando y aplicando estrategias para detectar
usos discriminatorios, así como rechazar los abusos de poder, para favorecer un uso eficaz y ético de los
diferentes sistemas de comunicación.

CP1. Usa con cierta eficacia una lengua, además de la lengua o lenguas familiares, para responder a necesidades
comunicativas breves, sencillas y predecibles, de manera adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a
situaciones y contextos cotidianos y frecuentes de los ámbitos personal, social y educativo.
CP2. A partir de sus experiencias, utiliza progresivamente estrategias adecuadas que le permiten comunicarse
entre distintas lenguas en contextos cotidianos a través del uso de transferencias que le ayuden a ampliar su
repertorio lingüístico individual.
CP3. Conoce, respeta y muestra interés por la diversidad lingüística y cultural presente en su entorno próximo,
permitiendo conseguir su desarrollo personal y valorando su importancia como factor de diálogo, para mejorar la
convivencia y promover la cohesión social.

CPSAA1. Toma conciencia y expresa sus propias emociones afrontando con éxito, optimismo y empatía la
búsqueda de un propósito y motivación para el aprendizaje, para iniciarse, de manera progresiva,  en el
tratamiento y la gestión de los retos y cambios que surgen en su vida cotidiana y adecuarlos a sus propios
objetivos.
CPSAA2. Conoce los riesgos más relevantes para la salud, desarrolla hábitos encaminados a la conservación de
la salud física, mental y social (hábitos posturales, ejercicio físico, control del estrés¿), e identifica conductas
contrarias a la convivencia, planteando distintas estrategias  para abordarlas.
CPSAA3. Reconoce y respeta las emociones, experiencias y comportamientos de las demás personas y
reflexiona sobre su importancia en el proceso de aprendizaje, asumiendo tareas y responsabilidades de manera
equitativa, empleando estrategias cooperativas de trabajo en grupo dirigidas a la consecución de objetivos
compartidos.
CPSAA4. Reflexiona y adopta posturas críticas sobre la mejora de los procesos de autoevaluación que intervienen
en su aprendizaje, reconociendo el valor del esfuerzo y la dedicación personal, que ayuden a favorecer la
adquisición de conocimientos, el contraste de información y la búsqueda de conclusiones relevantes.  
CPSAA5. Se inicia en el planteamiento de objetivos a medio plazo y comienza a desarrollar  estrategias que
comprenden la auto y coevaluación y la retroalimentación para mejorar el proceso de construcción del
conocimiento a través de la toma de conciencia de los errores cometidos.

CC1. Comprende ideas y cuestiones relativas a la ciudadanía activa y democrática, así como a los procesos
históricos y sociales más importantes que modelan su propia identidad, tomando conciencia de la importancia de
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Competencia clave: Competencia digital.

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

los valores y normas éticas como guía de la conducta individual y social, participando de forma respetuosa,
dialogante y constructiva en actividades grupales en cualquier contexto.
CC2. Conoce y valora positivamente los principios y valores básicos que constituyen el marco democrático de
convivencia de la Unión Europea, la Constitución española y los derechos humanos y de la infancia, participando,
de manera progresiva, en actividades comunitarias de trabajo en equipo y cooperación que promuevan una
convivencia pacífica, respetuosa y democrática de la ciudadanía global, tomando conciencia del compromiso con
la  igualdad de género, el respeto por la diversidad, la cohesión social y el logro de un desarrollo sostenible.
CC3. Reflexiona y valora sobre los principales problemas éticos de actualidad, desarrollando un pensamiento
crítico que le permita afrontar y defender las posiciones personales, mediante una actitud dialogante basada en el
respeto, la cooperación, la solidaridad y el rechazo a cualquier tipo de violencia y discriminación provocado por
ciertos estereotipos y prejuicios.
CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia y ecodependencia con el entorno a través del
análisis de los principales problemas ecosociales locales y globales,  promoviendo estilos de vida comprometidos
con la adopción de hábitos que contribuyan a la conservación de la biodiversidad y al logro de los Objetivos de
Desarrollo Sostenible.

CD1. Realiza, de manera autónoma, búsquedas en internet, seleccionando la información más adecuada y
relevante, reflexiona sobre su validez, calidad y fiabilidad y muestra una actitud crítica y respetuosa con la
propiedad intelectual.
CD2. Gestiona su  entorno personal digital de aprendizaje, integrando algunos recursos y herramientas digitales e
iniciándose en la búsqueda y selección de estrategias de tratamiento de la información, identificando la más
adecuada según sus necesidades para construir conocimiento y contenidos digitales creativos.
CD3. Participa y colabora a través de herramientas o plataformas virtuales que le permiten interactuar y
comunicarse de manera adecuada a través del trabajo cooperativo, compartiendo contenidos, información y datos,
para construir una identidad digital adecuada, reflexiva y cívica, mediante un uso activo de las tecnologías
digitales, realizando una gestión responsable de sus acciones en la red.
CD4. Conoce los riesgos y adopta, con progresiva autonomía, medidas preventivas en el uso de las tecnologías
digitales para proteger los dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, tomando conciencia de
la importancia y necesidad de hacer un uso crítico, responsable, seguro y saludable de dichas tecnologías.
CD5. Desarrolla, siguiendo indicaciones, algunos programas, aplicaciones informáticas sencillas y determinadas
soluciones digitales que le ayuden a  resolver problemas concretos y hacer frente a posibles retos propuestos de
manera creativa, valorando la contribución de las tecnologías digitales en el desarrollo sostenible, para poder
llevar a cabo un uso responsable y ético de las mismas.

STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios de la actividad matemática en situaciones habituales de la
realidad y aplica procesos de razonamiento y estrategias de resolución de  problemas,  reflexionando y
comprobando las soluciones obtenidas.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos observados que suceden en la
realidad más cercana, favoreciendo la reflexión crítica, la formulación de hipótesis y la tarea investigadora,
mediante la realización de experimentos sencillos, a través de un proceso en el que cada uno asume la
responsabilidad de su aprendizaje.
STEM3. Realiza proyectos, diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos, buscando
soluciones, de manera creativa e innovadora, mediante el trabajo en equipo a los problemas a los que se enfrenta,
facilitando la participación de todo el grupo, favoreciendo la resolución pacífica de conflictos y modelos de
convivencia para avanzar hacia un futuro sostenible.
STEM4. Interpreta y transmite  los elementos más relevantes centrados en el análisis y estudios de casos
vinculados a experimentos, métodos y resultados científicos,  matemáticos y tecnológicos, en diferentes formatos
(tablas, diagramas, gráficos, fórmulas, esquemas¿) y aprovechando de forma crítica la cultura digital, usando el
lenguaje matemático apropiado, para adquirir, compartir y transmitir nuevos conocimientos.
STEM5. Aplica acciones fundamentadas científicamente para promover la salud y cuidar el medio ambiente y los
seres vivos, identificando las normas de seguridad desde modelos o proyectos que promuevan el desarrollo
sostenible y utilidad social, con objeto de fomentar la mejora de la calidad de vida, a través de propuestas  y
conductas que reflejen la sensibilización y la gestión sobre el consumo responsable.
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Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.
Descriptores operativos:
CCEC1. Conoce y aprecia con sentido crítico los aspectos fundamentales del patrimonio cultural y artístico,
tomando conciencia de la importancia de su conservación, valorando la diversidad cultural y artística como fuente
de enriquecimiento personal.
CCEC2. Reconoce, disfruta y se inicia en el análisis de las especificidades e intencionalidades de las
manifestaciones artísticas y culturales más destacadas del patrimonio, desarrollando estrategias que le permitan
distinguir tanto los diversos canales y medios como los  lenguajes y elementos técnicos que las caracterizan.
CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones, desarrollando, de manera progresiva,  su
autoestima y creatividad en la expresión, a través de de su propio cuerpo, de producciones artísticas y culturales,
mostrando empatía, así como una  actitud colaborativa, abierta y respetuosa en su relación con los demás.
CCEC4. Conoce y se inicia en el uso de manera creativa de diversos soportes y técnicas plásticas, visuales,
audiovisuales, sonoras o corporales, seleccionando las más adecuadas a su propósito, para la creación de
productos artísticos y culturales tanto de manera individual como colaborativa y valorando las oportunidades de
desarrollo personal, social y laboral.

10.  Competencias específicas:

Denominación
GEH.1.1.Buscar, seleccionar, tratar y organizar información sobre temas relevantes del presente y del pasado,
usando críticamente fuentes históricas y geográficas, para adquirir conocimientos, elaborar y expresar contenidos
en varios formatos.
GEH.1.2.Indagar, argumentar y elaborar productos propios sobre problemas geográficos, históricos y sociales
que resulten relevantes en la actualidad, desde lo local a lo global, para desarrollar un pensamiento crítico,
respetuoso con las diferencias, que contribuya a la construcción de la propia identidad y a enriquecer el acervo
común.
GEH.1.3.Conocer los principales desafíos a los que se han enfrentado distintas sociedades a lo largo del tiempo,
identificando las causas y consecuencias de los cambios producidos y los problemas a los que se enfrentan en la
actualidad, mediante el desarrollo de proyectos de investigación y el uso de fuentes fiables, para realizar
propuestas que contribuyan al desarrollo sostenible.
GEH.1.4.Identificar y analizar los elementos del paisaje y su articulación en sistemas complejos naturales, rurales
y urbanos, así como su evolución en el tiempo, interpretando las causas de las transformaciones y valorando el
grado de equilibrio existente en los distintos ecosistemas, para promover su conservación, mejora y uso
sostenible.
GEH.1.5.Analizar de forma crítica planteamientos históricos y geográficos explicando la construcción de los
sistemas democráticos y los principios constitucionales que rigen la vida en comunidad, así como asumiendo los
deberes y derechos propios de nuestro marco de convivencia, para promover la participación ciudadana y la
cohesión social.
GEH.1.6.Comprender los procesos geográficos, históricos y culturales que han conformado la realidad
multicultural en la que vivimos, conociendo y difundiendo la historia y cultura de las minorías étnicas presentes en
nuestro país, y valorando la aportación de los movimientos en defensa de la igualdad y la inclusión, para reducir
estereotipos, evitar cualquier tipo de discriminación y violencia, y reconocer la riqueza de la diversidad.
GEH.1.7.Identificar los fundamentos que sostienen las diversas identidades propias y las ajenas, a través del
conocimiento y puesta en valor del patrimonio material e inmaterial que compartimos para conservarlo y respetar
los sentimientos de pertenencia, así como para favorecer procesos que contribuyan a la cohesión y solidaridad
territorial en orden a los valores del europeísmo y de la Declaración Universal de los Derechos Humanos.
GEH.1.8.Tomar conciencia del papel de los ciclos demográficos, el ciclo vital, las formas de vida y las relaciones
intergeneracionales y de dependencia en la sociedad actual y su evolución a lo largo del tiempo, analizándolas de
forma crítica, para promover alternativas saludables, sostenibles, enriquecedoras y respetuosas con la dignidad
humana y el compromiso con la sociedad y el entorno.
GEH.1.9.Conocer y valorar la importancia de la seguridad integral ciudadana en la cultura de la convivencia
internacional, de nuestro país y de Andalucía, destacando la contribución del Estado, sus instituciones y otras
entidades sociales, a la paz, a la cooperación internacional y al desarrollo sostenible, para promover la
consecución de un mundo más seguro, solidario, sostenible y justo.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: GEH.1.1.Buscar, seleccionar, tratar y organizar información sobre temas 
relevantes del presente y del pasado, usando críticamente fuentes históricas y geográficas, para adquirir 
conocimientos, elaborar y expresar contenidos en varios formatos.

Competencia específica: GEH.1.2.Indagar, argumentar y elaborar productos propios sobre problemas 
geográficos, históricos y sociales que resulten relevantes en la actualidad, desde lo local a lo global, para 
desarrollar un pensamiento crítico, respetuoso con las diferencias, que contribuya a la construcción de la 
propia identidad y a enriquecer el acervo común.

Competencia específica: GEH.1.3.Conocer los principales desafíos a los que se han enfrentado distintas 
sociedades a lo largo del tiempo, identificando las causas y consecuencias de los cambios producidos y 
los problemas a los que se enfrentan en la actualidad, mediante el desarrollo de proyectos de 
investigación y el uso de fuentes fiables, para realizar propuestas que contribuyan al desarrollo 
sostenible.

Competencia específica: GEH.1.4.Identificar y analizar los elementos del paisaje y su articulación en 
sistemas complejos naturales, rurales y urbanos, así como su evolución en el tiempo, interpretando las 
causas de las transformaciones y valorando el grado de equilibrio existente en los distintos ecosistemas, 
para promover su conservación, mejora y uso sostenible.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

GEH.1.1.1.Iniciarse en la elaboración, expresión y presentación de contenidos propios en forma de esquemas,
tablas informativas y otros formatos utilizando estrategias sencillas de búsqueda, selección y tratamiento de la
información de forma guiada sobre procesos y acontecimientos relevantes del presente y del pasado.
GEH.1.1.2.Contrastar y argumentar sobre temas y acontecimientos de la Prehistoria, la Edad Antigua, la Edad
Media y la Edad Moderna, iniciándose en el uso y análisis de forma crítica de fuentes primarias y secundarias
como pruebas históricas.

GEH.1.2.1.Identificar, valorar y mostrar interés por los principales problemas que afectan a la sociedad, desde un
entorno cercano y adoptando una posición crítica y proactiva hacia los mismos.
GEH.1.2.2.Iniciarse en la exposición argumentada de forma crítica sobre problemas de actualidad del entorno
más próximo a través de conocimientos geográficos e históricos, contrastando y valorando fuentes diversas.
GEH.1.2.3.Iniciarse en el uso adecuado de términos, conceptos y acontecimientos relevantes en su entorno
relacionados con la geografía, la historia y otras disciplinas de las ciencias sociales, a través de intervenciones
orales, textos escritos y otros productos, ofreciendo planteamientos personales.
GEH.1.2.4.Identificar los elementos que conforman la propia identidad en el contexto del mundo actual, de sus
retos y conflictos aportando juicios propios, críticos y argumentados desde el respeto a las opiniones de los
demás.

GEH.1.3.1.Conocer acontecimientos relevantes del mundo actual y de la historia, a través de la investigación y
del trabajo por proyectos, de retos o problemas, iniciándose en la aplicación de procesos inductivos, mediante la
elaboración de productos sencillos que reflejen la comprensión de los fenómenos y problemas abordados.
GEH.1.3.2.Identificar de una manera general los principales problemas, a los que se ha enfrentado la humanidad
a lo largo de la historia, los cambios producidos, señalando sus causas y consecuencias, así como los problemas
que, en la actualidad, debemos plantear en torno a los Objetivos de Desarrollo Sostenible.
GEH.1.3.3.Representar información básica sobre acontecimientos geográficos e históricos utilizando mapas,
representaciones gráficas sencillas y visuales, tanto en soporte físico como digital.
GEH.1.3.4.Utilizar una secuencia cronológica sencilla con objeto de identificar la relación entre hechos y
procesos en diferentes períodos y lugares históricos (simultaneidad y duración), utilizando términos y conceptos
apropiados básicos.
GEH.1.3.5.Analizar de manera guiada procesos de cambio histórico de relevancia a través del uso de diferentes
fuentes de información, señalando los principales elementos de continuidad y permanencia en diferentes
periodos y lugares.

GEH.1.4.1.Describir el entorno desde una perspectiva sistémica e integradora, a través del concepto de paisaje,
identificando sus principales elementos.
GEH.1.4.2.Conocer el grado de sostenibilidad y de equilibrio de los diferentes espacios y desde distintas escalas
y entender su transformación y degradación a través del tiempo por la acción humana en la explotación de los
recursos, su relación con la evolución de la población y las estrategias desarrolladas para su control y dominio y
los conflictos que ha provocado.
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Competencia específica: GEH.1.5.Analizar de forma crítica planteamientos históricos y geográficos 
explicando la construcción de los sistemas democráticos y los principios constitucionales que rigen la 
vida en comunidad, así como asumiendo los deberes y derechos propios de nuestro marco de 
convivencia, para promover la participación ciudadana y la cohesión social.

Competencia específica: GEH.1.6.Comprender los procesos geográficos, históricos y culturales que han 
conformado la realidad multicultural en la que vivimos, conociendo y difundiendo la historia y cultura de 
las minorías étnicas presentes en nuestro país, y valorando la aportación de los movimientos en defensa 
de la igualdad y la inclusión, para reducir estereotipos, evitar cualquier tipo de discriminación y violencia, 
y reconocer la riqueza de la diversidad.

Competencia específica: GEH.1.7.Identificar los fundamentos que sostienen las diversas identidades 
propias y las ajenas, a través del conocimiento y puesta en valor del patrimonio material e inmaterial que 
compartimos para conservarlo y respetar los sentimientos de pertenencia, así como para favorecer 
procesos que contribuyan a la cohesión y solidaridad territorial en orden a los valores del europeísmo y 
de la Declaración Universal de los Derechos Humanos.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

GEH.1.4.3.Investigar, con cierto grado de autonomía, acerca de la necesidad de acciones de defensa,
protección, conservación y mejora del entorno (natural, rural y urbano) a través de propuestas e iniciativas que
reflejen compromisos y conductas en favor de la sostenibilidad y del reparto justo y solidario de los recursos.

GEH.1.5.1.Identificar e interpretar los mecanismos que han regulado la convivencia y la vida en común a lo largo
de la historia, desde el origen de la sociedad a las distintas civilizaciones que se han ido sucediendo, señalando
los principales modelos de organización social, política, económica y religiosa que se han ido gestando.
GEH.1.5.2.Señalar aquellas experiencias históricas más destacables, y anteriores a la época contemporánea, en
las que se logró establecer sistemas políticos que favorecieron el ejercicio de derechos y libertades de los
individuos y de la colectividad, considerándolas como antecedentes de las posteriores conquistas democráticas y
referentes históricos de las libertades actuales.
GEH.1.5.3.Mostrar actitudes pacíficas y respetuosas y asumir las normas como marco necesario para la
convivencia, entendiendo qué significa tener capacidad crítica e identificando y respondiendo de manera asertiva
ante las situaciones de injusticia y desigualdad.

GEH.1.6.1.Situar el nacimiento y desarrollo de distintas civilizaciones y ubicarlas en el espacio y en el tiempo,
integrando los elementos históricos, culturales, institucionales y religiosos que las han conformado, reconociendo
la realidad multicultural generada a lo largo del tiempo e identificando sus aportaciones más relevantes a la
cultura universal.
GEH.1.6.2.Reconocer las desigualdades sociales existentes en épocas pasadas y los mecanismos de
dominación y control que se han aplicado, reconociendo aquellos grupos que se han visto sometidos y
silenciados, identificando la presencia de mujeres y de personajes pertenecientes a otros colectivos
discriminados.
GEH.1.6.3.Mostrar actitudes no discriminatorias y valorar la diversidad social y multicultural, argumentando en
favor de la inclusión, el reconocimiento de las minorías étnico-culturales, la colaboración y la cohesión social.
GEH.1.6.4.Investigar acerca de la igualdad real de hombres y mujeres actuando en contra de cualquier actitud y
comportamiento discriminatorio por razón de género.

GEH.1.7.1.Identificar las culturas y civilizaciones que se han desarrollado a lo largo de la historia antigua y
relacionarlas con las diversas identidades colectivas que se han ido construyendo hasta la actualidad,
reflexionando de forma guiada sobre sus aportaciones a la cultura humana universal, española y andaluza.
GEH.1.7.2.Identificar el origen histórico de distintas identidades colectivas que se han desarrollado en España,
iniciándose en la interpretación del uso que se ha hecho de las mismas y mostrando una actitud de respeto y
tolerancia hacia los diferentes sentidos de pertenencia, promoviendo la solidaridad y la cohesión social.
GEH.1.7.3.Identificar los fundamentos de la idea de Europa a través de las diferentes experiencias históricas del
pasado el legado histórico, artístico y cultural como patrimonio común de la ciudadanía europea.
GEH.1.7.4.Iniciarse en la valoración, protección y conservación del patrimonio artístico, histórico y cultural como
fundamento de la identidad colectiva local, autonómica, nacional, europea y universal, considerándolo como un
bien para el disfrute recreativo y cultural y un recurso para el desarrollo de los pueblos.
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Competencia específica: GEH.1.8.Tomar conciencia del papel de los ciclos demográficos, el ciclo vital, las 
formas de vida y las relaciones intergeneracionales y de dependencia en la sociedad actual y su evolución
a lo largo del tiempo, analizándolas de forma crítica, para promover alternativas saludables, sostenibles, 
enriquecedoras y respetuosas con la dignidad humana y el compromiso con la sociedad y el entorno.

Competencia específica: GEH.1.9.Conocer y valorar la importancia de la seguridad integral ciudadana en la
cultura de la convivencia internacional, de nuestro país y de Andalucía, destacando la contribución del 
Estado, sus instituciones y otras entidades sociales, a la paz, a la cooperación internacional y al 
desarrollo sostenible, para promover la consecución de un mundo más seguro, solidario, sostenible y 
justo.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

GEH.1.8.1.Identificar de una manera general los comportamientos demográficos de la población y los cambios
que ésta ha experimentado a lo largo de la historia.
GEH.1.8.2.Identificar los elementos que constituyen el ciclo vital y analizar a un nivel básico cómo han cambiado
sus características, necesidades y obligaciones en distintos momentos históricos, así como las raíces de la
distribución por motivos de género del trabajo doméstico, asumiendo las responsabilidades y compromisos
propios de la edad en el ámbito familiar, en el entorno escolar y en la comunidad y valorando la riqueza que
aportan las relaciones intergeneracionales.
GEH.1.8.3.Identificar los cambios en los hábitos de vida actuales respecto a los tradicionales y contrastarlos con
los que son saludables y sostenibles en su entorno, a través de comportamientos respetuosos con la salud
propia, con la de los demás y con otros seres vivos, tomando conciencia de la importancia de promover el propio
desarrollo personal.

GEH.1.9.1.Identificar e interpretar de forma guiada la conexión de España y Andalucía con los grandes procesos
históricos (de la época antigua), valorando lo que han supuesto para su evolución y señalando las aportaciones
de sus habitantes a lo largo de la historia.
GEH.1.9.2.Interpretar de forma guiada desde la perspectiva del desarrollo sostenible y la ciudadanía global los
principales desafíos del mundo actual, y ser conscientes de la importancia de implicarse en la búsqueda de
soluciones en su entorno más cercano y en el modo de concretarlos desde su capacidad de acción, valorando
además la contribución de programas y misiones dirigidos por los Estados, los organismos internacionales y las
asociaciones civiles para el logro de la paz, la seguridad y la cooperación entre los pueblos.

A. Retos del mundo actual.

B. Sociedades y territorios.

1. Ubicación espacial: representación del espacio, orientación y escalas. Utilización de recursos digitales e interpretación y 
elaboración de mapas, esquemas, imágenes y representaciones gráficas. Tecnologías de la Información Geográfica (TIG).

2. Formas y procesos de modificación de la superficie terrestre. Componentes básicos y principales formas del relieve terrestre.
Agentes de modificación del relieve. Las aguas. El relieve y las aguas de Andalucía, España, Europa y el mundo.

3. Emergencia climática. Elementos y factores que condicionan el clima. Variedad de climas de la Tierra. Métodos de recogida 
de datos meteorológicos e interpretación de gráficos (climogramas). El impacto de las actividades humanas sobre el clima. 
Riesgos y catástrofes climáticas en el presente, en el pasado y en el futuro. Vulnerabilidad, prevención y resiliencia de la 
población ante las catástrofes y los efectos del cambioclimático.

4. Biodiversidad. Zonas bioclimáticas. Climas y paisajes de Europa, España y Andalucía. Dinámicas y amenazas de los 
ecosistemas planetarios. La influencia humana en la alteración de los ecosistemas en el pasado y la actualidad. Riqueza y 
valor del patrimonio natural. Conservación y mejora del entorno local y global. Problemas medioambientales específicos de 
Andalucía.

5. Tecnologías de la información. Manejo y utilización de dispositivos, aplicaciones informáticas y plataformas digitales. 
Búsqueda, tratamiento de la información y elaboración de conocimiento. Uso seguro de las redes de comunicación. Lectura 
crítica de la información.

6. Sociedad del conocimiento. Introducción a los objetivos y estrategias de las Ciencias Sociales y al uso de sus 
procedimientos, términos y conceptos. Uso de plataformas digitales.

7. Objetivos de Desarrollo Sostenible. La visión de los dilemas del mundo actual, punto de partida para el pensamiento crítico y 
el desarrollo de juicios propios.

1. Métodos básicos de investigación para la construcción del conocimiento de la Geografía y la Historia. Metodologías del 
pensamiento geográfico y del pensamiento histórico.

12.  Sáberes básicos:
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C. Compromiso cívico.

2. Las fuentes históricas y arqueológicas como base para la construcción del conocimiento histórico. Objetos y artefactos 
como fuente para la historia y el legado inmaterial. El significado de los archivos, bibliotecas y museos y del legado histórico y 
cultural como patrimonio colectivo.

3. Tiempo histórico: construcción e interpretación de líneas del tiempo a través de la linealidad, cronología, simultaneidad y 
duración.

4. Análisis interdisciplinar del origen del ser humano y del nacimiento de la sociedad. Grandes migraciones humanas y el 
nacimiento de las primeras culturas. Paleolítico, Neolítico y Edad de los Metales. Prehistoria en la península ibérica.

5. Condicionantes geográficos e interpretaciones históricas del surgimiento de las civilizaciones. Mesopotamia y Egipto. 
Complejidad social y nacimiento de la autoridad: familia, clan, tribu, casta, linaje. Desigualdad social y disputa por el poder en la
Prehistoria y la Antigüedad. Formación de oligarquías, la imagen del poder, y la evolución de la aristocracia.

6. Las grandes rutas comerciales y las estrategias por el control de los recursos: talasocracias e imperios, conquista 
y colonización. De la civilización minoica al imperio romano.

7. Violencia y conflictos armados. El crecimiento de los ejércitos y la evolución del armamento: hoplitas y legiones. Los civiles 
durante las guerras de la Edad Antigua.

8. La organización política del ser humano y las formulaciones estatales en el mundo Antiguo: democracias, repúblicas, 
imperios y reinos. Los imperios fluviales. Grecia desde su origen al imperio de Alejandro magno. Origen y etapas de la historia 
de Roma.

9. La transformación humana del territorio y la distribución desigual de los recursos y del trabajo. Evolución de los sistemas 
económicos, de los ciclos demográficos, de losmodos de vida y de los modelos de organización social en la Prehistoria y la 
Antigüedad. La lucha por la supervivencia y el estatus social.

10. Interpretación del territorio y del paisaje. La ciudad y el mundo rural a lo largo de la Antigüedad: polis, urbes y ciudades.

11. El papel de la religión en la organización social, la legitimación del poder y la formación de identidades: politeísmo, 
monoteísmo y el surgimiento de las grandes religiones. El politeísmo de Mesopotamia y Egipto y su relación con la aparición 
del estado. La mitología griega y la religión romana. El cristianismo.

12. Las personas invisibilizadas de la historia: mujeres, esclavos y extranjeros. Marginación, segregación, control y sumisión 
en la Edad Antigua. La resistencia a la opresión.Personajes femeninos en la Antigüedad.

13. Significado y función de las expresiones artísticas y culturales en las distintas civilizaciones: Mesopotamia, Egipto, Grecia 
y Roma. Diversidad y riqueza cultural.

14. España en el tiempo y su conexión con los grandes procesos de la historia antigua: pueblos mediterráneos colonizadores, 
pueblos prerromanos y romanización. Relación de Andalucía con las civilizaciones mediterráneas: colonizaciones fenicia y 
griega. Influencia mediterránea en Tartessos. La Bética romana.

15. Las raíces clásicas de la cultura occidental. El legado histórico y el acervo cultural en la formación de las identidades 
colectivas. La huella humana y el respeto, la protección y conservación del patrimonio ambiental, histórico, artístico y cultural. 
El patrimonio andaluz y su conservación.

1. Dignidad humana y derechos universales. Convención sobre los Derechos del Niño.

2. Alteridad: respeto y aceptación «del otro». Comportamientos no discriminatorios y contrarios a cualquier actitud 
diferenciadora y segregadora.

3. Igualdad de género. Manifestaciones y conductas no sexistas.

4. Interés ante los retos y problemas de actualidad en el entorno local y global.

5. Las redes sociales. Seguridad y prevención ante los riesgos y peligros del uso de las tecnologías de la información y la 
comunicación.

6. Convivencia cívica y cultura democrática. Incorporación e implicación de la sociedad civil en procesos democráticos. 
Participación en proyectos comunitarios.

7. Conciencia ambiental. Respeto, protección y cuidado de los seres vivos y del planeta.

8. Conservación y defensa del patrimonio histórico, artístico y cultural. El patrimonio andaluz. El andalucismo histórico. Blas 
Infante Los símbolos de Andalucía y sus instituciones.

9. Identificación y gestión de las emociones y su repercusión en comportamientos individuales y colectivos.

10. Ciclos vitales, uso del tiempo libre y hábitos de consumo. Diferencias y cambios en las formas de vida en las sociedades 
actuales y en las del pasado.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:

GEH.1.1

GEH.1.2

GEH.1.3

GEH.1.4

GEH.1.5
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Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
ÁREA LINGÜÍSTICA DE CARÁCTER TRANSVERSAL

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA
2023/2024

ASPECTOS GENERALES

1. Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de alumnado y centro):

Ubicado en pleno corazón del Poniente almeriense, el I.E.S. La Mojonera se sitúa en el municipio del cual toma su
nombre. Se trata de una localidad a medio camino entre Roquetas de Mar y El Ejido, dos de los núcleos urbanos
con mayor población de la provincia de Almería. La Mojonera se encuentra a unos 30 kilómetros de distancia de la
capital almeriense, en la zona más rural de la provincia, cuya economía se basa principalmente en la agricultura. La
Mojonera es un municipio de relativamente reciente creación caracterizado por ser zona de acogida de población
inmigrante. Su próspera economía, relacionada con la agricultura intensiva bajo plástico, pronto demandó un
esfuerzo superior al de una mera empresa familiar, incluyendo la aportación de los propios hijos. De esta forma se
produjo el advenimiento de mano de obra foránea que en poco tiempo se convirtió en propietaria del terreno y
rápidamente precisó a su vez nuevos trabajadores. Este aumento de población procedente de zonas limítrofes
afectó al ámbito educativo en la creación de nuevos centros de enseñanza entre los cuales se encuentra nuestro
IES. La situación descrita se vio alterada cuando a partir de 1995-1996 comenzó la llegada de población procedente
del Magreb, en un principio, y poco después del resto de África. Más recientemente han comenzado a llegar
trabajadores del este europeo. Así, actualmente, el cincuenta por ciento de los casi 700 alumnos matriculados en el
centro es de origen extranjero. El aumento progresivo de la presencia del alumnado extranjero no ha cesado en los
últimos años, siendo Marruecos, Guinea-Bissau, Senegal y Ghana los países de origen más comunes entre nuestro
alumnado inmigrante. Asimismo, se observa la presencia de alumnado procedente de Lituania, Rumanía, Rusia y
también Argentina y Pakistán.
En este sentido, en nuestro centro se hizo preciso, atendiendo a las demandas del propio alumnado y a las
características que lo hacen único, la dotación de una oferta educativa que diera cabida a todos los aspectos antes
descritos, lo que se concretó en la adscripción a proyectos como el Plan de Compensación Educativa, el de
Bilingüismo, el de Lectura y Biblioteca, el de Coeducación o diversos programas de Apoyo Educativo y de
Formación Profesional Básica que, hoy en día, siguen en marcha con resultados muy satisfactorios. Todos estos
planes y proyectos se hallan conectados e interrelacionados, de modo que todos atiendan a la consecución de un
mismo objetivo: reforzar el aprendizaje de nuestro alumnado desde la igualdad y la integración de todas las culturas
que lo conforman. Estas nuevas circunstancias exigen algo más que el mero aumento de la oferta educativa y
formativa de este centro. Por estas razones el centro cuenta con un aula de ATAL (Aula Temporal de Adaptación
Lingüística) y profesorado de Pedagogía Terapéutica y se atiende al alumnado que precisa de Apoyo a la
Integración.
En general, y teniendo en cuenta que el nivel socioeconómico de la mayoría de las familias de nuestro alumnado es
medio-bajo, hay que matizar que el principal obstáculo con el que nos encontramos los docentes en el proceso de
enseñanza-aprendizaje, es la escasa implicación de las familias, sobre todo de aquellas a las que más se demanda
su presencia en la formación del alumnado. Ello nos ofrece una idea del escaso seguimiento que el proceso de
enseñanza-aprendizaje tiene en los hogares de nuestro alumnado, y nos obliga a adecuar el desarrollo de las
clases a esta realidad familiar. Es por todo lo anterior por lo que el equipo de docentes del centro se preocupa día a
día por desarrollar estrategias creativas y motivadoras para el alumnado, que impliquen el uso de las nuevas
tecnologías y hagan más amena y accesible la adquisición de conceptos que, de otra forma, en gran parte de los
casos, nunca se fomentarán a nivel particular fuera del centro. Asimismo, trabajamos cada día por inculcar en
nuestro alumnado una actitud curiosa y crítica con la realidad, que les permita observar la misma desde distintas
perspectivas, adoptando siempre puntos de vista diferentes y usando la empatía, el ponerse en el lugar del otro,
para respetar y tolerar lo diferente, además de enriquecerse con ello. En este sentido, nuestro centro ofrece todo un
mundo de posibilidades a través del cual nuestro alumnado, y nosotros mismos, podemos conocer diferentes
culturas, religiones y, en definitiva, maneras de comprender la realidad en la que vivimos.
A partir de la pandemia de COVID 19, iniciada en 2020, se puso de manifiesto la brecha digital existente entre el
alumnado, por lo que se ha procedido a disminuir dicha brecha con el préstamo de dispositivos móviles al alumnado
que lo necesita para poder trabajar desde casa, contribuyendo a la mejora de la competencia digital, así como
ayudando a la integración y a la mejora del aprendizaje.
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2. Marco legal:
De a los distintos órganos existentes en los centros en la normativa reguladora de la organización y el
funcionamiento de los mismos, los centros docentes desarrollarán y concretarán, en su caso, el currículo en su
Proyecto educativo y lo adaptarán a las necesidades de su alumnado y a las características específicas del entorno
social y cultural en el que se encuentra, configurando así su oferta formativa. 3. De conformidad con lo dispuesto en
el artículo 120.4 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, los centros docentes, en el ejercicio de su autonomía,
podrán adoptar experimentaciones, innovaciones pedagógicas, programas educativos, planes de trabajo, formas de
organización, normas de convivencia o ampliación del calendario escolar o del horario lectivo de ámbitos, áreas o
materias de acuerdo con lo que establezca al respecto la Consejería competente en materia de educación y dentro
de las posibilidades que permita la normativa aplicable, incluida la laboral, sin que, en ningún caso, suponga
discriminación de ningún tipo, ni se impongan aportaciones a las familias ni exigencias a la Administración educativa.
».
Asimismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.3 de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se
desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma
de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece la ordenación de la
evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre distintas etapas
educativas, «Sin perjuicio de los dispuesto en el artículo 2.4, los departamentos de coordinación didáctica
concretarán las líneas de actuación en la Programación didáctica, incluyendo las distintas medidas de atención a la
diversidad y a las diferencias individuales que deban llevarse a cabo de acuerdo con las necesidades del alumnado
y en el marco establecido en el capítulo V del Decreto 102/2023, de 9 de mayo.».
Además y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.4 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «El profesorado
integrante de los distintos departamentos de coordinación didáctica elaborará las programaciones didácticas, según
lo dispuesto en el artículo 29 del Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
los Institutos de Educación Secundaria, de las materias de cada curso que tengan asignadas, a partir de lo
establecido en los Anexos II, III, IV y V, mediante la concreción de las competencias específicas, de los criterios de
evaluación, de la adecuación de los saberes básicos y de su vinculación con dichos criterios de evaluación, así
como el establecimiento de situaciones de aprendizaje que integren estos elementos y contribuyan a la adquisición
de las competencias, respetando los principios pedagógicos regulados en el artículo 6 del citado Decreto 102/2023,
de 9 de mayo.».
Justificación Legal:

- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación.

- Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de
la Educación Secundaria Obligatoria.

- Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de
Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de
Educación Secundaria.

- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención
a la diversidad y a las diferencias individuales, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de
aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre las diferentes etapas educativas

- Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de los institutos de
educación secundaria, así como el horario de los centros, del alumnado y del profesorado.

3. Organización del Departamento de coordinación didáctica:
El Departamento de Lengua Castellana y Literatura está formado el presente curso 2023/24 por los siguientes
componentes (se especifica también los cargos, programas y grupos de cada miembro):
Laura Carbonell López: jefa de departamento de Lengua castellana y Literatura y coordinadora del área social-
lingüística. Coordinadora del programa Comunica. Grupos: un grupo de 4º ESO de Lengua castellana y Literatura (4
horas) y un grupo de 4ºESO de Ámbito Lingüístico y Social (9 horas).
Charo Fernández Pérez. Grupos: dos grupos de 1º ESO de Área lingüística (4 horas), un grupo de 4ºESO de
Cultura clásica (2 horas), un grupo de 1º Bachillerato de Proyecto transversal (1 hora) y un grupo de 2º Bachillerato
de Proyecto transversal (1 hora).
Joaquín Aguirre López, subdirector. Grupos: un grupo de 1ºESO de Ámbito (7 horas), un grupo de 4ºESO de Teatro
(2 horas), un grupo de 4ºESO de Medios de comunicación (2 horas) y un grupo de 1º ESO de Área lingüística (2
horas).
María Dolores Lozano Fernández, coordinadora de la biblioteca del centro. Grupos: un grupo de 2º Bachillerato de
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Lengua castellana y Literatura (3 horas), un grupo de 1ºESO de Ámbito (7 horas), un grupo de 4º ESO de Lengua
castellana y Literatura (4 horas), un grupo de 1º Bachillerato de Literatura universal (4 horas).
Cristina Berenguer Rodríguez, jefa del Departamento de orientación. Grupos: un grupo de 1ºESO de Ámbito (7
horas), un grupo de 1º ESO de Área lingüística (2 horas), un grupo de 3º ESO de Lengua castellana y Literatura (4
horas) y un grupo de 1º Bachillerato de Lengua castellana y Literatura (4 horas).
María del Mar Arenas Molina, directora. Grupos: un grupo de 1ºCGB en Comunicación y Sociedad (5 horas) y un
grupo de 2º Bachillerato de Lengua castellana y Literatura (3 horas).
Francisca María Silvente Navarro (reducción 2 horas mayores 55 años). Sustituta: Manuela Mérida Romero.
Grupos: 3 grupos de 4ºESO de Lengua castellana y Literatura (12 horas), un grupo de 1º Bachillerato de Lengua
castellana y Literatura (4 horas) y una tutoría de 1º Bachillerato.
Piedad Rodríguez Sánchez. Grupos: dos grupos de 2º ESO de Lengua castellana y Literatura (8 horas), dos grupos
de 2º ESO de Lengua castellana y Literatura (8 horas) y una tutoría de 3ºESO (2 horas).
Úrsula Poyatos Porcel: dos grupos de 2º ESO de Lengua castellana y Literatura (8 horas), dos grupos de 2º ESO
de Lengua castellana y Literatura (8 horas) y una tutoría de 2ºESO (2 horas).

4. Objetivos de la etapa:
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. la Educación Secundaria
Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:
a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a las demás
personas, practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en el
diálogo afianzando los derechos humanos como valores comunes de una sociedad plural y prepararse para el
ejercicio de la ciudadanía democrática.
b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como condición
necesaria para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo personal.
c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. Rechazar
los estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres.
d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con los
demás, así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver
pacíficamente los conflictos.
e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido crítico,
adquirir nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias tecnológicas básicas y avanzar en una reflexión ética
sobre su funcionamiento y utilización.
f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas disciplinas, así
como conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos campos del conocimiento y de la
experiencia.
g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, la
iniciativa personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades.
h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana, textos y mensajes
complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura.
i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada.
j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propia y de las demás personas,
apreciando los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, así como otros hechos diferenciadores
como el flamenco, para que sean conocidos, valorados y respetados como patrimonio propio.
k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de las otras personas, respetar las diferencias,
afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la práctica del deporte para
favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su
diversidad. Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado, la empatía y
el respeto hacia los seres vivos, especialmente los animales y el medioambiente, contribuyendo a su conservación y
mejora, reconociendo la riqueza paisajística y medioambiental andaluza.
l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas, utilizando
diversos medios de expresión y representación.
m) Conocer y apreciar la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus variedades.
n) Conocer y respetar el patrimonio cultural de Andalucía, partiendo del conocimiento y de la comprensión de
nuestra cultura, reconociendo a Andalucía como comunidad de encuentro de culturas.

5. Principios Pedagógicos:
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De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. Sin perjuicio de lo dispuesto
en el artículo 6 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, en Andalucía el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria responderá a los siguientes principios:
a) La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. Las
programaciones didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la competencia
en comunicación lingüística. Los centros, al organizar su práctica docente, deberán garantizar la incorporación de un
tiempo diario, no inferior a 30 minutos, en todos los niveles de la etapa, para el desarrollo planificado de dicha
competencia. Asimismo, deben permitir que el alumnado desarrolle destrezas orales básicas, potenciando aspectos
clave como el debate y la oratoria.
b) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten a cada
alumno o alumna una adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término
de segundo curso y en el Perfil de salida del alumnado al término de la Enseñanza Básica.
c) Desde las distintas materias se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la información
y la comunicación.
d) Asimismo, se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio
ambiente, el funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades
humanas, el agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la
Tierra, todo ello con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro
entorno medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida.
e) Se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar una efectiva
educación inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado. Para ello, en la práctica docente se
desarrollarán dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el potencial de cada alumno y alumna y se
integrarán diferentes formas de presentación del currículo, metodologías variadas y recursos que respondan a los
distintos estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado.
f) Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las
estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y resolución de conflictos que le permitan
convivir en la sociedad plural en la que vivimos.
g) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folclore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas, entre ellas, el
flamenco, la música, la literatura o la pintura, tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de su
ciudadanía a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte del desarrollo del currículo.
h) Atendiendo a lo recogido en el capítulo I del título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la
promoción de la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de
convivencia basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de
mujeres y hombres.
i) En los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, con objeto de fomentar la integración de
las competencias clave, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la realización de proyectos significativos para el
alumnado, así como a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, el
emprendimiento, la reflexión y la responsabilidad del alumnado.
j) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, de
sistematización y de presentación de la información, para aplicar procesos de análisis, de observación y de
experimentación, mejorando habilidades de cálculo y desarrollando la capacidad de resolución de problemas,
fortaleciendo así habilidades y destrezas de razonamiento matemático.

6. Evaluación y calificación del alumnado:
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «La evaluación del proceso
de aprendizaje del alumnado será continua, competencial, formativa, integradora, diferenciada y objetiva según las
distintas materias del currículo y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de
los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los criterios de evaluación de las diferentes materias
curriculares, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las competencias específicas.»
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023,«El profesorado
llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso de
aprendizaje en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias específicas de
cada materia.».
Asimismo en el artículo 11.4 de la citada ley: «Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos
tales como cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas,
escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de evaluación y con las
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características específicas del alumnado, garantizando así que la evaluación responde al principio de atención a la
diversidad y a las diferencias individuales. Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales,
así como la autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus logros respecto a
una tarea determinada.».
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13.6 del Decreto 102/2023 , de 9 de mayo, «El profesorado
evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de enseñanza y su propia práctica docente.»
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CONCRECIÓN ANUAL
Área Lingüística de Carácter transversal- 1º de E.S.O.

1. Evaluación inicial:
La evaluación inicial se realizará durante el primer mes de clase. Durante este periodo se realizarán diferentes
actividades y propuestas pedagógicas.
La valoración de todas estas propuestas y productos finales harán que el docente pueda recopilar toda la
información necesaria para las adaptaciones que deba realizar y poder configurar las situaciones de aprendizaje
indicadas en los siguientes apartados.
La asignatura de Área lingüística de carácter transversal está dirigida a los alumnos que presentan dificultades en la
competencia lingüística desde la enseñanza primaria y necesitan un refuerzo que, con autorización de los padres,
se inscriben en la misma. A lo largo de la evaluación inicial , el equipo educativo, a través del tutor y de Orientación,
va determinando las necesidades de otros alumnos para incluirlos en estos grupos si se ve necesario.
En el caso de los grupos del presente curso, la evaluación inicial ha valorado a través de la observación en el aula
los conocimientos y destrezas lingüísticas de los alumnos a través de actividades orales y escritas basadas en en
cuestiones básicas de comprensión y expresión oral y escrita.
El grupo 1ºA tiene 9 alumnos, con un nivel de competencia lingüística bajo; cinco alumnos NEAE, uno de ellos
necesita refuerzo en el Aula temporal de adaptación lingüística ATAL; un alumno con perfil de absentismo
intermitente
El grupo 1ºB tiene 5 alumnos con un nivel competencial bajo. Entre ellos hay una alumna con perfil absentista, pero
todos tienen observaciones de primaria en las que se indican dificultades de comprensión lectora y lectoescritura.
Además, otro alumno de ellos tiene un PRA por desfase curricular, ya que ha repetidos dos veces en primaria.
El grupo 1ºD tiene 9 alumnos NEAE: diagnóstico TDAH, un alumno presenta un déficit auditivo, una alumna con
perfil de absentismo intermitente y un alumno con un trastorno grave de conducta negativista desafiante.
El análisis de la diversidad de los grupos nos hacen ver que desde las propuestas y productos final a la metodología
será activa y participativa, partirá de los intereses y la motivación del alumnado, estará orientada al desarrollo de
situaciones se aprendizaje que posibiliten la creación de productos finales interesantes y motivadores para el
alumnado, tales como obras de teatro, cómics, campañas publicitarias, materiales y aplicaciones web. Habrá
también una metodología participativa en la que el trabajo del alumno con la comprensión y producción de textos
orales y escritos sea continua.
Al ser grupos reducidos vamos a poder trabajar de manera más cercana y controlar el proceso de aprendizaje del
alumnado. Esto nos va a permitir trabajar con ello las técnicas de trabajo, como la elaboración de resúmenes y
esquemas, pero también las presentaciones, la organización del cuaderno, e incluso, la caligrafía. Más aún que en
la materia de Lengua, el proceso de enseñanza-aprendizaje de la materia Área Lingüística con carácter transversal
requiere metodologías activas que pongan énfasis en la contextualización de la enseñanza y en la integración de
diferentes contenidos para generar aprendizajes consistentes que faciliten la transferencia de los saberes
adquiridos a otros contextos.
Debemos adoptar un enfoque comunicativo para el desarrollo de la competencia en comunicación lingüística, eje
vertebrador de nuestra materia, generando entornos motivadores para fomentar en el alumnado la voluntad de
comunicarse y lograr la funcionalidad del aprendizaje. Debemos promover situaciones comunicativas para propiciar
la interrelación de las diferentes habilidades lingüísticas propiciando espacios de comunicación dentro y fuera del
aula.
Partiremos del texto, unidad máxima de comunicación, para llegar al texto, oral y escrito. Nuestra asignatura ha de
basarse en la lectura, análisis, comprensión y producción de textos orales y escritos; producciones propias y ajenas.
La reflexión lingüística debe formar parte de la práctica diaria para progresar en la competencia lingüística del
alumnado.
El desarrollo de la competencia en comunicación oral del alumnado debe ser protagonista en esta materia y
establecer estrategias metodológicas adecuadas que progresivamente ayuden al alumnado a saber debatir,
exponer, describir, narrar, preguntar y dialogar. Tradicionalmente el sistema educativo ha pecado de una presencia
excesiva del texto escrito en detrimento del texto oral, por tanto, se hacen necesarias prácticas docentes que se
proponga un trabajo sistemático con la lengua oral.

2. Principios Pedagógicos:
El valor pedagógico de la materia está centrado en mejorar la expresión oral y escrita, además intenta ser un

proyecto creativo para promover y mejorar diferentes competencias y habilidades en el alumnado. La materia de
Ámbito Lingüístico de Carácter Transversal la contemplamos como una herramienta fundamental en el desarrollo de
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las capacidades lingüísticas de los estudiantes, ya que necesitan ese desarrollo. Por ello la metodología de trabajo
lúdica es un enfoque muy válido para conseguir este objetivo.

En primer lugar, el juego como metodología permite al estudiante aprender a través del juego y la diversión. De esta
manera, se consigue un aprendizaje más efectivo ya que el estudiante está más motivado y comprometido con su
aprendizaje. La materia de Ámbito Lingüístico de Carácter Transversal se enfoca en el desarrollo de habilidades
lingüísticas como la lectura, escritura, habla y comprensión. Al utilizar una metodología lúdica, esta materia puede ser
más atractiva para los estudiantes y por tanto aumentar su compromiso en la mejora de sus capacidades lingüísticas.

Otro aspecto importante es que la metodología lúdica fomenta una participación más activa de los estudiantes en su
propio proceso de aprendizaje. Los juegos se pueden diseñar en función de las necesidades de cada estudiante,
pudiendo adaptarse a diferentes niveles de habilidad y preferencias personales. Permitiendo de esta manera que
puedan desarrollar sus capacidades lingüísticas en su propio ritmo y tiempo. En la materia de Ámbito Lingüístico de
Carácter Transversal, los juegos pueden contemplar diferentes competencias como la gramática, la ortografía, la
comprensión lectora, entre otras.

Además, la metodología lúdica promueve un aprendizaje más colaborativo y cooperativo entre los estudiantes. Al jugar
en grupo, se fomenta la interacción y la comunicación entre ellos, permitiendo un aprendizaje más enriquecedor y
completo. La materia de Ámbito Lingüístico de Carácter Transversal es una materia que se centra en la comunicación,
por lo que la metodología lúdica se convierte en una herramienta ideal para favorecer y mejorar esta capacidad en los
estudiantes. Esta metodología tiene una serie de beneficios claramente demostrados: fomenta la motivación,
promueve la participación activa del estudiante en su propio aprendizaje, favorece el aprendizaje colaborativo y mejora
las habilidades de comunicación. En definitiva, es una metodología efectiva para lograr que los estudiantes adquieran
una importante competencia en el manejo del idioma.

Como ya se puede sobreentender, nuestra materia es eminentemente práctica, pues se desarrolla a través de la
puesta en marcha de actividades y juegos que desarrollan de forma progresiva habilidades comunicativas y cuestionen
su uso del idioma e identifiquen sus errores para mejorar y comprender a su vez las normas. Por último, es reseñable
indicar que en esta materia se da la posibilidad de crear proyectos creativos. Además estamos dando la posibilidad al
alumnado de descubrir, desarrollar y mejorar habilidades haciendo, creando y experimentando.

3. Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:
El desarrollo de la materia desde una perspectiva inter e intradisciplinar también se llevará a cabo a través de actitudes
y valores como el rigor y la curiosidad científica, la conservación y valoración del patrimonio cultural, artístico,
institucional e histórico, y la tolerancia respecto a las ideas, opiniones y creencias de otras personas y sociedades; la
valoración y defensa de la paz mundial y de la sociedad democrática; la responsabilidad frente a los problemas
colectivos y el sentido de la solidaridad.
La concreción de las experiencias de trabajo en el aula, desde una fundamentación teórica abierta y de síntesis,
buscará la alternancia entre los dos grandes tipos de estrategias: expositivas y de indagación. Estas estrategias se
materializan en técnicas como:

- El diálogo.
- El estudio dirigido.
- La investigación bibliográfica.
- La tertulia.
- La exposición oral.
- El análisis y comentario de textos.
- La paráfrasis de textos.
- El coloquio y el debate.

- La declamación.
- La dramatización.
- La composición y redacción guiada.
- El taller literario.
- Break out.
- Escape room.
- El podcast.
- Uso de aplicaciones.

Tipología de las actividades:
Las actividades o experiencias de aprendizaje son el conjunto de tareas o actuaciones de toda índole que los alumnos
deben realizar para alcanzar los criterios previstos y adquirir los saberes seleccionados. Es importante disponer de un
amplio y variado repertorio de actividades para atender sin dificultades añadidas al estilo y al ritmo de aprendizaje de
cada alumno. Con ello, sin embargo, no se pretende homogeneizar los tiempos de actividad y las tareas propiamente
dichas. Un mismo tiempo educativo puede y debe permitir la realización de actuaciones diversas en un mismo grupo de
alumnos.
Para la selección de actividades o experiencias de aprendizaje se proponen los siguientes criterios operativos:

- Validez; esto es, relación entre experiencia y conducta deseada.
- Comprensividad; ya que los diferentes tipos de aprendizaje exigen distintos tipos de experiencias.
- Variedad; para cubrir diferentes intereses, modalidades de aprendizaje, ritmo de trabajo, etc.
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- Adaptación al nivel general del desarrollo individual y del grupo.
- Estructuración en redes o constelaciones alrededor de un plan general.
- Continuidad dentro de la misma competencia; entre la experiencia escolar y la extraescolar, dentro del mismo

tiempo escolar.
- Relevancia para la vida cotidiana del alumnado; ya que, generalmente, este aprende para responder a sus

necesidades.
- Participación; la planificación conjunta evita el aprendizaje parcial.
- Técnicas de trabajo cooperativo: fomenta la motivación del alumnado, ayuda a regular los problemas de

disciplina y potencia la interacción del alumnado, compensando y equilibrando los distintos ritmos de aprendizaje. Al
igual que los tiempos, los agrupamientos y los espacios, las actividades también serán flexibles y de diversos tipos. Se
contemplarán, así, actividades graduadas en su nivel de dificultad y profundización, en función de la propia evolución
del alumno a lo largo de todo el proceso de enseñanza-aprendizaje, partiendo siempre de lo general a lo concreto, de
forma que las actividades sean lo suficientemente fáciles como para lograr el éxito y, a su vez, lo suficientemente
difíciles como para que supongan un reto.
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4. Materiales y recursos:
Los criterios de selección de los materiales curriculares que sean adoptados por los equipos docentes siguen un
conjunto de criterios homogéneos que proporcionan respuesta efectiva a los planteamientos generales de
intervención educativa y al modelo didáctico anteriormente propuesto. De tal modo, se establecen ocho criterios o
directrices generales que perfilan el análisis:
- Adecuación al contexto educativo del centro.
- Correspondencia de los objetivos promovidos con los enunciados en la programación didáctica.
- Coherencia de los contenidos propuestos con los objetivos, presencia de los diferentes tipos de contenido e

inclusión de los temas transversales.
- La acertada progresión de los contenidos y objetivos, su correspondencia con el nivel y la fidelidad a la lógica

interna de cada materia.
- La adecuación a los criterios de evaluación del centro.
- La variedad de las actividades, diferentes tipologías y su potencialidad para la atención a las diferencias

individuales.
- La claridad y amenidad gráfica y expositiva.
- La existencia de otros recursos que facilitan la actividad educativa.
- Material fotocopiable o material `online (apuntes, teoría, actividades), tal como ha sido fijado por el

departamento. No se dispone de libros de texto en la ESO y se aporta el tipo de material anteriormente
mencionado.

- El alumnado debe asistir a clase con la tablet para disponer de él y disponer del mismo en su casa para el
estudio y la realización de las tareas que se indiquen.

- Material de reprografía: el carácter de la asignatura y el planteamiento metodológico imponen el uso constante
de una gran variedad de textos para análisis y comentario, materiales que se obtendrán por reprografía o a
través de webs y blogs.

- Diccionarios.
- Libros de lectura.La pretensión de los mismos es acercar a los alumnos al mundo de los libros a través de textos

atractivos, de modo que su lectura sea interesante y placentera y se vaya desarrollando en ellos cierta afición
por la misma. Así, se partirá de libros de lectura cercanos a los intereses y expectativas de los alumnos
(literatura juvenil), para continuar nuestra andadura lectora acercando al alumnado a determinados textos
clásicos adaptados a sus edades. Todo libro trabajado será objeto de observación, de reflexión y de crítica en el
aula. Las lecturas propuestas quedarán recogidas para su consulta en las actas de las reuniones del
Departamento.

Además de estas lecturas, según las indicaciones del profesorado, los alumnos podrán leer, de forma voluntaria,
cuantas obras considere oportunas. No hemos de perder de vista que nuestro objetivo último es la formación de
lectores asiduos a través de la creación de hábitos de lectura y del disfrute de las obras, tanto en su dimensión
artística, como en su dimensión intelectual y como alternativa de ocio. > Prensa escrita de diversos tipos. A través
de este tipo de escritos se pretende acercar a los alumnos al conocimiento, comprensión y análisis de noticias y
temas de actualidad, lo que les permita ser críticos ante la realidad que nos rodea.
- Periódicos de distinto tipo, sobre todo online: nacionales, provinciales, gratuitos, deportivos, económicos…
- Revistas de distinto tipo: político-sociales, del corazón, musicales, deportivas…
- Juvenil: publicaciones dedicadas especialmente a la población adolescente…
- Archivos de vídeo, presentaciones en Powerpoint, Canva, Genial.ly o similares.
- Grabaciones de programas de radio, series, publicidad, informativos…
- Recursos interactivos, audios, Banco de actividades…
- Materiales de investigación y consulta. Se utilizarán los existentes en el centro, recursos técnicos: los profesores

que lo estimen oportuno utilizarán la biblioteca de aula, la de centro, la sala de informática, la de audiovisuales,
reproductores de vídeo y audio, documentales culturales, música, transparencias, diapositivas…

- Ordenador, tableta y uso de Internet.
- Juegos educativos
Debemos señalar que la introducción de las TIC es y será un factor determinante para la motivación de los
alumnos, porque mejoran los aprendizajes y facilitan las adaptaciones a los diferentes ritmos de aprendizaje;
promueven un aprendizaje cooperativo, posibilitan el trabajo en grupo, favorecen el desarrollo de habilidades de
búsqueda y selección de la información, mejora de competencias de expresión y creatividad. Todo ello puede
contribuir a la reducción del fracaso escolar, sin olvidar su capacidad de ofrecer recursos educativos o planificar la
actividad docente.
La labor de los profesores ya no trata únicamente de favorecer el desarrollo personal de los estudiantes y el
aprendizaje de los contenidos previstos en los temarios de los currículos, sino que además debe actuar de
intermediaria entre la cultura, la docente deberá orientar a los alumnos (en grupo o de forma
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individual) en el acceso a los canales de información, guiarlos en la selección y análisis de la información,
evaluarlos conforme a criterios formativos y, sobre todo, promover dinámicas motivadoras.
Este factor motivador de las TIC y los recursos que proporcionan favorecen el desarrollo de enseñanzas
individualizadas para poder atender a la diversidad de estudiantes que hay en las aulas, por niveles, formación y
conocimientos previos e intereses y necesidades. Además, si el profesor demuestra sus capacidades y
conocimientos sobre las TIC y las utiliza, puede motivar y facilitar los aprendizajes al incluir elementos
audiovisuales muy difíciles de incorporar de otro modo.
Esta competencia clave consiste en disponer de habilidades para buscar, obtener, procesar y comunicar
información y para transformarla en conocimiento. Para ello incorpora diferentes habilidades, que van desde el
acceso a la información hasta su transmisión en distintos soportes una vez tratada, incluyendo la utilización de las
tecnologías de la información y la comunicación como elemento esencial para informarse, aprender y
comunicarse. No debe olvidarse que, para adquirir esta competencia, no basta con el conocimiento de las
tecnologías de la información, sino que son imprescindibles ciertos aspectos de la comunicación lingüística. La
competencia digital entraña igualmente la utilización segura y crítica de las tecnologías de la información y la
comunicación (TIC) en el trabajo y en el ocio.
Las TIC ofrecen al alumnado la posibilidad de actuar con destreza y seguridad en la sociedad de la información y
la comunicación, aprender a lo largo de toda su vida y comunicarse sin las limitaciones de las distancias
geográficas ni de los horarios rígidos de los centros educativos. Además, puede utilizarlas como herramientas
para organizar la información, procesarla y orientarla hacia el aprendizaje, el trabajo y el ocio.
En síntesis, el tratamiento de la información y la competencia digital implican ser una persona autónoma, eficaz,
responsable, crítica y reflexiva al seleccionar, tratar y utilizar la información y sus fuentes, así como las distintas
herramientas tecnológicas; también tener una actitud crítica y reflexiva en la valoración de la información
disponible, contrastándola cuando es necesario, y respetar las normas de conducta acordadas socialmente para
regular el uso de la información y sus fuentes en los distintos soportes. Para conseguir estos objetivos es
necesario el papel orientador del profesorado.
Principales herramientas TIC y utilidad didáctica
Como antes se mencionaba al hablar de la competencia digital, en las nuevas tecnologías tienen cabida desde la
utilización de las diapositivas o el vídeo, la visualización de presentaciones, el trabajo con recursos multimedia,
pasando por la búsqueda y selección de información en Internet, la utilización de hojas de cálculo y procesadores
de texto, hasta el desarrollo de una página Web por un grupo de alumnos como ejercicio verdaderamente
complejo de trabajo con las TIC.
Las principales herramientas TIC disponibles y algunos ejemplos de sus utilidades concretas son:
- Uso de procesadores de texto para redactar, revisar la ortografía, hacer resúmenes, añadir títulos, imágenes,

hipervínculos, gráficos y esquemas sencillos, etc.
- Usos sencillos de las hojas de cálculo para organizar la información (datos) y presentarla, en ocasiones, de

forma gráfica.
- Utilización de herramientas simples de algún programa de diseño gráfico. Utilización de programas de correo

electrónico.
- Uso de los programas de navegación por Internet. Uso de la plataforma Moodle y/o Classroom.
- Uso de las herramientas Google.
- Usos y opciones básicas de los programas navegadores. Uso de enciclopedias virtuales.
- Aplicaciones educativas (kahoot, sometics, mentimeter...)
- Usos sencillos de programas de presentación (Powerpoint, Prezi, Genially o similares): trabajos multimedia,

presentaciones creativas de textos, esquemas, o realización de diapositivas.
- Uso de repositorios de contenidos. Pinterest, Simbaloo…
- Internet: búsqueda de información, selección crítica de la misma, etc. Las webquests (WQ).
- Uso de blogs del profesorado. [...]

5. Evaluación: criterios de calificación y herramientas:

Debemos tener en cuenta que nuestra materia, Área Lingüística de Carácter Transversal de 1º de ESO, pretende
desarrollo de las competencias lingüísticas, por lo que la variedad de evidencias a través de la diversa metodología
que se va a llevar en práctica en el aula va a ser muy amplia y atractiva para el alumnado. La evaluación de esas
evidencias o productos se realizará con ayuda del Cuaderno del Profesor y las Situaciones de Aprendizaje
asociadas a este nivel que van a crearse integrando los criterios de las mismas, de esta forma será mucho más
efectiva la descripción del nivel competencial del alumnado.

INSTRUMENTOS - HERRAMIENTAS DE EVALUACIÓN.

11



Los instrumentos que han de medir los aprendizajes de los alumnos deberán cumplir unas normas básicas:
a) Deben ser útiles, esto es, han de servir para medir exactamente aquello que se pretende medir: lo que

un alumno sabe, hace o cómo actúa.
b) Han de ser viables: su utilización no ha de entrañar un esfuerzo extraordinario o imposible de

alcanzar. Los instrumentos de evaluación, de modo general, consistirán en:
1. Observación continuada de la evolución del proceso de aprendizaje.
2. La observación directa del alumnado. Se observará la conducta de cada uno/a de los alumnos/as,

centrándonos en:
- Las características de su comunicación oral, escrita y mediante otros lenguajes, tanto en su vertiente

comprensiva como expresiva, así como en el dominio de los aspectos gramaticales y literarios.
- El grado de implicación del alumnado en los trabajos de clase, en la aportación de materiales de interés para

el conjunto de la misma, en su comportamiento, en su puntualidad y faltas de asistencia y, sobre todo, en su
interés por las cuestiones formativas de la educación.

En resumen, observamos y medimos:
- Participación en las actividades del aula, como debates, puestas en común..., que son un momento

privilegiado para la evaluación de actitudes. El uso de la correcta expresión oral será objeto permanente de
evaluación en toda clase de actividades realizadas por el alumno.

- Trabajo realizado, la organización, el orden y solidaridad dentro del grupo.
- Análisis del cuaderno de clase. En el cuaderno de clase el alumno anota los datos de las explicaciones, las

actividades y ejercicios propuestos. En él se consignarán los trabajos escritos, desarrollados individual o
colectivamente en el aula o fuera de ella, que los alumnos deban realizar a petición del profesor. El uso de la
correcta expresión escrita será objeto permanente de evaluación en toda clase de actividades realizadas por el
alumno. Su actualización y corrección formal permiten evaluar el trabajo, el interés y el grado de seguimiento de
las tareas del curso por parte de cada alumno.

- Análisis de las producciones de los alumnos: productos finales.
- Trabajos de clase.
- Monografías.
- Resolución de ejercicios.
- Resúmenes.
- Esquemas.
- Textos de producción propia.
- Mapas conceptuales.
- Actividades creativas.
- Trabajos de aplicación y síntesis.
- Exposiciones orales.
- Trabajos interactivos.
- Otros: Se valorarán aquellos que más información aporten, aunque se contará con indicaciones que

demuestran la práctica continuada del aprendizaje. Las preguntas de clase, tanto las formuladas por el/la
profesor/a del área al alumnado para comprobar si éste ha asimilado adecuadamente los contenidos, como las
planteadas por el propio alumnado, se tendrán en cuenta como procedimiento de evaluación.

- Intercambios orales con los alumnos: diálogos, debates, puestas en común... Se valorará su comunicación y
correcta expresión oral, tanto en su vertiente comprensiva como expresiva, así como en el dominio de los
aspectos gramaticales y repertorios de uso. El uso correcto del registro estándar de la lengua debe considerarse,
al menos, el momento final en su proceso de formación.

- Pruebas objetivas orales y escritas. Pruebas de información: podrán ser de forma oral o escrita, de una o de
varias situaciones de aprendizaje; pruebas objetivas, de respuesta múltiple, de verdadero-falso, de respuesta
corta, definiciones, exposiciones variadas, uso de las TIC... Con ellas podemos medir el aprendizaje de conceptos,
la memorización de datos importantes, etc. A lo largo de cada evaluación se realizan dos o más pruebas. Éstas
constan de cuestiones teóricas y prácticas que responderán a una recapitulación de los contenidos y cuestiones
expuestas sobre textos. Las pruebas escritas serán: pruebas objetivas de evaluación; trabajos monográficos de
investigación (individuales y en grupo) o pruebas de lectura.

- Proyectos sobre lecturas guiadas, obligatorias o voluntarias a través de:
a) Preguntas que sobre las mismas se les formulen en el transcurso de las pruebas escritas.
b) La confección de fichas elaboradas sobre las mismas, juegos de preguntas-respuestas orales entre los
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participantes y en las diversas puestas en común que se lleven a cabo en el aula sobre los temas, los valores y
la caracterización de los personajes que intervienen en las mismas.

c) Pruebas de elaboración, en las que los alumnos deberán mostrar el grado de asimilación de los
contenidos propuestos en la programación. Evalúan la capacidad del alumno para estructurar con coherencia la
información, establecer interrelaciones entre factores diversos, argumentar lógicamente. Serían pruebas de
respuesta larga, comentarios de texto, resolución de dilemas morales, planteamiento y resolución de problemas
morales de actualidad, etc.

d) Trabajos especiales, de carácter voluntario y propuestos al comienzo de la evaluación. Por este
carácter de voluntariedad, no podrán contar en la evaluación global de modo negativo; el alumno que los realice
obtendrá por ellos una puntuación positiva, o ninguna puntuación si el trabajo no tuviera la calidad necesaria. En
otras ocasiones se plantean como una actividad obligatoria para todos.

La realización de proyectos o productos finales de una situación de aprendizaje son otros instrumentos que
puede desarrollar el profesorado. Son de más envergadura por lo que su valoración será mayor ya que la
evaluación del mismo será no sólo el resultado, sino el proceso de desarrollo de cada fase del proyecto y la
valoración de muchos más criterios. Por ello el uso de rúbricas será lo más usado para registrar la evolución del
alumnado.
Sobre el uso de rúbricas y portfolio: en el caso de que el profesorado de la materia considere adecuado el uso de
los mismos para llevar a cabo la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado, estos se incluirán dentro
del curso o nivel correspondiente.
La creación de Situaciones de Aprendizaje para el desarrollo del curso es conveniente y agiliza la valoración por
competencias ya que permite enlazar directamente el Cuaderno del Profesor. La realización de las
programaciones de las materias y de las situaciones de aprendizaje en Séneca y a su vez el uso de Cuaderno del
profesor es una apuesta de este centro y nuestro Departamento lo lleva a la práctica desde hace años.
Con respecto a la nota final del alumno o alumna, por consiguiente, será el resultado de un proceso por el que se
tendrán en cuenta todas las actividades evaluables realizadas en cada trimestre que estarán relacionadas con los
criterios de la materia y nivel, los cuales a su vez están ponderados de forma igualitaria en el Cuaderno del
profesor (siguiendo la legislación vigente) para valorar el desarrollo y mejora de las competencias del alumnado.
Los criterios de evaluación deben de ser conocidos por el alumnado y las familias, porque de este modo mejora
todo el proceso de enseñanza-aprendizaje; en este sentido, si un alumno sabe qué y cómo se le va a calificar,
podrá hacer el esfuerzo necesario en la dirección adecuada para alcanzar los objetivos propuestos. Estos criterios
deben ser consensuados por el departamento y conocidos por el claustro de profesores. Además conviene que
sean aceptados y utilizados en todas las materias que se imparten en el centro para una mejor valoración de las
competencias y la mejora del perfil de salida del alumnado.
Los resultados de la evaluación de la materia se expresarán por medio de calificaciones, en los siguientes
términos: Insuficiente (IN), Suficiente (SU), Bien (BI), Notable (NT) y Sobresaliente (SB), considerándose
calificación negativa el Insuficiente y positivas todas las demás. Estas calificaciones irán acompañadas de una
calificación numérica, sin emplear decimales, en una escala de uno a diez, aplicándose en este caso las
siguientes correspondencias: Insuficiente: 1, 2, 3 ó 4. Suficiente: 5. Bien: 6. Notable: 7 u 8. Sobresaliente: 9 ó 10.
Para lograr alguna de estas calificaciones indicamos en la presente programación que se obtendrá de la media
aritmética de todas las actividades evaluables en las que se integran los criterios del nivel a los que hace
referencia la presente programación.
La ponderación de los criterios tiene un valor aritmético entre sí, es decir, tienen la misma valoración y se
evaluarán en diferentes ocasiones durante el curso.
Los miembros del departamento potenciarán el uso de las nuevas tecnologías, de manera que el alumno será libre
de entregar los trabajos solicitados impresos, grabados en pendrive, a través del correo electrónico, a través de la
plataforma Moodle o Classrroom y a través de blogs educativos; eso sí, siempre respetando los formatos de cada
trabajo o proyecto, así como la fecha de entrega de los mismos.
Sobre las pruebas escritas se valorarán positivamente los siguientes conceptos:

- Adecuación pregunta/respuesta.
- Corrección formal (legibilidad, márgenes, sangría...) y ortográfica.
- Capacidad de síntesis.
- Capacidad de definición.
- Capacidad de argumentación y razonamiento.

6. Actividades complementarias y extraescolares:
Desde el Departamento de Lengua y Literatura, se propone para el presente curso académico la realización de
las actividades complementarias y extraescolares, las cuales atenderán en todo caso a las necesidades del
currículo y serán un complemento al trabajo realizado en el aula, que aparecen enumeradas a continuación:
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En el 1er trimestre:
- Actividad sobre el Día de las escritoras 18 de octubre.
- Concurso de Relatos de Halloween. Fecha: octubre-noviembre.
- Visita a los Millares en coordinación con el departamento de Geografía e Historia. Fecha: diciembre.

En el 2o trimestre:
- Participación en la Semana Cultural: Talleres varios por determinar. Fecha: febrero (por concretar).
- Concurso de relatos con motivo del 14 febrero: Día de los enamorados. Fecha: febrero

En el 3er trimestre:
- Día del Libro 23 de abril: Lectura continuada durante el recreo de El Quijote. Biblioteca del IES La

Mojonera.
- Visita de museos de Almería.

Dejamos, asimismo, abierta la posibilidad de asistir a otras representaciones teatrales dentro o fuera del centro, y
realizar actividades de lectura poética, encuentros con escritores, poetas o ilustradores, etc., encaminadas a
completar la formación del alumnado, y a su sensibilización para apreciar las obras literarias de cualquier género.
Cualquier alteración que se produzca será reflejada en las actas del Departamento y sometida a los protocolos
dispuestos en el ROF.

7. Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:
7.1. Medidas generales:

- Apoyo en grupos ordinarios mediante un segundo profesor o profesora dentro del aula.

- Aprendizaje por proyectos.

7.2. Medidas especiales:

- Adaptaciones curriculares significativas de los elementos del currículo dirigidas al alumnado con
necesidades educativas especiales.

- Apoyo dentro del aula PT/AL.

- Programas de profundización.

- Programas de refuerzo del aprendizaje.

8. Situaciones de aprendizaje:

Atendiendo a la diversidad de los grupos, los profesores van seleccionar y desarrollar las situaciones de
aprendizaje a continuación indicadas:

- El club de lectura y misterio.
- Escritores noveles.
- Reporteros del barrio.
- Mindfulness Lingüístico.
- Críticos de cine.
- Juegos encadenados.
- Comprendo lo que leo. Leo lo que me gusta.
- Escribo textos. Cuido mis propios textos.
- El texto oral. Diálogos y dramatización.

No todas las situaciones se van a desarrollar en todos los grupos.

9. Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia emprendedora.
Descriptores operativos:
CE1. Se inicia en el análisis y reconocimiento de necesidades y hace frente a retos con actitud crítica, valorando
las posibilidades de un desarrollo sostenible, reflexionando sobre el impacto que puedan generar en el entorno,
para plantear ideas y soluciones originales y sostenibles en el ámbito social, educativo y profesional.
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CE2. Identifica y analiza las fortalezas y debilidades propias, utilizando estrategias de autoconocimiento,
comprendiendo los elementos económicos y financieros elementales y aplicándolos a actividades y situaciones
concretas, usando destrezas básicas que le permitan la colaboración y el trabajo en equipo y le ayuden a resolver
problemas de la vida diaria para poder llevar a cabo experiencias emprendedoras que generen valor.

CE3. Participa en el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas, así como en la realización de tareas
previamente planificadas e interviene en procesos de toma de decisiones que puedan surgir, considerando el
proceso realizado y el resultado obtenido para la creación de un modelo emprendedor e innovador, teniendo en
cuenta la experiencia como una oportunidad para aprender.

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.
Descriptores operativos:
CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal, iniciándose progresivamente en el uso de la
coherencia, corrección y adecuación en diferentes ámbitos personal, social y educativo y participa de manera
activa y adecuada en interacciones comunicativas, mostrando una actitud respetuosa, tanto para el intercambio de
información y creación de conocimiento como para establecer vínculos personales.
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud reflexiva textos orales, escritos, signados o multimodales de
relativa complejidad correspondientes a diferentes ámbitos: personal, social y educativo, participando de manera
activa e intercambiando opiniones en diferentes contextos y situaciones para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta, siguiendo indicaciones, información procedente de diferentes fuentes y la
integra y transforma en conocimiento para comunicar de manera creativa, valorando aspectos más significativos
relacionados con los objetivos de lectura, reconociendo y aprendiendo a evitar los riesgos de desinformación y
adoptando un punto de vista crítico y personal con la propiedad intelectual.
CCL4. Lee de manera autónoma obras diversas adecuadas a su edad y selecciona las más cercanas a sus
propios gustos e intereses, reconociendo muestras relevantes del patrimonio literario como un modo de simbolizar
la experiencia individual y colectiva, interpretando y creando obras con intención literaria, a partir de modelos
dados, reconociendo la lectura como fuente de enriquecimiento cultural y disfrute personal.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la gestión dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, identificando y aplicando estrategias para detectar
usos discriminatorios, así como rechazar los abusos de poder, para favorecer un uso eficaz y ético de los
diferentes sistemas de comunicación.

Competencia clave: Competencia plurilingüe.
Descriptores operativos:
CP1. Usa con cierta eficacia una lengua, además de la lengua o lenguas familiares, para responder a necesidades
comunicativas breves, sencillas y predecibles, de manera adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a
situaciones y contextos cotidianos y frecuentes de los ámbitos personal, social y educativo.
CP2. A partir de sus experiencias, utiliza progresivamente estrategias adecuadas que le permiten comunicarse
entre distintas lenguas en contextos cotidianos a través del uso de transferencias que le ayuden a ampliar su
repertorio lingüístico individual.
CP3. Conoce, respeta y muestra interés por la diversidad lingüística y cultural presente en su entorno próximo,
permitiendo conseguir su desarrollo personal y valorando su importancia como factor de diálogo, para mejorar la
convivencia y promover la cohesión social.

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.
Descriptores operativos:
CPSAA1. Toma conciencia y expresa sus propias emociones afrontando con éxito, optimismo y empatía la
búsqueda de un propósito y motivación para el aprendizaje, para iniciarse, de manera progresiva, en el tratamiento
y la gestión de los retos y cambios que surgen en su vida cotidiana y adecuarlos a sus propios objetivos.

CPSAA2. Conoce los riesgos más relevantes para la salud, desarrolla hábitos encaminados a la conservación de
la salud física, mental y social (hábitos posturales, ejercicio físico, control del estrés¿), e identifica conductas
contrarias a la convivencia, planteando distintas estrategias para abordarlas.
CPSAA3. Reconoce y respeta las emociones, experiencias y comportamientos de las demás personas y reflexiona
sobre su importancia en el proceso de aprendizaje, asumiendo tareas y responsabilidades de manera equitativa,
empleando estrategias cooperativas de trabajo en grupo dirigidas a la consecución de objetivos compartidos.

CPSAA4. Reflexiona y adopta posturas críticas sobre la mejora de los procesos de autoevaluación que intervienen
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en su aprendizaje, reconociendo el valor del esfuerzo y la dedicación personal, que ayuden a favorecer la
adquisición de conocimientos, el contraste de información y la búsqueda de conclusiones relevantes.
CPSAA5. Se inicia en el planteamiento de objetivos a medio plazo y comienza a desarrollar estrategias que
comprenden la autoevaluación y la retroalimentación para mejorar el proceso de construcción del conocimiento a
través de la toma de conciencia de los errores cometidos.

Competencia clave: Competencia ciudadana.
Descriptores operativos:
CC1. Comprende ideas y cuestiones relativas a la ciudadanía activa y democrática, así como a los procesos
históricos y sociales más importantes que modelan su propia identidad, tomando conciencia de la importancia de
los valores y normas éticas como guía de la conducta individual y social, participando de forma respetuosa,
dialogante y constructiva en actividades grupales en cualquier contexto.
CC2. Conoce y valora positivamente los principios y valores básicos que constituyen el marco democrático de
convivencia de la Unión Europea, la Constitución española y los derechos humanos y de la infancia, participando,
de manera progresiva, en actividades comunitarias de trabajo en equipo y cooperación que promuevan una
convivencia pacífica, respetuosa y democrática de la ciudadanía global, tomando conciencia del compromiso con
la igualdad de género, el respeto por la diversidad, la cohesión social y el logro de un desarrollo sostenible.
CC3. Reflexiona y valora sobre los principales problemas éticos de actualidad, desarrollando un pensamiento
crítico que le permita afrontar y defender las posiciones personales, mediante una actitud dialogante basada en el
respeto, la cooperación, la solidaridad y el rechazo a cualquier tipo de violencia y discriminación provocado por
ciertos estereotipos y prejuicios.
CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia y ecodependencia con el entorno a través del
análisis de los principales problemas ecosociales locales y globales, promoviendo estilos de vida comprometidos
con la adopción de hábitos que contribuyan a la conservación de la biodiversidad y al logro de los Objetivos de
Desarrollo Sostenible.

Competencia clave: Competencia digital.
Descriptores operativos:
CD1. Realiza, de manera autónoma, búsquedas en internet, seleccionando la información más adecuada y
relevante, reflexiona sobre su validez, calidad y fiabilidad y muestra una actitud crítica y respetuosa con la
propiedad intelectual.
CD2. Gestiona su entorno personal digital de aprendizaje, integrando algunos recursos y herramientas digitales e
iniciándose en la búsqueda y selección de estrategias de tratamiento de la información, identificando la más
adecuada según sus necesidades para construir conocimiento y contenidos digitales creativos.
CD3. Participa y colabora a través de herramientas o plataformas virtuales que le permiten interactuar y
comunicarse de manera adecuada a través del trabajo cooperativo, compartiendo contenidos, información y datos,
para construir una identidad digital adecuada, reflexiva y cívica, mediante un uso activo de las tecnologías
digitales, realizando una gestión responsable de sus acciones en la red.
CD4. Conoce los riesgos y adopta, con progresiva autonomía, medidas preventivas en el uso de las tecnologías
digitales para proteger los dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, tomando conciencia de
la importancia y necesidad de hacer un uso crítico, responsable, seguro y saludable de dichas tecnologías.
CD5. Desarrolla, siguiendo indicaciones, algunos programas, aplicaciones informáticas sencillas y determinadas
soluciones digitales que le ayuden a resolver problemas concretos y hacer frente a posibles retos propuestos de
manera creativa, valorando la contribución de las tecnologías digitales en el desarrollo sostenible, para poder
llevar a cabo un uso responsable y ético de las mismas.

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.
Descriptores operativos:
STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios de la actividad matemática en situaciones habituales de la
realidad y aplica procesos de razonamiento y estrategias de resolución de problemas, reflexionando y
comprobando las soluciones obtenidas.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos observados que suceden en la
realidad más cercana, favoreciendo la reflexión crítica, la formulación de hipótesis y la tarea investigadora,
mediante la realización de experimentos sencillos, a través de un proceso en el que cada uno asume la
responsabilidad de su aprendizaje.
STEM3. Realiza proyectos, diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos, buscando
soluciones, de manera creativa e innovadora, mediante el trabajo en equipo a los problemas a los que se enfrenta,
facilitando la participación de todo el grupo, favoreciendo la resolución pacífica de conflictos y modelos de
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convivencia para avanzar hacia un futuro sostenible.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes centrados en el análisis y estudios de casos
vinculados a experimentos, métodos y resultados científicos, matemáticos y tecnológicos, en diferentes formatos
(tablas, diagramas, gráficos, fórmulas, esquemas¿) y aprovechando de forma crítica la cultura digital, usando el
lenguaje matemático apropiado, para adquirir, compartir y transmitir nuevos conocimientos.
STEM5. Aplica acciones fundamentadas científicamente para promover la salud y cuidar el medio ambiente y los
seres vivos, identificando las normas de seguridad desde modelos o proyectos que promuevan el desarrollo
sostenible y utilidad social, con objeto de fomentar la mejora de la calidad de vida, a través de propuestas y
conductas que reflejen la sensibilización y la gestión sobre el consumo responsable.

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.
Descriptores operativos:
CCEC1. Conoce y aprecia con sentido crítico los aspectos fundamentales del patrimonio cultural y artístico,
tomando conciencia de la importancia de su conservación, valorando la diversidad cultural y artística como fuente
de enriquecimiento personal.
CCEC2. Reconoce, disfruta y se inicia en el análisis de las especificidades e intencionalidades de las
manifestaciones artísticas y culturales más destacadas del patrimonio, desarrollando estrategias que le permitan
distinguir tanto los diversos canales y medios como los lenguajes y elementos técnicos que las caracterizan.
CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones, desarrollando, de manera progresiva, su autoestima
y creatividad en la expresión, a través de su propio cuerpo, de producciones artísticas y culturales, mostrando
empatía, así como una actitud colaborativa, abierta y respetuosa en su relación con los demás.
CCEC4. Conoce y se inicia en el uso de manera creativa de diversos soportes y técnicas plásticas, visuales,
audiovisuales, sonoras o corporales, seleccionando las más adecuadas a su propósito, para la creación de
productos artísticos y culturales tanto de manera individual como colaborativa y valorando las oportunidades de
desarrollo personal, social y laboral.
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10. Competencias específicas:

Denominación
LCL.1.2.Comprender e interpretar textos orales y multimodales recogiendo el sentido general y la información
más relevante, identificando el punto de vista y la intención del emisor y valorando su fiabilidad, su forma y su
contenido, para construir conocimiento, para formarse opinión y para ensanchar las posibilidades de disfrute y
ocio.
LCL.1.3.Producir textos orales y multimodales con fluidez, coherencia, cohesión y registro adecuado, atendiendo
a las convenciones propias de los diferentes géneros discursivos, y participar en interacciones orales con actitud
cooperativa y respetuosa, tanto para construir conocimiento y establecer vínculos personales como para
intervenir de manera activa e informada en diferentes contextos sociales.
LCL.1.5.Producir textos escritos y multimodales coherentes, cohesionados, adecuados y correctos atendiendo a
las convenciones propias del género discursivo elegido, para construir conocimiento y para dar respuesta de
manera informada, eficaz y creativa a demandas comunicativas concretas.
LCL.1.7.Seleccionar y leer de manera progresivamente autónoma obras diversas, como fuente de placer y
conocimiento, configurando un itinerario lector que evolucione progresivamente en cuanto a diversidad,
complejidad y calidad de las obras, y compartir experiencias de lectura para construir la propia identidad lectora y
para disfrutar de la dimensión social de la lectura.
LCL.1.9.Movilizar el conocimiento sobre la estructura de la lengua y sus usos y reflexionar de manera
progresivamente autónoma sobre las elecciones lingüísticas y discursivas, con la terminología adecuada, para
desarrollar la conciencia lingüística, para aumentar el repertorio comunicativo y para mejorar las destrezas tanto
de producción oral y escrita como de comprensión e interpretación crítica.
LCL.1.10.Poner las propias prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución
dialogada de los conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, utilizando un lenguaje no
discriminatorio y desterrando los abusos de poder a través de la palabra, para favorecer un uso no solo eficaz
sino también ético y democrático del lenguaje.
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11. Criterios de evaluación:

Competencia específica: LCL.1.1. Describir y apreciar la diversidad lingüística del mundo a partir del
reconocimiento de las lenguas del alumnado y la realidad plurilingüe y pluricultural de España, analizando
el origen y desarrollo sociohistórico de sus lenguas y las características de las principales variedades
dialectales del español, como el andaluz, para favorecer la reflexión interlingüística, para combatir los
estereotipos y prejuicios lingüísticos y para valorar dicha diversidad como fuente de riqueza cultural.
Criterios de evaluación:
LCL.1.1.1.Reconocer las lenguas de España y algunas de las variedades dialectales del español, con atención
especial a la modalidad lingüística andaluza identificando algunas nociones básicas de las lenguas, tanto de
España como familiares del alumnado, y contrastando algunos de sus rasgos en alguna de las manifestaciones
orales, escritas o multimodales.

Competencia específica: LCL.1.2.Comprender e interpretar textos orales y multimodales recogiendo el
sentido general y la información más relevante, identificando el punto de vista y la intención del emisor y
valorando su fiabilidad, su forma y su contenido, para construir conocimiento, para formarse opinión y
para ensanchar las posibilidades de disfrute y ocio.
Criterios de evaluación:
LCL.1.2.1.Comprender el sentido global, la estructura, la información más relevante en función de las
necesidades comunicativas y la intención del emisor en textos orales y multimodales sencillos de diferentes
ámbitos, incorporando prácticas discursivas que sean significativas para el alumnado.
LCL.1.2.2.Valorar de manera progresivamente autónoma la forma y el contenido de textos orales y multimodales
sencillos que sean significativos para el alumnado, los riesgos que conllevan la manipulación y desinformación.

Competencia específica: LCL.1.3.Producir textos orales y multimodales con fluidez, coherencia, cohesión
y registro adecuado, atendiendo a las convenciones propias de los diferentes géneros discursivos, y
participar en interacciones orales con actitud cooperativa y respetuosa, tanto para construir conocimiento
y establecer vínculos personales como para intervenir de manera activa e informada en diferentes
contextos sociales.
Criterios de evaluación:
LCL.1.3.1.Realizar narraciones orales sencillas, organizando el contenido ajustándose progresivamente a las
convenciones propias del género discursivo, con fluidez, coherencia, cohesión y el registro adecuado, utilizando
de manera eficaz recursos verbales y no verbales.
LCL.1.3.2.Participar de manera activa y adecuada en interacciones orales informales, en el trabajo en equipo y
en situaciones orales formales básicas de carácter dialogado, con actitudes de escucha activa y estrategias de
cooperación conversacional y cortesía lingüística.

Competencia específica: LCL.1.4.Comprender, interpretar y valorar textos escritos, con sentido crítico y
diferentes propósitos de lectura, reconociendo el sentido global y las ideas principales y secundarias,
identificando la intención del emisor, reflexionando sobre el contenido y la forma y evaluando su calidad y
fiabilidad, para dar respuesta a necesidades e intereses comunicativos diversos y para construir
conocimiento.
Criterios de evaluación:
LCL.1.4.1.Comprender e interpretar el sentido global y la intención del emisor de textos escritos y multimodales
sencillos.

Competencia específica: LCL.1.5.Producir textos escritos y multimodales coherentes, cohesionados,
adecuados y correctos atendiendo a las convenciones propias del género discursivo elegido, para
construir conocimiento y para dar respuesta de manera informada, eficaz y creativa a demandas
comunicativas concretas.
Criterios de evaluación:
LCL.1.5.1.Planificar la redacción de textos escritos y multimodales básicos y sencillos, atendiendo a la situación
comunicativa, destinatario, propósito y canal. Tomar apuntes, esquemas, mapas conceptuales o resúmenes.
LCL.1.5.2.Incorporar progresivamente algunos procedimientos lingüísticos básicos para enriquecer los textos con
precisión léxica y corrección ortográfica y gramatical.
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Competencia específica: LCL.1.6.Seleccionar y contrastar información procedente de diferentes fuentes de
manera progresivamente autónoma, evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de
lectura y evitando los riesgos de manipulación y desinformación, e integrarla y transformarla en
conocimiento, para comunicarla desde un punto de vista crítico y personal a la par que respetuoso con la
propiedad intelectual.
Criterios de evaluación:
LCL.1.6.1.Localizar y seleccionar de manera dirigida información procedente de diferentes fuentes; organizarla e
integrarla en esquemas propios y reelaborarla, atendiendo a esquemas dados.
LCL.1.6.2.Elaborar trabajos de investigación de manera dirigida sobre temas de interés personal a partir de la
información seleccionada, teniendo en cuenta las características propias de este tipo de textos.

Competencia específica: LCL.1.7.Seleccionar y leer de manera progresivamente autónoma obras diversas,
como fuente de placer y conocimiento, configurando un itinerario lector que evolucione progresivamente
en cuanto a diversidad, complejidad y calidad de las obras, y compartir experiencias de lectura para
construir la propia identidad lectora y para disfrutar de la dimensión social de la lectura.
Criterios de evaluación:
LCL.1.7.1.Leer textos seleccionados, dejando constancia del propio itinerario lector y de la experiencia de lectura
a través de diferentes soportes, de manera que se materialice progresivamente la construcción de un
conocimiento y gusto por la lectura.
LCL.1.7.2.Compartir la experiencia de lectura en algún soporte relacionando el sentido de la obra con la propia
experiencia biográfica y con su contexto educativo y social.

Competencia específica: LCL.1.8. Leer, interpretar y valorar obras o fragmentos literarios del patrimonio
andaluz, nacional y universal, utilizando un metalenguaje específico y movilizando la experiencia
biográfica y los conocimientos literarios y culturales que permiten establecer vínculos entre textos
diversos y con otras manifestaciones artísticas, para conformar un mapa cultural, para ensanchar las
posibilidades de disfrute de la literatura y para crear textos de intención literaria.

Criterios de evaluación:
LCL.1.8.1.Leer y explicar de manera guiada la interpretación de los fragmentos literarios leídos, estableciendo
algunas relaciones de sus elementos constitutivos con los principios básicos del género y subgéneros literarios.
LCL.1.8.2.Identificar de manera guiada características literarias y culturales en los textos leídos, en función de
temas, tópicos, estructuras, lenguaje y valores éticos y estéticos.

Competencia específica: LCL.1.9.Movilizar el conocimiento sobre la estructura de la lengua y sus usos y
reflexionar de manera progresivamente autónoma sobre las elecciones lingüísticas y discursivas, con la
terminología adecuada, para desarrollar la conciencia lingüística, para aumentar el repertorio
comunicativo y para mejorar las destrezas tanto de producción oral y escrita como de comprensión e
interpretación crítica.
Criterios de evaluación:
LCL.1.9.1.Revisar los propios textos de manera guiada, e identificar y subsanar algunos problemas de
comprensión lectora utilizando los conocimientos explícitos sobre la lengua y su uso.
LCL.1.9.2.Explicar de manera guiada la interrelación entre el propósito comunicativo y las elecciones lingüísticas
del emisor.
LCL.1.9.3.Formular generalizaciones de manera guiada sobre aspectos básicos del funcionamiento de la lengua,
consultando de manera guiada diccionarios, manuales y gramáticas.

Competencia específica: LCL.1.10.Poner las propias prácticas comunicativas al servicio de la convivencia
democrática, la resolución dialogada de los conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas,
utilizando un lenguaje no discriminatorio y desterrando los abusos de poder a través de la palabra, para
favorecer un uso no solo eficaz sino también ético y democrático del lenguaje.
Criterios de evaluación:
LCL.1.10.1. Identificar y evitar los usos discriminatorios de la lengua y los abusos de poder a través de la palabra
a partir de la reflexión sobre los elementos lingüísticos, textuales y discursivos utilizados que rigen la
comunicación entre las personas.
LCL.1.10.2. Utilizar estrategias para la resolución dialogada de los conflictos y la búsqueda de consensos en
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alguno de los ámbitos (personal, educativo o social), tomando conciencia de la importancia de los valores y las
normas.

12. Saberes básicos:

A. Las lenguas y sus hablantes.
1. Observación de la propia biografía lingüística y de la diversidad lingüística del centro. Las familias lingüísticas y las lenguas
del mundo.

B. Comunicación.

2. Géneros discursivos.
1. Secuencias textuales básicas, con especial atención a las narrativas, descriptivas. El texto narrativo y subgéneros. Formas
de la narración. La lengua en la narración. Clases de narraciones. Tipos de narradores. El texto descriptivo. La lengua en la
descripción. Funciones de la descripción. Tipos de descripción.
2. Géneros discursivos propios del ámbito personal: la conversación.

3. Géneros discursivos propios del ámbito social. Redes sociales y medios de comunicación. Etiqueta digital. Riesgos de
desinformación, manipulación y vulneración de la privacidad en la red.

3. Procesos.
1. Interacción oral y escrita de carácter informal. Tomar y dejar la palabra. Cooperación conversacional y cortesía lingüística.
Escucha activa, asertividad y resolución dialogada de los conflictos.
2. Comprensión oral: sentido global del texto. Detección de usos discriminatorios dell lenguaje verbal y no verbal.

3. Comprensión lectora: sentido global del texto Ideas principales y secundarias. La intención del emisor. Detección de usos
discriminatorios del lenguaje verbal e icónico.
4. Producción escrita. Planificación, redacción, revisión. Corrección gramatical y ortográfica. Toma de notas, esquemas,
mapas conceptuales, definiciones, resúmenes, etc.
5. Alfabetización informacional: búsqueda y selección de la información con criterios de fiabilidad, calidad y pertinencia.
Utilización de plataformas virtuales para la realización de proyectos escolares.

4. Reconocimiento y uso discursivo de los elementos lingüísticos.
1. Recursos lingüísticos para adecuar el registro a la situación de comunicación.
2. Uso coherente de las formas verbales en los textos. Los tiempos de pretérito en la narración.

3. Corrección lingüística y revisión ortográfica y gramatical de los textos. Uso d e diccionarios, manuales de consulta y d e
correctores ortográficos en soporte analógico o digital. Conocimiento y uso de las normas de ortografía: la división en
sílabas, las reglas de acentuación, la tilde diacrítica, el uso de mayúsculas y minúsculas.
4. Los signos básicos de puntuación como mecanismo organizador del texto escrito. Su relación con el significado

C. Educación literaria.
1. Lectura autónoma.
4. Estrategias de toma de conciencia de los propios gustos e identidad lectora.
5. Estrategias para la recomendación de las lecturas, en soportes variados o bien oralmente entre iguales.

2. Lectura guiada.

2. Relación entre los elementos constitutivos del género literario y la construcción del sentido de la obra. Análisis básico del
valor de los recursos expresivos y de sus efectos en la recepción. Aproximación al lenguaje literario y los recursos literarios.
Aproximación a los géneros literarios. La narración literaria. La narración en verso y en prosa. El cuento literario. El
microrrelato. El ejemplo y la fábula. El género lírico. El ritmo y la rima. Aproximación a la métrica. El género dramático.
4. Lectura expresiva, dramatización y recitación de los textos atendiendo a los procesos de comprensión, apropiación y
oralización implicados.

D. Reflexión sobre la lengua.
1. Observación de las diferencias lingüísticas relevantes e intersecciones entre lengua oral y lengua escrita.

2. Distinción entre la forma (categoría gramatical) y la función de las palabras (funciones sintácticas), y conocimiento de los
procedimientos léxicos (afijos) y sintácticos para el cambio de categoría. Las palabras variables: el nombre, el adjetivo, los
determinantes, los pronombres y el verbo. Las palabras invariables: el adverbio, la preposición, la conjunción y la interjección.
4. Lexemas y morfemas flexivos y derivativos. La familia léxica. Las siglas y los acrónimos. Los préstamos lingüísticos.
Reflexión sobre los cambios en su significado, las relaciones semánticas entre palabras y sus valores denotativos y
connotativos. Sinonimia y antonimia, monosemia y polisemia. El cambio semántico: metáfora, metonimia, palabras tabú y
eufemismos.
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA

PROYECTO INTERDISCIPLINAR (LCL e ING). TEXTOS BILINGÜES PARA
LA VIDA COTIDIANA.

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA 2023/202

1º ESO

1. JUSTIFICACIÓN Y DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO
2. EVALUACIÓN INICIAL
3. COMPETENCIAS ESPECÍFICAS, PERFIL DE SALIDA Y CRITERIOS DE

EVALUACIÓN (LCL-ING)
4. RECURSOS DISPONIBLES
5. SITUACIONES DE APRENDIZAJE
6. METODOLOGÍA
7. ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD Y A LAS DIFERENCIAS INDIVIDUALES
8. EVALUACIÓN

1. JUSTIFICACIÓN Y DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

En el curso escolar 2022-2023 se oferta un nuevo proyecto interdisciplinar (LCL e ING)
para el alumnado de 1º ESO. Se va a llevar a cabo un método de
enseñanza-aprendizaje funcional en Lengua Castellana e Inglés, especialmente a
través de las destrezas orales y escritas y trabajando el vocabulario relacionado con
las diferentes situaciones comunicativas y los conceptos gramaticales subyacentes a
través de temáticas diversas y atractivas que complementen lo que el alumno está
adquiriendo a través de las programaciones de Lengua Castellana y Literatura e Inglés
como primera lengua extranjera en 1º ESO.

Por todos es conocido el papel fundamental que el conocimiento de la cultura
desempeña en el aprendizaje de un idioma debido a que siendo comunicarse el
propósito principal de este aprendizaje, el adecuado conocimiento de ésta nos va a
facilitar en gran medida todo este proceso y nos va a ayudar a desenvolvernos en una
gran cantidad de situaciones que se nos van a presentar en nuestro día a día a lo
largo de nuestra vida, tanto en nuestro país de origen como en un país extranjero de
habla inglesa.

Es por ello que este nuevo proyecto interdisciplinar, que sustituye a las antiguas
optativas de diseño propio ofertadas para 1º ESO (Textos Digitales para la Vida
Cotidiana e Inglés Práctico), nace como propuesta para mejorar la calidad del
aprendizaje de habilidades comunicativas tanto en español como en la lengua inglesa.

2. EVALUACIÓN INICIAL

La evaluación inicial se realizará durante el primer mes de clase. Durante este periodo
se realizarán diferentes dinámicas y propuestas pedagógicas a que medirán el nivel de
partida del grupo. La valoración de todas esas propuestas y productos finales harán
que el docente pueda recopilar toda la información necesaria para las adaptaciones
que deba realizar y poder configurar las siguientes situaciones de aprendizaje.



El grupo de alumnos de 1ºESO matriculados en la optativa este curso académico está
compuesto por 9 alumnos: 5 chicos y 4 chicas. Tras realizar distintas dinámicas en las
que se revisan contenidos básicos respecto a situaciones cotidianas en ambos
idiomas, las conclusiones son que 3 alumnos muestran un conocimiento alto, 1 alumno
muestra un conocimiento medio-alto y otros 4 un nivel más básico. El alumno que falta
en este cómputo pese a aparecer en lista no ha venido a clase en todo el mes de
evaluación inicial.

2. COMPETENCIAS ESPECÍFICAS, PERFIL DE SALIDA Y CRITERIOS DE
EVALUACIÓN (LCL-ING)

La competencia plurilingüe, una de las competencias clave que forman parte del Perfil
de salida del alumnado al término de la Educación Básica, implica el uso de distintas
lenguas de forma apropiada y eficaz para el aprendizaje y la comunicación. El eje del
currículo está atravesado por las dos dimensiones del plurilingüismo: la dimensión
comunicativa y la intercultural. Las competencias específicas de ambas materias,
relacionadas con los descriptores de las distintas competencias clave del Perfil
competencial del alumnado al término del segundo curso de la Educación Secundaria
y del Perfil de salida al término de la Enseñanza Básica, así como con los retos del
siglo XXI, permiten al alumnado, a partir de diversos conocimientos, destrezas y
actitudes, comunicarse eficazmente y de forma apropiada en distintas lenguas, así
como ampliar su repertorio lingüístico individual, aprovechando las experiencias
propias para mejorar la comunicación, tanto en las lenguas familiares como en las
lenguas extranjeras. Asimismo, ocupan un lugar importante la valoración y el respeto
por los perfiles lingüísticos individuales y por la propia identidad lingüística, con sus
particularidades léxicas, morfológicas, fonéticas y sintácticas, la aceptación y la
adecuación a la diversidad cultural, así como el respeto y la curiosidad por otras
lenguas y por el diálogo intercultural como medio para fomentar la sostenibilidad y la
democracia. Todo ello, contribuirá de manera necesaria a la construcción del
pensamiento, permitiendo la reflexión crítica y la identificación del individuo con su
propia identidad.

A continuación se detallan las competencias específicas, criterios de evaluación y
saberes básicos mínimos que se van a tener en cuenta tanto de Inglés como de
Lengua Castellana y Literatura.

Competencias específicas Criterios de
evaluación

Saberes Básicos
mínimos

2. Comprender e interpretar textos orales y
multimodales recogiendo el sentido general y la
información más relevante, identificando el
punto de vista y la intención del emisor y
valorando su fiabilidad, su forma y su contenido,
para construir conocimiento, formarse opinión y
ensanchar las posibilidades de disfrute y ocio.

Esta competencia específica se conecta con los
siguientes descriptores del Perfil de salida:
CCL2, CP2, STEM1, CD2, CD3, CPSAA4, CC3.

2.1 LCL.2.B.1.
LCL.2.B.2.
LCL.2.B.3.1.
LCL.2.B.3.2.
LCL.2.B.4.

2.2 LCL.2.B.1.
LCL.2.B.2.
LCL.2.B.3.1.
LCL.2.B.3.2.
LCL.2.B.4.



3. Producir textos orales y multimodales con
fluidez, coherencia, cohesión y registro
adecuado, atendiendo a las convenciones
propias de los diferentes géneros discursivos, y
participar en interacciones orales con actitud
cooperativa y respetuosa, tanto para construir
conocimiento y establecer vínculos personales
como para intervenir de manera activa e
informada en diferentes contextos sociales.
Esta competencia específica se conecta con los
siguientes descriptores del Perfil de salida:
CCL1, CCL3, CCL5, CP2, STEM1, CD2, CD3,
CC2, CE1

3.1 LCL.2.B.1.
LCL.2.B.2.
LCL.2.B.3.1.
LCL.2.B.3.3.
LCL.2.B.4.

3.2 LCL.2.B.1.
LCL.2.B.2.
LCL.2.B.3.1.
LCL.2.B.3.3.
LCL.2.B.4.

4. Comprender, interpretar y valorar, con sentido
crítico y diferentes propósitos de lectura, textos
escritos, reconociendo el sentido global y las
ideas principales y secundarias, identificando la
intención del emisor, reflexionando sobre el
contenido y la forma y evaluando su calidad y
fiabilidad con el fin de construir conocimiento y
dar respuesta a necesidades e intereses
comunicativos diversos.

Esta competencia específica se conecta con los
siguientes descriptores del Perfil de salida:
CCL2, CCL3, CCL5, CP2, STEM4, CD1,
CPSAA4, CC3.

4.1 LCL.2.B.1.
LCL.2.B.2.
LCL.2.B.3.1.
LCL.2.B.3.4.
LCL.2.B.3.6.
LCL.2.B.4.

4.2 LCL.2.B.1.
LCL.2.B.2.
LCL.2.B.3.1.
LCL.2.B.3.4.
LCL.2.B.3.6.
LCL.2.B.4.

5. Producir textos escritos y multimodales
coherentes, cohesionados, adecuados y
correctos atendiendo a las convenciones
propias del género discursivo elegido, para
construir conocimiento y dar respuesta de
manera informada, eficaz y creativa a
demandas comunicativas concretas.

Esta competencia específica se conecta con los
siguientes descriptores del Perfil de salida:
CCL1, CCL3, CCL5, CP2, STEM1, CD2, CD3,
CPSAA5, CC2, CE1.

5.1 LCL.2.B.1.
LCL.2.B.2.
LCL.2.B.3.1.
LCL.2.B.3.5.
LCL.2.B.3.6.
LCL.2.B.4.

5.2 LCL.2.B.1.
LCL.2.B.2.
LCL.2.B.3.1.
LCL.2.B.3.5.
LCL.2.B.3.6.
LCL.2.B.4.

6. Seleccionar y contrastar información
procedente de diferentes fuentes de manera
progresivamente autónoma, evaluando su
fiabilidad y pertinencia en función de los
objetivos de lectura y evitando los riesgos de
manipulación y
desinformación, e integrarla y transformarla en
conocimiento para comunicarla, adoptando un
punto de vista crítico y personal a la par que
respetuoso con la propiedad intelectual.

Esta competencia específica se conecta con los
siguientes descriptores del Perfil de salida:

6.1 LCL.2.B.2.
LCL.2.B.3.4.
LCL.2.B.3.5.
LCL.2.B.3.6.

6.3 LCL.2.B.2.
LCL.2.B.3.4.
LCL.2.B.3.5.
LCL.2.B.3.6.



CCL3, CD1, CD2, CD3, CD4, CPSAA4, CC2,
CE3.
9. Movilizar el conocimiento sobre la estructura
de la lengua y sus usos y reflexionar de manera
progresivamente autónoma sobre las elecciones
lingüísticas y discursivas, con la terminología
adecuada, para desarrollar la conciencia
lingüística, para aumentar el repertorio
comunicativo y para mejorar las destrezas tanto
de producción oral y escrita como de
comprensión e interpretación crítica.

Esta competencia específica se conecta con los
siguientes descriptores del Perfil de salida:
CCL1, CCL2, CP2, STEM1, STEM2, CPSAA5.

9.1 LCL.2.B.3.5.
LCL.2.D.1.
LCL.2.D.2.
LCL.2.D.3.
LCL.2.D.4.
LCL.2.D.5.
LCL.2.D.6.
LCL.2.D.7.

9.2 LCL.2.D.2.
LCL.2.D.3.
LCL.2.D.6.

10. Poner las propias prácticas comunicativas al
servicio de la convivencia democrática, la
resolución dialogada de los conflictos y la
igualdad de derechos de todas las personas,
utilizando un lenguaje no discriminatorio y
desterrando los abusos de poder a través de la
palabra para favorecer un uso no solo eficaz
sino también ético y democrático del lenguaje.

Esta competencia específica se conecta con los
siguientes descriptores del Perfil de salida:
CCL1, CCL5, CP3, CD3, CPSAA3, CC1, CC2,
CC3.

10.1 LCL.2.A.6.
LCL.2.B.1.
LCL.2.B.3.1.

10.2 LCL.2.B.1.
LCL.2.B.3.1.

1. Comprender e interpretar el sentido general y
los detalles más relevantes de textos orales,
escritos y multimodales expresados de forma
clara y en la lengua estándar, buscando fuentes
fiables en soportes tanto analógicos como
digitales, y haciendo uso de estrategias como la
inferencia de significados, para responder a
necesidades comunicativas concretas.
Descriptores del Perfil de salida: CCL2, CCL3,
CP1, CP2, STEM1, CD1, CPSAA5, CCEC2.

1.1 LEX.2.A.2.
LEX.2.A.5.
LEX.2.A.7.

2. Producir textos originales orales, escritos y
multimodales, de extensión media, sencillos y
con una organización clara, buscando en
fuentes fiables y usando estrategias tales como
la planificación, la compensación o la
autorreparación, para expresar de forma
creativa, adecuada y coherente mensajes
relevantes y para responder a propósitos
comunicativos concretos.
Descriptores del Perfil de salida: CCL1, CP1,
CP2, STEM1, CD2, CPSAA5, CE1, CCEC3.
Descriptores del Perfil de salida: CCL5, CP1,
CP2, STEM1, CPSAA3, CC3

2.1 LEX.2.A.4.
LEX.2.A.6.
LEX.2.A.7.
LEX.2.A.8 .

3. Interactuar con otras personas de manera
oral y escrita con creciente autonomía, usando

3.1 LEX.2.A.8.
LEX.2.B.1



estrategias de cooperación y empleando
recursos analógicos y digitales, para responder
a propósitos comunicativos concretos en
intercambios respetuosos con las normas de
cortesía.
Descriptores del Perfil de salida: CCL5, CP1,
CP2, STEM1, CPSAA3, CC3.
4. Mediar en situaciones cotidianas entre
distintas lenguas, tanto en un contexto oral
como escrito, usando estrategias y
conocimientos sencillos orientados a explicar
conceptos o simplificar mensajes, para transmitir
información de manera eficiente, clara y
responsable.
Descriptores del Perfil de salida: CCL5, CP1,
CP2, CP3, STEM1, CPSAA1, CPSAA3, CCEC1.

4.2 LEX.2.A.2.
LEX.2.A.11.

5. Ampliar y usar los repertorios lingüísticos
personales entre distintas lenguas, analizando
sus similitudes y diferencias, reflexionando de
forma crítica sobre su funcionamiento y tomando
conciencia de las estrategias y conocimientos
propios, para mejorar la respuesta a
necesidades comunicativas concretas y ampliar
las estrategias de aprendizaje en las distintas
lenguas.
Descriptores del Perfil de salida: CP2, STEM1,
CPSAA1, CPSAA5, CD2.

5.1 LEX.2.B.4.
LEX.2.B.5

6. Valorar críticamente y adecuarse a la
diversidad lingüística, cultural y artística, a partir
de la lengua extranjera, identificando y
compartiendo las semejanzas y las diferencias
entre lenguas y culturas, para actuar de forma
empática y respetuosa en situaciones
interculturales y para fomentar la convivencia.
Descriptores del Perfil de salida: CCL5, CP3,
CPSAA1, CPSAA3, CC3, CCEC1.

6.1 LEX.2.C.3.
LEX.2.C.4

3. RECURSOS DISPONIBLES

Se trabajará con materiales de diversos tipos y fundamentalmente en soporte digital
(fichas, flashcards, vídeos, presentaciones, pistas de audio, etc). Actividades como
crear pequeños guiones, representación de escenas cotidianas, debates, diálogos,
worksheets sobre visionados o audiciones de situaciones comunicativas, etc. La
asignatura será impartida este curso por un único docente de la materia de Inglés.

4. SITUACIONES DE APRENDIZAJE

Las situaciones de aprendizaje se trabajarán a través de las distintas unidades con
temática comunicativa y funcional relativas a situaciones típicas en la vida cotidiana,
sin que ello exima de introducir o variar los contenidos según la necesidades y
características del alumnado con el que trabajemos. La temporalización por trimestre



es orientativa también y dependerá del ritmo de aprendizaje del grupo/s matriculados
en la optativa.

PRIMER TRIMESTRE

- Pósters bilingües de contenido básico (números ordinales y cardinales, días de
la semana, meses, estaciones del año, asignaturas, objetos del aula, etc)

- Concurso de spelling (deletreo)

- Cartelería y decálogos en relación a enunciados, las normas de clase y las del
centro

- Role plays, redacción y edición de saludos y presentaciones personales

- Envío de correos formales e informales, participación en un foro de Classroom

- Elaboración de un decálogo para la netiqueta

- Elaboración de un decálogo para un uso seguro de Internet y las redes sociales

SEGUNDO TRIMESTRE

- Elaboración de encuesta o sondeo bilingüe

- Elaboración de anuncios para un concurso o competición

- Role plays en relación a distintas situaciones comunicativas (dar y pedir
direcciones en la ciudad, pedir en un restaurante, comprar en un comercio, etc)

- Rellenar una solicitud o matrícula

- Reservar un vuelo o alojamiento

- Redacción de una carta de presentación para una familia extranjera de acogida

TERCER TRIMESTRE

- Role plays en relación a distintas situaciones comunicativas (quejarse, pedir y
aceptar disculpas; invitar, sugerir y ofrecer; aceptar y rechazar; etc)

- Elaboración de reseñas sobre contenidos diversos (países, personajes
famosos, series, etc)

- Elaboración de folletos de concienciación sobre el medio ambiente

- Entrevista para un podcast

Dichas situaciones serán trabajadas tanto en Lengua Castellana como en
Inglés.

5. METODOLOGÍA

Un enfoque metodológico basado en las competencias específicas y en los
resultados de aprendizaje, tanto en el área de Lengua Castellana como en Inglés.
El enfoque comunicativo es el que determina en gran medida los criterios



metodológicos de esta asignatura. Así, al enseñar ambas lenguas de forma
conjunta, perseguimos un fin general: que los alumnos adquieran un nivel suficiente
para la comunicación oral y escrita en dichas lenguas, teniendo en cuenta sus
propias capacidades y necesidades. Para ello, integraremos las cuatro destrezas
básicas de estas asignaturas. La metodología que se va a utilizar, por tanto, en esta
asignatura seguirá un enfoque comunicativo en cuanto a la presentación de
contenidos y a la explicación de las actividades a desarrollar por parte del
profesorado. El papel de estos será más bien el de facilitadores del aprendizaje y
promotores del uso de la comunicación oral y escrito, fomentando así el papel
activo del alumno dentro de su proceso de enseñanza- aprendizaje.

Teniendo en cuenta los objetivos de la asignatura, es indispensable crear un
ambiente de inmersión lingüística conjunta. Las actividades propuestas girarán en
torno a situaciones comunicativas de la vida cotidiana, tales como ir al médico,
comprar en tiendas, pedir comida y bebida en un restaurante, dar y pedir
direcciones en una ciudad, comprar billetes de transporte o de ocio, hablar por
teléfono, etc. Otro aspecto fundamental es la participación e interacción del
alumnado en las actividades de clase, lo que se fomentará de forma permanente y
constituirá un elemento evaluable. Los alumnos trabajarán de forma individual, por
parejas y en pequeños grupos, fomentando así también la autonomía personal.

6. ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD

● Medidas generales

Trabajo por proyectos

● Medidas específicas

Adaptación de actividades y del ritmo de trabajo al alumnado NEE.

7. EVALUACIÓN

La calificación se basará 100% en la observación del trabajo realizado en clase
(escrito, oral, interacciones en pareja o en grupo, presentaciones, etc). Los criterios
para evaluar a los alumnos están directamente relacionados con la adquisición de
los objetivos:

- Poner en práctica de forma autónoma los contenidos orales adquiridos.
- Utilizar la comunicación oral dentro de clase en ambas lenguas.
- Favorecer la fluidez y naturalidad en la producción de forma conjunta tanto en
Lengua Castellana como en Inglés por parte de los alumnos.
- Utilizar los componentes fonéticos, léxicos, estructurales y funcionales básicos del
Inglés oral y de la Lengua Castellana en diferentes situaciones cotidianas de
comunicación.
- Mostrar interés y esfuerzo por mejorar el propio aprendizaje.
- Mostrar una actitud respetuosa e interés hacia estos idiomas como medio de
comunicación y entendimiento entre personas de distinta procedencia, lengua y
cultura, evitando cualquier tipo de discriminación y de estereotipo lingüístico y/o
cultural.



Se llevará a cabo, pues, un proceso de evaluación continua utilizando la
observación sistemática, las participaciones del alumnado y las actividades de clase
para valorar el aprendizaje de los alumnos, poder tomar las medidas de diversidad
oportunas y favorecer el uso de la lengua por parte de los alumnos. Por lo tanto, la
evaluación estará inmersa en el proceso de enseñanza y aprendizaje del alumnado
con el fin de detectar las dificultades en el momento en el que se producen,
averiguar sus causas y, en consecuencia, adoptar las medidas necesarias que
permitan al alumnado continuar su proceso de aprendizaje. Asimismo, deberá
adecuarse a las características propias del alumnado y al contexto sociocultural del
centro. Por otra parte, la evaluación tendrá un carácter orientador del proceso
educativo, al proporcionar una información constante que permita mejorar tanto los
procesos como los resultados de la intervención educativa.



PROGRAMACIONES DIDÁCTICAS.
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA
2023/2024

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de alumnado y centro):

Ubicado en pleno corazón del Poniente almeriense, el I.E.S. La Mojonera se sitúa en el municipio del cual toma su
nombre. Se trata de una localidad a medio camino entre Roquetas de Mar y El Ejido, dos de los núcleos urbanos
con mayor población de la provincia de Almería. La Mojonera se encuentra a unos 30 kilómetros de distancia de la
capital almeriense, en la zona más rural de la provincia, cuya economía se basa principalmente en la agricultura. La
Mojonera es un municipio de relativamente reciente creación caracterizado por ser zona de acogida de población
inmigrante. Su próspera economía, relacionada con la agricultura intensiva bajo plástico, pronto demandó un
esfuerzo superior al de una mera empresa familiar, incluyendo la aportación de los propios hijos. De esta forma se
produjo el advenimiento de mano de obra foránea que en poco tiempo se convirtió en propietaria del terreno y
rápidamente precisó a su vez nuevos trabajadores. Este aumento de población procedente de zonas limítrofes
afectó al ámbito educativo en la creación de nuevos centros de enseñanza entre los cuales se encuentra nuestro
IES. La situación descrita se vio alterada cuando a partir de 1995-1996 comenzó la llegada de población
procedente del Magreb, en un principio, y poco después del resto de África. Más recientemente han comenzado a
llegar trabajadores del este europeo. Así, actualmente, el cincuenta por ciento de los casi 700 alumnos matriculados
en el centro es de origen extranjero. El aumento progresivo de la presencia del alumnado extranjero no ha cesado
en los últimos años, siendo Marruecos, Guinea-Bissau, Senegal y Ghana los países de origen más comunes entre
nuestro alumnado inmigrante. Asimismo, se observa la presencia de alumnado procedente de Lituania, Rumanía,
Rusia y también Argentina y Pakistán.
En este sentido, en nuestro centro se hizo preciso, atendiendo a las demandas del propio alumnado y a las
características que lo hacen único, la dotación de una oferta educativa que diera cabida a todos los aspectos antes
descritos, lo que se concretó en la adscripción a proyectos como el Plan de Compensación Educativa, el de
Bilingüismo, el de Lectura y Biblioteca, el de Coeducación o diversos programas de Apoyo Educativo y de
Formación Profesional Básica que, hoy en día, siguen en marcha con resultados muy satisfactorios. Todos estos
planes y proyectos se hallan conectados e interrelacionados, de modo que todos atiendan a la consecución de un
mismo objetivo: reforzar el aprendizaje de nuestro alumnado desde la igualdad y la integración de todas las culturas
que lo conforman. Estas nuevas circunstancias exigen algo más que el mero aumento de la oferta educativa y
formativa de este centro. Por estas razones el centro cuenta con un aula de ATAL (Aula Temporal de Adaptación
Lingüística) y profesorado de Pedagogía Terapéutica y se atiende al alumnado que precisa de Apoyo a la
Integración.
En general, y teniendo en cuenta que el nivel socioeconómico de la mayoría de las familias de nuestro alumnado es
medio-bajo, hay que matizar que el principal obstáculo con el que
nos encontramos los docentes en el proceso de enseñanza-aprendizaje, es la escasa implicación de las familias,
sobre todo de aquellas a las que más se demanda su presencia en la formación del alumnado. Ello nos ofrece una
idea del escaso seguimiento que el proceso de enseñanza-aprendizaje tiene en los hogares de nuestro alumnado,
y nos obliga a adecuar el desarrollo de las clases a esta realidad familiar. Es por todo lo anterior por lo que el equipo
de docentes del centro se preocupa día a día por desarrollar estrategias creativas y motivadoras para el alumnado,
que impliquen el uso de las nuevas tecnologías y hagan más amena y accesible la adquisición de conceptos que,
de otra forma, en gran parte de los casos, nunca se fomentarían a nivel particular fuera del centro. Asimismo,
trabajamos cada día por inculcar en nuestro alumnado una actitud curiosa y crítica con la realidad, que les permita
observar la misma desde distintas perspectivas, adoptando siempre puntos de vista diferentes y usando la empatía,
el ponerse en el lugar del otro, para respetar y tolerar lo diferente, además de enriquecerse con ello. En este
sentido, nuestro centro ofrece todo un mundo de posibilidades a través del cual nuestro alumnado, y nosotros
mismos, podemos conocer diferentes culturas, religiones y, en definitiva, maneras de comprender la realidad en la
que vivimos.
A partir de la pandemia de COVID 19, iniciada en 2020, se puso de manifiesto la brecha digital existente entre el
alumnado, por lo que se ha procedido a disminuir dicha brecha con el préstamo de dispositivos móviles al alumnado
que lo necesita para poder trabajar desde casa, contribuyendo a la mejora de la competencia digital, así como
ayudando a la integración y a la mejora del aprendizaje.

2.  Marco legal:
De acuerdo con lo dispuesto en los puntos 2 y 3 del artículo 27 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023, por el
que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad

ASPECTOS GENERALES



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 0

47
00

36
3

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 0

1/
11

/2
02

3 
10

:2
7:

44

2Pág.: de

I.E.S. La Mojonera

17

Autónoma de Andalucía, «2. En el marco de las funciones asignadas a los distintos órganos existentes en los
centros en la normativa reguladora de la organización y el funcionamiento de los mismos, los centros docentes
desarrollarán y concretarán, en su caso, el currículo en su Proyecto educativo y lo adaptarán a las necesidades de
su alumnado y a las características específicas del entorno social y cultural en el que se encuentra, configurando así
su oferta formativa. 3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 120.4 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de
mayo, los centros docentes, en el ejercicio de su autonomía, podrán adoptar experimentaciones, innovaciones
pedagógicas, programas educativos, planes de trabajo, formas de organización, normas de convivencia o
ampliación del calendario escolar o del horario lectivo de ámbitos, áreas o materias de acuerdo con lo que
establezca al respecto la Consejería competente en materia de educación y dentro de las posibilidades que permita
la normativa aplicable, incluida la laboral, sin que, en ningún caso, suponga discriminación de ningún tipo, ni se
impongan aportaciones a las familias ni exigencias a la Administración educativa. ».  
Asimismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.3 de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se
desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma
de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece la ordenación de la
evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre distintas etapas
educativas, «Sin perjuicio de los dispuesto en el artículo 2.4, los departamentos de coordinación didáctica
concretarán las líneas de actuación en la Programación didáctica, incluyendo las distintas medidas de atención a la
diversidad y a las diferencias individuales que deban llevarse a cabo de acuerdo con las necesidades del alumnado
y en el marco establecido en el capítulo V del Decreto 102/2023, de 9 de mayo.». 
Además y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.4 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «El profesorado
integrante de los distintos departamentos de coordinación didáctica elaborará las programaciones didácticas, según
lo dispuesto en el artículo 29 del Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
los Institutos de Educación Secundaria, de las materias de cada curso que tengan asignadas, a partir de lo
establecido en los Anexos II, III, IV y V, mediante la concreción de las competencias específicas, de los criterios de
evaluación, de la adecuación de los saberes básicos y de su vinculación con dichos criterios de evaluación, así
como el establecimiento de situaciones de aprendizaje que integren estos elementos y contribuyan a la adquisición
de las competencias, respetando los principios pedagógicos regulados en el artículo 6 del citado Decreto 102/2023,
de 9 de mayo.».
Justificación Legal:
- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación. 
- Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la
Educación Secundaria Obligatoria. 
- Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria.
- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención
a la diversidad y a las diferencias individuales, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de
aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre las diferentes etapas educativas 
- Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de los institutos de
educación secundaria, así como el horario de los centros, del alumnado y del profesorado.

3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica: 
El Departamento de Lengua Castellana y Literatura está formado el presente curso 2023/24 por los siguientes
componentes (se especifica también los cargos, programas y grupos de cada miembro):
Laura Carbonell López: jefa de departamento de Lengua castellana y Literatura y coordinadora del área social-
lingüística. Coordinadora del programa Comunica. Grupos: un grupo de 4º ESO de Lengua castellana y Literatura (4
horas) y un grupo de 4ºESO de Ámbito Lingüístico y Social (9 horas). 
Charo Fernández Pérez. Grupos: dos grupos de 1º ESO de Área lingüística (4 horas), un grupo de 4ºESO de
Cultura clásica (2 horas), un grupo de 1º Bachillerato de Proyecto transversal (1 hora) y un grupo de 2º Bachillerato
de Proyecto transversal (1 hora). Reducción de 1/2
Joaquín Aguirre López, subdirector. Grupos: un grupo de 1ºESO de Ámbito (7 horas), un grupo de 4ºESO de Teatro
(2 horas), un grupo de 4ºESO de Medios de comunicación (2 horas) y un grupo de 1º ESO de Área lingüística (2
horas). 
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María Dolores Lozano Fernández, coordinadora de la biblioteca del centro. Grupos: un grupo de 2º Bachillerato de
Lengua castellana y Literatura (3 horas), un grupo de 1ºESO de Ámbito (7 horas), un grupo de 4º ESO de Lengua
castellana y Literatura (4 horas), un grupo de 1º Bachillerato de Literatura universal (4 horas). 
Cristina Berenguer Rodríguez, jefa del Departamento de orientación. Grupos: un grupo de 1ºESO de Ámbito (7
horas), un grupo de 1º ESO de Área lingüística (2 horas), un grupo de 3º ESO de Lengua castellana y Literatura (4
horas) y un grupo de 1º Bachillerato de Lengua castellana y Literatura (4 horas). 
María del Mar Arenas Molina, directora. Grupos: un grupo de 1ºCFGB en Comunicación y Sociedad (5 horas) y un
grupo de 2º Bachillerato de Lengua castellana y Literatura (3 horas).
Francisca María Silvente Navarro (reducción 2 horas mayores 55 años). Sustituta: Manuela Mérida Romero.
Grupos: 3 grupos de 4ºESO  de Lengua castellana y Literatura (12 horas), un grupo de 1º Bachillerato de Lengua
castellana y Literatura (4 horas) y una tutoría de 1º Bachillerato. 
Piedad Rodríguez Sánchez. Grupos: dos grupos de 2º ESO de Lengua castellana y Literatura (8 horas), dos grupos
de 2º ESO de Lengua castellana y Literatura (8 horas) y una tutoría de 3ºESO (2 horas). 
Úrsula Poyatos Porcel:  un grupo de 2º ESO de Lengua castellana y Literatura (4 horas), dos grupos de 3º ESO de
Lengua castellana y Literatura (8 horas). Reducción de 1/3
Isabel Díaz Díaz: un grupo de 2º ESO (4 horas), y una tutoría de 2º ESO (2 horas) y apoyos en 1º ESO (6 horas) y
2º ESO (6 horas). Cupo sobrevenido tras el inicio del curso.


4.  Objetivos de la etapa:
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. la Educación Secundaria
Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:
a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a las demás personas,
practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo
afianzando los derechos humanos como valores comunes de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de
la ciudadanía democrática. 
b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como condición necesaria
para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo personal. 
c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. Rechazar los
estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres.
d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con los demás,
así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver
pacíficamente los conflictos. 
e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido crítico, adquirir
nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias tecnológicas básicas y avanzar en una reflexión ética sobre su
funcionamiento y utilización. 
f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas disciplinas, así como
conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos campos del conocimiento y de la
experiencia. 
g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, la iniciativa
personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades. 
h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana, textos y mensajes
complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura.
 i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada.
j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propia y de las demás personas,
apreciando los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, así como otros hechos diferenciadores
como el flamenco, para que sean conocidos, valorados y respetados como patrimonio propio. 
k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de las otras personas, respetar las diferencias,
afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la práctica del deporte para
favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su
diversidad. Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado, la empatía y
el respeto hacia los seres vivos, especialmente los animales y el medioambiente, contribuyendo a su conservación y
mejora, reconociendo la riqueza paisajística y medioambiental andaluza. 
l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas, utilizando
diversos medios de expresión y representación.
m) Conocer y apreciar la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus variedades.
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n) Conocer y respetar el patrimonio cultural de Andalucía, partiendo del conocimiento y de la comprensión de
nuestra cultura, reconociendo a Andalucía como comunidad de encuentro de culturas. 

5.  Principios Pedagógicos:
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. Sin perjuicio de lo dispuesto
en el artículo 6 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, en Andalucía el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria responderá a los siguientes principios: 
a) La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. Las programaciones
didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la competencia en comunicación
lingüística. Los centros, al organizar su práctica docente, deberán garantizar la incorporación de un tiempo diario, no
inferior a 30 minutos, en todos los niveles de la etapa, para el desarrollo planificado de dicha competencia.
Asimismo, deben permitir que el alumnado desarrolle destrezas orales básicas, potenciando aspectos clave como el
debate y la oratoria. 
b) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten a cada alumno o
alumna una adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de
segundo curso y en el Perfil de salida del alumnado al término de la Enseñanza Básica. 
c) Desde las distintas materias se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la
comunicación. 
d) Asimismo, se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello
con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida. 
e) Se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar una efectiva educación
inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado. Para ello, en la práctica docente se desarrollarán
dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el potencial de cada alumno y alumna y se integrarán
diferentes formas de presentación del currículo, metodologías variadas y recursos que respondan a los distintos
estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado.
f) Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las
estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y resolución de conflictos que le permitan
convivir en la sociedad plural en la que vivimos. 
g) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folclore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas, entre ellas, el
flamenco, la música, la literatura o la pintura, tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de su
ciudadanía a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte del desarrollo del currículo. 
h) Atendiendo a lo recogido en el capítulo I del título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de
la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres. 
i) En los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, con objeto de fomentar la integración de las
competencias clave, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la realización de proyectos significativos para el
alumnado, así como a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, el
emprendimiento, la reflexión y la responsabilidad del alumnado. 
j) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, de sistematización y
de presentación de la información, para aplicar procesos de análisis, de observación y de experimentación,
mejorando habilidades de cálculo y desarrollando la capacidad de resolución de problemas, fortaleciendo así
habilidades y destrezas de razonamiento matemático. 

6.  Evaluación y calificación del alumnado:
De conformidad con lo dispuesto en el  artículo 10.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «La evaluación del
proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial, formativa, integradora, diferenciada y objetiva
según las distintas materias del currículo y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza
como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los criterios de evaluación de las diferentes materias
curriculares, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las competencias específicas.»
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023,«El profesorado
llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso de
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aprendizaje en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias específicas de
cada materia.». 
Asimismo en el artículo 11.4 de la citada ley: «Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos
tales como cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas,
escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de evaluación y con las
características específicas del alumnado, garantizando así que la evaluación responde al principio de atención a la
diversidad y a las diferencias individuales. Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales,
así como la autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus logros respecto a
una tarea determinada.».  
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13.6 del Decreto 102/2023 , de 9 de mayo, «El profesorado
evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de enseñanza y su propia práctica docente.»
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CONCRECIÓN ANUAL
Lengua Castellana y Literatura - 2º de E.S.O.

La evaluación inicial será competencial, basada en la observación, tendrá como referente las competencias
específicas del año anterior y será contrastada con los descriptores  operativos del Perfil competencial y el Perfil de
salida. Para ello se usará principalmente la observación diaria, así como otras herramientas: ejercicios escritos,
prueba inicial y actividades orales. Todo esto con ayuda de una orientadora en los cursos en los que es necesario
un apoyo o refuerzo para algunos alumnos en la materia.
A partir de la evaluación inicial, se especifican a continuación los perfiles del alumnado con necesidades específicas
de atención a la diversidad por cada curso:
-2ºA: Se ha decidido hacer un programa de refuerzo para la totalidad de la clase por su nivel bajo, 1 alumna en
ATAL y 8 PRA por pendientes
-2ºC: Se ha decidido hacer un programa de refuerzo para la totalidad de la clase por su nivel bajo, 1 alumno en
ATAL y 7 PRA por pendientes.
-2ºB: Se ha decidido hacer un programa de refuerzo para la totalidad de la clase por su nivel bajo, 3 alumnos en
ATAL.
-2º D: Se ha decidido hacer un programa de refuerzo para la mayoría de la clase, 6 NEAE, 1 ATAL, 5 alumnos con
PRA por pendientes, 

1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
Los principios pedagógicos planteados para esta etapa consiste fundamentalmente en el fomento de la lectura,
pues se trata de una de las mejores formas de desarrollo de competencias. Para ello se habilitará una hora de
lectura donde se irán planteando una serie de actividades de comprensión. Asimismo, se usarán diversas fuentes
de información que permitan al alumnado ir creciendo y completando sus conocimientos desde fuentes fiable, todo
con el apoyo de las nuevas tecnologías que formaran parte del aprendizaje de cada competencia. Se realizarán
actividades para profundizar y reforzar aquellos conocimientos que puedan ser difíciles para los alumnos, haciendo
hincapié en las necesidades educativas de los alumnos. Se profundizará en el patrimonio cultural español y, en
particular, andaluz por medio de la literatura. Por último, trataremos de encaminar al alumno a una mejor
comprensión de su mundo gracias a la lengua y la literatura que le permita un mejor conocimiento de los problemas
medioambientales, buscar propuestas de desarrollo sostenible y mejorar la convivencia y el respeto hacia los
demás. 

3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
A la hora de crear las situaciones de aprendizaje se ha partido de los siguientes aspectos metodológicos: 1) la
gamificación con actividades que pueda resultarles divertidas, pero no deje atrás el adquirir las competencias
planteadas; 2) el aprendizaje cooperativo por medio de actividades en grupo o por parejas; 3) una mejora en la
utilización de las tecnologías a partir de grabación de vídeos o podcast como resultado de los ejercicios; 4) la
ampliación de los conocimientos sobre literatura y la comprensión lectora a partir de diferentes lecturas; y 5) la
motivación del alumnado a través de trabajos por proyectos que acabarán derivando en productos finales para
cada situación de aprendizaje. Todo esto ayudará al alumnado a una mejor comprensión del mundo y de los
conocimientos propios de la asignatura de Lengua y literatura desde la propia práctica.
Por último, se precisa que el Departamento, atendiendo a las directrices del Plan de Centro, acuerda tomar la
Unidad como medida de programación, de modo que cada profesor realizará, como mínimo, una situación de
aprendizaje, por cada unidad programada. De este modo, dependiendo del contexto de cada grupo, el profesor o
profesora realizará las actividades evaluables y situaciones de aprendizaje que considere más adecuadas,
encuadradas estas en cada una de las Unidades programadas por nivel. Se anexa (Anexo  II. Relación de criterios
y competencias específicas por Unidad) la secuenciación de Unidades por nivel, junto con los criterios y
competencias asociadas a cada una de ellas.


4.  Materiales y recursos:             
Para este curso se va a emplear la plataforma de Classroom donde el alumno encontrará todo lo que vamos a
trabajar, libros de lectura según el escogido en cada trimestre, tablet para poder entrar en Classroom, diferentes
textos que amplíen su compresión lectora, diccionarios online y webs como fuentes de información para realizar
trabajos y otras plataformas didácticas que puedan apoyar los ejercicios mandados en clase.
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5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
A la hora de evaluar se va a tener en cuenta el aprendizaje de las competencias específicas y sus
correspondientes criterios de evaluación a partir de tres elementos fundamentales: las pruebas escritas donde
valoraremos los conocimientos adquiridos, la presentación (cohesión, coherencia y ortografía) y el progreso del
alumno con respecto a las que vaya realizando; los trabajos transformados en productos finales para cada
situación de trabajo donde se observará el progreso del alumno, su cooperación con los compañeros, la puesta a
prueba en la práctica de los conocimientos; y la actitud en clase donde se apreciará si está atento, realiza los
ejercicios que se le envía, entrega los trabajos a tiempo, participa en clase y se ofrece voluntario en las lecturas en
clase. 
Las herramientas empleadas concretamente son: 1) observación directa y sistemática del alumnado, centrándose
en: iniciativa e interés, participación en las actividades de clase y hábitos de trabajo; 2) análisis de las producciones
realizadas en el aula o en casa prestando atención a: continuidad, corrección gramatical, léxica y ortográfica y uso
de las fuentes de información; 3) pruebas específicas orientadas a comprobar la adquisición de conocimientos; y 4)
realización de las lecturas obligatorias.

6.  Actividades complementarias y extraescolares:          
Desde el Departamento de Lengua y Literatura, se propone para el presente curso académico la realización de las
actividades complementarias y extraescolares, las cuales atenderán en todo caso a las necesidades del currículo y
serán un complemento al trabajo realizado en el aula, que aparecen enumeradas a continuación:
En el 1er trimestre:
- Actividad sobre el Día de las escritoras 18 de octubre.
- Concurso de Relatos de Halloween. Fecha: octubre-noviembre.
- Realización de un cortometraje relacionado con la conciencia en contra de la discriminación cultural, racial o
lingüística.
En el 2º trimestre:
- Participación en la Semana Cultural: Talleres varios por determinar. Fecha: febrero (por concretar).
- Concurso de relatos con motivo del 14 febrero: Día de los enamorados. Fecha: febrero
En el 3er trimestre:
- Día del Libro 23 de abril: Lectura continuada durante el recreo de El Quijote. Biblioteca del IES La Mojonera.
Dejamos, asimismo, abierta la posibilidad de asistir a cualquier otra actividad de tipo cultural, dentro o fuera del
centro, destinadas a colaborar en el proceso de formación del alumnado: representaciones teatrales, tertulias
literarias, encuentros con escritores.
Cualquier alteración que se produzca será reflejada en las actas del Departamento y sometida a los protocolos
dispuestos en el ROF.

7.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
7.1.  Medidas generales:         

- Apoyo en grupos ordinarios mediante un segundo profesor o profesora dentro del aula.

- Aprendizaje por proyectos.

7.2.  Medidas especiales:          

- Adaptaciones curriculares significativas de los elementos del currículo dirigidas al alumnado con necesidades
educativas especiales.

- Apoyo dentro del aula PT/AL.

- Medidas de flexibilización temporal.

- Programas de profundización.

- Programas de refuerzo del aprendizaje.

- Programas específicos para el tratamiento personalizado del alumnado con necesidades específicas de apoyo
educativo.

8.  Situaciones de aprendizaje:          

- Cocinando con la lengua española

- Cuento viajero
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- Describiendo personajes

- Determinando la descripción

- Hablando se entiende la gente

- Jeroglíficos con nombres

- Mandalas gramaticales

- Mensajes en la botella

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CP1. Usa con cierta eficacia una lengua, además de la lengua o lenguas familiares, para responder a necesidades
comunicativas breves, sencillas y predecibles, de manera adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a
situaciones y contextos cotidianos y frecuentes de los ámbitos personal, social y educativo.
CP2. A partir de sus experiencias, utiliza progresivamente estrategias adecuadas que le permiten comunicarse
entre distintas lenguas en contextos cotidianos a través del uso de transferencias que le ayuden a ampliar su
repertorio lingüístico individual.
CP3. Conoce, respeta y muestra interés por la diversidad lingüística y cultural presente en su entorno próximo,
permitiendo conseguir su desarrollo personal y valorando su importancia como factor de diálogo, para mejorar la
convivencia y promover la cohesión social.

STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios de la actividad matemática en situaciones habituales de la
realidad y aplica procesos de razonamiento y estrategias de resolución de  problemas,  reflexionando y
comprobando las soluciones obtenidas.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos observados que suceden en la
realidad más cercana, favoreciendo la reflexión crítica, la formulación de hipótesis y la tarea investigadora,
mediante la realización de experimentos sencillos, a través de un proceso en el que cada uno asume la
responsabilidad de su aprendizaje.
STEM3. Realiza proyectos, diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos, buscando
soluciones, de manera creativa e innovadora, mediante el trabajo en equipo a los problemas a los que se enfrenta,
facilitando la participación de todo el grupo, favoreciendo la resolución pacífica de conflictos y modelos de
convivencia para avanzar hacia un futuro sostenible.
STEM4. Interpreta y transmite  los elementos más relevantes centrados en el análisis y estudios de casos
vinculados a experimentos, métodos y resultados científicos,  matemáticos y tecnológicos, en diferentes formatos
(tablas, diagramas, gráficos, fórmulas, esquemas¿) y aprovechando de forma crítica la cultura digital, usando el
lenguaje matemático apropiado, para adquirir, compartir y transmitir nuevos conocimientos.
STEM5. Aplica acciones fundamentadas científicamente para promover la salud y cuidar el medio ambiente y los
seres vivos, identificando las normas de seguridad desde modelos o proyectos que promuevan el desarrollo
sostenible y utilidad social, con objeto de fomentar la mejora de la calidad de vida, a través de propuestas  y
conductas que reflejen la sensibilización y la gestión sobre el consumo responsable.

CPSAA1. Toma conciencia y expresa sus propias emociones afrontando con éxito, optimismo y empatía la
búsqueda de un propósito y motivación para el aprendizaje, para iniciarse, de manera progresiva,  en el
tratamiento y la gestión de los retos y cambios que surgen en su vida cotidiana y adecuarlos a sus propios
objetivos.
CPSAA2. Conoce los riesgos más relevantes para la salud, desarrolla hábitos encaminados a la conservación de
la salud física, mental y social (hábitos posturales, ejercicio físico, control del estrés¿), e identifica conductas
contrarias a la convivencia, planteando distintas estrategias  para abordarlas.
CPSAA3. Reconoce y respeta las emociones, experiencias y comportamientos de las demás personas y
reflexiona sobre su importancia en el proceso de aprendizaje, asumiendo tareas y responsabilidades de manera
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Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Competencia clave: Competencia digital.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

equitativa, empleando estrategias cooperativas de trabajo en grupo dirigidas a la consecución de objetivos
compartidos.
CPSAA4. Reflexiona y adopta posturas críticas sobre la mejora de los procesos de autoevaluación que intervienen
en su aprendizaje, reconociendo el valor del esfuerzo y la dedicación personal, que ayuden a favorecer la
adquisición de conocimientos, el contraste de información y la búsqueda de conclusiones relevantes.  
CPSAA5. Se inicia en el planteamiento de objetivos a medio plazo y comienza a desarrollar  estrategias que
comprenden la auto y coevaluación y la retroalimentación para mejorar el proceso de construcción del
conocimiento a través de la toma de conciencia de los errores cometidos.

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal, iniciándose progresivamente en el uso de la
coherencia, corrección y adecuación en diferentes ámbitos personal, social y educativo y participa de manera
activa y adecuada en interacciones comunicativas, mostrando una actitud respetuosa, tanto para el intercambio de
información y creación de conocimiento como para establecer vínculos personales.
CCL2.  Comprende, interpreta y valora con actitud reflexiva textos orales, escritos, signados o multimodales de
relativa  complejidad correspondientes a diferentes ámbitos personal, social y educativo, participando de manera
activa e intercambiando  opiniones en diferentes contextos y situaciones para construir conocimiento.
CCL3.  Localiza, selecciona y contrasta, siguiendo indicaciones,  información procedente de diferentes fuentes y la
integra y transforma en conocimiento para comunicarla de manera creativa, valorando aspectos más significativos
relacionados con los objetivos de lectura,   reconociendo y aprendiendo a evitar los riesgos de desinformación y
adoptando un punto de vista crítico y personal con la propiedad intelectual.
CCL4. Lee de manera autónoma obras diversas adecuadas a su edad y selecciona las más cercanas a sus
propios gustos e intereses, reconociendo muestras relevantes del patrimonio literario como un modo de simbolizar
la experiencia individual y colectiva, interpretando y creando obras con intención literaria, a partir de modelos
dados, reconociendo la lectura como fuente de enriquecimiento cultural y disfrute personal.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la gestión dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, identificando y aplicando estrategias para detectar
usos discriminatorios, así como rechazar los abusos de poder, para favorecer un uso eficaz y ético de los
diferentes sistemas de comunicación.

CE1. Se inicia en el análisis y reconocimiento de necesidades y  hace frente a retos con actitud crítica, valorando
las posibilidades de un desarrollo sostenible, reflexionando sobre el impacto que puedan generar en el entorno,
para plantear ideas y soluciones originales y sostenibles en el ámbito social, educativo y profesional.
CE2.  Identifica y analiza las fortalezas y debilidades propias, utilizando estrategias de autoconocimiento,
comprendiendo los elementos económicos y financieros elementales y aplicándolos a actividades y situaciones
concretas, usando destrezas básicas que le permitan la colaboración y el trabajo en equipo y le ayuden a resolver
problemas de la vida diaria para poder llevar a cabo experiencias emprendedoras que generen valor.
      
CE3. Participa en el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas, así como en la realización de  tareas
previamente planificadas e interviene en procesos de toma de decisiones que puedan surgir,   considerando el
proceso realizado y el resultado obtenido para la creación de un modelo emprendedor e innovador, teniendo en
cuenta la experiencia como una oportunidad para aprender.

CD1. Realiza, de manera autónoma, búsquedas en internet, seleccionando la información más adecuada y
relevante, reflexiona sobre su validez, calidad y fiabilidad y muestra una actitud crítica y respetuosa con la
propiedad intelectual.
CD2. Gestiona su  entorno personal digital de aprendizaje, integrando algunos recursos y herramientas digitales e
iniciándose en la búsqueda y selección de estrategias de tratamiento de la información, identificando la más
adecuada según sus necesidades para construir conocimiento y contenidos digitales creativos.
CD3. Participa y colabora a través de herramientas o plataformas virtuales que le permiten interactuar y
comunicarse de manera adecuada a través del trabajo cooperativo, compartiendo contenidos, información y datos,
para construir una identidad digital adecuada, reflexiva y cívica, mediante un uso activo de las tecnologías
digitales, realizando una gestión responsable de sus acciones en la red.
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Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia clave: Competencia ciudadana.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CD4. Conoce los riesgos y adopta, con progresiva autonomía, medidas preventivas en el uso de las tecnologías
digitales para proteger los dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, tomando conciencia de
la importancia y necesidad de hacer un uso crítico, responsable, seguro y saludable de dichas tecnologías.
CD5. Desarrolla, siguiendo indicaciones, algunos programas, aplicaciones informáticas sencillas y determinadas
soluciones digitales que le ayuden a  resolver problemas concretos y hacer frente a posibles retos propuestos de
manera creativa, valorando la contribución de las tecnologías digitales en el desarrollo sostenible, para poder
llevar a cabo un uso responsable y ético de las mismas.

CCEC1. Conoce y aprecia con sentido crítico los aspectos fundamentales del patrimonio cultural y artístico,
tomando conciencia de la importancia de su conservación, valorando la diversidad cultural y artística como fuente
de enriquecimiento personal.
CCEC2. Reconoce, disfruta y se inicia en el análisis de las especificidades e intencionalidades de las
manifestaciones artísticas y culturales más destacadas del patrimonio, desarrollando estrategias que le permitan
distinguir tanto los diversos canales y medios como los  lenguajes y elementos técnicos que las caracterizan.
CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones, desarrollando, de manera progresiva,  su
autoestima y creatividad en la expresión, a través de de su propio cuerpo, de producciones artísticas y culturales,
mostrando empatía, así como una  actitud colaborativa, abierta y respetuosa en su relación con los demás.
CCEC4. Conoce y se inicia en el uso de manera creativa de diversos soportes y técnicas plásticas, visuales,
audiovisuales, sonoras o corporales, seleccionando las más adecuadas a su propósito, para la creación de
productos artísticos y culturales tanto de manera individual como colaborativa y valorando las oportunidades de
desarrollo personal, social y laboral.

CC1. Comprende ideas y cuestiones relativas a la ciudadanía activa y democrática, así como a los procesos
históricos y sociales más importantes que modelan su propia identidad, tomando conciencia de la importancia de
los valores y normas éticas como guía de la conducta individual y social, participando de forma respetuosa,
dialogante y constructiva en actividades grupales en cualquier contexto.
CC2. Conoce y valora positivamente los principios y valores básicos que constituyen el marco democrático de
convivencia de la Unión Europea, la Constitución española y los derechos humanos y de la infancia, participando,
de manera progresiva, en actividades comunitarias de trabajo en equipo y cooperación que promuevan una
convivencia pacífica, respetuosa y democrática de la ciudadanía global, tomando conciencia del compromiso con
la  igualdad de género, el respeto por la diversidad, la cohesión social y el logro de un desarrollo sostenible.
CC3. Reflexiona y valora sobre los principales problemas éticos de actualidad, desarrollando un pensamiento
crítico que le permita afrontar y defender las posiciones personales, mediante una actitud dialogante basada en el
respeto, la cooperación, la solidaridad y el rechazo a cualquier tipo de violencia y discriminación provocado por
ciertos estereotipos y prejuicios.
CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia y ecodependencia con el entorno a través del
análisis de los principales problemas ecosociales locales y globales,  promoviendo estilos de vida comprometidos
con la adopción de hábitos que contribuyan a la conservación de la biodiversidad y al logro de los Objetivos de
Desarrollo Sostenible.
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10.  Competencias específicas:

Denominación
LCL.2.1. Describir y apreciar la diversidad lingüística del mundo a partir del reconocimiento de las lenguas del
alumnado y la realidad plurilingüe y pluricultural de España, analizando el origen y desarrollo sociohistórico de sus
lenguas y las características de las principales variedades dialectales del español, como el andaluz, para
favorecer la reflexión interlingüística, para combatir los estereotipos y prejuicios lingüísticos y para valorar dicha
diversidad como fuente de riqueza cultural.
LCL.2.2.Comprender e interpretar textos orales y multimodales recogiendo el sentido general y la información
más relevante, identificando el punto de vista y la intención del emisor y valorando su fiabilidad, su forma y su
contenido, para construir conocimiento, para formarse opinión y para ensanchar las posibilidades de disfrute y
ocio.
LCL.2.3.Producir textos orales y multimodales con fluidez, coherencia, cohesión y registro adecuado, atendiendo
a las convenciones propias de los diferentes géneros discursivos, y participar en interacciones orales con actitud
cooperativa y respetuosa, tanto para construir conocimiento y establecer vínculos personales como para
intervenir de manera activa e informada en diferentes contextos sociales.
LCL.2.4.Comprender, interpretar y valorar textos escritos, con sentido crítico y diferentes propósitos de lectura,
reconociendo el sentido global y las ideas principales y secundarias, identificando la intención del emisor,
reflexionando sobre el contenido y la forma y evaluando su calidad y fiabilidad, para dar respuesta a necesidades
e intereses comunicativos diversos y para construir conocimiento.
LCL.2.5.Producir textos escritos y multimodales coherentes, cohesionados, adecuados y correctos atendiendo a
las convenciones propias del género discursivo elegido, para construir conocimiento y para dar respuesta de
manera informada, eficaz y creativa a demandas comunicativas concretas.
LCL.2.6.Seleccionar y contrastar información procedente de diferentes fuentes de manera progresivamente
autónoma, evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de
manipulación y desinformación, e integrarla y transformarla en conocimiento, para comunicarla desde un punto de
vista crítico y personal a la par que respetuoso con la propiedad intelectual.
LCL.2.7.Seleccionar y leer de manera progresivamente autónoma obras diversas, como fuente de placer y
conocimiento, configurando un itinerario lector que evolucione progresivamente en cuanto a diversidad,
complejidad y calidad de las obras, y compartir experiencias de lectura para construir la propia identidad lectora y
para disfrutar de la dimensión social de la lectura.
LCL.2.8. Leer, interpretar y valorar obras o fragmentos literarios del patrimonio andaluz, nacional y universal,
utilizando un metalenguaje específico y movilizando la experiencia biográfica y los conocimientos literarios y
culturales que permiten establecer vínculos entre textos diversos y con otras manifestaciones artísticas, para
conformar un mapa cultural, para ensanchar las posibilidades de disfrute de la literatura y para crear textos de
intención literaria. 
LCL.2.9.Movilizar el conocimiento sobre la estructura de la lengua y sus usos y reflexionar de manera
progresivamente autónoma sobre las elecciones lingüísticas y discursivas, con la terminología adecuada, para
desarrollar la conciencia lingüística, para aumentar el repertorio comunicativo y para mejorar las destrezas tanto
de producción oral y escrita como de comprensión e interpretación crítica.
LCL.2.10.Poner las propias prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución
dialogada de los conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, utilizando un lenguaje no
discriminatorio y desterrando los abusos de poder a través de la palabra, para favorecer un uso no solo eficaz
sino también ético y democrático del lenguaje.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: LCL.2.1. Describir y apreciar la diversidad lingüística del mundo a partir del 
reconocimiento de las lenguas del alumnado y la realidad plurilingüe y pluricultural de España, analizando 
el origen y desarrollo sociohistórico de sus lenguas y las características de las principales variedades 
dialectales del español, como el andaluz, para favorecer la reflexión interlingüística, para combatir los 
estereotipos y prejuicios lingüísticos y para valorar dicha diversidad como fuente de riqueza cultural.

Competencia específica: LCL.2.2.Comprender e interpretar textos orales y multimodales recogiendo el 
sentido general y la información más relevante, identificando el punto de vista y la intención del emisor y 
valorando su fiabilidad, su forma y su contenido, para construir conocimiento, para formarse opinión y 
para ensanchar las posibilidades de disfrute y ocio.

Competencia específica: LCL.2.3.Producir textos orales y multimodales con fluidez, coherencia, cohesión 
y registro adecuado, atendiendo a las convenciones propias de los diferentes géneros discursivos, y 
participar en interacciones orales con actitud cooperativa y respetuosa, tanto para construir conocimiento 
y establecer vínculos personales como para intervenir de manera activa e informada en diferentes 
contextos sociales.

Competencia específica: LCL.2.4.Comprender, interpretar y valorar textos escritos, con sentido crítico y 
diferentes propósitos de lectura, reconociendo el sentido global y las ideas principales y secundarias, 
identificando la intención del emisor, reflexionando sobre el contenido y la forma y evaluando su calidad y 
fiabilidad, para dar respuesta a necesidades e intereses comunicativos diversos y para construir 
conocimiento.

Competencia específica: LCL.2.5.Producir textos escritos y multimodales coherentes, cohesionados, 
adecuados y correctos atendiendo a las convenciones propias del género discursivo elegido, para 
construir conocimiento y para dar respuesta de manera informada, eficaz y creativa a demandas 
comunicativas concretas.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

LCL.2.1.1.Reconocer las lenguas de España y las variedades dialectales del español, con atención especial a la
modalidad lingüística andaluza, identificando algunas nociones básicas de las lenguas, tanto de España como
familiares del alumnado, y contrastando algunos de sus rasgos en manifestaciones orales, escritas y
multimodales.
LCL.2.1.2. Identificar prejuicios y estereotipos lingüísticos adoptando una actitud de respeto y valoración de la
riqueza cultural, lingüística y dialectal, a partir de la observación de la diversidad lingüística del entorno.

LCL.2.2.1. Comprender el sentido global, la estructura, la información más relevante en función de las
necesidades comunicativas y la intención del emisor en textos orales y multimodales sencillos de diferentes
ámbitos, incorporando prácticas discursivas que sean significativas para el alumnado, analizando la interacción
entre los diferentes códigos y desarrollando progresivamente destrezas específicas para la comprensión e
interpretación de mensajes orales, desde las más básicas a las más avanzadas. 
LCL.2.2.2. Comprender el sentido global, la estructura, la información más relevante en función de las
necesidades comunicativas y la intención del emisor en textos orales y multimodales sencillos de diferentes
ámbitos, incorporando prácticas discursivas que sean significativas para el alumnado, analizando la interacción
entre los diferentes códigos y desarrollando progresivamente destrezas específicas para la comprensión e
interpretación de mensajes orales, desde las más básicas a las más avanzadas. 

LCL.2.3.1. Realizar narraciones y exposiciones orales sencillas con diferente grado de planificación sobre temas
de interés personal, social y educativo ajustándose a las convenciones propias de los diversos géneros
discursivos, con fluidez, coherencia, cohesión y el registro adecuado, en diferentes soportes y utilizando de
manera eficaz recursos verbales y no verbales.
LCL.2.3.2. Participar de manera activa y adecuada en interacciones orales informales, en el trabajo en equipo y
en situaciones orales formales de carácter dialogado, con actitudes de escucha activa y estrategias de
cooperación conversacional y cortesía lingüística.

LCL.2.4.1. Comprender e interpretar el sentido global, la estructura, la información más relevante y la intención
del emisor de textos escritos y multimodales sencillos de diferentes ámbitos personales, educativos y sociales,
que respondan a diferentes propósitos de lectura, realizando las inferencias necesarias que permitan reconstruir
la relación entre sus partes, formular hipótesis acerca de la intención comunicativa que subyace a dichos textos,
y reflexionar con sentido crítico sobre su forma y contenido.
LCL.2.4.2. Valorar la forma y el contenido de textos escritos y multimodales sencillos evaluando su calidad,
fiabilidad e idoneidad del canal utilizado, así como la eficacia de los procedimientos comunicativos empleados.
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Competencia específica: LCL.2.6.Seleccionar y contrastar información procedente de diferentes fuentes de
manera progresivamente autónoma, evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de 
lectura y evitando los riesgos de manipulación y desinformación, e integrarla y transformarla en 
conocimiento, para comunicarla desde un punto de vista crítico y personal a la par que respetuoso con la 
propiedad intelectual.

Competencia específica: LCL.2.7.Seleccionar y leer de manera progresivamente autónoma obras diversas, 
como fuente de placer y conocimiento, configurando un itinerario lector que evolucione progresivamente 
en cuanto a diversidad, complejidad y calidad de las obras, y compartir experiencias de lectura para 
construir la propia identidad lectora y para disfrutar de la dimensión social de la lectura.

Competencia específica: LCL.2.8. Leer, interpretar y valorar obras o fragmentos literarios del patrimonio 
andaluz, nacional y universal, utilizando un metalenguaje específico y movilizando la experiencia 
biográfica y los conocimientos literarios y culturales que permiten establecer vínculos entre textos 
diversos y con otras manifestaciones artísticas, para conformar un mapa cultural, para ensanchar las 
posibilidades de disfrute de la literatura y para crear textos de intención literaria. 

Competencia específica: LCL.2.9.Movilizar el conocimiento sobre la estructura de la lengua y sus usos y 
reflexionar de manera progresivamente autónoma sobre las elecciones lingüísticas y discursivas, con la 
terminología adecuada, para desarrollar la conciencia lingüística, para aumentar el repertorio 
comunicativo y para mejorar las destrezas tanto de producción oral y escrita como de comprensión e 
interpretación crítica.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

LCL.2.5.1. Planificar la redacción de textos escritos y multimodales sencillos, atendiendo a la situación
comunicativa, destinatario, propósito y canal, enfatizando los usos de la escritura para la toma de apuntes,
esquemas, mapas conceptuales o resúmenes, y en la elaboración de textos de carácter académico; redactar
borradores y revisarlos con ayuda del diálogo entre iguales e instrumentos de consulta, y presentar un texto final
coherente, cohesionado y con el registro adecuado.
LCL.2.5.2. Incorporar procedimientos básicos para enriquecer los textos, atendiendo a aspectos discursivos,
lingüísticos y de estilo, con precisión léxica y corrección ortográfica y gramatical.

LCL.2.6.1. Localizar, seleccionar y contrastar información de manera dirigida procedente de diferentes fuentes,
calibrando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura; organizarla e integrarla en esquemas
propios, y reelaborarla en diferentes tipos de textos.
LCL.2.6.2. Elaborar trabajos de investigación de manera dirigida en diferentes soportes sobre diversos temas de
interés académico, personal o social a partir de la información seleccionada, respetando las características
propias de este tipo de textos.
LCL.2.6.3. Iniciarse en hábitos de uso, seguro, y saludable de las tecnologías digitales en relación con la
búsqueda y la comunicación de la información.

LCL.2.7.1. Elegir y leer textos, a partir de preselecciones guiándose por los propios gustos, intereses y
necesidades, dejando constancia del propio itinerario lector y de la experiencia de lectura, tanto de forma oral
como escrita, a través de diferentes soportes, de manera que se materialice progresivamente la construcción de
un conocimiento y gusto por la lectura.
LCL.2.7.2. Compartir la experiencia de lectura en soportes diversos relacionando el sentido de la obra con la
propia experiencia biográfica y lectora.

LCL.2.8.1.  Explicar y argumentar, con la ayuda de pautas y modelos, la interpretación de las obras leídas a partir
del análisis de las relaciones internas de sus elementos constitutivos con el sentido de la obra, atendiendo a la
configuración de los géneros y subgéneros literarios.
LCL.2.8.2. Establecer de manera guiada vínculos argumentados entre los textos leídos con otros textos escritos,
orales o multimodales y otras manifestaciones artísticas y culturales en función de temas, tópicos, estructuras,
lenguaje y valores éticos y estéticos, mostrando la implicación y la respuesta personal del lector en la lectura.
LCL.2.8.3.  Crear textos personales o colectivos con intención literaria y conciencia de estilo, en distintos
soportes, a partir de la lectura de obras o fragmentos significativos del patrimonio andaluz, nacional y universal
en los que se empleen convenciones formales de los diversos géneros y estilos literarios.

LCL.2.9.1. Revisar los propios textos de manera guiada y hacer propuestas de mejora argumentando los cambios
a partir de la reflexión metalingüística e interlingüística y con un metalenguaje específico, e identificar y subsanar
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Competencia específica: LCL.2.10.Poner las propias prácticas comunicativas al servicio de la convivencia 
democrática, la resolución dialogada de los conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, 
utilizando un lenguaje no discriminatorio y desterrando los abusos de poder a través de la palabra, para 
favorecer un uso no solo eficaz sino también ético y democrático del lenguaje.
Criterios de evaluación:

algunos problemas de comprensión lectora utilizando los conocimientos explícitos sobre la lengua y su uso.
LCL.2.9.2.  Explicar y argumentar de manera guiada la interrelación entre el propósito comunicativo y las
elecciones lingüísticas del emisor, así como sus efectos en el receptor, utilizando el conocimiento explícito de la
lengua y un metalenguaje específico.
LCL.2.9.3. Formular generalizaciones de manera guiada sobre aspectos básicos del funcionamiento de la lengua
a partir de la manipulación, comparación y transformación de enunciados, así como la formulación de hipótesis y
la búsqueda de contraejemplos utilizando un metalenguaje específico y consultando de manera guiada
diccionarios, manuales y gramáticas. Identificar, distinguir y caracterizar las categorías gramaticales de las
palabras variables e invariables.

LCL.2.10.1. Identificar y desterrar los usos discriminatorios de la lengua, los abusos de poder a través de la
palabra y los usos manipuladores del lenguaje a partir de la reflexión y el análisis de los elementos lingüísticos,
textuales y discursivos utilizados, así como de los elementos no verbales que rigen la comunicación entre las
personas.
LCL.2.10.2. Utilizar estrategias para la resolución dialogada de los conflictos y la búsqueda de consensos tanto
en el ámbito personal como educativo y social, tomando conciencia de la importancia de los valores y las normas.

A. Las lenguas y sus hablantes.

B. Comunicación.
1. Contexto. Componentes del hecho comunicativo: grado de formalidad de la situación y carácter 
público o privado; distancia social entre los interlocutores; propósitos comunicativos e interpretación 
de intenciones; canal de comunicación y elementos no verbales de la comunicación.

2. Géneros discursivos.

3. Procesos.

1. Componentes del hecho comunicativo: grado de formalidad de la situación y carácter público o privado; distancia social
entre los interlocutores; propósitos comunicativos e interpretación de intenciones; canal de comunicación y elementos no
verbales de la comunicación.

1. Secuencias textuales básicas, con especial atención a las narrativas, descriptivas, dialogadas y expositivas. E l texto
narrativo y subgéneros. Formas de la narración. La lengua en la narración. Clases de narraciones. Tipos de narradores. El
texto descriptivo. La lengua en la descripción. Funciones de la descripción. Tipos de descripción. El texto dialogado. Textos
dialogados orales y textos dialogados escritos. El debate. Escritura de textos dialogados. El texto prescriptivo. El texto
expositivo.

2. Propiedades textuales: coherencia, cohesión y adecuación.

3. Géneros discursivos propios del ámbito personal: la conversación.

4. Géneros discursivos propios del ámbito educativo.

5. Géneros discursivos propios del ámbito social. Redes sociales y medios de comunicación. Etiqueta digital. Riesgos de
desinformación, manipulación y vulneración de la privacidad en la red. Análisis de la imagen y elementos paratextuales de los
textos icónico-verbales y multimodales.

1. Interacción oral y escrita de carácter informal. Tomar y dejar la palabra. Cooperación conversacional y cortesía lingüística.
Escucha activa, asertividad y resolución dialogada de los conflictos.

1. Observación de la propia biografía lingüística y de la diversidad lingüística del centro. Las familias lingüísticas y las lenguas 
del mundo.

2. Reconocimiento de las lenguas de España: origen, distribución geográfica y nociones básicas. Diferencias entre 
plurilingüismo y diversidad dialectal.

3. Aproximación a la lengua de signos. Aproximación al sistema braille y la tiflotecnología. Alfabeto dactilológico.

4. Comparación de rasgos de las principales variedades dialectales del español, con especial atención a la modalidad 
lingüística andaluza.

5. Comparación de rasgos de las principales variedades dialectales del español, con especial atención a la modalidad 
lingüística andaluza.

6. Identificación de prejuicios y estereotipos lingüísticos y exploración de formas de evitarlos.

12.  Sáberes básicos:
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C. Educación literaria.

4. Reconocimiento y uso discursivo de los elementos lingüísticos.

1. Lectura autónoma.

2. Lectura guiada.

2. Comprensión oral: sentido global del texto y relación entre sus partes, selección y retención del a información relevante.
Detección de usos discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal.

3. Producción oral formal. Planificación y búsqueda de información, textualización y revisión. Adecuación a la audienciay al
tiempo d e exposición. Elementos no verbales. Rasgos discursivos y lingüísticos de la oralidad formal.

4. Comprensión lectora: sentido global del texto y relación entre sus partes. La intención del emisor. Detección de usos
discriminatorios del lenguaje verbal e icónico.

5. Producción escrita. Planificación, redacción, revisión y edición en diferentes soportes. Corrección gramatical y ortográfica.
Propiedad léxica. Usos de la escritura para la organización del pensamiento: toma de notas, esquemas, mapas conceptuales,
definiciones, resúmenes, etc.

6. Alfabetización informacional: búsqueda y selección de la información con criterios de fiabilidad, calidad y pertinencia;
análisis, valoración, reorganización y síntesis de la información en esquemas propios y transformación en conocimiento;
comunicación y difusión creativa y respetuosa con la propiedad intelectual. Utilización de plataformas virtuales para la
realización de proyectos escolares.

1. Recursos lingüísticos para mostrar la implicación del emisor en los textos: tipos de deixis, personal, temporal y espacial, y
procedimientos de modalización.

2. Recursos lingüísticos para adecuar el registro a la situación de comunicación.

3. Mecanismos de cohesión. Conectores textuales temporales, explicativos, de orden y de contraste. Mecanismos de
referencia interna gramaticales como sustituciones pronominales y léxicos (repeticiones, sinónimos, hiperónimos y elipsis).

4. Uso coherente de las formas verbales en los textos. Los tiempos de pretérito en la narración. Correlación temporal en el
discurso relatado.

5. Corrección lingüística y revisión ortográfica y gramatical de los textos. Uso de diccionarios, manuales de consulta y de
correctores ortográficos e n soporte analógico o digital. Conocimiento y uso de las normas de ortografía: la división en
sílabas, las reglas de acentuación, la tilde diacrítica, el uso de mayúsculas y minúsculas.

6. Los signos básicos de puntuación como mecanismo organizador del texto escrito. Su relación con el significado.

1. Implicación en la lectura de manera progresivamente autónoma a partir de una preselección de textos variados que
incluyan obras de autoras y autores, con especial atención al patrimonio literario andaluz y singularmente a quienes han sido
escogidos desde el año 2000 por el Centro Andaluz de las Letras como Autor del Año o Nuevo Clásico Andaluz. Reflexión
sobre los textos y sobre la propia práctica de lectura sustentada en modelos.

2. Selección de obras variadas de manera orientada a partir de la exploración guiada de la biblioteca escolar y pública
disponible.

3. Participación activa en actos culturales vinculados con el circuito literario y lector.

4. Estrategias de toma de conciencia de los propios gustos e identidad lectora.

5. Expresión, de la experiencia lectora, con apoyo de ejemplos y utilizando progresivamente un metalenguaje específico.
Apropiación y recreación de los textos leídos.

6. Estrategias de movilización de la experiencia personal y lectora para establecer vínculos entre la obra leída y aspectos de
la actualidad, así como con otros textos y manifestaciones artísticas y culturales.

7. Estrategias para la recomendación de las lecturas, en soportes variados o bien oralmente entre iguales.

1. Lectura de obras y fragmentos relevantes de la literatura juvenil contemporánea y del patrimonio literario andaluz, nacional
y universal, inscritas en itinerarios temáticos o de género, que incluyan la presencia de autoras y autores. Juan Ramón
Jiménez, Federico García Lorca, Luis de Góngora, María Zambrano, Rafael Alberti, Mariluz Escribano, María Victoria Atencia,
Antonio Muñoz Molina, Elvira Lindo, entre otros.

2. Estrategias y modelos de construcción compartida de la interpretación de las obras. Conversaciones literarias, con la
incorporación progresiva de metalenguaje específico.

3. Relación entre los elementos constitutivos del género literario y la construcción del sentido de la obra. Análisis básico del
valor de los recursos expresivos y de sus efectos en la recepción. Aproximación al lenguaje literario y los recursos literarios.
Aproximación a los géneros literarios. La narración literaria. La narración en verso y en prosa. La novela moderna. El cuento
literario. El microrrelato. El género didáctico. El ejemplo y la fábula. El ensayo. El género  lírico. El ritmo y l a rima.
Aproximación a la métrica. El género dramático.

4. Relación y comparación de los textos leídos con otros textos, con otras manifestaciones artísticas y culturales, como el
Flamenco, y con las nuevas formas de ficción en función de temas, tópicos, estructuras y lenguajes.

5. Estrategias, modelos y pautas p ara l a expresión, a través de procesos y soportes diversificados, de la interpretación y
valoración personal de obras y fragmentos literarios.
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D. Reflexión sobre la lengua.

6. Lectura con perspectiva de género.

7. Lectura expresiva, dramatización y recitación de los textos atendiendo a los procesos de comprensión, apropiación
y oralización implicados.

8. Creación de textos a partir de la apropiación de las convenciones del lenguaje literario y en referencia a modelos dados.

1. Estrategias para la construcción guiada de conclusiones propias sobre el sistema lingüístico. Observación, comparación y 
clasificación de unidades comunicativas. Manipulación de estructuras, formulación de hipótesis, contraejemplos, 
generalizaciones y contraste entre lenguas, utilizando el metalenguaje específico.

2. Observación de las diferencias relevantes e intersecciones entre lengua oral y lengua escrita atendiendo a aspectos 
sintácticos, léxicos y pragmáticos.

3. Aproximación a la lengua como sistema y a sus unidades básicas teniendo en cuenta los diferentes niveles: el sonido y 
sistema de escritura, las palabras (forma y significado), su organización en el discurso (orden de las palabras, componentes de 
las oraciones o conexión entre los significados).

4. Distinción entre la forma (categoría gramatical) y la función de las palabras (funciones sintácticas), y conocimiento de los 
procedimientos léxicos (afijos) y sintácticos para el cambio de categoría. Las palabras variables: el nombre, el adjetivo, los 
determinantes, los pronombres y el verbo. Las palabras invariables: el adverbio, la preposición, la conjunción y la interjección.

5. Relación entre los esquemas semántico y sintáctico de la oración simple. Observación y transformación de enunciados de 
acuerdo con estos esquemas y uso de la terminología sintáctica necesaria. Orden de las palabras y concordancia. El sujeto y 
su identificación. El predicado: diferenciación e identificación de los distintos tipos. Oraciones unimembres. Distinción y 
reconocimiento del complemento directo, indirecto, circunstancial, de régimen y del complemento predicativo. Oraciones 
activas y pasivas. Transformación de oraciones activas en pasivas.

6. Procedimientos de adquisición y formación de palabras. Lexemas y morfemas flexivos y derivativos. La familia léxica. Las 
siglas y los acrónimos. Los préstamos lingüísticos. Reflexión sobre los cambios en su significado, las relaciones semánticas 
entre palabras y sus v alores denotativos y connotativos en función del contexto y el propósito comunicativo. Sinonimia y 
antonimia, monosemia y polisemia. El cambio semántico: metáfora, metonimia, palabras tabú y eufemismos.

7. Estrategias d e u so progresivamente autónomo de diccionarios y manuales de gramática. para obtener información 
gramatical básica. La gramática de Elio Antonio de Nebrija.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:

LCL.2.1

LCL.2.10

LCL.2.2

LCL.2.3

LCL.2.4

LCL.2.5

LCL.2.6

LCL.2.7

LCL.2.8

LCL.2.9

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X X

X

X

X

X X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

C
C

1
C

C
2

C
C

3
C

C
4

C
D

1
C

D
2

C
D

3
C

D
4

C
D

5
C

E
1

C
E

2
C

E
3

C
C

L1
C

C
L2

C
C

L3
C

C
L4

C
C

L5
C

C
E

C
1

C
C

E
C

2
C

C
E

C
3

C
C

E
C

4
S

T
E

M
1

S
T

E
M

2
S

T
E

M
3

S
T

E
M

4
S

T
E

M
5

C
P

S
A

A
1

C
P

S
A

A
2

C
P

S
A

A
3

C
P

S
A

A
4

C
P

S
A

A
5

C
P

1
C

P
2

C
P

3

Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA

LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA

2023/2024

ASPECTOS GENERALES

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro
2.  Marco legal
3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica:
4.  Objetivos de la materia
5.  Principios Pedagógicos
6.  Evaluación y calificación del alumnado
 

CONCRECIÓN ANUAL

3º de E.S.O.
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA
2023/2024

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de alumnado y centro):

Ubicado en pleno corazón del Poniente almeriense, el I.E.S. La Mojonera se sitúa en el municipio del cual toma su
nombre. Se trata de una localidad a medio camino entre Roquetas de Mar y El Ejido, dos de los núcleos urbanos
con mayor población de la provincia de Almería. La Mojonera se encuentra a unos 30 kilómetros de distancia de la
capital almeriense, en la zona más rural de la provincia, cuya economía se basa principalmente en la agricultura. La
Mojonera es un municipio de relativamente reciente creación caracterizado por ser zona de acogida de población
inmigrante. Su próspera economía, relacionada con la agricultura intensiva bajo plástico, pronto demandó un
esfuerzo superior al de una mera empresa familiar, incluyendo la aportación de los propios hijos. De esta forma se
produjo el advenimiento de mano de obra foránea que en poco tiempo se convirtió en propietaria del terreno y
rápidamente precisó a su vez nuevos trabajadores. Este aumento de población procedente de zonas limítrofes
afectó al ámbito educativo en la creación de nuevos centros de enseñanza entre los cuales se encuentra nuestro
IES. La situación descrita se vio alterada cuando a partir de 1995-1996 comenzó la llegada de población
procedente del Magreb, en un principio, y poco después del resto de África. Más recientemente han comenzado a
llegar trabajadores del este europeo. Así, actualmente, el cincuenta por ciento de los casi 700 alumnos matriculados
en el centro es de origen extranjero. El aumento progresivo de la presencia del alumnado extranjero no ha cesado
en los últimos años, siendo Marruecos, Guinea-Bissau, Senegal y Ghana los países de origen más comunes entre
nuestro alumnado inmigrante. Asimismo, se observa la presencia de alumnado procedente de Lituania, Rumanía,
Rusia y también Argentina y Pakistán.
En este sentido, en nuestro centro se hizo preciso, atendiendo a las demandas del propio alumnado y a las
características que lo hacen único, la dotación de una oferta educativa que diera cabida a todos los aspectos antes
descritos, lo que se concretó en la adscripción a proyectos como el Plan de Compensación Educativa, el de
Bilingüismo, el de Lectura y Biblioteca, el de Coeducación o diversos programas de Apoyo Educativo y de
Formación Profesional Básica que, hoy en día, siguen en marcha con resultados muy satisfactorios. Todos estos
planes y proyectos se hallan conectados e interrelacionados, de modo que todos atiendan a la consecución de un
mismo objetivo: reforzar el aprendizaje de nuestro alumnado desde la igualdad y la integración de todas las culturas
que lo conforman. Estas nuevas circunstancias exigen algo más que el mero aumento de la oferta educativa y
formativa de este centro. Por estas razones el centro cuenta con un aula de ATAL (Aula Temporal de Adaptación
Lingüística) y profesorado de Pedagogía Terapéutica y se atiende al alumnado que precisa de Apoyo a la
Integración.
En general, y teniendo en cuenta que el nivel socioeconómico de la mayoría de las familias de nuestro alumnado es
medio-bajo, hay que matizar que el principal obstáculo con el que
nos encontramos los docentes en el proceso de enseñanza-aprendizaje, es la escasa implicación de las familias,
sobre todo de aquellas a las que más se demanda su presencia en la formación del alumnado. Ello nos ofrece una
idea del escaso seguimiento que el proceso de enseñanza-aprendizaje tiene en los hogares de nuestro alumnado,
y nos obliga a adecuar el desarrollo de las clases a esta realidad familiar. Es por todo lo anterior por lo que el equipo
de docentes del centro se preocupa día a día por desarrollar estrategias creativas y motivadoras para el alumnado,
que impliquen el uso de las nuevas tecnologías y hagan más amena y accesible la adquisición de conceptos que,
de otra forma, en gran parte de los casos, nunca se fomentarían a nivel particular fuera del centro. Asimismo,
trabajamos cada día por inculcar en nuestro alumnado una actitud curiosa y crítica con la realidad, que les permita
observar la misma desde distintas perspectivas, adoptando siempre puntos de vista diferentes y usando la empatía,
el ponerse en el lugar del otro, para respetar y tolerar lo diferente, además de enriquecerse con ello. En este
sentido, nuestro centro ofrece todo un mundo de posibilidades a través del cual nuestro alumnado, y nosotros
mismos, podemos conocer diferentes culturas, religiones y, en definitiva, maneras de comprender la realidad en la
que vivimos.
A partir de la pandemia de COVID 19, iniciada en 2020, se puso de manifiesto la brecha digital existente entre el
alumnado, por lo que se ha procedido a disminuir dicha brecha con el préstamo de dispositivos móviles al alumnado
que lo necesita para poder trabajar desde casa, contribuyendo a la mejora de la competencia digital, así como
ayudando a la integración y a la mejora del aprendizaje.

2.  Marco legal:
De acuerdo con lo dispuesto en los puntos 2 y 3 del artículo 27 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023, por el
que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad

ASPECTOS GENERALES
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Autónoma de Andalucía, «2. En el marco de las funciones asignadas a los distintos órganos existentes en los
centros en la normativa reguladora de la organización y el funcionamiento de los mismos, los centros docentes
desarrollarán y concretarán, en su caso, el currículo en su Proyecto educativo y lo adaptarán a las necesidades de
su alumnado y a las características específicas del entorno social y cultural en el que se encuentra, configurando así
su oferta formativa. 3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 120.4 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de
mayo, los centros docentes, en el ejercicio de su autonomía, podrán adoptar experimentaciones, innovaciones
pedagógicas, programas educativos, planes de trabajo, formas de organización, normas de convivencia o
ampliación del calendario escolar o del horario lectivo de ámbitos, áreas o materias de acuerdo con lo que
establezca al respecto la Consejería competente en materia de educación y dentro de las posibilidades que permita
la normativa aplicable, incluida la laboral, sin que, en ningún caso, suponga discriminación de ningún tipo, ni se
impongan aportaciones a las familias ni exigencias a la Administración educativa. ».  
Asimismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.3 de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se
desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma
de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece la ordenación de la
evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre distintas etapas
educativas, «Sin perjuicio de los dispuesto en el artículo 2.4, los departamentos de coordinación didáctica
concretarán las líneas de actuación en la Programación didáctica, incluyendo las distintas medidas de atención a la
diversidad y a las diferencias individuales que deban llevarse a cabo de acuerdo con las necesidades del alumnado
y en el marco establecido en el capítulo V del Decreto 102/2023, de 9 de mayo.». 
Además y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.4 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «El profesorado
integrante de los distintos departamentos de coordinación didáctica elaborará las programaciones didácticas, según
lo dispuesto en el artículo 29 del Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
los Institutos de Educación Secundaria, de las materias de cada curso que tengan asignadas, a partir de lo
establecido en los Anexos II, III, IV y V, mediante la concreción de las competencias específicas, de los criterios de
evaluación, de la adecuación de los saberes básicos y de su vinculación con dichos criterios de evaluación, así
como el establecimiento de situaciones de aprendizaje que integren estos elementos y contribuyan a la adquisición
de las competencias, respetando los principios pedagógicos regulados en el artículo 6 del citado Decreto 102/2023,
de 9 de mayo.».
Justificación Legal:
- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación. 
- Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la
Educación Secundaria Obligatoria. 
- Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria.
- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención
a la diversidad y a las diferencias individuales, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de
aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre las diferentes etapas educativas 
- Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de los institutos de
educación secundaria, así como el horario de los centros, del alumnado y del profesorado.

3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica: 
El Departamento de Lengua Castellana y Literatura está formado el presente curso 2023/24 por los siguientes
componentes (se especifica también los cargos, programas y grupos de cada miembro):
Laura Carbonell López: jefa de departamento de Lengua castellana y Literatura y coordinadora del área social-
lingüística. Coordinadora del programa Comunica. Grupos: un grupo de 4º ESO de Lengua castellana y Literatura (4
horas) y un grupo de 4ºESO de Ámbito Lingüístico y Social (9 horas). 
Charo Fernández Pérez. Grupos: dos grupos de 1º ESO de Área lingüística (4 horas), un grupo de 4ºESO de
Cultura clásica (2 horas), un grupo de 1º Bachillerato de Proyecto transversal (1 hora) y un grupo de 2º Bachillerato
de Proyecto transversal (1 hora). Reducción de 1/2
Joaquín Aguirre López, subdirector. Grupos: un grupo de 1ºESO de Ámbito (7 horas), un grupo de 4ºESO de Teatro
(2 horas), un grupo de 4ºESO de Medios de comunicación (2 horas) y un grupo de 1º ESO de Área lingüística (2
horas). 
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María Dolores Lozano Fernández, coordinadora de la biblioteca del centro. Grupos: un grupo de 2º Bachillerato de
Lengua castellana y Literatura (3 horas), un grupo de 1ºESO de Ámbito (7 horas), un grupo de 4º ESO de Lengua
castellana y Literatura (4 horas), un grupo de 1º Bachillerato de Literatura universal (4 horas). 
Cristina Berenguer Rodríguez, jefa del Departamento de orientación. Grupos: un grupo de 1ºESO de Ámbito (7
horas), un grupo de 1º ESO de Área lingüística (2 horas), un grupo de 3º ESO de Lengua castellana y Literatura (4
horas) y un grupo de 1º Bachillerato de Lengua castellana y Literatura (4 horas). 
María del Mar Arenas Molina, directora. Grupos: un grupo de 1ºCFGB en Comunicación y Sociedad (5 horas) y un
grupo de 2º Bachillerato de Lengua castellana y Literatura (3 horas).
Francisca María Silvente Navarro (reducción 2 horas mayores 55 años). Sustituta: Manuela Mérida Romero.
Grupos: 3 grupos de 4ºESO  de Lengua castellana y Literatura (12 horas), un grupo de 1º Bachillerato de Lengua
castellana y Literatura (4 horas) y una tutoría de 1º Bachillerato. 
Piedad Rodríguez Sánchez. Grupos: dos grupos de 2º ESO de Lengua castellana y Literatura (8 horas), dos grupos
de 2º ESO de Lengua castellana y Literatura (8 horas) y una tutoría de 3ºESO (2 horas). 
Úrsula Poyatos Porcel:  un grupo de 2º ESO de Lengua castellana y Literatura (4 horas), dos grupos de 3º ESO de
Lengua castellana y Literatura (8 horas). Reducción de 1/3
Isabel Díaz Díaz: un grupo de 2º ESO (4 horas), y una tutoría de 2º ESO (2 horas) y apoyos en 1º ESO (6 horas) y
2º ESO (6 horas). Cupo sobrevenido tras el inicio del curso.


4.  Objetivos de la etapa:
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. la Educación Secundaria
Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:
a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a las demás personas,
practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo
afianzando los derechos humanos como valores comunes de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de
la ciudadanía democrática. 
b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como condición necesaria
para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo personal. 
c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. Rechazar los
estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres.
d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con los demás,
así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver
pacíficamente los conflictos. 
e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido crítico, adquirir
nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias tecnológicas básicas y avanzar en una reflexión ética sobre su
funcionamiento y utilización. 
f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas disciplinas, así como
conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos campos del conocimiento y de la
experiencia. 
g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, la iniciativa
personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades. 
h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana, textos y mensajes
complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura.
 i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada.
j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propia y de las demás personas,
apreciando los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, así como otros hechos diferenciadores
como el flamenco, para que sean conocidos, valorados y respetados como patrimonio propio. 
k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de las otras personas, respetar las diferencias,
afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la práctica del deporte para
favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su
diversidad. Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado, la empatía y
el respeto hacia los seres vivos, especialmente los animales y el medioambiente, contribuyendo a su conservación y
mejora, reconociendo la riqueza paisajística y medioambiental andaluza. 
l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas, utilizando
diversos medios de expresión y representación.
m) Conocer y apreciar la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus variedades.
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n) Conocer y respetar el patrimonio cultural de Andalucía, partiendo del conocimiento y de la comprensión de
nuestra cultura, reconociendo a Andalucía como comunidad de encuentro de culturas. 

5.  Principios Pedagógicos:
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. Sin perjuicio de lo dispuesto
en el artículo 6 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, en Andalucía el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria responderá a los siguientes principios: 
a) La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. Las programaciones
didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la competencia en comunicación
lingüística. Los centros, al organizar su práctica docente, deberán garantizar la incorporación de un tiempo diario, no
inferior a 30 minutos, en todos los niveles de la etapa, para el desarrollo planificado de dicha competencia.
Asimismo, deben permitir que el alumnado desarrolle destrezas orales básicas, potenciando aspectos clave como el
debate y la oratoria. 
b) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten a cada alumno o
alumna una adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de
segundo curso y en el Perfil de salida del alumnado al término de la Enseñanza Básica. 
c) Desde las distintas materias se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la
comunicación. 
d) Asimismo, se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello
con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida. 
e) Se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar una efectiva educación
inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado. Para ello, en la práctica docente se desarrollarán
dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el potencial de cada alumno y alumna y se integrarán
diferentes formas de presentación del currículo, metodologías variadas y recursos que respondan a los distintos
estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado.
f) Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las
estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y resolución de conflictos que le permitan
convivir en la sociedad plural en la que vivimos. 
g) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folclore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas, entre ellas, el
flamenco, la música, la literatura o la pintura, tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de su
ciudadanía a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte del desarrollo del currículo. 
h) Atendiendo a lo recogido en el capítulo I del título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de
la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres. 
i) En los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, con objeto de fomentar la integración de las
competencias clave, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la realización de proyectos significativos para el
alumnado, así como a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, el
emprendimiento, la reflexión y la responsabilidad del alumnado. 
j) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, de sistematización y
de presentación de la información, para aplicar procesos de análisis, de observación y de experimentación,
mejorando habilidades de cálculo y desarrollando la capacidad de resolución de problemas, fortaleciendo así
habilidades y destrezas de razonamiento matemático. 

6.  Evaluación y calificación del alumnado:
De conformidad con lo dispuesto en el  artículo 10.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «La evaluación del
proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial, formativa, integradora, diferenciada y objetiva
según las distintas materias del currículo y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza
como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los criterios de evaluación de las diferentes materias
curriculares, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las competencias específicas.»
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023,«El profesorado
llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso de
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aprendizaje en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias específicas de
cada materia.». 
Asimismo en el artículo 11.4 de la citada ley: «Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos
tales como cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas,
escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de evaluación y con las
características específicas del alumnado, garantizando así que la evaluación responde al principio de atención a la
diversidad y a las diferencias individuales. Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales,
así como la autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus logros respecto a
una tarea determinada.».  
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13.6 del Decreto 102/2023 , de 9 de mayo, «El profesorado
evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de enseñanza y su propia práctica docente.»
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CONCRECIÓN ANUAL
Lengua Castellana y Literatura - 3º de E.S.O.

La evaluación inicial será competencial, basada en la observación, tendrá como referente las competencias
específicas del año anterior y será contrastada con los descriptores  operativos del Perfil competencial y el Perfil de
salida. Para ello se usará principalmente la observación diaria, así como otras herramientas: ejercicios escritos,
prueba inicial y actividades orales. Todo esto con ayuda de una orientadora en los cursos en los que es necesario,
un apoyo o refuerzo para algunos alumnos en la materia.
A partir de la evaluación inicial, se especifican a continuación los perfiles del alumnado con necesidades específicas
de atención a la diversidad por cada curso:
-3ºA: es un grupo muy numeroso y heterogéneo. Algunos de los alumnos, de 16 años o a punto de cumplirlos,
presentan escasa motivación por continuar en el sistema educativo, y en el aula, en muchas ocasiones, hay falta de
motivación y escasa predisposición al trabajo o al esfuerzo. El tipo de metodología que se plantea debe ser activa y
el tipo de tareas muy diversas. La recompensa y el reconocimiento por el esfuerzo debe ser casi inmediata.
En el grupo, encontramos varios alumnos repetidores, para los que hay que llevar a cabo un PRA, pero podemos
afirmar que las medidas de refuerzo deben tener carácter general debido a que el nivel del grupo es medio-bajo y
que al ser tan numerosos es muy complicado llevar a cabo intervenciones muy individualizadas.
En el grupo, hay 2 alumnos que son de ATAL.
-3ºC: 3 alumnos ATAL, 3 alumnos con  la asignatura pendiente (PRA) y 2 alumnos con refuerzo en la evaluación
(PRA NEAE). 
-3ºB: 1 alumno ATAL, 4 alumnos con la asignatura pendiente (PRA) y 1 alumno con dificultades en la materia que
necesita refuerzo (PRA). 
-3ºD: 2 alumnos ATAL, 5 alumnos con la asignatura pendiente (PRA) y 2  alumnos NEAE.
-3ºE: 5 alumnos ATAL, 4 alumnos con a la asignatura pendiente (PRA) y 1 alumno que van a llevar refuerzo por
sus dificultades en la materia (PRA).





1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
Los principios pedagógicos planteados para esta etapa consiste fundamentalmente en el fomento de la lectura,
pues se trata de una de las mejores formas de desarrollo de competencias. Para ello se habilitará una hora de
lectura donde se irán planteando una serie de actividades de comprensión. Asimismo, se usarán diversas fuentes
de información que permitan al alumnado ir creciendo y completando sus conocimientos desde fuentes fiables,
todo con el apoyo de las nuevas tecnologías que formarán parte del aprendizaje de cada competencia. Se
realizarán actividades para profundizar y reforzar aquellos conocimientos que puedan ser difíciles para los
alumnos, haciendo hincapié en las necesidades educativas de los alumnos. Se profundizará en el patrimonio
cultural español y, en particular, andaluz por medio de la literatura. Por último, trataremos de encaminar al alumno
a una mejor comprensión de su mundo gracias a la lengua y la literatura que le permita un mejor conocimiento de
los problemas medioambientales, buscar propuestas de desarrollo sostenible y mejorar la convivencia y el respeto
hacia los demás. 

3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
A la hora de crear las situaciones de aprendizaje se ha partido de los siguientes aspectos metodológicos: 
1) la gamificación con actividades que pueda resultarles divertidas, pero no deje atrás el adquirir las competencias
planteadas.
2) el aprendizaje cooperativo por medio de actividades en grupo o por parejas;
3)  una mejora en la utilización de las tecnologías a partir de grabación de vídeos o podcast como resultado de los
ejercicios. 
4) la ampliación de los conocimientos sobre literatura y la comprensión lectora a partir de diferentes lecturas.
5) la motivación del alumnado a través de trabajos por proyectos que acabarán derivando en productos finales
para cada situación de aprendizaje. Todo esto ayudará al alumnado a una mejor comprensión del mundo y de los
conocimientos propios de la asignatura de Lengua y Literatura desde la propia práctica.
Por último, se precisa que el Departamento, atendiendo a las directrices del Plan de Centro, acuerda tomar la
Unidad como medida de programación, de modo que cada profesor realizará, como mínimo, una situación de
aprendizaje, por cada unidad programada. De este modo, dependiendo del contexto de cada grupo, el profesor o
profesora realizará las actividades evaluables y situaciones de aprendizaje que considere más adecuadas,
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encuadradas estas en cada una de las Unidades programadas por nivel. Se anexa (Anexo  II. Relación de criterios
y competencias específicas por Unidad) la secuenciación de Unidades por nivel, junto con los criterios y
competencias asociadas a cada una de ellas.


4.  Materiales y recursos:             
Para este curso se va a emplear la plataforma de Classroom donde el alumno encontrará todo lo que vamos a
trabajar, libros de lectura según el escogido en cada trimestre, tablet para poder entrar en Classroom, diferentes
textos que amplíen su compresión lectora, diccionarios online y webs como fuentes de información para realizar
trabajos y otras plataformas didácticas que puedan apoyar los ejercicios mandados en clase. Además, si algún
alumno con necesidades especiales necesita de un equipo específico, se utilizarán para el mejor rendimiento y
adquisición de sus conocimientos.


5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
A la hora de evaluar se va a tener en cuenta el aprendizaje de las competencias específicas y sus
correspondientes criterios de evaluación a partir de tres elementos fundamentales: las pruebas escritas donde
valoraremos los conocimientos adquiridos, la presentación (cohesión, coherencia y ortografía) y el progreso del
alumno con respecto a las que vaya realizando; los trabajos transformados en productos finales para cada
situación de trabajo donde se observará el progreso del alumno, su cooperación con los compañeros, la puesta a
prueba en la práctica de los conocimientos; y la actitud en clase donde se apreciará si está atento, realiza los
ejercicios que se le envía, entrega los trabajos a tiempo, participa en clase y se ofrece voluntario en las lecturas en
clase. 
Las herramientas empleadas concretamente son: 1) observación directa y sistemática del alumnado, centrándose
en: iniciativa e interés, participación en las actividades de clase y hábitos de trabajo; 2) análisis de las producciones
realizadas en el aula o en casa prestando atención a: continuidad, corrección gramatical, léxica y ortográfica y uso
de las fuentes de información; 3) pruebas específicas orientadas a comprobar la adquisición de conocimientos; y 4)
realización de las lecturas obligatorias. 

6.  Actividades complementarias y extraescolares:          
Desde el Departamento de Lengua y Literatura, se propone para el presente curso académico la realización de las
actividades complementarias y extraescolares, las cuales atenderán en todo caso a las necesidades del currículo y
serán un complemento al trabajo realizado en el aula, que aparecen enumeradas a continuación:

En el 1er trimestre:

- Concurso de Relatos de Halloween. Fecha: octubre-noviembre.

En el 2º trimestre:

Participación en la Semana Cultural: Talleres varios por determinar. Fecha: febrero (por concretar).

Concurso de relatos con motivo del 14 febrero: Día de los enamorados. Fecha: febrero

En el 3er trimestre:

Día del Libro 23 de abril:


Leerflix: Realizarán una portada de un libro que más les haya gustado y los pegaremos todos a modo de cartelera.
La palabra maravillosa. Decorarán la página de un libro seleccionando palabras hasta hacer una frase emotiva y
reflexiva.

Dejamos, asimismo, abierta la posibilidad de asistir a cualquier otra actividad de tipo cultural, dentro o fuera del
centro, destinadas a colaborar en el proceso de formación del alumnado: representaciones teatrales, tertulias
literarias, encuentros con escritores, visitas a  la radio.

Cualquier alteración que se produzca será reflejada en las actas del Departamento y sometida a los protocolos
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dispuestos en el ROF.

7.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
7.1.  Medidas generales:         

- Apoyo en grupos ordinarios mediante un segundo profesor o profesora dentro del aula.

- Aprendizaje por proyectos.

7.2.  Medidas especiales:          

- Adaptaciones curriculares significativas de los elementos del currículo dirigidas al alumnado con necesidades
educativas especiales.

- Adaptaciones de acceso al currículo para el alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo.

- Apoyo dentro del aula PT/AL.

- Medidas de flexibilización temporal.

- Programas de profundización.

- Programas de refuerzo del aprendizaje.

- Programas específicos para el tratamiento personalizado del alumnado con necesidades específicas de apoyo
educativo.

8.  Situaciones de aprendizaje:          

- Arriba el telón

- El Monólogo y la entrevista

- El pincel de los sentimientos

- Hablando se entiende la peña

- La vacuna de mis sueños y los alumnos a debate

- Mensaje en una botella

- Ordena tus ideas

- Pregonando las normas

- Vendiendo mi vacuna

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.
Descriptores operativos:
STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones conocidas y
selecciona y emplea diferentes estrategias para resolver problemas analizando críticamente las soluciones y
reformulando el procedimiento, si fuera necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos que ocurren a su alrededor,
confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose preguntas y comprobando hipótesis
mediante la experimentación y la indagación, utilizando herramientas e instrumentos adecuados, apreciando la
importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica acerca del alcance y las limitaciones de
la ciencia.
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos para
generar o utilizar productos que den solución a una necesidad o problema de forma creativa y en equipo,
procurando la participación de todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir,
adaptándose ante la incertidumbre y valorando la importancia de la sostenibilidad.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de procesos, razonamientos, demostraciones,
métodos y resultados científicos, matemáticos y tecnológicos de forma clara y precisa y en diferentes formatos
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Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Competencia clave: Competencia digital.

Competencia clave: Competencia ciudadana.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

(gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos¿), y aprovechando de forma crítica la cultura digital e
incluyendo el lenguaje matemático-formal, con ética y responsabilidad para compartir y construir nuevos
conocimientos.
STEM5. Emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física, mental y social, y
preservar el medio ambiente y los seres vivos; y aplica principios de ética y seguridad en la realización de
proyectos para transformar su entorno próximo de forma sostenible, valorando su impacto global y practicando el
consumo responsable.

CCL1.  Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los
diferentes contextos sociales, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa
tanto para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos
personales.
      
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los
ámbitos personal, social, educativo y profesional para participar en diferentes contextos de manera activa e
informada y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera progresivamente autónoma información procedente de
diferentes fuentes evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los
riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla adoptando
un punto de vista creativo, crítico y personal a la par que respetuoso con la propiedad intelectual.
CCL4. Lee con autonomía obras diversas adecuadas a su edad, seleccionando las que mejor se ajustan a sus
gustos e intereses; aprecia el patrimonio literario como cauce privilegiado de la experiencia individual y colectiva; y
moviliza su propia experiencia biográfica y sus conocimientos literarios y culturales  para construir y compartir su
interpretación de las obras y para crear textos de intención literaria de progresiva complejidad.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas,  evitando los usos discriminatorios, así como los
abusos de poder para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes sistemas de
comunicación.

CD1. Realiza búsquedas en internet atendiendo a criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad,
seleccionando los resultados de manera crítica y  archivándolos, para recuperarlos, referenciarlos y reutilizarlos,
respetando la propiedad intelectual.
CD2. Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para construir  conocimiento y crear contenidos
digitales, mediante estrategias de tratamiento de la información y el uso de diferentes herramientas digitales,
seleccionando y configurando la más adecuada en función de la tarea y de sus necesidades de aprendizaje
permanente.
CD3.  Se comunica, participa, colabora e interactúa compartiendo contenidos, datos e información mediante
herramientas o plataformas virtuales,  y gestiona de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en
la red, para ejercer una ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.
      
CD4. Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al usar las tecnologías digitales para proteger los
dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, y para tomar conciencia de la importancia y
necesidad de hacer un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas tecnologías.
CD5. Desarrolla aplicaciones informáticas sencillas y soluciones tecnológicas creativas y sostenibles para resolver
problemas concretos o responder a retos propuestos, mostrando interés y curiosidad por la evolución de las
tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso ético.

CC1. Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social y ciudadana de su propia identidad, así como a los
hechos culturales, históricos y normativos que la determinan, demostrando respeto por las normas, empatía,
equidad y espíritu constructivo en la interacción con los demás en cualquier contexto.
CC2. Analiza y asume fundadamente los principios y valores que emanan del proceso de integración europea, la
Constitución española y los derechos humanos y de la infancia, participando en actividades comunitarias, como la
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Competencia clave: Competencia emprendedora.

Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

toma de decisiones o la resolución de conflictos, con actitud democrática, respeto por la diversidad, y compromiso
con la igualdad de género, la cohesión social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.
CC3. Comprende y analiza problemas éticos fundamentales y de actualidad, considerando críticamente los
valores propios y ajenos, y desarrollando  juicios propios para afrontar la controversia moral con actitud dialogante,
argumentativa, respetuosa, y opuesta a cualquier tipo de discriminación o violencia.
CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia, ecodependencia e interconexión entre
actuaciones locales y globales, y adopta, de forma consciente y motivada, un estilo de vida sostenible y
ecosocialmente responsable.

CE1. Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico,  haciendo balance de su
sostenibilidad, valorando el impacto que puedan suponer en el entorno, para presentar ideas y soluciones
innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a crear valor en el ámbito personal, social, educativo y profesional.
CE2. Evalúa las fortalezas y debilidades propias, haciendo uso de estrategias de autoconocimiento y autoeficacia,
y comprende los elementos fundamentales de la economía y las finanzas, aplicando conocimientos económicos y
financieros a actividades y situaciones concretas, utilizando destrezas que favorezcan  el trabajo colaborativo y en
equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios que lleven a la acción una experiencia emprendedora que
genere valor.
CE3. Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma decisiones, de manera razonada,
utilizando estrategias ágiles de planificación y gestión, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado
obtenido, para llevar a término el proceso de creación de prototipos innovadores y de valor, considerando la
experiencia como una oportunidad para aprender.

CP1. Usa eficazmente una o más lenguas, además de la lengua o lenguas familiares, para responder a sus
necesidades comunicativas, de manera apropiada y adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a diferentes
situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional.
CP2. A partir de sus experiencias, realiza transferencias entre distintas lenguas como estrategia para comunicarse
y ampliar su repertorio lingüístico individual.
CP3. Conoce, valora y respeta la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su
desarrollo personal como factor de diálogo, para fomentar la cohesión social.

CPSAA1. Regula y expresa sus emociones, fortaleciendo el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda
de propósito y motivación hacia el aprendizaje,  para gestionar los retos y cambios y armonizarlos con sus propios
objetivos.
CPSAA2. Comprende los riesgos para la salud relacionados con factores sociales, consolida estilos de vida
saludable a nivel físico y mental, reconoce conductas contrarias a la convivencia y aplica estrategias para
abordarlas.
CPSAA3. Comprende proactivamente las perspectivas y las experiencias de las demás personas y las incorpora a
su aprendizaje, para participar en el trabajo en grupo, distribuyendo y aceptando tareas y responsabilidades de
manera equitativa y empleando estrategias cooperativas.
CPSAA4. Realiza autoevaluaciones sobre su proceso de aprendizaje, buscando fuentes fiables para validar,
sustentar y contrastar la información y para obtener conclusiones relevantes.
CPSAA5. Planea objetivos a medio plazo y desarrolla procesos metacognitivos de retroalimentación para
aprender de sus errores en el proceso de construcción del conocimiento.

CCEC1. Conoce, aprecia críticamente y respeta el patrimonio cultural y artístico, implicándose en su conservación
y valorando el enriquecimiento inherente a la diversidad cultural y artística.
      
CCEC2. Disfruta, reconoce y analiza con autonomía las especificidades e intencionalidades de las
manifestaciones artísticas y culturales más destacadas del patrimonio, distinguiendo los medios y soportes, así
como los lenguajes y elementos técnicos que  las caracterizan.
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CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones por medio de producciones culturales y artísticas,
integrando su propio cuerpo y desarrollando la autoestima, la creatividad y el sentido del lugar que ocupa en la
sociedad, con una actitud empática, abierta y colaborativa.
CCEC4. Conoce, selecciona y utiliza con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas,
visuales, audiovisuales, sonoras o corporales, para la creación de productos artísticos y culturales, tanto de forma
individual como colaborativa, identificando oportunidades de desarrollo personal, social y laboral, así como de
emprendimiento.

10.  Competencias específicas:

Denominación
LCL.3.1.Describir y apreciar la diversidad lingüística del mundo a partir del reconocimiento de las lenguas del
alumnado y la realidad plurilingüe y pluricultural de España, analizando el origen y desarrollo sociohistórico de sus
lenguas y las características de las principales variedades dialectales del español, como el andaluz, para
favorecer la reflexión interlingüística, para combatir los estereotipos y prejuicios lingüísticos y para valorar dicha
diversidad como fuente de riqueza cultural.
LCL.3.2.Comprender e interpretar textos orales y multimodales recogiendo el sentido general y la información
más relevante, identificando el punto de vista y la intención del emisor y valorando su fiabilidad, su forma y su
contenido, para construir conocimiento, para formarse opinión y para ensanchar las posibilidades de disfrute y
ocio.
LCL.3.3.Producir textos orales y multimodales con fluidez, coherencia, cohesión y registro adecuado, atendiendo
a las convenciones propias de los diferentes géneros discursivos, y participar en interacciones orales con actitud
cooperativa y respetuosa, tanto para construir conocimiento y establecer vínculos personales como para
intervenir de manera activa e informada en diferentes contextos sociales. 
LCL.3.4.Comprender, interpretar y valorar textos escritos, con sentido crítico y diferentes propósitos de lectura,
reconociendo el sentido global y las ideas principales y secundarias, identificando la intención del emisor,
reflexionando sobre el contenido y la forma y evaluando su calidad y fiabilidad, para dar respuesta a necesidades
e intereses comunicativos diversos y para construir conocimiento.
LCL.3.5.Producir textos escritos y multimodales coherentes, cohesionados, adecuados y correctos atendiendo a
las convenciones propias del género discursivo elegido, para construir conocimiento y para dar respuesta de
manera informada, eficaz y creativa a demandas comunicativas concretas.
LCL.3.6.Seleccionar y contrastar información procedente de diferentes fuentes de manera progresivamente
autónoma, evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de
manipulación y desinformación, e integrarla y transformarla en conocimiento, para comunicarla desde un punto de
vista crítico y personal a la par que respetuoso con la propiedad intelectual.
LCL.3.7.Seleccionar y leer de manera progresivamente autónoma obras diversas, como fuente de placer y
conocimiento, configurando un itinerario lector que evolucione progresivamente en cuanto a diversidad,
complejidad y calidad de las obras, y compartir experiencias de lectura para construir la propia identidad lectora y
para disfrutar de la dimensión social de la lectura.
LCL.3.8.Leer, interpretar y valorar obras o fragmentos literarios del patrimonio andaluz, nacional y universal,
utilizando un metalenguaje específico y movilizando la experiencia biográfica y los conocimientos literarios y
culturales que permiten establecer vínculos entre textos diversos y con otras manifestaciones artísticas, para
conformar un mapa cultural, para ensanchar las posibilidades de disfrute de la literatura y para crear textos de
intención literaria.
LCL.3.9.Movilizar el conocimiento sobre la estructura de la lengua y sus usos y reflexionar de manera
progresivamente autónoma sobre las elecciones lingüísticas y discursivas, con la terminología adecuada, para
desarrollar la conciencia lingüística, para aumentar el repertorio comunicativo y para mejorar las destrezas tanto
de producción oral y escrita como de comprensión e interpretación crítica.
LCL.3.10.Poner las propias prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución
dialogada de los conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, utilizando un lenguaje no
discriminatorio y desterrando los abusos de poder a través de la palabra, para favorecer un uso no solo eficaz
sino también ético y democrático del lenguaje.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: LCL.3.1.Describir y apreciar la diversidad lingüística del mundo a partir del 
reconocimiento de las lenguas del alumnado y la realidad plurilingüe y pluricultural de España, analizando 
el origen y desarrollo sociohistórico de sus lenguas y las características de las principales variedades 
dialectales del español, como el andaluz, para favorecer la reflexión interlingüística, para combatir los 
estereotipos y prejuicios lingüísticos y para valorar dicha diversidad como fuente de riqueza cultural.

Competencia específica: LCL.3.2.Comprender e interpretar textos orales y multimodales recogiendo el 
sentido general y la información más relevante, identificando el punto de vista y la intención del emisor y 
valorando su fiabilidad, su forma y su contenido, para construir conocimiento, para formarse opinión y 
para ensanchar las posibilidades de disfrute y ocio.

Competencia específica: LCL.3.3.Producir textos orales y multimodales con fluidez, coherencia, cohesión 
y registro adecuado, atendiendo a las convenciones propias de los diferentes géneros discursivos, y 
participar en interacciones orales con actitud cooperativa y respetuosa, tanto para construir conocimiento 
y establecer vínculos personales como para intervenir de manera activa e informada en diferentes 
contextos sociales. 

Competencia específica: LCL.3.4.Comprender, interpretar y valorar textos escritos, con sentido crítico y 
diferentes propósitos de lectura, reconociendo el sentido global y las ideas principales y secundarias, 
identificando la intención del emisor, reflexionando sobre el contenido y la forma y evaluando su calidad y 
fiabilidad, para dar respuesta a necesidades e intereses comunicativos diversos y para construir 
conocimiento.

Competencia específica: LCL.3.5.Producir textos escritos y multimodales coherentes, cohesionados, 
adecuados y correctos atendiendo a las convenciones propias del género discursivo elegido, para 
construir conocimiento y para dar respuesta de manera informada, eficaz y creativa a demandas 
comunicativas concretas.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

LCL.3.1.1.Reconocer e iniciarse en la valoración de las lenguas de España y las variedades dialectales del
español, con atención especial a la modalidad lingüística andaluza a partir de la explicación de su origen y su
desarrollo histórico y sociolingüístico en algunas manifestaciones orales, escritas o multimodales.
LCL.3.1.2.Identificar prejuicios y estereotipos lingüísticos adoptando una actitud de respeto y valoración de la
riqueza cultural, lingüística y dialectal, a partir del análisis de la diversidad lingüística en el entorno social próximo.

LCL.3.2.1.Comprender e interpretar el sentido global, la estructura, la información más relevante en función de
las necesidades comunicativas y la intención del emisor en textos orales y multimodales de cierta complejidad de
diferentes ámbitos, incorporando prácticas discursivas que sean significativas para el alumnado, analizando la
interacción entre los diferentes códigos y desarrollando las destrezas específicas básicas que se requieren para
la comprensión e interpretación de mensajes orales.
LCL.3.2.2.Valorar de manera progresivamente autónoma la forma y el contenido de textos orales y multimodales,
evaluando su calidad, fiabilidad e idoneidad del canal utilizado, así como los procedimientos comunicativos
empleados para hacer frente a los riesgos de manipulación y desinformación.

LCL.3.3.1.Realizar exposiciones y argumentaciones orales de cierta extensión y complejidad, organizando el
contenido sobre temas de interés personal, social, educativo, ajustándose a las convenciones propias de los
diversos géneros discursivos, para estructurar el discurso y para adecuar el registro y el comportamiento no
verbal, con fluidez, coherencia, cohesión y el registro adecuado en diferentes soportes, utilizando de manera
eficaz recursos verbales y no verbales.
LCL.3.3.2.Participar de manera activa y adecuada en interacciones orales informales, en el trabajo en equipo y
en situaciones orales formales de carácter dialogado, con actitudes de escucha activa y estrategias de
cooperación conversacional y cortesía lingüística.

LCL.3.4.1.Comprender e interpretar el sentido global, la estructura, la información más relevante y la intención del
emisor de textos escritos y multimodales, progresivamente de cierta complejidad que respondan a diferentes
propósitos de lectura, realizando las inferencias necesarias y con diferentes propósitos de lectura que permitan
reconstruir la relación entre sus partes, formular hipótesis acerca de la intención comunicativa que subyace a
dichos textos, y reflexionar con sentido crítico sobre su forma y contenido.
LCL.3.4.2.Valorar críticamente el contenido y la forma de textos escritos y multimodales progresivamente de
cierta complejidad evaluando su calidad y fiabilidad, así como la eficacia de los procedimientos lingüísticos
empleados.
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Competencia específica: LCL.3.6.Seleccionar y contrastar información procedente de diferentes fuentes de
manera progresivamente autónoma, evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de 
lectura y evitando los riesgos de manipulación y desinformación, e integrarla y transformarla en 
conocimiento, para comunicarla desde un punto de vista crítico y personal a la par que respetuoso con la 
propiedad intelectual.

Competencia específica: LCL.3.7.Seleccionar y leer de manera progresivamente autónoma obras diversas, 
como fuente de placer y conocimiento, configurando un itinerario lector que evolucione progresivamente 
en cuanto a diversidad, complejidad y calidad de las obras, y compartir experiencias de lectura para 
construir la propia identidad lectora y para disfrutar de la dimensión social de la lectura.

Competencia específica: LCL.3.8.Leer, interpretar y valorar obras o fragmentos literarios del patrimonio 
andaluz, nacional y universal, utilizando un metalenguaje específico y movilizando la experiencia 
biográfica y los conocimientos literarios y culturales que permiten establecer vínculos entre textos 
diversos y con otras manifestaciones artísticas, para conformar un mapa cultural, para ensanchar las 
posibilidades de disfrute de la literatura y para crear textos de intención literaria.

Competencia específica: LCL.3.9.Movilizar el conocimiento sobre la estructura de la lengua y sus usos y 
reflexionar de manera progresivamente autónoma sobre las elecciones lingüísticas y discursivas, con la 
terminología adecuada, para desarrollar la conciencia lingüística, para aumentar el repertorio 
comunicativo y para mejorar las destrezas tanto de producción oral y escrita como de comprensión e 
interpretación crítica.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

LCL.3.5.1.Planificar la redacción de textos escritos y multimodales de cierta extensión atendiendo a la situación
comunicativa, destinatario, propósito y canal enfatizando los usos de la escritura para la toma de apuntes,
esquemas, mapas conceptuales o resúmenes, y en la elaboración de textos de carácter académico; redactar
borradores y revisarlos con ayuda del diálogo entre iguales e instrumentos de consulta, y presentar un texto final
coherente, cohesionado y con el registro adecuado.
LCL.3.5.2.Incorporar progresivamente algunos procedimientos para enriquecer los textos atendiendo a aspectos
discursivos, lingüísticos y de estilo, con precisión léxica y corrección ortográfica y gramatical, así como la
coherencia, la cohesión y la adecuación.

LCL.3.6.1.Localizar, seleccionar y contrastar información de manera autónoma procedente de diferentes fuentes,
calibrando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura; organizarla e integrarla en esquemas
propios, y reelaborarla, adoptando un punto de vista crítico respetando y comprendiendo los principios de
propiedad intelectual.
LCL.3.6.2.Elaborar trabajos de investigación de manera progresivamente autónoma en diferentes soportes sobre
diversos temas de interés académico, personal o social a partir de la información seleccionada.
LCL.3.6.3.Iniciarse en hábitos de uso crítico, seguro, sostenible y saludable de las tecnologías digitales en
relación a la búsqueda y la comunicación de la información.

LCL.3.7.1.Leer de manera autónoma textos preseleccionados, en función de los propios gustos, intereses y
necesidades, y dejar constancia del progreso del propio itinerario lector y cultural, y la experiencia de lectura.
LCL.3.7.2.Compartir la experiencia de lectura en soportes diversos, relacionando el sentido de la obra con la
propia experiencia biográfica, lectora y cultural.

LCL.3.8.1.Explicar y argumentar la interpretación de las obras leídas a partir del análisis de las relaciones
internas y externas de sus elementos constitutivos con el sentido de la obra y su forma, atendiendo a la
configuración y evolución de los géneros y subgéneros literarios.
LCL.3.8.2.Establecer de manera progresivamente autónoma vínculos argumentados entre los textos leídos con
otros textos escritos, orales o multimodales y otras manifestaciones artísticas y culturales en función de temas,
tópicos, estructuras, lenguaje y valores éticos y estéticos, mostrando la implicación y la respuesta personal del
lector en la lectura.
LCL.3.8.3.Crear textos personales o colectivos con intención literaria y conciencia de estilo, en distintos soportes,
a partir de la lectura de obras o fragmentos significativos del patrimonio andaluz nacional y universal en los que
se empleen convenciones formales de los diversos géneros y estilos literarios.

LCL.3.9.1.Revisar los textos propios de manera progresivamente autónoma y hacer propuestas de mejora
argumentando los cambios a partir de la reflexión metalingüística e interlingüística con el metalenguaje
específico, e identificar y subsanar algunos problemas de comprensión lectora utilizando los conocimientos



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 0

47
00

36
3

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 0

1/
11

/2
02

3 
10

:1
2:

57

14Pág.: de

I.E.S. La Mojonera

17

Competencia específica: LCL.3.10.Poner las propias prácticas comunicativas al servicio de la convivencia 
democrática, la resolución dialogada de los conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, 
utilizando un lenguaje no discriminatorio y desterrando los abusos de poder a través de la palabra, para 
favorecer un uso no solo eficaz sino también ético y democrático del lenguaje.
Criterios de evaluación:

explícitos sobre la lengua y su uso. 
LCL.3.9.2.Explicar y argumentar la interrelación entre el propósito comunicativo y las elecciones lingüísticas del
emisor, así como sus efectos en el receptor, utilizando de forma progresivamente autónoma el conocimiento
explícito de la lengua y un metalenguaje específico. 
LCL.3.9.3.Formular generalizaciones sobre aspectos básicos del funcionamiento de la lengua a partir de la
manipulación, comparación y transformación de enunciados, así como la formulación de hipótesis y la búsqueda
de contraejemplos, utilizando un metalenguaje específico y consultando de manera progresivamente autónoma
diccionarios, manuales y gramáticas.

LCL.3.10.1.Identificar, comentar y desterrar los usos discriminatorios de la lengua, los abusos de poder a través
de la palabra y los usos manipuladores del lenguaje a partir de la reflexión y el análisis de los elementos
lingüísticos, textuales y discursivos utilizados, así como de los elementos no verbales de la comunicación. 
LCL.3.10.2.Utilizar estrategias para la resolución dialogada de los conflictos y la búsqueda de consensos, tanto
en el ámbito personal como educativo y social, mostrando respeto por las normas y empatía.

A. Las lenguas y sus hablantes.

B. Comunicación.
1. Contexto: componentes del hecho comunicativo. Componentes del hecho comunicativo: grado de 
formalidad de la situación y carácter público o privado; distancia social entre los interlocutores; 
propósitos comunicativos e interpretación de intenciones; canal de comunicación y elementos no 
verbales de la comunicación.

2. Los géneros discursivos.

3. LCL.3.B.3. Procesos.

1. Componentes del hecho comunicativo. Componentes del hecho comunicativo: grado de formalidad de la situación y
carácter público o privado; distancia social entre los interlocutores; propósitos comunicativos e interpretación de intenciones;
canal de comunicación y elementos no verbales de la comunicación.

1. Secuencias textuales básicas, con especial atención a las expositivas y argumentativas.

2. Propiedades textuales: coherencia, cohesión y adecuación.

3. Géneros discursivos propios del ámbito personal: la conversación, con especial atención a los actos de habla que
amenazan la imagen del interlocutor como son la discrepancia, la queja, la orden y la reprobación. La entrevista y el debate.

4. Géneros discursivos propios del ámbito educativo.

5. Géneros discursivos propios del ámbito social. Redes sociales y medios de comunicación. Etiqueta digital y riesgos de
desinformación, manipulación y vulneración de la privacidad en la red. Análisis de la imagen y de los elementos paratextuales
de los textos icónico-verbales y multimodales.

6. Géneros discursivos propios del ámbito profesional: el curriculum vitae y la entrevista de trabajo.

1. Interacción oral y escrita de carácter informal y formal: cooperación conversacional y cortesía lingüística. Escucha activa,
asertividad y resolución dialogada de los conflictos.

2. Comprensión oral: sentido global del texto y relación entre sus partes e idea principal . La intención del emisor. Detección
de usos discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal.

1. Análisis de la biografía lingüística propia y de la diversidad lingüística del centro y de la localidad.

2. Desarrollo sociohistórico de las lenguas de España. Análisis d el o rigen d el léxico español. Los latinismos. Los préstamos 
léxicos.

3. Rasgos de las principales variedades dialectales del español, con especial atención a la modalidad lingüística andaluza. 
Conocimiento de las variedades diastráticas: nivel culto, nivel coloquial y nivel vulgar. Conocimiento de las variedades 
diafásicas: registro formal e informal.

4. Desarrollo de la reflexión interlingüística.

5. Rasgos propios de las variedades dialectales. Fónicos, gramaticales y léxicos y los relativos a los sociolectos y los registros.

6. Prejuicios y estereotipos lingüísticos. Los fenómenos del contacto entre lenguas: bilingüismo, préstamos, interferencias. 
Diglosia.

12.  Sáberes básicos:
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C. Educación literaria.

D. Reflexión sobre la lengua.

4. Reconocimiento y uso discursivo de los elementos lingüísticos.

1. Lectura autónoma.

2. Lectura guiada.

3. Producción oral formal: planificación y búsqueda de información, textualización y revisión. Adecuación a la audiencia y al
tiempo de exposición. Elementos n o verbales. Rasgos discursivos y lingüísticos de la oralidad formal. Participación en
debates, coloquios y conversaciones espontáneas observando las reglas de la cooperación conversacional y cortesía
lingüística.

4. Comprensión lectora: sentido global del texto y relación entre sus partes. La intención del emisor. Detección de usos
discriminatorios del lenguaje verbal e icónico. Valoración de la forma y el contenido del texto.

5. Producción escrita: planificación, textualización, revisión y edición en diferentes soportes. La toma de notas, esquemas,
mapas conceptuales, definiciones, resúmenes, etc.

6. Alfabetización mediática e informacional: búsqueda y selección de la información con criterios de fiabilidad, calidad
y pertinencia; análisis, valoración, reorganización y síntesis de la información. Utilización de plataformas virtuales para la
realización de proyectos escolares.

1. Identificación y uso de las formas deícticas. Fórmulas de confianza y cortesía, e n r elación con l as situaciones de
comunicación.

2. Recursos lingüísticos para adecuar el registro a la situación de comunicación. Procedimientos explicativos básicos: la
aposición y las oraciones de relativo.

3. Mecanismos de cohesión. Conectores textuales distributivos, de orden, contraste, explicación, causa, consecuencia,
condición e hipótesis. Mecanismos de referencia interna, gramaticales y léxicos (nominalizaciones e hiperónimos de
significado abstracto).

4. Uso coherente de las formas verbales en los textos. Correlación temporal en la coordinación.

5. Corrección lingüística y revisión ortográfica y gramatical d e los textos. U so d e diccionarios, manuales de consulta y d e
correctores ortográficos en soporte analógico o digital.

6. Los signos de puntuación como mecanismo organizador del texto escrito. Su relación con el significado.

1. Criterios y estrategias para la s elección, de manera progresivamente autónoma, de obras variadas que incluyan autoras y
autores, con especial atención al patrimonio literario andaluz, a partir de la utilización autónoma de la biblioteca escolar y
pública disponible.

2. Participación activa en actos culturales vinculados con el circuito literario y lector.

3. Toma de conciencia y verbalización de los propios gustos e identidad lectora.

4. Expresión de la experiencia lectora, utilizando progresivamente metalenguaje específico.

5. Movilización de la experiencia personal, lectora y cultural para establecer vínculos de manera argumentada entre la obra
leída y aspectos d e la actualidad, así como con otros textos y manifestaciones artísticas y culturales.

6. Estrategias para la recomendación de las lecturas en soportes variados o bien oralmente entre iguales, enmarcando de
manera básica las obras en los géneros y subgéneros literarios.

1. Lectura de obras y fragmentos relevantes del patrimonio literario andaluz nacional y universal y de la literatura actual
inscritas en itinerarios temáticos o de género, que incluyan la presencia de autoras y autores. Trayectoria de la literatura
española: la literatura medieval, el Siglo de Oro, el Renacimiento y el Barroco.

2. Estrategias de utilización de información sociohistórica, cultural y artística básica para construir la interpretación de las
obras literarias.

3. Relación y comparación de los textos leídos con otros textos orales, escritos o multimodales, con otras manifestaciones
artísticas y culturales, como el Flamenco, y con las nuevas formas de ficción en función de temas, tópicos, estructuras y
lenguajes. Elementos de continuidad y ruptura.

4. Estrategias para interpretar obras y fragmentosliterarios a partir de l a integración de los diferentes aspectos analizados y
atendiendo a los valores culturales, éticos y estéticos presentes en los textos. Lectura con perspectiva de género.

5. Lectura expresiva, dramatización y recitación de los textos atendiendo a los procesos de comprensión, apropiación
y oralización implicados.

6. Creación de textos a partir de la apropiación de las convenciones del lenguaje literario y en referencia a modelos dados.

1. Estrategias de construcción guiada de conclusiones propias sobre el sistema lingüístico. Observación, comparación 
y clasificación de unidades comunicativas.

2. Diferencias relevantes e intersecciones entre lengua oral y lengua escrita atendiendo a aspectos sintácticos, léxicos 
y pragmáticos.
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3. Reconocimiento de la lengua como sistema y de sus unidades básicas teniendo en cuenta los diferentes niveles: el sonido y 
sistema de escritura, las palabras (forma y significado), su organización en el discurso (orden de las palabras, componentes de 
las oraciones o conexión entre los significados).

4. Distinción entre la forma (categoría gramatical) y la función de las palabras (funciones sintácticas de la oración simple) y 
consolidación de los procedimientos léxicos (afijos) y sintácticos para el cambio de categoría.

5. Relación entre los esquemas semántico y sintáctico de la oración simple. Observación y transformación de enunciados de 
acuerdo con estos esquemas y uso d e l a terminología sintáctica necesaria. Oraciones impersonales, activas y pasivas. 
Distinción, por la naturaleza del predicado, de la estructura de la oración copulativa y predicativa. Identificación y análisis de 
diferentes tipos de oraciones predicativas: transitivas, intransitivas, pasivas, reflexivas, recíprocas e impersonales. El orden de 
palabras. Caracterización, identificación y reconocimiento de la oración compuesta. Distinción e identificación de oraciones 
simples, coordinadas y compuestas.

6. Procedimientos de adquisición y formación de palabras. Reflexión sobre los cambios e n su significado, las relaciones 
semánticas entre palabras y sus valores denotativos y connotativos en función del contexto y el propósito comunicativo. Las 
relaciones de significado: hiperónimos e hipónimos. El cambio semántico: metáfora, metonimia, palabras tabú y eufemismos. 
Las frases hechas y el lenguaje figurado.

7. Estrategias de uso progresivamente autónomo de diccionarios y manuales de gramática. para obtener información 
gramatical básica
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:

LCL.3.1

LCL.3.10

LCL.3.2

LCL.3.3

LCL.3.4

LCL.3.5

LCL.3.6

LCL.3.7

LCL.3.8

LCL.3.9

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X X

X

X

X

X X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

C
C

1
C

C
2

C
C

3
C

C
4

C
D

1
C

D
2

C
D

3
C

D
4

C
D

5
C

E
1

C
E

2
C

E
3

C
C

L1
C

C
L2

C
C

L3
C

C
L4

C
C

L5
C

C
E

C
1

C
C

E
C

2
C

C
E

C
3

C
C

E
C

4
S

T
E

M
1

S
T

E
M

2
S

T
E

M
3

S
T

E
M

4
S

T
E

M
5

C
P

S
A

A
1

C
P

S
A

A
2

C
P

S
A

A
3

C
P

S
A

A
4

C
P

S
A

A
5

C
P

1
C

P
2

C
P

3

Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 0

47
00

36
3

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 0

1/
11

/2
02

3 
10

:1
3:

44

I.E.S. La Mojonera

PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA

ÁMBITO LINGÜÍSTICO Y SOCIAL

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA

2023/2024

ASPECTOS GENERALES

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro
2.  Marco legal
3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica:
4.  Objetivos de la materia
5.  Principios Pedagógicos
6.  Evaluación y calificación del alumnado
 

CONCRECIÓN ANUAL

3º de E.S.O.



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 0

47
00

36
3

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 0

1/
11

/2
02

3 
10

:1
3:

44

1Pág.: de

I.E.S. La Mojonera

22

PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
ÁMBITO LINGÜÍSTICO Y SOCIAL

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA
2023/2024

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de alumnado y centro):

Ubicado en pleno corazón del Poniente almeriense, el I.E.S. La Mojonera se sitúa en el municipio del cual toma su
nombre. Se trata de una localidad a medio camino entre Roquetas de Mar y El Ejido, dos de los núcleos urbanos
con mayor población de la provincia de Almería. La Mojonera se encuentra a unos 30 kilómetros de distancia de la
capital almeriense, en la zona más rural de la provincia, cuya economía se basa principalmente en la agricultura. La
Mojonera es un municipio de relativamente reciente creación caracterizado por ser zona de acogida de población
inmigrante. Su próspera economía, relacionada con la agricultura intensiva bajo plástico, pronto demandó un
esfuerzo superior al de una mera empresa familiar, incluyendo la aportación de los propios hijos. De esta forma se
produjo el advenimiento de mano de obra foránea que en poco tiempo se convirtió en propietaria del terreno y
rápidamente precisó a su vez nuevos trabajadores. Este aumento de población procedente de zonas limítrofes
afectó al ámbito educativo en la creación de nuevos centros de enseñanza entre los cuales se encuentra nuestro
IES. La situación descrita se vio alterada cuando a partir de 1995-1996 comenzó la llegada de población
procedente del Magreb, en un principio, y poco después del resto de África. Más recientemente han comenzado a
llegar trabajadores del este europeo. Así, actualmente, el cincuenta por ciento de los casi 700 alumnos matriculados
en el centro es de origen extranjero. El aumento progresivo de la presencia del alumnado extranjero no ha cesado
en los últimos años, siendo Marruecos, Guinea-Bissau, Senegal y Ghana los países de origen más comunes entre
nuestro alumnado inmigrante. Asimismo, se observa la presencia de alumnado procedente de Lituania, Rumanía,
Rusia y también Argentina y Pakistán.
En este sentido, en nuestro centro se hizo preciso, atendiendo a las demandas del propio alumnado y a las
características que lo hacen único, la dotación de una oferta educativa que diera cabida a todos los aspectos antes
descritos, lo que se concretó en la adscripción a proyectos como el Plan de Compensación Educativa, el de
Bilingüismo, el de Lectura y Biblioteca, el de Coeducación o diversos programas de Apoyo Educativo y de
Formación Profesional Básica que, hoy en día, siguen en marcha con resultados muy satisfactorios. Todos estos
planes y proyectos se hallan conectados e interrelacionados, de modo que todos atiendan a la consecución de un
mismo objetivo: reforzar el aprendizaje de nuestro alumnado desde la igualdad y la integración de todas las culturas
que lo conforman. Estas nuevas circunstancias exigen algo más que el mero aumento de la oferta educativa y
formativa de este centro. Por estas razones el centro cuenta con un aula de ATAL (Aula Temporal de Adaptación
Lingüística) y profesorado de Pedagogía Terapéutica y se atiende al alumnado que precisa de Apoyo a la
Integración.
En general, y teniendo en cuenta que el nivel socioeconómico de la mayoría de las familias de nuestro alumnado es
medio-bajo, hay que matizar que el principal obstáculo con el que
nos encontramos los docentes en el proceso de enseñanza-aprendizaje, es la escasa implicación de las familias,
sobre todo de aquellas a las que más se demanda su presencia en la formación del alumnado. Ello nos ofrece una
idea del escaso seguimiento que el proceso de enseñanza-aprendizaje tiene en los hogares de nuestro alumnado,
y nos obliga a adecuar el desarrollo de las clases a esta realidad familiar. Es por todo lo anterior por lo que el equipo
de docentes del centro se preocupa día a día por desarrollar estrategias creativas y motivadoras para el alumnado,
que impliquen el uso de las nuevas tecnologías y hagan más amena y accesible la adquisición de conceptos que,
de otra forma, en gran parte de los casos, nunca se fomentarían a nivel particular fuera del centro. Asimismo,
trabajamos cada día por inculcar en nuestro alumnado una actitud curiosa y crítica con la realidad, que les permita
observar la misma desde distintas perspectivas, adoptando siempre puntos de vista diferentes y usando la empatía,
el ponerse en el lugar del otro, para respetar y tolerar lo diferente, además de enriquecerse con ello. En este
sentido, nuestro centro ofrece todo un mundo de posibilidades a través del cual nuestro alumnado, y nosotros
mismos, podemos conocer diferentes culturas, religiones y, en definitiva, maneras de comprender la realidad en la
que vivimos.
A partir de la pandemia de COVID 19, iniciada en 2020, se puso de manifiesto la brecha digital existente entre el
alumnado, por lo que se ha procedido a disminuir dicha brecha con el préstamo de dispositivos móviles al alumnado
que lo necesita para poder trabajar desde casa, contribuyendo a la mejora de la competencia digital, así como
ayudando a la integración y a la mejora del aprendizaje.

2.  Marco legal:
De acuerdo con lo dispuesto en los puntos 2 y 3 del artículo 27 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023, por el
que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad

ASPECTOS GENERALES
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Autónoma de Andalucía, «2. En el marco de las funciones asignadas a los distintos órganos existentes en los
centros en la normativa reguladora de la organización y el funcionamiento de los mismos, los centros docentes
desarrollarán y concretarán, en su caso, el currículo en su Proyecto educativo y lo adaptarán a las necesidades de
su alumnado y a las características específicas del entorno social y cultural en el que se encuentra, configurando así
su oferta formativa. 3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 120.4 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de
mayo, los centros docentes, en el ejercicio de su autonomía, podrán adoptar experimentaciones, innovaciones
pedagógicas, programas educativos, planes de trabajo, formas de organización, normas de convivencia o
ampliación del calendario escolar o del horario lectivo de ámbitos, áreas o materias de acuerdo con lo que
establezca al respecto la Consejería competente en materia de educación y dentro de las posibilidades que permita
la normativa aplicable, incluida la laboral, sin que, en ningún caso, suponga discriminación de ningún tipo, ni se
impongan aportaciones a las familias ni exigencias a la Administración educativa. ».  
Asimismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.3 de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se
desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma
de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece la ordenación de la
evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre distintas etapas
educativas, «Sin perjuicio de los dispuesto en el artículo 2.4, los departamentos de coordinación didáctica
concretarán las líneas de actuación en la Programación didáctica, incluyendo las distintas medidas de atención a la
diversidad y a las diferencias individuales que deban llevarse a cabo de acuerdo con las necesidades del alumnado
y en el marco establecido en el capítulo V del Decreto 102/2023, de 9 de mayo.». 
Además y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.4 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «El profesorado
integrante de los distintos departamentos de coordinación didáctica elaborará las programaciones didácticas, según
lo dispuesto en el artículo 29 del Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
los Institutos de Educación Secundaria, de las materias de cada curso que tengan asignadas, a partir de lo
establecido en los Anexos II, III, IV y V, mediante la concreción de las competencias específicas, de los criterios de
evaluación, de la adecuación de los saberes básicos y de su vinculación con dichos criterios de evaluación, así
como el establecimiento de situaciones de aprendizaje que integren estos elementos y contribuyan a la adquisición
de las competencias, respetando los principios pedagógicos regulados en el artículo 6 del citado Decreto 102/2023,
de 9 de mayo.».
Justificación Legal:
- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación. 
- Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la
Educación Secundaria Obligatoria. 
- Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria.
- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención
a la diversidad y a las diferencias individuales, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de
aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre las diferentes etapas educativas 
- Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de los institutos de
educación secundaria, así como el horario de los centros, del alumnado y del profesorado.

3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica: 
El Departamento de Lengua Castellana y Literatura está formado el presente curso 2023/24 por los siguientes
componentes (se especifica también los cargos, programas y grupos de cada miembro):
Laura Carbonell López: jefa de departamento de Lengua castellana y Literatura y coordinadora del área social-
lingüística. Coordinadora del programa Comunica. Grupos: un grupo de 4º ESO de Lengua castellana y Literatura (4
horas) y un grupo de 4ºESO de Ámbito Lingüístico y Social (9 horas). 
Charo Fernández Pérez. Grupos: dos grupos de 1º ESO de Área lingüística (4 horas), un grupo de 4ºESO de
Cultura clásica (2 horas), un grupo de 1º Bachillerato de Proyecto transversal (1 hora) y un grupo de 2º Bachillerato
de Proyecto transversal (1 hora). Reducción de 1/2
Joaquín Aguirre López, subdirector. Grupos: un grupo de 1ºESO de Ámbito (7 horas), un grupo de 4ºESO de Teatro
(2 horas), un grupo de 4ºESO de Medios de comunicación (2 horas) y un grupo de 1º ESO de Área lingüística (2
horas). 
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María Dolores Lozano Fernández, coordinadora de la biblioteca del centro. Grupos: un grupo de 2º Bachillerato de
Lengua castellana y Literatura (3 horas), un grupo de 1ºESO de Ámbito (7 horas), un grupo de 4º ESO de Lengua
castellana y Literatura (4 horas), un grupo de 1º Bachillerato de Literatura universal (4 horas). 
Cristina Berenguer Rodríguez, jefa del Departamento de orientación. Grupos: un grupo de 1ºESO de Ámbito (7
horas), un grupo de 1º ESO de Área lingüística (2 horas), un grupo de 3º ESO de Lengua castellana y Literatura (4
horas) y un grupo de 1º Bachillerato de Lengua castellana y Literatura (4 horas). 
María del Mar Arenas Molina, directora. Grupos: un grupo de 1ºCFGB en Comunicación y Sociedad (5 horas) y un
grupo de 2º Bachillerato de Lengua castellana y Literatura (3 horas).
Francisca María Silvente Navarro (reducción 2 horas mayores 55 años). Sustituta: Manuela Mérida Romero.
Grupos: 3 grupos de 4ºESO  de Lengua castellana y Literatura (12 horas), un grupo de 1º Bachillerato de Lengua
castellana y Literatura (4 horas) y una tutoría de 1º Bachillerato. 
Piedad Rodríguez Sánchez. Grupos: dos grupos de 2º ESO de Lengua castellana y Literatura (8 horas), dos grupos
de 2º ESO de Lengua castellana y Literatura (8 horas) y una tutoría de 3ºESO (2 horas). 
Úrsula Poyatos Porcel:  un grupo de 2º ESO de Lengua castellana y Literatura (4 horas), dos grupos de 3º ESO de
Lengua castellana y Literatura (8 horas). Reducción de 1/3
Isabel Díaz Díaz: un grupo de 2º ESO (4 horas), y una tutoría de 2º ESO (2 horas) y apoyos en 1º ESO (6 horas) y
2º ESO (6 horas). Cupo sobrevenido tras el inicio del curso.

4.  Objetivos de la etapa:
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. la Educación Secundaria
Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:
a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a las demás personas,
practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo
afianzando los derechos humanos como valores comunes de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de
la ciudadanía democrática. 
b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como condición necesaria
para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo personal. 
c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. Rechazar los
estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres.
d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con los demás,
así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver
pacíficamente los conflictos. 
e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido crítico, adquirir
nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias tecnológicas básicas y avanzar en una reflexión ética sobre su
funcionamiento y utilización. 
f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas disciplinas, así como
conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos campos del conocimiento y de la
experiencia. 
g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, la iniciativa
personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades. 
h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana, textos y mensajes
complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura.
 i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada.
j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propia y de las demás personas,
apreciando los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, así como otros hechos diferenciadores
como el flamenco, para que sean conocidos, valorados y respetados como patrimonio propio. 
k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de las otras personas, respetar las diferencias,
afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la práctica del deporte para
favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su
diversidad. Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado, la empatía y
el respeto hacia los seres vivos, especialmente los animales y el medioambiente, contribuyendo a su conservación y
mejora, reconociendo la riqueza paisajística y medioambiental andaluza. 
l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas, utilizando
diversos medios de expresión y representación.
m) Conocer y apreciar la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus variedades.
n) Conocer y respetar el patrimonio cultural de Andalucía, partiendo del conocimiento y de la comprensión de
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nuestra cultura, reconociendo a Andalucía como comunidad de encuentro de culturas. 

5.  Principios Pedagógicos:
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. Sin perjuicio de lo dispuesto
en el artículo 6 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, en Andalucía el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria responderá a los siguientes principios: 
a) La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. Las programaciones
didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la competencia en comunicación
lingüística. Los centros, al organizar su práctica docente, deberán garantizar la incorporación de un tiempo diario, no
inferior a 30 minutos, en todos los niveles de la etapa, para el desarrollo planificado de dicha competencia.
Asimismo, deben permitir que el alumnado desarrolle destrezas orales básicas, potenciando aspectos clave como el
debate y la oratoria. 
b) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten a cada alumno o
alumna una adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de
segundo curso y en el Perfil de salida del alumnado al término de la Enseñanza Básica. 
c) Desde las distintas materias se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la
comunicación. 
d) Asimismo, se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello
con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida. 
e) Se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar una efectiva educación
inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado. Para ello, en la práctica docente se desarrollarán
dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el potencial de cada alumno y alumna y se integrarán
diferentes formas de presentación del currículo, metodologías variadas y recursos que respondan a los distintos
estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado.
f) Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las
estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y resolución de conflictos que le permitan
convivir en la sociedad plural en la que vivimos. 
g) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folclore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas, entre ellas, el
flamenco, la música, la literatura o la pintura, tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de su
ciudadanía a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte del desarrollo del currículo. 
h) Atendiendo a lo recogido en el capítulo I del título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de
la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres. 
i) En los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, con objeto de fomentar la integración de las
competencias clave, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la realización de proyectos significativos para el
alumnado, así como a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, el
emprendimiento, la reflexión y la responsabilidad del alumnado. 
j) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, de sistematización y
de presentación de la información, para aplicar procesos de análisis, de observación y de experimentación,
mejorando habilidades de cálculo y desarrollando la capacidad de resolución de problemas, fortaleciendo así
habilidades y destrezas de razonamiento matemático. 

6.  Evaluación y calificación del alumnado:
De conformidad con lo dispuesto en el  artículo 10.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «La evaluación del
proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial, formativa, integradora, diferenciada y objetiva
según las distintas materias del currículo y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza
como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los criterios de evaluación de las diferentes materias
curriculares, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las competencias específicas.»
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023,«El profesorado
llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso de
aprendizaje en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias específicas de
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cada materia.». 
Asimismo en el artículo 11.4 de la citada ley: «Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos
tales como cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas,
escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de evaluación y con las
características específicas del alumnado, garantizando así que la evaluación responde al principio de atención a la
diversidad y a las diferencias individuales. Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales,
así como la autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus logros respecto a
una tarea determinada.».  
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13.6 del Decreto 102/2023 , de 9 de mayo, «El profesorado
evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de enseñanza y su propia práctica docente.»
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CONCRECIÓN ANUAL
Ámbito Lingüístico y Social - 3º de E.S.O.

La evaluación inicial es un proceso primordial para la recopilación de información acerca del perfil del alumnado y
su nivel competencial, así como la diversidad que podamos detectar en el aula. Tal y como recoge la Orden de 30
de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria
Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, ¿La programación ha de partir de los elementos curriculares
de la materia de Lengua Castellana y Literatura, integrando las competencias específicas, así como los criterios de
evaluación del mismo curso o de cursos anteriores en función de los resultados de la evaluación inicial del
alumnado que conforma el grupo¿.

Además afirma:  ¿La evaluación inicial del alumnado ha de ser competencial y ha de tener como referente las
competencias específicas de las materias que servirán de punto de partida para la toma de decisiones. Para ello, se
tendrá en cuenta principalmente la observación diaria, así como otras herramientas. La evaluación inicial del
alumnado en ningún caso consistirá exclusivamente en una prueba objetiva.¿

Por ello, durante el primer mes de curso, el objetivo es reunir todos los datos necesarios relativos a la situación
inicial del alumnado, especialmente en los relativo al desarrollo de las competencias específicas de la materia,
observando sus destrezas comunicativas: escuchar, hablar, conversar, leer y escribir, así como cualquier otro
aspecto concreto que se considere relevante en el ámbito académico. Para ello es necesario diversificar en la
medida de lo posible el tipo de actividades llevadas a cabo para la evaluación inicial. 

1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
El pilar pedagógico básico fundamental será el punto de partida y el perfil del alumnado, puesto que el propio
planteamiento del Ámbito es una adaptación unificada de los saberes de cada una de las materias que lo
componen (Lengua castellana y Literatura, Geografía e Historia e Inglés), de forma que quedan diluidas las
fronteras entre las asignaturas para constituir un bloque cohesionado que facilite el aprendizaje y permita al
alumnado convertirse en ciudadanos y ciudadanas responsables y competentes para la vida académica o
profesional que elijan. 

Así, en la presente programación, tal y como recoge el Anexo IV: ¿Ámbitos del Programa de Diversificación
Curricular¿ de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de
Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía: ¿En el planteamiento del ámbito se
ha de tener en cuenta las circunstancias específicas del alumnado, su grado de motivación, autoestima y contexto
personal, familiar y social, que requerirán la aplicación de estrategias metodológicas motivadoras, complementadas
con medidas concretas y graduales acordes a la diversidad de niveles de conocimiento, intereses y motivación del
alumnado, con el fin de sentar las bases para el aprendizaje a lo largo de toda la vida¿.

Asimismo recoge: ¿El enfoque, la nivelación y la definición de los distintos elementos del currículo están
planteados a partir de la concepción del aprendizaje como un proceso dinámico y continuado, flexible y abierto, que
debe adecuarse a las circunstancias, necesidades e interés del alumnado¿. Por ello, las dinámicas y actividades
encuadradas en las diferentes Situaciones de aprendizaje deben adaptarse al perfil del alumnado y a la diversidad
presente en el aula, de forma que todos puedan desarrollar y potenciar sus diferentes habilidades y conocimientos.

Por su lado, el Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de
Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía recoge que en Andalucía el currículo
de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria responderá a los siguientes principios:
¿a) La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. Las programaciones
didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la competencia en
comunicación lingüística. Los centros, al organizar su práctica docente, deberán garantizar la incorporación de un
tiempo diario, no inferior a 30 minutos, en todos los niveles de la etapa, para el desarrollo planificado de dicha
competencia. Asimismo, deben permitir que el alumnado desarrolle destrezas orales básicas, potenciando
aspectos clave como el debate y la oratoria¿. 
b) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten a cada alumno o
alumna una adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de
segundo curso y en el Perfil de salida del alumnado al término de la Enseñanza Básica.
c) Desde las distintas materias se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la
comunicación.
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d) Asimismo, se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo
ello con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida.
e) Se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar una efectiva educación
inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado. Para ello, en la práctica docente se desarrollarán
dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el potencial de cada alumno y alumna y se integrarán
diferentes formas de presentación del currículo, metodologías variadas y recursos que respondan a los distintos
estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado.
f) Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las
estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y resolución de conflictos que le permitan
convivir en la sociedad plural en la que vivimos.
g) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folclore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas, entre ellas, el
flamenco, la música, la literatura o la pintura, tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de su
ciudadanía a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte del desarrollo del currículo.
h) Atendiendo a lo recogido en el capítulo I del título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción
de la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres.
i) En los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, con objeto de fomentar la integración de las
competencias clave, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la realización de proyectos significativos para el
alumnado, así como a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, el
emprendimiento, la reflexión y la responsabilidad del alumnado.¿.
Por ello, desde la asignatura llevarán a cabo estrategias pedagógicas en relación a los citados principios, siendo
conscientes de que el proceso educativo de un alumno o alumna integra diferentes factores que van más allá de lo
meramente académico. De hecho, la línea curricular de los saberes básicos del ámbito Lingüístico y Social
entreteje de forma clara los diferentes ámbitos comunicativos, interculturales, ciudadanos y cívicos, de forma que
las competencias específicas desarrolladas por el alumnado en la asignatura contribuyen de forma clara al
desarrollo de los principios pedagógicos expuestos. 

En definitiva, las líneas pedagógicas propuestas contribuirán a la difícil tarea de proponer un modelo educativo
contextualizado y adecuado a las necesidades del alumnado. Esto conlleva la introducción de nuevas prácticas
metodológicas basadas en un aprendizaje multidisciplinar, cooperativo, abierto a la tecnología y, por supuesto, un
aprendizaje que contemple e incluya de forma transversal los valores democráticos.

3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
El enfoque competencial permite poner el acento en aquellos aprendizajes que se consideran imprescindibles,
desde un planteamiento integrador y orientado a la aplicación de los saberes básicos adquiridos. Así, la
materialización del proceso de enseñanza a través de Situaciones de aprendizaje permite un enfoque inductivo
que ayuda al alumnado a desarrollar sus competencias mediante la investigación, el trabajo individual y
cooperativo, la creatividad, a la vez que se van adquiriendo e incorporando los conocimientos propios del nivel, la
materia y la etapa. 

Así, se proponen los siguientes principios metodológicos: 

Un enfoque comunicativo,  que parte de los conocimientos lingüísticos, sociolingüísticos, discursivos y estratégicos
centrales, en conceptos claves como la corrección, adecuación, cohesión, coherencia, negociación y comunidad
del habla. Todos ellos concretados en la inclusión de situaciones  comunicativas a partir  de cuatro habilidades
comunicativas: LEER, ESCRIBIR, HABLAR Y ESCUCHAR. A lo largo de todas las distintas situaciones de
aprendizaje se proponen actividades y situaciones en las que el alumno deba usar la lengua en una gran variedad
de contextos, dando importancia al aprendizaje de las funciones de la lengua. Además se potencia la colaboración
entre alumnos y la colaboración entre alumnos y profesor.

Un planteamiento metodológico contextualizado a nivel sociocultural, incorporando las prácticas sociales al
lenguaje como vehículo esencial en la configuración de escenarios comunicativos auténticos y situados, lo que
permite el desarrollo de una comunicación real, donde el alumno pueda aprender de una forma efectiva. La idea
gira en apoyar y favorecer una enseñanza que busque potenciar la competencia comunicativa en cada uno de los
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estudiantes, haciendo hincapié en promover una enseñanza donde leer, escribir, escuchar y hablar tenga sentido y
funcionalidad en otros contextos diferentes al aula. Este último debe ser visto como un sitio activo y lleno de
interacciones.

La inclusión de la cultura tecnológica y digital en el desarrollo de las situaciones de aprendizaje. Se trata de un
enfoque que pone en el centro al alumno como persona responsable de su desarrollo; que sirve para tomar
conciencia de aquello que en el entorno de la sociedad digital nos permite seguir aprendiendo en base a nuestros
objetivos e intereses. Esta metodología implica ayudar a descubrir  cómo los contenidos digitales pueden
realizarse en diversos formatos (texto, audio, vídeo, imágenes) así como identificar los programas/aplicaciones que
mejor se adaptan al tipo de contenido que se quiere crear.

El aprendizaje cooperativo, basado en el aprendizaje dialógico, muy relacionado con el enfoque comunicativo del
que hablábamos al principio, el cual parte de la base de que las personas aprendemos a partir de las interacciones
con otras personas. Por ello, en las situaciones de aprendizaje se incluirán dinámicas y tareas con un
planteamiento grupal o en parejas. No debemos obviar que aprender lengua es aprender a comunicarse con los
otros, es comprender lo que éstos transmiten y a aproximarse a otras realidades. Así, las situaciones de
aprendizaje deben incluir el desarrollo de ciertas destrezas como la capacidad de comunicarse de una manera
constructiva en distintos entornos sociales y culturales, mostrar tolerancia, expresar y comprender puntos de vista
diferentes, negociar sabiendo inspirar confianza y sentir empatía. Las personas deben ser capaces de gestionar un
comportamiento de respeto a las diferencias expresado de manera constructiva.

El aprendizaje basado en proyectos como producto final de la situación de aprendizaje. Este requiere que el
alumno sea capaz de tomar decisiones y de mostrar iniciativa, al mismo tiempo que acepta las decisiones del resto
de participantes del proyecto. Así, los alumnos deberán ser capaces de ser tolerantes y saber llegar a un consenso
entre los diferentes miembros sobre una determinada cuestión. Además, supone una metodología activa y
colaborativa,  con un producto final que facilitará la motivación y la inclusión de todo el alumnado, adaptando las
tareas programadas a las dificultades de nuestros alumnos  (necesidades educativas, dificultades de aprendizaje,
desfase curricular¿) para lograr el mejor desarrollo de cada uno de ellos y ellas.  En esta concepción del desarrollo
de la tarea final o proyecto, todos son capaces de aportar dependiendo de sus destrezas, preferencias y
capacidades.

La práctica docente se estructura en 9 unidades didácticas que coinciden en su nomenclatura con las 9
Situaciones de Aprendizaje propuestas para el curso.

4.  Materiales y recursos:             
El enfoque competencial necesita de recursos educativos distintos a los tradicionales, pues la variedad de
actividades y tareas precisan de una mayor variedad de medios que contribuyan a una mejora y a una mayor
dinamización de la actividad docente y del proceso de aprendizaje. 

RECURSOS ESPACIALES Y ORGANIZATIVOS
 
Espacio habitual: el aula, un espacio que permite diferentes actividades y agrupaciones (grupos cooperativos).
Debe favorecer la comunicación multidireccional, fomentando la creación de interacciones dialógicas entre el
alumnado. De hecho, muchas de las actividades y tareas propuestas están planteadas para ser desarrolladas en
grupo o en parejas que favorezcan la interacción dialógica de estudiantes con diferentes perfiles.

Otro espacio prioritario: la biblioteca escolar. El espacio de la biblioteca ha sufrido un importante cambio de
enfoque en los últimos años, que implica que este espacio ha dejado de ser un almacén de libros para convertirse
en un centro de recursos para la enseñanza y el aprendizaje.

En la sociedad de la información y el conocimiento se requiere que las bibliotecas escolares se conviertan en
centros de recursos para la enseñanza y el aprendizaje. Las bibliotecas escolares son un factor de compensación
social, que posibilitan el acceso a los recursos informativos y culturales a quienes carecen de ellos, procurando así
paliar la brecha digital y social. 
La biblioteca escolar debe ser un espacio físico y digital abierto a toda la comunidad educativa y un espacio social
abierto para eventos culturales, profesionales y educativos. 

RECURSOS HUMANOS 
Por otro lado, se requiere de la participación de diferentes profesionales de la educación: Departamento de
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Orientación, el equipo docente del grupo junto con la profesora del aula de ATAL, de forma que se cuente con
todos lo recursos e información necesaria para desarrollar de forma exitosa la formación de todo el alumnado. 
 
RECURSOS MATERIALES Y DIGITALES

En este ámbito de los recursos digitales se dará una importancia primordial a la ética digital: los alumnos y
alumnas deberán citar sus fuentes al extraer información de internet y usarán recursos de licencia libre, utilizando
bancos de imágenes libres bajo licencia Creative Commons, tales como Unplash, Flickr, Gratisography o
Freeimages.

La competencia digital del alumnado consiste en disponer de habilidades para buscar, obtener, procesar y
comunicar información y para transformarla en conocimiento. Para ello incorpora diferentes habilidades, que van
desde el acceso a la información hasta su transmisión en distintos soportes una vez tratada, incluyendo la
utilización de las tecnologías de la información y la comunicación como elemento esencial para informarse,
aprender y comunicarse. No debe olvidarse que, para adquirir esta competencia, no basta con el conocimiento de
las tecnologías de la información, sino que son imprescindibles ciertos aspectos de la comunicación lingüística. La
competencia digital entraña igualmente la utilización segura y crítica de las tecnologías de la información y la
comunicación (TIC) en el trabajo y en el ocio.
Además, puede utilizarlas como herramientas para organizar la información, procesarla y orientarla hacia el
aprendizaje, el trabajo y el ocio.
En síntesis, el tratamiento de la información y la competencia digital implican ser una persona autónoma, eficaz,
responsable, crítica y reflexiva al seleccionar, tratar y utilizar la información y sus fuentes, así como las distintas
herramientas tecnológicas. 


Así, los principales recursos serán:

Uso de procesadores de texto para redactar, revisar la ortografía, hacer resúmenes, añadir títulos, imágenes,
hipervínculos, gráficos y esquemas sencillos, etc.
Utilización de herramientas simples de algún programa de diseño gráfico. Utilización de programas de correo
electrónico.
Uso de los programas de navegación por Internet.
Uso de la plataforma Moodle y/o Classroom.
Uso de las herramientas Google.
Usos y opciones básicas de los programas navegadores.
Uso de enciclopedias virtuales.
Aplicaciones educativas (Kahoot, Sometics...)
Usos sencillos de programas de presentación (Powerpoint, Prezi, Genially o similares): trabajos multimedia,
presentaciones creativas de textos, esquemas, o realización de diapositivas.
Uso de repositorios de contenidos. Pinterest, Simbaloo...
Internet: búsqueda de información, selección crítica de la misma, etc

-  Material fotocopiable o material online (apuntes, teoría, actividades), tal como ha sido fijado por el
departamento. No se dispone de libros de texto en la ESO y se aporta el tipo de material de elaboración propia. 
- Material de reprografía: uso constante de una gran variedad de textos para análisis y comentario, materiales que
se obtendrán por reprografía o a través de webs y blogs.
-  Diccionarios.
-  Libros de lectura. La pretensión de los mismos es acercar a los alumnos al mundo de los libros a través de
textos atractivos, de modo que su lectura sea interesante y placentera y se vaya desarrollando en ellos cierta
afición por la misma. Así, se partirá de libros de lectura cercanos a los intereses y expectativas de los alumnos
(literatura juvenil), para continuar nuestra andadura lectora acercando al alumnado a determinados textos clásicos
adaptados a sus edades. Todo libro trabajado será objeto de observación, de reflexión y de crítica en el aula. 

Además de estas lecturas, según las indicaciones del profesorado, los alumnos podrán leer, de forma voluntaria,
cuantas obras consideren oportunas. No hemos de perder de vista que nuestro objetivo último es la formación de
lectores asiduos a través de la creación de hábitos de lectura y del disfrute de las obras, tanto en su dimensión
artística, como en su dimensión intelectual y como alternativa de ocio. 

-  Prensa escrita de diversos tipos. A través de este tipo de escritos se pretende acercar a los alumnos al
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conocimiento, comprensión y análisis de noticias y temas de actualidad, lo que les permita ser críticos ante la
realidad que nos rodea.
-  Archivos de vídeo, presentaciones en Powerpoint, Canva, Genial.ly o similares.
-  Grabaciones de programas de radio, series, publicidad, informativos...
- Recursos interactivos, audios, vídeos, películas, documentales, banco de actividades...
- Materiales de investigación y consulta. 
- Ordenadores portátiles, tablets, o móviles, siempre bajo la supervisión del profesor y con un objetivo pedagógico.
-  Juegos educativos.

5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
Tal y como recoge el "Artículo 10. Carácter y referentes de la evaluación" de la Orden de 30 de mayo de 2023: 
"1. La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial, formativa, integradora,
diferenciada y objetiva según las distintas materias del currículo y será un instrumento para la mejora tanto de los
procesos de enseñanza como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los criterios de evaluación
de las diferentes materias curriculares, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las
competencias específicas.
 2. La evaluación será integradora por tener en consideración la totalidad de los elementos que constituyen el
currículo. En la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado deberá tenerse en cuenta el grado de
consecución de las competencias específicas a través de la superación de los criterios de evaluación que tienen
asociados. 
3. El carácter integrador de la evaluación no impedirá al profesorado realizar la evaluación de cada materia de
manera diferenciada en función de los criterios de evaluación que, relacionados de manera directa con las
competencias específicas, indicarán el grado de desarrollo de las mismas. 
4. La evaluación será continua por estar inmersa en el proceso de enseñanza y aprendizaje y por tener en cuenta
el progreso del alumnado, con el fin de detectar las dificultades en el momento en que se produzcan, averiguar sus
causas y, en consecuencia, de acuerdo con lo dispuesto en el Capítulo V del Decreto 102/2023, de 9 de mayo,
adoptar las medidas necesarias dirigidas a garantizar la adquisición de las competencias clave, que le permita
continuar adecuadamente su proceso de aprendizaje. 
5. El carácter formativo de la evaluación propiciará la mejora constante del proceso de enseñanza y aprendizaje. La
evaluación formativa proporcionará la información que permita mejorar tanto los procesos como los resultados de la
intervención educativa. 6. El alumnado tiene derecho a ser evaluado conforme a criterios de plena objetividad, a
que su dedicación, esfuerzo y rendimiento sean valorados y reconocidos de manera objetiva. Asimismo, el
alumnado tiene derecho a conocer los resultados de sus evaluaciones para que la información que se obtenga a
través de estas tenga valor formativo y lo comprometa en la mejora de su educación. 
7. Para garantizar la objetividad y la transparencia, al comienzo de cada curso, los profesores y profesoras
informarán al alumnado acerca de los criterios de evaluación de cada una de las materias, incluidas las materias
pendientes de cursos anteriores, así como de los procedimientos y criterios de evaluación y calificación. 
8. Asimismo, para la evaluación del alumnado se tendrán en consideración los criterios y procedimientos de
evaluación, calificación, promoción y titulación incluidos en el Proyecto educativo del centro. 
9. Los Proyectos educativos de los centros docentes establecerán el sistema de participación del alumnado, y de
los padres, madres o personas que ejerzan su tutela legal en el desarrollo del proceso de evaluación. Asimismo, los
centros docentes establecerán en su Proyecto educativo el procedimiento por el cual, los padres, madres o
personas que ejerzan la tutela legal del alumnado, o el propio alumnado si es mayor de edad, podrán solicitar las
aclaraciones concernientes al proceso de aprendizaje del mismo a través de la persona que ejerza la tutoría y
obtener información sobre los procedimientos de revisión de las calificaciones. 
10. Los centros docentes establecerán en sus Proyectos educativos los procesos mediante los cuales se harán
públicos los criterios y procedimientos de evaluación, promoción y titulación, que se ajustarán a la normativa
vigente, así como los instrumentos que se aplicarán para la evaluación de los aprendizajes de cada materia.".

Asimismo, el "Artículo 11. Procedimientos e instrumentos de evaluación" expone:
"1. El profesorado llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la
evolución del proceso de aprendizaje en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las
competencias específicas de cada materia. 
2. Los criterios de evaluación han de ser medibles, por lo que se han de establecer mecanismos objetivos de
observación de las acciones que describen. 
3. Los mecanismos que garanticen la objetividad de la evaluación deberán ser concretados en las programaciones
didácticas y ajustados de acuerdo con la evaluación inicial del alumnado y de su contexto. 
4. Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos tales como cuestionarios, formularios,
presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas, escalas de observación, rúbricas o
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portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de evaluación y con las características específicas del alumnado,
garantizando así que la evaluación responde al principio de atención a la diversidad y a las diferencias individuales.
Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales, así como la autoevaluación del alumnado,
potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus logros respecto a una tarea determinada. 
5. Los criterios de evaluación contribuyen, en la misma medida, al grado de desarrollo de la competencia
específica, por lo que tendrán el mismo valor a la hora de determinar su grado de desarrollo. 
6. Los criterios de promoción y titulación, recogidos en el Proyecto educativo, tendrán que ir referidos al grado de
desarrollo de los descriptores operativos del Perfil competencial y del Perfil de salida, en su caso, así como a la
superación de las competencias específicas de las diferentes materias. 
7. Los docentes evaluarán tanto el proceso de aprendizaje del alumnado como su propia práctica docente, para lo
que concretarán los oportunos procedimientos en las programaciones didácticas.".

Teniendo en cuenta todo ello, el proceso de evaluación se llevará a cabo atendiendo, en cualquier caso, al
desarrollo del nivel competencial del alumnado, por lo que se buscará, en concordancia con la variedad
metodológica, la variedad de las evidencias de aprendizaje, de forma que el alumno desarrolle diferentes
habilidades competenciales. 
La evaluación de tales evidencias o productos se realizará con ayuda del Cuaderno del Profesor, y se concretará a
través de las actividades incluidas en las distintas Situaciones de Aprendizaje y otras actividades evaluables, que
llevarán asociados distintos criterios para ir conformando su nivel en las competencias específicas de la materia. 


HERRAMIENTAS DE EVALUACIÓN Y EVIDENCIAS DE APRENDIZAJE

El enfoque competencial metodológico propuesto no puede ser ajeno a los procedimientos e instrumentos de
evaluación, por lo tanto, se precisa de un proceso evaluativo variado que permita valorar las competencias, a través
de la observación directa y continuada del proceso de aprendizaje del alumnado:

En resumen, observaremos y mediremos: 
- Participación en las actividades del aula, como debates, puestas en común..., que son un momento privilegiado
para la evaluación de actitudes. El uso de la correcta expresión oral será objeto permanente de evaluación en toda
clase de actividades realizadas por el alumno.
- Trabajo realizado, la organización, el orden y solidaridad dentro del grupo.
- Análisis del cuaderno de clase. En el cuaderno de clase el alumno anota los datos de las explicaciones, las
actividades y ejercicios propuestos. En él se consignarán los trabajos escritos, desarrollados individual o
colectivamente en el aula o fuera de ella, que los alumnos deban realizar a petición del profesor. El uso de la
correcta expresión escrita será objeto permanente de evaluación en toda clase de actividades realizadas por el
alumno. Su actualización y corrección formal permiten evaluar el trabajo, el interés y el grado de seguimiento de las
tareas del curso por parte de cada alumno.
- Trabajos de clase.
- Monografías.
- Resolución de ejercicios. 
- Resúmenes.
- Esquemas.
- Textos de producción propia. 
- Mapas conceptuales. 
- Actividades creativas.
- Trabajos de aplicación y síntesis.
- Exposiciones orales.
- Trabajos interactivos.
- Intercambios orales con los alumnos: diálogos, debates, puestas en común... Se valorará su comunicación y
correcta expresión oral, tanto en su vertiente comprensiva como expresiva, así como en el dominio de los aspectos
gramaticales y repertorios de uso. El uso correcto del registro estándar de la lengua debe considerarse, al menos,
el momento final en su proceso de formación.
- Proyectos, pruebas escritas, tertulias, pruebas orales o tareas sobre lecturas guiadas, obligatorias o voluntarias.
- Pruebas objetivas orales y escritas. Pruebas de información: podrán ser de forma oral o escrita, de una o de
varias situaciones de aprendizaje; pruebas objetivas, de respuesta múltiple, de verdadero-falso, de respuesta
corta, definiciones, exposiciones variadas, uso de las TIC... Las pruebas escritas serán: pruebas objetivas de
evaluación;  trabajos monográficos de investigación (individuales y en grupo) o pruebas de lectura. Además se
valorarán positivamente los siguientes conceptos:
- Adecuación pregunta/respuesta.
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- Corrección formal (legibilidad, márgenes, sangría...) y ortográfica.
- Capacidad de síntesis.
- Capacidad de definición.
- Capacidad de argumentación y razonamiento.

Estos mismos criterios se adoptan para evaluar el cuaderno de clase y los trabajos monográficos.

En esta línea, el ETCP propone la elaboración, a partir de las propuestas por parte de los departamentos, de unas
indicaciones concretas para la entrega de trabajos escritos, de forma que, de forma unificada y consensuada, a
nivel de centro, haya unos criterios comunes para la realización de tareas de carácter escrito. 



MATERIALIZACIÓN DEL PROCESO DE EVALUACIÓN. CUADERNO DEL PROFESOR.

La creación de Situaciones de Aprendizaje favorece y agiliza la valoración por competencias ya que permite
enlazar directamente el Cuaderno del Profesor. La evaluación de las mismas será el resultado de la evaluación de
los criterios asociados a cada una de las actividades evaluables que forman parte del proceso para llegar al
producto final.

La realización de las programaciones de las materias y de las Situaciones de aprendizaje en Séneca y a su vez el
uso de Cuaderno del profesor es una apuesta de este centro y nuestro Departamento lo lleva a la práctica desde
hace años.

Con respecto a la nota final del alumno o alumna, por consiguiente, será el resultado de un proceso por el que se
tendrán en cuenta todas las actividades evaluables realizadas a lo largo del curso y que estarán relacionadas con
los criterios de la materia y nivel, los cuales a su vez están ponderados de forma igualitaria en el Cuaderno del
profesor (siguiendo la legislación vigente) para valorar el desarrollo y mejora de las competencias del alumnado.

Los criterios de evaluación deben de ser conocidos por el alumnado y las familias, porque de este modo mejora
todo el proceso de enseñanza-aprendizaje; en este sentido, si un alumno sabe qué y cómo se le va a calificar,
podrá hacer el esfuerzo necesario en la dirección adecuada para alcanzar los objetivos propuestos. 

Los resultados de la evaluación de la materia se expresarán por medio de calificaciones, en los siguientes términos:
Insuficiente (IN), Suficiente (SU), Bien (BI), Notable (NT) y Sobresaliente (SB), considerándose calificación negativa
el Insuficiente y positivas todas las demás. Estas calificaciones irán acompañadas de una calificación numérica, sin
emplear decimales, en una escala de uno a diez, aplicándose en este caso las siguientes correspondencias:
Insuficiente: 1, 2, 3 ó 4. Suficiente: 5. Bien: 6. Notable: 7 u 8. Sobresaliente: 9 ó 10. 

Para lograr alguna de estas calificaciones indicamos en la presente programación que se obtendrá de la media
aritmética de los criterios asociados a lo largo de todas las actividades evaluables.

La ponderación de los criterios tiene un valor aritmético entre sí, es decir, tienen la misma valoración y se evaluarán
en diferentes ocasiones durante el curso.


6.  Actividades complementarias y extraescolares:          
Desde el Departamento de Geografía e Historia y asumiendo las propuestas del Departamente de Lengua y
Literatura, se propone para el presente curso académico la realización de las actividades complementarias y
extraescolares, las cuales atenderán en todo caso a las necesidades del currículo y serán un complemento al
trabajo realizado en el aula, que aparecen enumeradas a continuación:
- En el 1er trimestre:
- Actividad sobre el Día de las escritoras 18 de octubre.
- Concurso de Relatos de Halloween. Fecha: octubre-noviembre.
- Realización de un cortometraje relacionado con la conciencia en contra de la discrimanción cultural, racial o
lingüística.
- En el 2º trimestre:
- Participación en la Semana Cultural: Talleres varios por determinar. Fecha: febrero (por concretar).
- Concurso de relatos con motivo del 14 febrero: Día de los enamorados. Fecha: febrero
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- En el 3er trimestre:
- Día del Libro, 23 de abril (aún por determinar)
-Visita a la Almería industrial

Dejamos, asimismo, abierta la posibilidad de asistir a cualquier otra actividad de tipo cultural, dentro o fuera del
centro, destinadas a colaborar en el proceso de formación del alumnado.
Cualquier alteración que se produzca será reflejada en las actas del Departamento y sometida a los protocolos
dispuestos en el ROF.

7.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
7.1.  Medidas generales:         

- Aprendizaje por proyectos.

7.2.  Medidas especiales:          

- Programas de refuerzo del aprendizaje.

8.  Situaciones de aprendizaje:          

- EL MUNDO SE MUEVE Y NOSOTROS CON ÉL

- ÉRASE UNA VEZ...

- LA COMUNICACIÓN EN EL MUNDO

- LET'S GO... HABLEMOS

- MI COMPROMISO CON EL MUNDO

- NO PLANET B!

- ¡PAREN ROTATIVAS!

- PERO... ¿QUÉ VEN MIS OJOS?

- WE ARE THE WORLD

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.
Descriptores operativos:
STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones conocidas y
selecciona y emplea diferentes estrategias para resolver problemas analizando críticamente las soluciones y
reformulando el procedimiento, si fuera necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos que ocurren a su alrededor,
confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose preguntas y comprobando hipótesis
mediante la experimentación y la indagación, utilizando herramientas e instrumentos adecuados, apreciando la
importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica acerca del alcance y las limitaciones de
la ciencia.
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos para
generar o utilizar productos que den solución a una necesidad o problema de forma creativa y en equipo,
procurando la participación de todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir,
adaptándose ante la incertidumbre y valorando la importancia de la sostenibilidad.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de procesos, razonamientos, demostraciones,
métodos y resultados científicos, matemáticos y tecnológicos de forma clara y precisa y en diferentes formatos
(gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos¿), y aprovechando de forma crítica la cultura digital e
incluyendo el lenguaje matemático-formal, con ética y responsabilidad para compartir y construir nuevos
conocimientos.
STEM5. Emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física, mental y social, y
preservar el medio ambiente y los seres vivos; y aplica principios de ética y seguridad en la realización de
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Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Competencia clave: Competencia digital.

Competencia clave: Competencia ciudadana.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

proyectos para transformar su entorno próximo de forma sostenible, valorando su impacto global y practicando el
consumo responsable.

CCL1.  Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los
diferentes contextos sociales, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa
tanto para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos
personales.
      
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los
ámbitos personal, social, educativo y profesional para participar en diferentes contextos de manera activa e
informada y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera progresivamente autónoma información procedente de
diferentes fuentes evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los
riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla adoptando
un punto de vista creativo, crítico y personal a la par que respetuoso con la propiedad intelectual.
CCL4. Lee con autonomía obras diversas adecuadas a su edad, seleccionando las que mejor se ajustan a sus
gustos e intereses; aprecia el patrimonio literario como cauce privilegiado de la experiencia individual y colectiva; y
moviliza su propia experiencia biográfica y sus conocimientos literarios y culturales  para construir y compartir su
interpretación de las obras y para crear textos de intención literaria de progresiva complejidad.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas,  evitando los usos discriminatorios, así como los
abusos de poder para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes sistemas de
comunicación.

CD1. Realiza búsquedas en internet atendiendo a criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad,
seleccionando los resultados de manera crítica y  archivándolos, para recuperarlos, referenciarlos y reutilizarlos,
respetando la propiedad intelectual.
CD2. Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para construir  conocimiento y crear contenidos
digitales, mediante estrategias de tratamiento de la información y el uso de diferentes herramientas digitales,
seleccionando y configurando la más adecuada en función de la tarea y de sus necesidades de aprendizaje
permanente.
CD3.  Se comunica, participa, colabora e interactúa compartiendo contenidos, datos e información mediante
herramientas o plataformas virtuales,  y gestiona de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en
la red, para ejercer una ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.
      
CD4. Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al usar las tecnologías digitales para proteger los
dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, y para tomar conciencia de la importancia y
necesidad de hacer un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas tecnologías.
CD5. Desarrolla aplicaciones informáticas sencillas y soluciones tecnológicas creativas y sostenibles para resolver
problemas concretos o responder a retos propuestos, mostrando interés y curiosidad por la evolución de las
tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso ético.

CC1. Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social y ciudadana de su propia identidad, así como a los
hechos culturales, históricos y normativos que la determinan, demostrando respeto por las normas, empatía,
equidad y espíritu constructivo en la interacción con los demás en cualquier contexto.
CC2. Analiza y asume fundadamente los principios y valores que emanan del proceso de integración europea, la
Constitución española y los derechos humanos y de la infancia, participando en actividades comunitarias, como la
toma de decisiones o la resolución de conflictos, con actitud democrática, respeto por la diversidad, y compromiso
con la igualdad de género, la cohesión social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.
CC3. Comprende y analiza problemas éticos fundamentales y de actualidad, considerando críticamente los
valores propios y ajenos, y desarrollando  juicios propios para afrontar la controversia moral con actitud dialogante,
argumentativa, respetuosa, y opuesta a cualquier tipo de discriminación o violencia.
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Competencia clave: Competencia emprendedora.

Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia, ecodependencia e interconexión entre
actuaciones locales y globales, y adopta, de forma consciente y motivada, un estilo de vida sostenible y
ecosocialmente responsable.

CE1. Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico,  haciendo balance de su
sostenibilidad, valorando el impacto que puedan suponer en el entorno, para presentar ideas y soluciones
innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a crear valor en el ámbito personal, social, educativo y profesional.
CE2. Evalúa las fortalezas y debilidades propias, haciendo uso de estrategias de autoconocimiento y autoeficacia,
y comprende los elementos fundamentales de la economía y las finanzas, aplicando conocimientos económicos y
financieros a actividades y situaciones concretas, utilizando destrezas que favorezcan  el trabajo colaborativo y en
equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios que lleven a la acción una experiencia emprendedora que
genere valor.
CE3. Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma decisiones, de manera razonada,
utilizando estrategias ágiles de planificación y gestión, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado
obtenido, para llevar a término el proceso de creación de prototipos innovadores y de valor, considerando la
experiencia como una oportunidad para aprender.

CP1. Usa eficazmente una o más lenguas, además de la lengua o lenguas familiares, para responder a sus
necesidades comunicativas, de manera apropiada y adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a diferentes
situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional.
CP2. A partir de sus experiencias, realiza transferencias entre distintas lenguas como estrategia para comunicarse
y ampliar su repertorio lingüístico individual.
CP3. Conoce, valora y respeta la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su
desarrollo personal como factor de diálogo, para fomentar la cohesión social.

CPSAA1. Regula y expresa sus emociones, fortaleciendo el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda
de propósito y motivación hacia el aprendizaje,  para gestionar los retos y cambios y armonizarlos con sus propios
objetivos.
CPSAA2. Comprende los riesgos para la salud relacionados con factores sociales, consolida estilos de vida
saludable a nivel físico y mental, reconoce conductas contrarias a la convivencia y aplica estrategias para
abordarlas.
CPSAA3. Comprende proactivamente las perspectivas y las experiencias de las demás personas y las incorpora a
su aprendizaje, para participar en el trabajo en grupo, distribuyendo y aceptando tareas y responsabilidades de
manera equitativa y empleando estrategias cooperativas.
CPSAA4. Realiza autoevaluaciones sobre su proceso de aprendizaje, buscando fuentes fiables para validar,
sustentar y contrastar la información y para obtener conclusiones relevantes.
CPSAA5. Planea objetivos a medio plazo y desarrolla procesos metacognitivos de retroalimentación para
aprender de sus errores en el proceso de construcción del conocimiento.

CCEC1. Conoce, aprecia críticamente y respeta el patrimonio cultural y artístico, implicándose en su conservación
y valorando el enriquecimiento inherente a la diversidad cultural y artística.
      
CCEC2. Disfruta, reconoce y analiza con autonomía las especificidades e intencionalidades de las
manifestaciones artísticas y culturales más destacadas del patrimonio, distinguiendo los medios y soportes, así
como los lenguajes y elementos técnicos que  las caracterizan.
CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones por medio de producciones culturales y artísticas,
integrando su propio cuerpo y desarrollando la autoestima, la creatividad y el sentido del lugar que ocupa en la
sociedad, con una actitud empática, abierta y colaborativa.
CCEC4. Conoce, selecciona y utiliza con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas,
visuales, audiovisuales, sonoras o corporales, para la creación de productos artísticos y culturales, tanto de forma
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individual como colaborativa, identificando oportunidades de desarrollo personal, social y laboral, así como de
emprendimiento.

10.  Competencias específicas:

Denominación
ALS.3.1.Describir y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística del mundo a partir del reconocimiento y
puesta en valor del patrimonio material e inmaterial que compartimos, como las lenguas maternas del alumnado y
la realidad plurilingüe y pluricultural de España, así como de la lengua extranjera, analizando el origen y
desarrollo sociohistórico de las mismas y valorando variedades dialectales como el andaluz, para favorecer la
reflexión lingüística, valorar la diversidad y actuar de forma empática, respetuosa y solidaria en situaciones
interculturales favoreciendo la convivencia.
ALS.3.2.Comprender e interpretar textos orales y multimodales en lengua materna y lengua extranjera,
expresados de forma clara, identificando el punto de vista y la intención del emisor, buscando fuentes fiables para
responder a necesidades comunicativas concretas, construir conocimiento y formarse opinión.
ALS.3.3.Producir textos orales y multimodales, en lengua materna y lengua extranjera, con creciente autonomía,
fluidez y corrección, respondiendo a los propósitos comunicativos y siendo respetuosos con las normas de
cortesía, tanto para construir conocimiento como para intervenir de manera activa e informada en diferentes
contextos sociales.
ALS.3.4.Comprender, interpretar y valorar, con sentido crítico, textos escritos sobre temas relevantes del presente
y del pasado, en lengua castellana y en lengua extranjera, reconociendo el sentido global y las ideas principales y
secundarias, identificando la intención del emisor y haciendo uso de las estrategias adecuadas de comprensión
para construir conocimiento, formarse opinión y dar respuesta a necesidades e intereses comunicativos diversos.
ALS.3.5. Producir textos escritos y multimodales coherentes, cohesionados, adecuados y correctos en lengua
castellana y textos de extensión media, sencillos y con una organización clara en lengua extranjera usando
estrategias tales como la planificación, la compensación o la autorreparación para construir conocimiento y dar
respuesta a demandas y propósitos comunicativos concretos y para desarrollar un pensamiento crítico que
contribuya a la construcción de la propia identidad y a promover la participación ciudadana y la cohesión social. 
ALS.3.6.Buscar, seleccionar, contrastar y organizar información procedente de diferentes fuentes de manera
progresivamente autónoma, sobre temas del presente y del pasado, geográficos, históricos, literarios, sociales y
culturales que resulten relevantes en la actualidad; usando críticamente las fuentes y evaluando su fiabilidad para
transformar la información en conocimiento y para desarrollar un pensamiento crítico que contribuya a la
construcción de la propia identidad y de la cohesión social.
ALS.3.7.Conocer, valorar y saber interpretar el patrimonio cultural, nacional y universal, que conforman la realidad
multicultural en la que vivimos, para establecer vínculos entre las semejanzas y diferencias de lenguas,
manifestaciones artísticas y culturas, configurando un itinerario lector para construir la propia identidad lectora,
con el fin de actuar de forma empática y respetuosa en situaciones interculturales para fomentar la convivencia y
la cooperación.
ALS.3.8.Utilizar el conocimiento sobre las lenguas, reflexionar sobre su funcionamiento, con la terminología
adecuada, para mejorar la respuesta a necesidades comunicativas concretas, de forma oral y escrita, en lengua
castellana y en lengua extranjera.
ALS.3.9.Analizar la construcción de los sistemas democráticos y los principios constitucionales, para ponerlos en
práctica en situaciones cotidianas de convivencia  junto con estrategias de resolución de conflictos, de igualdad
de derechos y de un uso no discriminatorio de las lenguas.
ALS.3.10.Identificar y analizar de forma crítica los elementos del paisaje y su articulación en sistemas complejos,
incluyendo los ciclos demográficos, así como su evolución, para promover alternativas saludables, sostenibles,
enriquecedoras y respetuosas con la dignidad humana y el compromiso con la sociedad y el entorno.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: ALS.3.1.Describir y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística del 
mundo a partir del reconocimiento y puesta en valor del patrimonio material e inmaterial que compartimos,
como las lenguas maternas del alumnado y la realidad plurilingüe y pluricultural de España, así como de la
lengua extranjera, analizando el origen y desarrollo sociohistórico de las mismas y valorando variedades 
dialectales como el andaluz, para favorecer la reflexión lingüística, valorar la diversidad y actuar de forma 
empática, respetuosa y solidaria en situaciones interculturales favoreciendo la convivencia.

Competencia específica: ALS.3.2.Comprender e interpretar textos orales y multimodales en lengua 
materna y lengua extranjera, expresados de forma clara, identificando el punto de vista y la intención del 
emisor, buscando fuentes fiables para responder a necesidades comunicativas concretas, construir 
conocimiento y formarse opinión.

Competencia específica: ALS.3.3.Producir textos orales y multimodales, en lengua materna y lengua 
extranjera, con creciente autonomía, fluidez y corrección, respondiendo a los propósitos comunicativos y 
siendo respetuosos con las normas de cortesía, tanto para construir conocimiento como para intervenir 
de manera activa e informada en diferentes contextos sociales.

Competencia específica: ALS.3.4.Comprender, interpretar y valorar, con sentido crítico, textos escritos 
sobre temas relevantes del presente y del pasado, en lengua castellana y en lengua extranjera, 
reconociendo el sentido global y las ideas principales y secundarias, identificando la intención del emisor 
y haciendo uso de las estrategias adecuadas de comprensión para construir conocimiento, formarse 
opinión y dar respuesta a necesidades e intereses comunicativos diversos.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

ALS.3.1.1.Reconocer las lenguas de España y alguna de las variedades dialectales, especialmente la modalidad
lingüística andaluza, contrastando sus diferencias y actuando de forma empática y respetuosa hacia los
hablantes de cualquier lengua extranjera, en situaciones interculturales, tendiendo vínculos interculturales,
eliminando los prejuicios y fomentando la convivencia.
ALS.3.1.2.Utilizar la lengua propia y la extranjera para desarrollar una actitud de respeto, aceptando la diversidad
lingüística como fuente de cultura y enriquecimiento personal, aplicando, a través de su uso, estrategias para
comprender la diversidad lingüística como instrumento de intercambio cultural, respetando los principios de
justicia, equidad e igualdad.

ALS.3.2.1.Comprender el sentido global del texto en función de las necesidades comunicativas y la intención del
emisor en textos orales, escritos y multimodales sobre temas frecuentes y de la vida cotidiana, en lengua
castellana y en lengua extranjera, así como en soportes analógicos y digitales, interpretando elementos no
verbales y avanzando progresivamente hacia destrezas de comprensión e interpretación más complejas en
lengua castellana.
ALS.3.2.2.Interpretar y valorar el contenido de los textos orales, escritos y multimodales de manera
progresivamente autónoma tanto en lengua castellana como en lengua extranjera, relacionándolos con temas de
relevancia social, relaciones interpersonales y de los medios de comunicación, valorando en lengua castellana la
idoneidad del canal y los procedimientos para evitar la manipulación y la desinformación.

ALS.3.3.1.Realizar narraciones y exposiciones sencillas en lengua castellana, así como pequeños textos orales,
escritos y multimodales en lengua extranjera, atendiendo a los diversos géneros discursivos, con coherencia y
corrección, usando elementos verbales y no verbales y diferentes soportes, atendiendo a la situación
comunicativa .
ALS.3.3.2.Planificar y participar de manera activa en interacciones orales sencillas tanto en lengua castellana
como en lengua extranjera, de forma individual y grupal, atendiendo a la escucha activa y a la cooperación
conversacional, apoyándose en recursos tales como la repetición, el ritmo o el lenguaje no verbal, aumentando
progresivamente la dificultad y desarrollando destrezas que permitan hacer comparaciones, resúmenes y finalizar
la comunicación de forma correcta..

ALS.3.4.1.Comprender el sentido global, la estructura, la información más relevante y la intención del emisor de
textos escritos y multimodales sencillos de diferentes ámbitos en lengua castellana, así como comprender
progresivamente textos breves y sencillos en lengua extranjera sobre temas frecuentes y cotidianos, de
relevancia personal y próximos a su experiencia, propios de los ámbitos de las relaciones interpersonales, del
aprendizaje, de los medios de comunicación y de la ficción expresados de forma clara y en la lengua estándar.
ALS.3.4.2.Valorar de manera progresivamente autónoma la forma y el contenido de textos escritos y
multimodales, sencillos en lengua castellana y en lengua extranjera evaluando su calidad, fiabilidad e idoneidad
del canal utilizado, así como la eficacia de los procedimientos comunicativos empleados y aplicar las estrategias
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Competencia específica: ALS.3.5. Producir textos escritos y multimodales coherentes, cohesionados, 
adecuados y correctos en lengua castellana y textos de extensión media, sencillos y con una organización
clara en lengua extranjera usando estrategias tales como la planificación, la compensación o la 
autorreparación para construir conocimiento y dar respuesta a demandas y propósitos comunicativos 
concretos y para desarrollar un pensamiento crítico que contribuya a la construcción de la propia 
identidad y a promover la participación ciudadana y la cohesión social. 

Competencia específica: ALS.3.6.Buscar, seleccionar, contrastar y organizar información procedente de 
diferentes fuentes de manera progresivamente autónoma, sobre temas del presente y del pasado, 
geográficos, históricos, literarios, sociales y culturales que resulten relevantes en la actualidad; usando 
críticamente las fuentes y evaluando su fiabilidad para transformar la información en conocimiento y para 
desarrollar un pensamiento crítico que contribuya a la construcción de la propia identidad y de la 
cohesión social.

Competencia específica: ALS.3.7.Conocer, valorar y saber interpretar el patrimonio cultural, nacional y 
universal, que conforman la realidad multicultural en la que vivimos, para establecer vínculos entre las 
semejanzas y diferencias de lenguas, manifestaciones artísticas y culturas, configurando un itinerario 
lector para construir la propia identidad lectora, con el fin de actuar de forma empática y respetuosa en 
situaciones interculturales para fomentar la convivencia y la cooperación.

Competencia específica: ALS.3.8.Utilizar el conocimiento sobre las lenguas, reflexionar sobre su 
funcionamiento, con la terminología adecuada, para mejorar la respuesta a necesidades comunicativas 
concretas, de forma oral y escrita, en lengua castellana y en lengua extranjera.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

y conocimientos más adecuados en situaciones comunicativas cotidianas para comprender el sentido general, la
información esencial..

ALS.3.5.1.Planificar la redacción de textos escritos y multimodales sencillos en lengua castellana, atendiendo a la
situación comunicativa y destinatario; redactar borradores y revisarlos con ayuda del diálogo entre iguales e
instrumentos de consulta; y presentar un texto final progresivamente coherente, cohesionado y con el registro
adecuado; así como en lengua extranjera, de manera cada vez más autónoma, organizar y redactar textos
breves, sencillos y comprensibles adecuados a la situación comunicativa propuesta, sobre asuntos cotidianos y
frecuentes de relevancia para el alumnado y próximos a su experiencia.
ALS.3.5.2.Organizar e incorporar procedimientos básicos para planificar, producir y revisar textos escritos en
lengua castellana, atendiendo a aspectos discursivos, lingüísticos y de estilo, con precisión léxica y corrección
ortográfica y gramatical de manera que sean comprensibles, coherentes y adecuados a las intenciones
comunicativas, las características contextuales y la tipología textual, usando con ayuda los recursos físicos o
digitales más adecuados en función de la tarea y las necesidades de cada momento e incorporando y utilizando
adecuadamente términos, conceptos y acontecimientos relacionados con geografía, la historia y otras disciplinas
de las ciencias sociales .

ALS.3.6.1.Buscar y seleccionar información mediante la consulta de diferentes fuentes, desarrollando
progresivamente estrategias de búsqueda, selección y tratamiento de información relativas a procesos y
acontecimientos relevantes del presente y del pasado; así como identificar, valorar y mostrar interés por los
principales problemas que afectan a la sociedad, adoptando una posición crítica hacia los mismos.
ALS.3.6.2.Organizar progresivamente la información de diferentes fuentes relativas a procesos y acontecimientos
relevantes del presente y del pasado y reelaborarla en diferentes tipos de textos integrando y presentando
contenidos propios en forma de esquemas, tablas informativas y otros tipos de formatos mediante el desarrollo
de estrategias de búsqueda, selección y tratamiento de información y elaborando trabajos de investigación de
manera dirigida en diferentes soportes sobre diversos temas de interés académico, personal o social a partir de
la información seleccionada .

ALS.3.7.1.Conocer, valorar y saber interpretar obras de distintas manifestaciones artísticas, tanto nacionales
como universales, configurando de forma progresiva un itinerario lector, para fomentar la empatía y el respeto en
situaciones interculturales. .
ALS.3.7.2.Reflexionar sobre las semejanzas y diferencias entre lenguas, manifestaciones artísticas y culturales,
con el fin de mejorar situaciones comunicativas orales y escritas, y fomentar la convivencia y la cooperación. .
ALS.3.7.3.Identificar e interpretar la conexión de España y Andalucía con los grandes procesos históricos, de las
épocas Antigua, Medieval y Moderna. .
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Competencia específica: ALS.3.9.Analizar la construcción de los sistemas democráticos y los principios 
constitucionales, para ponerlos en práctica en situaciones cotidianas de convivencia  junto con 
estrategias de resolución de conflictos, de igualdad de derechos y de un uso no discriminatorio de las 
lenguas.

Competencia específica: ALS.3.10.Identificar y analizar de forma crítica los elementos del paisaje y su 
articulación en sistemas complejos, incluyendo los ciclos demográficos, así como su evolución, para 
promover alternativas saludables, sostenibles, enriquecedoras y respetuosas con la dignidad humana y el 
compromiso con la sociedad y el entorno.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

ALS.3.8.1.Revisar los propios textos, orales y escritos, en lengua castellana y en lengua extranjera, reflexionando
sobre su funcionamiento, con el fin de mejorar las situaciones comunicativas cotidianas..
ALS.3.8.2.Utilizar un metalenguaje específico, en lengua castellana y en lengua extranjera, para explicar la
interrelación entre el propósito comunicativo y las elecciones lingüísticas en situaciones comunicativas cotidianas,
consultando diccionarios, manuales y gramáticas.
ALS.3.8.3.Identificar y registrar los progresos y dificultades de aprendizaje, a nivel oral y escrito, en lengua
castellana y en lengua extranjera, realizando actividades de autoevaluación y coevaluación como las propuestas
en el Portfolio Europeo de las Lenguas (PLE), en un soporte analógico o digital..

ALS.3.9.1.Identificar e interpretar los mecanismos que han regulado la convivencia y la vida en común a lo largo
de la historia, destacando las actitudes pacíficas y tolerantes que favorecen la convivencia democrática..
ALS.3.9.2.Conocer e iniciar la aplicación de estrategias comunicativas variadas que ayuden a facilitar la
comprensión, explicación y producción de mensajes que respeten los derechos humanos, la igualdad y un uso no
discriminatorio de las lenguas, en el ámbito educativo.

ALS.3.10.1. Identificar y analizar el entorno desde una perspectiva sistémica e integradora, a través del concepto
de paisaje y sus elementos, y de la evolución de los ciclos demográficos.
ALS.3.10.2. Conocer y promover actitudes de defensa, protección, conservación y mejora del entorno,
fomentando alternativas saludables, sostenibles, enriquecedoras y respetuosas..

A. Las lenguas y sus hablantes, interculturalidad y plurilingüismo.

B. Comunicación.
1. El contexto. Componentes del hecho comunicativo: grado de formalidad, carácter público o privado, 
distancia social, intención comunicativa, canal y elementos no verbales. Su importancia en ambas 
lenguas.

2. Los géneros discursivos en ambas lenguas. Secuencias básicas (narración, descripción, diálogo 

1. El contexto. Componentes del hecho comunicativo: grado de formalidad, carácter público o privado, distancia social,
intención comunicativa, canal y elementos no verbales. Su importancia en ambas lenguas.

1. Las familias lingüísticas y las lenguas del mundo. Aproximación a la lengua de signos. Reflexión de la propia biografía 
lingüística. Reconocimiento de la lengua extranjera como medio de comunicación interpersonal y fuente de enriquecimiento. 
Interés en la realización de intercambios comunicativos con hablantes de lengua extranjera.

2. Reconocimiento de la diversidad lingüística de España. Diferencias entre plurilingüismo y diversidad dialectal; identificación 
de prejuicios y estereotipos lingüísticos y formas de evitarlos. El papel de la religión en la organización social y formación de 
identidades: formación de las grandes religiones. Patrones culturales básicos de la lengua extranjera, así como aspectos 
básicos relativos a la vida cotidiana y relaciones interpersonales.

3. Comparación de los rasgos de las principales variedades dialectales del español, con especial referencia a la modalidad 
andaluza. La influencia islámica y su presencia enAndalucía. Las convenciones sociales básicas; el lenguaje no verbal, la 
cortesía lingüística y la valoración de las lenguas como fuente de cultura.

4. Iniciación a la reflexión interlingüística. Estrategias básicas para apreciar la diversidad lingüística, así como la detección y 
actuación ante usos discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal por motivo de género u origen.

5. La autoconfianza. El error como instrumento de mejora. Estrategias y herramientas básicas de autoevaluación 
y coevaluación, analógicas y digitales, individuales y cooperativas.

6. Funciones comunicativas básicas adecuadas al ámbito y contexto comunicativo en ambas lenguas.

7. Unidades lingüísticas básicas y significados asociados a dichas unidades tales como expresión de la entidad y sus 
propiedades, cantidad y cualidad, el espacio, el tiempo, la afirmación, negación, interrogación, y exclamación.

8. Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación básicos.

12.  Sáberes básicos:



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 0

47
00

36
3

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 0

1/
11

/2
02

3 
10

:1
3:

44

20Pág.: de

I.E.S. La Mojonera

22

C. Patrimonio cultural y literario.

D. Reflexión sobre la lengua.

E. Retos del mundo actual.

y exposición). Propiedades textuales: cohesión, coherencia y adecuación. Léxico de uso común en 
lengua extranjera y de interés para el alumnado relativo a identificación personal y relaciones 
interpersonales, lugares cercanos, tiempo libre, vida cotidiana, salud y actividad física, vivienda y 
hogar, clima y tecnologías de la información y comunicación.

3. Procesos comunicativos.

1. Los géneros discursivos en ambas lenguas. Secuencias básicas (narración, descripción, diálogo y exposición).
Propiedades textuales: cohesión, coherencia y adecuación. Léxico de uso común en lengua extranjera y de interés para el
alumnado relativo a identificación personal y relaciones interpersonales, lugares cercanos, tiempo libre, vida cotidiana, salud
y actividad física, vivienda y hogar, clima y tecnologías de la información y comunicación.

1. Interacción oral y escrita de carácter informal en ambas lenguas. Turno de palabra, cooperación conversacional, escucha
activa y resolución dialogada de conflictos.

2. Comprensión oral en ambas lenguas. Sentido global del texto y relación entre sus partes, retención de la información
relevante. Detección de usos discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal.

3. Producción oral formal en ambas lenguas. Planificación y búsqueda de información. Adecuación a la audiencia y a los
tiempos de exposición. Elementos no verbales.Rasgos discursivos y lingüísticos de la oralidad formal. Identificación de la
autoría y veracidad de las fuentes consultadas y los contenidos utilizados.

4. Comprensión lectora en ambas lenguas. Sentido global de textos y relación entre sus partes. La intención del emisor.
Estrategias básicas del ámbito lingüístico y social:análisis de textos, interpretación de mapas, esquemas, síntesis y gráficos.

5. Producción escrita en ambas lenguas. Planificación, redacción, revisión y edición en diferentes soportes. Corrección
gramatical y ortográfica. Propiedad léxica. Usos de la escritura para la organización del pensamiento: toma de notas,
esquemas, mapas conceptuales, definiciones, resúmenes, etc.

6. Alfabetización informacional: búsqueda y selección de información y elaboración del conocimiento. Utilización de
plataformas virtuales para la realización de proyectos escolares. Estrategias básicas de búsqueda de información tales como
diccionarios, libros de consulta, bibliotecas y recursos digitales e informáticos. Uso de herramientas analógicas y digitales
básicas para la comprensión, producción y coproducción oral, escrita y multimodal. Lectura crítica de la información.

7. Reconocimiento y uso discursivo de los elementos lingüísticos en las lenguas: Implicación del emisor: deixis
y modalización. Adecuación del registro a la situación.Mecanismos de cohesión. Coherencia en las formas verbales.
Corrección lingüística, ortográfica y gramatical. Uso de diccionarios, manuales y correctores ortográficos. Los signos básicos
de puntuación.

1. Las raíces clásicas de la cultura occidental. Significado y función de las expresiones artísticas y culturales en las distintas 
civilizaciones. Diversidad y riqueza cultural. Respeto y conservación del patrimonio material e inmaterial.

2. Estrategias básicas para entender y apreciar la diversidad cultural y artística. Conservación y defensa del patrimonio 
histórico, artístico y cultural. El patrimonio andaluz.

3. Lectura guiada de obras o fragmentos relevantes de la literatura juvenil contemporánea y del patrimonio literario andaluz, 
nacional y universal, inscritas en itinerarios temáticos o de género, que incluyan la presencia de autoras y autores.

4. Relación y comparación de los textos leídos con otros textos, con otras manifestaciones artísticas y culturales, como el 
Flamenco, y con las nuevas formas de ficción en función de temas, tópicos, estructuras y lenguajes.

1. Reconocimiento de la lengua como sistema y de sus unidades básicas según los diferentes niveles: el sonido y sistema de 
escritura, las palabras (forma y significado) y suorganización en el discurso (orden de las palabras, componentes de las 
oraciones o conexiones entre los significados), a partir de la comparación entre la lengua castellana y la lengua extranjera.

2. Aproximación a los cambios de significado de las palabras, sus relaciones semánticas y sus valores denotativos 
y connotativos. Procedimientos de adquisición y formación de palabras.

3. Relación entre los esquemas semántico y sintáctico de la oración simple.

4. Estrategias de uso progresivamente autónomo de diccionarios y manuales de gramática para obtener una terminología 
gramatical básica en lengua castellana y lenguaextranjera.

1. Ubicación espacial: representación del espacio, orientación y escalas. Utilización de recursos digitales e interpretación y 
elaboración de mapas, esquemas, imágenes yrepresentaciones gráficas. Tecnologías de la Información Geográfica (TIG).

2. Emergencia climática: impacto y soluciones. Biodiversidad. Dinámicas y amenazas de los ecosistemas planetarios. 
Características generales del medio físico andaluz,español, europeo y mundial. La influencia humana en la alteración de los 
ecosistemas en el pasado y la actualidad. Conservación y mejora del entorno local y global.

3. Tecnologías de la información. Manejo y utilización de dispositivos, aplicaciones informáticas y plataformas digitales. 
Búsqueda, tratamiento de la información y elaboración de conocimiento. Uso seguro de las redes de comunicación.

4. Objetivos de Desarrollo Sostenible. La visión de los dilemas del mundo actual, punto de partida para el pensamiento crítico y 
el desarrollo de juicios propios.
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F. Sociedades y territorios.

G. Compromiso cívico.

1. Análisis multidisciplinar del origen del ser humano y del nacimiento de la sociedad. Grandes migraciones humanas y el 
nacimiento de las primeras culturas.

2. Las fuentes históricas y arqueológicas como base para la construcción del conocimiento histórico. Objetos y artefactos como 
fuente para la historia. El significado de los archivos, bibliotecas y museos y del legado histórico y cultural como patrimonio 
colectivo.

3. Condicionantes geográficos e interpretaciones históricas del surgimiento de las civilizaciones. Las grandes rutas comerciales
y las estrategias por el control de los recursos. El Mediterráneo como espacio geopolítico y de comunicación.

4. La organización política del ser humano y las formulaciones estatales en el mundo Antiguo, Medieval y Moderno: 
democracias, repúblicas, imperios y reinos. Evoluciónde la teoría del poder.

5. Interpretación del territorio y del paisaje. La ciudad y el mundo rural a lo largo de la historia: polis, urbes, ciudades, villas y 
aldeas. La huella humana y la protección del patrimonio ambiental, histórico, artístico y cultural.

6. España y Andalucía en el tiempo y su conexión con los grandes procesos de la historia de la humanidad. El legado histórico 
y el acervo cultural en la formación de las identidades colectivas.

1. Dignidad humana y derechos universales. Alteridad: respeto y aceptación «del otro». Comportamientos no discriminatorios y 
contrarios a cualquier actitud diferenciadora y segregadora. Igualdad de género. Manifestaciones y conductas no sexistas.

2. Convivencia cívica y cultura democrática. Incorporación e implicación en la sociedad civil en procesos democráticos. 
Participación en proyectos comunitarios.Solidaridad, empatía y acciones de apoyo a colectivos en situaciones de pobreza, 
vulnerabilidad y exclusión social. Líneas de acción para un reparto justo.

3. Identificación y gestión de las emociones y su repercusión en comportamientos individuales y colectivos. Ciclos vitales, uso 
del tiempo libre y hábitos de consumo:diferencias y cambios en las formas de vida en sociedades actuales y del pasado. 
Seguridad vial y movilidad sostenible.

4. Ciudadanía europea. Ideas y actitudes en el proyecto de construcción de una identidad común. La seguridad y la 
cooperación internacional.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:

ALS.3.1

ALS.3.10

ALS.3.2

ALS.3.3

ALS.3.4

ALS.3.5

ALS.3.6

ALS.3.7

ALS.3.8

ALS.3.9

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X X

X

X

X

X X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X
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X

X

X

X
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X

X
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X

X

X

C
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1
C

C
2

C
C

3
C

C
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C
D

1
C

D
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C
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3
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D
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C
D

5
C

E
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C
E

2
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E
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C
C

L1
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C
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C
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C

C
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C
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C
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C
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2
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C
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C
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S
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A
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S
A

A
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C
P

1
C

P
2

C
P

3

Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.
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I.E.S. La Mojonera

PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA

LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA

2023/2024

ASPECTOS GENERALES

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro
2.  Marco legal
3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica:
4.  Objetivos de la materia
5.  Principios Pedagógicos
6.  Evaluación y calificación del alumnado
 

CONCRECIÓN ANUAL

4º de E.S.O.
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA
2023/2024

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de alumnado y centro):

Ubicado en pleno corazón del Poniente almeriense, el I.E.S. La Mojonera se sitúa en el municipio del cual toma su
nombre. Se trata de una localidad a medio camino entre Roquetas de Mar y El Ejido, dos de los núcleos urbanos
con mayor población de la provincia de Almería. La Mojonera se encuentra a unos 30 kilómetros de distancia de la
capital almeriense, en la zona más rural de la provincia, cuya economía se basa principalmente en la agricultura. La
Mojonera es un municipio de relativamente reciente creación caracterizado por ser zona de acogida de población
inmigrante. Su próspera economía, relacionada con la agricultura intensiva bajo plástico, pronto demandó un
esfuerzo superior al de una mera empresa familiar, incluyendo la aportación de los propios hijos. De esta forma se
produjo el advenimiento de mano de obra foránea que en poco tiempo se convirtió en propietaria del terreno y
rápidamente precisó a su vez nuevos trabajadores. Este aumento de población procedente de zonas limítrofes
afectó al ámbito educativo en la creación de nuevos centros de enseñanza entre los cuales se encuentra nuestro
IES. La situación descrita se vio alterada cuando a partir de 1995-1996 comenzó la llegada de población
procedente del Magreb, en un principio, y poco después del resto de África. Más recientemente han comenzado a
llegar trabajadores del este europeo. Así, actualmente, el cincuenta por ciento de los casi 700 alumnos matriculados
en el centro es de origen extranjero. El aumento progresivo de la presencia del alumnado extranjero no ha cesado
en los últimos años, siendo Marruecos, Guinea-Bissau, Senegal y Ghana los países de origen más comunes entre
nuestro alumnado inmigrante. Asimismo, se observa la presencia de alumnado procedente de Lituania, Rumanía,
Rusia y también Argentina y Pakistán.
En este sentido, en nuestro centro se hizo preciso, atendiendo a las demandas del propio alumnado y a las
características que lo hacen único, la dotación de una oferta educativa que diera cabida a todos los aspectos antes
descritos, lo que se concretó en la adscripción a proyectos como el Plan de Compensación Educativa, el de
Bilingüismo, el de Lectura y Biblioteca, el de Coeducación o diversos programas de Apoyo Educativo y de
Formación Profesional Básica que, hoy en día, siguen en marcha con resultados muy satisfactorios. Todos estos
planes y proyectos se hallan conectados e interrelacionados, de modo que todos atiendan a la consecución de un
mismo objetivo: reforzar el aprendizaje de nuestro alumnado desde la igualdad y la integración de todas las culturas
que lo conforman. Estas nuevas circunstancias exigen algo más que el mero aumento de la oferta educativa y
formativa de este centro. Por estas razones el centro cuenta con un aula de ATAL (Aula Temporal de Adaptación
Lingüística) y profesorado de Pedagogía Terapéutica y se atiende al alumnado que precisa de Apoyo a la
Integración.
En general, y teniendo en cuenta que el nivel socioeconómico de la mayoría de las familias de nuestro alumnado es
medio-bajo, hay que matizar que el principal obstáculo con el que
nos encontramos los docentes en el proceso de enseñanza-aprendizaje, es la escasa implicación de las familias,
sobre todo de aquellas a las que más se demanda su presencia en la formación del alumnado. Ello nos ofrece una
idea del escaso seguimiento que el proceso de enseñanza-aprendizaje tiene en los hogares de nuestro alumnado,
y nos obliga a adecuar el desarrollo de las clases a esta realidad familiar. Es por todo lo anterior por lo que el equipo
de docentes del centro se preocupa día a día por desarrollar estrategias creativas y motivadoras para el alumnado,
que impliquen el uso de las nuevas tecnologías y hagan más amena y accesible la adquisición de conceptos que,
de otra forma, en gran parte de los casos, nunca se fomentarían a nivel particular fuera del centro. Asimismo,
trabajamos cada día por inculcar en nuestro alumnado una actitud curiosa y crítica con la realidad, que les permita
observar la misma desde distintas perspectivas, adoptando siempre puntos de vista diferentes y usando la empatía,
el ponerse en el lugar del otro, para respetar y tolerar lo diferente, además de enriquecerse con ello. En este
sentido, nuestro centro ofrece todo un mundo de posibilidades a través del cual nuestro alumnado, y nosotros
mismos, podemos conocer diferentes culturas, religiones y, en definitiva, maneras de comprender la realidad en la
que vivimos.
A partir de la pandemia de COVID 19, iniciada en 2020, se puso de manifiesto la brecha digital existente entre el
alumnado, por lo que se ha procedido a disminuir dicha brecha con el préstamo de dispositivos móviles al alumnado
que lo necesita para poder trabajar desde casa, contribuyendo a la mejora de la competencia digital, así como
ayudando a la integración y a la mejora del aprendizaje.

2.  Marco legal:
De acuerdo con lo dispuesto en los puntos 2 y 3 del artículo 27 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023, por el
que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad

ASPECTOS GENERALES
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Autónoma de Andalucía, «2. En el marco de las funciones asignadas a los distintos órganos existentes en los
centros en la normativa reguladora de la organización y el funcionamiento de los mismos, los centros docentes
desarrollarán y concretarán, en su caso, el currículo en su Proyecto educativo y lo adaptarán a las necesidades de
su alumnado y a las características específicas del entorno social y cultural en el que se encuentra, configurando así
su oferta formativa. 3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 120.4 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de
mayo, los centros docentes, en el ejercicio de su autonomía, podrán adoptar experimentaciones, innovaciones
pedagógicas, programas educativos, planes de trabajo, formas de organización, normas de convivencia o
ampliación del calendario escolar o del horario lectivo de ámbitos, áreas o materias de acuerdo con lo que
establezca al respecto la Consejería competente en materia de educación y dentro de las posibilidades que permita
la normativa aplicable, incluida la laboral, sin que, en ningún caso, suponga discriminación de ningún tipo, ni se
impongan aportaciones a las familias ni exigencias a la Administración educativa. ».  
Asimismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.3 de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se
desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma
de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece la ordenación de la
evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre distintas etapas
educativas, «Sin perjuicio de los dispuesto en el artículo 2.4, los departamentos de coordinación didáctica
concretarán las líneas de actuación en la Programación didáctica, incluyendo las distintas medidas de atención a la
diversidad y a las diferencias individuales que deban llevarse a cabo de acuerdo con las necesidades del alumnado
y en el marco establecido en el capítulo V del Decreto 102/2023, de 9 de mayo.». 
Además y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.4 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «El profesorado
integrante de los distintos departamentos de coordinación didáctica elaborará las programaciones didácticas, según
lo dispuesto en el artículo 29 del Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
los Institutos de Educación Secundaria, de las materias de cada curso que tengan asignadas, a partir de lo
establecido en los Anexos II, III, IV y V, mediante la concreción de las competencias específicas, de los criterios de
evaluación, de la adecuación de los saberes básicos y de su vinculación con dichos criterios de evaluación, así
como el establecimiento de situaciones de aprendizaje que integren estos elementos y contribuyan a la adquisición
de las competencias, respetando los principios pedagógicos regulados en el artículo 6 del citado Decreto 102/2023,
de 9 de mayo.».
Justificación Legal:
- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación. 
- Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la
Educación Secundaria Obligatoria. 
- Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria.
- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención
a la diversidad y a las diferencias individuales, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de
aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre las diferentes etapas educativas 
- Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de los institutos de
educación secundaria, así como el horario de los centros, del alumnado y del profesorado.

3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica: 
El Departamento de Lengua Castellana y Literatura está formado el presente curso 2023/24 por los siguientes
componentes (se especifica también los cargos, programas y grupos de cada miembro):
Laura Carbonell López: jefa de departamento de Lengua castellana y Literatura y coordinadora del área social-
lingüística. Coordinadora del programa Comunica. Grupos: un grupo de 4º ESO de Lengua castellana y Literatura (4
horas) y un grupo de 4ºESO de Ámbito Lingüístico y Social (9 horas). 
Charo Fernández Pérez. Grupos: dos grupos de 1º ESO de Área lingüística (4 horas), un grupo de 4ºESO de
Cultura clásica (2 horas), un grupo de 1º Bachillerato de Proyecto transversal (1 hora) y un grupo de 2º Bachillerato
de Proyecto transversal (1 hora). Reducción de 1/2
Joaquín Aguirre López, subdirector. Grupos: un grupo de 1ºESO de Ámbito (7 horas), un grupo de 4ºESO de Teatro
(2 horas), un grupo de 4ºESO de Medios de comunicación (2 horas) y un grupo de 1º ESO de Área lingüística (2
horas). 
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María Dolores Lozano Fernández, coordinadora de la biblioteca del centro. Grupos: un grupo de 2º Bachillerato de
Lengua castellana y Literatura (3 horas), un grupo de 1ºESO de Ámbito (7 horas), un grupo de 4º ESO de Lengua
castellana y Literatura (4 horas), un grupo de 1º Bachillerato de Literatura universal (4 horas). 
Cristina Berenguer Rodríguez, jefa del Departamento de orientación. Grupos: un grupo de 1ºESO de Ámbito (7
horas), un grupo de 1º ESO de Área lingüística (2 horas), un grupo de 3º ESO de Lengua castellana y Literatura (4
horas) y un grupo de 1º Bachillerato de Lengua castellana y Literatura (4 horas). 
María del Mar Arenas Molina, directora. Grupos: un grupo de 1ºCFGB en Comunicación y Sociedad (5 horas) y un
grupo de 2º Bachillerato de Lengua castellana y Literatura (3 horas).
Francisca María Silvente Navarro (reducción 2 horas mayores 55 años). Sustituta: Manuela Mérida Romero.
Grupos: 3 grupos de 4ºESO  de Lengua castellana y Literatura (12 horas), un grupo de 1º Bachillerato de Lengua
castellana y Literatura (4 horas) y una tutoría de 1º Bachillerato. 
Piedad Rodríguez Sánchez. Grupos: dos grupos de 2º ESO de Lengua castellana y Literatura (8 horas), dos grupos
de 2º ESO de Lengua castellana y Literatura (8 horas) y una tutoría de 3ºESO (2 horas). 
Úrsula Poyatos Porcel:  un grupo de 2º ESO de Lengua castellana y Literatura (4 horas), dos grupos de 3º ESO de
Lengua castellana y Literatura (8 horas). Reducción de 1/3
Isabel Díaz Díaz: un grupo de 2º ESO (4 horas), y una tutoría de 2º ESO (2 horas) y apoyos en 1º ESO (6 horas) y
2º ESO (6 horas). Cupo sobrevenido tras el inicio del curso.


4.  Objetivos de la etapa:
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. la Educación Secundaria
Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:
a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a las demás personas,
practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo
afianzando los derechos humanos como valores comunes de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de
la ciudadanía democrática. 
b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como condición necesaria
para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo personal. 
c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. Rechazar los
estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres.
d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con los demás,
así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver
pacíficamente los conflictos. 
e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido crítico, adquirir
nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias tecnológicas básicas y avanzar en una reflexión ética sobre su
funcionamiento y utilización. 
f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas disciplinas, así como
conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos campos del conocimiento y de la
experiencia. 
g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, la iniciativa
personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades. 
h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana, textos y mensajes
complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura.
 i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada.
j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propia y de las demás personas,
apreciando los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, así como otros hechos diferenciadores
como el flamenco, para que sean conocidos, valorados y respetados como patrimonio propio. 
k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de las otras personas, respetar las diferencias,
afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la práctica del deporte para
favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su
diversidad. Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado, la empatía y
el respeto hacia los seres vivos, especialmente los animales y el medioambiente, contribuyendo a su conservación y
mejora, reconociendo la riqueza paisajística y medioambiental andaluza. 
l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas, utilizando
diversos medios de expresión y representación.
m) Conocer y apreciar la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus variedades.
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n) Conocer y respetar el patrimonio cultural de Andalucía, partiendo del conocimiento y de la comprensión de
nuestra cultura, reconociendo a Andalucía como comunidad de encuentro de culturas. 

5.  Principios Pedagógicos:
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. Sin perjuicio de lo dispuesto
en el artículo 6 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, en Andalucía el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria responderá a los siguientes principios: 
a) La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. Las programaciones
didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la competencia en comunicación
lingüística. Los centros, al organizar su práctica docente, deberán garantizar la incorporación de un tiempo diario, no
inferior a 30 minutos, en todos los niveles de la etapa, para el desarrollo planificado de dicha competencia.
Asimismo, deben permitir que el alumnado desarrolle destrezas orales básicas, potenciando aspectos clave como el
debate y la oratoria. 
b) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten a cada alumno o
alumna una adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de
segundo curso y en el Perfil de salida del alumnado al término de la Enseñanza Básica. 
c) Desde las distintas materias se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la
comunicación. 
d) Asimismo, se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello
con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida. 
e) Se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar una efectiva educación
inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado. Para ello, en la práctica docente se desarrollarán
dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el potencial de cada alumno y alumna y se integrarán
diferentes formas de presentación del currículo, metodologías variadas y recursos que respondan a los distintos
estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado.
f) Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las
estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y resolución de conflictos que le permitan
convivir en la sociedad plural en la que vivimos. 
g) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folclore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas, entre ellas, el
flamenco, la música, la literatura o la pintura, tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de su
ciudadanía a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte del desarrollo del currículo. 
h) Atendiendo a lo recogido en el capítulo I del título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de
la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres. 
i) En los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, con objeto de fomentar la integración de las
competencias clave, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la realización de proyectos significativos para el
alumnado, así como a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, el
emprendimiento, la reflexión y la responsabilidad del alumnado. 
j) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, de sistematización y
de presentación de la información, para aplicar procesos de análisis, de observación y de experimentación,
mejorando habilidades de cálculo y desarrollando la capacidad de resolución de problemas, fortaleciendo así
habilidades y destrezas de razonamiento matemático. 

6.  Evaluación y calificación del alumnado:
De conformidad con lo dispuesto en el  artículo 10.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «La evaluación del
proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial, formativa, integradora, diferenciada y objetiva
según las distintas materias del currículo y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza
como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los criterios de evaluación de las diferentes materias
curriculares, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las competencias específicas.»
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023,«El profesorado
llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso de
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aprendizaje en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias específicas de
cada materia.». 
Asimismo en el artículo 11.4 de la citada ley: «Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos
tales como cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas,
escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de evaluación y con las
características específicas del alumnado, garantizando así que la evaluación responde al principio de atención a la
diversidad y a las diferencias individuales. Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales,
así como la autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus logros respecto a
una tarea determinada.».  
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13.6 del Decreto 102/2023 , de 9 de mayo, «El profesorado
evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de enseñanza y su propia práctica docente.»
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CONCRECIÓN ANUAL
Lengua Castellana y Literatura - 4º de E.S.O.

La evaluación inicial es un proceso primordial para la recopilación de información acerca del perfil del alumnado y
su nivel competencial, así como la diversidad que podamos detectar en el aula. Tal y como recoge la Orden de 30
de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria
Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía: "la programación ha de partir de los elementos curriculares
de la materia de Lengua Castellana y Literatura, integrando las competencias específicas, así como los criterios de
evaluación del mismo curso o de cursos anteriores en función de los resultados de la evaluación inicial del
alumnado que conforma el grupo."

Además afirma:  "La evaluación inicial del alumnado ha de ser competencial y ha de tener como referente las
competencias específicas de las materias que servirán de punto de partida para la toma de decisiones. Para ello, se
tendrá en cuenta principalmente la observación diaria, así como otras herramientas. La evaluación inicial del
alumnado en ningún caso consistirá exclusivamente en una prueba objetiva.".

Por ello, durante el primer mes de curso, el objetivo es reunir todos los datos necesarios relativos a la situación
inicial del alumnado, especialmente en lo relativo al desarrollo de las competencias específicas de la materia,
observando sus destrezas comunicativas: escuchar, hablar, conversar, leer y escribir, así como cualquier otro
aspecto concreto que se considere relevante en el ámbito académico. Para ello es necesario diversificar, en la
medida de lo posible. el tipo de actividades llevadas a cabo durante el periodo la evaluación inicial. 

A partir de la evaluación inicial, se especifican a continuación los perfiles del alumnado con necesidades específicas
de atención a la diversidad por cada curso:
-4ºA: 3 alumnos con adaptación significativa (ACS), 4 alumnos con la asignatura pendiente (PRA) y, además, 6
alumnos que cuentan con el forman parte del programa ATAL. 
-4ºB:  6 alumnos repetidores (PRA), 8 alumnos con la asignatura pendiente (PRA), 2 alumnos NEAE, (PRA) y 5
alumnos que forman parte del programa de ATAL.
-4ºC :3 alumnos con la asignatura pendiente (PRA),3alumnos NEAE(PRA), 1 alumno que forma parte del programa
ATAL.
-4ºD: 1 alumna con la asignatura pendiente (PRA) y 1 alumno (NEAE)
-4ºE: 4 alumnas tiene el programa de ATAL.

1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
Tal y como recoge el Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la
etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, en Andalucía el currículo de
la etapa de Educación Secundaria Obligatoria responderá a los siguientes principios:
"a) La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. Las programaciones
didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la competencia en
comunicación lingüística. Los centros, al organizar su práctica docente, deberán garantizar la incorporación de un
tiempo diario, no inferior a 30 minutos, en todos los niveles de la etapa, para el desarrollo planificado de dicha
competencia. Asimismo, deben permitir que el alumnado desarrolle destrezas orales básicas, potenciando
aspectos clave como el debate y la oratoria¿. 
b) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten a cada alumno o
alumna una adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de
segundo curso y en el Perfil de salida del alumnado al término de la Enseñanza Básica.
c) Desde las distintas materias se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la
comunicación.
d) Asimismo, se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo
ello con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida.
e) Se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar una efectiva educación
inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado. Para ello, en la práctica docente se desarrollarán
dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el potencial de cada alumno y alumna y se integrarán
diferentes formas de presentación del currículo, metodologías variadas y recursos que respondan a los distintos
estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado.
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f) Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las
estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y resolución de conflictos que le permitan
convivir en la sociedad plural en la que vivimos.
g) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folclore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas, entre ellas, el
flamenco, la música, la literatura o la pintura, tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de su
ciudadanía a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte del desarrollo del currículo.
h) Atendiendo a lo recogido en el capítulo I del título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción
de la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres.
i) En los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, con objeto de fomentar la integración de las
competencias clave, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la realización de proyectos significativos para el
alumnado, así como a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, el
emprendimiento, la reflexión y la responsabilidad del alumnado.".
Por ello, desde la asignatura llevarán a cabo estrategias pedagógicas en relación a los citados principios, siendo
conscientes de que el proceso educativo de un alumno o alumna integra diferentes factores que van más allá de lo
meramente académico. 
De hecho, el primer principio pedagógico hace referencia a la competencia lectora, un pilar fundamental de la
asignatura, por ello, se garantiza la realización de diversas estrategias metodológicas en las que se potencie la
comprensión lectora, intentando, en el proceso, que el alumnado desarrolle interés por la misma de una forma
autónoma al tiempo que desarrolla su espíritu crítico y su capacidad lógica y deductiva. Además, se trabajará
acorde con las directrices establecidas en el Itinerario lector del centro, elaborado por el ETCP atendiendo a las
Instrucciones de 21 de junio de 2023, sobre el tratamiento de la lectura para el despliegue de  la competencia en
comunicación lingüística. 

Asimismo, se desarrollarán diferentes tácticas que ayuden a desarrollar las diferentes competencias clave,
contribuyendo a la difícil tarea de proponer un modelo educativo contextualizado y adecuado a las necesidades del
alumnado actual. Esto conlleva la introducción de nuevas prácticas metodológicas basadas en un aprendizaje
multidisciplinar, cooperativo, abierto a la tecnología y, por supuesto, un aprendizaje que contemple e incluya de
forma transversal los valores democráticos.

3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
El enfoque competencial permite poner el acento en aquellos aprendizajes que se consideran imprescindibles,
desde un planteamiento integrador y orientado a la aplicación de los saberes básicos adquiridos. Así, la
materialización del proceso de enseñanza a través de situaciones de aprendizaje permite un enfoque inductivo que
ayuda al alumnado a desarrollar sus competencias mediante la investigación, el trabajo individual y cooperativo, la
creatividad, a la vez que se van adquiriendo e incorporando los conocimientos propios del nivel, la materia y la
etapa. 

Así, se proponen los siguientes principios metodológicos: 

Un enfoque comunicativo,  que parte de los conocimientos lingüísticos, sociolingüísticos, discursivos y estratégicos
centrales, en conceptos claves como la corrección, adecuación, cohesión, coherencia, negociación y comunidad
del habla. Todos ellos concretados en la inclusión de situaciones  comunicativas a partir  de cuatro habilidades
comunicativas: LEER, ESCRIBIR, HABLAR Y ESCUCHAR. A lo largo de todas las distintas situaciones de
aprendizaje se proponen actividades y situaciones en las que el alumno deba usar la lengua en una gran variedad
de contextos, dando importancia al aprendizaje de las funciones de la lengua. Además se potencia la colaboración
entre alumnos y la colaboración entre alumnos y profesor.

Un planteamiento metodológico contextualizado a nivel sociocultural, incorporando las prácticas sociales al
lenguaje como vehículo esencial en la configuración de escenarios comunicativos auténticos y situados, lo que
permite el desarrollo de una comunicación real, donde el alumno pueda aprender de una forma efectiva. La idea
gira en apoyar y favorecer una enseñanza que busque potenciar la competencia comunicativa en cada uno de los
estudiantes, haciendo hincapié en promover una enseñanza donde leer, escribir, escuchar y hablar tenga sentido y
funcionalidad en otros contextos diferentes al aula. Este último debe ser visto como un sitio activo y lleno de
interacciones.

La inclusión de la cultura tecnológica y digital en el desarrollo de las situaciones de aprendizaje. Se trata de un
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enfoque que pone en el centro al alumno como persona responsable de su desarrollo; que sirve para tomar
conciencia de aquello que en el entorno de la sociedad digital nos permite seguir aprendiendo en base a nuestros
objetivos e intereses. Esta metodología implica ayudar a descubrir  cómo los contenidos digitales pueden
realizarse en diversos formatos (texto, audio, vídeo, imágenes) así como identificar los programas/aplicaciones que
mejor se adaptan al tipo de contenido que se quiere crear.

El aprendizaje cooperativo, basado en el aprendizaje dialógico, muy relacionado con el enfoque comunicativo del
que hablábamos al principio, el cual parte de la base de que las personas aprendemos a partir de las interacciones
con otras personas. Por ello, en las situaciones de aprendizaje se incluirán dinámicas y tareas con un
planteamiento grupal o en parejas. No debemos obviar que aprender lengua es aprender a comunicarse con los
otros, es comprender lo que éstos transmiten y a aproximarse a otras realidades. Así, las situaciones de
aprendizaje deben incluir el desarrollo de ciertas destrezas como la capacidad de comunicarse de una manera
constructiva en distintos entornos sociales y culturales, mostrar tolerancia, expresar y comprender puntos de vista
diferentes, negociar sabiendo inspirar confianza y sentir empatía. Las personas deben ser capaces de gestionar un
comportamiento de respeto a las diferencias expresado de manera constructiva.

El aprendizaje basado en proyectos como producto final de la situación de aprendizaje. Este requiere que el
alumno sea capaz de tomar decisiones y de mostrar iniciativa, al mismo tiempo que acepta las decisiones del resto
de participantes del proyecto. Así, los alumnos deberán ser capaces de ser tolerantes y saber llegar a un consenso
entre los diferentes miembros sobre una determinada cuestión. Además, supone una metodología activa y
colaborativa,  con un producto final que facilitará la motivación y la inclusión de todo el alumnado, adaptando las
tareas programadas a las dificultades de nuestros alumnos  (necesidades educativas, dificultades de aprendizaje,
desfase curricular¿) para lograr el mejor desarrollo de cada uno de ellos y ellas.  En esta concepción del desarrollo
de la tarea final o proyecto, todos son capaces de aportar dependiendo de sus destrezas, preferencias y
capacidades. 

Por último, se precisa que el Departamento, atendiendo a las directrices del Plan de Centro, acuerda tomar la
Unidad como medida de programación, de modo que cada profesor realizará, como mínimo, una situación de
aprendizaje, por cada unidad programada. De este modo, dependiendo del contexto de cada grupo, el profesor o
profesora realizará las actividades evaluables y situaciones de aprendizaje que considere más adecuadas,
encuadradas estas en cada una de las Unidades programadas por nivel. Se anexa (Anexo  II. Relación de criterios
y competencias específicas por Unidad) la secuenciación de Unidades por nivel, junto con los criterios y
competencias asociadas a cada una de ellas.

4.  Materiales y recursos:             
El enfoque competencial necesita de recursos educativos distintos a los tradicionales, pues la variedad de
actividades y tareas precisan de una mayor variedad de medios que contribuyan a una mejora y a una mayor
dinamización de la actividad docente y del proceso de aprendizaje. 

RECURSOS ESPACIALES Y ORGANIZATIVOS
 
Espacio habitual: el aula, un espacio que permite diferentes actividades y agrupaciones (grupos cooperativos).
Debe favorecer la comunicación multidireccional, fomentando la creación de interacciones dialógicas entre el
alumnado. De hecho, muchas de las actividades y tareas propuestas están planteadas para ser desarrolladas en
grupo o en parejas que favorezcan la interacción dialógica de estudiantes con diferentes perfiles.

Otro espacio prioritario: la biblioteca escolar. El espacio de la biblioteca ha sufrido un importante cambio de
enfoque en los últimos años, que implica que este espacio ha dejado de ser un almacén de libros para convertirse
en un centro de recursos para la enseñanza y el aprendizaje.

En la sociedad de la información y el conocimiento se requiere que las bibliotecas escolares se conviertan en
centros de recursos para la enseñanza y el aprendizaje. Las bibliotecas escolares son un factor de compensación
social, que posibilitan el acceso a los recursos informativos y culturales a quienes carecen de ellos, procurando así
paliar la brecha digital y social. 
La biblioteca escolar debe ser un espacio físico y digital abierto a toda la comunidad educativa y un espacio social
abierto para eventos culturales, profesionales y educativos. 

RECURSOS HUMANOS 
Por otro lado, se requiere de la participación de diferentes profesionales de la educación: Departamento de
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Orientación (Orientador, PT¿) y de la profesora del aula de ATAL, intentando dar una respuesta real a la
diversidad desde el aula. 

 
RECURSOS MATERIALES Y DIGITALES

En este ámbito de los recursos digitales se dará una importancia primordial a la ética digital: los alumnos y
alumnas deberán citar sus fuentes al extraer información de internet y usarán recursos de licencia libre, utilizando
bancos de imágenes libres bajo licencia Creative Commons, tales como Unplash, Flickr, Gratisography o
Freeimages.

La competencia digital del alumnado consiste en disponer de habilidades para buscar, obtener, procesar y
comunicar información y para transformarla en conocimiento. Para ello incorpora diferentes habilidades, que van
desde el acceso a la información hasta su transmisión en distintos soportes una vez tratada, incluyendo la
utilización de las tecnologías de la información y la comunicación como elemento esencial para informarse,
aprender y comunicarse. No debe olvidarse que, para adquirir esta competencia, no basta con el conocimiento de
las tecnologías de la información, sino que son imprescindibles ciertos aspectos de la comunicación lingüística. La
competencia digital entraña igualmente la utilización segura y crítica de las tecnologías de la información y la
comunicación (TIC) en el trabajo y en el ocio.
Además, puede utilizarlas como herramientas para organizar la información, procesarla y orientarla hacia el
aprendizaje, el trabajo y el ocio.
En síntesis, el tratamiento de la información y la competencia digital implican ser una persona autónoma, eficaz,
responsable, crítica y reflexiva al seleccionar, tratar y utilizar la información y sus fuentes, así como las distintas
herramientas tecnológicas. 

Así, los principales recursos serán:

- Procesadores de texto para redactar, revisar la ortografía, hacer resúmenes, añadir títulos, imágenes,
hipervínculos, gráficos y esquemas sencillos, etc.
- Herramientas simples de algún programa de diseño gráfico. Utilización de programas de correo electrónico.
- Programas de navegación por Internet.
- Plataforma Moodle y/o Classroom.
- Herramientas Google.
- Usos y opciones básicas de los programas navegadores.
- Enciclopedias virtuales.
- Aplicaciones educativas (Kahoot, Sometics...)
- Programas de presentación (Powerpoint, Prezi, Genially o similares): trabajos multimedia, presentaciones
creativas de textos, esquemas, o realización de diapositivas.
- Repositorios de contenidos. Pinterest, Simbaloo...
- Internet: búsqueda de información, selección crítica de la misma, etc.
-  Material fotocopiable o material online (apuntes, teoría, actividades), tal como ha sido fijado por el
departamento. No se dispone de libros de texto en la ESO y se aporta el tipo de material de elaboración propia. 
- Material de reprografía: uso constante de una gran variedad de textos para análisis y comentario, materiales que
se obtendrán por reprografía o a través de webs y blogs.
-  Diccionarios.
-  Libros de lectura. La pretensión de los mismos es acercar a los alumnos al mundo de los libros a través de
textos atractivos, de modo que su lectura sea interesante y placentera y se vaya desarrollando en ellos cierta
afición por la misma. Así, se partirá de libros de lectura cercanos a los intereses y expectativas de los alumnos
(literatura juvenil), para continuar nuestra andadura lectora acercando al alumnado a determinados textos clásicos
adaptados a sus edades. Todo libro trabajado será objeto de observación, de reflexión y de crítica en el aula. 

Además de estas lecturas, según las indicaciones del profesorado, los alumnos podrán leer, de forma voluntaria,
cuantas obras consideren oportunas. No hemos de perder de vista que nuestro objetivo último es la formación de
lectores asiduos a través de la creación de hábitos de lectura y del disfrute de las obras, tanto en su dimensión
artística, como en su dimensión intelectual y como alternativa de ocio. 

-  Prensa escrita de diversos tipos. A través de este tipo de escritos se pretende acercar a los alumnos al
conocimiento, comprensión y análisis de noticias y temas de actualidad, lo que les permita ser críticos ante la
realidad que nos rodea.
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- Archivos de vídeo, presentaciones en Powerpoint, Canva, Genial.ly o similares.
- Grabaciones de programas de radio, series, publicidad, informativos...
- Recursos interactivos, audios, vídeos, películas, documentales, banco de actividades...
- Materiales de investigación y consulta. 
- Ordenadores portátiles, tablets, o móviles, siempre bajo la supervisión del profesor y con un objetivo pedagógico.
-  Juegos educativos.


5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
Tal y como recoge el "Artículo 10. Carácter y referentes de la evaluación" de la Orden de 30 de mayo de 2023: 
"1. La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial, formativa, integradora,
diferenciada y objetiva según las distintas materias del currículo y será un instrumento para la mejora tanto de los
procesos de enseñanza como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los criterios de evaluación
de las diferentes materias curriculares, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las
competencias específicas.
 2. La evaluación será integradora por tener en consideración la totalidad de los elementos que constituyen el
currículo. En la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado deberá tenerse en cuenta el grado de
consecución de las competencias específicas a través de la superación de los criterios de evaluación que tienen
asociados. 
3. El carácter integrador de la evaluación no impedirá al profesorado realizar la evaluación de cada materia de
manera diferenciada en función de los criterios de evaluación que, relacionados de manera directa con las
competencias específicas, indicarán el grado de desarrollo de las mismas. 
4. La evaluación será continua por estar inmersa en el proceso de enseñanza y aprendizaje y por tener en cuenta
el progreso del alumnado, con el fin de detectar las dificultades en el momento en que se produzcan, averiguar sus
causas y, en consecuencia, de acuerdo con lo dispuesto en el Capítulo V del Decreto 102/2023, de 9 de mayo,
adoptar las medidas necesarias dirigidas a garantizar la adquisición de las competencias clave, que le permita
continuar adecuadamente su proceso de aprendizaje. 
5. El carácter formativo de la evaluación propiciará la mejora constante del proceso de enseñanza y aprendizaje. La
evaluación formativa proporcionará la información que permita mejorar tanto los procesos como los resultados de la
intervención educativa. 6. El alumnado tiene derecho a ser evaluado conforme a criterios de plena objetividad, a
que su dedicación, esfuerzo y rendimiento sean valorados y reconocidos de manera objetiva. Asimismo, el
alumnado tiene derecho a conocer los resultados de sus evaluaciones para que la información que se obtenga a
través de estas tenga valor formativo y lo comprometa en la mejora de su educación. 
7. Para garantizar la objetividad y la transparencia, al comienzo de cada curso, los profesores y profesoras
informarán al alumnado acerca de los criterios de evaluación de cada una de las materias, incluidas las materias
pendientes de cursos anteriores, así como de los procedimientos y criterios de evaluación y calificación. 
8. Asimismo, para la evaluación del alumnado se tendrán en consideración los criterios y procedimientos de
evaluación, calificación, promoción y titulación incluidos en el Proyecto educativo del centro. 
9. Los Proyectos educativos de los centros docentes establecerán el sistema de participación del alumnado, y de
los padres, madres o personas que ejerzan su tutela legal en el desarrollo del proceso de evaluación. Asimismo, los
centros docentes establecerán en su Proyecto educativo el procedimiento por el cual, los padres, madres o
personas que ejerzan la tutela legal del alumnado, o el propio alumnado si es mayor de edad, podrán solicitar las
aclaraciones concernientes al proceso de aprendizaje del mismo a través de la persona que ejerza la tutoría y
obtener información sobre los procedimientos de revisión de las calificaciones. 
10. Los centros docentes establecerán en sus Proyectos educativos los procesos mediante los cuales se harán
públicos los criterios y procedimientos de evaluación, promoción y titulación, que se ajustarán a la normativa
vigente, así como los instrumentos que se aplicarán para la evaluación de los aprendizajes de cada materia.".

Asimismo, el "Artículo 11. Procedimientos e instrumentos de evaluación" expone:
"1. El profesorado llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la
evolución del proceso de aprendizaje en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las
competencias específicas de cada materia. 
2. Los criterios de evaluación han de ser medibles, por lo que se han de establecer mecanismos objetivos de
observación de las acciones que describen. 
3. Los mecanismos que garanticen la objetividad de la evaluación deberán ser concretados en las programaciones
didácticas y ajustados de acuerdo con la evaluación inicial del alumnado y de su contexto. 
4. Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos tales como cuestionarios, formularios,
presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas, escalas de observación, rúbricas o
portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de evaluación y con las características específicas del alumnado,
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garantizando así que la evaluación responde al principio de atención a la diversidad y a las diferencias individuales.
Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales, así como la autoevaluación del alumnado,
potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus logros respecto a una tarea determinada. 
5. Los criterios de evaluación contribuyen, en la misma medida, al grado de desarrollo de la competencia
específica, por lo que tendrán el mismo valor a la hora de determinar su grado de desarrollo. 
6. Los criterios de promoción y titulación, recogidos en el Proyecto educativo, tendrán que ir referidos al grado de
desarrollo de los descriptores operativos del Perfil competencial y del Perfil de salida, en su caso, así como a la
superación de las competencias específicas de las diferentes materias. 
7. Los docentes evaluarán tanto el proceso de aprendizaje del alumnado como su propia práctica docente, para lo
que concretarán los oportunos procedimientos en las programaciones didácticas.".

Teniendo en cuenta todo ello, el proceso de evaluación se llevará a cabo atendiendo, en cualquier caso, al
desarrollo del nivel competencial del alumnado, por lo que se buscará, en concordancia con la variedad
metodológica, la variedad de las evidencias de aprendizaje, de forma que el alumno desarrolle diferentes
habilidades competenciales. 
La evaluación de tales evidencias o productos se realizará con ayuda del Cuaderno del Profesor, y se concretará a
través de las actividades incluidas en las distintas Situaciones de Aprendizaje y otras actividades evaluables, que
llevarán asociados distintos criterios para ir conformando su nivel en las competencias específicas de la materia. 


HERRAMIENTAS DE EVALUACIÓN  Y EVIDENCIAS DE APRENDIZAJE

El enfoque competencial metodológico propuesto no puede ser ajeno a los procedimientos e instrumentos de
evaluación, por lo tanto, se precisa de un proceso evaluativo variado que permita valorar las competencias, a través
de la observación directa y continuada del alumnado. Se observará la conducta de cada uno de los alumnos y
alumnas, centrándonos en las características de su comunicación oral, escrita y mediante otros lenguajes, tanto en
su vertiente comprensiva como expresiva, así como en el dominio de los aspectos gramaticales y literarios.

En resumen, observaremos y mediremos: 
- Participación en las actividades del aula, como debates, puestas en común..., que son un momento privilegiado
para la evaluación de actitudes. El uso de la correcta expresión oral será objeto permanente de evaluación en toda
clase de actividades realizadas por el alumno.
- Trabajo realizado, la organización, el orden y solidaridad dentro del grupo.
- Análisis del cuaderno de clase. En el cuaderno de clase el alumno anota los datos de las explicaciones, las
actividades y ejercicios propuestos. En él se consignarán los trabajos escritos, desarrollados individual o
colectivamente en el aula o fuera de ella, que los alumnos deban realizar a petición del profesor. El uso de la
correcta expresión escrita será objeto permanente de evaluación en toda clase de actividades realizadas por el
alumno. Su actualización y corrección formal permiten evaluar el trabajo, el interés y el grado de seguimiento de las
tareas del curso por parte de cada alumno.
- Trabajos de clase.
- Monografías.
- Resolución de ejercicios. 
- Resúmenes.
- Esquemas.
- Textos de producción propia. 
- Mapas conceptuales. 
- Actividades creativas.
- Trabajos de aplicación y síntesis.
- Exposiciones orales.
- Trabajos interactivos.
- Intercambios orales con los alumnos: diálogos, debates, puestas en común... Se valorará su comunicación y
correcta expresión oral, tanto en su vertiente comprensiva como expresiva, así como en el dominio de los aspectos
gramaticales y repertorios de uso. El uso correcto del registro estándar de la lengua debe considerarse, al menos,
el momento final en su proceso de formación.
- Proyectos, pruebas escritas, tertulias, pruebas orales o tareas sobre lecturas guiadas, obligatorias o voluntarias.
- Pruebas objetivas orales y escritas. Pruebas de información: podrán ser de forma oral o escrita, de una o de
varias situaciones de aprendizaje; pruebas objetivas, de respuesta múltiple, de verdadero-falso, de respuesta
corta, definiciones, exposiciones variadas, uso de las TIC... Las pruebas escritas serán: pruebas objetivas de
evaluación;  trabajos monográficos de investigación (individuales y en grupo) o pruebas de lectura. Además se
valorarán positivamente los siguientes conceptos:
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- Adecuación pregunta/respuesta.
- Corrección formal (legibilidad, márgenes, sangría...) y ortográfica.
- Capacidad de síntesis.
- Capacidad de definición.
- Capacidad de argumentación y razonamiento.

Estos mismos criterios se adoptan para evaluar el cuaderno de clase y los trabajos monográficos.

En esta línea, el ETCP propone la elaboración, a partir de las propuestas por parte de los departamentos, de unas
indicaciones concretas para la entrega de trabajos escritos, de forma que, de forma unificada y consensuada, a
nivel de centro, haya unos criterios comunes para la realización de tareas de carácter escrito. 


MATERIALIZACIÓN DEL PROCESO DE EVALUACIÓN. CUADERNO DEL PROFESOR.

La creación de Situaciones de Aprendizaje favorece y agiliza la valoración por competencias ya que permite
enlazar directamente el Cuaderno del Profesor. La evaluación de las mismas será el resultado de la evaluación de
los criterios asociados a cada una de las actividades evaluables que forman parte del proceso para llegar al
producto final.

La realización de las programaciones de las materias y de las Situaciones de aprendizaje en Séneca y a su vez el
uso de Cuaderno del profesor es una apuesta de este centro y nuestro Departamento lo lleva a la práctica desde
hace años.

Con respecto a la nota final del alumno o alumna, por consiguiente, será el resultado de un proceso por el que se
tendrán en cuenta todas las actividades evaluables realizadas a lo largo del curso y que estarán relacionadas con
los criterios de la materia y nivel, los cuales a su vez están ponderados de forma igualitaria en el Cuaderno del
profesor (siguiendo la legislación vigente) para valorar el desarrollo y mejora de las competencias del alumnado.

Los criterios de evaluación deben de ser conocidos por el alumnado y las familias, porque de este modo mejora
todo el proceso de enseñanza-aprendizaje; en este sentido, si un alumno sabe qué y cómo se le va a calificar,
podrá hacer el esfuerzo necesario en la dirección adecuada para alcanzar los objetivos propuestos. 

Los resultados de la evaluación de la materia se expresarán por medio de calificaciones, en los siguientes términos:
Insuficiente (IN), Suficiente (SU), Bien (BI), Notable (NT) y Sobresaliente (SB), considerándose calificación negativa
el Insuficiente y positivas todas las demás. Estas calificaciones irán acompañadas de una calificación numérica, sin
emplear decimales, en una escala de uno a diez, aplicándose en este caso las siguientes correspondencias:
Insuficiente: 1, 2, 3 ó 4. Suficiente: 5. Bien: 6. Notable: 7 u 8. Sobresaliente: 9 ó 10. 

Para lograr alguna de estas calificaciones indicamos en la presente programación que se obtendrá de la media
aritmética de los criterios asociados a lo largo de todas las actividades evaluables.

La ponderación de los criterios tiene un valor aritmético entre sí, es decir, tienen la misma valoración y se evaluarán
en diferentes ocasiones durante el curso.

6.  Actividades complementarias y extraescolares:          
Desde el Departamento de Lengua y Literatura, se propone para el presente curso académico la realización de las
actividades complementarias y extraescolares, las cuales atenderán en todo caso a las necesidades del currículo y
serán un complemento al trabajo realizado en el aula, que aparecen enumeradas a continuación:
- En el 1er trimestre:
- Actividad sobre el Día de las escritoras 18 de octubre.
- Concurso de Relatos de Halloween. Fecha: octubre-noviembre.
- Realización de un cortometraje relacionado con la conciencia en contra de la discrimanción cultural, racial o
lingüística.
- En el 2º trimestre:
- Participación en la Semana Cultural: Talleres varios por determinar. Fecha: febrero (por concretar).
- Concurso de relatos con motivo del 14 febrero: Día de los enamorados. Fecha: febrero
- En el 3er trimestre:
- Día del Libro, 23 de abril (aún por determinar)
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- Visita al Cortijo del Fraile, en consonancia con con el Departamento de Educación Física (ruta por Cabo de Gata)
y de Biología y Geología (visita al jardín botánico de Rodalquilar).

Dejamos, asimismo, abierta la posibilidad de asistir a cualquier otra actividad de tipo cultural, dentro o fuera del
centro, destinadas a colaborar en el proceso de formación del alumnado.
Cualquier alteración que se produzca será reflejada en las actas del Departamento y sometida a los protocolos
dispuestos en el ROF.

7.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
7.1.  Medidas generales:         

- Apoyo en grupos ordinarios mediante un segundo profesor o profesora dentro del aula.

- Aprendizaje por proyectos.

7.2.  Medidas especiales:          

- Adaptaciones curriculares significativas de los elementos del currículo dirigidas al alumnado con necesidades
educativas especiales.

- Adaptaciones de acceso al currículo para el alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo.

- Apoyo dentro del aula PT/AL.

- Medidas de flexibilización temporal.

- Programas de profundización.

- Programas de refuerzo del aprendizaje.

- Programas específicos para el tratamiento personalizado del alumnado con necesidades específicas de apoyo
educativo.

8.  Situaciones de aprendizaje:          

- Complicamos la sintaxis

- Composición de knolling literario

- La subordinación

- Me gustaría ser...

- ¿Quién soy yo?

- Recitar un poema romántico

- Recreación del arte dadaista

- Speaker corner

- 1. La riqueza lingüística

- 1.El lenguaje modela la realidad.(Octubre)

- 2. Expongo los hechos

- 2.¿Qué determina nuestra comunicación?(Noviembre)

- 3. La información a través de los medios

- 3.Del sintagma a la oración.(Diciembre.)

- 4. La opinión en los medios

- 4.¿De cuántas maneras podemos convencer?(Diciembre.)
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- 5. Convénceme

- 5.La oración subordinada  I(Diciembre)

- 6. Mi vida laboral

- 6.La oración subordinada.(Marzo)

- 7. Exijo una explicación

- 7.¿Qué significa para ti la Literatura?(Abril-Mayo)

- 8. Manifiesto que...

- 8.La Literatura , ¿es reflejo de la realidad?(junio)

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia clave: Competencia ciudadana.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CCL1.  Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los
diferentes contextos sociales, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa
tanto para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos
personales.
      
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los
ámbitos personal, social, educativo y profesional para participar en diferentes contextos de manera activa e
informada y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera progresivamente autónoma información procedente de
diferentes fuentes evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los
riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla adoptando
un punto de vista creativo, crítico y personal a la par que respetuoso con la propiedad intelectual.
CCL4. Lee con autonomía obras diversas adecuadas a su edad, seleccionando las que mejor se ajustan a sus
gustos e intereses; aprecia el patrimonio literario como cauce privilegiado de la experiencia individual y colectiva; y
moviliza su propia experiencia biográfica y sus conocimientos literarios y culturales  para construir y compartir su
interpretación de las obras y para crear textos de intención literaria de progresiva complejidad.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas,  evitando los usos discriminatorios, así como los
abusos de poder para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes sistemas de
comunicación.

CPSAA1. Regula y expresa sus emociones, fortaleciendo el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda
de propósito y motivación hacia el aprendizaje,  para gestionar los retos y cambios y armonizarlos con sus propios
objetivos.
CPSAA2. Comprende los riesgos para la salud relacionados con factores sociales, consolida estilos de vida
saludable a nivel físico y mental, reconoce conductas contrarias a la convivencia y aplica estrategias para
abordarlas.
CPSAA3. Comprende proactivamente las perspectivas y las experiencias de las demás personas y las incorpora a
su aprendizaje, para participar en el trabajo en grupo, distribuyendo y aceptando tareas y responsabilidades de
manera equitativa y empleando estrategias cooperativas.
CPSAA4. Realiza autoevaluaciones sobre su proceso de aprendizaje, buscando fuentes fiables para validar,
sustentar y contrastar la información y para obtener conclusiones relevantes.
CPSAA5. Planea objetivos a medio plazo y desarrolla procesos metacognitivos de retroalimentación para
aprender de sus errores en el proceso de construcción del conocimiento.
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Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia clave: Competencia digital.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CC1. Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social y ciudadana de su propia identidad, así como a los
hechos culturales, históricos y normativos que la determinan, demostrando respeto por las normas, empatía,
equidad y espíritu constructivo en la interacción con los demás en cualquier contexto.
CC2. Analiza y asume fundadamente los principios y valores que emanan del proceso de integración europea, la
Constitución española y los derechos humanos y de la infancia, participando en actividades comunitarias, como la
toma de decisiones o la resolución de conflictos, con actitud democrática, respeto por la diversidad, y compromiso
con la igualdad de género, la cohesión social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.
CC3. Comprende y analiza problemas éticos fundamentales y de actualidad, considerando críticamente los
valores propios y ajenos, y desarrollando  juicios propios para afrontar la controversia moral con actitud dialogante,
argumentativa, respetuosa, y opuesta a cualquier tipo de discriminación o violencia.
CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia, ecodependencia e interconexión entre
actuaciones locales y globales, y adopta, de forma consciente y motivada, un estilo de vida sostenible y
ecosocialmente responsable.

CP1. Usa eficazmente una o más lenguas, además de la lengua o lenguas familiares, para responder a sus
necesidades comunicativas, de manera apropiada y adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a diferentes
situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional.
CP2. A partir de sus experiencias, realiza transferencias entre distintas lenguas como estrategia para comunicarse
y ampliar su repertorio lingüístico individual.
CP3. Conoce, valora y respeta la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su
desarrollo personal como factor de diálogo, para fomentar la cohesión social.

STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones conocidas y
selecciona y emplea diferentes estrategias para resolver problemas analizando críticamente las soluciones y
reformulando el procedimiento, si fuera necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos que ocurren a su alrededor,
confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose preguntas y comprobando hipótesis
mediante la experimentación y la indagación, utilizando herramientas e instrumentos adecuados, apreciando la
importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica acerca del alcance y las limitaciones de
la ciencia.
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos para
generar o utilizar productos que den solución a una necesidad o problema de forma creativa y en equipo,
procurando la participación de todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir,
adaptándose ante la incertidumbre y valorando la importancia de la sostenibilidad.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de procesos, razonamientos, demostraciones,
métodos y resultados científicos, matemáticos y tecnológicos de forma clara y precisa y en diferentes formatos
(gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos¿), y aprovechando de forma crítica la cultura digital e
incluyendo el lenguaje matemático-formal, con ética y responsabilidad para compartir y construir nuevos
conocimientos.
STEM5. Emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física, mental y social, y
preservar el medio ambiente y los seres vivos; y aplica principios de ética y seguridad en la realización de
proyectos para transformar su entorno próximo de forma sostenible, valorando su impacto global y practicando el
consumo responsable.

CD1. Realiza búsquedas en internet atendiendo a criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad,
seleccionando los resultados de manera crítica y  archivándolos, para recuperarlos, referenciarlos y reutilizarlos,
respetando la propiedad intelectual.
CD2. Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para construir  conocimiento y crear contenidos
digitales, mediante estrategias de tratamiento de la información y el uso de diferentes herramientas digitales,
seleccionando y configurando la más adecuada en función de la tarea y de sus necesidades de aprendizaje
permanente.
CD3.  Se comunica, participa, colabora e interactúa compartiendo contenidos, datos e información mediante
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Competencia clave: Competencia emprendedora.

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

herramientas o plataformas virtuales,  y gestiona de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en
la red, para ejercer una ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.
      
CD4. Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al usar las tecnologías digitales para proteger los
dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, y para tomar conciencia de la importancia y
necesidad de hacer un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas tecnologías.
CD5. Desarrolla aplicaciones informáticas sencillas y soluciones tecnológicas creativas y sostenibles para resolver
problemas concretos o responder a retos propuestos, mostrando interés y curiosidad por la evolución de las
tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso ético.

CE1. Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico,  haciendo balance de su
sostenibilidad, valorando el impacto que puedan suponer en el entorno, para presentar ideas y soluciones
innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a crear valor en el ámbito personal, social, educativo y profesional.
CE2. Evalúa las fortalezas y debilidades propias, haciendo uso de estrategias de autoconocimiento y autoeficacia,
y comprende los elementos fundamentales de la economía y las finanzas, aplicando conocimientos económicos y
financieros a actividades y situaciones concretas, utilizando destrezas que favorezcan  el trabajo colaborativo y en
equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios que lleven a la acción una experiencia emprendedora que
genere valor.
CE3. Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma decisiones, de manera razonada,
utilizando estrategias ágiles de planificación y gestión, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado
obtenido, para llevar a término el proceso de creación de prototipos innovadores y de valor, considerando la
experiencia como una oportunidad para aprender.

CCEC1. Conoce, aprecia críticamente y respeta el patrimonio cultural y artístico, implicándose en su conservación
y valorando el enriquecimiento inherente a la diversidad cultural y artística.
      
CCEC2. Disfruta, reconoce y analiza con autonomía las especificidades e intencionalidades de las
manifestaciones artísticas y culturales más destacadas del patrimonio, distinguiendo los medios y soportes, así
como los lenguajes y elementos técnicos que  las caracterizan.
CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones por medio de producciones culturales y artísticas,
integrando su propio cuerpo y desarrollando la autoestima, la creatividad y el sentido del lugar que ocupa en la
sociedad, con una actitud empática, abierta y colaborativa.
CCEC4. Conoce, selecciona y utiliza con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas,
visuales, audiovisuales, sonoras o corporales, para la creación de productos artísticos y culturales, tanto de forma
individual como colaborativa, identificando oportunidades de desarrollo personal, social y laboral, así como de
emprendimiento.
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10.  Competencias específicas:

Denominación
LCL.4.1.Describir y apreciar la diversidad lingüística del mundo a partir del reconocimiento de las lenguas del
alumnado y la realidad plurilingüe y pluricultural de España, analizando el origen y desarrollo sociohistórico de sus
lenguas y las características de las principales variedades dialectales del español, como el andaluz, para
favorecer la reflexión interlingüística, para combatir los estereotipos y prejuicios lingüísticos y para valorar dicha
diversidad como fuente de riqueza cultural.
LCL.4.2.Comprender e interpretar textos orales y multimodales recogiendo el sentido general y la información
más relevante, identificando el punto de vista y la intención del emisor y valorando su fiabilidad, su forma y su
contenido, para construir conocimiento, para formarse opinión y para ensanchar las posibilidades de disfrute y
ocio.
LCL.4.3.Producir textos orales y multimodales con fluidez, coherencia, cohesión y registro adecuado, atendiendo
a las convenciones propias de los diferentes géneros discursivos, y participar en interacciones orales con actitud
cooperativa y respetuosa, tanto para construir conocimiento y establecer vínculos personales como para
intervenir de manera activa e informada en diferentes contextos sociales. 
LCL.4.4.Comprender, interpretar y valorar textos escritos, con sentido crítico y diferentes propósitos de lectura,
reconociendo el sentido global y las ideas principales y secundarias, identificando la intención del emisor,
reflexionando sobre el contenido y la forma y evaluando su calidad y fiabilidad, para dar respuesta a necesidades
e intereses comunicativos diversos y para construir conocimiento.
LCL.4.5.Producir textos escritos y multimodales coherentes, cohesionados, adecuados y correctos atendiendo a
las convenciones propias del género discursivo elegido, para construir conocimiento y para dar respuesta de
manera informada, eficaz y creativa a demandas comunicativas concretas.
LCL.4.6.Seleccionar y contrastar información procedente de diferentes fuentes de manera progresivamente
autónoma, evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de
manipulación y desinformación, e integrarla y transformarla en conocimiento, para comunicarla desde un punto de
vista crítico y personal a la par que respetuoso con la propiedad intelectual.
LCL.4.7.Seleccionar y leer de manera progresivamente autónoma obras diversas, como fuente de placer y
conocimiento, configurando un itinerario lector que evolucione progresivamente en cuanto a diversidad,
complejidad y calidad de las obras, y compartir experiencias de lectura para construir la propia identidad lectora y
para disfrutar de la dimensión social de la lectura.
LCL.4.8.Leer, interpretar y valorar obras o fragmentos literarios del patrimonio andaluz, nacional y universal,
utilizando un metalenguaje específico y movilizando la experiencia biográfica y los conocimientos literarios y
culturales que permiten establecer vínculos entre textos diversos y con otras manifestaciones artísticas, para
conformar un mapa cultural, para ensanchar las posibilidades de disfrute de la literatura y para crear textos de
intención literaria.
LCL.4.9.Movilizar el conocimiento sobre la estructura de la lengua y sus usos y reflexionar de manera
progresivamente autónoma sobre las elecciones lingüísticas y discursivas, con la terminología adecuada, para
desarrollar la conciencia lingüística, para aumentar el repertorio comunicativo y para mejorar las destrezas tanto
de producción oral y escrita como de comprensión e interpretación crítica.
LCL.4.10.Poner las propias prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución
dialogada de los conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, utilizando un lenguaje no
discriminatorio y desterrando los abusos de poder a través de la palabra, para favorecer un uso no solo eficaz
sino también ético y democrático del lenguaje.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: LCL.4.1.Describir y apreciar la diversidad lingüística del mundo a partir del 
reconocimiento de las lenguas del alumnado y la realidad plurilingüe y pluricultural de España, analizando 
el origen y desarrollo sociohistórico de sus lenguas y las características de las principales variedades 
dialectales del español, como el andaluz, para favorecer la reflexión interlingüística, para combatir los 
estereotipos y prejuicios lingüísticos y para valorar dicha diversidad como fuente de riqueza cultural.

Competencia específica: LCL.4.2.Comprender e interpretar textos orales y multimodales recogiendo el 
sentido general y la información más relevante, identificando el punto de vista y la intención del emisor y 
valorando su fiabilidad, su forma y su contenido, para construir conocimiento, para formarse opinión y 
para ensanchar las posibilidades de disfrute y ocio.

Competencia específica: LCL.4.3.Producir textos orales y multimodales con fluidez, coherencia, cohesión 
y registro adecuado, atendiendo a las convenciones propias de los diferentes géneros discursivos, y 
participar en interacciones orales con actitud cooperativa y respetuosa, tanto para construir conocimiento 
y establecer vínculos personales como para intervenir de manera activa e informada en diferentes 
contextos sociales. 

Competencia específica: LCL.4.4.Comprender, interpretar y valorar textos escritos, con sentido crítico y 
diferentes propósitos de lectura, reconociendo el sentido global y las ideas principales y secundarias, 
identificando la intención del emisor, reflexionando sobre el contenido y la forma y evaluando su calidad y 
fiabilidad, para dar respuesta a necesidades e intereses comunicativos diversos y para construir 
conocimiento.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

LCL.4.1.1.Reconocer y valorar las lenguas de España y las variedades dialectales del español, con atención
especial a la modalidad lingüística andaluza, a partir de la explicación de su origen y su desarrollo histórico y
sociolingüístico, contrastando aspectos lingüísticos y discursivos de las distintas lenguas, así como rasgos de los
dialectos del español, diferenciándolos de los rasgos sociolectales y de registro, en manifestaciones orales,
escritas y multimodales.
LCL.4.1.2.Identificar y cuestionar prejuicios y estereotipos lingüísticos adoptando una actitud de respeto y
valoración de la riqueza cultural, lingüística y dialectal, a partir del análisis de la diversidad lingüística en el
entorno social próximo y de la exploración y reflexión en torno a los fenómenos del contacto entre lenguas y de la
indagación de los derechos lingüísticos individuales y colectivos.

LCL.4.2.1.Comprender e interpretar el sentido global, la estructura, la información más relevante en función de
las necesidades comunicativas y la intención del emisor en textos orales y multimodales de cierta complejidad de
diferentes ámbitos, incorporando prácticas discursivas que sean significativas para el alumnado y que aborden
temas de relevancia social, analizando la interacción entre los diferentes códigos y desarrollando las destrezas
específicas que se requieren para la comprensión e interpretación de mensajes orales, desde las más básicas a
las más avanzadas.
LCL.4.2.2.Valorar la forma y el contenido de textos orales y multimodales de cierta complejidad que sean
significativos para el alumnado y que aborden temas de relevancia social, evaluando su calidad, fiabilidad e
idoneidad del canal utilizado, así como la eficacia de los procedimientos comunicativos empleados para hacer
frente a los riesgos de manipulación y desinformación.

LCL.4.3.1.Realizar exposiciones y argumentaciones orales de cierta extensión y complejidad con diferente grado
de planificación en contextos diversificados y significativos sobre temas de interés personal, social, educativo y
profesional ajustándose a las convenciones propias de los diversos géneros discursivos, para estructurar el
discurso y para adecuar el registro y el comportamiento no verbal, con fluidez, coherencia, cohesión y el registro
adecuado en diferentes soportes, utilizando de manera eficaz recursos verbales y no verbales.
LCL.4.3.2.Participar de manera activa y adecuada en interacciones orales informales, en el trabajo en equipo y
en situaciones orales formales relacionadas con diferentes contextos de carácter dialogado, con actitudes de
escucha activa, de respeto hacia el interlocutor y estrategias de cooperación conversacional y cortesía lingüística.

LCL.4.4.1.Comprender e interpretar el sentido global, la estructura, la información más relevante y la intención del
emisor de textos escritos y multimodales, de cierta complejidad que respondan a diferentes propósitos de lectura,
realizando las inferencias necesarias y con diferentes propósitos de lectura que permitan reconstruir la relación
entre sus partes, formular hipótesis acerca de la intención comunicativa que subyace a dichos textos, y
reflexionar con sentido crítico sobre su forma y contenido.
LCL.4.4.2.Valorar críticamente el contenido y la forma de textos escritos y multimodales de cierta complejidad,
evaluando su calidad y fiabilidad, así como la eficacia de los procedimientos lingüísticos empleados.
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Competencia específica: LCL.4.5.Producir textos escritos y multimodales coherentes, cohesionados, 
adecuados y correctos atendiendo a las convenciones propias del género discursivo elegido, para 
construir conocimiento y para dar respuesta de manera informada, eficaz y creativa a demandas 
comunicativas concretas.

Competencia específica: LCL.4.6.Seleccionar y contrastar información procedente de diferentes fuentes de
manera progresivamente autónoma, evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de 
lectura y evitando los riesgos de manipulación y desinformación, e integrarla y transformarla en 
conocimiento, para comunicarla desde un punto de vista crítico y personal a la par que respetuoso con la 
propiedad intelectual.

Competencia específica: LCL.4.7.Seleccionar y leer de manera progresivamente autónoma obras diversas, 
como fuente de placer y conocimiento, configurando un itinerario lector que evolucione progresivamente 
en cuanto a diversidad, complejidad y calidad de las obras, y compartir experiencias de lectura para 
construir la propia identidad lectora y para disfrutar de la dimensión social de la lectura.

Competencia específica: LCL.4.8.Leer, interpretar y valorar obras o fragmentos literarios del patrimonio 
andaluz, nacional y universal, utilizando un metalenguaje específico y movilizando la experiencia 
biográfica y los conocimientos literarios y culturales que permiten establecer vínculos entre textos 
diversos y con otras manifestaciones artísticas, para conformar un mapa cultural, para ensanchar las 
posibilidades de disfrute de la literatura y para crear textos de intención literaria.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

LCL.4.5.1.Planificar la redacción de textos escritos y multimodales de cierta extensión y cierto grado de
complejidad atendiendo a la situación comunicativa, destinatario, propósito y canal, enfatizando los usos de la
escritura para la toma de apuntes, esquemas, mapas conceptuales o resúmenes, y en la elaboración de textos
de carácter académico; redactar borradores y revisarlos con ayuda del diálogo entre iguales e instrumentos de
consulta, y presentar un texto final coherente, cohesionado y con el registro adecuado.
LCL.4.5.2.Incorporar procedimientos para enriquecer los textos atendiendo a aspectos discursivos, lingüísticos y
de estilo, con precisión léxica y corrección ortográfica y gramatical, así como la coherencia, la cohesión y la
adecuación.

LCL.4.6.1.Localizar, seleccionar y contrastar información de manera autónoma procedente de diferentes fuentes,
calibrando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura; organizarla e integrarla en esquemas
propios, y reelaborarla y comunicarla de manera creativa, adoptando un punto de vista crítico respetando los
principios de propiedad intelectual.
LCL.4.6.2.Elaborar trabajos de investigación de manera autónoma en diferentes soportes sobre diversos temas
de interés académico, personal o social a partir de la información seleccionada.
LCL.4.6.3.Adoptar hábitos de uso crítico, seguro, sostenible y saludable de las tecnologías digitales en relación
con la búsqueda y la comunicación de la información.

LCL.4.7.1.Leer de manera autónoma textos seleccionados, en función de los propios gustos, intereses y
necesidades, y dejar constancia del progreso del propio itinerario lector y cultural, explicando los criterios de
selección de las lecturas, las formas de acceso a la cultura literaria y la experiencia de lectura.
LCL.4.7.2.Compartir la experiencia de lectura en soportes diversos, relacionando el sentido de la obra con la
propia experiencia biográfica, lectora y cultural, entendiendo la lectura como una de las bases sociales del
individuo.

LCL.4.8.1.Explicar y argumentar la interpretación de las obras leídas a partir del análisis de las relaciones
internas y externas de sus elementos constitutivos con el sentido de la obra y su forma así como de las
relaciones externas del texto con su contexto sociohistórico, atendiendo a la configuración y evolución de los
géneros y subgéneros literarios.
LCL.4.8.2.Establecer de manera autónoma vínculos argumentados entre los textos leídos con otros textos
escritos, orales o multimodales y otras manifestaciones artísticas y culturales en función de temas, tópicos,
estructuras, lenguaje y valores éticos y estéticos, mostrando la implicación y la respuesta personal del lector en la
lectura.
LCL.4.8.3.Crear textos personales o colectivos con intención literaria y conciencia de estilo, en distintos soportes
y con ayuda de otros lenguajes artísticos y audiovisuales, a partir de la lectura de obras o fragmentos
significativos del patrimonio andaluz nacional y universal en los que se empleen convenciones formales de los
diversos géneros y estilos literarios.
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Competencia específica: LCL.4.9.Movilizar el conocimiento sobre la estructura de la lengua y sus usos y 
reflexionar de manera progresivamente autónoma sobre las elecciones lingüísticas y discursivas, con la 
terminología adecuada, para desarrollar la conciencia lingüística, para aumentar el repertorio 
comunicativo y para mejorar las destrezas tanto de producción oral y escrita como de comprensión e 
interpretación crítica.

Competencia específica: LCL.4.10.Poner las propias prácticas comunicativas al servicio de la convivencia 
democrática, la resolución dialogada de los conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, 
utilizando un lenguaje no discriminatorio y desterrando los abusos de poder a través de la palabra, para 
favorecer un uso no solo eficaz sino también ético y democrático del lenguaje.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

LCL.4.9.1.Revisar los textos propios de manera autónoma y hacer propuestas de mejora argumentando los
cambios a partir de la reflexión metalingüística e interlingüística con el metalenguaje específico, e identificar y
subsanar algunos problemas de comprensión lectora utilizando los conocimientos explícitos sobre la lengua y su
uso.
LCL.4.9.2.Explicar y argumentar la interrelación entre el propósito comunicativo y las elecciones lingüísticas del
emisor, así como sus efectos en el receptor, utilizando de manera autónoma el conocimiento explícito de la
lengua y un metalenguaje específico.
LCL.4.9.3.Formular generalizaciones sobre aspectos básicos del funcionamiento de la lengua a partir de la
observación, la comparación y la transformación de enunciados, así como la formulación de hipótesis y la
búsqueda de contraejemplos, utilizando un metalenguaje específico y consultando de manera autónoma
diccionarios, manuales y gramáticas.

LCL.4.10.1.Identificar, analizar de manera crítica y desterrar los usos discriminatorios de la lengua, los abusos de
poder a través de la palabra y los usos manipuladores del lenguaje a partir de la reflexión y el análisis de los
elementos lingüísticos, textuales y discursivos utilizados, así como de los elementos no verbales de la
comunicación.
LCL.4.10.2.Utilizar estrategias para la resolución dialogada de los conflictos y la búsqueda de consensos, tanto
en el ámbito personal como educativo, social y profesional, mostrando respeto por las normas y empatía.

A. Las lenguas y sus hablantes.

B. Comunicación.
1. Contexto: componentes del hecho comunicativo. Componentes del hecho comunicativo: grado de 
formalidad de la situación y carácter público o privado; distancia social entre los interlocutores; 
propósitos comunicativos e interpretación de intenciones; canal de comunicación y elementos no 
verbales de la comunicación.
2. Los géneros discursivos.

1. Secuencias textuales básicas, con especial atención a las expositivas y argumentativas.

2. Propiedades textuales: coherencia, cohesión y adecuación.

3. Géneros discursivos propios del ámbito personal: la conversación, con especial atención a los actos de habla que
amenazan la imagen del interlocutor como son la discrepancia, la queja, la orden y la reprobación. La entrevista y el debate.

4. Géneros discursivos propios del ámbito educativo.

1. Análisis de la biografía lingüística propia y de la diversidad lingüística del centro y de la localidad.

2. Desarrollo sociohistórico de las lenguas de España. Análisis del origen del léxico español. Los latinismos. Lospréstamos 
léxicos. Tipos de préstamos léxicos.

3. Comparación de rasgos de las principales variedades dialectales del español, con especial atención a la modalidad 
lingüística andaluza. Explicación y conocimiento de las variedades diastráticas: nivel culto, nivel coloquial y nivel vulgar. 
Conocimiento de las variedades diafásicas: registro formal e informal.

4. Desarrollo de la reflexión interlingüística.

5. Diferencias entre los rasgos propios de las variedades dialectales. Fónicos, gramaticales y léxicos y los relativos a los 
sociolectos y los registros.

6. Exploración y cuestionamiento de prejuicios y estereotipos lingüísticos. Los fenómenos del contacto entre lenguas: 
bilingüismo, préstamos, interferencias. Diglosia lingüística y diglosia dialectal.

7. Indagación en torno a los derechos lingüísticos y su expresión en leyes y declaraciones institucionales.

12.  Sáberes básicos:
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C. Educación literaria.

3. Procesos.

4. Reconocimiento y uso discursivo de los elementos lingüísticos.

1. Lectura autónoma.

2. Lectura guiada.

5. Géneros discursivos propios del ámbito social. Redes sociales y medios de comunicación. Etiqueta digital y riesgos de
desinformación, manipulación y vulneración de la privacidad en la red. Análisis de la imagen y de los elementos paratextuales
de los textos icónico-verbales y multimodales.

6. Géneros discursivos propios del ámbito profesional: el curriculum vitae, la carta de motivación y la entrevista de trabajo.

1. Interacción oral y escrita de carácter informal y formal: cooperación conversacional y cortesía lingüística. Escucha activa,
asertividad y resolución dialogada de los conflictos.

2. Comprensión oral: sentido global del texto y relación entre sus partes, selección y retención de la información relevante. La
intención del emisor. Detección de usos discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal. Valoración de la forma y el contenido
del texto.

3. Producción oral formal: planificación y búsqueda de información, textualización y revisión. Adecuación a la audiencia y al
tiempo d e exposición. Elementos no verbales. Rasgos discursivos y lingüísticos de la oralidad formal. La deliberación oral
argumentada. Participación en debates, coloquios y conversaciones espontáneas observando las reglas de la cooperación
conversacional y cortesía lingüística para realizar una escucha activa, asertiva y en pro de la resolución dialogada de
conflictos.

4. Comprensión lectora: sentido global del texto y relación entre sus partes. La intención del emisor. Detección de usos
discriminatorios del lenguaje verbal e icónico. Valoración de la forma y el contenido del texto.

5. Producción escrita: planificación, textualización, revisión y edición en diferentes soportes. Usos de la escritura para la
organización del pensamiento: toma de notas, esquemas, mapas conceptuales, definiciones, resúmenes, etc.

6. Alfabetización mediática e informacional: búsqueda y selección de la información con criterios de fiabilidad, calidad
y pertinencia; análisis, valoración, reorganización y síntesis de la información en esquemas propios y transformación en
conocimiento; comunicación y difusión de manera creativa y respetuosa con la propiedad intelectual. Utilización de
plataformas virtuales para la realización de proyectos escolares.

1. La expresión de la subjetividad en textos de carácter expositivo y argumentativo. Identificación y uso de las variaciones d e
l as formas deícticas. Fórmulas de confianza y cortesía, en relación con las situaciones de comunicación.

2. Recursos lingüísticos para adecuar el registro a la situación de comunicación. Procedimientos explicativos básicos: la
aposición y las oraciones de relativo.

3. Mecanismos de cohesión. Conectores textuales distributivos, de orden, contraste, explicación, causa, consecuencia,
condición e hipótesis. Mecanismos de referencia interna, gramaticales y léxicos (nominalizaciones e hiperónimos de
significado abstracto).

4. Uso coherente de las formas verbales en los textos. Correlación temporal en la coordinación y subordinación de oraciones,
y en el discurso relatado.

5. Corrección lingüística y revisión ortográfica y gramatical d e los textos. Uso d e diccionarios, manuales de consulta y de
correctores ortográficos en soporte analógico o digital.

6. Los signos de puntuación como mecanismo organizador del texto escrito. Su relación con el significado.

1. Criterios y estrategias para la s elección, de manera progresivamente autónoma, de obras variadas que incluyan autoras y
autores, con especial atención al patrimonio literario andaluz, a partir de la utilización autónoma de la biblioteca escolar y
pública disponible.

2. Participación activa en actos culturales vinculados con el circuito literario y lector.

3. Toma de conciencia y verbalización de los propios gustos e identidad lectora.

4. Expresión de la experiencia lectora, utilizando progresivamente metalenguaje específico. Apropiación y recreación de los
textos leídos.

5. Movilización de la experiencia personal, lectora y cultural para establecer vínculos de manera argumentada entre la obra
leída y aspectos de la actualidad, así como con otros textos y manifestaciones artísticas y culturales. La escritura y la palabra
como ejercicio de libertad y creatividad. Vínculo de las palabras y la literatura con la memoria personal (literatura
autobiográfica).

6. Estrategias para la recomendación de las lecturas en soportes variados o bien oralmente entre iguales, enmarcando de
manera básica las obras en los géneros y subgéneros literarios.
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D. Reflexión sobre la lengua.

1. Lectura d e obras y fragmentos relevantes del patrimonio literario andaluz nacional y universal y de la literatura actual
inscritas en itinerarios temáticos o d e género, que atraviesan épocas, contextos culturales y movimientos artísticos,
atendiendo a los siguientes saberes que incluyan la presencia de autoras y autores. Trayectoria de la literatura española. El
patrimonio literario nacional y universal del siglo XVIII hasta la actualidad. Juan Ramón Jiménez, Federico García Lorca, Luis
de Góngora, María Zambrano, Rafael Alberti, Mariluz Escribano, María Victoria Atencia, Antonio Muñoz Molina, Elvira Lindo,
entre otros. La Literatura de autores y autoras andaluces del siglo XX y XXI, dándole especial relevancia a los autores del
año y al autor clásico de Andalucía designado por el Centro Andaluz de las Letras, como referentes literarios culturales de
nuestra tierra.Letras, como referentes literarios culturales de nuestra tierra.

2. Estrategias de construcción compartida de la interpretación de las obras a través de conversaciones literarias, con la
incorporación progresiva de metalenguaje específico.

3. Relación entre los elementos constitutivos del género literario y la construcción del sentido de la obra. Efectos de sus
recursos expresivos en la recepción.

4. Estrategias de utilización de información sociohistórica, cultural y artística básica para construir la interpretación de las
obras literarias.

5. Relación y comparación de los textos leídos con otros textos orales, escritos o multimodales, con otras manifestaciones
artísticas y culturales, como el Flamenco, y con las nuevas formas de ficción en función de temas, tópicos, estructuras y
lenguajes. Elementos de continuidad y ruptura.

6. Estrategias para interpretar obras y fragmentos literarios a partir d e l a integración d e los diferentes aspectos analizados y
atendiendo a los valores culturales, éticos y estéticos presentes en los textos. Lectura con perspectiva de género.

7. Procesos de indagación en torno a las obras leídas que promuevan el interés por construir la interpretación de las obras y
establecer conexiones entre  textos.

8. Lectura expresiva, dramatización y recitación de los textos atendiendo a los procesos de comprensión, apropiación
y oralización implicados.

9. Creación de textos a partir de la apropiación de las convenciones del lenguaje literario y en referencia a modelos dados.

1. Estrategias de construcción guiada de conclusiones propias sobre el sistema lingüístico. Observación, comparación 
y clasificación de unidades comunicativas. Manipulación de estructuras, formulación de hipótesis, contraejemplos, 
generalizaciones y contraste entre lenguas, con el uso delmetalenguaje específico.

2. Diferencias relevantes e intersecciones entre lengua oral y lengua escrita atendiendo a aspectos sintácticos, léxicos 
y pragmáticos.

3. Reconocimiento de la lengua como sistema y de sus unidades básicas teniendo en cuenta los diferentes niveles: el sonido y 
sistema de escritura, las palabras (forma y significado), su organización en el discurso (orden de las palabras, componentes de 
las oraciones o conexión entre los significados).

4. Distinción entre la forma (categoría gramatical) y la función de las palabras (funciones sintácticas de la oración simple) y 
consolidación de los procedimientos léxicos (afijos) y sintácticos para el cambio de categoría.

5. Relación entre los esquemas semántico y sintáctico de la oración simple. Observación y transformación de enunciados de a 
cuerdo con estos esquemas y uso de la terminología sintáctica necesaria. Oraciones impersonales, activas y pasivas. 
Distinción, por la naturaleza del predicado, de la estructura de la oración copulativa y predicativa. Identificación y análisis de 
diferentes tipos de oraciones predicativas: transitivas, intransitivas, pasivas, reflexivas, recíprocas e impersonales. El orden de 
palabras. Caracterización, identificación y reconocimiento de la oración compuesta. Distinción e identificación de oraciones 
simples y compuestas. Tipos de oraciones compuestas. Las oraciones yuxtapuestas. Las oraciones coordinadas. Las 
oraciones subordinadas.

6. Procedimientos de adquisición y formación de palabras. Reflexión sobre los cambios en s u significado, las relaciones 
semánticas entre palabras y sus valores denotativos y connotativos en función del contexto y el propósito comunicativo. Las 
relaciones de significado: hiperónimos e hipónimos. El cambio semántico: metáfora, metonimia, palabras tabú y eufemismos. 
Las frases hechas y el lenguaje figurado.

7. Estrategias d e u so progresivamente autónomo d e diccionarios y manuales de gramática. para obtener información 
gramatical básica. La gramática de Elio Antonio de Nebrija.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:

LCL.4.1

LCL.4.10

LCL.4.2

LCL.4.3

LCL.4.4

LCL.4.5

LCL.4.6

LCL.4.7

LCL.4.8

LCL.4.9

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X X

X

X

X

X

X

X
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X
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X

X

X

X

X
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X

X

X

X

X

X
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X

X X
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X

X

X X

X

X

X

X

X

X

X

X

X
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X

X

X
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C
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Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 0

47
00

36
3

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 0

1/
11

/2
02

3 
10

:1
4:

08

I.E.S. La Mojonera

PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA

ÁMBITO LINGÜÍSTICO Y SOCIAL

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA
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ASPECTOS GENERALES

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro
2.  Marco legal
3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica:
4.  Objetivos de la materia
5.  Principios Pedagógicos
6.  Evaluación y calificación del alumnado
 

CONCRECIÓN ANUAL

4º de E.S.O.
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
ÁMBITO LINGÜÍSTICO Y SOCIAL

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA
2023/2024

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de alumnado y centro):

Ubicado en pleno corazón del Poniente almeriense, el I.E.S. La Mojonera se sitúa en el municipio del cual toma su
nombre. Se trata de una localidad a medio camino entre Roquetas de Mar y El Ejido, dos de los núcleos urbanos
con mayor población de la provincia de Almería. La Mojonera se encuentra a unos 30 kilómetros de distancia de la
capital almeriense, en la zona más rural de la provincia, cuya economía se basa principalmente en la agricultura. La
Mojonera es un municipio de relativamente reciente creación caracterizado por ser zona de acogida de población
inmigrante. Su próspera economía, relacionada con la agricultura intensiva bajo plástico, pronto demandó un
esfuerzo superior al de una mera empresa familiar, incluyendo la aportación de los propios hijos. De esta forma se
produjo el advenimiento de mano de obra foránea que en poco tiempo se convirtió en propietaria del terreno y
rápidamente precisó a su vez nuevos trabajadores. Este aumento de población procedente de zonas limítrofes
afectó al ámbito educativo en la creación de nuevos centros de enseñanza entre los cuales se encuentra nuestro
IES. La situación descrita se vio alterada cuando a partir de 1995-1996 comenzó la llegada de población
procedente del Magreb, en un principio, y poco después del resto de África. Más recientemente han comenzado a
llegar trabajadores del este europeo. Así, actualmente, el cincuenta por ciento de los casi 700 alumnos matriculados
en el centro es de origen extranjero. El aumento progresivo de la presencia del alumnado extranjero no ha cesado
en los últimos años, siendo Marruecos, Guinea-Bissau, Senegal y Ghana los países de origen más comunes entre
nuestro alumnado inmigrante. Asimismo, se observa la presencia de alumnado procedente de Lituania, Rumanía,
Rusia y también Argentina y Pakistán.
En este sentido, en nuestro centro se hizo preciso, atendiendo a las demandas del propio alumnado y a las
características que lo hacen único, la dotación de una oferta educativa que diera cabida a todos los aspectos antes
descritos, lo que se concretó en la adscripción a proyectos como el Plan de Compensación Educativa, el de
Bilingüismo, el de Lectura y Biblioteca, el de Coeducación o diversos programas de Apoyo Educativo y de
Formación Profesional Básica que, hoy en día, siguen en marcha con resultados muy satisfactorios. Todos estos
planes y proyectos se hallan conectados e interrelacionados, de modo que todos atiendan a la consecución de un
mismo objetivo: reforzar el aprendizaje de nuestro alumnado desde la igualdad y la integración de todas las culturas
que lo conforman. Estas nuevas circunstancias exigen algo más que el mero aumento de la oferta educativa y
formativa de este centro. Por estas razones el centro cuenta con un aula de ATAL (Aula Temporal de Adaptación
Lingüística) y profesorado de Pedagogía Terapéutica y se atiende al alumnado que precisa de Apoyo a la
Integración.
En general, y teniendo en cuenta que el nivel socioeconómico de la mayoría de las familias de nuestro alumnado es
medio-bajo, hay que matizar que el principal obstáculo con el que
nos encontramos los docentes en el proceso de enseñanza-aprendizaje, es la escasa implicación de las familias,
sobre todo de aquellas a las que más se demanda su presencia en la formación del alumnado. Ello nos ofrece una
idea del escaso seguimiento que el proceso de enseñanza-aprendizaje tiene en los hogares de nuestro alumnado,
y nos obliga a adecuar el desarrollo de las clases a esta realidad familiar. Es por todo lo anterior por lo que el equipo
de docentes del centro se preocupa día a día por desarrollar estrategias creativas y motivadoras para el alumnado,
que impliquen el uso de las nuevas tecnologías y hagan más amena y accesible la adquisición de conceptos que,
de otra forma, en gran parte de los casos, nunca se fomentarían a nivel particular fuera del centro. Asimismo,
trabajamos cada día por inculcar en nuestro alumnado una actitud curiosa y crítica con la realidad, que les permita
observar la misma desde distintas perspectivas, adoptando siempre puntos de vista diferentes y usando la empatía,
el ponerse en el lugar del otro, para respetar y tolerar lo diferente, además de enriquecerse con ello. En este
sentido, nuestro centro ofrece todo un mundo de posibilidades a través del cual nuestro alumnado, y nosotros
mismos, podemos conocer diferentes culturas, religiones y, en definitiva, maneras de comprender la realidad en la
que vivimos.
A partir de la pandemia de COVID 19, iniciada en 2020, se puso de manifiesto la brecha digital existente entre el
alumnado, por lo que se ha procedido a disminuir dicha brecha con el préstamo de dispositivos móviles al alumnado
que lo necesita para poder trabajar desde casa, contribuyendo a la mejora de la competencia digital, así como
ayudando a la integración y a la mejora del aprendizaje.

2.  Marco legal:
De acuerdo con lo dispuesto en los puntos 2 y 3 del artículo 27 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023, por el
que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad

ASPECTOS GENERALES
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Autónoma de Andalucía, «2. En el marco de las funciones asignadas a los distintos órganos existentes en los
centros en la normativa reguladora de la organización y el funcionamiento de los mismos, los centros docentes
desarrollarán y concretarán, en su caso, el currículo en su Proyecto educativo y lo adaptarán a las necesidades de
su alumnado y a las características específicas del entorno social y cultural en el que se encuentra, configurando así
su oferta formativa. 3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 120.4 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de
mayo, los centros docentes, en el ejercicio de su autonomía, podrán adoptar experimentaciones, innovaciones
pedagógicas, programas educativos, planes de trabajo, formas de organización, normas de convivencia o
ampliación del calendario escolar o del horario lectivo de ámbitos, áreas o materias de acuerdo con lo que
establezca al respecto la Consejería competente en materia de educación y dentro de las posibilidades que permita
la normativa aplicable, incluida la laboral, sin que, en ningún caso, suponga discriminación de ningún tipo, ni se
impongan aportaciones a las familias ni exigencias a la Administración educativa. ».  
Asimismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.3 de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se
desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma
de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece la ordenación de la
evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre distintas etapas
educativas, «Sin perjuicio de los dispuesto en el artículo 2.4, los departamentos de coordinación didáctica
concretarán las líneas de actuación en la Programación didáctica, incluyendo las distintas medidas de atención a la
diversidad y a las diferencias individuales que deban llevarse a cabo de acuerdo con las necesidades del alumnado
y en el marco establecido en el capítulo V del Decreto 102/2023, de 9 de mayo.». 
Además y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.4 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «El profesorado
integrante de los distintos departamentos de coordinación didáctica elaborará las programaciones didácticas, según
lo dispuesto en el artículo 29 del Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
los Institutos de Educación Secundaria, de las materias de cada curso que tengan asignadas, a partir de lo
establecido en los Anexos II, III, IV y V, mediante la concreción de las competencias específicas, de los criterios de
evaluación, de la adecuación de los saberes básicos y de su vinculación con dichos criterios de evaluación, así
como el establecimiento de situaciones de aprendizaje que integren estos elementos y contribuyan a la adquisición
de las competencias, respetando los principios pedagógicos regulados en el artículo 6 del citado Decreto 102/2023,
de 9 de mayo.».
Justificación Legal:
- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación. 
- Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la
Educación Secundaria Obligatoria. 
- Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria.
- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención
a la diversidad y a las diferencias individuales, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de
aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre las diferentes etapas educativas 
- Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de los institutos de
educación secundaria, así como el horario de los centros, del alumnado y del profesorado.

3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica: 
El Departamento de Lengua Castellana y Literatura está formado el presente curso 2023/24 por los siguientes
componentes (se especifica también los cargos, programas y grupos de cada miembro):
Laura Carbonell López: jefa de departamento de Lengua castellana y Literatura y coordinadora del área social-
lingüística. Coordinadora del programa Comunica. Grupos: un grupo de 4º ESO de Lengua castellana y Literatura (4
horas) y un grupo de 4ºESO de Ámbito Lingüístico y Social (9 horas). 
Charo Fernández Pérez. Grupos: dos grupos de 1º ESO de Área lingüística (4 horas), un grupo de 4ºESO de
Cultura clásica (2 horas), un grupo de 1º Bachillerato de Proyecto transversal (1 hora) y un grupo de 2º Bachillerato
de Proyecto transversal (1 hora). Reducción de 1/2
Joaquín Aguirre López, subdirector. Grupos: un grupo de 1ºESO de Ámbito (7 horas), un grupo de 4ºESO de Teatro
(2 horas), un grupo de 4ºESO de Medios de comunicación (2 horas) y un grupo de 1º ESO de Área lingüística (2
horas). 
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María Dolores Lozano Fernández, coordinadora de la biblioteca del centro. Grupos: un grupo de 2º Bachillerato de
Lengua castellana y Literatura (3 horas), un grupo de 1ºESO de Ámbito (7 horas), un grupo de 4º ESO de Lengua
castellana y Literatura (4 horas), un grupo de 1º Bachillerato de Literatura universal (4 horas). 
Cristina Berenguer Rodríguez, jefa del Departamento de orientación. Grupos: un grupo de 1ºESO de Ámbito (7
horas), un grupo de 1º ESO de Área lingüística (2 horas), un grupo de 3º ESO de Lengua castellana y Literatura (4
horas) y un grupo de 1º Bachillerato de Lengua castellana y Literatura (4 horas). 
María del Mar Arenas Molina, directora. Grupos: un grupo de 1ºCFGB en Comunicación y Sociedad (5 horas) y un
grupo de 2º Bachillerato de Lengua castellana y Literatura (3 horas).
Francisca María Silvente Navarro (reducción 2 horas mayores 55 años). Sustituta: Manuela Mérida Romero.
Grupos: 3 grupos de 4ºESO  de Lengua castellana y Literatura (12 horas), un grupo de 1º Bachillerato de Lengua
castellana y Literatura (4 horas) y una tutoría de 1º Bachillerato. 
Piedad Rodríguez Sánchez. Grupos: dos grupos de 2º ESO de Lengua castellana y Literatura (8 horas), dos grupos
de 2º ESO de Lengua castellana y Literatura (8 horas) y una tutoría de 3ºESO (2 horas). 
Úrsula Poyatos Porcel:  un grupo de 2º ESO de Lengua castellana y Literatura (4 horas), dos grupos de 3º ESO de
Lengua castellana y Literatura (8 horas). Reducción de 1/3
Isabel Díaz Díaz: un grupo de 2º ESO (4 horas), y una tutoría de 2º ESO (2 horas) y apoyos en 1º ESO (6 horas) y
2º ESO (6 horas). Cupo sobrevenido tras el inicio del curso.

4.  Objetivos de la etapa:
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. la Educación Secundaria
Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:
a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a las demás personas,
practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo
afianzando los derechos humanos como valores comunes de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de
la ciudadanía democrática. 
b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como condición necesaria
para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo personal. 
c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. Rechazar los
estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres.
d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con los demás,
así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver
pacíficamente los conflictos. 
e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido crítico, adquirir
nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias tecnológicas básicas y avanzar en una reflexión ética sobre su
funcionamiento y utilización. 
f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas disciplinas, así como
conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos campos del conocimiento y de la
experiencia. 
g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, la iniciativa
personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades. 
h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana, textos y mensajes
complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura.
 i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada.
j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propia y de las demás personas,
apreciando los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, así como otros hechos diferenciadores
como el flamenco, para que sean conocidos, valorados y respetados como patrimonio propio. 
k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de las otras personas, respetar las diferencias,
afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la práctica del deporte para
favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su
diversidad. Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado, la empatía y
el respeto hacia los seres vivos, especialmente los animales y el medioambiente, contribuyendo a su conservación y
mejora, reconociendo la riqueza paisajística y medioambiental andaluza. 
l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas, utilizando
diversos medios de expresión y representación.
m) Conocer y apreciar la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus variedades.
n) Conocer y respetar el patrimonio cultural de Andalucía, partiendo del conocimiento y de la comprensión de
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nuestra cultura, reconociendo a Andalucía como comunidad de encuentro de culturas. 

5.  Principios Pedagógicos:
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. Sin perjuicio de lo dispuesto
en el artículo 6 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, en Andalucía el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria responderá a los siguientes principios: 
a) La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. Las programaciones
didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la competencia en comunicación
lingüística. Los centros, al organizar su práctica docente, deberán garantizar la incorporación de un tiempo diario, no
inferior a 30 minutos, en todos los niveles de la etapa, para el desarrollo planificado de dicha competencia.
Asimismo, deben permitir que el alumnado desarrolle destrezas orales básicas, potenciando aspectos clave como el
debate y la oratoria. 
b) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten a cada alumno o
alumna una adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de
segundo curso y en el Perfil de salida del alumnado al término de la Enseñanza Básica. 
c) Desde las distintas materias se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la
comunicación. 
d) Asimismo, se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello
con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida. 
e) Se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar una efectiva educación
inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado. Para ello, en la práctica docente se desarrollarán
dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el potencial de cada alumno y alumna y se integrarán
diferentes formas de presentación del currículo, metodologías variadas y recursos que respondan a los distintos
estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado.
f) Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las
estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y resolución de conflictos que le permitan
convivir en la sociedad plural en la que vivimos. 
g) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folclore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas, entre ellas, el
flamenco, la música, la literatura o la pintura, tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de su
ciudadanía a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte del desarrollo del currículo. 
h) Atendiendo a lo recogido en el capítulo I del título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de
la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres. 
i) En los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, con objeto de fomentar la integración de las
competencias clave, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la realización de proyectos significativos para el
alumnado, así como a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, el
emprendimiento, la reflexión y la responsabilidad del alumnado. 
j) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, de sistematización y
de presentación de la información, para aplicar procesos de análisis, de observación y de experimentación,
mejorando habilidades de cálculo y desarrollando la capacidad de resolución de problemas, fortaleciendo así
habilidades y destrezas de razonamiento matemático. 

6.  Evaluación y calificación del alumnado:
De conformidad con lo dispuesto en el  artículo 10.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «La evaluación del
proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial, formativa, integradora, diferenciada y objetiva
según las distintas materias del currículo y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza
como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los criterios de evaluación de las diferentes materias
curriculares, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las competencias específicas.»
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023,«El profesorado
llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso de
aprendizaje en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias específicas de
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cada materia.». 
Asimismo en el artículo 11.4 de la citada ley: «Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos
tales como cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas,
escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de evaluación y con las
características específicas del alumnado, garantizando así que la evaluación responde al principio de atención a la
diversidad y a las diferencias individuales. Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales,
así como la autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus logros respecto a
una tarea determinada.».  
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13.6 del Decreto 102/2023 , de 9 de mayo, «El profesorado
evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de enseñanza y su propia práctica docente.»
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CONCRECIÓN ANUAL
Ámbito Lingüístico y Social - 4º de E.S.O.

La evaluación inicial es un proceso primordial para la recopilación de información acerca del perfil del alumnado y
su nivel competencial, así como la diversidad que podamos detectar en el aula. Tal y como recoge la Orden de 30
de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria
Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, "La programación ha de partir de los elementos curriculares
de la materia de Lengua Castellana y Literatura, integrando las competencias específicas, así como los criterios de
evaluación del mismo curso o de cursos anteriores en función de los resultados de la evaluación inicial del
alumnado que conforma el grupo.".

Además afirma:  "La evaluación inicial del alumnado ha de ser competencial y ha de tener como referente las
competencias específicas de las materias que servirán de punto de partida para la toma de decisiones. Para ello, se
tendrá en cuenta principalmente la observación diaria, así como otras herramientas. La evaluación inicial del
alumnado en ningún caso consistirá exclusivamente en una prueba objetiva.".

Por ello, durante el primer mes de curso, el objetivo es reunir todos los datos necesarios relativos a la situación
inicial del alumnado, especialmente en los relativo al desarrollo de las competencias específicas de la materia,
observando sus destrezas comunicativas: escuchar, hablar, conversar, leer y escribir, así como cualquier otro
aspecto concreto que se considere relevante en el ámbito académico. Para ello es necesario diversificar en la
medida de lo posible el tipo de actividades llevadas a cabo para la evaluación inicial, prestando especial atención a
las dinámicas de cohesión de grupo, como el trabajo en equipo, las relaciones interpersonales del grupo, las
normas para el trabajo en grupo, el uso de las TIC. 

En la clase, se observa, a nivel general, dos ritmos de aprendizaje muy diferenciados, por lo que es necesario
buscar mecanismos de motivación y núcleos de interés que contribuyan al desarrollo de las destrezas y habilidades
de cada uno de los alumnos. 
Se especifican a continuación los perfiles del alumnado del Programa de Diversificación Curricular de 2º curso
señalados a partir de la evaluación inicial:
- 5 alumnos NEAE, a los que se le realizará un Programa de refuerzo.
- 3 alumnos en el programa  de ATAL.
Cabe precisar que el Programa de Diversificación Curricular es, en sí mismo, una medida de atención a la
diversidad, por lo que las prácticas y propuestas programadas deben contar específicamente con los diferentes
ritmos y aptitudes de aprendizaje

1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
El pilar pedagógico básico fundamental será el punto de partida y el perfil del alumnado, puesto que el propio
planteamiento del Ámbito es una adaptación unificada de los saberes de cada una de las materias que lo
componen (Lengua castellana y Literatura, Geografía e Historia e Inglés), de forma que quedan diluidas las
fronteras entre las asignaturas para constituir un bloque cohesionado que facilite el aprendizaje y permita al
alumnado convertirse en ciudadanos y ciudadanas responsables y competentes para la vida académica o
profesional que elijan. 

Así, en la presente programación, tal y como recoge el Anexo IV: ¿Ámbitos del Programa de Diversificación
Curricular¿ de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de
Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía: ¿En el planteamiento del ámbito se
ha de tener en cuenta las circunstancias específicas del alumnado, su grado de motivación, autoestima y contexto
personal, familiar y social, que requerirán la aplicación de estrategias metodológicas motivadoras, complementadas
con medidas concretas y graduales acordes a la diversidad de niveles de conocimiento, intereses y motivación del
alumnado, con el fin de sentar las bases para el aprendizaje a lo largo de toda la vida¿.

Asimismo recoge: ¿El enfoque, la nivelación y la definición de los distintos elementos del currículo están
planteados a partir de la concepción del aprendizaje como un proceso dinámico y continuado, flexible y abierto, que
debe adecuarse a las circunstancias, necesidades e interés del alumnado¿. Por ello, las dinámicas y actividades
encuadradas en las diferentes Situaciones de aprendizaje deben adaptarse al perfil del alumnado y a la diversidad
presente en el aula, de forma que todos puedan desarrollar y potenciar sus diferentes habilidades y conocimientos.

Por su lado, el Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de
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Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía recoge que en Andalucía el currículo
de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria responderá a los siguientes principios:
¿a) La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. Las programaciones
didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la competencia en
comunicación lingüística. Los centros, al organizar su práctica docente, deberán garantizar la incorporación de un
tiempo diario, no inferior a 30 minutos, en todos los niveles de la etapa, para el desarrollo planificado de dicha
competencia. Asimismo, deben permitir que el alumnado desarrolle destrezas orales básicas, potenciando
aspectos clave como el debate y la oratoria¿. 
b) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten a cada alumno o
alumna una adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de
segundo curso y en el Perfil de salida del alumnado al término de la Enseñanza Básica.
c) Desde las distintas materias se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la
comunicación.
d) Asimismo, se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo
ello con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida.
e) Se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar una efectiva educación
inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado. Para ello, en la práctica docente se desarrollarán
dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el potencial de cada alumno y alumna y se integrarán
diferentes formas de presentación del currículo, metodologías variadas y recursos que respondan a los distintos
estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado.
f) Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las
estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y resolución de conflictos que le permitan
convivir en la sociedad plural en la que vivimos.
g) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folclore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas, entre ellas, el
flamenco, la música, la literatura o la pintura, tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de su
ciudadanía a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte del desarrollo del currículo.
h) Atendiendo a lo recogido en el capítulo I del título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción
de la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres.
i) En los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, con objeto de fomentar la integración de las
competencias clave, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la realización de proyectos significativos para el
alumnado, así como a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, el
emprendimiento, la reflexión y la responsabilidad del alumnado.¿.
Por ello, desde la asignatura llevarán a cabo estrategias pedagógicas en relación a los citados principios, siendo
conscientes de que el proceso educativo de un alumno o alumna integra diferentes factores que van más allá de lo
meramente académico. De hecho, la línea curricular de los saberes básicos del ámbito Lingüístico y Social
entreteje de forma clara los diferentes ámbitos comunicativos, interculturales, ciudadanos y cívicos, de forma que
las competencias específicas desarrolladas por el alumnado en la asignatura contribuyen de forma clara al
desarrollo de los principios pedagógicos expuestos. 

En definitiva, las líneas pedagógicas propuestas contribuirán a la difícil tarea de proponer un modelo educativo
contextualizado y adecuado a las necesidades del alumnado. Esto conlleva la introducción de nuevas prácticas
metodológicas basadas en un aprendizaje multidisciplinar, cooperativo, abierto a la tecnología y, por supuesto, un
aprendizaje que contemple e incluya de forma transversal los valores democráticos.

3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
El enfoque competencial permite poner el acento en aquellos aprendizajes que se consideran imprescindibles,
desde un planteamiento integrador y orientado a la aplicación de los saberes básicos adquiridos. Así, la
materialización del proceso de enseñanza a través de Situaciones de aprendizaje permite un enfoque inductivo
que ayuda al alumnado a desarrollar sus competencias mediante la investigación, el trabajo individual y
cooperativo, la creatividad, a la vez que se van adquiriendo e incorporando los conocimientos propios del nivel, la
materia y la etapa. 

Así, se proponen los siguientes principios metodológicos: 
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Un enfoque comunicativo,  que parte de los conocimientos lingüísticos, sociolingüísticos, discursivos y estratégicos
centrales, en conceptos claves como la corrección, adecuación, cohesión, coherencia, negociación y comunidad
del habla. Todos ellos concretados en la inclusión de situaciones  comunicativas a partir  de cuatro habilidades
comunicativas: LEER, ESCRIBIR, HABLAR Y ESCUCHAR. A lo largo de todas las distintas situaciones de
aprendizaje se proponen actividades y situaciones en las que el alumno deba usar la lengua en una gran variedad
de contextos, dando importancia al aprendizaje de las funciones de la lengua. Además se potencia la colaboración
entre alumnos y la colaboración entre alumnos y profesor.

Un planteamiento metodológico contextualizado a nivel sociocultural, incorporando las prácticas sociales al
lenguaje como vehículo esencial en la configuración de escenarios comunicativos auténticos y situados, lo que
permite el desarrollo de una comunicación real, donde el alumno pueda aprender de una forma efectiva. La idea
gira en apoyar y favorecer una enseñanza que busque potenciar la competencia comunicativa en cada uno de los
estudiantes, haciendo hincapié en promover una enseñanza donde leer, escribir, escuchar y hablar tenga sentido y
funcionalidad en otros contextos diferentes al aula. Este último debe ser visto como un sitio activo y lleno de
interacciones.

La inclusión de la cultura tecnológica y digital en el desarrollo de las situaciones de aprendizaje. Se trata de un
enfoque que pone en el centro al alumno como persona responsable de su desarrollo; que sirve para tomar
conciencia de aquello que en el entorno de la sociedad digital nos permite seguir aprendiendo en base a nuestros
objetivos e intereses. Esta metodología implica ayudar a descubrir  cómo los contenidos digitales pueden
realizarse en diversos formatos (texto, audio, vídeo, imágenes) así como identificar los programas/aplicaciones que
mejor se adaptan al tipo de contenido que se quiere crear.

El aprendizaje cooperativo, basado en el aprendizaje dialógico, muy relacionado con el enfoque comunicativo del
que hablábamos al principio, el cual parte de la base de que las personas aprendemos a partir de las interacciones
con otras personas. Por ello, en las situaciones de aprendizaje se incluirán dinámicas y tareas con un
planteamiento grupal o en parejas. No debemos obviar que aprender lengua es aprender a comunicarse con los
otros, es comprender lo que éstos transmiten y a aproximarse a otras realidades. Así, las situaciones de
aprendizaje deben incluir el desarrollo de ciertas destrezas como la capacidad de comunicarse de una manera
constructiva en distintos entornos sociales y culturales, mostrar tolerancia, expresar y comprender puntos de vista
diferentes, negociar sabiendo inspirar confianza y sentir empatía. Las personas deben ser capaces de gestionar un
comportamiento de respeto a las diferencias expresado de manera constructiva.

El aprendizaje basado en proyectos como producto final de la situación de aprendizaje. Este requiere que el
alumno sea capaz de tomar decisiones y de mostrar iniciativa, al mismo tiempo que acepta las decisiones del resto
de participantes del proyecto. Así, los alumnos deberán ser capaces de ser tolerantes y saber llegar a un consenso
entre los diferentes miembros sobre una determinada cuestión. Además, supone una metodología activa y
colaborativa,  con un producto final que facilitará la motivación y la inclusión de todo el alumnado, adaptando las
tareas programadas a las dificultades de nuestros alumnos  (necesidades educativas, dificultades de aprendizaje,
desfase curricular¿) para lograr el mejor desarrollo de cada uno de ellos y ellas.  En esta concepción del desarrollo
de la tarea final o proyecto, todos son capaces de aportar dependiendo de sus destrezas, preferencias y
capacidades.

Por último, se precisa que el Departamento, atendiendo a las directrices del Plan de Centro, acuerda tomar la
Unidad como medida de programación, de modo que cada profesor realizará, como mínimo, una situación de
aprendizaje, por cada unidad programada. De este modo, dependiendo del contexto de cada grupo, el profesor o
profesora realizará las actividades evaluables y situaciones de aprendizaje que considere más adecuadas,
encuadradas estas en cada una de las Unidades programadas por nivel. Se anexa (Anexo  II. Relación de criterios
y competencias específicas por Unidad) la secuenciación de Unidades por nivel, junto con los criterios y
competencias asociadas a cada una de ellas.


4.  Materiales y recursos:             
El enfoque competencial necesita de recursos educativos distintos a los tradicionales, pues la variedad de
actividades y tareas precisan de una mayor variedad de medios que contribuyan a una mejora y a una mayor
dinamización de la actividad docente y del proceso de aprendizaje. 

RECURSOS ESPACIALES Y ORGANIZATIVOS
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Espacio habitual: el aula, un espacio que permite diferentes actividades y agrupaciones (grupos cooperativos).
Debe favorecer la comunicación multidireccional, fomentando la creación de interacciones dialógicas entre el
alumnado. De hecho, muchas de las actividades y tareas propuestas están planteadas para ser desarrolladas en
grupo o en parejas que favorezcan la interacción dialógica de estudiantes con diferentes perfiles.

Otro espacio prioritario: la biblioteca escolar. El espacio de la biblioteca ha sufrido un importante cambio de
enfoque en los últimos años, que implica que este espacio ha dejado de ser un almacén de libros para convertirse
en un centro de recursos para la enseñanza y el aprendizaje.

En la sociedad de la información y el conocimiento se requiere que las bibliotecas escolares se conviertan en
centros de recursos para la enseñanza y el aprendizaje. Las bibliotecas escolares son un factor de compensación
social, que posibilitan el acceso a los recursos informativos y culturales a quienes carecen de ellos, procurando así
paliar la brecha digital y social. 
La biblioteca escolar debe ser un espacio físico y digital abierto a toda la comunidad educativa y un espacio social
abierto para eventos culturales, profesionales y educativos. 

RECURSOS HUMANOS 
Por otro lado, se requiere de la participación de diferentes profesionales de la educación: Departamento de
Orientación, el equipo docente del grupo junto con la profesora del aula de ATAL, de forma que se cuente con
todos lo recursos e información necesaria para desarrollar de forma exitosa la formación de todo el alumnado. 
 
RECURSOS MATERIALES Y DIGITALES

En este ámbito de los recursos digitales se dará una importancia primordial a la ética digital: los alumnos y
alumnas deberán citar sus fuentes al extraer información de internet y usarán recursos de licencia libre, utilizando
bancos de imágenes libres bajo licencia Creative Commons, tales como Unplash, Flickr, Gratisography o
Freeimages.

La competencia digital del alumnado consiste en disponer de habilidades para buscar, obtener, procesar y
comunicar información y para transformarla en conocimiento. Para ello incorpora diferentes habilidades, que van
desde el acceso a la información hasta su transmisión en distintos soportes una vez tratada, incluyendo la
utilización de las tecnologías de la información y la comunicación como elemento esencial para informarse,
aprender y comunicarse. No debe olvidarse que, para adquirir esta competencia, no basta con el conocimiento de
las tecnologías de la información, sino que son imprescindibles ciertos aspectos de la comunicación lingüística. La
competencia digital entraña igualmente la utilización segura y crítica de las tecnologías de la información y la
comunicación (TIC) en el trabajo y en el ocio.
Además, puede utilizarlas como herramientas para organizar la información, procesarla y orientarla hacia el
aprendizaje, el trabajo y el ocio.
En síntesis, el tratamiento de la información y la competencia digital implican ser una persona autónoma, eficaz,
responsable, crítica y reflexiva al seleccionar, tratar y utilizar la información y sus fuentes, así como las distintas
herramientas tecnológicas. 


Así, los principales recursos serán:

Uso de procesadores de texto para redactar, revisar la ortografía, hacer resúmenes, añadir títulos, imágenes,
hipervínculos, gráficos y esquemas sencillos, etc.
Utilización de herramientas simples de algún programa de diseño gráfico. Utilización de programas de correo
electrónico.
Uso de los programas de navegación por Internet.
Uso de la plataforma Moodle y/o Classroom.
Uso de las herramientas Google.
Usos y opciones básicas de los programas navegadores.
Uso de enciclopedias virtuales.
Aplicaciones educativas (Kahoot, Sometics...)
Usos sencillos de programas de presentación (Powerpoint, Prezi, Genially o similares): trabajos multimedia,
presentaciones creativas de textos, esquemas, o realización de diapositivas.
Uso de repositorios de contenidos. Pinterest, Simbaloo...
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Internet: búsqueda de información, selección crítica de la misma, etc

-  Material fotocopiable o material online (apuntes, teoría, actividades), tal como ha sido fijado por el
departamento. No se dispone de libros de texto en la ESO y se aporta el tipo de material de elaboración propia. 
- Material de reprografía: uso constante de una gran variedad de textos para análisis y comentario, materiales que
se obtendrán por reprografía o a través de webs y blogs.
-  Diccionarios.
-  Libros de lectura. La pretensión de los mismos es acercar a los alumnos al mundo de los libros a través de
textos atractivos, de modo que su lectura sea interesante y placentera y se vaya desarrollando en ellos cierta
afición por la misma. Así, se partirá de libros de lectura cercanos a los intereses y expectativas de los alumnos
(literatura juvenil), para continuar nuestra andadura lectora acercando al alumnado a determinados textos clásicos
adaptados a sus edades. Todo libro trabajado será objeto de observación, de reflexión y de crítica en el aula. 

Además de estas lecturas, según las indicaciones del profesorado, los alumnos podrán leer, de forma voluntaria,
cuantas obras consideren oportunas. No hemos de perder de vista que nuestro objetivo último es la formación de
lectores asiduos a través de la creación de hábitos de lectura y del disfrute de las obras, tanto en su dimensión
artística, como en su dimensión intelectual y como alternativa de ocio. 

-  Prensa escrita de diversos tipos. A través de este tipo de escritos se pretende acercar a los alumnos al
conocimiento, comprensión y análisis de noticias y temas de actualidad, lo que les permita ser críticos ante la
realidad que nos rodea.
-  Archivos de vídeo, presentaciones en Powerpoint, Canva, Genial.ly o similares.
-  Grabaciones de programas de radio, series, publicidad, informativos...
- Recursos interactivos, audios, vídeos, películas, documentales, banco de actividades...
- Materiales de investigación y consulta. 
- Ordenadores portátiles, tablets, o móviles, siempre bajo la supervisión del profesor y con un objetivo pedagógico.
-  Juegos educativos.

 

5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
Tal y como recoge el "Artículo 10. Carácter y referentes de la evaluación" de la Orden de 30 de mayo de 2023: 
"1. La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial, formativa, integradora,
diferenciada y objetiva según las distintas materias del currículo y será un instrumento para la mejora tanto de los
procesos de enseñanza como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los criterios de evaluación
de las diferentes materias curriculares, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las
competencias específicas.
 2. La evaluación será integradora por tener en consideración la totalidad de los elementos que constituyen el
currículo. En la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado deberá tenerse en cuenta el grado de
consecución de las competencias específicas a través de la superación de los criterios de evaluación que tienen
asociados. 
3. El carácter integrador de la evaluación no impedirá al profesorado realizar la evaluación de cada materia de
manera diferenciada en función de los criterios de evaluación que, relacionados de manera directa con las
competencias específicas, indicarán el grado de desarrollo de las mismas. 
4. La evaluación será continua por estar inmersa en el proceso de enseñanza y aprendizaje y por tener en cuenta
el progreso del alumnado, con el fin de detectar las dificultades en el momento en que se produzcan, averiguar sus
causas y, en consecuencia, de acuerdo con lo dispuesto en el Capítulo V del Decreto 102/2023, de 9 de mayo,
adoptar las medidas necesarias dirigidas a garantizar la adquisición de las competencias clave, que le permita
continuar adecuadamente su proceso de aprendizaje. 
5. El carácter formativo de la evaluación propiciará la mejora constante del proceso de enseñanza y aprendizaje. La
evaluación formativa proporcionará la información que permita mejorar tanto los procesos como los resultados de la
intervención educativa. 6. El alumnado tiene derecho a ser evaluado conforme a criterios de plena objetividad, a
que su dedicación, esfuerzo y rendimiento sean valorados y reconocidos de manera objetiva. Asimismo, el
alumnado tiene derecho a conocer los resultados de sus evaluaciones para que la información que se obtenga a
través de estas tenga valor formativo y lo comprometa en la mejora de su educación. 
7. Para garantizar la objetividad y la transparencia, al comienzo de cada curso, los profesores y profesoras
informarán al alumnado acerca de los criterios de evaluación de cada una de las materias, incluidas las materias
pendientes de cursos anteriores, así como de los procedimientos y criterios de evaluación y calificación. 
8. Asimismo, para la evaluación del alumnado se tendrán en consideración los criterios y procedimientos de
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evaluación, calificación, promoción y titulación incluidos en el Proyecto educativo del centro. 
9. Los Proyectos educativos de los centros docentes establecerán el sistema de participación del alumnado, y de
los padres, madres o personas que ejerzan su tutela legal en el desarrollo del proceso de evaluación. Asimismo, los
centros docentes establecerán en su Proyecto educativo el procedimiento por el cual, los padres, madres o
personas que ejerzan la tutela legal del alumnado, o el propio alumnado si es mayor de edad, podrán solicitar las
aclaraciones concernientes al proceso de aprendizaje del mismo a través de la persona que ejerza la tutoría y
obtener información sobre los procedimientos de revisión de las calificaciones. 
10. Los centros docentes establecerán en sus Proyectos educativos los procesos mediante los cuales se harán
públicos los criterios y procedimientos de evaluación, promoción y titulación, que se ajustarán a la normativa
vigente, así como los instrumentos que se aplicarán para la evaluación de los aprendizajes de cada materia.".

Asimismo, el "Artículo 11. Procedimientos e instrumentos de evaluación" expone:
"1. El profesorado llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la
evolución del proceso de aprendizaje en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las
competencias específicas de cada materia. 
2. Los criterios de evaluación han de ser medibles, por lo que se han de establecer mecanismos objetivos de
observación de las acciones que describen. 
3. Los mecanismos que garanticen la objetividad de la evaluación deberán ser concretados en las programaciones
didácticas y ajustados de acuerdo con la evaluación inicial del alumnado y de su contexto. 
4. Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos tales como cuestionarios, formularios,
presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas, escalas de observación, rúbricas o
portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de evaluación y con las características específicas del alumnado,
garantizando así que la evaluación responde al principio de atención a la diversidad y a las diferencias individuales.
Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales, así como la autoevaluación del alumnado,
potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus logros respecto a una tarea determinada. 
5. Los criterios de evaluación contribuyen, en la misma medida, al grado de desarrollo de la competencia
específica, por lo que tendrán el mismo valor a la hora de determinar su grado de desarrollo. 
6. Los criterios de promoción y titulación, recogidos en el Proyecto educativo, tendrán que ir referidos al grado de
desarrollo de los descriptores operativos del Perfil competencial y del Perfil de salida, en su caso, así como a la
superación de las competencias específicas de las diferentes materias. 
7. Los docentes evaluarán tanto el proceso de aprendizaje del alumnado como su propia práctica docente, para lo
que concretarán los oportunos procedimientos en las programaciones didácticas.".

Teniendo en cuenta todo ello, el proceso de evaluación se llevará a cabo atendiendo, en cualquier caso, al
desarrollo del nivel competencial del alumnado, por lo que se buscará, en concordancia con la variedad
metodológica, la variedad de las evidencias de aprendizaje, de forma que el alumno desarrolle diferentes
habilidades competenciales. 
La evaluación de tales evidencias o productos se realizará con ayuda del Cuaderno del Profesor, y se concretará a
través de las actividades incluidas en las distintas Situaciones de Aprendizaje y otras actividades evaluables, que
llevarán asociados distintos criterios para ir conformando su nivel en las competencias específicas de la materia. 


HERRAMIENTAS DE EVALUACIÓN Y EVIDENCIAS DE APRENDIZAJE

El enfoque competencial metodológico propuesto no puede ser ajeno a los procedimientos e instrumentos de
evaluación, por lo tanto, se precisa de un proceso evaluativo variado que permita valorar las competencias, a través
de la observación directa y continuada del proceso de aprendizaje del alumnado:

En resumen, observaremos y mediremos: 
- Participación en las actividades del aula, como debates, puestas en común..., que son un momento privilegiado
para la evaluación de actitudes. El uso de la correcta expresión oral será objeto permanente de evaluación en toda
clase de actividades realizadas por el alumno.
- Trabajo realizado, la organización, el orden y solidaridad dentro del grupo.
- Análisis del cuaderno de clase. En el cuaderno de clase el alumno anota los datos de las explicaciones, las
actividades y ejercicios propuestos. En él se consignarán los trabajos escritos, desarrollados individual o
colectivamente en el aula o fuera de ella, que los alumnos deban realizar a petición del profesor. El uso de la
correcta expresión escrita será objeto permanente de evaluación en toda clase de actividades realizadas por el
alumno. Su actualización y corrección formal permiten evaluar el trabajo, el interés y el grado de seguimiento de las
tareas del curso por parte de cada alumno.
- Trabajos de clase.
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- Monografías.
- Resolución de ejercicios. 
- Resúmenes.
- Esquemas.
- Textos de producción propia. 
- Mapas conceptuales. 
- Actividades creativas.
- Trabajos de aplicación y síntesis.
- Exposiciones orales.
- Trabajos interactivos.
- Intercambios orales con los alumnos: diálogos, debates, puestas en común... Se valorará su comunicación y
correcta expresión oral, tanto en su vertiente comprensiva como expresiva, así como en el dominio de los aspectos
gramaticales y repertorios de uso. El uso correcto del registro estándar de la lengua debe considerarse, al menos,
el momento final en su proceso de formación.
- Proyectos, pruebas escritas, tertulias, pruebas orales o tareas sobre lecturas guiadas, obligatorias o voluntarias.
- Pruebas objetivas orales y escritas. Pruebas de información: podrán ser de forma oral o escrita, de una o de
varias situaciones de aprendizaje; pruebas objetivas, de respuesta múltiple, de verdadero-falso, de respuesta
corta, definiciones, exposiciones variadas, uso de las TIC... Las pruebas escritas serán: pruebas objetivas de
evaluación;  trabajos monográficos de investigación (individuales y en grupo) o pruebas de lectura. Además se
valorarán positivamente los siguientes conceptos:
- Adecuación pregunta/respuesta.
- Corrección formal (legibilidad, márgenes, sangría...) y ortográfica.
- Capacidad de síntesis.
- Capacidad de definición.
- Capacidad de argumentación y razonamiento.

Estos mismos criterios se adoptan para evaluar el cuaderno de clase y los trabajos monográficos.

En esta línea, el ETCP propone la elaboración, a partir de las propuestas por parte de los departamentos, de unas
indicaciones concretas para la entrega de trabajos escritos, de forma que, de forma unificada y consensuada, a
nivel de centro, haya unos criterios comunes para la realización de tareas de carácter escrito. 



MATERIALIZACIÓN DEL PROCESO DE EVALUACIÓN. CUADERNO DEL PROFESOR.

La creación de Situaciones de Aprendizaje favorece y agiliza la valoración por competencias ya que permite
enlazar directamente el Cuaderno del Profesor. La evaluación de las mismas será el resultado de la evaluación de
los criterios asociados a cada una de las actividades evaluables que forman parte del proceso para llegar al
producto final.

La realización de las programaciones de las materias y de las Situaciones de aprendizaje en Séneca y a su vez el
uso de Cuaderno del profesor es una apuesta de este centro y nuestro Departamento lo lleva a la práctica desde
hace años.

Con respecto a la nota final del alumno o alumna, por consiguiente, será el resultado de un proceso por el que se
tendrán en cuenta todas las actividades evaluables realizadas a lo largo del curso y que estarán relacionadas con
los criterios de la materia y nivel, los cuales a su vez están ponderados de forma igualitaria en el Cuaderno del
profesor (siguiendo la legislación vigente) para valorar el desarrollo y mejora de las competencias del alumnado.

Los criterios de evaluación deben de ser conocidos por el alumnado y las familias, porque de este modo mejora
todo el proceso de enseñanza-aprendizaje; en este sentido, si un alumno sabe qué y cómo se le va a calificar,
podrá hacer el esfuerzo necesario en la dirección adecuada para alcanzar los objetivos propuestos. 

Los resultados de la evaluación de la materia se expresarán por medio de calificaciones, en los siguientes términos:
Insuficiente (IN), Suficiente (SU), Bien (BI), Notable (NT) y Sobresaliente (SB), considerándose calificación negativa
el Insuficiente y positivas todas las demás. Estas calificaciones irán acompañadas de una calificación numérica, sin
emplear decimales, en una escala de uno a diez, aplicándose en este caso las siguientes correspondencias:
Insuficiente: 1, 2, 3 ó 4. Suficiente: 5. Bien: 6. Notable: 7 u 8. Sobresaliente: 9 ó 10. 
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Para lograr alguna de estas calificaciones indicamos en la presente programación que se obtendrá de la media
aritmética de los criterios asociados a lo largo de todas las actividades evaluables.

La ponderación de los criterios tiene un valor aritmético entre sí, es decir, tienen la misma valoración y se evaluarán
en diferentes ocasiones durante el curso.

6.  Actividades complementarias y extraescolares:          
Desde el Departamento de Lengua y Literatura, se propone para el presente curso académico la realización de las
actividades complementarias y extraescolares, las cuales atenderán en todo caso a las necesidades del currículo y
serán un complemento al trabajo realizado en el aula, que aparecen enumeradas a continuación:
- En el 1er trimestre:
- Actividad sobre el Día de las escritoras 18 de octubre.
- Concurso de Relatos de Halloween. Fecha: octubre-noviembre.
- Realización de un cortometraje relacionado con la conciencia en contra de la discrimanción cultural, racial o
lingüística.
- En el 2º trimestre:
- Participación en la Semana Cultural: Talleres varios por determinar. Fecha: febrero (por concretar).
- Concurso de relatos con motivo del 14 febrero: Día de los enamorados. Fecha: febrero
- En el 3er trimestre:
- Día del Libro, 23 de abril (aún por determinar)
- Visita al Cortijo del Fraile, en consonancia con con el Departamento de Educación Física (ruta por Cabo de Gata)
y de Biología y Geología (visita al jardín botánico de Rodalquilar).

Dejamos, asimismo, abierta la posibilidad de asistir a cualquier otra actividad de tipo cultural, dentro o fuera del
centro, destinadas a colaborar en el proceso de formación del alumnado.
Cualquier alteración que se produzca será reflejada en las actas del Departamento y sometida a los protocolos
dispuestos en el ROF.

7.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
7.1.  Medidas generales:         

- Agrupamientos flexibles.

- Aprendizaje por proyectos.

7.2.  Medidas especiales:          

8.  Situaciones de aprendizaje:          

- ¿Cómo hemos llegado hasta aquí?

- El mundo en el que vivimos

- Las lenguas del instituto

- Me comprometo con la sociedad

- Nuestro patrimonio

- ¿Qué quiero hacer?

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.
Descriptores operativos:
CCL1.  Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los
diferentes contextos sociales, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa
tanto para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos
personales.
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Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia clave: Competencia ciudadana.

Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los
ámbitos personal, social, educativo y profesional para participar en diferentes contextos de manera activa e
informada y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera progresivamente autónoma información procedente de
diferentes fuentes evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los
riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla adoptando
un punto de vista creativo, crítico y personal a la par que respetuoso con la propiedad intelectual.
CCL4. Lee con autonomía obras diversas adecuadas a su edad, seleccionando las que mejor se ajustan a sus
gustos e intereses; aprecia el patrimonio literario como cauce privilegiado de la experiencia individual y colectiva; y
moviliza su propia experiencia biográfica y sus conocimientos literarios y culturales  para construir y compartir su
interpretación de las obras y para crear textos de intención literaria de progresiva complejidad.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas,  evitando los usos discriminatorios, así como los
abusos de poder para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes sistemas de
comunicación.

CPSAA1. Regula y expresa sus emociones, fortaleciendo el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda
de propósito y motivación hacia el aprendizaje,  para gestionar los retos y cambios y armonizarlos con sus propios
objetivos.
CPSAA2. Comprende los riesgos para la salud relacionados con factores sociales, consolida estilos de vida
saludable a nivel físico y mental, reconoce conductas contrarias a la convivencia y aplica estrategias para
abordarlas.
CPSAA3. Comprende proactivamente las perspectivas y las experiencias de las demás personas y las incorpora a
su aprendizaje, para participar en el trabajo en grupo, distribuyendo y aceptando tareas y responsabilidades de
manera equitativa y empleando estrategias cooperativas.
CPSAA4. Realiza autoevaluaciones sobre su proceso de aprendizaje, buscando fuentes fiables para validar,
sustentar y contrastar la información y para obtener conclusiones relevantes.
CPSAA5. Planea objetivos a medio plazo y desarrolla procesos metacognitivos de retroalimentación para
aprender de sus errores en el proceso de construcción del conocimiento.

CC1. Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social y ciudadana de su propia identidad, así como a los
hechos culturales, históricos y normativos que la determinan, demostrando respeto por las normas, empatía,
equidad y espíritu constructivo en la interacción con los demás en cualquier contexto.
CC2. Analiza y asume fundadamente los principios y valores que emanan del proceso de integración europea, la
Constitución española y los derechos humanos y de la infancia, participando en actividades comunitarias, como la
toma de decisiones o la resolución de conflictos, con actitud democrática, respeto por la diversidad, y compromiso
con la igualdad de género, la cohesión social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.
CC3. Comprende y analiza problemas éticos fundamentales y de actualidad, considerando críticamente los
valores propios y ajenos, y desarrollando  juicios propios para afrontar la controversia moral con actitud dialogante,
argumentativa, respetuosa, y opuesta a cualquier tipo de discriminación o violencia.
CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia, ecodependencia e interconexión entre
actuaciones locales y globales, y adopta, de forma consciente y motivada, un estilo de vida sostenible y
ecosocialmente responsable.

CP1. Usa eficazmente una o más lenguas, además de la lengua o lenguas familiares, para responder a sus
necesidades comunicativas, de manera apropiada y adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a diferentes
situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional.
CP2. A partir de sus experiencias, realiza transferencias entre distintas lenguas como estrategia para comunicarse
y ampliar su repertorio lingüístico individual.
CP3. Conoce, valora y respeta la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su
desarrollo personal como factor de diálogo, para fomentar la cohesión social.
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Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia clave: Competencia digital.

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones conocidas y
selecciona y emplea diferentes estrategias para resolver problemas analizando críticamente las soluciones y
reformulando el procedimiento, si fuera necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos que ocurren a su alrededor,
confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose preguntas y comprobando hipótesis
mediante la experimentación y la indagación, utilizando herramientas e instrumentos adecuados, apreciando la
importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica acerca del alcance y las limitaciones de
la ciencia.
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos para
generar o utilizar productos que den solución a una necesidad o problema de forma creativa y en equipo,
procurando la participación de todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir,
adaptándose ante la incertidumbre y valorando la importancia de la sostenibilidad.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de procesos, razonamientos, demostraciones,
métodos y resultados científicos, matemáticos y tecnológicos de forma clara y precisa y en diferentes formatos
(gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos¿), y aprovechando de forma crítica la cultura digital e
incluyendo el lenguaje matemático-formal, con ética y responsabilidad para compartir y construir nuevos
conocimientos.
STEM5. Emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física, mental y social, y
preservar el medio ambiente y los seres vivos; y aplica principios de ética y seguridad en la realización de
proyectos para transformar su entorno próximo de forma sostenible, valorando su impacto global y practicando el
consumo responsable.

CD1. Realiza búsquedas en internet atendiendo a criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad,
seleccionando los resultados de manera crítica y  archivándolos, para recuperarlos, referenciarlos y reutilizarlos,
respetando la propiedad intelectual.
CD2. Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para construir  conocimiento y crear contenidos
digitales, mediante estrategias de tratamiento de la información y el uso de diferentes herramientas digitales,
seleccionando y configurando la más adecuada en función de la tarea y de sus necesidades de aprendizaje
permanente.
CD3.  Se comunica, participa, colabora e interactúa compartiendo contenidos, datos e información mediante
herramientas o plataformas virtuales,  y gestiona de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en
la red, para ejercer una ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.
      
CD4. Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al usar las tecnologías digitales para proteger los
dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, y para tomar conciencia de la importancia y
necesidad de hacer un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas tecnologías.
CD5. Desarrolla aplicaciones informáticas sencillas y soluciones tecnológicas creativas y sostenibles para resolver
problemas concretos o responder a retos propuestos, mostrando interés y curiosidad por la evolución de las
tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso ético.

CE1. Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico,  haciendo balance de su
sostenibilidad, valorando el impacto que puedan suponer en el entorno, para presentar ideas y soluciones
innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a crear valor en el ámbito personal, social, educativo y profesional.
CE2. Evalúa las fortalezas y debilidades propias, haciendo uso de estrategias de autoconocimiento y autoeficacia,
y comprende los elementos fundamentales de la economía y las finanzas, aplicando conocimientos económicos y
financieros a actividades y situaciones concretas, utilizando destrezas que favorezcan  el trabajo colaborativo y en
equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios que lleven a la acción una experiencia emprendedora que
genere valor.
CE3. Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma decisiones, de manera razonada,
utilizando estrategias ágiles de planificación y gestión, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado
obtenido, para llevar a término el proceso de creación de prototipos innovadores y de valor, considerando la
experiencia como una oportunidad para aprender.
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Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.
Descriptores operativos:
CCEC1. Conoce, aprecia críticamente y respeta el patrimonio cultural y artístico, implicándose en su conservación
y valorando el enriquecimiento inherente a la diversidad cultural y artística.
      
CCEC2. Disfruta, reconoce y analiza con autonomía las especificidades e intencionalidades de las
manifestaciones artísticas y culturales más destacadas del patrimonio, distinguiendo los medios y soportes, así
como los lenguajes y elementos técnicos que  las caracterizan.
CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones por medio de producciones culturales y artísticas,
integrando su propio cuerpo y desarrollando la autoestima, la creatividad y el sentido del lugar que ocupa en la
sociedad, con una actitud empática, abierta y colaborativa.
CCEC4. Conoce, selecciona y utiliza con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas,
visuales, audiovisuales, sonoras o corporales, para la creación de productos artísticos y culturales, tanto de forma
individual como colaborativa, identificando oportunidades de desarrollo personal, social y laboral, así como de
emprendimiento.
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10.  Competencias específicas:

Denominación
ALS.4.1.Describir y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística del mundo a partir del reconocimiento y
puesta en valor del patrimonio material e inmaterial que compartimos, como las lenguas maternas del alumnado y
la realidad plurilingüe y pluricultural de España, así como de la lengua extranjera, analizando el origen y
desarrollo sociohistórico de las mismas y valorando variedades dialectales como el andaluz, para favorecer la
reflexión lingüística, valorar la diversidad y actuar de forma empática, respetuosa y solidaria en situaciones
interculturales favoreciendo la convivencia.
ALS.4.2.Comprender e interpretar textos orales y multimodales en lengua materna y lengua extranjera,
expresados de forma clara, identificando el punto de vista y la intención del emisor, buscando fuentes fiables para
responder a necesidades comunicativas concretas, construir conocimiento y formarse opinión.
ALS.4.3.Producir textos orales y multimodales, en lengua materna y lengua extranjera, con creciente autonomía,
fluidez y corrección, respondiendo a los propósitos comunicativos y siendo respetuosos con las normas de
cortesía, tanto para construir conocimiento como para intervenir de manera activa e informada en diferentes
contextos sociales.
ALS.4.4.Comprender, interpretar y valorar, con sentido crítico, textos escritos sobre temas relevantes del presente
y del pasado, en lengua castellana y en lengua extranjera, reconociendo el sentido global y las ideas principales y
secundarias, identificando la intención del emisor y haciendo uso de las estrategias adecuadas de comprensión
para construir conocimiento, formarse opinión y dar respuesta a necesidades e intereses comunicativos diversos.
ALS.4.5. Producir textos escritos y multimodales coherentes, cohesionados, adecuados y correctos en lengua
castellana y textos de extensión media, sencillos y con una organización clara en lengua extranjera usando
estrategias tales como la planificación, la compensación o la autorreparación para construir conocimiento y dar
respuesta a demandas y propósitos comunicativos concretos y para desarrollar un pensamiento crítico que
contribuya a la construcción de la propia identidad y a promover la participación ciudadana y la cohesión social. 
ALS.4.6.Buscar, seleccionar, contrastar y organizar información procedente de diferentes fuentes de manera
progresivamente autónoma, sobre temas del presente y del pasado, geográficos, históricos, literarios, sociales y
culturales que resulten relevantes en la actualidad; usando críticamente las fuentes y evaluando su fiabilidad para
transformar la información en conocimiento y para desarrollar un pensamiento crítico que contribuya a la
construcción de la propia identidad y de la cohesión social.
ALS.4.7.Conocer, valorar y saber interpretar el patrimonio cultural, nacional y universal, que conforman la realidad
multicultural en la que vivimos, para establecer vínculos entre las semejanzas y diferencias de lenguas,
manifestaciones artísticas y culturas, configurando un itinerario lector para construir la propia identidad lectora,
con el fin de actuar de forma empática y respetuosa en situaciones interculturales para fomentar la convivencia y
la cooperación.
ALS.4.8.Utilizar el conocimiento sobre las lenguas, reflexionar sobre su funcionamiento, con la terminología
adecuada, para mejorar la respuesta a necesidades comunicativas concretas, de forma oral y escrita, en lengua
castellana y en lengua extranjera.
ALS.4.9.Analizar la construcción de los sistemas democráticos y los principios constitucionales, para ponerlos en
práctica en situaciones cotidianas de convivencia  junto con estrategias de resolución de conflictos, de igualdad
de derechos y de un uso no discriminatorio de las lenguas.
ALS.4.10.Identificar y analizar de forma crítica los elementos del paisaje y su articulación en sistemas complejos,
incluyendo los ciclos demográficos, así como su evolución, para promover alternativas saludables, sostenibles,
enriquecedoras y respetuosas con la dignidad humana y el compromiso con la sociedad y el entorno.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: ALS.4.1.Describir y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística del 
mundo a partir del reconocimiento y puesta en valor del patrimonio material e inmaterial que compartimos,
como las lenguas maternas del alumnado y la realidad plurilingüe y pluricultural de España, así como de la
lengua extranjera, analizando el origen y desarrollo sociohistórico de las mismas y valorando variedades 
dialectales como el andaluz, para favorecer la reflexión lingüística, valorar la diversidad y actuar de forma 
empática, respetuosa y solidaria en situaciones interculturales favoreciendo la convivencia.

Competencia específica: ALS.4.2.Comprender e interpretar textos orales y multimodales en lengua 
materna y lengua extranjera, expresados de forma clara, identificando el punto de vista y la intención del 
emisor, buscando fuentes fiables para responder a necesidades comunicativas concretas, construir 
conocimiento y formarse opinión.

Competencia específica: ALS.4.3.Producir textos orales y multimodales, en lengua materna y lengua 
extranjera, con creciente autonomía, fluidez y corrección, respondiendo a los propósitos comunicativos y 
siendo respetuosos con las normas de cortesía, tanto para construir conocimiento como para intervenir 
de manera activa e informada en diferentes contextos sociales.

Competencia específica: ALS.4.4.Comprender, interpretar y valorar, con sentido crítico, textos escritos 
sobre temas relevantes del presente y del pasado, en lengua castellana y en lengua extranjera, 
reconociendo el sentido global y las ideas principales y secundarias, identificando la intención del emisor 
y haciendo uso de las estrategias adecuadas de comprensión para construir conocimiento, formarse 
opinión y dar respuesta a necesidades e intereses comunicativos diversos.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

ALS.4.1.1.Reconocer las lenguas de España y alguna de las variedades dialectales, especialmente la modalidad
lingüística andaluza, contrastando sus diferencias y actuando de forma empática y respetuosa hacia los
hablantes de cualquier lengua extranjera, en situaciones interculturales, tendiendo vínculos interculturales,
eliminando los prejuicios y fomentando la convivencia .
ALS.4.1.2. Utilizar la lengua propia y la extranjera para desarrollar una actitud de respeto, aceptando la
diversidad lingüística como fuente de cultura y enriquecimiento personal, aplicando, a través de su uso,
estrategias para comprender la diversidad lingüística como instrumento de intercambio cultural, respetando los
principios de justicia, equidad e igualdad..

ALS.4.2.1. Comprender el sentido global del texto en función de las necesidades comunicativas y la intención del
emisor en textos orales, escritos y multimodales sobre temas frecuentes y de la vida cotidiana, en lengua
castellana y en lengua extranjera, así como en soportes analógicos y digitales, interpretando elementos no
verbales y avanzando progresivamente hacia destrezas de comprensión e interpretación más complejas en
lengua castellana..
ALS.4.2.2. Interpretar y valorar el contenido de los textos orales, escritos y multimodales de manera
progresivamente autónoma tanto en lengua castellana como en lengua extranjera, relacionándolos con temas de
relevancia social, relaciones interpersonales y de los medios de comunicación, valorando en lengua castellana la
idoneidad del canal y los procedimientos para evitar la manipulación y la desinformación..

ALS.4.3.1. Realizar narraciones y exposiciones sencillas en lengua castellana, así como pequeños textos orales,
escritos y multimodales en lengua extranjera, atendiendo a los diversos géneros discursivos, con coherencia y
corrección, usando elementos verbales y no verbales y diferentes soportes, atendiendo a la situación
comunicativa..
ALS.4.3.2. Planificar y participar de manera activa en interacciones orales sencillas tanto en lengua castellana
como en lengua extranjera, de forma individual y grupal, atendiendo a la escucha activa y a la cooperación
conversacional, apoyándose en recursos tales como la repetición, el ritmo o el lenguaje no verbal, aumentando
progresivamente la dificultad y desarrollando destrezas que permitan hacer comparaciones, resúmenes y finalizar
la comunicación de forma correcta..

ALS.4.4.1. Comprender el sentido global, la estructura, la información más relevante y la intención del emisor de
textos escritos y multimodales sencillos de diferentes ámbitos en lengua castellana, así como comprender
progresivamente textos breves y sencillos en lengua extranjera sobre temas frecuentes y cotidianos, de
relevancia personal y próximos a su experiencia, propios de los ámbitos de las relaciones interpersonales, del
aprendizaje, de los medios de comunicación y de la ficción expresados de forma clara y en la lengua estándar..
ALS.4.4.2. Valorar de manera progresivamente autónoma la forma y el contenido de textos escritos y
multimodales sencillos en lengua castellana y en lengua extranjera evaluando su calidad, fiabilidad e idoneidad
del canal utilizado, así como la eficacia de los procedimientos comunicativos empleados y aplicar las estrategias
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Competencia específica: ALS.4.5. Producir textos escritos y multimodales coherentes, cohesionados, 
adecuados y correctos en lengua castellana y textos de extensión media, sencillos y con una organización
clara en lengua extranjera usando estrategias tales como la planificación, la compensación o la 
autorreparación para construir conocimiento y dar respuesta a demandas y propósitos comunicativos 
concretos y para desarrollar un pensamiento crítico que contribuya a la construcción de la propia 
identidad y a promover la participación ciudadana y la cohesión social. 

Competencia específica: ALS.4.6.Buscar, seleccionar, contrastar y organizar información procedente de 
diferentes fuentes de manera progresivamente autónoma, sobre temas del presente y del pasado, 
geográficos, históricos, literarios, sociales y culturales que resulten relevantes en la actualidad; usando 
críticamente las fuentes y evaluando su fiabilidad para transformar la información en conocimiento y para 
desarrollar un pensamiento crítico que contribuya a la construcción de la propia identidad y de la 
cohesión social.

Competencia específica: ALS.4.7.Conocer, valorar y saber interpretar el patrimonio cultural, nacional y 
universal, que conforman la realidad multicultural en la que vivimos, para establecer vínculos entre las 
semejanzas y diferencias de lenguas, manifestaciones artísticas y culturas, configurando un itinerario 
lector para construir la propia identidad lectora, con el fin de actuar de forma empática y respetuosa en 
situaciones interculturales para fomentar la convivencia y la cooperación.

Competencia específica: ALS.4.8.Utilizar el conocimiento sobre las lenguas, reflexionar sobre su 
funcionamiento, con la terminología adecuada, para mejorar la respuesta a necesidades comunicativas 
concretas, de forma oral y escrita, en lengua castellana y en lengua extranjera.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

y conocimientos más adecuados en situaciones comunicativas cotidianas para comprender el sentido general, la
información esencial..

ALS.4.5.1. Planificar la redacción de textos escritos y multimodales sencillos en lengua castellana, atendiendo a
la situación comunicativa y destinatario; redactar borradores y revisarlos con ayuda del diálogo entre iguales e
instrumentos de consulta; y presentar un texto final progresivamente coherente, cohesionado y con el registro
adecuado; así como en lengua extranjera, de manera cada vez más autónoma, organizar y redactar textos
breves, sencillos y comprensibles adecuados a la situación comunicativa propuesta, sobre asuntos cotidianos y
frecuentes de relevancia para el alumnado y próximos a su experiencia.
ALS.4.5.2. Organizar e incorporar procedimientos básicos para planificar, producir y revisar textos escritos en
lengua castellana, atendiendo a aspectos discursivos, lingüísticos y de estilo, con precisión léxica y corrección
ortográfica y gramatical de manera que sean comprensibles, coherentes y adecuados a las intenciones
comunicativas, las características contextuales y la tipología textual, usando con ayuda los recursos físicos o
digitales más adecuados en función de la tarea y las necesidades de cada momento e incorporando y utilizando
adecuadamente términos, conceptos y acontecimientos relacionados con geografía, la historia y otras disciplinas
de las ciencias sociales. .

ALS.4.6.1. Buscar y seleccionar información mediante la consulta de diferentes fuentes, desarrollando
progresivamente estrategias de búsqueda, selección y tratamiento de información relativas a procesos y
acontecimientos relevantes del presente y del pasado; así como identificar, valorar y mostrar interés por los
principales problemas que afectan a la sociedad, adoptando una posición crítica hacia los mismos..
ALS.4.6.2. Organizar progresivamente la información de diferentes fuentes relativas a procesos y
acontecimientos relevantes del presente y del pasado y reelaborarla en diferentes tipos de textos integrando y
presentando contenidos propios en forma de esquemas, tablas informativas y otros tipos de formatos mediante el
desarrollo de estrategias de búsqueda, selección y tratamiento de información y elaborando trabajos de
investigación de manera dirigida en diferentes soportes sobre diversos temas de interés académico, personal o
social a partir de la información seleccionada..

ALS.4.7.1. Conocer, valorar y saber interpretar obras de distintas manifestaciones artísticas, tanto nacionales
como universales, configurando de forma progresiva un itinerario lector, para fomentar la empatía y el respeto en
situaciones interculturales. .
ALS.4.7.2. Reflexionar sobre las semejanzas y diferencias entre lenguas, manifestaciones artísticas y culturales,
con el fin de mejorar situaciones comunicativas orales y escritas, y fomentar la convivencia y la cooperación. .
ALS.4.7.3. Identificar e interpretar la conexión de España y Andalucía con los grandes procesos históricos, de las
épocas Antigua, Medieval y Moderna. .
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Competencia específica: ALS.4.9.Analizar la construcción de los sistemas democráticos y los principios 
constitucionales, para ponerlos en práctica en situaciones cotidianas de convivencia  junto con 
estrategias de resolución de conflictos, de igualdad de derechos y de un uso no discriminatorio de las 
lenguas.

Competencia específica: ALS.4.10.Identificar y analizar de forma crítica los elementos del paisaje y su 
articulación en sistemas complejos, incluyendo los ciclos demográficos, así como su evolución, para 
promover alternativas saludables, sostenibles, enriquecedoras y respetuosas con la dignidad humana y el 
compromiso con la sociedad y el entorno.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

ALS.4.8.1. Revisar los propios textos, orales y escritos, en lengua castellana y en lengua extranjera,
reflexionando sobre su funcionamiento, con el fin de mejorar las situaciones comunicativas cotidianas. .
ALS.4.8.2. Utilizar un metalenguaje específico, en lengua castellana y en lengua extranjera, para explicar la
interrelación entre el propósito comunicativo y las elecciones lingüísticas en situaciones comunicativas cotidianas,
consultando diccionarios, manuales y gramáticas. .
ALS.4.8.3. Identificar y registrar los progresos y dificultades de aprendizaje, a nivel oral y escrito, en lengua
castellana y en lengua extranjera, realizando actividades de autoevaluación y coevaluación como las propuestas
en el Portfolio Europeo de las Lenguas (PLE), en un soporte analógico o digital..

ALS.4.9.1. Identificar e interpretar los mecanismos que han regulado la convivencia y la vida en común a lo largo
de la historia, destacando las actitudes pacíficas y tolerantes que favorecen la convivencia democrática..
ALS.4.9.2. Conocer e iniciar la aplicación de estrategias comunicativas variadas que ayuden a facilitar la
comprensión, explicación y producción de mensajes que respeten los derechos humanos, la igualdad y un uso no
discriminatorio de las lenguas, en el ámbito educativo..

ALS.4.10.1. Identificar y analizar el entorno desde una perspectiva sistémica e integradora, a través del concepto
de paisaje y sus elementos, y de la evolución de los ciclos demográficos..
ALS.4.10.2. Conocer y promover actitudes de defensa, protección, conservación y mejora del entorno,
fomentando alternativas saludables, sostenibles, enriquecedoras y respetuosas..

A. Las lenguas y sus hablantes, interculturalidad y plurilingüismo.
1. Análisis de la propia biografía lingüística, del centro y de la localidad. La lengua extranjera como medio de comunicación 
interpersonal, fuente de información yherramienta de participación social y de enriquecimiento personal. Interés por la 
realización de intercambios comunicativos con hablantes de lengua extranjera. Losfundamentos geoestratégicos desde la 
segunda mitad del siglo XX hasta la actualidad, la política de bloques, los conflictos de descolonización y el nuevo orden 
mundial. El papel de los organismos internacionales.

2. Desarrollo sociohistórico de las lenguas de España. Comparación y diferencias de los rasgos dialectales del español 
(fónicos, gramaticales y léxicos) atendiendo a la modalidad lingüística andaluza y las relativas a los sociolectos y registros. 
España y Andalucía ante la modernidad. Fundamentos del proceso de transformación de la España contemporánea y 
explicación de los aspectos políticos, económicos, sociales y culturales en la formación de una identidad multicultural 
compartida. Patrones culturales, sociales y lingüísticos de la lengua extranjera relativos a la vida cotidiana, condiciones de vida 
y relaciones interpersonales.

3. Desarrollo de la reflexión interlingüística. Prejuicios y estereotipos lingüísticos. Contactos entre lenguas: bilingüismo, 
préstamos, interferencias. Diglosia lingüística y dialectal. Estrategias de uso común para entender y apreciar la diversidad 
lingüística, así como la detección y actuación ante usos discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal por motivos de género 
u origen. El nacimiento de nuevas expresiones artísticas y culturales contemporáneas y su relación con las artes clásicas. La 
diversidad cultural en el mundo actual. Respeto y conservación del patrimonio material e inmaterial.

4. Los derechos lingüísticos y su expresión en leyes y declaraciones institucionales. Convenciones sociales de uso común; 
lenguaje no verbal, cortesía lingüística, cultura,actitudes, costumbres, valores propios de los países donde se habla la lengua 
extranjera. Las transformaciones científicas y tecnológicas. Dimensión ética de la ciencia y la tecnología. Cambios culturales y
movimientos sociales. Los medios de comunicación y las redes sociales.

5. Convenciones ortográficas y estrategias de conversaciones de uso común en ambas lenguas. Estrategias y herramientas 
básicas de autoevaluación y coevaluación,analógicas y digitales, individuales y cooperativas.

6. Funciones comunicativas de uso común adecuadas al ámbito y contexto comunicativo en ambas lenguas.

7. Unidades lingüísticas básicas y significados asociados a dichas unidades tales como expresión de la entidad y sus 
propiedades, cantidad y cualidad, el espacio, el tiempo, la afirmación, negación, interrogación y exclamación.

8. Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación de uso común y significados e intenciones comunicativas asociadas 
a dichos patrones.

12.  Sáberes básicos:
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B. Comunicación.

C. Patrimonio cultural y literario.

D. Reflexión sobre la lengua.

1. El contexto. Componentes del hecho comunicativo: grado de formalidad, carácter público o privado, 
distancia social, intención comunicativa, canal y elementos no verbales. Su importancia en ambas 
lenguas.

2. Los géneros discursivos en ambas lenguas. Secuencias básicas (especialmente exposición 
y argumentación). Géneros discursivos propios del ámbito personal: la conversación, con especial 
atención a la discrepancia, la queja, la orden y la reprobación. Géneros discursivos propios del ámbito 
educativo. Géneros discursivospropios del ámbito social. Géneros discursivos propios del ámbito 
profesional.

3. Procesos comunicativos.

1. El contexto. Componentes del hecho comunicativo: grado de formalidad, carácter público o privado, distancia social,
intención comunicativa, canal y elementos no verbales. Su importancia en ambas lenguas.

1. Los géneros discursivos en ambas lenguas. Secuencias básicas (especialmente exposición y argumentación). Géneros
discursivos propios del ámbito personal: la conversación, con especial atención a la discrepancia, la queja, la orden y la
reprobación. Géneros discursivos propios del ámbito educativo. Géneros discursivos propios del ámbito social. Géneros
discursivos propios del ámbito profesional.

1. Interacción oral y escrita de carácter informal y formal en ambas lenguas. Turno de palabra, cooperación conversacional,
escucha activa, asertividad y resolución dialogada de conflictos.

2. Comprensión oral en ambas lenguas. Sentido global del texto y relación entre sus partes, selección y retención de la
información relevante. La intención del emisor. detección de usos discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal. Valoración
de la forma y el contenido del texto.

3. Producción oral formal en ambas lenguas. Planificación y búsqueda de información, textualización y revisión. Adecuación
a la audiencia y a los tiempos de exposición. Elementos no verbales. Rasgos discursivos y lingüísticos de la oralidad formal.
Identificación de la autoría y veracidad de las fuentes consultadas y los contenidos utilizados.

4. Comprensión lectora en ambas lenguas. Sentido global de textos y relación entre sus partes. La intención del emisor.
Estrategias básicas del ámbito lingüístico y social:análisis de textos, interpretación de mapas, esquemas, síntesis y gráficos.
Valoración de la forma y el contenido del texto.

5. Producción escrita en ambas lenguas. Planificación, redacción, revisión y edición en diferentes soportes. Corrección
gramatical y ortográfica. Propiedad léxica. Usos de la escritura para la organización del pensamiento: toma de notas,
esquemas, mapas conceptuales, definiciones, resúmenes, etc. Estrategias básicas del ámbito lingüístico y social: elaboración
de mapas, esquemas, síntesis, representación de gráficos e imágenes a través de medios digitales accesibles.

6. Alfabetización informacional: búsqueda y selección de información y elaboración del conocimiento. Utilización de
plataformas virtuales para la realización de proyectos escolares. Estrategias básicas de búsqueda de información tales como
diccionarios, libros de consulta, bibliotecas y recursos digitales e informáticos. Uso de herramientas analógicas y digitales
básicas para la comprensión, producción y coproducción oral, escrita y multimodal. Lectura crítica de la información.

7. Reconocimiento y uso discursivo de los elementos lingüísticos en las lenguas. Expresión de la subjetividad en textos de
carácter expositivo y argumentativo. Identificación y uso de las variaciones de las formas deícticas. Fórmulas de confianza
y cortesía en relación con la situación de comunicación. Recursos lingüísticos para adecuar el registro a la situación de
comunicación. Procedimientos explicativos básicos. Mecanismos de cohesión. Coherencia en las formas verbales.
Corrección lingüística, ortográfica y gramatical. Uso de diccionarios, manuales y correctores ortográficos. Los signos básicos
de puntuación. Su relación con el significado.

1. El nacimiento de las nuevas expresiones artísticas y culturales contemporáneas y su relación con las artes clásicas. La 
diversidad cultural en el mundo actual. Respeto yconservación del patrimonio material e inmaterial.

2. Estrategias básicas para entender y apreciar la diversidad cultural y artística en el mundo actual. Conservación y defensa del
patrimonio histórico, artístico y cultural. Elpatrimonio andaluz.

3. Lectura autónoma de obras o fragmentos relevantes de la literatura juvenil contemporánea y del patrimonio literario andaluz, 
nacional y universal, inscritas en itinerarios temáticos o de género, que incluyan la presencia de autoras y autores.

4. Relación y comparación de los textos leídos con otros textos, con otras manifestaciones artísticas y culturales, como el 
Flamenco, y con las nuevas formas de ficción en función de temas, tópicos, estructuras y lenguajes.

1. Reconocimiento de la lengua como sistema y de sus unidades básicas según los diferentes niveles: el sonido y sistema de 
escritura, las palabras (forma y significado) y suorganización en el discurso (orden de las palabras, componentes de las 
oraciones o conexiones entre los significados), a partir de la comparación entre la lengua castellana y la lengua extranjera.

2. Reflexión sobre los cambios de significado de las palabras, sus relaciones semánticas y sus valores denotativos 
y connotativos. Procedimientos de adquisición y formación de palabras.

3. Relación entre los esquemas semántico y sintáctico de la oración simple.
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E. Retos del mundo actual.

F. Sociedades y territorios.

G.  Compromiso cívico.

4. Estrategias de uso autónomo de diccionarios y manuales de gramática para obtener una terminología gramatical básica en 
lengua castellana y lengua extranjera.

1. Cultura mediática. Técnicas y métodos de las Ciencias Sociales: análisis de textos, interpretación y elaboración de mapas, 
esquemas y síntesis, representación de gráficos e interpretación de imágenes a través de medios digitales accesibles. 
Tecnologías de la información geográfica.

2. Emergencia climática y sostenibilidad. Relación entre factores naturales y antrópicos en la Tierra. Globalización, movimientos
migratorios e interculturalidad. Los avancestecnológicos y la conciencia ecosocial. Conflictos ideológicos y étnico-culturales.

3. Sociedad de la información. Búsqueda, tratamiento de la información, uso de datos en entornos digitales y evaluación y 
contraste de la fiabilidad de las fuentes. Ciudadanía ética digital. Nuevos comportamientos en la sociedad de la información. 
Lucha contra el ciberacoso. El problema de la desinformación. Uso específico del léxico relativo a los ámbitos histórico, artístico
y geográfico.

4. Objetivos de Desarrollo Sostenible. La visión de los dilemas del mundo actual, punto de partida para el pensamiento crítico y 
el desarrollo de juicios propios.

1. Las fuentes históricas como base para la construcción del conocimiento sobre el pasado contemporáneo. Contraste entre 
interpretaciones de historiadores. Tiempo histórico: construcción e interpretación de líneas del tiempo a través de la linealidad, 
cronología, simultaneidad y duración. Conciencia histórica. Elaboración de juicios propios y argumentados ante problemas de 
actualidad contextualizados históricamente. Defensa y exposición crítica de los mismos a través de presentaciones y debates.

2. La transformación política de los seres humanos. Transiciones, revoluciones y resistencias: permanencias y cambios en la 
época contemporánea. La conquista de los derechos individuales y colectivos en la época contemporánea. El proceso de 
construcción europea. Integración económica, monetaria y ciudadana. Las instituciones europeas. El futuro de Europa.

3. Relaciones multicausales en la construcción de la democracia y los orígenes del totalitarismo: los movimientos por la 
libertad, la igualdad y los derechos humanos. La acción de los movimientos sociales en el mundo contemporáneo. 
Interpretación del sistema capitalista desde sus orígenes hasta la actualidad. Colonialismo, imperialismo y nuevas 
subordinaciones económicas y culturales.

4. La transformación humana del territorio y la distribución desigual de los recursos y del trabajo. Evolución de los sistemas 
económicos, de los ciclos demográficos, de losmodos de vida y de los modelos de organización social. La lucha por los 
derechos laborales y sociales: el estado del bienestar.

5. Interpretación del territorio y del paisaje. Del éxodo rural a la concentración urbana. El reto demográfico en España 
y Andalucía. El problema de la despoblación rural. Ordenación del territorio y transformación del espacio. La ciudad como 
espacio de convivencia. La huella humana y la protección del medio natural.

6. España y Andalucía ante la modernidad. Estrategias para la identificación de los fundamentos del proceso de transformación
de la España contemporánea y contextualización y explicación de los aspectos políticos, económicos, sociales y culturales en 
la formación de una identidad multicultural compartida.

1. Dignidad humana y derechos universales. Declaración Universal de los Derechos Humanos. Diversidad social 
y multiculturalidad. Integración y cohesión social.

2. Cohesión social e integración. Medidas y acciones en favor de la igualdad y de la plena inclusión. La igualdad real de 
mujeres y hombres. La discriminación por motivo de diversidad sexual y de género. La conquista de derechos en las 
sociedades democráticas contemporáneas.

3. Compromiso cívico y participación ciudadana. Mediación y gestión pacífica de conflictos y apoyo a las víctimas de cualquier 
forma de violencia y terrorismo. Servicio a lacomunidad. La responsabilidad colectiva e individual.

4. Identificación y gestión de las emociones y su repercusión en comportamientos individuales y colectivos. La perspectiva 
histórica del componente emocional.

5. Los valores del europeísmo. Fórmulas de participación en programas educativos europeos. Empleo y trabajo en la 
sociedad de la información, aprendizaje permanente y a lo largo de toda la vida.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:
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Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.
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ASPECTOS GENERALES 

1. Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de alumnado y centro): 

Ubicado en pleno corazón del Poniente almeriense, el I.E.S. La Mojonera se sitúa en el municipio del cual toma su 

nombre. Se trata de una localidad a medio camino entre Roquetas de Mar y El Ejido, dos de los núcleos urbanos 

con mayor población de la provincia de Almería. La Mojonera se encuentra a unos 30 kilómetros de distancia de la 

capital almeriense, en la zona más rural de la provincia, cuya economía se basa principalmente en la agricultura. La 

Mojonera es un municipio de relativamente reciente creación caracterizado por ser zona de acogida de población 

inmigrante. Su próspera economía, relacionada con la agricultura intensiva bajo plástico, pronto demandó un 

esfuerzo superior al de una mera empresa familiar, incluyendo la aportación de los propios hijos. De esta forma se 

produjo el advenimiento de mano de obra foránea que en poco tiempo se convirtió en propietaria del terreno y 

rápidamente precisó a su vez nuevos trabajadores. Este aumento de población procedente de zonas limítrofes 

afectó al ámbito educativo en la creación de nuevos centros de enseñanza entre los cuales se encuentra nuestro 

IES. La situación descrita se vio alterada cuando a partir de 1995-1996 comenzó la llegada de población 

procedente del Magreb, en un principio, y poco después del resto de África. Más recientemente han comenzado a 

llegar trabajadores del este europeo. Así, actualmente, el cincuenta por ciento de los casi 700 alumnos matriculados 

en el centro es de origen extranjero. El aumento progresivo de la presencia del alumnado extranjero no ha cesado 

en los últimos años, siendo Marruecos, Guinea-Bissau, Senegal y Ghana los países de origen más comunes entre 

nuestro alumnado inmigrante. Asimismo, se observa la presencia de alumnado procedente de Lituania, Rumanía, 

Rusia y también Argentina y Pakistán. 

En este sentido, en nuestro centro se hizo preciso, atendiendo a las demandas del propio alumnado y a las 

características que lo hacen único, la dotación de una oferta educativa que diera cabida a todos los aspectos antes 

descritos, lo que se concretó en la adscripción a proyectos como el Plan de Compensación Educativa, el de 

Bilingüismo, el de Lectura y Biblioteca, el de Coeducación o diversos programas de Apoyo Educativo y de 

Formación Profesional Básica que, hoy en día, siguen en marcha con resultados muy satisfactorios. Todos estos 

planes y proyectos se hallan conectados e interrelacionados, de modo que todos atiendan a la consecución de un 

mismo objetivo: reforzar el aprendizaje de nuestro alumnado desde la igualdad y la integración de todas las culturas 

que lo conforman. Estas nuevas circunstancias exigen algo más que el mero aumento de la oferta educativa y 

formativa de este centro. Por estas razones el centro cuenta con un aula de ATAL (Aula Temporal de Adaptación 

Lingüística) y profesorado de Pedagogía Terapéutica y se atiende al alumnado que precisa de Apoyo a la 

Integración. 

En general, y teniendo en cuenta que el nivel socioeconómico de la mayoría de las familias de nuestro alumnado es 

medio-bajo, hay que matizar que el principal obstáculo con el que 

nos encontramos los docentes en el proceso de enseñanza-aprendizaje, es la escasa implicación de las familias, 

sobre todo de aquellas a las que más se demanda su presencia en la formación del alumnado. Ello nos ofrece una 

idea del escaso seguimiento que el proceso de enseñanza-aprendizaje tiene en los hogares de nuestro alumnado, 

y nos obliga a adecuar el desarrollo de las clases a esta realidad familiar. Es por todo lo anterior por lo que el equipo 

de docentes del centro se preocupa día a día por desarrollar estrategias creativas y motivadoras para el alumnado, 

que impliquen el uso de las nuevas tecnologías y hagan más amena y accesible la adquisición de conceptos que, 

de otra forma, en gran parte de los casos, nunca se fomentarían a nivel particular fuera del centro. Asimismo, 

trabajamos cada día por inculcar en nuestro alumnado una actitud curiosa y crítica con la realidad, que les permita 

observar la misma desde distintas perspectivas, adoptando siempre puntos de vista diferentes y usando la empatía, 

el ponerse en el lugar del otro, para respetar y tolerar lo diferente, además de enriquecerse con ello. En este 

sentido, nuestro centro ofrece todo un mundo de posibilidades a través del cual nuestro alumnado, y nosotros 

mismos, podemos conocer diferentes culturas, religiones y, en definitiva, maneras de comprender la realidad en la 

que vivimos. 

A partir de la pandemia de COVID 19, iniciada en 2020, se puso de manifiesto la brecha digital existente entre el 

alumnado, por lo que se ha procedido a disminuir dicha brecha con el préstamo de dispositivos móviles al alumnado 

que lo necesita para poder trabajar desde casa, contribuyendo a la mejora de la competencia digital, así como 

ayudando a la integración y a la mejora del aprendizaje. 

2. Marco legal: 

De acuerdo con lo dispuesto en los puntos 2 y 3 del artículo 27 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023, por el 
que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad 

Autónoma de Andalucía, «2. En el marco de las funciones asignadas a los distintos órganos existentes en los



 
 
 

 

centros en la normativa reguladora de la organización y el funcionamiento de los mismos, los centros docentes 
desarrollarán y concretarán, en su caso, el currículo en su Proyecto educativo y lo adaptarán a las necesidades de 

su alumnado y a las características específicas del entorno social y cultural en el que se encuentra, configurando así 

su oferta formativa. 3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 120.4 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 

mayo, los centros docentes, en el ejercicio de su autonomía, podrán adoptar experimentaciones, innovaciones 

pedagógicas, programas educativos, planes de trabajo, formas de organización, normas de convivencia o 

ampliación del calendario escolar o del horario lectivo de ámbitos, áreas o materias de acuerdo con lo que 

establezca al respecto la Consejería competente en materia de educación y dentro de las posibilidades que permita 

la normativa aplicable, incluida la laboral, sin que, en ningún caso, suponga discriminación de ningún tipo, ni se 

impongan aportaciones a las familias ni exigencias a la Administración educativa. ». 

Asimismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.3 de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se 

desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma 

de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece la ordenación de la 

evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre distintas etapas 

educativas, «Sin perjuicio de los dispuesto en el artículo 2.4, los departamentos de coordinación didáctica 

concretarán las líneas de actuación en la Programación didáctica, incluyendo las distintas medidas de atención a la 

diversidad y a las diferencias individuales que deban llevarse a cabo de acuerdo con las necesidades del alumnado 

y en el marco establecido en el capítulo V del Decreto 102/2023, de 9 de mayo.». 

Además y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.4 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «El profesorado 

integrante de los distintos departamentos de coordinación didáctica elaborará las programaciones didácticas, según 

lo dispuesto en el artículo 29 del Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de 

los Institutos de Educación Secundaria, de las materias de cada curso que tengan asignadas, a partir de lo 

establecido en los Anexos II, III, IV y V, mediante la concreción de las competencias específicas, de los criterios de 

evaluación, de la adecuación de los saberes básicos y de su vinculación con dichos criterios de evaluación, así 

como el establecimiento de situaciones de aprendizaje que integren estos elementos y contribuyan a la adquisición 

de las competencias, respetando los principios pedagógicos regulados en el artículo 6 del citado Decreto 102/2023, 

de 9 de mayo.». 

Justificación Legal: 

- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 

Educación. 

- Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la 

Educación Secundaria Obligatoria. 

- Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación 
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación 
Secundaria. 

- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación 
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención 

a la diversidad y a las diferencias individuales, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de 

aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre las diferentes etapas educativas 

- Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de los institutos de 

educación secundaria, así como el horario de los centros, del alumnado y del profesorado. 

 
3. Organización del Departamento de coordinación didáctica: 

El Departamento de Lengua Castellana y Literatura está formado el presente curso 2023/24 por los siguientes 

componentes (se especifica también los cargos, programas y grupos de cada miembro): 

Laura Carbonell López: jefa de departamento de Lengua castellana y Literatura y coordinadora del área social- 
lingüística. Coordinadora del programa Comunica. Grupos: un grupo de 4º ESO de Lengua castellana y Literatura (4 

horas) y un grupo de 4ºESO de Ámbito Lingüístico y Social (9 horas). 

Charo Fernández Pérez. Grupos: dos grupos de 1º ESO de Área lingüística (4 horas), un grupo de 4ºESO de 

Cultura clásica (2 horas), un grupo de 1º Bachillerato de Proyecto transversal (1 hora) y un grupo de 2º Bachillerato 

de Proyecto transversal (1 hora). 

Joaquín Aguirre López, subdirector. Grupos: un grupo de 1ºESO de Ámbito (7 horas), un grupo de 4ºESO de Teatro 

(2 horas), un grupo de 4ºESO de Medios de comunicación (2 horas) y un grupo de 1º ESO de Área lingüística (2 

horas). 

María Dolores Lozano Fernández, coordinadora de la biblioteca del centro. Grupos: un grupo de 2º Bachillerato de



 
 
 

 

Lengua castellana y Literatura (3 horas), un grupo de 1ºESO de Ámbito (7 horas), un grupo de 4º ESO de Lengua 
castellana y Literatura (4 horas), un grupo de 1º Bachillerato de Literatura universal (4 horas). 

Cristina Berenguel Rodríguez, jefa del Departamento de orientación. Grupos: un grupo de 1ºESO de Ámbito (7 
horas), un grupo de 1º ESO de Área lingüística (2 horas), un grupo de 3º ESO de Lengua castellana y Literatura (4 

horas) y un grupo de 1º Bachillerato de Lengua castellana y Literatura (4 horas). 

María del Mar Arenas Molina, directora. Grupos: un grupo de 1ºCGB en Comunicación y Sociedad (5 horas) y un 

grupo de 2º Bachillerato de Lengua castellana y Literatura (3 horas). 

Francisca María Silvente Navarro (reducción 2 horas mayores 55 años). Sustituta: Manuela Mérida Romero. 

Grupos: 3 grupos de 4ºESO de Lengua castellana y Literatura (12 horas), un grupo de 1º Bachillerato de Lengua 

castellana y Literatura (4 horas) y una tutoría de 1º Bachillerato. 

Piedad Rodríguez Sánchez. Grupos: dos grupos de 2º ESO de Lengua castellana y Literatura (8 horas), dos grupos 

de 2º ESO de Lengua castellana y Literatura (8 horas) y una tutoría de 3ºESO (2 horas). 

Úrsula Poyatos Porcel:   dos grupos de 2º ESO de Lengua castellana y Literatura (8 horas), dos grupos de 2º ESO 

de Lengua castellana y Literatura (8 horas) y una tutoría de 2ºESO (2 horas). 

 

4. Objetivos de la etapa: 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. la Educación Secundaria 

Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan: 

a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a las demás personas, 

practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo 

afianzando los derechos humanos como valores comunes de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de 

la ciudadanía democrática. 

b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como condición necesaria 

para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo personal. 

c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. Rechazar los 

estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres. 

d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con los demás, 

así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver 

pacíficamente los conflictos. 

e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido crítico, adquirir 
nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias tecnológicas básicas y avanzar en una reflexión ética sobre su 

funcionamiento y utilización. 

f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas disciplinas, así como 

conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos campos del conocimiento y de la 

experiencia. 

g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, la iniciativa 
personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades. 

h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana, textos y mensajes 
complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura. 

i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada. 

j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propia y de las demás personas, 

apreciando los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, así como otros hechos diferenciadores 

como el flamenco, para que sean conocidos, valorados y respetados como patrimonio propio. 

k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de las otras personas, respetar las diferencias,  

afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la práctica del deporte para 

favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su 

diversidad. Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado, la empatía y 

el respeto hacia los seres vivos, especialmente los animales y el medioambiente, contribuyendo a su conservación y 

mejora, reconociendo la riqueza paisajística y medioambiental andaluza. 

l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas, utilizando 

diversos medios de expresión y representación. 

m) Conocer y apreciar la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus variedades. 

n) Conocer y respetar el patrimonio cultural de Andalucía, partiendo del conocimiento y de la comprensión de 

nuestra cultura, reconociendo a Andalucía como comunidad de encuentro de culturas. 

 
 
 
 



5. Principios Pedagógicos: 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. Sin perjuicio de lo dispuesto 

en el artículo 6 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, en Andalucía el currículo de la etapa de Educación 

Secundaria Obligatoria responderá a los siguientes principios: 

a) La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. Las programaciones 

didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la competencia en comunicación 

lingüística. Los centros, al organizar su práctica docente, deberán garantizar la incorporación de un tiempo diario, no 

inferior a 30 minutos, en todos los niveles de la etapa, para el desarrollo planificado de dicha competencia. 

Asimismo, deben permitir que el alumnado desarrolle destrezas orales básicas, potenciando aspectos clave como el 

debate y la oratoria. 

b) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten a cada alumno o 

alumna una adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de 

segundo curso y en el Perfil de salida del alumnado al término de la Enseñanza Básica. 

c) Desde las distintas materias se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la 

comunicación. 

d) Asimismo, se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el 

funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el 

agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello 

con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno 

medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida. 

e) Se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar una efectiva educación 

inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado. Para ello, en la práctica docente se desarrollarán 

dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el potencial de cada alumno y alumna y se integrarán 

diferentes formas de presentación del currículo, metodologías variadas y recursos que respondan a los distintos 

estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado. 

f) Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las 

estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y resolución de conflictos que le permitan 

convivir en la sociedad plural en la que vivimos. 

g) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folclore, las distintas 
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas, entre ellas, el 

flamenco, la música, la literatura o la pintura, tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de su 

ciudadanía a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte del desarrollo del currículo. 

h) Atendiendo a lo recogido en el capítulo I del título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de 

la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia 

basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y 

hombres. 

i) En los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, con objeto de fomentar la integración de las 

competencias clave, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la realización de proyectos significativos para el 

alumnado, así como a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, el 

emprendimiento, la reflexión y la responsabilidad del alumnado. 

j) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, de sistematización y 

de presentación de la información, para aplicar procesos de análisis, de observación y de experimentación, 

mejorando habilidades de cálculo y desarrollando la capacidad de resolución de problemas, fortaleciendo así 

habilidades y destrezas de razonamiento matemático. 

 

6. Evaluación y calificación del alumnado: 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «La evaluación del 

proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial, formativa, integradora, diferenciada y objetiva 

según las distintas materias del currículo y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza 

como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los criterios de evaluación de las diferentes materias 

curriculares, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las competencias específicas.» 

Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023,«El profesorado 

llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso de 

aprendizaje en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias específicas de 

cada materia.». 

Asímismo en el artículo 11.4 dela citada ley: «Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos 
tales como cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas, 

escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de evaluación y con las 



características específicas del alumnado, garantizando así que la evaluación responde al principio de atención a la 

diversidad y a las diferencias individuales. Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales, así 

como la autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus logros respecto a una 

tarea determinada.». 

Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13.6 del Decreto 102/2023 , de 9 de mayo, «El profesorado 

evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de enseñanza y su propia práctica docente. 

 
 

CONCRECIÓN ANUAL 
 

TALLER DE MEDIOS DE COMUNICACIÓN - 4º de E.S.O. 
 

 

1. Evaluación inicial: 

 

La evaluación inicial se realizará durante el primer mes de clase. Durante este periodo se realizarán diferentes 

dinámicas y propuestas pedagógicas a que medirán el nivel de partida del grupo. 

La valoración de todas esas propuestas y productos finales harán que el docente pueda recopilar toda la 

información necesaria para las adaptaciones que deba realizar y poder configurar las siguientes situaciones de 

aprendizaje. 

 

2. Principios Pedagógicos: 

 

La presente materia de diseño propio denominada “Taller de Medios de Comunicación” pretende cubrir un viaje 
didáctico que es muy difícil de realizar en el resto de materias del currículum. Ese viaje didáctico se realiza a través 
de los Medios de Comunicación y pretende ser una materia totalmente práctica en la que el alumnado aprende a 
manejar la información y a crear diferentes productos periodísticos con el uso de diferentes aplicaciones digitales. El 
alumnado aprenderá a crear banners y teletipos informativos, artículos periodísticos, podcast, programas de radio... 
Además de formar parte de una redacción periodística y radiofónica de clase. Para ello, como ya se ha señalado en 
parte, el alumnado aprenderá a usar determinadas aplicaciones para generar esos textos audiovisuales, acercando 
la experiencial laboral a las aulas siendo mucho más significativo en 4º de ESO ya que deben tomar decisiones de 
orientación académica. 

La materia tiene como principal objetivo el desarrollo de la competencia comunicativa del alumnado desde la 
creación de textos orales y escritos. Pero no quedan relegados en ningún momento la comprensión lectora y el 
tratamiento de la información y sus fuentes, en especial, de los textos digitales. Todo ello conjugado con técnicas 
metodológicas que hagan aprender al alumnado haciendo, creando productos informativos y publicitarios que puedan 
consumir el resto del alumnado del centro. 

Así pues, es evidente que esta materia tiene carácter interdisciplinar pues se interconectan contenidos, criterios, 
metodologías y habilidades de diferentes ámbitos y materias como Lengua Castellana y Literatura, Expresión 
Artística y Digitalización. 

La finalidad de esta materia de diseño propio es que todo alumnado adquiera una preparación básica en el 
campo de las tecnologías de la información y la comunicación, así como proveerle de las habilidades necesarias para 
adaptarse a los cambios propios de la difusión y producción de noticias. De manera autónoma y segura, el alumnado 
debe poder aplicar una combinación de conocimientos, capacidades, destrezas y actitudes en el uso de herramientas 
informáticas y de comunicaciones que le permitan ser competente en múltiples contextos de un entorno digital, ya 
sea para incorporarse con plenas competencias a la vida activa o para continuar estudios posteriores. 

 

3. Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje: 

 

El planteamiento de la materia de Taller de Medios de Comunicación se cuestiona en los siguientes aspectos, 

desde el punto de vista metodológico y didáctico: 

- ¿Qué carencias tienen los alumnos en situaciones de comunicación escrita, conocimiento de los sucesos de su 

entorno y en el mundo? 

- ¿Qué grado de información real/falsa maneja el alumnado en su día a día? ¿Qué actitud crítica posee el 

alumnado ante las noticias que les abordan en las redes sociales? 

- ¿Qué conocimientos y destrezas tienen sobre los textos periodísticos?        

- ¿Qué conocimientos y destrezas de carácter lingüístico deben haber adquirir para textos informativos? 

- ¿Qué destrezas o habilidades deben trabajar el alumnado a través de métodos, técnicas y dinámicas de 



información y expresión imprescindibles para el desarrollo personal, social, académico y 

profesional de los alumnos? 

- ¿Cómo reflejar la perspectiva social conocer lo que sucede en el mundo como una forma de enriquecimiento 
personal y fórmula de mejora en las relaciones académicas, sociales e interpersonales? 

Estas cuestiones y otras ayudarán a centrar la metodología activa del aula en la creación, desarrollo y 
adaptación de las situaciones de aprendizaje. Aprender a buscar la información, seleccionarla, informarse de 

forma completa y efectiva, conocer el texto periodístico, sus formatos, su estilo, su difusión… con la intención de 

provocar situaciones de aprendizaje significativas en la evolución formativa del alumnado. Todo ello mejorará 

situaciones del alumnado como, por ejemplo, diferenciar las denominadas fakenews, informarse de forma efectiva, 

mejorar sus criterios para estar informado/a, mejorar su capacidad crítica, expresión oral y escrita, sus habilidades 

digitales, la cohesión de grupo, la convivencia, la socialización, el interés por lo que ocurre a su alrededor y en el 

mundo… 

 

4. Materiales y recursos: 
 

Esta materia tiene la posibilidad de uso en el centro de un aula de informática en la que el alumnado puede 
hacer uso de ordenadores con conexión a Internet, lo que hace posible los productos indicados en las unidades 
anteriores. En el caso de que no sea posible el uso de esa aula de informática, también tenemos disponible carros de 
ordenadores con conexión a internet. Además se puede usar la radio del centro con todo lo necesario para la 
grabación de audios y la difusión en vivo para el centro. 

Entre otros recursos el centro también se dispone de sistemas de sonido y 
grabación, tabletas para el alumnado, instrumentos musicales, etc. 

 

5. Evaluación: criterios de calificación y herramientas: 

 
 DE LA MATERIA DE LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 

 
 Los criterios de evaluación que se van usar en esta materia de diseño propio de la asignatura de Lengua 
Castellana y Literatura son: 
 
2.1. Comprender e interpretar el sentido global, la estructura, la información más relevante en función de las 
necesidades comunicativas y la intención del emisor en textos orales y multimodales de cierta complejidad de 
diferentes ámbitos, incorporando prácticas discursivas que sean significativas para el alumnado y que aborden temas 
de relevancia social, analizando la interacción entre los diferentes códigos y desarrollando las destrezas específicas 
que se requieren para la comprensión e interpretación de mensajes orales, desde las más básicas a las más 
avanzadas. 
 
2.2. Valorar la forma y el contenido de textos orales y multimodales de cierta complejidad que sean significativos para 
el alumnado y que aborden temas de relevancia social, evaluando su calidad, fiabilidad e idoneidad del canal 
utilizado, así como la eficacia de los procedimientos comunicativos empleados para hacer frente a los riesgos de 
manipulación y desinformación. 

3.1. Realizar exposiciones y argumentaciones orales de cierta extensión y complejidad con diferente grado de 
planificación en contextos diversificados y significativos sobre temas de interés personal, social, educativo y 
profesional ajustándose a las convenciones propias de los diversos géneros discursivos, para estructurar el discurso 
y para adecuar el registro y el comportamiento no verbal, con fluidez, coherencia, cohesión y el registro adecuado en 
diferentes soportes, utilizando de manera eficaz recursos verbales y no verbales. 

3.2. Participar de manera activa y adecuada en interacciones orales informales, en el trabajo en equipo y en 
situaciones orales formales relacionadas con diferentes contextos de carácter dialogado, con actitudes de escucha 
activa, de respeto hacia el interlocutor y estrategias de cooperación conversacional y cortesía lingüística. 

4.1. Comprender e interpretar el sentido global, la estructura, la información 

más relevante y la intención del emisor de textos escritos y multimodales, de cierta complejidad que respondan a 
diferentes propósitos de lectura, realizando las inferencias necesarias y con diferentes propósitos de lectura que 
permitan reconstruir la relación entre sus partes, formular hipótesis acerca de la intención comunicativa que subyace 
a dichos textos, y reflexionar con sentido crítico sobre su forma y contenido. 

5.1. Planificar la redacción de textos escritos y multimodales de cierta extensión y cierto grado de complejidad 
atendiendo a la situación comunicativa, destinatario, propósito y canal, enfatizando los usos de la escritura para la 
toma de apuntes, esquemas, mapas conceptuales o resúmenes, y en la elaboración de textos de carácter 



académico; redactar borradores y revisarlos con ayuda del diálogo entre iguales e instrumentos de consulta, y 
presentar un texto final coherente, cohesionado y con el registro adecuado. 

5.2. Incorporar procedimientos para enriquecer los textos atendiendo a aspectos discursivos, lingüísticos y de estilo, 
con precisión léxica y corrección ortográfica y gramatical, así como la coherencia, la cohesión y la adecuación. 

6.1. Localizar, seleccionar y contrastar información de manera autónoma procedente de diferentes fuentes, 
calibrando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura; organizarla e integrarla en esquemas 
propios, y reelaborarla y comunicarla de manera creativa, adoptando un punto de vista crítico respetando los 
principios de propiedad intelectual. 

6.2. Elaborar trabajos de investigación de manera autónoma en diferentes soportes sobre diversos temas de interés 
académico, personal o social a partir de la información seleccionada. 

6.3. Adoptar hábitos de uso crítico, seguro, sostenible y saludable de las tecnologías digitales en relación con la 
búsqueda y la comunicación de la información. 

DE LA MATERIA DE EXPRESIÓN ARTÍSTICA 

Los criterios de evaluación que se van usar en esta materia de diseño propio de la asignatura de Expresión 
Artística son: 
 
2.2. Elaborar producciones gráfico-plásticas de forma creativa, determinando las intenciones expresivas y 
seleccionando con corrección las herramientas, medios, soportes y lenguajes más adecuados de entre los que 
conforman el repertorio personal de recursos. 
 
3.1. Participar, con iniciativa, confianza y creatividad, en la exploración de diferentes medios, técnicas y formatos 
audiovisuales, decodificando sus lenguajes, identificando las herramientas y distinguiendo sus fines. 
 
3.2. Realizar producciones audiovisuales, individuales o colaborativas, asumiendo diferentes funciones; incorporando 
el uso de las tecnologías digitales con una intención expresiva; buscando un resultado final ajustado al proyecto 
preparado previamente; y seleccionando y empleando, con corrección y de forma creativa, las herramientas y medios 
disponibles más adecuados. 
 
4.1. Crear un producto artístico individual o grupal, de forma colaborativa y abierta, diseñando las fases del proceso y 
seleccionando las técnicas y herramientas más adecuadas para conseguir un resultado adaptado a una intención y a 
un público determinados. 
 

DE LA MATERIA DE DIGITALIZACIÓN 

2.1. Gestionar el aprendizaje en el ámbito digital, yconfigurando el entorno personal de aprendizaje mediante la  
integración de recursos digitales de manera autónoma.  

2.2. Buscar, seleccionar y archivar información en función de sus necesidades haciendo uso de las herramientas del 
entorno personal de aprendizaje con sentido crítico y siguiendo normas básicas de seguridad en la red.  

2.3. Crear, programar, integrar y reelaborar contenidos digitales de forma individual o colectiva, seleccionando las 
herramientas más apropiadas para generar nuevo conocimiento y contenidos digitales de manera creativa, 
respetando los derechos de autor y licencias de uso.  

2.4. Interactuar en espacios virtuales de comunicación y plataformas de aprendizaje colaborativo, compartiendo y 
publicando información y datos, adaptándose a diferentes audiencias con una actitud participativa y respetuosa.  

3.3. Identificar y saber reaccionar ante situaciones que representan una amenaza en la red, escogiendo la mejor 
solución entre diversas opciones, desarrollando prácticas saludables y seguras, y valorando el bienestar físico y 
mental, tanto personal como colectivo.  

4.1. Hacer un uso ético de los datos y las herramientas digitales, aplicando las normas de etiqueta digital y 
respetando la privacidad y las licencias de uso y propiedad intelectual en la comunicación, colaboración y 
participación activa en la red, basadas en el respeto mutuo.  



4.3. Valorar la importancia de la oportunidad, facilidad y libertad de expresión que suponen los medios digitales 
conectados, analizando de forma crítica los mensajes que se reciben y transmiten teniendo en cuenta su objetividad, 
ideología, intencionalidad, sesgos y caducidad.  

Con respecto a las herramientas de la evaluación destacamos que han de medir los aprendizajes de los alumnos 

deberán cumplir unas normas básicas: 

a) Deben ser útiles, esto es, han de servir para medir exactamente aquello que se pretende medir: lo que un 
alumno sabe, hace o cómo actúa. 

b) Han de ser viables: su utilización no ha de entrañar un esfuerzo extraordinario o imposible de alcanzar. 
Los instrumentos de evaluación, de modo general, consistirán en: 

1. Observación continuada de la evolución del proceso de aprendizaje a través de las dinámicas que conllevan. 

2. La observación directa del alumnado. Se observará de las actividades teatrales de cada uno/a de los 
alumnos/as, centrándonos en: 

- Las características de su comunicación oral y gestual (cinesia) escrita y mediante otros lenguajes, para comunicar 
de forma expresiva emociones y sentimientos. 

- El grado de implicación del alumnado en los trabajos de clase, sobre todo, en su interés 
por las cuestiones formativas de la materia. 

En definitiva, se analizarán las producciones realizadas por los alumnos y desarrolladas en el aula. 

 

6. Actividades complementarias y extraescolares: 
 

A lo largo del curso se intentará realizar actividades fuera del centro para ver y conocer lugares de producción 
de textos informativos como redacciones de periódicos, visita a estudios de radio y televisión con la intención de 

fomentar el interés personal y profesional del alumnado. 

 

7. Atención a la diversidad y a las diferencias individuales: 

 

7.1. Medidas generales: 
 

- Aprendizaje por proyectos. 

 

7.2. Medidas especiales: 

- Adaptaciones de ciertas actividades al alumnado de ATAL. 

 

 
8. Situaciones de aprendizaje: 

 
 En este apartado se desarrollan muy brevemente las situaciones de aprendizaje a promover a lo largo del curso. 
Se han delimitado en tres situaciones de aprendizaje, ya que la materia sólo tiene dos horas semanales de docencia 
y, además, pretende ser eminentemente práctica y producir productos periodísticos. Además, es de destacar que en 
cada situación de aprendizaje se van a evaluar prácticamente todos los criterios indicados en el apartado con su 
mismo nombre. 
 

 Situación de aprendizaje 1:  
La noticia digital 

 La siguiente unidad didáctica desarrolla saberes, actividades y proyectos sobre: 
  

- Alfabetización mediática. 
- Las diferentes fuentes de información digital. 
- El teletipo y el banner informativo.  
- La noticia: estructura, análisis y redacción. 
- Las campañas publicitarias. 
- Formación en aplicaciones digitales como: Canva, Drive, procesadores de textos, Blogger... 

 
 Los productos que se van a generar en esta unidad son: banners informativos, secuencias de noticias, noticias 
breves, carteles de publicidad... 

 



Situación de aprendizaje 2:  
Trabajando en una redacción de un periódico 

 
 La siguiente unidad didáctica desarrolla saberes, actividades y proyectos sobre: 

 
- Alfabetización periodística digital. 
- La organización de un periódico. 
- La redacción periodística y las secciones. 
- La entrevista y la crónica. 
- El copyright: fotografías e imágenes. 
- La netiqueta. 
- El blog de noticias. 
- Formación en aplicaciones digitales como: Canva, Drive, procesadores de textos, Blogger. 

 
 Los productos que se van a generar en esta unidad son: noticias, entrevistas y crónicas digitales de diferentes 
secciones. 

 
Situación de aprendizaje 3:  

El podcast 
 

 La siguiente unidad didáctica desarrolla saberes, actividades y proyectos sobre: 
 

- Alfabetización audio-digital. 
- Los diferentes formatos de podcast y plataformas. 
- La escaleta de un podcast. 
- Creación de un podcast: grabación y montaje. 
- Cuñas y sintonías. 
- Bancos de sonidos y música libre. 
- El copyright: sonidos y música. 
- La difusión de un podcast y publicidad asociada. 
- Formación en aplicaciones digitales como: Anchor, Ivoox, generadores de sintonías, edición de audio... 
 

 Los productos que se van a generar en esta unidad son: podcast temáticos y creaciones de sintonías. 
 

Situación de aprendizaje 4:  
La radio 

 
 La siguiente unidad didáctica desarrolla saberes, actividades y proyectos sobre: 

 
- Alfabetización radiofónica. 
- La radio y la radio digital. 
- La escaleta en un programa de radio. 
- La preparación de secciones y sus complementos. 
- La grabación en directo y sus herramientas. La mejora de la oralidad. 
- Formación en aplicaciones digitales como: aplicaciones de edición de 
audio como Audacity o similares. 
 

 Los productos que se van a generar en esta unidad son: programas de radio. 
 

Situación de aprendizaje 5:  
El vídeo-noticiario 

 
 La siguiente unidad didáctica desarrolla saberes, actividades y proyectos sobre: 

 
- Alfabetización audiovisual. 
- Formatos de noticias en vídeo. 
- Preparación del estudio, grabación y escaleta de un noticiario. 
- Edición de vídeo y complementos (croma). 
- Formación en aplicaciones digitales como: Motion Ninja, Capcut, Video editor, Chroma Key, Wonder Vídeo, 
Film Maker... 
 

 Los productos que se van a generar en esta unidad son: video-noticiarios. 
 
 
 



9. Descriptores operativos: 
 

COMPETENCIA CLAVE DENOMINACIÓN 

Competencia ciudadana 
 

CC1. Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión 
social y ciudadana de su propia identidad, así como a los 
hechos culturales, históricos y normativos que la 
determinan, demostrando respeto por las normas, 
empatía, equidad y espíritu constructivo en la interacción 
con los demás en cualquier contexto. 

CC2. Analiza y asume fundadamente los principios y 
valores que emanan del proceso de integración europea, 
la Constitución española y los derechos humanos y de la 
infancia, participando en actividades comunitarias, como la 
toma de decisiones o la resolución de conflictos, con 
actitud democrática, respeto por la diversidad, y 
compromiso con la igualdad de género, la cohesión social, 
el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía 
mundial. 

CC3. Comprende y analiza problemas éticos 
fundamentales y de actualidad, considerando críticamente 
los valores propios y ajenos, y desarrollando  juicios 
propios para afrontar la controversia moral con actitud 
dialogante, argumentativa, respetuosa, y opuesta a 
cualquier tipo de discriminación o violencia. 

Competencia digital CD1. Realiza búsquedas en internet atendiendo a criterios 
de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, seleccionando 
los resultados de manera crítica y  archivándolos, para 
recuperarlos, referenciarlos y reutilizarlos,  respetando la 
propiedad intelectual. 

CD2. Gestiona y utiliza su entorno personal digital de 
aprendizaje para construir  conocimiento y crear 
contenidos digitales, mediante estrategias de tratamiento 
de la información y el uso de diferentes herramientas 
digitales, seleccionando y configurando la más adecuada 
en función de la tarea y de sus necesidades de 
aprendizaje permanente. 

CD3.  Se comunica, participa, colabora e interactúa 
compartiendo contenidos, datos e información mediante 
herramientas o plataformas virtuales,  y gestiona de 
manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad 
en la red, para ejercer una ciudadanía digital activa, cívica 
y reflexiva. 

CD4. Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al 
usar las tecnologías digitales para proteger los 
dispositivos, los datos personales, la salud y el 
medioambiente, y para tomar conciencia de la importancia 
y necesidad de hacer un uso crítico, legal, seguro, 
saludable y sostenible de dichas tecnologías. 

Competencia emprendedora 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CE1. Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos 
con sentido crítico,  haciendo balance de su sostenibilidad, 
valorando el impacto que puedan suponer en el entorno, 
para presentar ideas y soluciones innovadoras, éticas y 
sostenibles, dirigidas a crear valor en el ámbito personal, 
social, educativo y profesional. 

CE2. Evalúa las fortalezas y debilidades propias, haciendo 
uso de estrategias de autoconocimiento y autoeficacia, y 
comprende los elementos fundamentales de la economía y 
las finanzas, aplicando conocimientos económicos y 
financieros a actividades y situaciones concretas, 
utilizando destrezas que favorezcan el trabajo colaborativo 



 
 
 
 
 

y en equipo, para reunir y optimizar los recursos 
necesarios que lleven a la acción una experiencia 
emprendedora que genere valor. 

CE3. Desarrolla el proceso de creación de ideas y 
soluciones valiosas y toma decisiones, de manera 
razonada, utilizando estrategias ágiles de planificación y 
gestión, y reflexiona sobre el proceso realizado y el 
resultado obtenido, para llevar a término el proceso de 
creación de prototipos innovadores y de valor, 
considerando la experiencia como una oportunidad para 
aprender. 

Competencia en comunicación lingüística CCL1.  Se expresa de forma oral, escrita, signada o 
multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los 
diferentes contextos sociales, y participa en interacciones 
comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa tanto 
para intercambiar información, crear conocimiento y 
transmitir opiniones, como para construir vínculos 
personales. 

CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica 
textos orales, escritos, signados o multimodales de los 
ámbitos personal, social, educativo y profesional para 
participar en diferentes contextos de manera activa e 
informada y para construir conocimiento. 

CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera 
progresivamente autónoma información procedente de 
diferentes fuentes evaluando su fiabilidad y pertinencia en 
función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos 
de manipulación y desinformación, y la integra y 
transforma en conocimiento para comunicarla adoptando 
un punto de vista creativo, crítico y personal a la par que 
respetuoso con la propiedad intelectual. 

CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la 
convivencia democrática, la resolución dialogada de los 
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas,  
evitando los usos discriminatorios, así como los abusos de 
poder para favorecer la utilización no solo eficaz sino 
también ética de los diferentes sistemas de  comunicación. 

Competencia en conciencia y expresión culturales 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CCEC2. Disfruta, reconoce y analiza con autonomía las 
especificidades e intencionalidades de las manifestaciones 
artísticas y culturales más destacadas del patrimonio, 
distinguiendo los medios y soportes, así como los 
lenguajes y elementos técnicos que  las caracterizan. 

CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y 
emociones por medio de producciones culturales y 
artísticas, integrando su propio cuerpo y desarrollando la 
autoestima, la creatividad y el sentido del lugar que ocupa 
en la sociedad, con una actitud empática, abierta y 
colaborativa. 

CCEC4. Conoce, selecciona y utiliza con creatividad 
diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas, 
visuales, audiovisuales, sonoras o corporales, para la 
creación de productos artísticos y culturales, tanto de 
forma individual como colaborativa, identificando 
oportunidades de desarrollo personal, social y laboral, así 
como de emprendimiento. 

Competencia personal, social y de aprender a aprender CPSAA1. Regula y expresa sus emociones, fortaleciendo 
el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda 
de propósito y motivación hacia el aprendizaje,  para 
gestionar los retos y cambios y armonizarlos con sus 
propios objetivos. 



CPSAA2. Comprende los riesgos para la salud 
relacionados con factores sociales, consolida estilos de 
vida saludable a nivel físico y mental, reconoce conductas 
contrarias a la convivencia y aplica estrategias para 
abordarlas. 

CPSAA3. Comprende proactivamente las perspectivas y 
las experiencias de las demás personas y las incorpora a 
su aprendizaje, para participar en el trabajo en grupo, 
distribuyendo y aceptando tareas y responsabilidades de 
manera equitativa y empleando estrategias cooperativas. 

Competencia plurilingüe CP1. Usa eficazmente una o más lenguas, además de la 
lengua o lenguas familiares, para responder a sus 
necesidades comunicativas, de manera apropiada y 
adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a 
diferentes situaciones y contextos de los ámbitos personal, 
social, educativo y profesional. 

 
 

10.Competencias específicas: 
 

En este apartado se concretan las competencias específicas y los descriptores del Perfil de salida que la materia 
desarrolla de las materias que la integran. 
 

LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 
 
 Las competencias específicas desarrolladas en esta materia de diseño propio de la asignatura de Lengua 
Castellana y Literatura son: 
  
 Competencia específica 2: Comprender e interpretar textos orales y multimodales, recogiendo el sentido 
general y la información más relevante, identificando el punto de vista y la intención del emisor y valorando su 
fiabilidad, su forma y su contenido, para construir conocimiento, para formarse opinión y para ensanchar las 
posibilidades de disfrute y ocio. 
 
 Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL2, CP2, 
STEM1, CD2, CD3, CPSAA4, CC3.  
 

Competencia específica 3: Producir textos orales y multimodales con fluidez, coherencia, cohesión y registro 
adecuado, atendiendo a las convenciones propias de los diferentes géneros discursivos, y participar en interacciones 
orales con actitud cooperativa y respetuosa, tanto para construir conocimiento y establecer vínculos personales como 
para intervenir de manera activa e informada en diferentes contextos sociales. 
 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1, CCL3, 
CCL5, CP2, STEM1, CD2, CD3, CC2, CE1. 
 

Competencia específica 4: Comprender, interpretar y valorar textos escritos, con sentido crítico y diferentes 
propósitos de lectura, reconociendo el sentido global y las ideas principales y secundarias, identificando la intención 
del emisor, reflexionando sobre el contenido y la forma y evaluando su calidad y fiabilidad, para dar respuesta a 
necesidades e intereses comunicativos diversos y para construir conocimiento. 
 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL2, CCL3, 
CCL5, CP2, STEM4, CD1, CPSAA4, CC3. 
 
 Competencia específica 5: Producir textos escritos y multimodales coherentes, cohesionados, adecuados y 
correctos atendiendo a las convenciones propias del género discursivo elegido, para construir conocimiento y para dar 
respuesta de manera informada, eficaz y creativa a demandas comunicativas concretas.  
 
 Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1, CCL3, 
CCL5, CP2, STEM1, CD2, CD3, CPSAA5, CC2, CE1.  
 
 Competencia específica 6: Seleccionar y contrastar información procedente de diferentes fuentes de manera 
progresivamente autónoma, evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los 
riesgos de manipulación y desinformación, e integrarla y transformarla en conocimiento, para comunicarla desde un 
punto de vista crítico y personal a la par que respetuoso con la propiedad intelectual.  



 
 Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL3, CD1, CD2, 
CD3, CD4, CPSAA4, CC2, CE3.  
 

 
EXPRESIÓN ARTÍSTICA 

Las competencias específicas desarrolladas en esta materia de diseño propio de la asignatura de Expresión 
Artística son: 
  
 Competencia específica 2: Explorar las posibilidades expresivas de diferentes técnicas gráfico-plásticas, 
empleando distintos medios, soportes, herramientas y lenguajes, para incorporarlas al repertorio personal de recursos 
y desarrollar el criterio de selección de las más adecuadas a cada necesidad o intención. 
 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CD2, CPSAA1, 
CC1, CC3, CCEC3, CCEC4. 
 

Competencia específica 3: Explorar las posibilidades expresivas de diferentes medios, técnicas y formatos 
audiovisuales, decodificando sus lenguajes, identificando las herramientas y distinguiendo sus fines, para incorporarlos 
al repertorio personal de recursos y desarrollar el criterio de selección de los más adecuados a cada necesidad o 
intención. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CD5, CPSAA1, 
CPSAA3, CCEC3, CCEC4. 
 

Competencia específica 4:  Crear producciones artísticas, individuales o grupales, realizadas con diferentes 
técnicas y herramientas, incluido el propio cuerpo, a partir de un motivo o intención previos, adaptando el diseño y el 
proceso a las necesidades e indicaciones de realización y teniendo en cuenta las características del público 
destinatario, para compartirlas y valorar las oportunidades de desarrollo personal, social, académico o profesional que 
pueden derivarse de esta actividad. 
 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1, STEM3, 
CD3, CPSAA3, CPSAA5, CE3, CCEC4. 
 
 

DIGITALIZACIÓN 

Las competencias específicas desarrolladas en esta materia de diseño propio de la asignatura de 
Digitalización son: 

 Competencia específica 2:  Configurar el entorno personal de aprendizaje, interactuando y aprovechando los 
recursos del ámbito digital, para optimizar y gestionar el aprendizaje permanente. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CD1, CD2, CD3, 
CPSAA1, CPSAA4, CPSAA5, CE3.  

Competencia específica 3: Desarrollar hábitos que fomenten el bienestar digital, aplicando medidas 
preventivas y correctivas, para proteger dispositivos, datos personales y la propia salud. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL3, STEM5, 
CD1, CD4, CPSAA2, CPSAA5, CC2, CC3.  

Competencia específica 4:  Ejercer una ciudadanía digital crítica, conociendo las posibles acciones que realizar en la 
red, e identificando sus repercusiones, para hacer un uso activo, responsable y ético de la tecnología. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CD3, CD4, 
CPSAA1, CC1, CC2, CC3, CC4, CE1.  

 

11. Saberes básicos:  

 
 En este epígrafe se recopilan los saberes básicos que se desarrollan en este proyecto interdisciplinar de 
nuestro centro. 
 



LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 
 
 Los saberes básicos que se van a desarrollar en esta materia de diseño propio de la asignatura de Lengua 
Castellana y Literatura son: 
 
B. Comunicación 
 
 Estrategias de producción, comprensión y análisis crítico de textos orales, escritos y multimodales de 
diferentes ámbitos, con atención conjunta a los siguientes aspectos: 
 
LCL.4.B.1.Contexto: Componentes del hecho comunicativo: grado de formalidad de la situación y carácter público o 
privado; distancia social entre los interlocutores; propósitos comunicativos e interpretación de intenciones; canal de 
comunicación y elementos no verbales de la comunicación. 
LCL.4.B.2. Los géneros discursivos.  

LCL.4.B.2.2. Propiedades textuales: coherencia, cohesión y adecuación. 

LCL.4.B.2.3. Géneros discursivos propios del ámbito personal: la conversación, con especial atención a los actos de 
habla que amenazan la imagen del interlocutor como son la discrepancia, la queja, la orden y la reprobación. La 
entrevista y el debate. 

LCL.4.B.2.4. Géneros discursivos propios del ámbito educativo. 

LCL.4.B.2.5. Géneros discursivos propios del ámbito social. Redes sociales y medios de comunicación. Etiqueta digital 
y riesgos de desinformación, manipulación y vulneración de la privacidad en la red. Análisis de la imagen y de los 
elementos paratextuales de los textos icónico-verbales y multimodales. 

LCL.4.B.3. Procesos 
 
LCL.4.B.3.1. Interacción oral y escrita de carácter informal y formal: cooperación conversacional y cortesía lingüística. 
Escucha activa, asertividad y resolución dialogada de los conflictos. 
LCL.4.B.3.2. Comprensión oral: sentido global del texto y relación entre sus partes, selección y retención de la 
información relevante. La intención del emisor. Detección de usos discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal. 
Valoración de la forma y el contenido del texto.  

LCL.4.B.3.3. Producción oral formal: planificación y búsqueda de información, textualización y revisión. Adecuación a 
la audiencia y al tiempo de exposición. Elementos no verbales. Rasgos discursivos y lingüísticos de la oralidad formal. 
La deliberación oral argumentada. 

LCL.4.B.3.4. Comprensión lectora: sentido global del texto y relación entre sus partes. La intención del emisor. 
Detección de usos discriminatorios del lenguaje verbal e icónico. Valoración de la forma y el contenido del texto. 

LCL.4.B.3.5. Producción escrita: planificación, textualización, revisión y edición en diferentes soportes. Usos de la 
escritura para la organización del pensamiento: toma de notas, esquemas, mapas conceptuales, definiciones, 
resúmenes, etc. 

LCL.4.B.3.6. Alfabetización mediática e informacional: búsqueda y selección de la información con criterios de 
fiabilidad, calidad y pertinencia; análisis, valoración, reorganización y síntesis de la información en esquemas propios y 
transformación en conocimiento; comunicación y difusión de manera creativa y respetuosa con la propiedad intelectual. 
Utilización de plataformas virtuales para la realización de proyectos escolares. 

LCL.4.B.4. Reconocimiento y uso discursivo de los elementos lingüísticos. 
 
LCL.4.B.4.1. La expresión de la subjetividad en textos de carácter expositivo y argumentativo . Identificación y uso de 
las variaciones de las formas deícticas. Fórmulas de confianza y cortesía, en relación con las situaciones de 
comunicación. 
 
LCL.4.B.4.2. Recursos lingüísticos para adecuar el registro a la situación de comunicación. Procedimientos explicativos 
básicos: la aposición y las oraciones de relativo. 
 
LCL.4.B.4.3. Mecanismos de cohesión. Conectores textuales distributivos, de orden, contraste, explicación, causa, 
consecuencia, condición e hipótesis. Mecanismos de referencia interna, gramaticales y léxicos (nominalizaciones e 
hiperónimos de significado abstracto). 
 



LCL.4.B.4.4. Uso coherente de las formas verbales en los textos. Correlación temporal en la coordinación y 
subordinación de oraciones, y en el discurso relatado. 
 
LCL.4.B.4.5. Corrección lingüística y revisión ortográfica y gramatical de los textos. Uso de diccionarios, manuales de 
consulta y de correctores ortográficos en soporte analógico o digital. 
 
LCL.4.B.4.6. Los signos de puntuación como mecanismo organizador del texto escrito. Su relación con el significado. 
 

EXPRESIÓN ARTÍSTICA 
  
 Los saberes básicos que se van a desarrollar en esta materia de diseño propio de la asignatura de Expresión 
Artística son: 
 
B. Fotografía, lenguaje visual, audiovisual y multimedia. 
 
EAR.4.B.1. Elementos y principios básicos del lenguaje visual y de la percepción. Color y composición. 
 
EAR.4.B.2. Narrativa de la imagen fija: encuadre y planificación, puntos de vista y angulación. La imagen secuenciada. 
 
EAR.4.B.4. Fotografía digital. El fotomontaje digital y tradicional. La imagen secuenciada. 
 
EAR.4.B.6. Narrativa audiovisual: fotograma, secuencia, escena, toma, plano y montaje. El guion y el storyboard. 
 
EAR.4.B.7. El proceso de creación. Realización y seguimiento: guion o proyecto, presentación final y evaluación 
(autorreflexión, 
autoevaluación y evaluación colectiva). 
 
EAR.4.B.8. Publicidad: recursos formales, lingüísticos y persuasivos. Estereotipos y sociedad de consumo. El sexismo 
y los cánones 
corporales y sexuales en los medios de comunicación. 
 
EAR.4.B.9. Campos y ramas del diseño: gráfico, de producto, de moda, de interiores, escenografía. 
 
EAR.4.B.10. Técnicas básicas de animación. 
 
EAR.4.B.11. Recursos digitales para la creación de proyectos de vídeo-arte. 
 

DIGITALIZACIÓN 
  
 Los saberes básicos que se van a desarrollar en esta materia de diseño propio de la asignatura de 
Digitalización son: 

B. Digitalización del entorno personal de aprendizaje.  

DIG.4.B.3. Comunicación y colaboración en red. 

DIG.4.B.4. Publicación y difusión responsable en redes.  

C. Seguridad y bienestar digital.  

DIG.4.C.1. Seguridad de dispositivos: medidas preventivas y correctivas para hacer frente a riesgos, amenazas y 
ataques a dispositivos. 

DIG.4.C.2. Seguridad y protección de datos: identidad, reputación digital, privacidad y huella digital. Medidas 
preventivas en la configuración de redes sociales y la gestión de identidades virtuales.  

DIG.4.C.3. Seguridad en la salud física y mental. Riesgos y amenazas al bienestar personal. Opciones de respuesta y 
prácticas de uso saludable. Situaciones de violencia y de riesgo en la red (ciberacoso, sextorsión, acceso a contenidos 
inadecuados, dependencia tecnológica, etc).  

D. Ciudadanía digital crítica.  

DIG.4.D.1. Interactividad en la red: libertad de expresión, etiqueta digital, propiedad intelectual y licencias de uso.  



DIG.4.D.2. Educación mediática: periodismo digital, blogosfera, estrategias comunicativas y uso crítico de la red. 
Herramientas para detectar noticias falsas y fraudes. 

DIG.4.D.5. Ética en el uso de datos y herramientas digitales: inteligencia artificial, sesgos, algorítmicos e ideológicos, 
obsolescencia programada, soberanía tecnológica y digitalización sostenible. 
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA TALLER DE TEATRO E IMPROVISACIÓN 
EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA 

2023/2024 
 

ASPECTOS GENERALES 

1. Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de alumnado y centro): 

Ubicado en pleno corazón del Poniente almeriense, el I.E.S. La Mojonera se sitúa en el municipio del cual toma su 
nombre. Se trata de una localidad a medio camino entre Roquetas de Mar y El Ejido, dos de los núcleos urbanos 
con mayor población de la provincia de Almería. La Mojonera se encuentra a unos 30 kilómetros de distancia de la 
capital almeriense, en la zona más rural de la provincia, cuya economía se basa principalmente en la agricultura. La 
Mojonera es un municipio de relativamente reciente creación caracterizado por ser zona de acogida de población 
inmigrante. Su próspera economía, relacionada con la agricultura intensiva bajo plástico, pronto demandó un 
esfuerzo superior al de una mera empresa familiar, incluyendo la aportación de los propios hijos. De esta forma se 
produjo el advenimiento de mano de obra foránea que en poco tiempo se convirtió en propietaria del terreno y 
rápidamente precisó a su vez nuevos trabajadores. Este aumento de población procedente de zonas limítrofes 
afectó al ámbito educativo en la creación de nuevos centros de enseñanza entre los cuales se encuentra nuestro 
IES. La situación descrita se vio alterada cuando a partir de 1995-1996 comenzó la llegada de población 
procedente del Magreb, en un principio, y poco después del resto de África. Más recientemente han comenzado a 
llegar trabajadores del este europeo. Así, actualmente, el cincuenta por ciento de los casi 700 alumnos matriculados 
en el centro es de origen extranjero. El aumento progresivo de la presencia del alumnado extranjero no ha cesado 
en los últimos años, siendo Marruecos, Guinea-Bissau, Senegal y Ghana los países de origen más comunes entre 
nuestro alumnado inmigrante. Asimismo, se observa la presencia de alumnado procedente de Lituania, Rumanía, 
Rusia y también Argentina y Pakistán. 
En este sentido, en nuestro centro se hizo preciso, atendiendo a las demandas del propio alumnado y a las 
características que lo hacen único, la dotación de una oferta educativa que diera cabida a todos los aspectos antes 
descritos, lo que se concretó en la adscripción a proyectos como el Plan de Compensación Educativa, el de 
Bilingüismo, el de Lectura y Biblioteca, el de Coeducación o diversos programas de Apoyo Educativo y de 
Formación Profesional Básica que, hoy en día, siguen en marcha con resultados muy satisfactorios. Todos estos 
planes y proyectos se hallan conectados e interrelacionados, de modo que todos atiendan a la consecución de un 
mismo objetivo: reforzar el aprendizaje de nuestro alumnado desde la igualdad y la integración de todas las culturas 
que lo conforman. Estas nuevas circunstancias exigen algo más que el mero aumento de la oferta educativa y 
formativa de este centro. Por estas razones el centro cuenta con un aula de ATAL (Aula Temporal de Adaptación 
Lingüística) y profesorado de Pedagogía Terapéutica y se atiende al alumnado que precisa de Apoyo a la 
Integración. 
En general, y teniendo en cuenta que el nivel socioeconómico de la mayoría de las familias de nuestro alumnado es 
medio-bajo, hay que matizar que el principal obstáculo con el que 
nos encontramos los docentes en el proceso de enseñanza-aprendizaje, es la escasa implicación de las familias, 
sobre todo de aquellas a las que más se demanda su presencia en la formación del alumnado. Ello nos ofrece una 
idea del escaso seguimiento que el proceso de enseñanza-aprendizaje tiene en los hogares de nuestro alumnado, 
y nos obliga a adecuar el desarrollo de las clases a esta realidad familiar. Es por todo lo anterior por lo que el equipo 
de docentes del centro se preocupa día a día por desarrollar estrategias creativas y motivadoras para el alumnado, 
que impliquen el uso de las nuevas tecnologías y hagan más amena y accesible la adquisición de conceptos que, 
de otra forma, en gran parte de los casos, nunca se fomentarían a nivel particular fuera del centro. Asimismo, 
trabajamos cada día por inculcar en nuestro alumnado una actitud curiosa y crítica con la realidad, que les permita 
observar la misma desde distintas perspectivas, adoptando siempre puntos de vista diferentes y usando la empatía, 
el ponerse en el lugar del otro, para respetar y tolerar lo diferente, además de enriquecerse con ello. En este 
sentido, nuestro centro ofrece todo un mundo de posibilidades a través del cual nuestro alumnado, y nosotros 
mismos, podemos conocer diferentes culturas, religiones y, en definitiva, maneras de comprender la realidad en la 
que vivimos. 
A partir de la pandemia de COVID 19, iniciada en 2020, se puso de manifiesto la brecha digital existente entre el 
alumnado, por lo que se ha procedido a disminuir dicha brecha con el préstamo de dispositivos móviles al alumnado 
que lo necesita para poder trabajar desde casa, contribuyendo a la mejora de la competencia digital, así como 
ayudando a la integración y a la mejora del aprendizaje. 

2. Marco legal: 

De acuerdo con lo dispuesto en los puntos 2 y 3 del artículo 27 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023, por el 
que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, «2. En el marco de las funciones asignadas a los distintos órganos existentes en los
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centros en la normativa reguladora de la organización y el funcionamiento de los mismos, los centros docentes 
desarrollarán y concretarán, en su caso, el currículo en su Proyecto educativo y lo adaptarán a las necesidades de 
su alumnado y a las características específicas del entorno social y cultural en el que se encuentra, configurando así 
su oferta formativa. 3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 120.4 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, los centros docentes, en el ejercicio de su autonomía, podrán adoptar experimentaciones, innovaciones 
pedagógicas, programas educativos, planes de trabajo, formas de organización, normas de convivencia o 
ampliación del calendario escolar o del horario lectivo de ámbitos, áreas o materias de acuerdo con lo que 
establezca al respecto la Consejería competente en materia de educación y dentro de las posibilidades que permita 
la normativa aplicable, incluida la laboral, sin que, en ningún caso, suponga discriminación de ningún tipo, ni se 
impongan aportaciones a las familias ni exigencias a la Administración educativa. ». 
Asimismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.3 de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se 
desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece la ordenación de la 
evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre distintas etapas 
educativas, «Sin perjuicio de los dispuesto en el artículo 2.4, los departamentos de coordinación didáctica 
concretarán las líneas de actuación en la Programación didáctica, incluyendo las distintas medidas de atención a la 
diversidad y a las diferencias individuales que deban llevarse a cabo de acuerdo con las necesidades del alumnado 
y en el marco establecido en el capítulo V del Decreto 102/2023, de 9 de mayo.». 
Además y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.4 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «El profesorado 
integrante de los distintos departamentos de coordinación didáctica elaborará las programaciones didácticas, según 
lo dispuesto en el artículo 29 del Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de 
los Institutos de Educación Secundaria, de las materias de cada curso que tengan asignadas, a partir de lo 
establecido en los Anexos II, III, IV y V, mediante la concreción de las competencias específicas, de los criterios de 
evaluación, de la adecuación de los saberes básicos y de su vinculación con dichos criterios de evaluación, así 
como el establecimiento de situaciones de aprendizaje que integren estos elementos y contribuyan a la adquisición 
de las competencias, respetando los principios pedagógicos regulados en el artículo 6 del citado Decreto 102/2023, 
de 9 de mayo.». 
Justificación Legal: 
- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación. 
- Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la 
Educación Secundaria Obligatoria. 
- Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación 
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación 
Secundaria. 
- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación 
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención 
a la diversidad y a las diferencias individuales, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de 
aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre las diferentes etapas educativas 
- Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de los institutos de 
educación secundaria, así como el horario de los centros, del alumnado y del profesorado. 

 
3. Organización del Departamento de coordinación didáctica: 

El Departamento de Lengua Castellana y Literatura está formado el presente curso 2023/24 por los siguientes 
componentes (se especifica también los cargos, programas y grupos de cada miembro): 
Laura Carbonell López: jefa de departamento de Lengua castellana y Literatura y coordinadora del área social- 
lingüística. Coordinadora del programa Comunica. Grupos: un grupo de 4º ESO de Lengua castellana y Literatura (4 
horas) y un grupo de 4ºESO de Ámbito Lingüístico y Social (9 horas). 
Charo Fernández Pérez. Grupos: dos grupos de 1º ESO de Área lingüística (4 horas), un grupo de 4ºESO de 
Cultura clásica (2 horas), un grupo de 1º Bachillerato de Proyecto transversal (1 hora) y un grupo de 2º Bachillerato 
de Proyecto transversal (1 hora). 
Joaquín Aguirre López, subdirector. Grupos: un grupo de 1ºESO de Ámbito (7 horas), un grupo de 4ºESO de Teatro 
(2 horas), un grupo de 4ºESO de Medios de comunicación (2 horas) y un grupo de 1º ESO de Área lingüística (2 
horas). 
María Dolores Lozano Fernández, coordinadora de la biblioteca del centro. Grupos: un grupo de 2º Bachillerato de
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Lengua castellana y Literatura (3 horas), un grupo de 1ºESO de Ámbito (7 horas), un grupo de 4º ESO de Lengua 
castellana y Literatura (4 horas), un grupo de 1º Bachillerato de Literatura universal (4 horas). 
Cristina Berenguel Rodríguez, jefa del Departamento de orientación. Grupos: un grupo de 1ºESO de Ámbito (7 
horas), un grupo de 1º ESO de Área lingüística (2 horas), un grupo de 3º ESO de Lengua castellana y Literatura (4 
horas) y un grupo de 1º Bachillerato de Lengua castellana y Literatura (4 horas). 
María del Mar Arenas Molina, directora. Grupos: un grupo de 1ºCGB en Comunicación y Sociedad (5 horas) y un 
grupo de 2º Bachillerato de Lengua castellana y Literatura (3 horas). 
Francisca María Silvente Navarro (reducción 2 horas mayores 55 años). Sustituta: Manuela Mérida Romero. 
Grupos: 3 grupos de 4ºESO de Lengua castellana y Literatura (12 horas), un grupo de 1º Bachillerato de Lengua 
castellana y Literatura (4 horas) y una tutoría de 1º Bachillerato. 
Piedad Rodríguez Sánchez. Grupos: dos grupos de 2º ESO de Lengua castellana y Literatura (8 horas), dos grupos 
de 2º ESO de Lengua castellana y Literatura (8 horas) y una tutoría de 3ºESO (2 horas). 
Úrsula Poyatos Porcel:   dos grupos de 2º ESO de Lengua castellana y Literatura (8 horas), dos grupos de 2º ESO 
de Lengua castellana y Literatura (8 horas) y una tutoría de 2ºESO (2 horas). 

 

4. Objetivos de la etapa: 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. la Educación Secundaria 
Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan: 
a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a las demás personas, 
practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo 
afianzando los derechos humanos como valores comunes de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de 
la ciudadanía democrática. 
b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como condición necesaria 
para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo personal. 
c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. Rechazar los 
estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres. 
d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con los demás, 
así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver 
pacíficamente los conflictos. 
e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido crítico, adquirir 
nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias tecnológicas básicas y avanzar en una reflexión ética sobre su 
funcionamiento y utilización. 
f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas disciplinas, así como 
conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos campos del conocimiento y de la 
experiencia. 
g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, la iniciativa 
personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades. 
h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana, textos y mensajes 
complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura. 
i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada. 
j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propia y de las demás personas, 
apreciando los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, así como otros hechos diferenciadores 
como el flamenco, para que sean conocidos, valorados y respetados como patrimonio propio. 
k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de las otras personas, respetar las diferencias, 
afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la práctica del deporte para 
favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su 
diversidad. Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado, la empatía y 
el respeto hacia los seres vivos, especialmente los animales y el medioambiente, contribuyendo a su conservación y 
mejora, reconociendo la riqueza paisajística y medioambiental andaluza. 
l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas, utilizando 
diversos medios de expresión y representación. 
m) Conocer y apreciar la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus variedades. 
n) Conocer y respetar el patrimonio cultural de Andalucía, partiendo del conocimiento y de la comprensión de 
nuestra cultura, reconociendo a Andalucía como comunidad de encuentro de culturas. 

 

5. Principios Pedagógicos: 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. Sin perjuicio de lo dispuesto 
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en el artículo 6 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, en Andalucía el currículo de la etapa de Educación 
Secundaria Obligatoria responderá a los siguientes principios: 
a) La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. Las programaciones 
didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la competencia en comunicación 
lingüística. Los centros, al organizar su práctica docente, deberán garantizar la incorporación de un tiempo diario, no 
inferior a 30 minutos, en todos los niveles de la etapa, para el desarrollo planificado de dicha competencia. 
Asimismo, deben permitir que el alumnado desarrolle destrezas orales básicas, potenciando aspectos clave como el 
debate y la oratoria. 
b) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten a cada alumno o 
alumna una adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de 
segundo curso y en el Perfil de salida del alumnado al término de la Enseñanza Básica. 
c) Desde las distintas materias se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la 
comunicación. 
d) Asimismo, se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el 
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el 
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello 
con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno 
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida. 
e) Se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar una efectiva educación 
inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado. Para ello, en la práctica docente se desarrollarán 
dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el potencial de cada alumno y alumna y se integrarán 
diferentes formas de presentación del currículo, metodologías variadas y recursos que respondan a los distintos 
estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado. 
f) Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las 
estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y resolución de conflictos que le permitan 
convivir en la sociedad plural en la que vivimos. 
g) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folclore, las distintas 
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas, entre ellas, el 
flamenco, la música, la literatura o la pintura, tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de su 
ciudadanía a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte del desarrollo del currículo. 
h) Atendiendo a lo recogido en el capítulo I del título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de 
la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia 
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y 
hombres. 
i) En los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, con objeto de fomentar la integración de las 
competencias clave, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la realización de proyectos significativos para el 
alumnado, así como a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, el 
emprendimiento, la reflexión y la responsabilidad del alumnado. 
j) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, de sistematización y 
de presentación de la información, para aplicar procesos de análisis, de observación y de experimentación, 
mejorando habilidades de cálculo y desarrollando la capacidad de resolución de problemas, fortaleciendo así 
habilidades y destrezas de razonamiento matemático. 

 

6. Evaluación y calificación del alumnado: 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «La evaluación del 
proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial, formativa, integradora, diferenciada y objetiva 
según las distintas materias del currículo y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza 
como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los criterios de evaluación de las diferentes materias 
curriculares, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las competencias específicas.» 
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023,«El profesorado 
llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso de 
aprendizaje en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias específicas de 
cada materia.». 
Asímismo en el artículo 11.4 dela citada ley: «Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos 
tales como cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas, 
escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de evaluación y con las 
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características específicas del alumnado, garantizando así que la evaluación responde al principio de atención a la 
diversidad y a las diferencias individuales. Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales, así 
como la autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus logros respecto a una 
tarea determinada.». 
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13.6 del Decreto 102/2023 , de 9 de mayo, «El profesorado 
evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de enseñanza y su propia práctica docente. 

 
 

CONCRECIÓN ANUAL 
 

TALLER DE TEATRO E IMPROVISACIÓN - 3º de E.S.O. 
 

 

1. Evaluación inicial: 

 

La evaluación inicial se realizará durante el primer mes de clase. Durante este periodo se realizarán diferentes 
dinámicas y propuestas pedagógicas a que medirán el nivel de partida del grupo. 

La valoración de todas esas propuestas y productos finales harán que el docente pueda recopilar toda la 
información necesaria para las adaptaciones que deba realizar y poder configurar las siguientes situaciones de 
aprendizaje. 
 
2. Principios Pedagógicos: 

 
El valor pedagógico del Teatro en el aula es incuestionable, ya que su puesta en marcha como proyecto creativo 

hace promover y mejorar diferentes competencias y habilidades en el alumnado. Por ese gran valor y utilidad, 
atendiendo a las características del alumnado de nuestro centro, proponemos esta materia de configuración propia 
en el IES La Mojonera. Puede parecer una contradicción o un elemento ilógico si indicamos que el Teatro es una 
herramienta innovadora si atendemos al recorrido histórico de este arte, pero lo innovador es el proceso de creación 
de un proyecto teatral, pues al abordar tan diferentes procesos creativos lo hace atractivo y motivador, ya que mejora 
déficit de atención,  expresión oral, motricidad, aumenta la imaginación, fomenta la diversión, promueve hábitos de 
conducta, el desarrollo de diferente ámbitos, promueve la crítica y la argumentación…  
 

Nuestra materia se denomina: Taller de Teatro: improvisación e interpretación y la premisa principal de la misma 
es ofrecer una experiencia que acerque al alumnado al profesor creativo y lúdico, en la fase inicial, de la 
interpretación. Por ello, se pretende acercar al alumnado al Teatro a través del proceso interpretativo del actor/actriz 
usando estrategias de juego para experimentar sensaciones, potenciar la empatía, comunicar sentimientos, ideas, 
ejercitar la memoria… 
 

En nuestra materia no solo va a reflejar el abanico de posibilidades que nos ofrece el teatro a la hora de trabajar 
los contenidos del curriculum de forma lúdica, sino que también mostrará la importancia del trabajo en equipo, la 
socialización, el desarrollo de las inteligencias múltiples y sobre todo dará la posibilidad al alumnado de conocerse 
más a sí mismo, descubrir las emociones que todos esconden… entre otras, además de conocer este gran arte y las 
diferentes posibilidades laborales del mismo. 
 

Como ya se puede sobreentender, nuestra materia es eminentemente práctica, pues se desarrolla a través de la 
puesta en marcha de actividades y juegos que desarrollan de forma progresiva elementos interpretativos,  
comenzando desde la gestión de la emociones hasta llegar a la improvisación teatral y llegar a acercarnos al un 
proceso interpretativo más definido y clásico. Por ello se entiende y se concreta específicamente en los siguientes 
apartados, que el desarrollo de la propia materia es interdisciplinar, ya que aborda saberes, competencias 
específicas y criterios de varias materias comunes obligatoria de la legislación actual, que en este caso serían: 
Lengua Castellana y Literatura y Educación Física.  
 

Esta materia se da la posibilidad de crear proyectos creativos y productos teatrales que en esas otras materias es 
imposible llevar a cabo. Además estamos dando la posibilidad al alumnado descubrir, desarrollar y mejorar 
habilidades haciendo, creando y experimentando. 
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3. Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje: 

 
El planteamiento de la materia de Taller de Teatro e Improvisación se cuestiona en los siguientes aspectos, 

desde el punto de vista metodológico y didáctico: 
- ¿Qué carencias tienen los alumnos en situaciones de comunicación ante un público? 
- ¿Qué conocimientos y destrezas de carácter lingüístico deben haber adquirir para desarrollar improvisaciones o 
escenas teatrales? 
- ¿Qué destrezas o habilidades deben trabajar el alumnado a través de métodos, técnicas y dinámicas teatrales 
imprescindibles para el desarrollo personal, social, académico y 
profesional de los alumnos? 
- ¿Cómo reflejar la perspectiva social del teatro como una forma de enriquecimiento? 

Estas cuestiones y otras ayudarán a centrar la metodología activa del aula a través del juego teatral en la 
creación de las situaciones de aprendizaje. Aprender jugando a interpretar, a imitar, a gestualizar, a 
comprometernos con la escena o los parámetros de la improvisación… con la intención de provocar situaciones de 
aprendizaje significativas en la evolución formativa del alumnado. Todo ello mejorará situaciones del alumnado 
como, por ejemplo, afrontar una exposición oral, mejorar la comunicación oral y gestual, tener empatía, reconocer 
la emotividad, la cohesión de grupo, la convivencia, la socialización, el interés por la cultura teatral... 
 

4. Materiales y recursos: 
 

Esta materia tiene la posibilidad de crear recursos para la misma con la reutilización de materiales que el centro 
desecha o que no suelen usarse. El propio alumnado podrá crearlos y conocer a su vez diferentes elementos del 
entramado teatral. 

Pero también necesita de recursos que el propio centro ya dispone como las aulas, el gimnasio, escenario que hay 
en el patio central, sistemas de sonido y grabación, tabletas, elementos de atrezo (objetos, telas, lanas...), materiales 
de vestuario, textos teatrales, instrumentos musicales, etc. 

Además, tenemos la posibilidad de usar recursos de la localidad: como el Auditorio o Centro de Usos Múltiples que 
está 5 minutos a pie de nuestro centro. 

 

5. Evaluación: criterios de calificación y herramientas: 
 

 Los criterios de evaluación que se van usar en esta materia de diseño propio de la asignatura de Lengua 
Castellana y Literatura son: 
 

LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 
 

1.2. Identificar y cuestionar prejuicios y estereotipos lingüísticos adoptando una actitud de respeto y valoración de la 
riqueza cultural, lingüística y dialectal, a partir del análisis de la diversidad lingüística en el entorno social próximo.  
 
2.1. Comprender e interpretar el sentido global, la estructura, la información más relevante en función de las 
necesidades comunicativas y la intención del emisor en textos orales y multimodales de cierta complejidad de 
diferentes ámbitos, incorporando prácticas discursivas que sean significativas para el alumnado, analizando la 
interacción entre los diferentes códigos y desarrollando las destrezas específicas básicas que se requieren para la 
comprensión e interpretación de mensajes orales.  
 
2.2. Valorar de manera progresivamente autónoma la forma y el contenido de textos orales y multimodales de cierta 
complejidad, evaluando su calidad, fiabilidad e idoneidad del canal utilizado, así como la eficacia de los 
procedimientos comunicativos empleados para hacer frente a los riesgos de manipulación y desinformación.  
 
3.1. Realizar exposiciones y argumentaciones orales de cierta extensión y complejidad, organizando el contenido 
sobre temas de interés personal, social, educativo, ajustándose a las convenciones propias de los diversos géneros 
discursivos, para estructurar el discurso y para adecuar el registro y el comportamiento no verbal, con fluidez, 
coherencia, cohesión y el registro adecuado en diferentes soportes, utilizando de manera eficaz recursos verbales y 
no verbales.  
 
3.2. Participar de manera activa y adecuada en interacciones orales informales, en el trabajo en equipo y en 
situaciones orales formales de carácter dialogado, con actitudes de escucha activa y estrategias de cooperación 
conversacional y cortesía lingüística.  
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8.3. Crear textos personales o colectivos con intención literaria y conciencia de estilo, en distintos soportes, a partir 
de la lectura de obras o fragmentos significativos del patrimonio andaluz nacional y universal en los que se empleen 
convenciones formales de los diversos géneros y estilos literarios.  
 

EDUCACIÓN FÍSICA 
 
 Los criterios de evaluación que se van usar en esta materia de diseño propio de la asignatura de Educación 
Física son: 
 
3.2. Cooperar o colaborar en la práctica de diferentes producciones motrices y proyectos para alcanzar el logro 
individual y grupal, participando con autonomía en la toma de decisiones vinculadas a la asignación de roles, la 
gestión del tiempo de práctica y la optimización del resultado final.  
 
 
4.3. Representar composiciones individuales o colectivas con y sin base musical y de manera coordinada, utilizando 
intencionadamente y con autonomía el cuerpo y el movimiento como herramienta de expresión y comunicación a 
través de diversas técnicas expresivas específicas, y ayudando a difundir y compartir dichas prácticas culturales 
entre compañeros y compañeras u otros miembros de la comunidad, desde una pedagogía crítica y creativa.  
 

Con respecto a las herramientas de la evaluación destacamos que han de medir los aprendizajes de los alumnos 
deberán cumplir unas normas básicas: 
a) Deben ser útiles, esto es, han de servir para medir exactamente aquello que se pretende medir: lo que un 
alumno sabe, hace o cómo actúa. 
b) Han de ser viables: su utilización no ha de entrañar un esfuerzo extraordinario o imposible de alcanzar. 
Los instrumentos de evaluación, de modo general, consistirán en: 
1. Observación continuada de la evolución del proceso de aprendizaje a través de las dinámicas que conllevan. 
2. La observación directa del alumnado. Se observará de las actividades teatrales de cada uno/a de los 
alumnos/as, centrándonos en: 
- Las características de su comunicación oral y gestual (cinesia) escrita y mediante otros lenguajes, para comunicar 
de forma expresiva emociones y sentimientos. 
- El grado de implicación del alumnado en los trabajos de clase, sobre todo, en su interés 
por las cuestiones formativas de la materia. 

En definitiva, se analizarán las producciones teatrales de los alumnos desarrolladas en el aula. 
 
6. Actividades complementarias y extraescolares: 

 

A lo largo del curso se intentará realizar actividades fuera del centro para ver producciones teatrales con la 
intención de recopilar experiencias escénicas que motive al alumnado de esta materia a generar un gusto más 
significativo por la interpretación 
 

7. Atención a la diversidad y a las diferencias individuales: 

 

7.1. Medidas generales: 
 

- Aprendizaje por proyectos. 

 

7.2. Medidas especiales: 

- Adaptaciones de ciertas actividades al alumnado de ATAL. 
 
 

8. Situaciones de aprendizaje: 
 

 En este apartado se desarrollan muy brevemente las situaciones de aprendizaje a promover a lo largo del curso. 
Se han delimitado en tres situaciones de aprendizaje, ya que la materia sólo tiene dos horas semanales de docencia 
y, además, pretende ser eminentemente práctica y producir productos teatrales. Además, es de destacar que en 
cada situación de aprendizaje se van a evaluar todos los criterios indicados en el apartado con su mismo nombre. 
 



I.E.S. La Mojonera 

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P. 
 

 
8 

 1a SITUACIÓN DE APRENDIZAJE: IMPROVISACIÓN 
 
 En esta primera situación de aprendizaje, que se ubica en el primer trimestre, se van a promover diferentes 
actividades que se van a centrar en desarrollar la expresión oral y corporal, relajación y emociones, desarrollo de la 
imaginación, lugares escénicos, marionetas, mímica, clown, atrezo e improvisación. 
 Las propuestas de productos finales serán las siguientes: escenas improvisadas (monólogos y situaciones por 
parejas) y coreografías narrativas. 
 
 2a SITUACIÓN DE APRENDIZAJE: EN ESCENA 
 
 En esta segunda situación de aprendizaje, la cual se desarrolla en el segundo trimestre, se van a promover 
diferentes actividades centradas en desarrollar la escena, la secuencia y los actos; la creación de personajes 
trabajando desde cinesia, la dicción, los tics, situaciones de doblaje, etc.; creación de vestuario, efectos de sonido y 
música; composición de coreografías en diferentes fórmulas de teatro... 
 Las propuestas de productos finales serán las siguientes: creación de eventos al estilo cuenta-cuentos y teatro 
infantil. 
 
 3a SITUACIÓN DE APRENDIZAJE: ACTUANDO 
 
 En esta tercera situación de aprendizaje, que se desarrolla en el tercer trimestre, se van a promover diferentes 
actividades centradas en el desarrollo de la escena, la secuencia y los actos. Creación de personajes: cinesia, 
dicción, tics, situaciones de doblaje... Creación de vestuario, efectos de sonido y música. Composición de 
coreografías en diferentes fórmulas de teatro. 
 Las propuestas de productos finales serán las siguientes: creación de eventos al estilo de los micro-teatros. 

 
9. Descriptores operativos: 

 

COMPETENCIA CLAVE DENOMINACIÓN 
Competencia ciudadana 
 

CC1. Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión 
social y ciudadana de su propia identidad, así como a los 
hechos culturales, históricos y normativos que la 
determinan, demostrando respeto por las normas, 
empatía, equidad y espíritu constructivo en la interacción 
con los demás en cualquier contexto. 
CC2. Analiza y asume fundadamente los principios y 
valores que emanan del proceso de integración europea, 
la Constitución española y los derechos humanos y de la 
infancia, participando en actividades comunitarias, como la 
toma de decisiones o la resolución de conflictos, con 
actitud democrática, respeto por la diversidad, y 
compromiso con la igualdad de género, la cohesión social, 
el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía 
mundial. 
CC3. Comprende y analiza problemas éticos 
fundamentales y de actualidad, considerando críticamente 
los valores propios y ajenos, y desarrollando  juicios 
propios para afrontar la controversia moral con actitud 
dialogante, argumentativa, respetuosa, y opuesta a 
cualquier tipo de discriminación o violencia. 

Competencia digital CD2. Gestiona y utiliza su entorno personal digital de 
aprendizaje para construir  conocimiento y crear 
contenidos digitales, mediante estrategias de tratamiento 
de la información y el uso de diferentes herramientas 
digitales, seleccionando y configurando la más adecuada 
en función de la tarea y de sus necesidades de 
aprendizaje permanente. 
 
CD3.  Se comunica, participa, colabora e interactúa 
compartiendo contenidos, datos e información mediante 
herramientas o plataformas virtuales,  y gestiona de 
manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad 
en la red, para ejercer una ciudadanía digital activa, cívica 
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y reflexiva. 
Competencia emprendedora 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CE1. Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos 
con sentido crítico,  haciendo balance de su sostenibilidad, 
valorando el impacto que puedan suponer en el entorno, 
para presentar ideas y soluciones innovadoras, éticas y 
sostenibles, dirigidas a crear valor en el ámbito personal, 
social, educativo y profesional. 
CE2. Evalúa las fortalezas y debilidades propias, haciendo 
uso de estrategias de autoconocimiento y autoeficacia, y 
comprende los elementos fundamentales de la economía y 
las finanzas, aplicando conocimientos económicos y 
financieros a actividades y situaciones concretas, 
utilizando destrezas que favorezcan el trabajo colaborativo 
y en equipo, para reunir y optimizar los recursos 
necesarios que lleven a la acción una experiencia 
emprendedora que genere valor. 
CE3. Desarrolla el proceso de creación de ideas y 
soluciones valiosas y toma decisiones, de manera 
razonada, utilizando estrategias ágiles de planificación y 
gestión, y reflexiona sobre el proceso realizado y el 
resultado obtenido, para llevar a término el proceso de 
creación de prototipos innovadores y de valor, 
considerando la experiencia como una oportunidad para 
aprender. 

Competencia en comunicación lingüística CCL1.  Se expresa de forma oral, escrita, signada o 
multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los 
diferentes contextos sociales, y participa en interacciones 
comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa tanto 
para intercambiar información, crear conocimiento y 
transmitir opiniones, como para construir vínculos 
personales. 
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica 
textos orales, escritos, signados o multimodales de los 
ámbitos personal, social, educativo y profesional para 
participar en diferentes contextos de manera activa e 
informada y para construir conocimiento. 
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la 
convivencia democrática, la resolución dialogada de los 
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas,  
evitando los usos discriminatorios, así como los abusos de 
poder para favorecer la utilización no solo eficaz sino 
también ética de los diferentes sistemas de  comunicación. 

Competencia en conciencia y expresión culturales 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CCEC2. Disfruta, reconoce y analiza con autonomía las 
especificidades e intencionalidades de las manifestaciones 
artísticas y culturales más destacadas del patrimonio, 
distinguiendo los medios y soportes, así como los 
lenguajes y elementos técnicos que  las caracterizan. 

CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y 
emociones por medio de producciones culturales y 
artísticas, integrando su propio cuerpo y desarrollando la 
autoestima, la creatividad y el sentido del lugar que ocupa 
en la sociedad, con una actitud empática, abierta y 
colaborativa. 

CCEC4. Conoce, selecciona y utiliza con creatividad 
diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas, 
visuales, audiovisuales, sonoras o corporales, para la 
creación de productos artísticos y culturales, tanto de 
forma individual como colaborativa, identificando 
oportunidades de desarrollo personal, social y laboral, así 
como de emprendimiento. 
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Competencia personal, social y de aprender a aprender CPSAA1. Regula y expresa sus emociones, fortaleciendo 
el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda 
de propósito y motivación hacia el aprendizaje,  para 
gestionar los retos y cambios y armonizarlos con sus 
propios objetivos. 

CPSAA2. Comprende los riesgos para la salud 
relacionados con factores sociales, consolida estilos de 
vida saludable a nivel físico y mental, reconoce conductas 
contrarias a la convivencia y aplica estrategias para 
abordarlas. 

CPSAA3. Comprende proactivamente las perspectivas y 
las experiencias de las demás personas y las incorpora a 
su aprendizaje, para participar en el trabajo en grupo, 
distribuyendo y aceptando tareas y responsabilidades de 
manera equitativa y empleando estrategias cooperativas. 

Competencia plurilingüe CP1. Usa eficazmente una o más lenguas, además de la 
lengua o lenguas familiares, para responder a sus 
necesidades comunicativas, de manera apropiada y 
adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a 
diferentes situaciones y contextos de los ámbitos personal, 
social, educativo y profesional. 

 
 

10. Competencias específicas: 
 

En este apartado se concretan las competencias específicas y los descriptores del Perfil de salida que la materia 
desarrolla atendiendo a la Instrucción Conjunta 1/2022, de 23 de junio de la Conserjería de Educación y Deporte de la 
Junta de Andalucía. 
 

LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 
 
 Las competencias específicas desarrolladas en esta materia de diseño propio de la asignatura de Lenguas 
Castellana y Literatura son: 
 
 Competencia específica 1: Describir y apreciar la diversidad lingüística del mundo a partir del reconocimiento 
de las lenguas del alumnado y la realidad plurilingüe y pluricultural de España, analizando el origen y desarrollo 
sociohistórico de sus lenguas y las características de las principales variedades dialectales del español, para favorecer 
la reflexión interlingüística, para combatir los estereotipos y prejuicios lingüísticos y para valorar dicha diversidad como 
fuente de riqueza cultural. 
 
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1, CCL5, CP2, CP3, 
CC1, CC2, CCEC1, CCEC3.  
 
 Competencia específica 2: Comprender e interpretar textos orales y multimodales, recogiendo el sentido 
general y la información más relevante, identificando el punto de vista y la intención del emisor y valorando su 
fiabilidad, su forma y su contenido, para construir conocimiento, para formarse opinión y para ensanchar las 
posibilidades de disfrute y ocio. 
 
 Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL2, CP2, 
STEM1, CD2, CD3, CPSAA4, CC3.  
 
 
 Competencia específica 3: Producir textos orales y multimodales con fluidez, coherencia, cohesión y registro 
adecuado, atendiendo a las convenciones propias de los diferentes géneros discursivos, y participar en interacciones 
orales con actitud cooperativa y respetuosa, tanto para construir conocimiento y establecer vínculos personales como 
para intervenir de manera activa e informada en diferentes contextos sociales. 
 
 Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1, CCL3, 
CCL5, CP2, STEM1, CD2, CD3, CC2, CE1.  
 
 Competencia específica 8: Leer, interpretar y valorar obras o fragmentos literarios del patrimonio nacional y 
universal, utilizando un metalenguaje específico y movilizando la experiencia biográfica y los conocimientos literarios y 
culturales que permiten establecer vínculos entre textos diversos y con otras manifestaciones artísticas, para 
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conformar un mapa cultural, para ensanchar las posibilidades de disfrute de la literatura y para crear textos de 
intención literaria.  
 
 Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1, CCL4, CC1, 
CCEC1, CCEC2, CCEC3, CCEC4.  
 

EDUCACIÓN FÍSICA 
 
 Las competencias específicas desarrolladas en esta materia de diseño propio de la asignatura de Educación 
Física son: 
 
 Competencia específica 3: Compartir espacios de práctica físico-deportiva con independencia de las 
diferencias culturales, sociales, de género y de habilidad, priorizando el respeto entre participantes y a las reglas sobre 
los resultados, adoptando una actitud crítica ante comportamientos antideportivos o contrarios a la convivencia y 
desarrollando procesos de autorregulación emocional que canalicen el fracaso y el éxito en estas situaciones, para 
contribuir con progresiva autonomía al entendimiento social y al compromiso ético en los diferentes espacios en los 
que se participa. 
 
 Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL5, CPSAA1, 
CPSAA3, CPSAA5, CC3.  
 
 Competencia específica 4: Practicar, analizar y valorar distintas manifestaciones de la cultura motriz 
aprovechando las posibilidades y recursos expresivos que ofrecen el cuerpo y el movimiento y profundizando en las 
consecuencias del deporte como fenómeno social, analizando críticamente sus manifestaciones desde la perspectiva 
de género y desde los intereses económico-políticos que lo rodean, para alcanzar una visión más realista, 
contextualizada y justa de la motricidad en el marco de las sociedades actuales. 
 
 Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CP3, CD3, CC2, 
CC3, CCEC1, CCEC2, CCEC3, CCEC4.  

 

11. Saberes básicos:  

 
 En este epígrafe se recopilan los saberes básicos que se desarrollan en este proyecto interdisciplinar de 
nuestro centro. 
 

LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 
 
 Los saberes básicos que se van a desarrollar en esta materia de diseño propio de la asignatura de Lengua 
Castellana y Literatura son: 
 
B. Comunicación 
 
 Estrategias de producción, comprensión y análisis crítico de textos orales, escritos y multimodales de 
diferentes ámbitos, con atención conjunta a los siguientes aspectos: 
 
LCL.4.B.1. Contexto: componentes del hecho comunicativo.  
LCL.4.B.1..1 Componentes del hecho comunicativo: grado de formalidad de la situación y carácter público o privado; 
distancia social entre los interlocutores; propósitos comunicativos e interpretación de intenciones; canal de 
comunicación y elementos no verbales de la comunicación. 
 
LCL.4.B.3. Procesos 
LCL.4.B.3.1. Interacción oral y escrita de carácter informal y formal: cooperación conversacional y cortesía lingüística. 
Escucha activa, asertividad y resolución dialogada de los conflictos. 
LCL.4.B.3.2. Comprensión oral: sentido global del texto y relación entre sus partes, selección y retención de la 
información relevante. La intención del emisor. Detección de usos discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal. 
Valoración de la forma y el contenido del texto. 
LCL.4.B.3.3. Producción oral formal: planificación y búsqueda de información, textualización y revisión. Adecuación a 
la audiencia y al tiempo de exposición. Elementos no verbales. Rasgos discursivos y lingüísticos de la oralidad formal. 
La deliberación oral argumentada. 
 
LCL.4.B.4. Reconocimiento y uso discursivo de los elementos lingüísticos 
LCL.4.B.4.1. La expresión de la subjetividad en textos de carácter expositivo y argumentativo. Identificación y uso de 
las variaciones de las formas deícticas (fórmulas de confianza y cortesía) en relación con las situaciones de 
comunicación. 



I.E.S. La Mojonera 

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P. 
 

 
12 

LCL.4.B.4.2. Recursos lingüísticos para adecuar el registro a la situación de comunicación. 
 
C. Educación literaria 
 
LCL.4.C.2. Lectura guiada 
LCL.4.C.2.8. Lectura expresiva, dramatización y recitación de los textos atendiendo a los procesos de comprensión, 
apropiación y oralización implicados. 
LCL.4.C.2.9. Creación de textos a partir de la apropiación de las convenciones del lenguaje literario y en referencia a 
modelos dados (imitación, transformación, continuación, etc.). 
 
 

EDUCACIÓN FÍSICA 
  
 Los saberes básicos que se van a desarrollar en esta materia de diseño propio de la asignatura de Educación 
Física son: 
 
C. Resolución de problemas en situaciones motrices 
 
EFI.4.C.1.2. Coordinación de las acciones motrices para la resolución de la acción/tarea en situaciones cooperativas.  
EFI.4.C.2. Esquema corporal: Toma de decisiones previas a la realización de una actividad motriz acerca de los 
mecanismos coordinativos, espaciales y temporales para resolverla adecuadamente.  
EFI.4.C.5. Creatividad motriz: creación de retos y situaciones-problema con resolución posible a través de los recursos 
disponibles. 
 
D. Autorregulación emocional e interacción social en situaciones motrices 
 
EFI.4.D.1. Autorregulación emocional  
EFI.4.D.1.1. Control de estados de ánimo y estrategias de gestión del fracaso en situaciones motrices. EFI.4.D.1.2. 
Habilidades volitivas y capacidad de superación.  
 
EFI.4.D.2. Habilidades sociales  
EFI.4.D.2.1. Estrategias de negociación y mediación en contextos motrices.  
 
E. Manifestaciones de la cultura motriz 
 
EFI.4.E.1. Aportaciones de la cultura motriz a la herencia cultural. Los deportes como seña de identidad cultural.  
EFI.4.E.2. Usos comunicativos de la corporalidad: técnicas específicas de expresión corporal.  
EFI.4.E.3. Práctica de actividades rítmico-musicales con carácter artístico-expresivo.  
EFI.4.E.4. Organización de espectáculos y eventos artístico-expresivos.  
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CONCRECIÓN ANUAL
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
AMPLIACIÓN DE CULTURA CLÁSICA

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA
2023/2024

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de alumnado y centro):


Ubicado en pleno corazón del Poniente almeriense, el I.E.S. La Mojonera se sitúa en el municipio del cual toma su
nombre. Se trata de una localidad a medio camino entre Roquetas de Mar y El Ejido, dos de los núcleos urbanos
con mayor población de la provincia de Almería. La Mojonera se encuentra a unos 30 kilómetros de distancia de la
capital almeriense, en la zona más rural de la provincia, cuya economía se basa principalmente en la agricultura. La
Mojonera es un municipio de relativamente reciente creación caracterizado por ser zona de acogida de población
inmigrante. Su próspera economía, relacionada con la agricultura intensiva bajo plástico, pronto demandó un
esfuerzo superior al de una mera empresa familiar, incluyendo la aportación de los propios hijos. De esta forma se
produjo el advenimiento de mano de obra foránea que en poco tiempo se convirtió en propietaria del terreno y
rápidamente precisó a su vez nuevos trabajadores. Este aumento de población procedente de zonas limítrofes
afectó al ámbito educativo en la creación de nuevos centros de enseñanza entre los cuales se encuentra nuestro
IES. La situación descrita se vio alterada cuando a partir de 1995-1996 comenzó la llegada de población
procedente del Magreb, en un principio, y poco después del resto de África. Más recientemente han comenzado a
llegar trabajadores del este europeo. Así, actualmente, el cincuenta por ciento de los casi 700 alumnos matriculados
en el centro es de origen extranjero. El aumento progresivo de la presencia del alumnado extranjero no ha cesado
en los últimos años, siendo Marruecos, Guinea-Bissau, Senegal y Ghana los países de origen más comunes entre
nuestro alumnado inmigrante. Asimismo, se observa la presencia de alumnado procedente de Lituania, Rumanía,
Rusia y también Argentina y Pakistán.
En este sentido, en nuestro centro se hizo preciso, atendiendo a las demandas del propio alumnado y a las
características que lo hacen único, la dotación de una oferta educativa que diera cabida a todos los aspectos antes
descritos, lo que se concretó en la adscripción a proyectos como el Plan de Compensación Educativa, el de
Bilingüismo, el de Lectura y Biblioteca, el de Coeducación o diversos programas de Apoyo Educativo y de
Formación Profesional Básica que, hoy en día, siguen en marcha con resultados muy satisfactorios. Todos estos
planes y proyectos se hallan conectados e interrelacionados, de modo que todos atiendan a la consecución de un
mismo objetivo: reforzar el aprendizaje de nuestro alumnado desde la igualdad y la integración de todas las culturas
que lo conforman. Estas nuevas circunstancias exigen algo más que el mero aumento de la oferta educativa y
formativa de este centro. Por estas razones el centro cuenta con un aula de ATAL (Aula Temporal de Adaptación
Lingüística) y profesorado de Pedagogía Terapéutica y se atiende al alumnado que precisa de Apoyo a la
Integración.
En general, y teniendo en cuenta que el nivel socioeconómico de la mayoría de las familias de nuestro alumnado es
medio-bajo, hay que matizar que el principal obstáculo con el que
nos encontramos los docentes en el proceso de enseñanza-aprendizaje, es la escasa implicación de las familias,
sobre todo de aquellas a las que más se demanda su presencia en la formación del alumnado. Ello nos ofrece una
idea del escaso seguimiento que el proceso de enseñanza-aprendizaje tiene en los hogares de nuestro alumnado,
y nos obliga a adecuar el desarrollo de las clases a esta realidad familiar. Es por todo lo anterior por lo que el equipo
de docentes del centro se preocupa día a día por desarrollar estrategias creativas y motivadoras para el alumnado,
que impliquen el uso de las nuevas tecnologías y hagan más amena y accesible la adquisición de conceptos que,
de otra forma, en gran parte de los casos, nunca se fomentarían a nivel particular fuera del centro. Asimismo,
trabajamos cada día por inculcar en nuestro alumnado una actitud curiosa y crítica con la realidad, que les permita
observar la misma desde distintas perspectivas, adoptando siempre puntos de vista diferentes y usando la empatía,
el ponerse en el lugar del otro, para respetar y tolerar lo diferente, además de enriquecerse con ello. En este
sentido, nuestro centro ofrece todo un mundo de posibilidades a través del cual nuestro alumnado, y nosotros
mismos, podemos conocer diferentes culturas, religiones y, en definitiva, maneras de comprender la realidad en la
que vivimos.
A partir de la pandemia de COVID 19, iniciada en 2020, se puso de manifiesto la brecha digital existente entre el
alumnado, por lo que se ha procedido a disminuir dicha brecha con el préstamo de dispositivos móviles al alumnado
que lo necesita para poder trabajar desde casa, contribuyendo a la mejora de la competencia digital, así como
ayudando a la integración y a la mejora del aprendizaje.

2.  Marco legal:
De acuerdo con lo dispuesto en los puntos 2 y 3 del artículo 27 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023, por el

ASPECTOS GENERALES
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que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad
Autónoma de Andalucía, «2. En el marco de las funciones asignadas a los distintos órganos existentes en los
centros en la normativa reguladora de la organización y el funcionamiento de los mismos, los centros docentes
desarrollarán y concretarán, en su caso, el currículo en su Proyecto educativo y lo adaptarán a las necesidades de
su alumnado y a las características específicas del entorno social y cultural en el que se encuentra, configurando así
su oferta formativa. 3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 120.4 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de
mayo, los centros docentes, en el ejercicio de su autonomía, podrán adoptar experimentaciones, innovaciones
pedagógicas, programas educativos, planes de trabajo, formas de organización, normas de convivencia o
ampliación del calendario escolar o del horario lectivo de ámbitos, áreas o materias de acuerdo con lo que
establezca al respecto la Consejería competente en materia de educación y dentro de las posibilidades que permita
la normativa aplicable, incluida la laboral, sin que, en ningún caso, suponga discriminación de ningún tipo, ni se
impongan aportaciones a las familias ni exigencias a la Administración educativa. ».  
Asimismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.3 de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se
desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma
de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece la ordenación de la
evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre distintas etapas
educativas, «Sin perjuicio de los dispuesto en el artículo 2.4, los departamentos de coordinación didáctica
concretarán las líneas de actuación en la Programación didáctica, incluyendo las distintas medidas de atención a la
diversidad y a las diferencias individuales que deban llevarse a cabo de acuerdo con las necesidades del alumnado
y en el marco establecido en el capítulo V del Decreto 102/2023, de 9 de mayo.». 
Además y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.4 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «El profesorado
integrante de los distintos departamentos de coordinación didáctica elaborará las programaciones didácticas, según
lo dispuesto en el artículo 29 del Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
los Institutos de Educación Secundaria, de las materias de cada curso que tengan asignadas, a partir de lo
establecido en los Anexos II, III, IV y V, mediante la concreción de las competencias específicas, de los criterios de
evaluación, de la adecuación de los saberes básicos y de su vinculación con dichos criterios de evaluación, así
como el establecimiento de situaciones de aprendizaje que integren estos elementos y contribuyan a la adquisición
de las competencias, respetando los principios pedagógicos regulados en el artículo 6 del citado Decreto 102/2023,
de 9 de mayo.».
Justificación Legal:
- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación. 
- Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la
Educación Secundaria Obligatoria. 
- Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria.
- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención
a la diversidad y a las diferencias individuales, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de
aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre las diferentes etapas educativas 
- Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de los institutos de
educación secundaria, así como el horario de los centros, del alumnado y del profesorado.

3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica: 
xxx

4.  Objetivos de la etapa:
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. la Educación Secundaria
Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:
a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a las demás personas,
practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo
afianzando los derechos humanos como valores comunes de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de
la ciudadanía democrática. 
b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como condición necesaria
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para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo personal. 
c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. Rechazar los
estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres.
d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con los demás,
así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver
pacíficamente los conflictos. 
e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido crítico, adquirir
nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias tecnológicas básicas y avanzar en una reflexión ética sobre su
funcionamiento y utilización. 
f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas disciplinas, así como
conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos campos del conocimiento y de la
experiencia. 
g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, la iniciativa
personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades. 
h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana, textos y mensajes
complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura.
 i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada.
j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propia y de las demás personas,
apreciando los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, así como otros hechos diferenciadores
como el flamenco, para que sean conocidos, valorados y respetados como patrimonio propio. 
k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de las otras personas, respetar las diferencias,
afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la práctica del deporte para
favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su
diversidad. Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado, la empatía y
el respeto hacia los seres vivos, especialmente los animales y el medioambiente, contribuyendo a su conservación y
mejora, reconociendo la riqueza paisajística y medioambiental andaluza. 
l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas, utilizando
diversos medios de expresión y representación.
m) Conocer y apreciar la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus variedades.
n) Conocer y respetar el patrimonio cultural de Andalucía, partiendo del conocimiento y de la comprensión de
nuestra cultura, reconociendo a Andalucía como comunidad de encuentro de culturas. 

5.  Principios Pedagógicos:
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. Sin perjuicio de lo dispuesto
en el artículo 6 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, en Andalucía el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria responderá a los siguientes principios: 
a) La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. Las programaciones
didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la competencia en comunicación
lingüística. Los centros, al organizar su práctica docente, deberán garantizar la incorporación de un tiempo diario, no
inferior a 30 minutos, en todos los niveles de la etapa, para el desarrollo planificado de dicha competencia.
Asimismo, deben permitir que el alumnado desarrolle destrezas orales básicas, potenciando aspectos clave como el
debate y la oratoria. 
b) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten a cada alumno o
alumna una adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de
segundo curso y en el Perfil de salida del alumnado al término de la Enseñanza Básica. 
c) Desde las distintas materias se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la
comunicación. 
d) Asimismo, se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello
con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida. 
e) Se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar una efectiva educación
inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado. Para ello, en la práctica docente se desarrollarán
dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el potencial de cada alumno y alumna y se integrarán
diferentes formas de presentación del currículo, metodologías variadas y recursos que respondan a los distintos
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estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado.
f) Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las
estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y resolución de conflictos que le permitan
convivir en la sociedad plural en la que vivimos. 
g) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folclore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas, entre ellas, el
flamenco, la música, la literatura o la pintura, tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de su
ciudadanía a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte del desarrollo del currículo. 
h) Atendiendo a lo recogido en el capítulo I del título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de
la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres. 
i) En los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, con objeto de fomentar la integración de las
competencias clave, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la realización de proyectos significativos para el
alumnado, así como a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, el
emprendimiento, la reflexión y la responsabilidad del alumnado. 
j) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, de sistematización y
de presentación de la información, para aplicar procesos de análisis, de observación y de experimentación,
mejorando habilidades de cálculo y desarrollando la capacidad de resolución de problemas, fortaleciendo así
habilidades y destrezas de razonamiento matemático. 

6.  Evaluación y calificación del alumnado:
De conformidad con lo dispuesto en el  artículo 10.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «La evaluación del
proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial, formativa, integradora, diferenciada y objetiva
según las distintas materias del currículo y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza
como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los criterios de evaluación de las diferentes materias
curriculares, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las competencias específicas.»
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023,«El profesorado
llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso de
aprendizaje en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias específicas de
cada materia.». 
Asimismo en el artículo 11.4 de la citada ley: «Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos
tales como cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas,
escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de evaluación y con las
características específicas del alumnado, garantizando así que la evaluación responde al principio de atención a la
diversidad y a las diferencias individuales. Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales,
así como la autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus logros respecto a
una tarea determinada.».  
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13.6 del Decreto 102/2023 , de 9 de mayo, «El profesorado
evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de enseñanza y su propia práctica docente.»
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CONCRECIÓN ANUAL
Ampliación de Cultura Clásica - 4º de E.S.O.

La evaluación inicial es imprescindible para partir del conocimiento de los alumnos y lograr alcanzar los objetivos de
aprendizaje; tiene un carácter diagnóstico y debe servir para ajustar la respuesta educativa a las necesidades
individuales del alumnado. En el caso de la asignatura de Cultura Clásica, durante el primer mes la profesora
evaluará mediante la observación  en el aula los conocimientos de los alumnos sobre cuestiones lingüísticas y
culturales. De la información obtenida mediante cuestionarios orales y escritos se determinará cómo afrontar la
asignatura en los momentos iniciales. A través de la observación directa se han podido detectar las necesidades de
alumnado de esta asignatura.
 De un total de 22 alumnos, de los diferentes grupos del nivel de 4º de ESO, la mayoría tienen un nivel medio-bajo
sobre conceptos relacionados con la materia; por motivos culturales, algunos alumnos no entienden bien el sentido
de la materia. Hay 5 alumnos de reciente incorporación y necesitan desarrollar un programa de enseñanza y
aprendizaje del español (ATAL) para poder integrase al ritmo propio del nivel en el que se encuentran, ellos
trabajarán este programa y, en determinadas actividades, pueden sumarse al ritmo de la asignatura.
Se irá haciendo un seguimiento a través de un programa de refuerzo de los aprendizajes.

1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
Los principios pedagógicos son condiciones fundamentales para la puesta en marcha del currículo; son las
condiciones necesarias que debe cumplir el currículo para conseguir el desarrollo integral de las personas, estos
están recogidos en el Artículo 6 del Decreto 102 del 9 de mayo de 2023, a saber:
a) La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. Las programaciones
didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la competencia en
comunicación lingüística. Los centros, al organizar su práctica docente, deberán garantizar la incorporación de un
tiempo diario, no inferior a 30 minutos, en todos los niveles de la etapa, para el desarrollo planificado de dicha
competencia. Asimismo, deben permitir que el alumnado desarrolle destrezas orales básicas, potenciando
aspectos clave como el debate y la oratoria.
b) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten a cada alumno o
alumna una adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de
segundo curso y en el Perfil de salida del alumnado al término de la Enseñanza Básica.
c) Desde las distintas materias se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la
comunicación.
d) Asimismo, se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo
ello con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida.
e) Se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar una efectiva educación
inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado. Para ello, en la práctica docente se desarrollarán
dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el potencial de cada alumno y alumna y se integrarán
diferentes formas de presentación del currículo, metodologías variadas y recursos que respondan a los distintos
estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado.
f) Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las
estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y resolución de conflictos que le permitan
convivir en la sociedad plural en la que vivimos.
g) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folclore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas, entre ellas, el
flamenco, la música, la literatura o la pintura, tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de su
ciudadanía a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte del desarrollo del currículo.
h) Atendiendo a lo recogido en el capítulo I del título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción
de la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres.
i) En los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, con objeto de fomentar la integración de las
competencias clave, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la realización de proyectos significativos para el
alumnado, así como a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, el
emprendimiento, la reflexión y la responsabilidad del alumnado.
j) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, de sistematización y
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de presentación de la información, para aplicar procesos de análisis, de observación y de experimentación,
mejorando habilidades de cálculo y desarrollando la capacidad de resolución de problemas, fortaleciendo así
habilidades y destrezas de razonamiento matemático.
Todo lo anterior aparece recogido en el Proyecto Educativo de nuestro centro, que preconiza el principio del
aprendizaje significativo del alumnado, las metodologías activas en el aula y el trabajo cooperativo.

3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
 1. Las situaciones de aprendizaje implican la realización de un conjunto de actividades articuladas que los
docentes llevarán a cabo para lograr que el alumnado desarrolle las competencias específicas en un contexto
determinado.
2. La metodología tendrá un carácter fundamentalmente activo, motivador y participativo, partirá de los intereses
del alumnado, favorecerá el trabajo individual, cooperativo y el aprendizaje entre iguales mediante la utilización de
enfoques orientados desde una perspectiva de género, al respeto a las diferencias individuales, a la inclusión y al
trato no discriminatorio, e integrará en todas las materias referencias a la vida cotidiana y al entorno inmediato.
3. En el planteamiento de las distintas situaciones de aprendizaje se garantizará el funcionamiento coordinado de
los equipos docentes, con objeto de proporcionar un enfoque interdisciplinar, integrador y holístico al proceso
educativo.

4.  Materiales y recursos:             
Los alumnos no tiene ningún libro, pero la profesora les irá facilitando diferentes materiales procedente del libro de
Cultura Clásica de la editorial AKAL, además de numerosas fotocopias de distinta procedencia, libros de lectura,
etc.
Se trabajará la materia, pues, con materiales de elaboración propia facilitados al alumnado a través de la
plataforma Classroom de la Gsuite de la Junta de Andalucía.
 Otros materiales serán recursos como videos, películas, cuestionarios, guías, apuntes...

5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
Como criterios de calificación se usarán los proporcionados por la normativa vigente e implementados en el
Cuaderno de Séneca.
Las herramientas podrán ser:
Observación sistemática del proceso de aprendizaje y registro de la actitud del alumno en el aula: atención,
participación, interés, actitud colaborativa. Esta observación se hará mediante Fichas de Observación diseñadas
para ello.
Análisis y valoración de las tareas realizadas: lectura comprensiva, expresión oral y escrita, trabajos,
investigaciones, ejercicios y actividades
Cuestionarios y test de comprobación de los temas trabajados.

6.  Actividades complementarias y extraescolares:          
Para el presente curso se plantean como actividades y complementarias y extraescolares las propias del centro,
programadas para las siguientes fechas: 25N, Día contra la Violencia de Género, 6 diciembre, Día de la
Constitución, 30 de enero, Día Escolar de la No Violencia y la Paz, 8 de marzo, Día Internacional de la Mujer, entre
otras.
Se intentará acudir a alguna representación teatral relacionada con la cultura clásica, mitos y leyendas.
Asistencia a charlas y talleres sobre temas transversales y la participación en las Jornadas interculturales y
Deportivas del IES La Mojonera.

7.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
7.1.  Medidas generales:         

- Aprendizaje por proyectos.

- Tutoría entre iguales.

7.2.  Medidas especiales:          

- Programas de refuerzo del aprendizaje.
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8.  Situaciones de aprendizaje:          

- Arte y literatura clásicas. Mayo- junio

- Críticos de cine: mitos y leyendas. Enero- febrero- marzo.

- Detectives de la historia. Septiembre- octubre- noviembre- diciembre.

- Guías turísticos: ciudades y costumbres clásicas. Abril

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia clave: Competencia ciudadana.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CCL1.  Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los
diferentes contextos sociales, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa
tanto para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos
personales.
      
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los
ámbitos personal, social, educativo y profesional para participar en diferentes contextos de manera activa e
informada y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera progresivamente autónoma información procedente de
diferentes fuentes evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los
riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla adoptando
un punto de vista creativo, crítico y personal a la par que respetuoso con la propiedad intelectual.
CCL4. Lee con autonomía obras diversas adecuadas a su edad, seleccionando las que mejor se ajustan a sus
gustos e intereses; aprecia el patrimonio literario como cauce privilegiado de la experiencia individual y colectiva; y
moviliza su propia experiencia biográfica y sus conocimientos literarios y culturales  para construir y compartir su
interpretación de las obras y para crear textos de intención literaria de progresiva complejidad.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas,  evitando los usos discriminatorios, así como los
abusos de poder para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes sistemas de
comunicación.

CPSAA1. Regula y expresa sus emociones, fortaleciendo el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda
de propósito y motivación hacia el aprendizaje,  para gestionar los retos y cambios y armonizarlos con sus propios
objetivos.
CPSAA2. Comprende los riesgos para la salud relacionados con factores sociales, consolida estilos de vida
saludable a nivel físico y mental, reconoce conductas contrarias a la convivencia y aplica estrategias para
abordarlas.
CPSAA3. Comprende proactivamente las perspectivas y las experiencias de las demás personas y las incorpora a
su aprendizaje, para participar en el trabajo en grupo, distribuyendo y aceptando tareas y responsabilidades de
manera equitativa y empleando estrategias cooperativas.
CPSAA4. Realiza autoevaluaciones sobre su proceso de aprendizaje, buscando fuentes fiables para validar,
sustentar y contrastar la información y para obtener conclusiones relevantes.
CPSAA5. Planea objetivos a medio plazo y desarrolla procesos metacognitivos de retroalimentación para
aprender de sus errores en el proceso de construcción del conocimiento.

CC1. Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social y ciudadana de su propia identidad, así como a los
hechos culturales, históricos y normativos que la determinan, demostrando respeto por las normas, empatía,
equidad y espíritu constructivo en la interacción con los demás en cualquier contexto.
CC2. Analiza y asume fundadamente los principios y valores que emanan del proceso de integración europea, la
Constitución española y los derechos humanos y de la infancia, participando en actividades comunitarias, como la
toma de decisiones o la resolución de conflictos, con actitud democrática, respeto por la diversidad, y compromiso
con la igualdad de género, la cohesión social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.
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Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia clave: Competencia digital.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CC3. Comprende y analiza problemas éticos fundamentales y de actualidad, considerando críticamente los
valores propios y ajenos, y desarrollando  juicios propios para afrontar la controversia moral con actitud dialogante,
argumentativa, respetuosa, y opuesta a cualquier tipo de discriminación o violencia.
CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia, ecodependencia e interconexión entre
actuaciones locales y globales, y adopta, de forma consciente y motivada, un estilo de vida sostenible y
ecosocialmente responsable.

CP1. Usa eficazmente una o más lenguas, además de la lengua o lenguas familiares, para responder a sus
necesidades comunicativas, de manera apropiada y adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a diferentes
situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional.
CP2. A partir de sus experiencias, realiza transferencias entre distintas lenguas como estrategia para comunicarse
y ampliar su repertorio lingüístico individual.
CP3. Conoce, valora y respeta la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su
desarrollo personal como factor de diálogo, para fomentar la cohesión social.

STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones conocidas y
selecciona y emplea diferentes estrategias para resolver problemas analizando críticamente las soluciones y
reformulando el procedimiento, si fuera necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos que ocurren a su alrededor,
confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose preguntas y comprobando hipótesis
mediante la experimentación y la indagación, utilizando herramientas e instrumentos adecuados, apreciando la
importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica acerca del alcance y las limitaciones de
la ciencia.
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos para
generar o utilizar productos que den solución a una necesidad o problema de forma creativa y en equipo,
procurando la participación de todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir,
adaptándose ante la incertidumbre y valorando la importancia de la sostenibilidad.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de procesos, razonamientos, demostraciones,
métodos y resultados científicos, matemáticos y tecnológicos de forma clara y precisa y en diferentes formatos
(gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos¿), y aprovechando de forma crítica la cultura digital e
incluyendo el lenguaje matemático-formal, con ética y responsabilidad para compartir y construir nuevos
conocimientos.
STEM5. Emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física, mental y social, y
preservar el medio ambiente y los seres vivos; y aplica principios de ética y seguridad en la realización de
proyectos para transformar su entorno próximo de forma sostenible, valorando su impacto global y practicando el
consumo responsable.

CD1. Realiza búsquedas en internet atendiendo a criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad,
seleccionando los resultados de manera crítica y  archivándolos, para recuperarlos, referenciarlos y reutilizarlos,
respetando la propiedad intelectual.
CD2. Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para construir  conocimiento y crear contenidos
digitales, mediante estrategias de tratamiento de la información y el uso de diferentes herramientas digitales,
seleccionando y configurando la más adecuada en función de la tarea y de sus necesidades de aprendizaje
permanente.
CD3.  Se comunica, participa, colabora e interactúa compartiendo contenidos, datos e información mediante
herramientas o plataformas virtuales,  y gestiona de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en
la red, para ejercer una ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.
      
CD4. Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al usar las tecnologías digitales para proteger los
dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, y para tomar conciencia de la importancia y
necesidad de hacer un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas tecnologías.
CD5. Desarrolla aplicaciones informáticas sencillas y soluciones tecnológicas creativas y sostenibles para resolver
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Competencia clave: Competencia emprendedora.

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

problemas concretos o responder a retos propuestos, mostrando interés y curiosidad por la evolución de las
tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso ético.

CE1. Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico,  haciendo balance de su
sostenibilidad, valorando el impacto que puedan suponer en el entorno, para presentar ideas y soluciones
innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a crear valor en el ámbito personal, social, educativo y profesional.
CE2. Evalúa las fortalezas y debilidades propias, haciendo uso de estrategias de autoconocimiento y autoeficacia,
y comprende los elementos fundamentales de la economía y las finanzas, aplicando conocimientos económicos y
financieros a actividades y situaciones concretas, utilizando destrezas que favorezcan  el trabajo colaborativo y en
equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios que lleven a la acción una experiencia emprendedora que
genere valor.
CE3. Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma decisiones, de manera razonada,
utilizando estrategias ágiles de planificación y gestión, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado
obtenido, para llevar a término el proceso de creación de prototipos innovadores y de valor, considerando la
experiencia como una oportunidad para aprender.

CCEC1. Conoce, aprecia críticamente y respeta el patrimonio cultural y artístico, implicándose en su conservación
y valorando el enriquecimiento inherente a la diversidad cultural y artística.
      
CCEC2. Disfruta, reconoce y analiza con autonomía las especificidades e intencionalidades de las
manifestaciones artísticas y culturales más destacadas del patrimonio, distinguiendo los medios y soportes, así
como los lenguajes y elementos técnicos que  las caracterizan.
CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones por medio de producciones culturales y artísticas,
integrando su propio cuerpo y desarrollando la autoestima, la creatividad y el sentido del lugar que ocupa en la
sociedad, con una actitud empática, abierta y colaborativa.
CCEC4. Conoce, selecciona y utiliza con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas,
visuales, audiovisuales, sonoras o corporales, para la creación de productos artísticos y culturales, tanto de forma
individual como colaborativa, identificando oportunidades de desarrollo personal, social y laboral, así como de
emprendimiento.
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10.  Competencias específicas:

Denominación
ACC.4.1.Tomar contacto con las civilizaciones griega y romana, siendo consciente de los espacios geográficos
más relevantes en los que se desarrollaron dichas civilizaciones, utilizando diversidad de medios y soportes,
reconociendo su localización e incidencia en Andalucía.
ACC.4.2.Distinguir a grandes rasgos el marco y el contexto histórico en el que ocurren los distintos momentos
históricos de Grecia y Roma, identificando los principales episodios asociados a ellos, tomando conciencia de su
repercusión en nuestra historia actual y situando las civilizaciones griega y romana en un marco histórico general.
ACC.4.3.Conocer los principales sistemas políticos de la antigüedad clásica, las distintas clases sociales y los
modelos familiares, reflexionando sobre los papeles asignados a ellas y describiendo las principales formas de
ocio relacionadas con estas.
ACC.4.4.Conocer los conceptos de dioses y héroes de la mitología grecolatina, identificando aspectos
importantes de estos seres mitológicos y comparándolos con los actuales, siendo consciente de la presencia de
los mismos en Andalucía y valorando el sentido clásico y moderno.
ACC.4.5.Reconocer en imágenes las características principales del arte clásico, señalando su presencia en las
producciones artísticas de hoy día y relacionándolas con los modelos clásicos de Grecia y Roma, partiendo del
análisis de los monumentos clásicos más importantes del patrimonio español y andaluz, particularmente,
y mostrando respeto hacia el patrimonio artístico de otras civilizaciones y culturas.
ACC.4.6.Tomar conciencia del valor de las lenguas clásicas desde su perspectiva etimológica y como elemento
transmisor de las civilizaciones griega y romana, identificando las lenguas romances y no romances a partir del
latín, distinguiendo vocabulario técnico y científico clásico en nuestra lengua, conociendo y valorando la
importancia de la literatura grecolatina en modelos posteriores.
ACC.4.7.Traducir textos latinos y griegos de escasa dificultad, partiendo de la intuición y de la asimilación de
estructuras y léxico básico y poniendo en uso una técnica de lectura elemental basada en la inducción,
consiguiendo una comprensión sustancial del texto y tomando con ello conciencia inicial del sentido de las
lenguas clásicas como vehículo primordial y único para el conocimiento y el estudio de la civilización y la cultura
grecolatinas.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: ACC.4.1.Tomar contacto con las civilizaciones griega y romana, siendo 
consciente de los espacios geográficos más relevantes en los que se desarrollaron dichas civilizaciones, 
utilizando diversidad de medios y soportes, reconociendo su localización e incidencia en Andalucía.

Competencia específica: ACC.4.2.Distinguir a grandes rasgos el marco y el contexto histórico en el que 
ocurren los distintos momentos históricos de Grecia y Roma, identificando los principales episodios 
asociados a ellos, tomando conciencia de su repercusión en nuestra historia actual y situando las 
civilizaciones griega y romana en un marco histórico general.

Competencia específica: ACC.4.3.Conocer los principales sistemas políticos de la antigüedad clásica, las 
distintas clases sociales y los modelos familiares, reflexionando sobre los papeles asignados a ellas y 
describiendo las principales formas de ocio relacionadas con estas.

Competencia específica: ACC.4.4.Conocer los conceptos de dioses y héroes de la mitología grecolatina, 
identificando aspectos importantes de estos seres mitológicos y comparándolos con los actuales, siendo 
consciente de la presencia de los mismos en Andalucía y valorando el sentido clásico y moderno.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

ACC.4.1.1.Localizar con detalle y de forma autónoma en un mapa hitos geográficos y enclaves concretos
relevantes para el conocimiento de las civilizaciones griega y romana, en conexión con culturas próximas,
señalando lugares de relevancia histórica, artística o arqueológica, empleando diversidad de medios y soportes,
tanto analógicos como digitales.
ACC.4.1.2.Identificar y describir el marco geográfico en el que se desarrollan las civilizaciones griega y romana,
reconociendo su incidencia y localización en Andalucía.
ACC.4.1.3.Conocer y describir  el origen grecorromano, enmarcándolo cronológicamente, de las ciudades de la
Hispania romana, sobre todo las andaluzas.

ACC.4.2.1.Reconocer y describir el marco histórico en el que se desarrolla la cultura de Grecia y Roma,
estableciendo una cronología que permita situar, en lugar y tiempo, a personajes, pueblos y hechos de relevancia
posterior.
ACC.4.2.2.Identificar los hitos fundamentales en la historia de Grecia y Roma, reflexionando sobre sus
repercusiones en nuestra historia actual.
ACC.4.2.3.Conocer personajes célebres en la Antigua Roma procedentes de Hispania romana, con especial
atención a los de la Bética, situándolos en su marco histórico concreto.

ACC.4.3.1.Conocer las formas fundamentales de política en Grecia y Roma, situándolas cronológicamente, y su
correlato con las formas actuales, especialmente el nacimiento de la democracia.
ACC.4.3.2.Conocer, identificar y describir el modelo de trabajo y empleo en el mundo grecorromano, las clases
sociales y las formas de producción esclavistas, reflexionando sobre los modelos sociales que configuran.
ACC.4.3.3.Reconocer en el modo de organización familiar griego y romano a la actual familia, identificando
semejanzas y diferencias entre los roles antiguos y los actuales.
ACC.4.3.4.Conocer el sentido del ocio público como espectáculo vinculado al poder en el mundo antiguo,
describiendo sus características principales y reconociendo su aportación a la promoción de valores aún
presentes en la actualidad.
ACC.4.3.5.Identificar y valorar la presencia de modelos clásicos en la manera de hacer política, economía,
familia, ocio y espectáculo en el mundo actual.

ACC.4.4.1.Reflexionar sobre mitos y culturas, valorando el amplio sentido clásico y actual de los mitos y
estableciendo paralelismos y diferencias entre las explicaciones míticas que pueblos y culturas han creado
respecto a los grandes temas existenciales.
ACC.4.4.2.Conocer los principales dioses de la mitología grecolatina, estableciendo semejanzas y diferencias
entre mitos y héroes antiguos y actuales y valorando la trascendencia histórica de estos y su pervivencia en las
sociedades actuales.
ACC.4.4.3.Conocer las características de la religiosidad y religión grecolatina, comparándolas con las actuales.
ACC.4.4.4.Identificar e interpretar en las diferentes manifestaciones artísticas y literarias la presencia e influencia
de la mitología grecolatina.
ACC.4.4.5.Reconocer en Andalucía la presencia del mito clásico en las leyendas sobre dioses, héroes, seres
fabulosos y algunos pueblos, vinculándolos y situándolos en los enclaves geográficos más relevantes.
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Competencia específica: ACC.4.5.Reconocer en imágenes las características principales del arte clásico, 
señalando su presencia en las producciones artísticas de hoy día y relacionándolas con los modelos 
clásicos de Grecia y Roma, partiendo del análisis de los monumentos clásicos más importantes del 
patrimonio español y andaluz, particularmente, y mostrando respeto hacia el patrimonio artístico de 
otras civilizaciones y culturas.

Competencia específica: ACC.4.6.Tomar conciencia del valor de las lenguas clásicas desde su perspectiva
etimológica y como elemento transmisor de las civilizaciones griega y romana, identificando las lenguas 
romances y no romances a partir del latín, distinguiendo vocabulario técnico y científico clásico en 
nuestra lengua, conociendo y valorando la importancia de la literatura grecolatina en modelos posteriores.

Competencia específica: ACC.4.7.Traducir textos latinos y griegos de escasa dificultad, partiendo de la 
intuición y de la asimilación de estructuras y léxico básico y poniendo en uso una técnica de lectura 
elemental basada en la inducción, consiguiendo una comprensión sustancial del texto y tomando con ello 
conciencia inicial del sentido de las lenguas clásicas como vehículo primordial y único para el 
conocimiento y el estudio de la civilización y la cultura grecolatinas.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

ACC.4.5.1.Buscar y aprender a reconocer las características fundamentales del arte clásico, comprendiendo las
artes como un espejo cultural y reconociendo su poder de expresión; relacionar manifestaciones artísticas
actuales con los modelos clásicos de Grecia y Roma, considerando los monumentos  clásicos  más significativos.
ACC.4.5.2.Comprender las artes como un espejo cultural, reconociendo su poder expresivo de crítica y
legitimación.
ACC.4.5.3.Conocer y saber localizar los principales monumentos clásicos del patrimonio español y europeo,
mostrando respeto hacia la herencia artística de otros pueblos.
ACC.4.5.4.Conocer, valorar y localizar monumentos clásicos representativos en Andalucía, en la Península
Ibérica y en el Mediterráneo.
ACC.4.5.5.Exponer de forma oral, escrita o multimodal las conclusiones obtenidas a partir de la investigación,
individual o colectiva, del legado artístico de la civilización romana y su pervivencia en el presente, sobre todo en
monumentos del patrimonio andaluz, a través de soportes analógicos y digitales, seleccionando información,
contrastándola y organizándola a partir de criterios de validez, calidad y fiabilidad.

ACC.4.6.1.Distinguir los distintos  tipos de alfabetos usados en la actualidad, conociendo sus orígenes y sus
soportes de escritura.
ACC.4.6.2.Conocer el origen común de las diferentes lenguas europeas, el indoeuropeo y las subfamilias de
este, y aprender a localizarlas geográfica y cronológicamente.
ACC.4.6.3.Aprender el origen de las lenguas romances a partir del latín y conocer su evolución localizándola
geográfica y cronológicamente.
ACC.4.6.4.Identificar las lenguas romances y no romances de la Península Ibérica localizándolas en un mapa.
ACC.4.6.5.Conocer las principales características de los géneros literarios grecolatinos, sus principales autores y
su influencia en la literatura posterior.

ACC.4.7.1.Traducir e interpretar textos de diversa índole y de mínima complejidad en latín y en griego, de forma
guiada, aplicando estrategias deductivas y de reconocimiento intuitivo a partir de la lengua de enseñanza.
ACC.4.7.2.Deducir de manera guiada el significado etimológico de términos de uso común e inferir el significado
de términos de nueva aparición o procedentes de léxico especializado, aplicando estrategias d e reconocimiento
de étimos y formantes griegos y latinos.

A. Geografía e Historia.

B. Sociedad y vida cotidiana.

1. Grecia y Roma entre Oriente y Occidente: una geografía.

2. El viaje en la Antigüedad. Las calzadas romanas.

3. Grecia y Roma: fundamento de las ciudades de la Hispania romana, sobre todo andaluzas.

4. Etnografía y biografía histórica, pueblos y personajes griegos y romanos importantes.

5. Tiempo y ciudades de la cultura clásica.

6. Personajes célebres en la Antigua Roma procedentes de la Hispania romana, prestando especial atención a los de la 
Bética.

12.  Sáberes básicos:



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 0

47
00

36
3

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 0

3/
11

/2
02

3 
12

:0
6:

43

13Pág.: de

I.E.S. La Mojonera

14

C. Mitología y Religión.

D. Arte.

E. Lengua, léxico y literatura.

1. Ciudades de Roma y Atenas: la polis, la civitas y la urbs.

2. Formas de organización política en el mundo clásico.

3. Clases sociales. Esclavos y hombres libres en Grecia y Roma.

4. La familia y los roles familiares.

5. El ocio cotidiano de griegos y romanos. Espectáculo de poder.

6. Presencia de modelos clásicos en la manera de hacer política, economía, familia, ocio y espectáculo en Andalucía.

7. Técnicas de debate y exposición oral.

1. El mito como base fundamental del desarrollo de personas y pueblos.

2. El mundo divino griego y romano.

3. Las festividades religiosas en Grecia y Roma. Deporte y juegos olímpicos.

4. Valor y presencia de mitos clásicos y actuales en Andalucía.

1. Las artes para gloria de dioses y humanos.

2. Formas, modelos y ejemplos grecorromanos más importantes.

3. Las artes y el poder.

4. Pervivencia del mundo clásico en España y Europa y su posición en la herencia artística de otros pueblos.

5. El arte clásico y Andalucía en el marco de la Península Ibérica y el mundo mediterráneo.

6. Herramientas analógicas y digitales para la comprensión, producción y coproducción oral, escrita y multimodal.

7. Respeto de la propiedad intelectual y derechos de autor sobre las fuentes consultadas y los contenidos utilizados.

1. El nacimiento de nuestra escritura: de los jeroglíficos al alfabeto latino.

2. Los soportes de escritura: arcilla, papiros y pergaminos.

3. Un viaje al origen de nuestras lenguas: del indoeuropeo a las lenguas históricas.

4. Del latín a las lenguas romances. Elementos lingüísticos comunes de las mismas.

5. La lengua griega: el alfabeto griego.

6. Concepto de lengua flexiva: la declinación y la conjugación.

7. Léxico: procedimientos básicos de composición y derivación en la formación de palabras griegas y latinas. Significado y 
definición de palabras de uso común en la lengua de enseñanza.

8. Terminología científico-técnica de origen grecolatino.

9. Estrategias y técnicas básicas de traducción.

10. Grandes géneros y autores de la literatura grecolatina. Autores contemporáneos influidos por la literatura grecorromana.

11. Tópicos literarios heredados de Grecia y Roma.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:

ACC.4.1
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Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.
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I.E.S. La Mojonera

PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA

LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

BACHILLERATO

2023/2024

ASPECTOS GENERALES

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro
2.  Marco legal
3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica:
4.  Objetivos de la materia
5.  Principios Pedagógicos
6.  Evaluación y calificación del alumnado
 

CONCRECIÓN ANUAL

1º de Bachillerato (Ciencias y Tecnología)
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

BACHILLERATO
2023/2024

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de alumnado y centro):

Ubicado en pleno corazón del Poniente almeriense, el I.E.S. La Mojonera se sitúa en el municipio del cual toma su
nombre. Se trata de una localidad a medio camino entre Roquetas de Mar y El Ejido, dos de los núcleos urbanos
con mayor población de la provincia de Almería. La Mojonera se encuentra a unos 30 kilómetros de distancia de la
capital almeriense, en la zona más rural de la provincia, cuya economía se basa principalmente en la agricultura. La
Mojonera es un municipio de relativamente reciente creación caracterizado por ser zona de acogida de población
inmigrante. Su próspera economía, relacionada con la agricultura intensiva bajo plástico, pronto demandó un
esfuerzo superior al de una mera empresa familiar, incluyendo la aportación de los propios hijos. De esta forma se
produjo el advenimiento de mano de obra foránea que en poco tiempo se convirtió en propietaria del terreno y
rápidamente precisó a su vez nuevos trabajadores. Este aumento de población procedente de zonas limítrofes
afectó al ámbito educativo en la creación de nuevos centros de enseñanza entre los cuales se encuentra nuestro
IES. La situación descrita se vio alterada cuando a partir de 1995-1996 comenzó la llegada de población
procedente del Magreb, en un principio, y poco después del resto de África. Más recientemente han comenzado a
llegar trabajadores del este europeo. Así, actualmente, el cincuenta por ciento de los casi 700 alumnos matriculados
en el centro es de origen extranjero. El aumento progresivo de la presencia del alumnado extranjero no ha cesado
en los últimos años, siendo Marruecos, Guinea-Bissau, Senegal y Ghana los países de origen más comunes entre
nuestro alumnado inmigrante. Asimismo, se observa la presencia de alumnado procedente de Lituania, Rumanía,
Rusia y también Argentina y Pakistán.
En este sentido, en nuestro centro se hizo preciso, atendiendo a las demandas del propio alumnado y a las
características que lo hacen único, la dotación de una oferta educativa que diera cabida a todos los aspectos antes
descritos, lo que se concretó en la adscripción a proyectos como el Plan de Compensación Educativa, el de
Bilingüismo, el de Lectura y Biblioteca, el de Coeducación o diversos programas de Apoyo Educativo y de
Formación Profesional Básica que, hoy en día, siguen en marcha con resultados muy satisfactorios. Todos estos
planes y proyectos se hallan conectados e interrelacionados, de modo que todos atiendan a la consecución de un
mismo objetivo: reforzar el aprendizaje de nuestro alumnado desde la igualdad y la integración de todas las culturas
que lo conforman. Estas nuevas circunstancias exigen algo más que el mero aumento de la oferta educativa y
formativa de este centro. Por estas razones el centro cuenta con un aula de ATAL (Aula Temporal de Adaptación
Lingüística) y profesorado de Pedagogía Terapéutica y se atiende al alumnado que precisa de Apoyo a la
Integración.
En general, y teniendo en cuenta que el nivel socioeconómico de la mayoría de las familias de nuestro alumnado es
medio-bajo, hay que matizar que el principal obstáculo con el que
nos encontramos los docentes en el proceso de enseñanza-aprendizaje, es la escasa implicación de las familias,
sobre todo de aquellas a las que más se demanda su presencia en la formación del alumnado. Ello nos ofrece una
idea del escaso seguimiento que el proceso de enseñanza-aprendizaje tiene en los hogares de nuestro alumnado,
y nos obliga a adecuar el desarrollo de las clases a esta realidad familiar. Es por todo lo anterior por lo que el equipo
de docentes del centro se preocupa día a día por desarrollar estrategias creativas y motivadoras para el alumnado,
que impliquen el uso de las nuevas tecnologías y hagan más amena y accesible la adquisición de conceptos que,
de otra forma, en gran parte de los casos, nunca se fomentarían a nivel particular fuera del centro. Asimismo,
trabajamos cada día por inculcar en nuestro alumnado una actitud curiosa y crítica con la realidad, que les permita
observar la misma desde distintas perspectivas, adoptando siempre puntos de vista diferentes y usando la empatía,
el ponerse en el lugar del otro, para respetar y tolerar lo diferente, además de enriquecerse con ello. En este
sentido, nuestro centro ofrece todo un mundo de posibilidades a través del cual nuestro alumnado, y nosotros
mismos, podemos conocer diferentes culturas, religiones y, en definitiva, maneras de comprender la realidad en la
que vivimos.
A partir de la pandemia de COVID 19, iniciada en 2020, se puso de manifiesto la brecha digital existente entre el
alumnado, por lo que se ha procedido a disminuir dicha brecha con el préstamo de dispositivos móviles al alumnado
que lo necesita para poder trabajar desde casa, contribuyendo a la mejora de la competencia digital, así como
ayudando a la integración y a la mejora del aprendizaje.

2.  Marco legal:
- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación.

ASPECTOS GENERALES
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- Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la ordenación y las enseñanzas mínimas del
Bachillerato.
- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria.
- Decreto 103/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Bachillerato
en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Bachillerato en
la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las
diferencias individuales y se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado. 

3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica: 
El Departamento de Lengua Castellana y Literatura está formado el presente curso 2023/24 por los siguientes
componentes (se especifica también los cargos, programas y grupos de cada miembro):
Laura Carbonell López: jefa de departamento de Lengua castellana y Literatura y coordinadora del área social-
lingüística. Coordinadora del programa Comunica. Grupos: un grupo de 4º ESO de Lengua castellana y Literatura (4
horas) y un grupo de 4ºESO de Ámbito Lingüístico y Social (9 horas). 
Charo Fernández Pérez. Grupos: dos grupos de 1º ESO de Área lingüística (4 horas), un grupo de 4ºESO de
Cultura clásica (2 horas), un grupo de 1º Bachillerato de Proyecto transversal (1 hora) y un grupo de 2º Bachillerato
de Proyecto transversal (1 hora). Reducción de 1/2
Joaquín Aguirre López, subdirector. Grupos: un grupo de 1ºESO de Ámbito (7 horas), un grupo de 4ºESO de Teatro
(2 horas), un grupo de 4ºESO de Medios de comunicación (2 horas) y un grupo de 1º ESO de Área lingüística (2
horas). 
María Dolores Lozano Fernández, coordinadora de la biblioteca del centro. Grupos: un grupo de 2º Bachillerato de
Lengua castellana y Literatura (3 horas), un grupo de 1ºESO de Ámbito (7 horas), un grupo de 4º ESO de Lengua
castellana y Literatura (4 horas), un grupo de 1º Bachillerato de Literatura universal (4 horas). 
Cristina Berenguer Rodríguez, jefa del Departamento de orientación. Grupos: un grupo de 1ºESO de Ámbito (7
horas), un grupo de 1º ESO de Área lingüística (2 horas), un grupo de 3º ESO de Lengua castellana y Literatura (4
horas) y un grupo de 1º Bachillerato de Lengua castellana y Literatura (4 horas). 
María del Mar Arenas Molina, directora. Grupos: un grupo de 1ºCFGB en Comunicación y Sociedad (5 horas) y un
grupo de 2º Bachillerato de Lengua castellana y Literatura (3 horas).
Francisca María Silvente Navarro (reducción 2 horas mayores 55 años). Sustituta: Manuela Mérida Romero.
Grupos: 3 grupos de 4ºESO  de Lengua castellana y Literatura (12 horas), un grupo de 1º Bachillerato de Lengua
castellana y Literatura (4 horas) y una tutoría de 1º Bachillerato. 
Piedad Rodríguez Sánchez. Grupos: dos grupos de 2º ESO de Lengua castellana y Literatura (8 horas), dos grupos
de 2º ESO de Lengua castellana y Literatura (8 horas) y una tutoría de 3ºESO (2 horas). 
Úrsula Poyatos Porcel:  un grupo de 2º ESO de Lengua castellana y Literatura (4 horas), dos grupos de 3º ESO de
Lengua castellana y Literatura (8 horas). Reducción de 1/3
Isabel Díaz Díaz: un grupo de 2º ESO (4 horas), y una tutoría de 2º ESO (2 horas) y apoyos en 1º ESO (6 horas) y
2º ESO (6 horas). Cupo sobrevenido tras el inicio del curso

4.  Objetivos de la etapa:
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo, el Bachillerato contribuirá a desarrollar
en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:
a) Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir una conciencia cívica responsable,
inspirada por los valores de la Constitución Española, así como por los derechos humanos, que fomente la
corresponsabilidad en la construcción de una sociedad justa y equitativa. 
b) Consolidar una madurez personal, afectivo-sexual y social que les permita actuar de forma respetuosa,
responsable y autónoma y desarrollar su espíritu crítico. Prever, detectar y resolver pacíficamente los conflictos
personales, familiares y sociales, así como las posibles situaciones de violencia.
c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades de mujeres y hombres, analizar y valorar críticamente
las desigualdades existentes, así como el reconocimiento y enseñanza del papel de las mujeres en la historia e
impulsar la igualdad real y la no discriminación por razón de nacimiento, sexo, origen racial o étnico, discapacidad,
edad, enfermedad, religión o creencias, orientación sexual o identidad de género o cualquier otra condición o
circunstancia personal o social.
d) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones necesarias para el eficaz aprovechamiento
del aprendizaje, y como medio de desarrollo personal.
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e) Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana, profundizando en el conocimiento, la
lectura y el estudio de la literatura, conociendo y apreciando la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus
variedades.
f) Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras.
g) Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y la comunicación.
h) Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus antecedentes históricos y los
principales factores de su evolución. Participar de forma solidaria en el desarrollo y mejora de su entorno social,
valorando y reconociendo los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, tales como el flamenco y
otros hechos diferenciadores de nuestra Comunidad, para que sea valorada y respetada como patrimonio propio y
en el marco de la cultura española y universal.
i) Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y dominar las habilidades básicas propias
de la modalidad elegida.
j) Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación y de los métodos científicos.
Conocer y valorar de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio de las condiciones de
vida, así como afianzar la sensibilidad y el respeto hacia el medio ambiente, conociendo y apreciando el medio
físico y natural de Andalucía.
k) Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa, trabajo en equipo, confianza
en uno mismo y sentido crítico.
l) Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, como fuentes de formación y
enriquecimiento cultural.
m) Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Afianzar los hábitos de
actividades físico-deportivas para favorecer el bienestar físico y mental, así como medio de desarrollo personal y
social.
n) Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la movilidad segura y saludable.
ñ) Fomentar una actitud responsable y comprometida en la lucha contra el cambio climático y en la defensa del
desarrollo sostenible. 

5.  Principios Pedagógicos:
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo las recomendaciones de
metodología didáctica para el Bachillerato son las siguientes:
Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 6 del Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, el currículo de la etapa de
Bachillerato responderá a los siguientes principios:
a) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten al alumnado una
adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de segundo curso de
la etapa.
b) Desde las distintas materias de la etapa se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la
información y la comunicación.
c) Se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello
con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida, y como elemento central e integrado en el
aprendizaje de las distintas disciplinas.
d) Las programaciones didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la
competencia en comunicación lingüística, incluyendo actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura, la
prácticas de la expresión escrita y la capacidad de expresarse correctamente en público.
e) En la organización de los estudios de la etapa se prestará especial atención al alumnado con necesidad
específica de apoyo educativo. A estos efectos se establecerán las alternativas organizativas y metodológicas de
este alumnado. Para ello, se potenciará el Diseño Universal de Aprendizaje (DUA) para garantizar una efectiva
educación inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado, presente o no necesidades específicas
de apoyo educativo.
f) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folklore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas como el flamenco,
la música, la literatura o la pintura, entre ellas; tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de sus
mujeres y hombres a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte, del desarrollo del currículo.
g) Atendiendo a lo recogido en el Capítulo I del Título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción
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de la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres.
h) Con objeto de fomentar la integración de las competencias, se promoverá el aprendizaje por proyectos, centros
de interés, o estudios de casos, en los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, la resolución
colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, la capacidad para aprender por sí mismo, para
trabajar en equipo, la capacidad para aplicar los métodos de investigación apropiados y la responsabilidad, así
como el emprendimiento. i) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de
recopilación, sistematización y presentación de la información y para aplicar procesos de análisis, observación y
experimentación, adecuados a las distintas materias, fomentando el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por
competencias con la realización por parte del alumnado de trabajos de investigación y de actividades integradas. 

6.  Evaluación y calificación del alumnado:
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 de la Orden de 30 de mayo de 2023, en cuanto al carácter y los
referentes de la evaluación, ¿la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial,
formativa, integradora, diferenciada y objetiva, según las distintas materias del currículo y será un instrumento para
la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los
criterios de evaluación de las diferentes materias, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las
competencias específicas.
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13 de la Orden de 30 de mayo de 2023, ¿el profesorado
llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso de
aprendizaje, en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias específicas de
cada materia. Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos tales como cuestionarios,
formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas, escalas de observación,
rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de evaluación y con las características específicas del
alumnado garantizando así que la evaluación responde al principio de atención a la diversidad y a las diferencias
individuales. Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales, así como la autoevaluación del
alumnado, potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus logros respecto a una tarea determinada.¿
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CONCRECIÓN ANUAL
Lengua Castellana y Literatura - 1º de Bachillerato (Ciencias y Tecnología)

La evaluación inicial, tal y como indica la Norma, es juna evaluación que se realiza a lo largo de un mes, al inicio del
curso, y que tiene carácter diagnóstico; esto es, se realiza para obtener información, de manera que se pueda
ajustar la respuesta educativa a las necesidades individuales del alumnado. 
En nuestro centro, la evaluación inicial del alumnado de 1º de Bachillerato de Ciencias y Tecnología se desarrolló a
lo largo de un mes, desde el día 15 de septiembre hasta el 15 de octubre de 2023; en este periodo se realizaron
diferentes actividades evaluables (no calificables) con el alumnado, prestando especial atención a la comprensión
oral y escrita y a la expresión oral y escrita, haciendo especial hincapié en la capacidad de síntesis y en el
pensamiento crítico, así como la modalidad expositiva argumentativa. A través de la observación directa se han
podido detectar las necesidades del alumnado y los puntos fuertes. Esta información será tenida en cuenta para la
elaboración del presente documento.
La sesión de Evaluación inicial del grupo de 1º de Ciencias y Tecnología en el IES La Mojonera se realizó el lunes
16 de octubre de 2023, presidida por la tutora docente del grupo, Manoli Mérida Romero, y con la asistencia del
equipo educativo del grupo: Alicia Cabrerizo Lamarca, Sandra Cid Ortega, Charo Fernández Pérez, Sergio
Fernández Román, Raquel García-Asenjo López, Mario García Marín, Susana García Pérez, David Gento del Amo,
Yolanda Gil Fernández, Anabel González Vicaria, como orientadora de referencia del grupo, José Francisco López
Rodríguez, Loli Lozano Fernández, Antonio Martín Acuyo, Pedro Martínez Ortín, Germán Muñoz Bruque, José
Enrique Peña Sánchez, Ezequiel Raymond Maldonado, Aylín Rodríguez Martín y Patricia Sánchez Fernández.
A partir de la evaluación inicial, se especifican a continuación los perfiles del alumnado con necesidades específicas
de atención a la diversidad:
-1º Bachillerato A(Ciencias y Tecnología/Humanidades y Ciencias Social) : 3 alumnos( NEAE)

1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
Sin perjuicio de su tratamiento específico en las materias del Bachillerato que se vinculan directamente con los
aspectos detallados a continuación, el currículo incluirá de manera transversal los siguientes elementos:
a) El respeto al Estado de Derecho y a los derechos y libertades fundamentales recogidos en la Constitución
Española y en el Estatuto de Autonomía para Andalucía.
b) El desarrollo de las competencias personales y las habilidades sociales para el ejercicio de la participación,
desde el conocimiento de los valores que sustentan la libertad, la justicia, la igualdad, el pluralismo político y la
democracia.
c) La educación para la convivencia y el respeto en las relaciones interpersonales, la competencia emocional, el
autoconcepto, la imagen corporal y la autoestima como elementos necesarios para el adecuado desarrollo
personal, el rechazo y la prevención de situaciones de acoso escolar, discriminación o maltrato, la promoción del
bienestar, de la seguridad y de la protección de todos los miembros de la comunidad educativa.
d) El fomento de los valores y las actuaciones necesarias para el impulso de la igualdad real y efectiva entre
mujeres y hombres, el reconocimiento de la contribución de ambos sexos al desarrollo de nuestra sociedad  y al
conocimiento acumulado por la humanidad, el análisis de las causas, situaciones y posibles soluciones a las
desigualdades por razón de sexo, el respeto a la orientación y a la identidad sexual, el rechazo de
comportamientos, contenidos y actitudes sexistas y de los estereotipos de género, la prevención de la violencia de
género y el rechazo a la explotación y abuso sexual.
e) El fomento de los valores inherentes y las conductas adecuadas a los principios de igualdad de oportunidades,
accesibilidad universal y no discriminación, así como la prevención de la violencia contra las personas con
discapacidad.
f) El fomento de la tolerancia y el reconocimiento de la diversidad y la convivencia intercultural, el conocimiento de
la contribución de las diferentes sociedades, civilizaciones y culturas al desarrollo de la humanidad, el conocimiento
de la historia y la cultura del pueblo gitano, la educación para la cultura de paz, el respeto a la libertad de
conciencia, la consideración a las víctimas del terrorismo, el conocimiento de los elementos fundamentales de la
memoria democrática vinculados principalmente con hechos que forman parte de la historia de Andalucía, y el
rechazo y la prevención de la violencia terrorista y de cualquier otra forma de violencia, racismo o xenofobia.
g) El perfeccionamiento de las habilidades para la comunicación interpersonal, la capacidad de escucha activa, la
empatía, la racionalidad y el acuerdo a través del diálogo.
h) La utilización crítica y el autocontrol en el uso de las tecnologías de la información y la comunicación y los
medios audiovisuales, la prevención de las situaciones de riesgo derivadas de su utilización inadecuada, su
aportación a la enseñanza, al aprendizaje y al trabajo del alumnado, y los procesos de transformación de la
información en conocimiento.
i) La promoción de los valores y conductas inherentes a la convivencia vial, la prudencia y la prevención de los
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accidentes de tráfico. Asimismo se tratarán temas relativos a la protección ante emergencias y catástrofes.
j) La promoción de la actividad física para el desarrollo de la competencia motriz, de los hábitos de vida saludable,
la utilización responsable del tiempo libre y del ocio y el fomento de la dieta equilibrada y de la alimentación
saludable para el bienestar individual y colectivo, incluyendo conceptos relativos a la educación para el consumo y
la salud laboral.
k) La adquisición de competencias para la actuación en el ámbito económico y para la creación y desarrollo de los
diversos modelos de empresas, la aportación al crecimiento económico desde principios y modelos de desarrollo
sostenible y utilidad social, la formación de una conciencia ciudadana que favorezca el cumplimiento correcto de
las obligaciones tributarias y la lucha contra el fraude, como formas de contribuir al sostenimiento de los servicios
públicos de acuerdo con los principios de solidaridad, justicia, igualdad y responsabilidad social, el fomento del
emprendimiento, de la ética empresarial y de la igualdad de oportunidades.
l) La toma de conciencia y la profundización en el análisis sobre temas y problemas que afectan a todas las
personas en un mundo globalizado, entre los que se considerarán la salud, la pobreza en el mundo, la emigración y
la desigualdad entre las personas, pueblos y naciones, así como los principios básicos que rigen el funcionamiento
del medio físico y natural y las repercusiones que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el agotamiento
de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello, con objeto
de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno como elemento
determinante de la calidad de vida.
Todo lo anterior aparece recogido en el Proyecto Educativo de nuestro centro, que preconiza el principio del
aprendizaje significativo del alumnado, las metodologías activas en el aula y el trabajo cooperativo.

3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
Tendremos en cuenta para este epígrafe lo que recoge el Decreto 103 de 9 de mayo de 2023 en su Artículo 6
sobre los Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:
1. El proceso de enseñanza-aprendizaje competencial en el IES La Mojonera se caracteriza por su
transversalidad, su dinamismo y su carácter integral y, por ello, debe abordarse desde todas las materias de
conocimiento. Así lo recoge nuestro Proyecto Educativo y tiene su reflejo en las programaciones didácticas donde
se incluyen las estrategias que se desarrollarán para alcanzar los objetivos previstos y las competencias
específicas que contribuyan a la adquisición de las competencias clave por parte del alumnado.
2. Los métodos deben partir de la perspectiva del profesorado como orientador, promotor y facilitador del
desarrollo en el alumnado, ajustándose al nivel competencial inicial de éste y teniendo en cuenta la atención a la
diversidad y el respeto por los distintos ritmos y estilos de aprendizaje mediante prácticas de trabajo individual y
cooperativo.
3. Los centros docentes fomentarán la creación de condiciones y entornos de aprendizaje caracterizados por la
confianza, el respeto y la convivencia como condición necesaria para el buen desarrollo del trabajo del alumnado y
del profesorado.
4. Las líneas metodológicas de los centros docentes tendrán la finalidad de favorecer la implicación del alumnado
en su propio aprendizaje, estimular la superación individual, el desarrollo de todas sus potencialidades, fomentar
su autoconcepto y su autoconfianza, y promover procesos de aprendizaje autónomo y hábitos de colaboración y
de trabajo en equipo.
5. Las programaciones didácticas de las distintas materias del Bachillerato incluirán actividades que estimulen el
interés y el hábito de la lectura, la práctica de la expresión escrita y la capacidad de expresarse correctamente en
público.
6. Se estimulará la reflexión y el pensamiento crítico en el alumnado, así como los procesos de construcción
individual y colectiva del conocimiento, y se favorecerá el descubrimiento, la investigación, el espíritu emprendedor
y la iniciativa personal.
7. Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, sistematización y
presentación de la información y para aplicar procesos de análisis, observación y experimentación, adecuados a
los contenidos de las distintas materias.
8. Se adoptarán estrategias interactivas que permitan compartir y construir el conocimiento y dinamizarlo mediante
el intercambio verbal y colectivo de ideas y diferentes formas de expresión.
9. Se emplearán metodologías activas que contextualicen el proceso educativo, que presenten de manera
relacionada los contenidos y que fomenten el aprendizaje por proyectos, centros de interés, o estudios de casos,
favoreciendo la participación, la experimentación y la motivación de los alumnos y alumnas al dotar de
funcionalidad y transferibilidad a los aprendizajes.
10. Se fomentará el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por competencias con la realización por parte del
alumnado de trabajos de investigación y de actividades integradas que le permitan avanzar hacia los resultados de
aprendizaje de más de una competencia al mismo tiempo.
11. Las tecnologías de la información y de la comunicación para el aprendizaje y el conocimiento se utilizarán de
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manera habitual como herramientas integradas para el desarrollo del currículo.
En concreto, en este apartado partiremos de la creación y puesta en práctica de situaciones de aprendizaje, que
implican la realización de un conjunto de actividades articuladas que los docentes llevarán a cabo para lograr que
el alumnado desarrolle las competencias específicas en un contexto determinado.
La metodología, en este sentido, tendrá un carácter fundamentalmente activo, motivador y participativo, partirá de
los intereses del alumnado, favorecerá el trabajo individual, cooperativo y el aprendizaje entre iguales mediante la
utilización de enfoques orientados desde una perspectiva de género, al respeto a las diferencias individuales, a la
inclusión y al trato no discriminatorio, e integrará en todas las materias referencias a la vida cotidiana y al entorno
inmediato.
En el planteamiento de las distintas situaciones de aprendizaje se garantizará el funcionamiento coordinado de los
equipos docentes, con objeto de proporcionar un enfoque interdisciplinar, integrador y holístico al proceso
educativo.
Por último, se precisa que el Departamento, atendiendo a las directrices del Plan de Centro, acuerda tomar la
Unidad como medida de programación, de modo que cada profesor realizará, como mínimo, una situación de
aprendizaje, por cada unidad programada. De este modo, dependiendo del contexto de cada grupo, el profesor o
profesora realizará las actividades evaluables y situaciones de aprendizaje que considere más adecuadas,
encuadradas estas en cada una de las Unidades programadas por nivel. Se anexa (Anexo  II. Relación de criterios
y competencias específicas por Unidad) la secuenciación de Unidades por nivel, junto con los criterios y
competencias asociadas a cada una de ellas.


4.  Materiales y recursos:             
Se trabajará la materia con materiales de elaboración propia facilitados al alumnado a través de la plataforma
Classroom de la Gsuite de la Junta de Andalucía; el alumnado tendrá acceso a la misma con su cuenta de correo
corporativo cuya extensión es g.educaand.es.
Otros materiales usados en el aula serán recursos como vídeos, películas, presentaciones, kahoots, cuestionarios,
documentos de drive compartidos, libros de lectura, guías, apuntes...

5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
Como criterios de calificación se usarán los proporcionados por la normativa vigente e implementados en el
Cuaderno de Séneca, a través de las rúbricas de los criterios de evaluación incluidos en las actividades evaluables
planteadas; así, para cada actividad evaluable creada en el Cuaderno se incluirá uno o varios criterios de
evaluación a través de los cuales se valorará la adquisición de los diferentes resultados de aprendizaje concretados
para 1º de Bachillerato.
Las herramientas o evidencias que utilizaremos para la trazabilidad de la adquisición de los resultados de
aprendizaje serán las creadas en el centro para tal fin, a saber: ABJ, audiciones, búsqueda y selección, coloquios,
creación de cartas, creación de textos, cuaderno de clase, cuestionario, debate, diario de aprendizaje, ejercicios y
correcciones, elaboración de blog o web, esquema, exposición, grabación de audio, grabación de vídeo, informe,
lámina, lectura y análisis, línea de tiempo, mapa conceptual, maqueta, podcast, portfolio, presentación, producto
final, proyecto, prueba escrita, prueba oral, prueba práctica, registro del desempeño, representación, resolución de
problemas, resolución de retos, trabajo de investigación, uso de aplicaciones y creación de textos.

6.  Actividades complementarias y extraescolares:          
Para el presente curso se plantean como actividades complementarias a realizar en 1º de Bachillerato las propias
del centro, tales como celebración de efemérides (25N, Día contra la Violencia de Género, 6 de diciembre, Día de
la Constitución, 30 de enero, Día Escolar de la No Violencia y la Paz, 8 de marzo, Día Internacional de la Mujer,
entre otras), así como la asistencia a charlas y talleres sobre temas transversales propuestos en el POAT o la
visita a instalaciones municipales como el Ayuntamiento de La Mojonera o la participación en las Jornadas
Interculturales y Deportivas del IES La Mojonera que se realizan cada año en febrero para conmemorar el Día de
Andalucía.
Respecto a las actividades extraescolares, el departamento tiene previsto acudir  a lo largo del curso a actividades
culturales y/o representaciones teatrales con el fin de contribuir al desarrollo de la experiencia literaria personal. Así
mismo, se plantea que los alumnos participen en un taller de oralidad, llevado a cabo en el centro y a cargo de
ponentes especializados.


7.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 0

47
00

36
3

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 0

1/
11

/2
02

3 
10

:1
4:

47

8Pág.: de

I.E.S. La Mojonera

18

7.1.  Medidas generales:         

- Agrupamientos flexibles.

- Aprendizaje por proyectos.

7.2.  Medidas especiales:          

- Medidas de flexibilización temporal.

- Programas de refuerzo del aprendizaje.

8.  Situaciones de aprendizaje:          

- 1.¿En qué escenario nos movemos?(Octubre)

- 2.El fondo determina la imagen.(Noviembre)

- 3.Diversidad lingüística (Diciembre)

- 4.¿Cómo formamos palabras? (Enero-febrero)

- 5.La oración.(Marzo)

- 6.La oración subordinada(Abril)

- 7.La Literatura desde la Edad Media hasta el SXV(Mayo)

- 8.La literatura de los Siglos de Oro(Junio)

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia digital.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CP1. Utiliza con fluidez, adecuación y aceptable corrección una o más lenguas, además de la lengua familiar o de
las lenguas familiares, para responder a sus necesidades comunicativas con espontaneidad y autonomía en
diferentes situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional.
CP2. A partir de sus experiencias, desarrolla estrategias que le permitan ampliar y enriquecer de forma
sistemática su repertorio lingüístico individual con el fin de comunicarse de manera eficaz.
CP3. Conoce y valora críticamente la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su
desarrollo personal y anteponiendo la comprensión mutua como característica central de la comunicación, para
fomentar la cohesión social.

CD1. Realiza búsquedas avanzadas comprendiendo cómo funcionan los motores de búsqueda en internet
aplicando criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, seleccionando los resultados de manera crítica y
organizando el almacenamiento de la información de manera adecuada y segura para referenciarla y reutilizarla
posteriormente.
CD2. Crea, integra y reelabora contenidos digitales de forma individual o colectiva, aplicando medidas de
seguridad y respetando, en todo momento, los derechos de autoría digital para ampliar sus recursos y generar
nuevo conocimiento.
CD3. Selecciona, configura y utiliza dispositivos digitales, herramientas, aplicaciones y servicios en línea y los
incorpora en su entorno personal de aprendizaje digital para comunicarse, trabajar colaborativamente y compartir
información, gestionando de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red y ejerciendo una
ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.
CD4. Evalúa riesgos y aplica medidas al usar las tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los datos
personales, la salud y el medioambiente y hace un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas
tecnologías.
CD5. Desarrolla soluciones tecnológicas innovadoras y sostenibles para dar respuesta a necesidades concretas,
mostrando interés y curiosidad por la evolución de las tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso
ético.
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Competencia clave: Competencia ciudadana.

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CC1. Analiza hechos, normas e ideas relativas a la dimensión social, histórica, cívica y moral de su propia
identidad, para contribuir a la consolidación de su madurez personal y social, adquirir una conciencia ciudadana y
responsable, desarrollar la autonomía y el espíritu crítico, y establecer una interacción pacífica y respetuosa con
los demás y con el entorno.
CC2. Reconoce, analiza y aplica en diversos contextos, de forma crítica y consecuente, los principios, ideales y
valores relativos al proceso de integración europea, la Constitución Española, los derechos humanos, y la historia
y el patrimonio cultural propios, a la vez que participa en todo tipo de actividades grupales con una actitud
fundamentada en los principios y procedimientos democráticos, el compromiso ético con la igualdad, la cohesión
social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.
CC3. Adopta un juicio propio y argumentado ante problemas éticos y filosóficos fundamentales y de actualidad,
afrontando con actitud dialogante la pluralidad de valores, creencias e ideas, rechazando todo tipo de
discriminación y violencia, y promoviendo activamente la igualdad y corresponsabilidad efectiva entre mujeres y
hombres.
CC4. Analiza las relaciones de interdependencia y ecodependencia entre nuestras formas de vida y el entorno,
realizando un análisis crítico de la huella ecológica de las acciones humanas, y demostrando un compromiso ético
y ecosocialmente responsable con actividades y hábitos que conduzcan al logro de los Objetivos de Desarrollo
Sostenible y la lucha contra el cambio climático.

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con fluidez, coherencia, corrección y adecuación a
los diferentes contextos sociales y académicos, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa
y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y argumentar sus opiniones como para
establecer y cuidar sus relaciones interpersonales.
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los
distintos ámbitos, con especial énfasis en los textos académicos y de los medios de comunicación, para participar
en diferentes contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera autónoma información procedente de diferentes fuentes
evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación
y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla de manera clara y rigurosa
adoptando un punto de vista creativo y crítico a la par que respetuoso con la propiedad intelectual. 
CCL4. Lee con autonomía obras relevantes de la literatura poniéndolas en relación con su contexto sociohistórico
de producción, con la tradición literaria anterior y posterior y examinando la huella de su legado en la actualidad,
para construir y compartir su propia interpretación argumentada de las obras, crear y recrear obras de intención
literaria y conformar progresivamente un mapa cultural.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, evitando y rechazando los usos discriminatorios, así
como los abusos de poder, para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes
sistemas de comunicación.

CPSAA1.1. Fortalece el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de objetivos de forma autónoma
para hacer eficaz su aprendizaje.
CPSAA1.2. Desarrolla una personalidad autónoma, gestionando constructivamente los cambios, la participación
social y su propia actividad para dirigir su vida.
CPSAA2. Adopta de forma autónoma un estilo de vida sostenible y atiende al bienestar físico y mental propio y de
los demás, buscando y ofreciendo apoyo en la sociedad para construir un mundo más saludable.
CPSAA3.1. Muestra sensibilidad hacia las emociones y experiencias de los demás, siendo consciente de la
influencia que ejerce el grupo en las personas, para consolidar una personalidad empática e independiente y
desarrollar su inteligencia.
CPSAA3.2. Distribuye en un grupo las tareas, recursos y responsabilidades de manera ecuánime, según sus
objetivos, favoreciendo un enfoque sistémico para contribuir a la consecución de objetivos compartidos.
CPSAA4. Compara, analiza, evalúa y sintetiza datos, información e ideas de los medios de comunicación, para
obtener conclusiones lógicas de forma autónoma, valorando la fiabilidad de las fuentes.



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 0

47
00

36
3

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 0

1/
11

/2
02

3 
10

:1
4:

47

10Pág.: de

I.E.S. La Mojonera

18

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CPSAA5. Planifica a largo plazo evaluando los propósitos y los procesos de la construcción del conocimiento,
relacionando los diferentes campos del mismo para desarrollar procesos autorregulados de aprendizaje que le
permitan transmitir ese conocimiento, proponer ideas creativas y resolver problemas con autonomía.

CE1. Evalúa necesidades y oportunidades y afronta retos, con sentido crítico y ético, evaluando su sostenibilidad y
comprobando, a partir de conocimientos técnicos específicos, el impacto que puedan suponer en el entorno, para
presentar y ejecutar ideas y soluciones innovadoras dirigidas a distintos contextos, tanto locales como globales, en
el ámbito personal, social y académico con proyección profesional emprendedora.
CE2. Evalúa y reflexiona sobre las fortalezas y debilidades propias y las de los demás, haciendo uso de
estrategias de autoconocimiento y autoeficacia, interioriza los conocimientos económicos y financieros específicos
y los transfiere a contextos locales y globales, aplicando estrategias y destrezas que agilicen el trabajo
colaborativo y en equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios, que lleven a la acción una experiencia o
iniciativa emprendedora de valor.
CE3. Lleva a cabo el proceso de creación de ideas y soluciones innovadoras y toma decisiones, con sentido
crítico y ético, aplicando conocimientos técnicos específicos y estrategias ágiles de planificación y gestión de
proyectos, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para elaborar un prototipo final de valor
para los demás, considerando tanto la experiencia de éxito como de fracaso, una oportunidad para aprender.

CCEC1. Reflexiona, promueve y valora críticamente el patrimonio cultural y artístico de cualquier época,
contrastando sus singularidades y partiendo de su propia identidad, para defender la libertad de expresión, la
igualdad y el enriquecimiento inherente a la diversidad.
CCEC2. Investiga las especificidades e intencionalidades de diversas manifestaciones artísticas y culturales del
patrimonio, mediante una postura de recepción activa y deleite, diferenciando y analizando los distintos contextos,
medios y soportes en que se materializan, así como los lenguajes y elementos técnicos y estéticos que las
caracterizan.
CCEC3.1. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones con creatividad y espíritu crítico, realizando con
rigor sus propias producciones culturales y artísticas, para participar de forma activa en la promoción de los
derechos humanos y los procesos de socialización y de construcción de la identidad personal que se derivan de la
práctica artística.
CCEC3.2. Descubre la autoexpresión, a través de la interactuación corporal y la experimentación con diferentes
herramientas y lenguajes artísticos, enfrentándose a situaciones creativas con una actitud empática y colaborativa,
y con autoestima, iniciativa e imaginación.
CCEC4.1. Selecciona e integra con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas, visuales,
audiovisuales, sonoras o corporales, para diseñar y producir proyectos artísticos y culturales sostenibles,
analizando las oportunidades de desarrollo personal, social y laboral que ofrecen sirviéndose de la interpretación,
la ejecución, la improvisación o la composición.
CCEC4.2. Planifica, adapta y organiza sus conocimientos, destrezas y actitudes para responder con creatividad y
eficacia a los desempeños derivados de una producción cultural o artística, individual o colectiva, utilizando
diversos lenguajes, códigos, técnicas, herramientas y recursos plásticos, visuales, audiovisuales, musicales,
corporales o escénicos, valorando tanto el proceso como el producto final y comprendiendo las oportunidades
personales, sociales, inclusivas y económicas que ofrecen.

STEM1. Selecciona y utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones
propias de la modalidad elegida y emplea estrategias variadas para la resolución de problemas analizando
críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar fenómenos relacionados con la modalidad
elegida, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose hipótesis y contrastándolas o
comprobándolas mediante la observación, la experimentación y la investigación, utilizando herramientas e
instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica
acerca del alcance y limitaciones de los métodos empleados.
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando y creando prototipos o modelos para generar o utilizar
productos que den solución a una necesidad o problema de forma colaborativa, procurando la participación de
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todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la incertidumbre y
evaluando el producto obtenido de acuerdo a los objetivos propuestos, la sostenibilidad y el impacto transformador
en la sociedad.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de investigaciones de forma clara y precisa, en
diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos.) y aprovechando la cultura digital
con ética y responsabilidad y valorando de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio
de las condiciones de vida para compartir y construir nuevos conocimientos.
STEM5. Planea y emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física y mental, y
preservar el medio ambiente y los seres vivos, practicando el consumo responsable, aplicando principios de ética
y seguridad para crear valor y transformar su entorno de forma sostenible adquiriendo compromisos como
ciudadano en el ámbito local y global.
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10.  Competencias específicas:

Denominación
LCL.1.1.Explicar y apreciar la diversidad lingüística del mundo a partir del conocimiento de la realidad plurilingüe y
pluricultural de España y la riqueza dialectal del español, prestando especial atención a las variedades
lingüísticas del andaluz, así como de la reflexión sobre los fenómenos del contacto entre lenguas, para favorecer
la reflexión interlingüística, para refutar los estereotipos y prejuicios lingüísticos y para valorar esta diversidad
como fuente de patrimonio cultural.
LCL.1.2.Comprender e interpretar textos orales y multimodales, con especial atención a los textos académicos y
de los medios de comunicación, recogiendo el sentido general y la información más relevante, identificando el
punto de vista y la intención del emisor y valorando su fiabilidad, su forma y su contenido, para construir
conocimiento, para formarse opinión y para ensanchar las posibilidades de disfrute y ocio.
LCL.1.3.Producir textos orales y multimodales, con atención preferente a textos de carácter académico, con rigor,
fluidez, coherencia, cohesión y el registro adecuado, atendiendo a las convenciones propias de los diferentes
géneros discursivos, y participar en interacciones orales con actitud cooperativa y respetuosa, tanto para construir
conocimiento y establecer vínculos personales, como para intervenir de manera activa e informada en diferentes
contextos sociales.
LCL.1.4.Comprender, interpretar y valorar textos escritos, con sentido crítico y diferentes propósitos de lectura,
con especial atención a textos académicos y de los medios de comunicación, reconociendo el sentido global y las
ideas principales y secundarias, integrando la información explícita y realizando las inferencias necesarias,
identificando la intención del emisor, reflexionando sobre el contenido y la forma y evaluando su calidad y
fiabilidad, para dar respuesta a necesidades e intereses comunicativos diversos y para construir conocimiento.
LCL.1.5.Producir textos escritos y multimodales coherentes, cohesionados, adecuados y correctos, con especial
atención a los géneros discursivos del ámbito académico, para construir conocimiento y dar respuesta de manera
informada, eficaz y creativa a demandas comunicativas concretas.
LCL.1.6.Seleccionar y contrastar información procedente de diferentes fuentes, evaluando su fiabilidad y
pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación y desinformación, e
integrarla y transformarla en conocimiento para comunicarla, con un punto de vista crítico y personal a la par que
respetuoso con la propiedad intelectual, especialmente en el marco de la realización de trabajos de investigación
sobre temas del currículo o vinculados a las obras literarias leídas.
LCL.1.7.Seleccionar y leer de manera autónoma obras relevantes de la literatura contemporánea como fuente de
placer y conocimiento, configurando un itinerario lector que se enriquezca progresivamente en cuanto a
diversidad, complejidad y calidad de las obras, y compartir experiencias lectoras para construir la propia identidad
lectora y disfrutar de la dimensión social de la lectura.
LCL.1.8.Leer, interpretar y valorar obras relevantes de la literatura española e hispanoamericana, utilizando un
metalenguaje específico y movilizando la experiencia biográfica y los conocimientos literarios y culturales para
establecer vínculos entre textos diversos, para conformar un mapa cultural, para ensanchar las posibilidades de
disfrute de la literatura y para crear textos de intención literaria.
LCL.1.9.Consolidar y profundizar en el conocimiento explícito y sistemático sobre la estructura de la lengua y sus
usos, y reflexionar de manera autónoma sobre las elecciones lingüísticas y discursivas, con la terminología
adecuada, para desarrollar la conciencia lingüística, para aumentar el repertorio comunicativo y para mejorar las
destrezas tanto de producción oral y escrita como de comprensión e interpretación crítica.
LCL.1.10.Poner las prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de
los conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, utilizando un lenguaje no discriminatorio y
desterrando los abusos de poder a través de la palabra, para favorecer un uso no solo eficaz sino también ético y
democrático del lenguaje, eliminando cualquier tipo de barrera relativa a las singularidades de las hablas
andaluzas.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: LCL.1.1.Explicar y apreciar la diversidad lingüística del mundo a partir del 
conocimiento de la realidad plurilingüe y pluricultural de España y la riqueza dialectal del español, 
prestando especial atención a las variedades lingüísticas del andaluz, así como de la reflexión sobre los 
fenómenos del contacto entre lenguas, para favorecer la reflexión interlingüística, para refutar los 
estereotipos y prejuicios lingüísticos y para valorar esta diversidad como fuente de patrimonio cultural.

Competencia específica: LCL.1.2.Comprender e interpretar textos orales y multimodales, con especial 
atención a los textos académicos y de los medios de comunicación, recogiendo el sentido general y la 
información más relevante, identificando el punto de vista y la intención del emisor y valorando su 
fiabilidad, su forma y su contenido, para construir conocimiento, para formarse opinión y para ensanchar 
las posibilidades de disfrute y ocio.

Competencia específica: LCL.1.3.Producir textos orales y multimodales, con atención preferente a textos 
de carácter académico, con rigor, fluidez, coherencia, cohesión y el registro adecuado, atendiendo a las 
convenciones propias de los diferentes géneros discursivos, y participar en interacciones orales con 
actitud cooperativa y respetuosa, tanto para construir conocimiento y establecer vínculos personales, 
como para intervenir de manera activa e informada en diferentes contextos sociales.

Competencia específica: LCL.1.4.Comprender, interpretar y valorar textos escritos, con sentido crítico y 
diferentes propósitos de lectura, con especial atención a textos académicos y de los medios de 
comunicación, reconociendo el sentido global y las ideas principales y secundarias, integrando la 
información explícita y realizando las inferencias necesarias, identificando la intención del emisor, 
reflexionando sobre el contenido y la forma y evaluando su calidad y fiabilidad, para dar respuesta a 
necesidades e intereses comunicativos diversos y para construir conocimiento.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

LCL.1.1.1.Reconocer y valorar las lenguas de España y las variedades dialectales del español, con especial
atención a la del propio territorio andaluz y al legado sefardí, a partir de la explicación de su desarrollo histórico y
sociolingüístico y de la situación actual, contrastando de manera explícita y con el metalenguaje apropiado
aspectos lingüísticos y discursivos de las distintas lenguas, así como rasgos de los dialectos del español, en
manifestaciones orales, escritas y multimodales, prestando especial atención a las peculiaridades lingüísticas del
andaluz en los planos fonético, morfosintáctico, léxico y semántico.
LCL.1.1.2.Cuestionar y refutar prejuicios y estereotipos lingüísticos y etnolingüísticos adoptando una actitud de
respeto y valoración de la riqueza cultural, lingüística y dialectal, reconociendo especialmente la diversidad
lingüística del dialecto andaluz, a partir de la exploración y reflexión en torno a los fenómenos del contacto entre
lenguas, con especial atención al papel de las redes sociales y los medios de comunicación, y de la investigación
sobre los derechos lingüísticos y diversos modelos de convivencia entre lenguas.
LCL.1.1.3.Conocer y valorar las manifestaciones patrimoniales y culturales de Andalucía desde una perspectiva
lingüística, prestando especial atención a los aspectos diferenciales y concretos que se dan en el ámbito en el
que se ubica el alumnado, así como al flamenco como patrimonio inmaterial de la Humanidad.

LCL.1.2.1.Identificar el sentido global, la estructura, la información relevante en función de las necesidades
comunicativas y la intención del emisor en textos orales y multimodales complejos propios de diferentes ámbitos,
analizando la interacción entre los diferentes códigos.
LCL.1.2.2.Valorar la forma y el contenido de textos orales y multimodales complejos, evaluando su calidad,
fiabilidad e idoneidad del canal utilizado, así como la eficacia de los procedimientos comunicativos empleados.

LCL.1.3.1.Realizar exposiciones y argumentaciones orales formales con diferente grado de planificación sobre
temas de interés científico y cultural y de relevancia académica y social, ajustándose a las convenciones propias
de cada género discursivo y con fluidez, rigor, coherencia, cohesión y el registro adecuado, en diferentes
soportes y utilizando de manera eficaz recursos verbales y no verbales, respetando los valores constitucionales y
desarrollando un espíritu crítico y de fomento de la igualdad en todas sus vertientes.
LCL.1.3.2.Participar de manera activa y adecuada en interacciones orales (formales e informales) y en el trabajo
en equipo con actitudes de escucha activa y estrategias de cooperación conversacional y cortesía lingüística,
desarrollando la capacidad de expresarse correctamente en público.

LCL.1.4.1.Identificar el sentido global, la estructura, la información relevante y la intención del emisor de textos
escritos y multimodales especializados, con especial atención a textos académicos y de los medios de
comunicación, realizando las inferencias necesarias y con diferentes propósitos de lectura.
LCL.1.4.2.Valorar la forma y el  contenido de textos complejos evaluando su calidad, la fiabilidad e idoneidad del
canal utilizado, así como la eficacia de los procedimientos comunicativos empleados.
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Competencia específica: LCL.1.5.Producir textos escritos y multimodales coherentes, cohesionados, 
adecuados y correctos, con especial atención a los géneros discursivos del ámbito académico, para 
construir conocimiento y dar respuesta de manera informada, eficaz y creativa a demandas comunicativas
concretas.

Competencia específica: LCL.1.6.Seleccionar y contrastar información procedente de diferentes fuentes, 
evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de 
manipulación y desinformación, e integrarla y transformarla en conocimiento para comunicarla, con un 
punto de vista crítico y personal a la par que respetuoso con la propiedad intelectual, especialmente en el 
marco de la realización de trabajos de investigación sobre temas del currículo o vinculados a las obras 
literarias leídas.

Competencia específica: LCL.1.7.Seleccionar y leer de manera autónoma obras relevantes de la literatura 
contemporánea como fuente de placer y conocimiento, configurando un itinerario lector que se enriquezca
progresivamente en cuanto a diversidad, complejidad y calidad de las obras, y compartir experiencias 
lectoras para construir la propia identidad lectora y disfrutar de la dimensión social de la lectura.

Competencia específica: LCL.1.8.Leer, interpretar y valorar obras relevantes de la literatura española e 
hispanoamericana, utilizando un metalenguaje específico y movilizando la experiencia biográfica y los 
conocimientos literarios y culturales para establecer vínculos entre textos diversos, para conformar un 
mapa cultural, para ensanchar las posibilidades de disfrute de la literatura y para crear textos de intención 
literaria.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

LCL.1.5.1.Elaborar textos académicos coherentes, cohesionados y con el registro adecuado sobre temas
curriculares o de interés social y cultural, precedidos de un proceso de planificación que atienda a la situación
comunicativa, destinatario, propósito y canal y de redacción y revisión de borradores de manera individual o entre
iguales, o mediante otros instrumentos de consulta, respetando los valores constitucionales y desarrollando un
espíritu crítico y de fomento de la igualdad en todas sus vertientes.
LCL.1.5.2.Incorporar procedimientos para enriquecer los textos, atendiendo a aspectos discursivos, lingüísticos y
de estilo, con precisión léxica y corrección ortográfica y gramatical.

LCL.1.6.1.Elaborar trabajos de investigación, monográficos y transdisciplinares, individuales o en grupo, de
manera autónoma, en diferentes soportes, sobre temas curriculares de interés cultural que impliquen localizar,
seleccionar y contrastar información procedente de diferentes fuentes; calibrar su fiabilidad y pertinencia en
función de los objetivos de lectura; organizarla e integrarla en esquemas propios; y reelaborarla y comunicarla de
manera creativa, adoptando un punto de vista crítico y respetuoso con la propiedad intelectual.
LCL.1.6.2.Evaluar la veracidad de noticias e informaciones, con especial atención a las redes sociales y otros
entornos digitales, siguiendo pautas de análisis, contraste y verificación, haciendo uso de las herramientas
adecuadas y manteniendo una actitud crítica frente a los posibles sesgos de la información.

LCL.1.7.1.Elegir y leer de manera autónoma obras relevantes de la literatura contemporánea que se relacionen
con las propuestas de lectura guiada y dejar constancia del progreso del itinerario lector y cultural personal
mediante la explicación argumentada de los criterios de selección de las lecturas, prestando especial atención a
autores y autoras andaluces, las formas de acceso a la cultura literaria y de la experiencia de lectura.
LCL.1.7.2.Compartir la experiencia lectora utilizando un metalenguaje específico y elaborar una interpretación
personal estableciendo vínculos argumentados con otras obras y otras experiencias artísticas y culturales.

LCL.1.8.1.Explicar y argumentar la interpretación de las obras leídas mediante el análisis de las relaciones
internas de sus elementos constitutivos con el sentido de la obra y de las relaciones externas del texto con su
contexto sociohistórico y con la tradición literaria, utilizando un metalenguaje específico e incorporando juicios de
valor vinculados a la apreciación estética de las obras.
LCL.1.8.2.Desarrollar proyectos de investigación que se concreten en una exposición oral, un ensayo o una
presentación multimodal, estableciendo vínculos argumentados entre los clásicos de la literatura española objeto
de lectura guiada y otros textos y manifestaciones artísticas clásicas o contemporáneas, en función de temas,
tópicos, estructuras, lenguaje, recursos expresivos y valores éticos y estéticos, y explicitando la implicación y la
respuesta personal del lector en la lectura.
LCL.1.8.3.Crear textos personales o colectivos con intención literaria y conciencia de estilo, en distintos soportes
y con ayuda de otros lenguajes artísticos y audiovisuales, a partir de la lectura de obras o fragmentos
significativos en los que se empleen las convenciones formales de los diversos géneros y estilos literarios.
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Competencia específica: LCL.1.9.Consolidar y profundizar en el conocimiento explícito y sistemático 
sobre la estructura de la lengua y sus usos, y reflexionar de manera autónoma sobre las elecciones 
lingüísticas y discursivas, con la terminología adecuada, para desarrollar la conciencia lingüística, para 
aumentar el repertorio comunicativo y para mejorar las destrezas tanto de producción oral y escrita como 
de comprensión e interpretación crítica.

Competencia específica: LCL.1.10.Poner las prácticas comunicativas al servicio de la convivencia 
democrática, la resolución dialogada de los conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, 
utilizando un lenguaje no discriminatorio y desterrando los abusos de poder a través de la palabra, para 
favorecer un uso no solo eficaz sino también ético y democrático del lenguaje, eliminando cualquier tipo 
de barrera relativa a las singularidades de las hablas andaluzas.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

LCL.1.9.1.Revisar los propios textos y hacer propuestas de mejora argumentando los cambios a partir de la
reflexión metalingüística y utilizando un metalenguaje específico, e identificar y subsanar problemas de
comprensión lectora utilizando los conocimientos explícitos sobre la lengua y su uso.
LCL.1.9.2.Explicar y argumentar la interrelación entre el propósito comunicativo y las elecciones lingüísticas del
emisor, así como sus efectos en el receptor, utilizando el conocimiento explícito de la lengua y un metalenguaje
específico.
LCL.1.9.3.Elaborar y presentar los resultados de pequeños proyectos de investigación sobre aspectos relevantes
del funcionamiento de la lengua y del dialecto andaluz, formulando hipótesis y estableciendo generalizaciones,
utilizando los conceptos y la terminología lingüística adecuada y consultando de manera autónoma diccionarios,
manuales y gramáticas, favoreciendo la capacidad del alumnado para aprender por sí mismo.

LCL.1.10.1. Identificar y desterrar los usos discriminatorios de la lengua y sus variedades de habla, los abusos de
poder a través de la palabra y los usos manipuladores del lenguaje a partir de la reflexión y el análisis de los
elementos lingüísticos, textuales y discursivos utilizados, así como de los elementos no verbales que rigen la
comunicación entre las personas.
LCL.1.10.2. Utilizar estrategias para la resolución dialogada de los conflictos y la búsqueda de consensos tanto
en el ámbito personal como educativo y social.

A. Las lenguas y sus hablantes.

B. Comunicación.
1. Contexto. Componentes del hecho comunicativo: grado de formalidad de la situación y carácter 
público o privado; distancia social entre los interlocutores; propósitos comunicativos e interpretación 
de intenciones; canal de comunicación y elementos no verbales de la comunicación.

2. Géneros discursivos.

1. Contexto. Componentes del hecho comunicativo: grado de formalidad de la situación y carácter público o privado; distancia
social entre los interlocutores; propósitos comunicativos e interpretación de intenciones; canal de comunicación y elementos
no verbales de la comunicación.

1. Propiedades textuales: coherencia lineal y local, cohesión y adecuación. Funciones del lenguaje. Modalidades textuales.

2. Géneros discursivos propios del ámbito educativo. Los textos académicos: el texto científico y sus características
lingüísticas; el texto humanístico y sus características lingüísticas. El ensayo.

1. Desarrollo sociohistórico y situación actual del español y de las lenguas de España.

2. Estudio comparativo de las principales variedades dialectales del español en España y en América y el sefardí. 
Manifestaciones orales, escritas y multimodales. El español como lengua extranjera.

3. Las hablas andaluzas.

4. Estrategias de reflexión interlingüística.

5. Detección de prejuicios y estereotipos lingüísticos y etnolingüísticos con la finalidad de combatirlos.

6. Los fenómenos del contacto entre lenguas: bilingüismo, préstamos, interferencias. Diglosia lingüística y diglosia dialectal.

7. Derechos lingüísticos, su expresión en leyes y declaraciones institucionales: la Constitución y las distintas lenguas. 
Protección y derechos y deberes individuales con relación a sus usos y conocimiento. Régimen de cooficialidad lingüística en 
territorios autonómicos. Modelos de convivencia entre lenguas, sus causas y consecuencias. Lenguas minoritarias y lenguas 
minorizadas. La sostenibilidad lingüística. Estrategias e instrumentos para una reivindicación cultural de la normalización 
lingüística.

12.  Sáberes básicos:
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C. Educación literaria.

3. Procesos.

4. Reconocimiento y uso discursivo de los elementos lingüísticos.

1. Lectura autónoma.

2. Lectura guiada.

3. Géneros discursivos propios del ámbito social. Las redes sociales y medios de comunicación. Los textos periodísticos.
Géneros periodísticos. El artículo periodístico. La publicidad. Los nuevos anuncios impresos y audiovisuales. El español e n
la Red. El español y las nuevas tecnologías.

1. Interacción oral y escrita de carácter formal. Tomar y dejar la palabra. Cooperación conversacional y cortesía lingüística.

2. Comprensión oral: sentido global del texto y relación entre sus partes, selección y retención de la información relevante.
La intención del emisor. Detección de los usos discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal. Valoración de la forma y
contenido del texto. Los textos expositivos y argumentativos orales.

3. Producción oral formal: planificación y búsqueda de información, textualización y revisión. Adecuación a la audiencia y al
tiempo de exposición. Elementos no verbales. Rasgos discursivos y lingüísticos de la oralidad formal. La deliberación oral
argumentada.

4. Comprensión lectora: sentido global del texto y relación entre sus partes. La intención del emisor. Detección de los usos
discriminatorios del lenguaje verbal e icónico. Valoración de la forma y contenido del texto. Los géneros textuales escritos del
ámbito académico. Los textos periodísticos y publicitarios escritos. Los textos multimodales.

5. Producción escrita. Proceso de elaboración: planificación, redacción, revisión y edición en diferentes soportes. Corrección
gramatical y ortográfica. Propiedad léxica de clasificación y de relación.

6. Alfabetización informacional: Búsqueda autónoma y selección de la información con criterios de fiabilidad, calidad y
pertinencia; análisis, valoración, reorganización y síntesis de la información en esquemas propios y transformación en
conocimiento; comunicación y difusión de la información reelaborada de manera creativa y respetuosa con la propiedad
intelectual. Noticias falsas y verificación de hechos. El ciberanzuelo.

1. Formas lingüísticas para la expresión de la subjetividad y de la objetividad.

2. Recursos lingüísticos para adecuar el registro a la situación de comunicación.

3. Conectores, marcadores discursivos y otros procedimientos léxico-semánticos y gramaticales que contribuyen a la
cohesión del texto.

4. Relaciones entre las formas verbales como procedimientos d e cohesión del texto, con especial atención a la valoración y
al uso de los tiempos verbales. Valor de las formas no personales.

5. Corrección lingüística y revisión ortográfica, gramatical y tipográfica de los textos. Uso eficaz de diccionarios, manuales de
consulta y de correctoresortográficos en soporte analógico o digital.

6. Los signos de puntuación como mecanismo organizador del texto escrito y su relación con el significado.

1. Selección de las obras con la ayuda de recomendaciones especializadas.

2. Participación activa en el circuito literario y lector en contexto presencial y digital, en actividades tales como encuentros
literarios con autores de obras previamente leídas, sesiones de narración oral, clubes de lectura, etc. Utilización autónoma de
todo tipo de bibliotecas, físicas y digitales. Acceso a otras experiencias culturales: representaciones teatrales, exposiciones
bibliográficas, etc.

3. Expresión argumentada de los gustos lectores personales. Diversificación del corpus leído, atendiendo a los circuitos
comerciales del libro ydistinguiendo entre literatura canónica y de consumo, clásicos y bestsellers.

4. Comunicación de la experiencia lectora utilizando un metalenguaje específico y atendiendo a aspectos temáticos, género
y subgénero, elementos de la estructura y el estilo y valores éticos y estéticos de las obras.

5. Movilización de la experiencia personal, lectora y cultural para establecer vínculos entre la obra leída y aspectos de la
actualidad y otras manifestaciones literarias o artísticas.

6. Recomendación de las lecturas en soportes variados, atendiendo a aspectos temáticos, formales e intertextuales.

1. Construcción compartida de la interpretación de las obras a través de discusiones o conversaciones literarias.

2. Análisis de los elementos constitutivos del género literario y su relación con el sentido de la obra. Efectos en la recepción
de sus recursos expresivos.

3. Utilización de la información sociohistórica, cultural y artística para interpretar las obras y comprender su lugar en la
tradición literaria.

4. Vínculos intertextuales entre obras y otras manifestaciones artísticas en función de temas, tópicos, estructuras y lenguajes.
Elementos de continuidad y ruptura.

5. Expresión argumentada de la interpretación de los textos, integrando los diferentes aspectos analizados y atendiendo a
sus valores culturales, éticos y estéticos. Lectura con perspectiva de género.

6. Lectura expresiva, dramatización y recitado atendiendo a los procesos de comprensión, apropiación y oralización
implicados.
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D. Reflexión sobre la lengua.

7. Creación d e textos d e intención literaria a partir de las obras leídas.

1. Diferencias relevantes e intersecciones entre lengua oral y lengua escrita, atendiendo a aspectos sintácticos, léxicos y 
pragmáticos.

2. La lengua como sistema interconectado con diferentes niveles: fonológico, morfológico, sintáctico y semántico. Diacronía y 
sincronía. Procedimientos de adquisición y formación de palabras. Caracterización morfológica del verbo.

3. Distinción entre la forma, categorías gramaticales, y la función d e las palabras: funciones sintácticas de la oración simple y 
compuesta. Los grupos sintácticos. Las funciones oracionales.

4. Relación entre la estructura semántica, significados verbales y argumentos, y sintáctica - sujeto, predicado y 
complementos- de la oración simple y compuesta en función del propósito comunicativo. Oración y enunciado.

5. Procedimientos de adquisición y formación de palabras y reflexión sobre los cambios en su significado. Las relaciones 
semánticas entre palabras. Valores denotativos y connotativos en función de su adecuación al contexto y el propósito 
comunicativo.

6. Uso autónomo de diccionarios, manuales de gramática y otras fuentes de consulta para obtener información gramatical de 
carácter general.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:

LCL.1.1

LCL.1.10

LCL.1.2

LCL.1.3

LCL.1.4

LCL.1.5

LCL.1.6

LCL.1.7

LCL.1.8

LCL.1.9

C
C

1
C

C
2

C
C

3
C

C
4

C
D

1
C

D
2

C
D

3
C

D
4

C
D

5
C

E
1

C
E

2
C

E
3

C
C

L1
C

C
L2

C
C

L3
C

C
L4

C
C

L5
C

C
E

C
1

C
C

E
C

2
C

C
E

C
3.

1
C

C
E

C
3.

2
C

C
E

C
4.

1
C

C
E

C
4.

2
S

T
E

M
1

S
T

E
M

2
S

T
E

M
3

S
T

E
M

4
S

T
E

M
5

C
P

S
A

A
1.

1
C

P
S

A
A

1.
2

C
P

S
A

A
2

C
P

S
A

A
3.

1
C

P
S

A
A

3.
2

C
P

S
A

A
4

C
P

S
A

A
5

C
P

1
C

P
2

C
P

3

Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA

LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

BACHILLERATO

2023/2024

ASPECTOS GENERALES

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro
2.  Marco legal
3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica:
4.  Objetivos de la materia
5.  Principios Pedagógicos
6.  Evaluación y calificación del alumnado
 

CONCRECIÓN ANUAL

1º de Bachillerato (Humanidades y Ciencias Sociales)
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

BACHILLERATO
2023/2024

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de alumnado y centro):

Ubicado en pleno corazón del Poniente almeriense, el I.E.S. La Mojonera se sitúa en el municipio del cual toma su
nombre. Se trata de una localidad a medio camino entre Roquetas de Mar y El Ejido, dos de los núcleos urbanos
con mayor población de la provincia de Almería. La Mojonera se encuentra a unos 30 kilómetros de distancia de la
capital almeriense, en la zona más rural de la provincia, cuya economía se basa principalmente en la agricultura. La
Mojonera es un municipio de relativamente reciente creación caracterizado por ser zona de acogida de población
inmigrante. Su próspera economía, relacionada con la agricultura intensiva bajo plástico, pronto demandó un
esfuerzo superior al de una mera empresa familiar, incluyendo la aportación de los propios hijos. De esta forma se
produjo el advenimiento de mano de obra foránea que en poco tiempo se convirtió en propietaria del terreno y
rápidamente precisó a su vez nuevos trabajadores. Este aumento de población procedente de zonas limítrofes
afectó al ámbito educativo en la creación de nuevos centros de enseñanza entre los cuales se encuentra nuestro
IES. La situación descrita se vio alterada cuando a partir de 1995-1996 comenzó la llegada de población
procedente del Magreb, en un principio, y poco después del resto de África. Más recientemente han comenzado a
llegar trabajadores del este europeo. Así, actualmente, el cincuenta por ciento de los casi 700 alumnos matriculados
en el centro es de origen extranjero. El aumento progresivo de la presencia del alumnado extranjero no ha cesado
en los últimos años, siendo Marruecos, Guinea-Bissau, Senegal y Ghana los países de origen más comunes entre
nuestro alumnado inmigrante. Asimismo, se observa la presencia de alumnado procedente de Lituania, Rumanía,
Rusia y también Argentina y Pakistán.
En este sentido, en nuestro centro se hizo preciso, atendiendo a las demandas del propio alumnado y a las
características que lo hacen único, la dotación de una oferta educativa que diera cabida a todos los aspectos antes
descritos, lo que se concretó en la adscripción a proyectos como el Plan de Compensación Educativa, el de
Bilingüismo, el de Lectura y Biblioteca, el de Coeducación o diversos programas de Apoyo Educativo y de
Formación Profesional Básica que, hoy en día, siguen en marcha con resultados muy satisfactorios. Todos estos
planes y proyectos se hallan conectados e interrelacionados, de modo que todos atiendan a la consecución de un
mismo objetivo: reforzar el aprendizaje de nuestro alumnado desde la igualdad y la integración de todas las culturas
que lo conforman. Estas nuevas circunstancias exigen algo más que el mero aumento de la oferta educativa y
formativa de este centro. Por estas razones el centro cuenta con un aula de ATAL (Aula Temporal de Adaptación
Lingüística) y profesorado de Pedagogía Terapéutica y se atiende al alumnado que precisa de Apoyo a la
Integración.
En general, y teniendo en cuenta que el nivel socioeconómico de la mayoría de las familias de nuestro alumnado es
medio-bajo, hay que matizar que el principal obstáculo con el que
nos encontramos los docentes en el proceso de enseñanza-aprendizaje, es la escasa implicación de las familias,
sobre todo de aquellas a las que más se demanda su presencia en la formación del alumnado. Ello nos ofrece una
idea del escaso seguimiento que el proceso de enseñanza-aprendizaje tiene en los hogares de nuestro alumnado,
y nos obliga a adecuar el desarrollo de las clases a esta realidad familiar. Es por todo lo anterior por lo que el equipo
de docentes del centro se preocupa día a día por desarrollar estrategias creativas y motivadoras para el alumnado,
que impliquen el uso de las nuevas tecnologías y hagan más amena y accesible la adquisición de conceptos que,
de otra forma, en gran parte de los casos, nunca se fomentarían a nivel particular fuera del centro. Asimismo,
trabajamos cada día por inculcar en nuestro alumnado una actitud curiosa y crítica con la realidad, que les permita
observar la misma desde distintas perspectivas, adoptando siempre puntos de vista diferentes y usando la empatía,
el ponerse en el lugar del otro, para respetar y tolerar lo diferente, además de enriquecerse con ello. En este
sentido, nuestro centro ofrece todo un mundo de posibilidades a través del cual nuestro alumnado, y nosotros
mismos, podemos conocer diferentes culturas, religiones y, en definitiva, maneras de comprender la realidad en la
que vivimos.
A partir de la pandemia de COVID 19, iniciada en 2020, se puso de manifiesto la brecha digital existente entre el
alumnado, por lo que se ha procedido a disminuir dicha brecha con el préstamo de dispositivos móviles al alumnado
que lo necesita para poder trabajar desde casa, contribuyendo a la mejora de la competencia digital, así como
ayudando a la integración y a la mejora del aprendizaje.

2.  Marco legal:
- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación.

ASPECTOS GENERALES
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- Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la ordenación y las enseñanzas mínimas del
Bachillerato.
- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria.
- Decreto 103/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Bachillerato
en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Bachillerato en
la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las
diferencias individuales y se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado. 

3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica: 
El Departamento de Lengua Castellana y Literatura está formado el presente curso 2023/24 por los siguientes
componentes (se especifica también los cargos, programas y grupos de cada miembro):
Laura Carbonell López: jefa de departamento de Lengua castellana y Literatura y coordinadora del área social-
lingüística. Coordinadora del programa Comunica. Grupos: un grupo de 4º ESO de Lengua castellana y Literatura (4
horas) y un grupo de 4ºESO de Ámbito Lingüístico y Social (9 horas). 
Charo Fernández Pérez. Grupos: dos grupos de 1º ESO de Área lingüística (4 horas), un grupo de 4ºESO de
Cultura clásica (2 horas), un grupo de 1º Bachillerato de Proyecto transversal (1 hora) y un grupo de 2º Bachillerato
de Proyecto transversal (1 hora). Reducción de 1/2
Joaquín Aguirre López, subdirector. Grupos: un grupo de 1ºESO de Ámbito (7 horas), un grupo de 4ºESO de Teatro
(2 horas), un grupo de 4ºESO de Medios de comunicación (2 horas) y un grupo de 1º ESO de Área lingüística (2
horas). 
María Dolores Lozano Fernández, coordinadora de la biblioteca del centro. Grupos: un grupo de 2º Bachillerato de
Lengua castellana y Literatura (3 horas), un grupo de 1ºESO de Ámbito (7 horas), un grupo de 4º ESO de Lengua
castellana y Literatura (4 horas), un grupo de 1º Bachillerato de Literatura universal (4 horas). 
Cristina Berenguer Rodríguez, jefa del Departamento de orientación. Grupos: un grupo de 1ºESO de Ámbito (7
horas), un grupo de 1º ESO de Área lingüística (2 horas), un grupo de 3º ESO de Lengua castellana y Literatura (4
horas) y un grupo de 1º Bachillerato de Lengua castellana y Literatura (4 horas). 
María del Mar Arenas Molina, directora. Grupos: un grupo de 1ºCFGB en Comunicación y Sociedad (5 horas) y un
grupo de 2º Bachillerato de Lengua castellana y Literatura (3 horas).
Francisca María Silvente Navarro (reducción 2 horas mayores 55 años). Sustituta: Manuela Mérida Romero.
Grupos: 3 grupos de 4ºESO  de Lengua castellana y Literatura (12 horas), un grupo de 1º Bachillerato de Lengua
castellana y Literatura (4 horas) y una tutoría de 1º Bachillerato. 
Piedad Rodríguez Sánchez. Grupos: dos grupos de 2º ESO de Lengua castellana y Literatura (8 horas), dos grupos
de 2º ESO de Lengua castellana y Literatura (8 horas) y una tutoría de 3ºESO (2 horas). 
Úrsula Poyatos Porcel:  un grupo de 2º ESO de Lengua castellana y Literatura (4 horas), dos grupos de 3º ESO de
Lengua castellana y Literatura (8 horas). Reducción de 1/3
Isabel Díaz Díaz: un grupo de 2º ESO (4 horas), y una tutoría de 2º ESO (2 horas) y apoyos en 1º ESO (6 horas) y
2º ESO (6 horas). Cupo sobrevenido tras el inicio del curso

4.  Objetivos de la etapa:
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo, el Bachillerato contribuirá a desarrollar
en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:
a) Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir una conciencia cívica responsable,
inspirada por los valores de la Constitución Española, así como por los derechos humanos, que fomente la
corresponsabilidad en la construcción de una sociedad justa y equitativa. 
b) Consolidar una madurez personal, afectivo-sexual y social que les permita actuar de forma respetuosa,
responsable y autónoma y desarrollar su espíritu crítico. Prever, detectar y resolver pacíficamente los conflictos
personales, familiares y sociales, así como las posibles situaciones de violencia.
c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades de mujeres y hombres, analizar y valorar críticamente
las desigualdades existentes, así como el reconocimiento y enseñanza del papel de las mujeres en la historia e
impulsar la igualdad real y la no discriminación por razón de nacimiento, sexo, origen racial o étnico, discapacidad,
edad, enfermedad, religión o creencias, orientación sexual o identidad de género o cualquier otra condición o
circunstancia personal o social.
d) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones necesarias para el eficaz aprovechamiento
del aprendizaje, y como medio de desarrollo personal.
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e) Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana, profundizando en el conocimiento, la
lectura y el estudio de la literatura, conociendo y apreciando la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus
variedades.
f) Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras.
g) Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y la comunicación.
h) Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus antecedentes históricos y los
principales factores de su evolución. Participar de forma solidaria en el desarrollo y mejora de su entorno social,
valorando y reconociendo los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, tales como el flamenco y
otros hechos diferenciadores de nuestra Comunidad, para que sea valorada y respetada como patrimonio propio y
en el marco de la cultura española y universal.
i) Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y dominar las habilidades básicas propias
de la modalidad elegida.
j) Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación y de los métodos científicos.
Conocer y valorar de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio de las condiciones de
vida, así como afianzar la sensibilidad y el respeto hacia el medio ambiente, conociendo y apreciando el medio
físico y natural de Andalucía.
k) Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa, trabajo en equipo, confianza
en uno mismo y sentido crítico.
l) Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, como fuentes de formación y
enriquecimiento cultural.
m) Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Afianzar los hábitos de
actividades físico-deportivas para favorecer el bienestar físico y mental, así como medio de desarrollo personal y
social.
n) Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la movilidad segura y saludable.
ñ) Fomentar una actitud responsable y comprometida en la lucha contra el cambio climático y en la defensa del
desarrollo sostenible. 

5.  Principios Pedagógicos:
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo las recomendaciones de
metodología didáctica para el Bachillerato son las siguientes:
Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 6 del Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, el currículo de la etapa de
Bachillerato responderá a los siguientes principios:
a) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten al alumnado una
adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de segundo curso de
la etapa.
b) Desde las distintas materias de la etapa se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la
información y la comunicación.
c) Se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello
con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida, y como elemento central e integrado en el
aprendizaje de las distintas disciplinas.
d) Las programaciones didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la
competencia en comunicación lingüística, incluyendo actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura, la
prácticas de la expresión escrita y la capacidad de expresarse correctamente en público.
e) En la organización de los estudios de la etapa se prestará especial atención al alumnado con necesidad
específica de apoyo educativo. A estos efectos se establecerán las alternativas organizativas y metodológicas de
este alumnado. Para ello, se potenciará el Diseño Universal de Aprendizaje (DUA) para garantizar una efectiva
educación inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado, presente o no necesidades específicas
de apoyo educativo.
f) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folklore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas como el flamenco,
la música, la literatura o la pintura, entre ellas; tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de sus
mujeres y hombres a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte, del desarrollo del currículo.
g) Atendiendo a lo recogido en el Capítulo I del Título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción
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de la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres.
h) Con objeto de fomentar la integración de las competencias, se promoverá el aprendizaje por proyectos, centros
de interés, o estudios de casos, en los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, la resolución
colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, la capacidad para aprender por sí mismo, para
trabajar en equipo, la capacidad para aplicar los métodos de investigación apropiados y la responsabilidad, así
como el emprendimiento. i) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de
recopilación, sistematización y presentación de la información y para aplicar procesos de análisis, observación y
experimentación, adecuados a las distintas materias, fomentando el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por
competencias con la realización por parte del alumnado de trabajos de investigación y de actividades integradas. 

6.  Evaluación y calificación del alumnado:
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 de la Orden de 30 de mayo de 2023, en cuanto al carácter y los
referentes de la evaluación, ¿la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial,
formativa, integradora, diferenciada y objetiva, según las distintas materias del currículo y será un instrumento para
la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los
criterios de evaluación de las diferentes materias, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las
competencias específicas.
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13 de la Orden de 30 de mayo de 2023, ¿el profesorado
llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso de
aprendizaje, en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias específicas de
cada materia. Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos tales como cuestionarios,
formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas, escalas de observación,
rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de evaluación y con las características específicas del
alumnado garantizando así que la evaluación responde al principio de atención a la diversidad y a las diferencias
individuales. Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales, así como la autoevaluación del
alumnado, potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus logros respecto a una tarea determinada.¿
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CONCRECIÓN ANUAL
Lengua Castellana y Literatura - 1º de Bachillerato (Humanidades y Ciencias Sociales)

La evaluación inicial, tal y como indica la Norma, es una evaluación que se realiza a lo largo de un mes, al inicio del
curso, y que tiene carácter diagnóstico; esto es, se realiza para obtener información, de manera que se pueda
ajustar la respuesta educativa a las necesidades individuales del alumnado. 
En nuestro centro, la evaluación inicial del alumnado de 1º de Bachillerato de Humanidades y Ciencias Sociales se
desarrolló a lo largo de un mes, desde el día 15 de septiembre hasta el 15 de octubre de 2023; en este periodo se
realizaron diferentes actividades evaluables (no calificables) con el alumnado, prestando especial atención a la
comprensión oral y escrita y a la expresión oral y escrita, haciendo especial hincapié en la capacidad de síntesis y
en el pensamiento crítico, así como la modalidad expositiva argumentativa. A través de la observación directa se
han podido detectar las necesidades del alumnado y los puntos fuertes. Esta información será tenida en cuenta
para la elaboración del presente documento.
La sesión de Evaluación inicial del grupo de 1º de Bachillerato de Humanidades y Ciencias Sociales en el IES La
Mojonera se realizó el lunes 16 de octubre de 2023, presidida por la tutora docente del grupo, Nany Camacho De la
Torre, y con la asistencia del equipo educativo del grupo: Cristina Berenguel Rodríguez, Saray Botía Ruiz, Alicia
Cabrerizo Lamarca, Sandra Cid Ortega, Sergio Fernández Román, Mario García Marín, David Gento del Amo,
Anabel González Vicaria, como orientadora de referencia del grupo, José Francisco López Rodríguez, Loli Lozano
Fernández, Antonio Martín Acuyo, Rosendo Martín Ruiz, José Enrique Peña Sánchez, Ezequiel Raymond
Maldonado y Patricia Sánchez Fernández.
A partir de la evaluación inicial, se especifican a continuación los perfiles del alumnado con necesidades específicas
de atención a la diversidad:
El grupo de 1ºde Bach de Humanidades, es un grupo heterogéneo, con un nivel medio y en general, buena
predisposición al trabajo. Emplearemos una metodología activa y llevaremos a cabo tareas muy diversas para
fomentar la participación del alumno en su propio aprendizaje.
En el grupo-B hay 1 alumno repetidor, para el que hemos acordado una mayor tutorización y seguimiento de las
tareas propuestas.

1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
Sin perjuicio de su tratamiento específico en las materias del Bachillerato que se vinculan directamente con los
aspectos detallados a continuación, el currículo incluirá de manera transversal los siguientes elementos:
a) El respeto al Estado de Derecho y a los derechos y libertades fundamentales recogidos en la Constitución
Española y en el Estatuto de Autonomía para Andalucía.
b) El desarrollo de las competencias personales y las habilidades sociales para el ejercicio de la participación,
desde el conocimiento de los valores que sustentan la libertad, la justicia, la igualdad, el pluralismo político y la
democracia.
c) La educación para la convivencia y el respeto en las relaciones interpersonales, la competencia emocional, el
autoconcepto, la imagen corporal y la autoestima como elementos necesarios para el adecuado desarrollo
personal, el rechazo y la prevención de situaciones de acoso escolar, discriminación o maltrato, la promoción del
bienestar, de la seguridad y de la protección de todos los miembros de la comunidad educativa.
d) El fomento de los valores y las actuaciones necesarias para el impulso de la igualdad real y efectiva entre
mujeres y hombres, el reconocimiento de la contribución de ambos sexos al desarrollo de nuestra sociedad  y al
conocimiento acumulado por la humanidad, el análisis de las causas, situaciones y posibles soluciones a las
desigualdades por razón de sexo, el respeto a la orientación y a la identidad sexual, el rechazo de
comportamientos, contenidos y actitudes sexistas y de los estereotipos de género, la prevención de la violencia de
género y el rechazo a la explotación y abuso sexual.
e) El fomento de los valores inherentes y las conductas adecuadas a los principios de igualdad de oportunidades,
accesibilidad universal y no discriminación, así como la prevención de la violencia contra las personas con
discapacidad.
f) El fomento de la tolerancia y el reconocimiento de la diversidad y la convivencia intercultural, el conocimiento de
la contribución de las diferentes sociedades, civilizaciones y culturas al desarrollo de la humanidad, el conocimiento
de la historia y la cultura del pueblo gitano, la educación para la cultura de paz, el respeto a la libertad de
conciencia, la consideración a las víctimas del terrorismo, el conocimiento de los elementos fundamentales de la
memoria democrática vinculados principalmente con hechos que forman parte de la historia de Andalucía, y el
rechazo y la prevención de la violencia terrorista y de cualquier otra forma de violencia, racismo o xenofobia.
g) El perfeccionamiento de las habilidades para la comunicación interpersonal, la capacidad de escucha activa, la
empatía, la racionalidad y el acuerdo a través del diálogo.
h) La utilización crítica y el autocontrol en el uso de las tecnologías de la información y la comunicación y los
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medios audiovisuales, la prevención de las situaciones de riesgo derivadas de su utilización inadecuada, su
aportación a la enseñanza, al aprendizaje y al trabajo del alumnado, y los procesos de transformación de la
información en conocimiento.
i) La promoción de los valores y conductas inherentes a la convivencia vial, la prudencia y la prevención de los
accidentes de tráfico. Asimismo se tratarán temas relativos a la protección ante emergencias y catástrofes.
j) La promoción de la actividad física para el desarrollo de la competencia motriz, de los hábitos de vida saludable,
la utilización responsable del tiempo libre y del ocio y el fomento de la dieta equilibrada y de la alimentación
saludable para el bienestar individual y colectivo, incluyendo conceptos relativos a la educación para el consumo y
la salud laboral.
k) La adquisición de competencias para la actuación en el ámbito económico y para la creación y desarrollo de los
diversos modelos de empresas, la aportación al crecimiento económico desde principios y modelos de desarrollo
sostenible y utilidad social, la formación de una conciencia ciudadana que favorezca el cumplimiento correcto de
las obligaciones tributarias y la lucha contra el fraude, como formas de contribuir al sostenimiento de los servicios
públicos de acuerdo con los principios de solidaridad, justicia, igualdad y responsabilidad social, el fomento del
emprendimiento, de la ética empresarial y de la igualdad de oportunidades.
l) La toma de conciencia y la profundización en el análisis sobre temas y problemas que afectan a todas las
personas en un mundo globalizado, entre los que se considerarán la salud, la pobreza en el mundo, la emigración y
la desigualdad entre las personas, pueblos y naciones, así como los principios básicos que rigen el funcionamiento
del medio físico y natural y las repercusiones que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el agotamiento
de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello, con objeto
de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno como elemento
determinante de la calidad de vida.
Todo lo anterior aparece recogido en el Proyecto Educativo de nuestro centro, que preconiza el principio del
aprendizaje significativo del alumnado, las metodologías activas en el aula y el trabajo cooperativo.

3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
Tendremos en cuenta para este epígrafe lo que recoge el Decreto 103 de 9 de mayo de 2023 en su Artículo 6
sobre los Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:
1. El proceso de enseñanza-aprendizaje competencial en el IES La Mojonera se caracteriza por su
transversalidad, su dinamismo y su carácter integral y, por ello, debe abordarse desde todas las materias de
conocimiento. Así lo recoge nuestro Proyecto Educativo y tiene su reflejo en las programaciones didácticas donde
se incluyen las estrategias que se desarrollarán para alcanzar los objetivos previstos y las competencias
específicas que contribuyan a la adquisición de las competencias clave por parte del alumnado.
2. Los métodos deben partir de la perspectiva del profesorado como orientador, promotor y facilitador del
desarrollo en el alumnado, ajustándose al nivel competencial inicial de éste y teniendo en cuenta la atención a la
diversidad y el respeto por los distintos ritmos y estilos de aprendizaje mediante prácticas de trabajo individual y
cooperativo.
3. Los centros docentes fomentarán la creación de condiciones y entornos de aprendizaje caracterizados por la
confianza, el respeto y la convivencia como condición necesaria para el buen desarrollo del trabajo del alumnado y
del profesorado.
4. Las líneas metodológicas de los centros docentes tendrán la finalidad de favorecer la implicación del alumnado
en su propio aprendizaje, estimular la superación individual, el desarrollo de todas sus potencialidades, fomentar
su autoconcepto y su autoconfianza, y promover procesos de aprendizaje autónomo y hábitos de colaboración y
de trabajo en equipo.
5. Las programaciones didácticas de las distintas materias del Bachillerato incluirán actividades que estimulen el
interés y el hábito de la lectura, la práctica de la expresión escrita y la capacidad de expresarse correctamente en
público.
6. Se estimulará la reflexión y el pensamiento crítico en el alumnado, así como los procesos de construcción
individual y colectiva del conocimiento, y se favorecerá el descubrimiento, la investigación, el espíritu emprendedor
y la iniciativa personal.
7. Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, sistematización y
presentación de la información y para aplicar procesos de análisis, observación y experimentación, adecuados a
los contenidos de las distintas materias.
8. Se adoptarán estrategias interactivas que permitan compartir y construir el conocimiento y dinamizarlo mediante
el intercambio verbal y colectivo de ideas y diferentes formas de expresión.
9. Se emplearán metodologías activas que contextualicen el proceso educativo, que presenten de manera
relacionada los contenidos y que fomenten el aprendizaje por proyectos, centros de interés, o estudios de casos,
favoreciendo la participación, la experimentación y la motivación de los alumnos y alumnas al dotar de
funcionalidad y transferibilidad a los aprendizajes.
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10. Se fomentará el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por competencias con la realización por parte del
alumnado de trabajos de investigación y de actividades integradas que le permitan avanzar hacia los resultados de
aprendizaje de más de una competencia al mismo tiempo.
11. Las tecnologías de la información y de la comunicación para el aprendizaje y el conocimiento se utilizarán de
manera habitual como herramientas integradas para el desarrollo del currículo.
En concreto, en este apartado partiremos de la creación y puesta en práctica de situaciones de aprendizaje, que
implican la realización de un conjunto de actividades articuladas que los docentes llevarán a cabo para lograr que
el alumnado desarrolle las competencias específicas en un contexto determinado.
La metodología, en este sentido, tendrá un carácter fundamentalmente activo, motivador y participativo, partirá de
los intereses del alumnado, favorecerá el trabajo individual, cooperativo y el aprendizaje entre iguales mediante la
utilización de enfoques orientados desde una perspectiva de género, al respeto a las diferencias individuales, a la
inclusión y al trato no discriminatorio, e integrará en todas las materias referencias a la vida cotidiana y al entorno
inmediato.
En el planteamiento de las distintas situaciones de aprendizaje se garantizará el funcionamiento coordinado de los
equipos docentes, con objeto de proporcionar un enfoque interdisciplinar, integrador y holístico al proceso
educativo.
Por último, se precisa que el Departamento, atendiendo a las directrices del Plan de Centro, acuerda tomar la
Unidad como medida de programación, de modo que cada profesor realizará, como mínimo, una situación de
aprendizaje, por cada unidad programada. De este modo, dependiendo del contexto de cada grupo, el profesor o
profesora realizará las actividades evaluables y situaciones de aprendizaje que considere más adecuadas,
encuadradas estas en cada una de las Unidades programadas por nivel. Se anexa (Anexo  II. Relación de criterios
y competencias específicas por Unidad) la secuenciación de Unidades por nivel, junto con los criterios y
competencias asociadas a cada una de ellas.


4.  Materiales y recursos:             
Se trabajará la materia con materiales de elaboración propia facilitados al alumnado a través de la plataforma
Classroom de la Gsuite de la Junta de Andalucía; el alumnado tendrá acceso a la misma con su cuenta de correo
corporativo cuya extensión es g.educaand.es.
Otros materiales usados en el aula serán recursos como vídeos, películas, presentaciones, kahoots, cuestionarios,
documentos de drive compartidos, libros de lectura, guías, apuntes...

5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
Como criterios de calificación se usarán los proporcionados por la normativa vigente e implementados en el
Cuaderno de Séneca, a través de las rúbricas de los criterios de evaluación incluidos en las actividades evaluables
planteadas; así, para cada actividad evaluable creada en el Cuaderno se incluirá uno o varios criterios de
evaluación a través de los cuales se valorará la adquisición de los diferentes resultados de aprendizaje concretados
para 1º de Bachillerato.
Las herramientas o evidencias que utilizaremos para la trazabilidad de la adquisición de los resultados de
aprendizaje serán las creadas en el centro para tal fin, a saber: ABJ, audiciones, búsqueda y selección, coloquios,
creación de cartas, creación de textos, cuaderno de clase, cuestionario, debate, diario de aprendizaje, ejercicios y
correcciones, elaboración de blog o web, esquema, exposición, grabación de audio, grabación de vídeo, informe,
lámina, lectura y análisis, línea de tiempo, mapa conceptual, maqueta, podcast, portfolio, presentación, producto
final, proyecto, prueba escrita, prueba oral, prueba práctica, registro del desempeño, representación, resolución de
problemas, resolución de retos, trabajo de investigación, uso de aplicaciones y creación de textos.

6.  Actividades complementarias y extraescolares:          
Para el presente curso se plantean como actividades complementarias a realizar en 2º de Bachillerato las propias
del centro, tales como celebración de efemérides (25N, Día contra la Violencia de Género, 6 de diciembre, Día de
la Constitución, 30 de enero, Día Escolar de la No Violencia y la Paz, 8 de marzo, Día Internacional de la Mujer,
entre otras), así como la asistencia a charlas y talleres sobre temas transversales propuestos en el POAT o la
visita a instalaciones municipales como el Ayuntamiento de La Mojonera o la participación en las Jornadas
Interculturales y Deportivas del IES La Mojonera que se realizan cada año en febrero para conmemorar el Día de
Andalucía.
Respecto a las actividades extraescolares, el departamento tiene previsto acudir  a lo largo del curso a actividades
culturales y/o representaciones teatrales con el fin de contribuir al desarrollo de la experiencia literaria personal. Así
mismo, se plantea que los alumnos participen en un taller de oralidad, llevado a cabo en el centro y a cargo de
ponentes especializados.
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7.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
7.1.  Medidas generales:         

- Aprendizaje por proyectos.

7.2.  Medidas especiales:          

- Programas de refuerzo del aprendizaje.

8.  Situaciones de aprendizaje:          

- 1.¿En qué escenario nos movemos?(Octubre)

- 1.Las Lenguas de España (septiembre-octubre)

- 2. Literatura medieval. Inicio al itinerario lector. (octubre)

- 2.El fondo determina la imagen.(Noviembre)

- 3. Nos comunicamos con textos. (Noviembre)

- 3.Diversidad lingüística (Diciembre)

- 4. El puzzle de la lengua (noviembre- diciembre)

- 4.¿Cómo formamos palabras? (Enero-febrero)

- 5. Hablamos y escuchamos (enero)

- 5.La oración.(Marzo)

- 6. El puzzle de la lengua II (Enero - Febrero)

- 6.La oración subordinada(Abril)

- 7. Literatura de los siglos de Oro. (febrero)

- 7.La literatura desde la Edad Media hasta el SXV(Mayo)

- 8. El puzzle complejo de la lengua (marzo- abril)

- 8.La literatura de los Siglos de Oro(Junio)

- 9. Literatura de los siglos XVIII y XIX. (mayo)

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CP1. Utiliza con fluidez, adecuación y aceptable corrección una o más lenguas, además de la lengua familiar o de
las lenguas familiares, para responder a sus necesidades comunicativas con espontaneidad y autonomía en
diferentes situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional.
CP2. A partir de sus experiencias, desarrolla estrategias que le permitan ampliar y enriquecer de forma
sistemática su repertorio lingüístico individual con el fin de comunicarse de manera eficaz.
CP3. Conoce y valora críticamente la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su
desarrollo personal y anteponiendo la comprensión mutua como característica central de la comunicación, para
fomentar la cohesión social.

CPSAA1.1. Fortalece el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de objetivos de forma autónoma
para hacer eficaz su aprendizaje.
CPSAA1.2. Desarrolla una personalidad autónoma, gestionando constructivamente los cambios, la participación
social y su propia actividad para dirigir su vida.
CPSAA2. Adopta de forma autónoma un estilo de vida sostenible y atiende al bienestar físico y mental propio y de
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Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia clave: Competencia digital.

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

los demás, buscando y ofreciendo apoyo en la sociedad para construir un mundo más saludable.
CPSAA3.1. Muestra sensibilidad hacia las emociones y experiencias de los demás, siendo consciente de la
influencia que ejerce el grupo en las personas, para consolidar una personalidad empática e independiente y
desarrollar su inteligencia.
CPSAA3.2. Distribuye en un grupo las tareas, recursos y responsabilidades de manera ecuánime, según sus
objetivos, favoreciendo un enfoque sistémico para contribuir a la consecución de objetivos compartidos.
CPSAA4. Compara, analiza, evalúa y sintetiza datos, información e ideas de los medios de comunicación, para
obtener conclusiones lógicas de forma autónoma, valorando la fiabilidad de las fuentes.
CPSAA5. Planifica a largo plazo evaluando los propósitos y los procesos de la construcción del conocimiento,
relacionando los diferentes campos del mismo para desarrollar procesos autorregulados de aprendizaje que le
permitan transmitir ese conocimiento, proponer ideas creativas y resolver problemas con autonomía.

STEM1. Selecciona y utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones
propias de la modalidad elegida y emplea estrategias variadas para la resolución de problemas analizando
críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar fenómenos relacionados con la modalidad
elegida, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose hipótesis y contrastándolas o
comprobándolas mediante la observación, la experimentación y la investigación, utilizando herramientas e
instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica
acerca del alcance y limitaciones de los métodos empleados.
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando y creando prototipos o modelos para generar o utilizar
productos que den solución a una necesidad o problema de forma colaborativa, procurando la participación de
todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la incertidumbre y
evaluando el producto obtenido de acuerdo a los objetivos propuestos, la sostenibilidad y el impacto transformador
en la sociedad.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de investigaciones de forma clara y precisa, en
diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos.) y aprovechando la cultura digital
con ética y responsabilidad y valorando de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio
de las condiciones de vida para compartir y construir nuevos conocimientos.
STEM5. Planea y emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física y mental, y
preservar el medio ambiente y los seres vivos, practicando el consumo responsable, aplicando principios de ética
y seguridad para crear valor y transformar su entorno de forma sostenible adquiriendo compromisos como
ciudadano en el ámbito local y global.

CD1. Realiza búsquedas avanzadas comprendiendo cómo funcionan los motores de búsqueda en internet
aplicando criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, seleccionando los resultados de manera crítica y
organizando el almacenamiento de la información de manera adecuada y segura para referenciarla y reutilizarla
posteriormente.
CD2. Crea, integra y reelabora contenidos digitales de forma individual o colectiva, aplicando medidas de
seguridad y respetando, en todo momento, los derechos de autoría digital para ampliar sus recursos y generar
nuevo conocimiento.
CD3. Selecciona, configura y utiliza dispositivos digitales, herramientas, aplicaciones y servicios en línea y los
incorpora en su entorno personal de aprendizaje digital para comunicarse, trabajar colaborativamente y compartir
información, gestionando de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red y ejerciendo una
ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.
CD4. Evalúa riesgos y aplica medidas al usar las tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los datos
personales, la salud y el medioambiente y hace un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas
tecnologías.
CD5. Desarrolla soluciones tecnológicas innovadoras y sostenibles para dar respuesta a necesidades concretas,
mostrando interés y curiosidad por la evolución de las tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso
ético.



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 0

47
00

36
3

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 0

1/
11

/2
02

3 
10

:1
5:

05

10Pág.: de

I.E.S. La Mojonera

18

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CE1. Evalúa necesidades y oportunidades y afronta retos, con sentido crítico y ético, evaluando su sostenibilidad y
comprobando, a partir de conocimientos técnicos específicos, el impacto que puedan suponer en el entorno, para
presentar y ejecutar ideas y soluciones innovadoras dirigidas a distintos contextos, tanto locales como globales, en
el ámbito personal, social y académico con proyección profesional emprendedora.
CE2. Evalúa y reflexiona sobre las fortalezas y debilidades propias y las de los demás, haciendo uso de
estrategias de autoconocimiento y autoeficacia, interioriza los conocimientos económicos y financieros específicos
y los transfiere a contextos locales y globales, aplicando estrategias y destrezas que agilicen el trabajo
colaborativo y en equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios, que lleven a la acción una experiencia o
iniciativa emprendedora de valor.
CE3. Lleva a cabo el proceso de creación de ideas y soluciones innovadoras y toma decisiones, con sentido
crítico y ético, aplicando conocimientos técnicos específicos y estrategias ágiles de planificación y gestión de
proyectos, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para elaborar un prototipo final de valor
para los demás, considerando tanto la experiencia de éxito como de fracaso, una oportunidad para aprender.

CCEC1. Reflexiona, promueve y valora críticamente el patrimonio cultural y artístico de cualquier época,
contrastando sus singularidades y partiendo de su propia identidad, para defender la libertad de expresión, la
igualdad y el enriquecimiento inherente a la diversidad.
CCEC2. Investiga las especificidades e intencionalidades de diversas manifestaciones artísticas y culturales del
patrimonio, mediante una postura de recepción activa y deleite, diferenciando y analizando los distintos contextos,
medios y soportes en que se materializan, así como los lenguajes y elementos técnicos y estéticos que las
caracterizan.
CCEC3.1. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones con creatividad y espíritu crítico, realizando con
rigor sus propias producciones culturales y artísticas, para participar de forma activa en la promoción de los
derechos humanos y los procesos de socialización y de construcción de la identidad personal que se derivan de la
práctica artística.
CCEC3.2. Descubre la autoexpresión, a través de la interactuación corporal y la experimentación con diferentes
herramientas y lenguajes artísticos, enfrentándose a situaciones creativas con una actitud empática y colaborativa,
y con autoestima, iniciativa e imaginación.
CCEC4.1. Selecciona e integra con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas, visuales,
audiovisuales, sonoras o corporales, para diseñar y producir proyectos artísticos y culturales sostenibles,
analizando las oportunidades de desarrollo personal, social y laboral que ofrecen sirviéndose de la interpretación,
la ejecución, la improvisación o la composición.
CCEC4.2. Planifica, adapta y organiza sus conocimientos, destrezas y actitudes para responder con creatividad y
eficacia a los desempeños derivados de una producción cultural o artística, individual o colectiva, utilizando
diversos lenguajes, códigos, técnicas, herramientas y recursos plásticos, visuales, audiovisuales, musicales,
corporales o escénicos, valorando tanto el proceso como el producto final y comprendiendo las oportunidades
personales, sociales, inclusivas y económicas que ofrecen.

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con fluidez, coherencia, corrección y adecuación a
los diferentes contextos sociales y académicos, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa
y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y argumentar sus opiniones como para
establecer y cuidar sus relaciones interpersonales.
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los
distintos ámbitos, con especial énfasis en los textos académicos y de los medios de comunicación, para participar
en diferentes contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera autónoma información procedente de diferentes fuentes
evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación
y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla de manera clara y rigurosa
adoptando un punto de vista creativo y crítico a la par que respetuoso con la propiedad intelectual. 
CCL4. Lee con autonomía obras relevantes de la literatura poniéndolas en relación con su contexto sociohistórico
de producción, con la tradición literaria anterior y posterior y examinando la huella de su legado en la actualidad,
para construir y compartir su propia interpretación argumentada de las obras, crear y recrear obras de intención
literaria y conformar progresivamente un mapa cultural.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los
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Competencia clave: Competencia ciudadana.
Descriptores operativos:

conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, evitando y rechazando los usos discriminatorios, así
como los abusos de poder, para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes
sistemas de comunicación.

CC1. Analiza hechos, normas e ideas relativas a la dimensión social, histórica, cívica y moral de su propia
identidad, para contribuir a la consolidación de su madurez personal y social, adquirir una conciencia ciudadana y
responsable, desarrollar la autonomía y el espíritu crítico, y establecer una interacción pacífica y respetuosa con
los demás y con el entorno.
CC2. Reconoce, analiza y aplica en diversos contextos, de forma crítica y consecuente, los principios, ideales y
valores relativos al proceso de integración europea, la Constitución Española, los derechos humanos, y la historia
y el patrimonio cultural propios, a la vez que participa en todo tipo de actividades grupales con una actitud
fundamentada en los principios y procedimientos democráticos, el compromiso ético con la igualdad, la cohesión
social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.
CC3. Adopta un juicio propio y argumentado ante problemas éticos y filosóficos fundamentales y de actualidad,
afrontando con actitud dialogante la pluralidad de valores, creencias e ideas, rechazando todo tipo de
discriminación y violencia, y promoviendo activamente la igualdad y corresponsabilidad efectiva entre mujeres y
hombres.
CC4. Analiza las relaciones de interdependencia y ecodependencia entre nuestras formas de vida y el entorno,
realizando un análisis crítico de la huella ecológica de las acciones humanas, y demostrando un compromiso ético
y ecosocialmente responsable con actividades y hábitos que conduzcan al logro de los Objetivos de Desarrollo
Sostenible y la lucha contra el cambio climático.
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10.  Competencias específicas:

Denominación
LCL.1.1.Explicar y apreciar la diversidad lingüística del mundo a partir del conocimiento de la realidad plurilingüe y
pluricultural de España y la riqueza dialectal del español, prestando especial atención a las variedades
lingüísticas del andaluz, así como de la reflexión sobre los fenómenos del contacto entre lenguas, para favorecer
la reflexión interlingüística, para refutar los estereotipos y prejuicios lingüísticos y para valorar esta diversidad
como fuente de patrimonio cultural.
LCL.1.2.Comprender e interpretar textos orales y multimodales, con especial atención a los textos académicos y
de los medios de comunicación, recogiendo el sentido general y la información más relevante, identificando el
punto de vista y la intención del emisor y valorando su fiabilidad, su forma y su contenido, para construir
conocimiento, para formarse opinión y para ensanchar las posibilidades de disfrute y ocio.
LCL.1.3.Producir textos orales y multimodales, con atención preferente a textos de carácter académico, con rigor,
fluidez, coherencia, cohesión y el registro adecuado, atendiendo a las convenciones propias de los diferentes
géneros discursivos, y participar en interacciones orales con actitud cooperativa y respetuosa, tanto para construir
conocimiento y establecer vínculos personales, como para intervenir de manera activa e informada en diferentes
contextos sociales.
LCL.1.4.Comprender, interpretar y valorar textos escritos, con sentido crítico y diferentes propósitos de lectura,
con especial atención a textos académicos y de los medios de comunicación, reconociendo el sentido global y las
ideas principales y secundarias, integrando la información explícita y realizando las inferencias necesarias,
identificando la intención del emisor, reflexionando sobre el contenido y la forma y evaluando su calidad y
fiabilidad, para dar respuesta a necesidades e intereses comunicativos diversos y para construir conocimiento.
LCL.1.5.Producir textos escritos y multimodales coherentes, cohesionados, adecuados y correctos, con especial
atención a los géneros discursivos del ámbito académico, para construir conocimiento y dar respuesta de manera
informada, eficaz y creativa a demandas comunicativas concretas.
LCL.1.6.Seleccionar y contrastar información procedente de diferentes fuentes, evaluando su fiabilidad y
pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación y desinformación, e
integrarla y transformarla en conocimiento para comunicarla, con un punto de vista crítico y personal a la par que
respetuoso con la propiedad intelectual, especialmente en el marco de la realización de trabajos de investigación
sobre temas del currículo o vinculados a las obras literarias leídas.
LCL.1.7.Seleccionar y leer de manera autónoma obras relevantes de la literatura contemporánea como fuente de
placer y conocimiento, configurando un itinerario lector que se enriquezca progresivamente en cuanto a
diversidad, complejidad y calidad de las obras, y compartir experiencias lectoras para construir la propia identidad
lectora y disfrutar de la dimensión social de la lectura.
LCL.1.8.Leer, interpretar y valorar obras relevantes de la literatura española e hispanoamericana, utilizando un
metalenguaje específico y movilizando la experiencia biográfica y los conocimientos literarios y culturales para
establecer vínculos entre textos diversos, para conformar un mapa cultural, para ensanchar las posibilidades de
disfrute de la literatura y para crear textos de intención literaria.
LCL.1.9.Consolidar y profundizar en el conocimiento explícito y sistemático sobre la estructura de la lengua y sus
usos, y reflexionar de manera autónoma sobre las elecciones lingüísticas y discursivas, con la terminología
adecuada, para desarrollar la conciencia lingüística, para aumentar el repertorio comunicativo y para mejorar las
destrezas tanto de producción oral y escrita como de comprensión e interpretación crítica.
LCL.1.10.Poner las prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de
los conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, utilizando un lenguaje no discriminatorio y
desterrando los abusos de poder a través de la palabra, para favorecer un uso no solo eficaz sino también ético y
democrático del lenguaje, eliminando cualquier tipo de barrera relativa a las singularidades de las hablas
andaluzas.



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 0

47
00

36
3

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 0

1/
11

/2
02

3 
10

:1
5:

05

13Pág.: de

I.E.S. La Mojonera

18

11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: LCL.1.1.Explicar y apreciar la diversidad lingüística del mundo a partir del 
conocimiento de la realidad plurilingüe y pluricultural de España y la riqueza dialectal del español, 
prestando especial atención a las variedades lingüísticas del andaluz, así como de la reflexión sobre los 
fenómenos del contacto entre lenguas, para favorecer la reflexión interlingüística, para refutar los 
estereotipos y prejuicios lingüísticos y para valorar esta diversidad como fuente de patrimonio cultural.

Competencia específica: LCL.1.2.Comprender e interpretar textos orales y multimodales, con especial 
atención a los textos académicos y de los medios de comunicación, recogiendo el sentido general y la 
información más relevante, identificando el punto de vista y la intención del emisor y valorando su 
fiabilidad, su forma y su contenido, para construir conocimiento, para formarse opinión y para ensanchar 
las posibilidades de disfrute y ocio.

Competencia específica: LCL.1.3.Producir textos orales y multimodales, con atención preferente a textos 
de carácter académico, con rigor, fluidez, coherencia, cohesión y el registro adecuado, atendiendo a las 
convenciones propias de los diferentes géneros discursivos, y participar en interacciones orales con 
actitud cooperativa y respetuosa, tanto para construir conocimiento y establecer vínculos personales, 
como para intervenir de manera activa e informada en diferentes contextos sociales.

Competencia específica: LCL.1.4.Comprender, interpretar y valorar textos escritos, con sentido crítico y 
diferentes propósitos de lectura, con especial atención a textos académicos y de los medios de 
comunicación, reconociendo el sentido global y las ideas principales y secundarias, integrando la 
información explícita y realizando las inferencias necesarias, identificando la intención del emisor, 
reflexionando sobre el contenido y la forma y evaluando su calidad y fiabilidad, para dar respuesta a 
necesidades e intereses comunicativos diversos y para construir conocimiento.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

LCL.1.1.1.Reconocer y valorar las lenguas de España y las variedades dialectales del español, con especial
atención a la del propio territorio andaluz y al legado sefardí, a partir de la explicación de su desarrollo histórico y
sociolingüístico y de la situación actual, contrastando de manera explícita y con el metalenguaje apropiado
aspectos lingüísticos y discursivos de las distintas lenguas, así como rasgos de los dialectos del español, en
manifestaciones orales, escritas y multimodales, prestando especial atención a las peculiaridades lingüísticas del
andaluz en los planos fonético, morfosintáctico, léxico y semántico.
LCL.1.1.2.Cuestionar y refutar prejuicios y estereotipos lingüísticos y etnolingüísticos adoptando una actitud de
respeto y valoración de la riqueza cultural, lingüística y dialectal, reconociendo especialmente la diversidad
lingüística del dialecto andaluz, a partir de la exploración y reflexión en torno a los fenómenos del contacto entre
lenguas, con especial atención al papel de las redes sociales y los medios de comunicación, y de la investigación
sobre los derechos lingüísticos y diversos modelos de convivencia entre lenguas.
LCL.1.1.3.Conocer y valorar las manifestaciones patrimoniales y culturales de Andalucía desde una perspectiva
lingüística, prestando especial atención a los aspectos diferenciales y concretos que se dan en el ámbito en el
que se ubica el alumnado, así como al flamenco como patrimonio inmaterial de la Humanidad.

LCL.1.2.1.Identificar el sentido global, la estructura, la información relevante en función de las necesidades
comunicativas y la intención del emisor en textos orales y multimodales complejos propios de diferentes ámbitos,
analizando la interacción entre los diferentes códigos.
LCL.1.2.2.Valorar la forma y el contenido de textos orales y multimodales complejos, evaluando su calidad,
fiabilidad e idoneidad del canal utilizado, así como la eficacia de los procedimientos comunicativos empleados.

LCL.1.3.1.Realizar exposiciones y argumentaciones orales formales con diferente grado de planificación sobre
temas de interés científico y cultural y de relevancia académica y social, ajustándose a las convenciones propias
de cada género discursivo y con fluidez, rigor, coherencia, cohesión y el registro adecuado, en diferentes
soportes y utilizando de manera eficaz recursos verbales y no verbales, respetando los valores constitucionales y
desarrollando un espíritu crítico y de fomento de la igualdad en todas sus vertientes.
LCL.1.3.2.Participar de manera activa y adecuada en interacciones orales (formales e informales) y en el trabajo
en equipo con actitudes de escucha activa y estrategias de cooperación conversacional y cortesía lingüística,
desarrollando la capacidad de expresarse correctamente en público.

LCL.1.4.1.Identificar el sentido global, la estructura, la información relevante y la intención del emisor de textos
escritos y multimodales especializados, con especial atención a textos académicos y de los medios de
comunicación, realizando las inferencias necesarias y con diferentes propósitos de lectura.
LCL.1.4.2.Valorar la forma y el  contenido de textos complejos evaluando su calidad, la fiabilidad e idoneidad del
canal utilizado, así como la eficacia de los procedimientos comunicativos empleados.
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Competencia específica: LCL.1.5.Producir textos escritos y multimodales coherentes, cohesionados, 
adecuados y correctos, con especial atención a los géneros discursivos del ámbito académico, para 
construir conocimiento y dar respuesta de manera informada, eficaz y creativa a demandas comunicativas
concretas.

Competencia específica: LCL.1.6.Seleccionar y contrastar información procedente de diferentes fuentes, 
evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de 
manipulación y desinformación, e integrarla y transformarla en conocimiento para comunicarla, con un 
punto de vista crítico y personal a la par que respetuoso con la propiedad intelectual, especialmente en el 
marco de la realización de trabajos de investigación sobre temas del currículo o vinculados a las obras 
literarias leídas.

Competencia específica: LCL.1.7.Seleccionar y leer de manera autónoma obras relevantes de la literatura 
contemporánea como fuente de placer y conocimiento, configurando un itinerario lector que se enriquezca
progresivamente en cuanto a diversidad, complejidad y calidad de las obras, y compartir experiencias 
lectoras para construir la propia identidad lectora y disfrutar de la dimensión social de la lectura.

Competencia específica: LCL.1.8.Leer, interpretar y valorar obras relevantes de la literatura española e 
hispanoamericana, utilizando un metalenguaje específico y movilizando la experiencia biográfica y los 
conocimientos literarios y culturales para establecer vínculos entre textos diversos, para conformar un 
mapa cultural, para ensanchar las posibilidades de disfrute de la literatura y para crear textos de intención 
literaria.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

LCL.1.5.1.Elaborar textos académicos coherentes, cohesionados y con el registro adecuado sobre temas
curriculares o de interés social y cultural, precedidos de un proceso de planificación que atienda a la situación
comunicativa, destinatario, propósito y canal y de redacción y revisión de borradores de manera individual o entre
iguales, o mediante otros instrumentos de consulta, respetando los valores constitucionales y desarrollando un
espíritu crítico y de fomento de la igualdad en todas sus vertientes.
LCL.1.5.2.Incorporar procedimientos para enriquecer los textos, atendiendo a aspectos discursivos, lingüísticos y
de estilo, con precisión léxica y corrección ortográfica y gramatical.

LCL.1.6.1.Elaborar trabajos de investigación, monográficos y transdisciplinares, individuales o en grupo, de
manera autónoma, en diferentes soportes, sobre temas curriculares de interés cultural que impliquen localizar,
seleccionar y contrastar información procedente de diferentes fuentes; calibrar su fiabilidad y pertinencia en
función de los objetivos de lectura; organizarla e integrarla en esquemas propios; y reelaborarla y comunicarla de
manera creativa, adoptando un punto de vista crítico y respetuoso con la propiedad intelectual.
LCL.1.6.2.Evaluar la veracidad de noticias e informaciones, con especial atención a las redes sociales y otros
entornos digitales, siguiendo pautas de análisis, contraste y verificación, haciendo uso de las herramientas
adecuadas y manteniendo una actitud crítica frente a los posibles sesgos de la información.

LCL.1.7.1.Elegir y leer de manera autónoma obras relevantes de la literatura contemporánea que se relacionen
con las propuestas de lectura guiada y dejar constancia del progreso del itinerario lector y cultural personal
mediante la explicación argumentada de los criterios de selección de las lecturas, prestando especial atención a
autores y autoras andaluces, las formas de acceso a la cultura literaria y de la experiencia de lectura.
LCL.1.7.2.Compartir la experiencia lectora utilizando un metalenguaje específico y elaborar una interpretación
personal estableciendo vínculos argumentados con otras obras y otras experiencias artísticas y culturales.

LCL.1.8.1.Explicar y argumentar la interpretación de las obras leídas mediante el análisis de las relaciones
internas de sus elementos constitutivos con el sentido de la obra y de las relaciones externas del texto con su
contexto sociohistórico y con la tradición literaria, utilizando un metalenguaje específico e incorporando juicios de
valor vinculados a la apreciación estética de las obras.
LCL.1.8.2.Desarrollar proyectos de investigación que se concreten en una exposición oral, un ensayo o una
presentación multimodal, estableciendo vínculos argumentados entre los clásicos de la literatura española objeto
de lectura guiada y otros textos y manifestaciones artísticas clásicas o contemporáneas, en función de temas,
tópicos, estructuras, lenguaje, recursos expresivos y valores éticos y estéticos, y explicitando la implicación y la
respuesta personal del lector en la lectura.
LCL.1.8.3.Crear textos personales o colectivos con intención literaria y conciencia de estilo, en distintos soportes
y con ayuda de otros lenguajes artísticos y audiovisuales, a partir de la lectura de obras o fragmentos
significativos en los que se empleen las convenciones formales de los diversos géneros y estilos literarios.
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Competencia específica: LCL.1.9.Consolidar y profundizar en el conocimiento explícito y sistemático 
sobre la estructura de la lengua y sus usos, y reflexionar de manera autónoma sobre las elecciones 
lingüísticas y discursivas, con la terminología adecuada, para desarrollar la conciencia lingüística, para 
aumentar el repertorio comunicativo y para mejorar las destrezas tanto de producción oral y escrita como 
de comprensión e interpretación crítica.

Competencia específica: LCL.1.10.Poner las prácticas comunicativas al servicio de la convivencia 
democrática, la resolución dialogada de los conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, 
utilizando un lenguaje no discriminatorio y desterrando los abusos de poder a través de la palabra, para 
favorecer un uso no solo eficaz sino también ético y democrático del lenguaje, eliminando cualquier tipo 
de barrera relativa a las singularidades de las hablas andaluzas.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

LCL.1.9.1.Revisar los propios textos y hacer propuestas de mejora argumentando los cambios a partir de la
reflexión metalingüística y utilizando un metalenguaje específico, e identificar y subsanar problemas de
comprensión lectora utilizando los conocimientos explícitos sobre la lengua y su uso.
LCL.1.9.2.Explicar y argumentar la interrelación entre el propósito comunicativo y las elecciones lingüísticas del
emisor, así como sus efectos en el receptor, utilizando el conocimiento explícito de la lengua y un metalenguaje
específico.
LCL.1.9.3.Elaborar y presentar los resultados de pequeños proyectos de investigación sobre aspectos relevantes
del funcionamiento de la lengua y del dialecto andaluz, formulando hipótesis y estableciendo generalizaciones,
utilizando los conceptos y la terminología lingüística adecuada y consultando de manera autónoma diccionarios,
manuales y gramáticas, favoreciendo la capacidad del alumnado para aprender por sí mismo.

LCL.1.10.1. Identificar y desterrar los usos discriminatorios de la lengua y sus variedades de habla, los abusos de
poder a través de la palabra y los usos manipuladores del lenguaje a partir de la reflexión y el análisis de los
elementos lingüísticos, textuales y discursivos utilizados, así como de los elementos no verbales que rigen la
comunicación entre las personas.
LCL.1.10.2. Utilizar estrategias para la resolución dialogada de los conflictos y la búsqueda de consensos tanto
en el ámbito personal como educativo y social.

A. Las lenguas y sus hablantes.

B. Comunicación.
1. Contexto. Componentes del hecho comunicativo: grado de formalidad de la situación y carácter 
público o privado; distancia social entre los interlocutores; propósitos comunicativos e interpretación 
de intenciones; canal de comunicación y elementos no verbales de la comunicación.

2. Géneros discursivos.

1. Contexto. Componentes del hecho comunicativo: grado de formalidad de la situación y carácter público o privado; distancia
social entre los interlocutores; propósitos comunicativos e interpretación de intenciones; canal de comunicación y elementos
no verbales de la comunicación.

1. Propiedades textuales: coherencia lineal y local, cohesión y adecuación. Funciones del lenguaje. Modalidades textuales.

2. Géneros discursivos propios del ámbito educativo. Los textos académicos: el texto científico y sus características
lingüísticas; el texto humanístico y sus características lingüísticas. El ensayo.

1. Desarrollo sociohistórico y situación actual del español y de las lenguas de España.

2. Estudio comparativo de las principales variedades dialectales del español en España y en América y el sefardí. 
Manifestaciones orales, escritas y multimodales. El español como lengua extranjera.

3. Las hablas andaluzas.

4. Estrategias de reflexión interlingüística.

5. Detección de prejuicios y estereotipos lingüísticos y etnolingüísticos con la finalidad de combatirlos.

6. Los fenómenos del contacto entre lenguas: bilingüismo, préstamos, interferencias. Diglosia lingüística y diglosia dialectal.

7. Derechos lingüísticos, su expresión en leyes y declaraciones institucionales: la Constitución y las distintas lenguas. 
Protección y derechos y deberes individuales con relación a sus usos y conocimiento. Régimen de cooficialidad lingüística en 
territorios autonómicos. Modelos de convivencia entre lenguas, sus causas y consecuencias. Lenguas minoritarias y lenguas 
minorizadas. La sostenibilidad lingüística. Estrategias e instrumentos para una reivindicación cultural de la normalización 
lingüística.

12.  Sáberes básicos:
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C. Educación literaria.

3. Procesos.

4. Reconocimiento y uso discursivo de los elementos lingüísticos.

1. Lectura autónoma.

2. Lectura guiada.

3. Géneros discursivos propios del ámbito social. Las redes sociales y medios de comunicación. Los textos periodísticos.
Géneros periodísticos. El artículo periodístico. La publicidad. Los nuevos anuncios impresos y audiovisuales. El español e n
la Red. El español y las nuevas tecnologías.

1. Interacción oral y escrita de carácter formal. Tomar y dejar la palabra. Cooperación conversacional y cortesía lingüística.

2. Comprensión oral: sentido global del texto y relación entre sus partes, selección y retención de la información relevante.
La intención del emisor. Detección de los usos discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal. Valoración de la forma y
contenido del texto. Los textos expositivos y argumentativos orales.

3. Producción oral formal: planificación y búsqueda de información, textualización y revisión. Adecuación a la audiencia y al
tiempo de exposición. Elementos no verbales. Rasgos discursivos y lingüísticos de la oralidad formal. La deliberación oral
argumentada.

4. Comprensión lectora: sentido global del texto y relación entre sus partes. La intención del emisor. Detección de los usos
discriminatorios del lenguaje verbal e icónico. Valoración de la forma y contenido del texto. Los géneros textuales escritos del
ámbito académico. Los textos periodísticos y publicitarios escritos. Los textos multimodales.

5. Producción escrita. Proceso de elaboración: planificación, redacción, revisión y edición en diferentes soportes. Corrección
gramatical y ortográfica. Propiedad léxica de clasificación y de relación.

6. Alfabetización informacional: Búsqueda autónoma y selección de la información con criterios de fiabilidad, calidad y
pertinencia; análisis, valoración, reorganización y síntesis de la información en esquemas propios y transformación en
conocimiento; comunicación y difusión de la información reelaborada de manera creativa y respetuosa con la propiedad
intelectual. Noticias falsas y verificación de hechos. El ciberanzuelo.

1. Formas lingüísticas para la expresión de la subjetividad y de la objetividad.

2. Recursos lingüísticos para adecuar el registro a la situación de comunicación.

3. Conectores, marcadores discursivos y otros procedimientos léxico-semánticos y gramaticales que contribuyen a la
cohesión del texto.

4. Relaciones entre las formas verbales como procedimientos d e cohesión del texto, con especial atención a la valoración y
al uso de los tiempos verbales. Valor de las formas no personales.

5. Corrección lingüística y revisión ortográfica, gramatical y tipográfica de los textos. Uso eficaz de diccionarios, manuales de
consulta y de correctoresortográficos en soporte analógico o digital.

6. Los signos de puntuación como mecanismo organizador del texto escrito y su relación con el significado.

1. Selección de las obras con la ayuda de recomendaciones especializadas.

2. Participación activa en el circuito literario y lector en contexto presencial y digital, en actividades tales como encuentros
literarios con autores de obras previamente leídas, sesiones de narración oral, clubes de lectura, etc. Utilización autónoma de
todo tipo de bibliotecas, físicas y digitales. Acceso a otras experiencias culturales: representaciones teatrales, exposiciones
bibliográficas, etc.

3. Expresión argumentada de los gustos lectores personales. Diversificación del corpus leído, atendiendo a los circuitos
comerciales del libro ydistinguiendo entre literatura canónica y de consumo, clásicos y bestsellers.

4. Comunicación de la experiencia lectora utilizando un metalenguaje específico y atendiendo a aspectos temáticos, género
y subgénero, elementos de la estructura y el estilo y valores éticos y estéticos de las obras.

5. Movilización de la experiencia personal, lectora y cultural para establecer vínculos entre la obra leída y aspectos de la
actualidad y otras manifestaciones literarias o artísticas.

6. Recomendación de las lecturas en soportes variados, atendiendo a aspectos temáticos, formales e intertextuales.

1. Construcción compartida de la interpretación de las obras a través de discusiones o conversaciones literarias.

2. Análisis de los elementos constitutivos del género literario y su relación con el sentido de la obra. Efectos en la recepción
de sus recursos expresivos.

3. Utilización de la información sociohistórica, cultural y artística para interpretar las obras y comprender su lugar en la
tradición literaria.

4. Vínculos intertextuales entre obras y otras manifestaciones artísticas en función de temas, tópicos, estructuras y lenguajes.
Elementos de continuidad y ruptura.

5. Expresión argumentada de la interpretación de los textos, integrando los diferentes aspectos analizados y atendiendo a
sus valores culturales, éticos y estéticos. Lectura con perspectiva de género.

6. Lectura expresiva, dramatización y recitado atendiendo a los procesos de comprensión, apropiación y oralización
implicados.
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D. Reflexión sobre la lengua.

7. Creación d e textos d e intención literaria a partir de las obras leídas.

1. Diferencias relevantes e intersecciones entre lengua oral y lengua escrita, atendiendo a aspectos sintácticos, léxicos y 
pragmáticos.

2. La lengua como sistema interconectado con diferentes niveles: fonológico, morfológico, sintáctico y semántico. Diacronía y 
sincronía. Procedimientos de adquisición y formación de palabras. Caracterización morfológica del verbo.

3. Distinción entre la forma, categorías gramaticales, y la función d e las palabras: funciones sintácticas de la oración simple y 
compuesta. Los grupos sintácticos. Las funciones oracionales.

4. Relación entre la estructura semántica, significados verbales y argumentos, y sintáctica - sujeto, predicado y 
complementos- de la oración simple y compuesta en función del propósito comunicativo. Oración y enunciado.

5. Procedimientos de adquisición y formación de palabras y reflexión sobre los cambios en su significado. Las relaciones 
semánticas entre palabras. Valores denotativos y connotativos en función de su adecuación al contexto y el propósito 
comunicativo.

6. Uso autónomo de diccionarios, manuales de gramática y otras fuentes de consulta para obtener información gramatical de 
carácter general.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:

LCL.1.1

LCL.1.10

LCL.1.2

LCL.1.3

LCL.1.4

LCL.1.5

LCL.1.6

LCL.1.7

LCL.1.8

LCL.1.9
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C
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C
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E
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C
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E
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C
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Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA

LITERATURA UNIVERSAL

BACHILLERATO

2023/2024

ASPECTOS GENERALES

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro
2.  Marco legal
3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica:
4.  Objetivos de la materia
5.  Principios Pedagógicos
6.  Evaluación y calificación del alumnado
 

CONCRECIÓN ANUAL

1º de Bachillerato (Ciencias y Tecnología)
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
LITERATURA UNIVERSAL

BACHILLERATO
2023/2024

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de alumnado y centro):

Ubicado en pleno corazón del Poniente almeriense, el I.E.S. La Mojonera se sitúa en el municipio del cual toma su
nombre. Se trata de una localidad a medio camino entre Roquetas de Mar y El Ejido, dos de los núcleos urbanos
con mayor población de la provincia de Almería. La Mojonera se encuentra a unos 30 kilómetros de distancia de la
capital almeriense, en la zona más rural de la provincia, cuya economía se basa principalmente en la agricultura. La
Mojonera es un municipio de relativamente reciente creación caracterizado por ser zona de acogida de población
inmigrante. Su próspera economía, relacionada con la agricultura intensiva bajo plástico, pronto demandó un
esfuerzo superior al de una mera empresa familiar, incluyendo la aportación de los propios hijos. De esta forma se
produjo el advenimiento de mano de obra foránea que en poco tiempo se convirtió en propietaria del terreno y
rápidamente precisó a su vez nuevos trabajadores. Este aumento de población procedente de zonas limítrofes
afectó al ámbito educativo en la creación de nuevos centros de enseñanza entre los cuales se encuentra nuestro
IES. La situación descrita se vio alterada cuando a partir de 1995-1996 comenzó la llegada de población
procedente del Magreb, en un principio, y poco después del resto de África. Más recientemente han comenzado a
llegar trabajadores del este europeo. Así, actualmente, el cincuenta por ciento de los casi 700 alumnos matriculados
en el centro es de origen extranjero. El aumento progresivo de la presencia del alumnado extranjero no ha cesado
en los últimos años, siendo Marruecos, Guinea-Bissau, Senegal y Ghana los países de origen más comunes entre
nuestro alumnado inmigrante. Asimismo, se observa la presencia de alumnado procedente de Lituania, Rumanía,
Rusia y también Argentina y Pakistán.
En este sentido, en nuestro centro se hizo preciso, atendiendo a las demandas del propio alumnado y a las
características que lo hacen único, la dotación de una oferta educativa que diera cabida a todos los aspectos antes
descritos, lo que se concretó en la adscripción a proyectos como el Plan de Compensación Educativa, el de
Bilingüismo, el de Lectura y Biblioteca, el de Coeducación o diversos programas de Apoyo Educativo y de
Formación Profesional Básica que, hoy en día, siguen en marcha con resultados muy satisfactorios. Todos estos
planes y proyectos se hallan conectados e interrelacionados, de modo que todos atiendan a la consecución de un
mismo objetivo: reforzar el aprendizaje de nuestro alumnado desde la igualdad y la integración de todas las culturas
que lo conforman. Estas nuevas circunstancias exigen algo más que el mero aumento de la oferta educativa y
formativa de este centro. Por estas razones el centro cuenta con un aula de ATAL (Aula Temporal de Adaptación
Lingüística) y profesorado de Pedagogía Terapéutica y se atiende al alumnado que precisa de Apoyo a la
Integración.
En general, y teniendo en cuenta que el nivel socioeconómico de la mayoría de las familias de nuestro alumnado es
medio-bajo, hay que matizar que el principal obstáculo con el que
nos encontramos los docentes en el proceso de enseñanza-aprendizaje, es la escasa implicación de las familias,
sobre todo de aquellas a las que más se demanda su presencia en la formación del alumnado. Ello nos ofrece una
idea del escaso seguimiento que el proceso de enseñanza-aprendizaje tiene en los hogares de nuestro alumnado,
y nos obliga a adecuar el desarrollo de las clases a esta realidad familiar. Es por todo lo anterior por lo que el equipo
de docentes del centro se preocupa día a día por desarrollar estrategias creativas y motivadoras para el alumnado,
que impliquen el uso de las nuevas tecnologías y hagan más amena y accesible la adquisición de conceptos que,
de otra forma, en gran parte de los casos, nunca se fomentarían a nivel particular fuera del centro. Asimismo,
trabajamos cada día por inculcar en nuestro alumnado una actitud curiosa y crítica con la realidad, que les permita
observar la misma desde distintas perspectivas, adoptando siempre puntos de vista diferentes y usando la empatía,
el ponerse en el lugar del otro, para respetar y tolerar lo diferente, además de enriquecerse con ello. En este
sentido, nuestro centro ofrece todo un mundo de posibilidades a través del cual nuestro alumnado, y nosotros
mismos, podemos conocer diferentes culturas, religiones y, en definitiva, maneras de comprender la realidad en la
que vivimos.
A partir de la pandemia de COVID 19, iniciada en 2020, se puso de manifiesto la brecha digital existente entre el
alumnado, por lo que se ha procedido a disminuir dicha brecha con el préstamo de dispositivos móviles al alumnado
que lo necesita para poder trabajar desde casa, contribuyendo a la mejora de la competencia digital, así como
ayudando a la integración y a la mejora del aprendizaje.

2.  Marco legal:
- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación.

ASPECTOS GENERALES
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- Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la ordenación y las enseñanzas mínimas del
Bachillerato.
- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria.
- Decreto 103/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Bachillerato
en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Bachillerato en
la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las
diferencias individuales y se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado. 

3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica: 
El Departamento de Lengua Castellana y Literatura está formado el presente curso 2023/24 por los siguientes
componentes (se especifica también los cargos, programas y grupos de cada miembro):
Laura Carbonell López: jefa de departamento de Lengua castellana y Literatura y coordinadora del área social-
lingüística. Coordinadora del programa Comunica. Grupos: un grupo de 4º ESO de Lengua castellana y Literatura (4
horas) y un grupo de 4ºESO de Ámbito Lingüístico y Social (9 horas). 
Charo Fernández Pérez. Grupos: dos grupos de 1º ESO de Área lingüística (4 horas), un grupo de 4ºESO de
Cultura clásica (2 horas), un grupo de 1º Bachillerato de Proyecto transversal (1 hora) y un grupo de 2º Bachillerato
de Proyecto transversal (1 hora). Reducción de 1/2
Joaquín Aguirre López, subdirector. Grupos: un grupo de 1ºESO de Ámbito (7 horas), un grupo de 4ºESO de Teatro
(2 horas), un grupo de 4ºESO de Medios de comunicación (2 horas) y un grupo de 1º ESO de Área lingüística (2
horas). 
María Dolores Lozano Fernández, coordinadora de la biblioteca del centro. Grupos: un grupo de 2º Bachillerato de
Lengua castellana y Literatura (3 horas), un grupo de 1ºESO de Ámbito (7 horas), un grupo de 4º ESO de Lengua
castellana y Literatura (4 horas), un grupo de 1º Bachillerato de Literatura universal (4 horas). 
Cristina Berenguer Rodríguez, jefa del Departamento de orientación. Grupos: un grupo de 1ºESO de Ámbito (7
horas), un grupo de 1º ESO de Área lingüística (2 horas), un grupo de 3º ESO de Lengua castellana y Literatura (4
horas) y un grupo de 1º Bachillerato de Lengua castellana y Literatura (4 horas). 
María del Mar Arenas Molina, directora. Grupos: un grupo de 1ºCFGB en Comunicación y Sociedad (5 horas) y un
grupo de 2º Bachillerato de Lengua castellana y Literatura (3 horas).
Francisca María Silvente Navarro (reducción 2 horas mayores 55 años). Sustituta: Manuela Mérida Romero.
Grupos: 3 grupos de 4ºESO  de Lengua castellana y Literatura (12 horas), un grupo de 1º Bachillerato de Lengua
castellana y Literatura (4 horas) y una tutoría de 1º Bachillerato. 
Piedad Rodríguez Sánchez. Grupos: dos grupos de 2º ESO de Lengua castellana y Literatura (8 horas), dos grupos
de 2º ESO de Lengua castellana y Literatura (8 horas) y una tutoría de 3ºESO (2 horas). 
Úrsula Poyatos Porcel:  un grupo de 2º ESO de Lengua castellana y Literatura (4 horas), dos grupos de 3º ESO de
Lengua castellana y Literatura (8 horas). Reducción de 1/3
Isabel Díaz Díaz: un grupo de 2º ESO (4 horas), y una tutoría de 2º ESO (2 horas) y apoyos en 1º ESO (6 horas) y
2º ESO (6 horas). Cupo sobrevenido tras el inicio del curso.

4.  Objetivos de la etapa:
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo, el Bachillerato contribuirá a desarrollar
en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:
a) Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir una conciencia cívica responsable,
inspirada por los valores de la Constitución Española, así como por los derechos humanos, que fomente la
corresponsabilidad en la construcción de una sociedad justa y equitativa. 
b) Consolidar una madurez personal, afectivo-sexual y social que les permita actuar de forma respetuosa,
responsable y autónoma y desarrollar su espíritu crítico. Prever, detectar y resolver pacíficamente los conflictos
personales, familiares y sociales, así como las posibles situaciones de violencia.
c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades de mujeres y hombres, analizar y valorar críticamente
las desigualdades existentes, así como el reconocimiento y enseñanza del papel de las mujeres en la historia e
impulsar la igualdad real y la no discriminación por razón de nacimiento, sexo, origen racial o étnico, discapacidad,
edad, enfermedad, religión o creencias, orientación sexual o identidad de género o cualquier otra condición o
circunstancia personal o social.
d) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones necesarias para el eficaz aprovechamiento
del aprendizaje, y como medio de desarrollo personal.
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e) Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana, profundizando en el conocimiento, la
lectura y el estudio de la literatura, conociendo y apreciando la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus
variedades.
f) Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras.
g) Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y la comunicación.
h) Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus antecedentes históricos y los
principales factores de su evolución. Participar de forma solidaria en el desarrollo y mejora de su entorno social,
valorando y reconociendo los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, tales como el flamenco y
otros hechos diferenciadores de nuestra Comunidad, para que sea valorada y respetada como patrimonio propio y
en el marco de la cultura española y universal.
i) Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y dominar las habilidades básicas propias
de la modalidad elegida.
j) Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación y de los métodos científicos.
Conocer y valorar de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio de las condiciones de
vida, así como afianzar la sensibilidad y el respeto hacia el medio ambiente, conociendo y apreciando el medio
físico y natural de Andalucía.
k) Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa, trabajo en equipo, confianza
en uno mismo y sentido crítico.
l) Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, como fuentes de formación y
enriquecimiento cultural.
m) Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Afianzar los hábitos de
actividades físico-deportivas para favorecer el bienestar físico y mental, así como medio de desarrollo personal y
social.
n) Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la movilidad segura y saludable.
ñ) Fomentar una actitud responsable y comprometida en la lucha contra el cambio climático y en la defensa del
desarrollo sostenible. 

5.  Principios Pedagógicos:
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo las recomendaciones de
metodología didáctica para el Bachillerato son las siguientes:
Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 6 del Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, el currículo de la etapa de
Bachillerato responderá a los siguientes principios:
a) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten al alumnado una
adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de segundo curso de
la etapa.
b) Desde las distintas materias de la etapa se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la
información y la comunicación.
c) Se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello
con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida, y como elemento central e integrado en el
aprendizaje de las distintas disciplinas.
d) Las programaciones didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la
competencia en comunicación lingüística, incluyendo actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura, la
prácticas de la expresión escrita y la capacidad de expresarse correctamente en público.
e) En la organización de los estudios de la etapa se prestará especial atención al alumnado con necesidad
específica de apoyo educativo. A estos efectos se establecerán las alternativas organizativas y metodológicas de
este alumnado. Para ello, se potenciará el Diseño Universal de Aprendizaje (DUA) para garantizar una efectiva
educación inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado, presente o no necesidades específicas
de apoyo educativo.
f) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folklore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas como el flamenco,
la música, la literatura o la pintura, entre ellas; tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de sus
mujeres y hombres a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte, del desarrollo del currículo.
g) Atendiendo a lo recogido en el Capítulo I del Título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción
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de la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres.
h) Con objeto de fomentar la integración de las competencias, se promoverá el aprendizaje por proyectos, centros
de interés, o estudios de casos, en los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, la resolución
colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, la capacidad para aprender por sí mismo, para
trabajar en equipo, la capacidad para aplicar los métodos de investigación apropiados y la responsabilidad, así
como el emprendimiento. i) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de
recopilación, sistematización y presentación de la información y para aplicar procesos de análisis, observación y
experimentación, adecuados a las distintas materias, fomentando el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por
competencias con la realización por parte del alumnado de trabajos de investigación y de actividades integradas. 

6.  Evaluación y calificación del alumnado:
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 de la Orden de 30 de mayo de 2023, en cuanto al carácter y los
referentes de la evaluación, ¿la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial,
formativa, integradora, diferenciada y objetiva, según las distintas materias del currículo y será un instrumento para
la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los
criterios de evaluación de las diferentes materias, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las
competencias específicas.
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13 de la Orden de 30 de mayo de 2023, ¿el profesorado
llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso de
aprendizaje, en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias específicas de
cada materia. Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos tales como cuestionarios,
formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas, escalas de observación,
rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de evaluación y con las características específicas del
alumnado garantizando así que la evaluación responde al principio de atención a la diversidad y a las diferencias
individuales. Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales, así como la autoevaluación del
alumnado, potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus logros respecto a una tarea determinada.¿
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CONCRECIÓN ANUAL
Literatura Universal - 1º de Bachillerato (Ciencias y Tecnología)

La evaluación inicial, tal y como indica la Norma, es junta evaluación que se realiza a lo largo de un mes, al inicio
del curso, y que tiene carácter diagnóstico; esto es, se realiza para obtener información, de manera que se pueda
ajustar la respuesta educativa a las necesidades individuales del alumnado. 
En nuestro centro, la evaluación inicial del alumnado de 1º de Bachillerato de Ciencias y Tecnología se desarrolló a
lo largo de un mes, desde el día 15 de septiembre hasta el 15 de octubre de 2023; en este periodo se realizaron
diferentes actividades evaluables (no calificables) con el alumnado, prestando especial atención a la comprensión
oral y escrita y a la expresión oral y escrita, haciendo especial hincapié en la capacidad de síntesis y en el
pensamiento crítico, así como la modalidad expositiva argumentativa. A través de la observación directa se han
podido detectar las necesidades del alumnado y los puntos fuertes. Esta información será tenida en cuenta para la
elaboración del presente documento.
La sesión de Evaluación inicial del grupo de 1º de Ciencias y Tecnología en el IES La Mojonera se realizó el lunes
16 de octubre de 2023, presidida por la tutora docente del grupo, Manoli Mérida Romero, y con la asistencia del
equipo educativo del grupo: Alicia Cabrerizo Lamarca, Sandra Cid Ortega, Charo Fernández Pérez, Sergio
Fernández Román, Raquel García-Asenjo López, Mario García Marín, Susana García Pérez, David Gento del Amo,
Yolanda Gil Fernández, Anabel González Vicaria, como orientadora de referencia del grupo, José Francisco López
Rodríguez, Cristina Berenguel Rodríguez, Antonio Martín Acuyo, Pedro Martínez Ortín, Germán Muñoz Bruque,
José Enrique Peña Sánchez, Ezequiel Raymond Maldonado, Aylín Rodríguez Martín y Patricia Sánchez Fernández.

1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
Sin perjuicio de su tratamiento específico en las materias del Bachillerato que se vinculan directamente con los
aspectos detallados a continuación, el currículo incluirá de manera transversal los siguientes elementos:
a) El respeto al Estado de Derecho y a los derechos y libertades fundamentales recogidos en la Constitución
Española y en el Estatuto de Autonomía para Andalucía.
b) El desarrollo de las competencias personales y las habilidades sociales para el ejercicio de la participación,
desde el conocimiento de los valores que sustentan la libertad, la justicia, la igualdad, el pluralismo político y la
democracia.
c) La educación para la convivencia y el respeto en las relaciones interpersonales, la competencia emocional, el
autoconcepto, la imagen corporal y la autoestima como elementos necesarios para el adecuado desarrollo
personal, el rechazo y la prevención de situaciones de acoso escolar, discriminación o maltrato, la promoción del
bienestar, de la seguridad y de la protección de todos los miembros de la comunidad educativa.
d) El fomento de los valores y las actuaciones necesarias para el impulso de la igualdad real y efectiva entre
mujeres y hombres, el reconocimiento de la contribución de ambos sexos al desarrollo de nuestra sociedad  y al
conocimiento acumulado por la humanidad, el análisis de las causas, situaciones y posibles soluciones a las
desigualdades por razón de sexo, el respeto a la orientación y a la identidad sexual, el rechazo de
comportamientos, contenidos y actitudes sexistas y de los estereotipos de género, la prevención de la violencia de
género y el rechazo a la explotación y abuso sexual.
e) El fomento de los valores inherentes y las conductas adecuadas a los principios de igualdad de oportunidades,
accesibilidad universal y no discriminación, así como la prevención de la violencia contra las personas con
discapacidad.
f) El fomento de la tolerancia y el reconocimiento de la diversidad y la convivencia intercultural, el conocimiento de
la contribución de las diferentes sociedades, civilizaciones y culturas al desarrollo de la humanidad, el conocimiento
de la historia y la cultura del pueblo gitano, la educación para la cultura de paz, el respeto a la libertad de
conciencia, la consideración a las víctimas del terrorismo, el conocimiento de los elementos fundamentales de la
memoria democrática vinculados principalmente con hechos que forman parte de la historia de Andalucía, y el
rechazo y la prevención de la violencia terrorista y de cualquier otra forma de violencia, racismo o xenofobia.
g) El perfeccionamiento de las habilidades para la comunicación interpersonal, la capacidad de escucha activa, la
empatía, la racionalidad y el acuerdo a través del diálogo.
h) La utilización crítica y el autocontrol en el uso de las tecnologías de la información y la comunicación y los
medios audiovisuales, la prevención de las situaciones de riesgo derivadas de su utilización inadecuada, su
aportación a la enseñanza, al aprendizaje y al trabajo del alumnado, y los procesos de transformación de la
información en conocimiento.
i) La promoción de los valores y conductas inherentes a la convivencia vial, la prudencia y la prevención de los
accidentes de tráfico. Asimismo se tratarán temas relativos a la protección ante emergencias y catástrofes.
j) La promoción de la actividad física para el desarrollo de la competencia motriz, de los hábitos de vida saludable,
la utilización responsable del tiempo libre y del ocio y el fomento de la dieta equilibrada y de la alimentación
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saludable para el bienestar individual y colectivo, incluyendo conceptos relativos a la educación para el consumo y
la salud laboral.
k) La adquisición de competencias para la actuación en el ámbito económico y para la creación y desarrollo de los
diversos modelos de empresas, la aportación al crecimiento económico desde principios y modelos de desarrollo
sostenible y utilidad social, la formación de una conciencia ciudadana que favorezca el cumplimiento correcto de
las obligaciones tributarias y la lucha contra el fraude, como formas de contribuir al sostenimiento de los servicios
públicos de acuerdo con los principios de solidaridad, justicia, igualdad y responsabilidad social, el fomento del
emprendimiento, de la ética empresarial y de la igualdad de oportunidades.
l) La toma de conciencia y la profundización en el análisis sobre temas y problemas que afectan a todas las
personas en un mundo globalizado, entre los que se considerarán la salud, la pobreza en el mundo, la emigración y
la desigualdad entre las personas, pueblos y naciones, así como los principios básicos que rigen el funcionamiento
del medio físico y natural y las repercusiones que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el agotamiento
de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello, con objeto
de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno como elemento
determinante de la calidad de vida.
Todo lo anterior aparece recogido en el Proyecto Educativo de nuestro centro, que preconiza el principio del
aprendizaje significativo del alumnado, las metodologías activas en el aula y el trabajo cooperativo.

3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
Tendremos en cuenta para este epígrafe lo que recoge el Decreto 103 de 9 de mayo de 2023 en su Artículo 6
sobre los Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:
1. El proceso de enseñanza-aprendizaje competencial en el IES La Mojonera se caracteriza por su
transversalidad, su dinamismo y su carácter integral y, por ello, debe abordarse desde todas las materias de
conocimiento. Así lo recoge nuestro Proyecto Educativo y tiene su reflejo en las programaciones didácticas donde
se incluyen las estrategias que se desarrollarán para alcanzar los objetivos previstos y las competencias
específicas que contribuyan a la adquisición de las competencias clave por parte del alumnado.
2. Los métodos deben partir de la perspectiva del profesorado como orientador, promotor y facilitador del
desarrollo en el alumnado, ajustándose al nivel competencial inicial de éste y teniendo en cuenta la atención a la
diversidad y el respeto por los distintos ritmos y estilos de aprendizaje mediante prácticas de trabajo individual y
cooperativo.
3. Los centros docentes fomentarán la creación de condiciones y entornos de aprendizaje caracterizados por la
confianza, el respeto y la convivencia como condición necesaria para el buen desarrollo del trabajo del alumnado y
del profesorado.
4. Las líneas metodológicas de los centros docentes tendrán la finalidad de favorecer la implicación del alumnado
en su propio aprendizaje, estimular la superación individual, el desarrollo de todas sus potencialidades, fomentar
su autoconcepto y su autoconfianza, y promover procesos de aprendizaje autónomo y hábitos de colaboración y
de trabajo en equipo.
5. Las programaciones didácticas de las distintas materias del Bachillerato incluirán actividades que estimulen el
interés y el hábito de la lectura, la práctica de la expresión escrita y la capacidad de expresarse correctamente en
público.
6. Se estimulará la reflexión y el pensamiento crítico en el alumnado, así como los procesos de construcción
individual y colectiva del conocimiento, y se favorecerá el descubrimiento, la investigación, el espíritu emprendedor
y la iniciativa personal.
7. Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, sistematización y
presentación de la información y para aplicar procesos de análisis, observación y experimentación, adecuados a
los contenidos de las distintas materias.
8. Se adoptarán estrategias interactivas que permitan compartir y construir el conocimiento y dinamizarlo mediante
el intercambio verbal y colectivo de ideas y diferentes formas de expresión.
9. Se emplearán metodologías activas que contextualicen el proceso educativo, que presenten de manera
relacionada los contenidos y que fomenten el aprendizaje por proyectos, centros de interés, o estudios de casos,
favoreciendo la participación, la experimentación y la motivación de los alumnos y alumnas al dotar de
funcionalidad y transferibilidad a los aprendizajes.
10. Se fomentará el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por competencias con la realización por parte del
alumnado de trabajos de investigación y de actividades integradas que le permitan avanzar hacia los resultados de
aprendizaje de más de una competencia al mismo tiempo.
11. Las tecnologías de la información y de la comunicación para el aprendizaje y el conocimiento se utilizarán de
manera habitual como herramientas integradas para el desarrollo del currículo.
En concreto, en este apartado partiremos de la creación y puesta en práctica de situaciones de aprendizaje, que
implican la realización de un conjunto de actividades articuladas que los docentes llevarán a cabo para lograr que
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el alumnado desarrolle las competencias específicas en un contexto determinado.
La metodología, en este sentido, tendrá un carácter fundamentalmente activo, motivador y participativo, partirá de
los intereses del alumnado, favorecerá el trabajo individual, cooperativo y el aprendizaje entre iguales mediante la
utilización de enfoques orientados desde una perspectiva de género, al respeto a las diferencias individuales, a la
inclusión y al trato no discriminatorio, e integrará en todas las materias referencias a la vida cotidiana y al entorno
inmediato.
En el planteamiento de las distintas situaciones de aprendizaje se garantizará el funcionamiento coordinado de los
equipos docentes, con objeto de proporcionar un enfoque interdisciplinar, integrador y holístico al proceso
educativo.
Se precisa que acuerda tomar la Unidad como medida de programación, de modo que cada profesor realizará,
como mínimo, una situación de aprendizaje, por cada unidad programada. De este modo, dependiendo del
contexto de cada grupo, el profesor o profesora realizará las actividades evaluables y situaciones de aprendizaje
que considere más adecuadas, encuadradas estas en cada una de las Unidades programadas por nivel. Se anexa
(Anexo  II. Relación de criterios y competencias específicas por Unidad) la secuenciación de Unidades por nivel,
junto con los criterios y competencias asociadas a cada una de ellas.

4.  Materiales y recursos:             
Se trabajará la materia con materiales de elaboración propia facilitados al alumnado a través de la plataforma
Classroom de la Gsuite de la Junta de Andalucía; el alumnado tendrá acceso a la misma con su cuenta de correo
corporativo cuya extensión es g.educaand.es.
Otros materiales usados en el aula serán recursos como vídeos, películas, presentaciones, kahoots, cuestionarios,
documentos de drive compartidos, libros de lectura, guías, apuntes...

5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
Como criterios de calificación se usarán los proporcionados por la normativa vigente e implementados en el
Cuaderno de Séneca, a través de las rúbricas de los criterios de evaluación incluidos en las actividades evaluables
planteadas; así, para cada actividad evaluable creada en el Cuaderno se incluirá uno o varios criterios de
evaluación a través de los cuales se valorará la adquisición de los diferentes resultados de aprendizaje concretados
para esta asignatura en concreto.
Las herramientas o evidencias que utilizaremos para la trazabilidad de la adquisición de los resultados de
aprendizaje serán las creadas en el centro para tal fin, a saber: ABJ, audiciones, búsqueda y selección, coloquios,
creación de cartas, creación de textos, cuaderno de clase, cuestionario, debate, diario de aprendizaje, ejercicios y
correcciones, elaboración de blog o web, esquema, exposición, grabación de audio, grabación de vídeo, informe,
lámina, lectura y análisis, línea de tiempo, mapa conceptual, maqueta, podcast, portfolio, presentación, producto
final, proyecto, prueba escrita, prueba oral, prueba práctica, registro del desempeño, representación, resolución de
problemas, resolución de retos, trabajo de investigación, uso de aplicaciones y creación de textos.

6.  Actividades complementarias y extraescolares:          
Para el presente curso se plantean como actividades complementarias a realizar tanto  en 1º de Bachillerato como
en esta optativa, las propias del centro, tales como celebración de efemérides (25N, Día contra la Violencia de
Género, 6 de diciembre, Día de la Constitución, 30 de enero, Día Escolar de la No Violencia y la Paz, 8 de marzo,
Día Internacional de la Mujer, entre otras), así como la asistencia a charlas y talleres sobre temas transversales
propuestos en el POAT o la visita a instalaciones municipales como el Ayuntamiento de La Mojonera o la
participación en las Jornadas Interculturales y Deportivas del IES La Mojonera que se realizan cada año en febrero
para conmemorar el Día de Andalucía.
Respecto a las actividades extraescolares, el departamento tiene previsto acudir  a lo largo del curso a actividades
culturales y/o representaciones teatrales con el fin de contribuir al desarrollo de la experiencia literaria personal. Así
mismo, se plantea que los alumnos participen en un taller de oralidad, llevado a cabo en el centro y a cargo de
ponentes especializados.


7.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
7.1.  Medidas generales:         

- Aprendizaje por proyectos.

7.2.  Medidas especiales:          
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- Programas de refuerzo del aprendizaje.

8.  Situaciones de aprendizaje:          

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia digital.

Competencia clave: Competencia ciudadana.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CP1. Utiliza con fluidez, adecuación y aceptable corrección una o más lenguas, además de la lengua familiar o de
las lenguas familiares, para responder a sus necesidades comunicativas con espontaneidad y autonomía en
diferentes situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional.
CP2. A partir de sus experiencias, desarrolla estrategias que le permitan ampliar y enriquecer de forma
sistemática su repertorio lingüístico individual con el fin de comunicarse de manera eficaz.
CP3. Conoce y valora críticamente la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su
desarrollo personal y anteponiendo la comprensión mutua como característica central de la comunicación, para
fomentar la cohesión social.

CD1. Realiza búsquedas avanzadas comprendiendo cómo funcionan los motores de búsqueda en internet
aplicando criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, seleccionando los resultados de manera crítica y
organizando el almacenamiento de la información de manera adecuada y segura para referenciarla y reutilizarla
posteriormente.
CD2. Crea, integra y reelabora contenidos digitales de forma individual o colectiva, aplicando medidas de
seguridad y respetando, en todo momento, los derechos de autoría digital para ampliar sus recursos y generar
nuevo conocimiento.
CD3. Selecciona, configura y utiliza dispositivos digitales, herramientas, aplicaciones y servicios en línea y los
incorpora en su entorno personal de aprendizaje digital para comunicarse, trabajar colaborativamente y compartir
información, gestionando de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red y ejerciendo una
ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.
CD4. Evalúa riesgos y aplica medidas al usar las tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los datos
personales, la salud y el medioambiente y hace un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas
tecnologías.
CD5. Desarrolla soluciones tecnológicas innovadoras y sostenibles para dar respuesta a necesidades concretas,
mostrando interés y curiosidad por la evolución de las tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso
ético.

CC1. Analiza hechos, normas e ideas relativas a la dimensión social, histórica, cívica y moral de su propia
identidad, para contribuir a la consolidación de su madurez personal y social, adquirir una conciencia ciudadana y
responsable, desarrollar la autonomía y el espíritu crítico, y establecer una interacción pacífica y respetuosa con
los demás y con el entorno.
CC2. Reconoce, analiza y aplica en diversos contextos, de forma crítica y consecuente, los principios, ideales y
valores relativos al proceso de integración europea, la Constitución Española, los derechos humanos, y la historia
y el patrimonio cultural propios, a la vez que participa en todo tipo de actividades grupales con una actitud
fundamentada en los principios y procedimientos democráticos, el compromiso ético con la igualdad, la cohesión
social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.
CC3. Adopta un juicio propio y argumentado ante problemas éticos y filosóficos fundamentales y de actualidad,
afrontando con actitud dialogante la pluralidad de valores, creencias e ideas, rechazando todo tipo de
discriminación y violencia, y promoviendo activamente la igualdad y corresponsabilidad efectiva entre mujeres y
hombres.
CC4. Analiza las relaciones de interdependencia y ecodependencia entre nuestras formas de vida y el entorno,
realizando un análisis crítico de la huella ecológica de las acciones humanas, y demostrando un compromiso ético
y ecosocialmente responsable con actividades y hábitos que conduzcan al logro de los Objetivos de Desarrollo
Sostenible y la lucha contra el cambio climático.
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Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con fluidez, coherencia, corrección y adecuación a
los diferentes contextos sociales y académicos, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa
y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y argumentar sus opiniones como para
establecer y cuidar sus relaciones interpersonales.
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los
distintos ámbitos, con especial énfasis en los textos académicos y de los medios de comunicación, para participar
en diferentes contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera autónoma información procedente de diferentes fuentes
evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación
y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla de manera clara y rigurosa
adoptando un punto de vista creativo y crítico a la par que respetuoso con la propiedad intelectual. 
CCL4. Lee con autonomía obras relevantes de la literatura poniéndolas en relación con su contexto sociohistórico
de producción, con la tradición literaria anterior y posterior y examinando la huella de su legado en la actualidad,
para construir y compartir su propia interpretación argumentada de las obras, crear y recrear obras de intención
literaria y conformar progresivamente un mapa cultural.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, evitando y rechazando los usos discriminatorios, así
como los abusos de poder, para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes
sistemas de comunicación.

CPSAA1.1. Fortalece el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de objetivos de forma autónoma
para hacer eficaz su aprendizaje.
CPSAA1.2. Desarrolla una personalidad autónoma, gestionando constructivamente los cambios, la participación
social y su propia actividad para dirigir su vida.
CPSAA2. Adopta de forma autónoma un estilo de vida sostenible y atiende al bienestar físico y mental propio y de
los demás, buscando y ofreciendo apoyo en la sociedad para construir un mundo más saludable.
CPSAA3.1. Muestra sensibilidad hacia las emociones y experiencias de los demás, siendo consciente de la
influencia que ejerce el grupo en las personas, para consolidar una personalidad empática e independiente y
desarrollar su inteligencia.
CPSAA3.2. Distribuye en un grupo las tareas, recursos y responsabilidades de manera ecuánime, según sus
objetivos, favoreciendo un enfoque sistémico para contribuir a la consecución de objetivos compartidos.
CPSAA4. Compara, analiza, evalúa y sintetiza datos, información e ideas de los medios de comunicación, para
obtener conclusiones lógicas de forma autónoma, valorando la fiabilidad de las fuentes.
CPSAA5. Planifica a largo plazo evaluando los propósitos y los procesos de la construcción del conocimiento,
relacionando los diferentes campos del mismo para desarrollar procesos autorregulados de aprendizaje que le
permitan transmitir ese conocimiento, proponer ideas creativas y resolver problemas con autonomía.

CE1. Evalúa necesidades y oportunidades y afronta retos, con sentido crítico y ético, evaluando su sostenibilidad y
comprobando, a partir de conocimientos técnicos específicos, el impacto que puedan suponer en el entorno, para
presentar y ejecutar ideas y soluciones innovadoras dirigidas a distintos contextos, tanto locales como globales, en
el ámbito personal, social y académico con proyección profesional emprendedora.
CE2. Evalúa y reflexiona sobre las fortalezas y debilidades propias y las de los demás, haciendo uso de
estrategias de autoconocimiento y autoeficacia, interioriza los conocimientos económicos y financieros específicos
y los transfiere a contextos locales y globales, aplicando estrategias y destrezas que agilicen el trabajo
colaborativo y en equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios, que lleven a la acción una experiencia o
iniciativa emprendedora de valor.
CE3. Lleva a cabo el proceso de creación de ideas y soluciones innovadoras y toma decisiones, con sentido
crítico y ético, aplicando conocimientos técnicos específicos y estrategias ágiles de planificación y gestión de
proyectos, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para elaborar un prototipo final de valor
para los demás, considerando tanto la experiencia de éxito como de fracaso, una oportunidad para aprender.
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Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CCEC1. Reflexiona, promueve y valora críticamente el patrimonio cultural y artístico de cualquier época,
contrastando sus singularidades y partiendo de su propia identidad, para defender la libertad de expresión, la
igualdad y el enriquecimiento inherente a la diversidad.
CCEC2. Investiga las especificidades e intencionalidades de diversas manifestaciones artísticas y culturales del
patrimonio, mediante una postura de recepción activa y deleite, diferenciando y analizando los distintos contextos,
medios y soportes en que se materializan, así como los lenguajes y elementos técnicos y estéticos que las
caracterizan.
CCEC3.1. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones con creatividad y espíritu crítico, realizando con
rigor sus propias producciones culturales y artísticas, para participar de forma activa en la promoción de los
derechos humanos y los procesos de socialización y de construcción de la identidad personal que se derivan de la
práctica artística.
CCEC3.2. Descubre la autoexpresión, a través de la interactuación corporal y la experimentación con diferentes
herramientas y lenguajes artísticos, enfrentándose a situaciones creativas con una actitud empática y colaborativa,
y con autoestima, iniciativa e imaginación.
CCEC4.1. Selecciona e integra con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas, visuales,
audiovisuales, sonoras o corporales, para diseñar y producir proyectos artísticos y culturales sostenibles,
analizando las oportunidades de desarrollo personal, social y laboral que ofrecen sirviéndose de la interpretación,
la ejecución, la improvisación o la composición.
CCEC4.2. Planifica, adapta y organiza sus conocimientos, destrezas y actitudes para responder con creatividad y
eficacia a los desempeños derivados de una producción cultural o artística, individual o colectiva, utilizando
diversos lenguajes, códigos, técnicas, herramientas y recursos plásticos, visuales, audiovisuales, musicales,
corporales o escénicos, valorando tanto el proceso como el producto final y comprendiendo las oportunidades
personales, sociales, inclusivas y económicas que ofrecen.

STEM1. Selecciona y utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones
propias de la modalidad elegida y emplea estrategias variadas para la resolución de problemas analizando
críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar fenómenos relacionados con la modalidad
elegida, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose hipótesis y contrastándolas o
comprobándolas mediante la observación, la experimentación y la investigación, utilizando herramientas e
instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica
acerca del alcance y limitaciones de los métodos empleados.
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando y creando prototipos o modelos para generar o utilizar
productos que den solución a una necesidad o problema de forma colaborativa, procurando la participación de
todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la incertidumbre y
evaluando el producto obtenido de acuerdo a los objetivos propuestos, la sostenibilidad y el impacto transformador
en la sociedad.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de investigaciones de forma clara y precisa, en
diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos.) y aprovechando la cultura digital
con ética y responsabilidad y valorando de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio
de las condiciones de vida para compartir y construir nuevos conocimientos.
STEM5. Planea y emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física y mental, y
preservar el medio ambiente y los seres vivos, practicando el consumo responsable, aplicando principios de ética
y seguridad para crear valor y transformar su entorno de forma sostenible adquiriendo compromisos como
ciudadano en el ámbito local y global.
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10.  Competencias específicas:

Denominación
LITU (Opt).1.1.Leer, interpretar y valorar clásicos de la literatura universal atendiendo tanto a las relaciones
internas de los elementos constitutivos del género y sus funciones en las obras como a las relaciones externas de
las obras con su contexto de producción y su inscripción en la tradición cultural, para ensanchar las posibilidades
de disfrute de la literatura y para estimular la creatividad literaria y artística.
LITU (Opt).1.2.Leer de manera autónoma clásicos de la literatura universal como fuente de placer y conocimiento
y compartir experiencias de lectura, para construir la propia identidad lectora y para disfrutar de la dimensión
social de la lectura.
LITU (Opt).1.3.Establecer vínculos entre obras de diferentes épocas, géneros y lenguajes artísticos, reconociendo
semejanzas y diferencias en función de sus respectivos contextos de producción y de la interrelación entre
literatura y sociedad, para constatar la existencia de universales temáticos y cauces formales recurrentes a lo
largo de la historia de la cultura.
LITU (Opt).1.4.Consolidar un marco de referencias compartidas a partir del conocimiento de los rasgos de los
principales movimientos estéticos y algunas de las obras literarias más relevantes del patrimonio universal, para
conformar un mapa cultural en el que inscribir las experiencias literarias y culturales personales.
LITU (Opt).1.5.Participar en la construcción de un canon literario universal que integre la perspectiva de
experiencia de las mujeres a través de la lectura de obras de escritoras y que supere los marcos de la cultura
occidental, para desarrollar el pensamiento crítico con respecto a la construcción discursiva del mundo y sus
imaginarios e identidades.



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 0

47
00

36
3

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 0

1/
11

/2
02

3 
10

:3
5:

46

12Pág.: de

I.E.S. La Mojonera

15

11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: LITU (Opt).1.1.Leer, interpretar y valorar clásicos de la literatura universal 
atendiendo tanto a las relaciones internas de los elementos constitutivos del género y sus funciones en 
las obras como a las relaciones externas de las obras con su contexto de producción y su inscripción en 
la tradición cultural, para ensanchar las posibilidades de disfrute de la literatura y para estimular la 
creatividad literaria y artística.

Competencia específica: LITU (Opt).1.2.Leer de manera autónoma clásicos de la literatura universal como 
fuente de placer y conocimiento y compartir experiencias de lectura, para construir la propia identidad 
lectora y para disfrutar de la dimensión social de la lectura.

Competencia específica: LITU (Opt).1.3.Establecer vínculos entre obras de diferentes épocas, géneros y 
lenguajes artísticos, reconociendo semejanzas y diferencias en función de sus respectivos contextos de 
producción y de la interrelación entre literatura y sociedad, para constatar la existencia de universales 
temáticos y cauces formales recurrentes a lo largo de la historia de la cultura.

Competencia específica: LITU (Opt).1.4.Consolidar un marco de referencias compartidas a partir del 
conocimiento de los rasgos de los principales movimientos estéticos y algunas de las obras literarias más
relevantes del patrimonio universal, para conformar un mapa cultural en el que inscribir las experiencias 
literarias y culturales personales.

Competencia específica: LITU (Opt).1.5.Participar en la construcción de un canon literario universal que 
integre la perspectiva de experiencia de las mujeres a través de la lectura de obras de escritoras y que 
supere los marcos de la cultura occidental, para desarrollar el pensamiento crítico con respecto a la 
construcción discursiva del mundo y sus imaginarios e identidades.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

LITU (Opt).1.1.1. Explicar y argumentar la interpretación de las obras leídas a partir del análisis de las relaciones
internas de sus elementos constitutivos con el sentido de la obra y de las relaciones externas del texto con su
contexto sociohistórico y con la tradición literaria y cultural, utilizando un metalenguaje específico e incorporando
juicios de valor vinculados a la apreciación estética de las obras.
LITU (Opt).1.1.2. Crear textos personales o colectivos con intención literaria y conciencia de estilo, en distintos
soportes y con ayuda de otros lenguajes artísticos y audiovisuales, a partir de la lectura de obras o fragmentos
significativos de la literatura universal, de distintas épocas y contextos culturales, en los que se empleen las
convenciones formales de los diversos géneros y estilos literarios.

LITU (Opt).1.2.1. Elaborar una interpretación personal a partir de la lectura autónoma de obras relevantes de la
literatura universal, atendiendo a aspectos temáticos, de género y subgénero, elementos de la estructura y el
estilo, así como valores éticos y estéticos de las obras, estableciendo vínculos argumentados con otras obras y
otras experiencias artísticas y culturales.
LITU (Opt).1.2.2. Acceder de diversas formas a la cultura literaria universal en el marco de un itinerario lector
personal que enriquezca, de forma consciente y sistemática, la propia identidad lectora y compartir las propias
experiencias de lectura con la ayuda de un metalenguaje específico.

LITU (Opt).1.3.1. Comparar textos o fragmentos literarios entre sí, de diferentes épocas, contextos, géneros y
formas artísticas de la cultura universal, y con otras manifestaciones artísticas, argumentando oralmente o por
escrito los elementos de semejanza y contraste, tanto en lo relativo a aspectos temáticos y de contenido, como
formales y expresivos, atendiendo también a sus valores éticos y estéticos.
LITU (Opt).1.3.2. Desarrollar proyectos de investigación, con la ayuda de medios audiovisuales y de las
tecnologías de la información y la comunicación, que se concreten en una exposición oral, un ensayo o una
presentación multimodal y que muestren una implicación y respuesta personal, en torno a una cuestión que
establezca vínculos argumentados entre los clásicos de la literatura universal objeto de lectura guiada y otros
textos y manifestaciones artísticas de ayer y de hoy, en función de temas, tópicos, estructuras, lenguaje, recursos
expresivos y valores éticos y estéticos.

LITU (Opt).1.4.1. Elaborar de manera individual o colectiva una exposición multimodal que sitúe los textos leídos
en su horizonte histórico-cultural, y que ofrezca una panorámica de conjunto sobre movimientos artísticos y
obras relevantes de la literatura universal.
LITU (Opt).1.4.2. Realizar exposiciones orales o escritas, de forma individual o en grupo, acerca de obras
literarias más relevantes de la literatura universal, seleccionando información procedente de diferentes fuentes,
expresando las propias opiniones sobre las mismas y examinando la huella de su legado en la actualidad.
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LITU (Opt).1.5.1. Realizar un proyecto de investigación sobre autoras de relevancia, obras literarias de contextos
no occidentales o sobre cuestiones temáticas o formales que aporten una mirada diversa y crítica sobre la
construcción de imaginarios e identidades que propone la tradición literaria.
LITU (Opt).1.5.2. Elaborar comentarios críticos de textos, orales o escritos, y participar en debates o mesas
redondas acerca de lecturas en los que se incorpore la perspectiva de género y se ponga en cuestión la mirada
etnocéntrica propia del canon occidental, así como cualquier otro discurso predominante en nuestra sociedad que
suponga opresión sobre cualquier sesgo de género y ante minoría alguna.

A. Construcción guiada y compartida de la interpretación de algunos clásicos de la literatura universal 
inscritos en itinerarios temáticos que establezcan relaciones intertextuales entre obras y fragmentos de 
diferentes géneros, épocas, contextos culturales y códigos artísticos, así como con sus respectivos 
contextos de producción, de acuerdo a los siguientes ejes y estrategias: temas y formas de la literatura 
universal.

1. Decir el yo.

2. Dialogar con los otros.

3. Imaginar el mundo, observar el mundo, actuar en el mundo.

1. Poesía lírica. El género lírico en la Biblia: El Cantar de los Cantares y el Libro de las Lamentaciones. La lírica clásica. La
lírica griega: Safo, Teognis y Anacreonte. La lírica romana: Catulo, Virgilio y Ovidio. La poesía filosófica de Píndaro y Horacio.
La lírica medieval: la poesía provenzal. La canción de mujer: jarchas, cantigas y villancicos. La lírica renacentista: el dolce stil
nuovo y el petrarquismo. La lírica romántica: Sturm und Drag. Friedrich von Schiller y Goethe. La poesía romántica inglesa:
Wordsworth, Coleridge; los poetas satánicos: Lord Byron, Percy Bysshe Shelley y John Keats. La poesía romántica alemana:
Friedrich Hölderlin y Novalis. La poesía a finales del siglo XIX. El simbolismo: Charles Baudelaire, Stéphane Mallarmé, Paul
Verlaine, Arthur Rimbaud, Rainer Maria Rilke y Constantino Cavafis. La poesía norteamericana: Walt Whitman y Emily
Dickinson. La poesía del siglo XX: Paul Valéry, Rainer Maria Rilke, William Butler Yeats, Constantino Cavafis y Fernando
Pessoa. Las vanguardias. La poesía de la segunda mitad del siglo XX: Paul Celan, Cesare Pavese, Jacques Prévert y Sylvia
Plath.

2. Literatura testimonial y biográfica: diarios, cartas, memorias, autobiografías, autoficción, etc. La novela europea del siglo
XVIII. La novela epistolar del siglo XVIII: Los sufrimientos del joven Werther de Goethe; Rousseau y Julia, o la Nueva Eloísa;
Choderlos de Laclos y Las amistades peligrosas. La autobiografía ficticia de Daniel Defoe en Robinson Crusoe y la
autobiografía paródica de Laurence Sterne en Tristram Shandy. Metaficción en la narrativa del siglo XX: Truman Capote e
Italo Calvino, Vladimir Nabokov.

3. Narrativa existencial: personajes en crisis. La novela existencialista francesa: Jean-Paul Sartre, Simone de Beauvoir y
Albert Camus. La renovación de la novela, personajes en crisis: Ulises de James Joyce; En busca del tiempo perdido de
Marcel Proust; La metamorfosis de Frank Kafka, Las olas de Virginia Woolf y La montaña mágica de Thomas Mann. La
narrativa después de 1945, el realismo «sucio» norteamericano: Charles Bukowski, J. D. Salinger y Raymond Carver.

1. Frente a la ley o el destino: la tragedia. La tragedia griega: Esquilo, Sófocles y Eurípides. El siglo XVII, el siglo del teatro. El
teatro isabelino. William Shakespeare. El teatro francés: Pierre Corneille, Jean Racine y Molière.

2. Frente a las convenciones sociales: el drama. William Shakespeare: dramas históricos. La transgresión del drama
romántico: Victor Hugo, Goethe y Friedrich Schiller. El teatro de finales del siglo XIX: Henrik Ibsen, Antón Chéjov, George
Bernard Shaw y Oscar Wilde. El teatro del siglo XX: El teatro épico de Bertolt Brecht. El teatro crítico norteamericano:
Tennessee Williams y Arthur Miller.

3. Humor crítico, humor complaciente: la comedia. La comedia en Grecia y Roma: Aristófanes y Plauto. La commedia
dell¿arte. Las comedias del siglo XVII: Shakespeare y Molière. El teatro del absurdo: Samuel Beckett y Eugène Ionesco.

1. Mundos imaginados: mitos y narrativa. Mitologías. Héroes y heroínas. Viajes imaginarios. Espacios y criaturas
fantásticas. Utopías, distopías, ciencia ficción. Las literaturas de las primeras civilizaciones: Egipto, Mesopotamia, India y
China. Poema de Gilgamesh y Panchatantra. Los mitos clásicos y la literatura épica en Grecia y Roma: La Ilíada y la Odisea
de Homero. Las Metamorfosis de Ovidio. La épica medieval: Beowulf, Cantar de Roldán y el Cantar de los Nibelungos. La
materia de Bretaña. Los viajes imaginarios de la Ilustración al siglo XX: Cándido de Voltaire, Los viajes de Gulliver de
Jonathan Swift y Joseph Andrews de Henry Fielding. Robert Louis Stevenson, Joseph Conrad, Rudyard Kipling. Utopías,
distopías y ciencia ficción en el siglo XX y su influencia en el cine: Julio Verne, H.G. Wells, Ray Bradbury y George Orwell.
Anthony Burgess.

12.  Sáberes básicos:
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B. Estrategias de análisis, interpretación, recreación y valoración crítica para la lectura compartida.

C. Lectura autónoma de obras relevantes del patrimonio universal.

2. Mundos observados: cuento y novela. Bildungsroman o novela de formación. Espacios privados, espacios públicos:
afectos íntimos y lazos sociales. Desigualdades, discriminación, violencias. Guerra y revolución. Exilio, migraciones e
identidades culturales. Colonialismo y emancipación. Los cuentos medievales: Calila e Dimna, Sendebar, el Decamerón de
Giovanni Boccaccio y los Cuentos de Canterbury de Geoffrey Chaucer. La novela de formación: Las aventuras de Wilhelm
Meister de Goethe; Enrique de Ofterdingen de Novalis e Hiperión de Friedrich Hölderlin. Retrato del artista adolescente de
James Joyce. Espacios privados y públicos: afectos íntimos y lazos sociales: la novela realista y naturalista del siglo XIX.
Stendhal, Balzac, Flaubert, Zola. Charles Dickens. Fiódor Dostoievski, León Tolstoi. El cuento en el siglo XIX: Nikolái Gógol y
Guy de Maupassant. Henry James y Joseph Conrad. El trascendentalismo norteamericano. La generación perdida.
Desigualdades, discriminación, violencia. Guerra y revolución. Guerra y paz de León Tolstoi, la novela y la Segunda Guerra
Mundial: Boris Pasternak, Irène Némirovski, Primo Levi y Günter Grass. Migraciones e identidades culturales: El mundo de
ayer de Stefan Zweig y Habla, memoria de Vladimir Nabokov. Estambul de Orham Pamuk. Colonialismo y emancipación: El
corazón de las tinieblas de Joseph Conrad, Kim de Rudyard Kipling y Los días de Birmania de George Orwell.

3. Mundos de evasión: relato breve y novela de género. La novela idealista. La literatura de aventuras y la novela policíaca.
Literatura de terror. La novela histórica romántica y de aventuras: sir Walter Scott, Victor Hugo, Alejandro Dumas.¿ La novela
sentimental, la novela de terror y la novela gótica: Orgullo y prejuicio de Jane Austen. Frankenstein de Mary Shelley. Otras
tradiciones: El extraño caso del Dr. Jekyll y Mr. Hyde de R. L. Stevenson y El retrato de Dorian Gray de Oscar Wilde. El relato
fantástico: Los hermanos Grimm, E.T.A. Hoffmann, Edgar Allan Poe. La novela de aventuras de fin de siglo (R. L. Stevenson,
Emilio Salgari, Julio Verne y Rudyard Kipling). La novela policíaca: Agatha Christie y Arthur Conan Doyle. La novela policíaca
norteamericana: Dashiell Hammett y Raymond Chandler.

4. El arte como compromiso: el ensayo. La literatura de ideas: Essais de Michel de Montaigne. El ensayo en el siglo
XVIII:Montesquieu, Voltaire y Rousseau.

4. El ser humano, los animales y la naturaleza. Admiración, sobrecogimiento, denuncia. Poesía, narrativa y ensayo. La fábula.
La creación del mundo: la Biblia y El Poema de Gilgamesh. La naturaleza en Grecia y Roma: los Idilios de Teócrito, las Églogas
de Virgilio. El «locus amoenus» en el Renacimiento: La Arcadia de Jacopo Sannazaro. La naturaleza en la Ilustración: Emilio de
Rousseau y el sometimiento de la naturaleza en Robinson Crusoe de Daniel Defoe. El panteísmo romántico: William Blake, 
William Wordsworth, Friedrich Hölderlin y Samuel Taylor Coleridge. Oda a un ruiseñor de Keats. Moby Dick de Herman Melville 
o la imposibilidad de dominar la naturaleza. La América rural de Mark Twain. La exaltación de la naturaleza en Walt Whitman y 
en Rainer María Rilke. Los animales: Rebelión en la granja de George Orwell. El amor a los animales: Mi familia y otros 
animales de Gerald Durrell. La animalización del ser humano como recurso en el teatro del absurdo: Esperando a Godot de 
Samuel Beckett y Rinoceronte de Eugène Ionesco.

1. Construcción compartida de la interpretación de las obras a través de discusiones o conversaciones literarias.

2. Análisis de los elementos constitutivos del género literario y su relación con el sentido de la obra. Efectos en la recepción de 
sus recursos expresivos. Armonía o desequilibrio entre fondo y forma.

3. Utilización de la información sociohistórica, cultural y artística necesaria para interpretar las obras y comprender su lugar en 
la tradición literaria.

4. Establecimiento de vínculos intertextuales entre obras y otras manifestaciones artísticas (música, danza, pintura, escultura, 
cine, fotografía, etc.) en función de temas, tópicos, estructuras y lenguajes. Elementos de continuidad y ruptura.

5. Indagación en torno al funcionamiento de la literatura como artefacto ideológico determinante en la construcción de los 
imaginarios sociales, haciendo especial hincapié en la perspectiva de género. La censura.

6. Expresión argumentada de la interpretación de los textos, integrando los diferentes aspectos analizados y atendiendo a sus
valores culturales, éticos y estéticos.

7. Lectura expresiva, dramatización y recitación de los textos atendiendo a los procesos de comprensión y de oralización 
implicados.

8. Creación de textos de intención literaria a partir de las obras leídas.

1. Selección de las obras de manera autónoma y con la ayuda de recomendaciones especializadas.

2. Participación en conversaciones literarias y en intercambios de recomendaciones lectoras en contextos presencial y digital 
(bibliotuber, booktrailer, booktuber, etc.).

3. Utilización autónoma y frecuente de bibliotecas, con especial atención a las bibliotecas y repositorios digitales. Acceso a 
otras experiencias culturales.

4. Expresión argumentada de los gustos lectores personales. Diversificación del corpus leído.

5. Expresión de la experiencia lectora utilizando un metalenguaje específico y atendiendo a aspectos temáticos, género literario
y subgénero, elementos de la estructura y el estilo, y valores éticos y estéticos de las obras.

6. Movilización de la experiencia personal, lectora y cultural para establecer vínculos entre la obra leída y aspectos de la 
actualidad y otras manifestaciones literarias o artísticas.

7. Recomendación de las lecturas en soportes variados atendiendo a aspectos temáticos, formales e intertextuales.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:

LITU 
(Opt).1.1
LITU 
(Opt).1.2
LITU 
(Opt).1.3
LITU 
(Opt).1.4
LITU 
(Opt).1.5

C
C

1
C

C
2

C
C

3
C

C
4

C
D

1
C

D
2

C
D

3
C

D
4

C
D

5
C

E
1

C
E

2
C

E
3

C
C

L1
C

C
L2

C
C

L3
C

C
L4

C
C

L5
C

C
E

C
1

C
C

E
C

2
C

C
E

C
3.

1
C

C
E

C
3.

2
C

C
E

C
4.

1
C

C
E

C
4.

2
S

T
E

M
1

S
T

E
M

2
S

T
E

M
3

S
T

E
M

4
S

T
E

M
5

C
P

S
A

A
1.

1
C

P
S

A
A

1.
2

C
P

S
A

A
2

C
P

S
A

A
3.

1
C

P
S

A
A

3.
2

C
P

S
A

A
4

C
P

S
A

A
5

C
P

1
C

P
2

C
P

3

Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
LITERATURA UNIVERSAL

BACHILLERATO
2023/2024

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de alumnado y centro):

Ubicado en pleno corazón del Poniente almeriense, el I.E.S. La Mojonera se sitúa en el municipio del cual toma su
nombre. Se trata de una localidad a medio camino entre Roquetas de Mar y El Ejido, dos de los núcleos urbanos
con mayor población de la provincia de Almería. La Mojonera se encuentra a unos 30 kilómetros de distancia de la
capital almeriense, en la zona más rural de la provincia, cuya economía se basa principalmente en la agricultura. La
Mojonera es un municipio de relativamente reciente creación caracterizado por ser zona de acogida de población
inmigrante. Su próspera economía, relacionada con la agricultura intensiva bajo plástico, pronto demandó un
esfuerzo superior al de una mera empresa familiar, incluyendo la aportación de los propios hijos. De esta forma se
produjo el advenimiento de mano de obra foránea que en poco tiempo se convirtió en propietaria del terreno y
rápidamente precisó a su vez nuevos trabajadores. Este aumento de población procedente de zonas limítrofes
afectó al ámbito educativo en la creación de nuevos centros de enseñanza entre los cuales se encuentra nuestro
IES. La situación descrita se vio alterada cuando a partir de 1995-1996 comenzó la llegada de población
procedente del Magreb, en un principio, y poco después del resto de África. Más recientemente han comenzado a
llegar trabajadores del este europeo. Así, actualmente, el cincuenta por ciento de los casi 700 alumnos matriculados
en el centro es de origen extranjero. El aumento progresivo de la presencia del alumnado extranjero no ha cesado
en los últimos años, siendo Marruecos, Guinea-Bissau, Senegal y Ghana los países de origen más comunes entre
nuestro alumnado inmigrante. Asimismo, se observa la presencia de alumnado procedente de Lituania, Rumanía,
Rusia y también Argentina y Pakistán.
En este sentido, en nuestro centro se hizo preciso, atendiendo a las demandas del propio alumnado y a las
características que lo hacen único, la dotación de una oferta educativa que diera cabida a todos los aspectos antes
descritos, lo que se concretó en la adscripción a proyectos como el Plan de Compensación Educativa, el de
Bilingüismo, el de Lectura y Biblioteca, el de Coeducación o diversos programas de Apoyo Educativo y de
Formación Profesional Básica que, hoy en día, siguen en marcha con resultados muy satisfactorios. Todos estos
planes y proyectos se hallan conectados e interrelacionados, de modo que todos atiendan a la consecución de un
mismo objetivo: reforzar el aprendizaje de nuestro alumnado desde la igualdad y la integración de todas las culturas
que lo conforman. Estas nuevas circunstancias exigen algo más que el mero aumento de la oferta educativa y
formativa de este centro. Por estas razones el centro cuenta con un aula de ATAL (Aula Temporal de Adaptación
Lingüística) y profesorado de Pedagogía Terapéutica y se atiende al alumnado que precisa de Apoyo a la
Integración.
En general, y teniendo en cuenta que el nivel socioeconómico de la mayoría de las familias de nuestro alumnado es
medio-bajo, hay que matizar que el principal obstáculo con el que
nos encontramos los docentes en el proceso de enseñanza-aprendizaje, es la escasa implicación de las familias,
sobre todo de aquellas a las que más se demanda su presencia en la formación del alumnado. Ello nos ofrece una
idea del escaso seguimiento que el proceso de enseñanza-aprendizaje tiene en los hogares de nuestro alumnado,
y nos obliga a adecuar el desarrollo de las clases a esta realidad familiar. Es por todo lo anterior por lo que el equipo
de docentes del centro se preocupa día a día por desarrollar estrategias creativas y motivadoras para el alumnado,
que impliquen el uso de las nuevas tecnologías y hagan más amena y accesible la adquisición de conceptos que,
de otra forma, en gran parte de los casos, nunca se fomentarían a nivel particular fuera del centro. Asimismo,
trabajamos cada día por inculcar en nuestro alumnado una actitud curiosa y crítica con la realidad, que les permita
observar la misma desde distintas perspectivas, adoptando siempre puntos de vista diferentes y usando la empatía,
el ponerse en el lugar del otro, para respetar y tolerar lo diferente, además de enriquecerse con ello. En este
sentido, nuestro centro ofrece todo un mundo de posibilidades a través del cual nuestro alumnado, y nosotros
mismos, podemos conocer diferentes culturas, religiones y, en definitiva, maneras de comprender la realidad en la
que vivimos.
A partir de la pandemia de COVID 19, iniciada en 2020, se puso de manifiesto la brecha digital existente entre el
alumnado, por lo que se ha procedido a disminuir dicha brecha con el préstamo de dispositivos móviles al alumnado
que lo necesita para poder trabajar desde casa, contribuyendo a la mejora de la competencia digital, así como
ayudando a la integración y a la mejora del aprendizaje.

2.  Marco legal:
- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación.

ASPECTOS GENERALES
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- Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la ordenación y las enseñanzas mínimas del
Bachillerato.
- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria.
- Decreto 103/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Bachillerato
en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Bachillerato en
la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las
diferencias individuales y se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado. 

3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica: 
El Departamento de Lengua Castellana y Literatura está formado el presente curso 2023/24 por los siguientes
componentes (se especifica también los cargos, programas y grupos de cada miembro):
Laura Carbonell López: jefa de departamento de Lengua castellana y Literatura y coordinadora del área social-
lingüística. Coordinadora del programa Comunica. Grupos: un grupo de 4º ESO de Lengua castellana y Literatura (4
horas) y un grupo de 4ºESO de Ámbito Lingüístico y Social (9 horas). 
Charo Fernández Pérez. Grupos: dos grupos de 1º ESO de Área lingüística (4 horas), un grupo de 4ºESO de
Cultura clásica (2 horas), un grupo de 1º Bachillerato de Proyecto transversal (1 hora) y un grupo de 2º Bachillerato
de Proyecto transversal (1 hora). Reducción de 1/2
Joaquín Aguirre López, subdirector. Grupos: un grupo de 1ºESO de Ámbito (7 horas), un grupo de 4ºESO de Teatro
(2 horas), un grupo de 4ºESO de Medios de comunicación (2 horas) y un grupo de 1º ESO de Área lingüística (2
horas). 
María Dolores Lozano Fernández, coordinadora de la biblioteca del centro. Grupos: un grupo de 2º Bachillerato de
Lengua castellana y Literatura (3 horas), un grupo de 1ºESO de Ámbito (7 horas), un grupo de 4º ESO de Lengua
castellana y Literatura (4 horas), un grupo de 1º Bachillerato de Literatura universal (4 horas). 
Cristina Berenguer Rodríguez, jefa del Departamento de orientación. Grupos: un grupo de 1ºESO de Ámbito (7
horas), un grupo de 1º ESO de Área lingüística (2 horas), un grupo de 3º ESO de Lengua castellana y Literatura (4
horas) y un grupo de 1º Bachillerato de Lengua castellana y Literatura (4 horas). 
María del Mar Arenas Molina, directora. Grupos: un grupo de 1ºCFGB en Comunicación y Sociedad (5 horas) y un
grupo de 2º Bachillerato de Lengua castellana y Literatura (3 horas).
Francisca María Silvente Navarro (reducción 2 horas mayores 55 años). Sustituta: Manuela Mérida Romero.
Grupos: 3 grupos de 4ºESO  de Lengua castellana y Literatura (12 horas), un grupo de 1º Bachillerato de Lengua
castellana y Literatura (4 horas) y una tutoría de 1º Bachillerato. 
Piedad Rodríguez Sánchez. Grupos: dos grupos de 2º ESO de Lengua castellana y Literatura (8 horas), dos grupos
de 2º ESO de Lengua castellana y Literatura (8 horas) y una tutoría de 3ºESO (2 horas). 
Úrsula Poyatos Porcel:  un grupo de 2º ESO de Lengua castellana y Literatura (4 horas), dos grupos de 3º ESO de
Lengua castellana y Literatura (8 horas). Reducción de 1/3
Isabel Díaz Díaz: un grupo de 2º ESO (4 horas), y una tutoría de 2º ESO (2 horas) y apoyos en 1º ESO (6 horas) y
2º ESO (6 horas). Cupo sobrevenido tras el inicio del curso.

4.  Objetivos de la etapa:
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo, el Bachillerato contribuirá a desarrollar
en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:
a) Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir una conciencia cívica responsable,
inspirada por los valores de la Constitución Española, así como por los derechos humanos, que fomente la
corresponsabilidad en la construcción de una sociedad justa y equitativa. 
b) Consolidar una madurez personal, afectivo-sexual y social que les permita actuar de forma respetuosa,
responsable y autónoma y desarrollar su espíritu crítico. Prever, detectar y resolver pacíficamente los conflictos
personales, familiares y sociales, así como las posibles situaciones de violencia.
c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades de mujeres y hombres, analizar y valorar críticamente
las desigualdades existentes, así como el reconocimiento y enseñanza del papel de las mujeres en la historia e
impulsar la igualdad real y la no discriminación por razón de nacimiento, sexo, origen racial o étnico, discapacidad,
edad, enfermedad, religión o creencias, orientación sexual o identidad de género o cualquier otra condición o
circunstancia personal o social.
d) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones necesarias para el eficaz aprovechamiento
del aprendizaje, y como medio de desarrollo personal.
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e) Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana, profundizando en el conocimiento, la
lectura y el estudio de la literatura, conociendo y apreciando la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus
variedades.
f) Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras.
g) Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y la comunicación.
h) Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus antecedentes históricos y los
principales factores de su evolución. Participar de forma solidaria en el desarrollo y mejora de su entorno social,
valorando y reconociendo los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, tales como el flamenco y
otros hechos diferenciadores de nuestra Comunidad, para que sea valorada y respetada como patrimonio propio y
en el marco de la cultura española y universal.
i) Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y dominar las habilidades básicas propias
de la modalidad elegida.
j) Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación y de los métodos científicos.
Conocer y valorar de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio de las condiciones de
vida, así como afianzar la sensibilidad y el respeto hacia el medio ambiente, conociendo y apreciando el medio
físico y natural de Andalucía.
k) Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa, trabajo en equipo, confianza
en uno mismo y sentido crítico.
l) Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, como fuentes de formación y
enriquecimiento cultural.
m) Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Afianzar los hábitos de
actividades físico-deportivas para favorecer el bienestar físico y mental, así como medio de desarrollo personal y
social.
n) Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la movilidad segura y saludable.
ñ) Fomentar una actitud responsable y comprometida en la lucha contra el cambio climático y en la defensa del
desarrollo sostenible. 

5.  Principios Pedagógicos:
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo las recomendaciones de
metodología didáctica para el Bachillerato son las siguientes:
Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 6 del Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, el currículo de la etapa de
Bachillerato responderá a los siguientes principios:
a) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten al alumnado una
adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de segundo curso de
la etapa.
b) Desde las distintas materias de la etapa se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la
información y la comunicación.
c) Se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello
con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida, y como elemento central e integrado en el
aprendizaje de las distintas disciplinas.
d) Las programaciones didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la
competencia en comunicación lingüística, incluyendo actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura, la
prácticas de la expresión escrita y la capacidad de expresarse correctamente en público.
e) En la organización de los estudios de la etapa se prestará especial atención al alumnado con necesidad
específica de apoyo educativo. A estos efectos se establecerán las alternativas organizativas y metodológicas de
este alumnado. Para ello, se potenciará el Diseño Universal de Aprendizaje (DUA) para garantizar una efectiva
educación inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado, presente o no necesidades específicas
de apoyo educativo.
f) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folklore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas como el flamenco,
la música, la literatura o la pintura, entre ellas; tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de sus
mujeres y hombres a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte, del desarrollo del currículo.
g) Atendiendo a lo recogido en el Capítulo I del Título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción
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de la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres.
h) Con objeto de fomentar la integración de las competencias, se promoverá el aprendizaje por proyectos, centros
de interés, o estudios de casos, en los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, la resolución
colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, la capacidad para aprender por sí mismo, para
trabajar en equipo, la capacidad para aplicar los métodos de investigación apropiados y la responsabilidad, así
como el emprendimiento. i) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de
recopilación, sistematización y presentación de la información y para aplicar procesos de análisis, observación y
experimentación, adecuados a las distintas materias, fomentando el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por
competencias con la realización por parte del alumnado de trabajos de investigación y de actividades integradas. 

6.  Evaluación y calificación del alumnado:
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 de la Orden de 30 de mayo de 2023, en cuanto al carácter y los
referentes de la evaluación, ¿la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial,
formativa, integradora, diferenciada y objetiva, según las distintas materias del currículo y será un instrumento para
la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los
criterios de evaluación de las diferentes materias, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las
competencias específicas.
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13 de la Orden de 30 de mayo de 2023, ¿el profesorado
llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso de
aprendizaje, en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias específicas de
cada materia. Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos tales como cuestionarios,
formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas, escalas de observación,
rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de evaluación y con las características específicas del
alumnado garantizando así que la evaluación responde al principio de atención a la diversidad y a las diferencias
individuales. Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales, así como la autoevaluación del
alumnado, potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus logros respecto a una tarea determinada.¿



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 0

47
00

36
3

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 0

1/
11

/2
02

3 
10

:3
6:

12

5Pág.: de

I.E.S. La Mojonera

15

CONCRECIÓN ANUAL
Literatura Universal - 1º de Bachillerato (Humanidades y Ciencias Sociales)

La evaluación inicial, tal y como indica la Norma, es junta evaluación que se realiza a lo largo de un mes, al inicio
del curso, y que tiene carácter diagnóstico; esto es, se realiza para obtener información, de manera que se pueda
ajustar la respuesta educativa a las necesidades individuales del alumnado. 
En nuestro centro, la evaluación inicial del alumnado de 1º de Bachillerato de Ciencias y Tecnología se desarrolló a
lo largo de un mes, desde el día 15 de septiembre hasta el 15 de octubre de 2023; en este periodo se realizaron
diferentes actividades evaluables (no calificables) con el alumnado, prestando especial atención a la comprensión
oral y escrita y a la expresión oral y escrita, haciendo especial hincapié en la capacidad de síntesis y en el
pensamiento crítico, así como la modalidad expositiva argumentativa. A través de la observación directa se han
podido detectar las necesidades del alumnado y los puntos fuertes. Esta información será tenida en cuenta para la
elaboración del presente documento.
La sesión de Evaluación inicial del grupo de 1º de Ciencias y Tecnología en el IES La Mojonera se realizó el lunes
16 de octubre de 2023, presidida por la tutora docente del grupo, Manoli Mérida Romero, y con la asistencia del
equipo educativo del grupo: Alicia Cabrerizo Lamarca, Sandra Cid Ortega, Charo Fernández Pérez, Sergio
Fernández Román, Raquel García-Asenjo López, Mario García Marín, Susana García Pérez, David Gento del Amo,
Yolanda Gil Fernández, Anabel González Vicaria, como orientadora de referencia del grupo, José Francisco López
Rodríguez, Cristina Berenguel Rodríguez, Antonio Martín Acuyo, Pedro Martínez Ortín, Germán Muñoz Bruque,
José Enrique Peña Sánchez, Ezequiel Raymond Maldonado, Aylín Rodríguez Martín y Patricia Sánchez Fernández.

1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
Sin perjuicio de su tratamiento específico en las materias del Bachillerato que se vinculan directamente con los
aspectos detallados a continuación, el currículo incluirá de manera transversal los siguientes elementos:
a) El respeto al Estado de Derecho y a los derechos y libertades fundamentales recogidos en la Constitución
Española y en el Estatuto de Autonomía para Andalucía.
b) El desarrollo de las competencias personales y las habilidades sociales para el ejercicio de la participación,
desde el conocimiento de los valores que sustentan la libertad, la justicia, la igualdad, el pluralismo político y la
democracia.
c) La educación para la convivencia y el respeto en las relaciones interpersonales, la competencia emocional, el
autoconcepto, la imagen corporal y la autoestima como elementos necesarios para el adecuado desarrollo
personal, el rechazo y la prevención de situaciones de acoso escolar, discriminación o maltrato, la promoción del
bienestar, de la seguridad y de la protección de todos los miembros de la comunidad educativa.
d) El fomento de los valores y las actuaciones necesarias para el impulso de la igualdad real y efectiva entre
mujeres y hombres, el reconocimiento de la contribución de ambos sexos al desarrollo de nuestra sociedad  y al
conocimiento acumulado por la humanidad, el análisis de las causas, situaciones y posibles soluciones a las
desigualdades por razón de sexo, el respeto a la orientación y a la identidad sexual, el rechazo de
comportamientos, contenidos y actitudes sexistas y de los estereotipos de género, la prevención de la violencia de
género y el rechazo a la explotación y abuso sexual.
e) El fomento de los valores inherentes y las conductas adecuadas a los principios de igualdad de oportunidades,
accesibilidad universal y no discriminación, así como la prevención de la violencia contra las personas con
discapacidad.
f) El fomento de la tolerancia y el reconocimiento de la diversidad y la convivencia intercultural, el conocimiento de
la contribución de las diferentes sociedades, civilizaciones y culturas al desarrollo de la humanidad, el conocimiento
de la historia y la cultura del pueblo gitano, la educación para la cultura de paz, el respeto a la libertad de
conciencia, la consideración a las víctimas del terrorismo, el conocimiento de los elementos fundamentales de la
memoria democrática vinculados principalmente con hechos que forman parte de la historia de Andalucía, y el
rechazo y la prevención de la violencia terrorista y de cualquier otra forma de violencia, racismo o xenofobia.
g) El perfeccionamiento de las habilidades para la comunicación interpersonal, la capacidad de escucha activa, la
empatía, la racionalidad y el acuerdo a través del diálogo.
h) La utilización crítica y el autocontrol en el uso de las tecnologías de la información y la comunicación y los
medios audiovisuales, la prevención de las situaciones de riesgo derivadas de su utilización inadecuada, su
aportación a la enseñanza, al aprendizaje y al trabajo del alumnado, y los procesos de transformación de la
información en conocimiento.
i) La promoción de los valores y conductas inherentes a la convivencia vial, la prudencia y la prevención de los
accidentes de tráfico. Asimismo se tratarán temas relativos a la protección ante emergencias y catástrofes.
j) La promoción de la actividad física para el desarrollo de la competencia motriz, de los hábitos de vida saludable,
la utilización responsable del tiempo libre y del ocio y el fomento de la dieta equilibrada y de la alimentación
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saludable para el bienestar individual y colectivo, incluyendo conceptos relativos a la educación para el consumo y
la salud laboral.
k) La adquisición de competencias para la actuación en el ámbito económico y para la creación y desarrollo de los
diversos modelos de empresas, la aportación al crecimiento económico desde principios y modelos de desarrollo
sostenible y utilidad social, la formación de una conciencia ciudadana que favorezca el cumplimiento correcto de
las obligaciones tributarias y la lucha contra el fraude, como formas de contribuir al sostenimiento de los servicios
públicos de acuerdo con los principios de solidaridad, justicia, igualdad y responsabilidad social, el fomento del
emprendimiento, de la ética empresarial y de la igualdad de oportunidades.
l) La toma de conciencia y la profundización en el análisis sobre temas y problemas que afectan a todas las
personas en un mundo globalizado, entre los que se considerarán la salud, la pobreza en el mundo, la emigración y
la desigualdad entre las personas, pueblos y naciones, así como los principios básicos que rigen el funcionamiento
del medio físico y natural y las repercusiones que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el agotamiento
de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello, con objeto
de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno como elemento
determinante de la calidad de vida.
Todo lo anterior aparece recogido en el Proyecto Educativo de nuestro centro, que preconiza el principio del
aprendizaje significativo del alumnado, las metodologías activas en el aula y el trabajo cooperativo.

3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
Tendremos en cuenta para este epígrafe lo que recoge el Decreto 103 de 9 de mayo de 2023 en su Artículo 6
sobre los Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:
1. El proceso de enseñanza-aprendizaje competencial en el IES La Mojonera se caracteriza por su
transversalidad, su dinamismo y su carácter integral y, por ello, debe abordarse desde todas las materias de
conocimiento. Así lo recoge nuestro Proyecto Educativo y tiene su reflejo en las programaciones didácticas donde
se incluyen las estrategias que se desarrollarán para alcanzar los objetivos previstos y las competencias
específicas que contribuyan a la adquisición de las competencias clave por parte del alumnado.
2. Los métodos deben partir de la perspectiva del profesorado como orientador, promotor y facilitador del
desarrollo en el alumnado, ajustándose al nivel competencial inicial de éste y teniendo en cuenta la atención a la
diversidad y el respeto por los distintos ritmos y estilos de aprendizaje mediante prácticas de trabajo individual y
cooperativo.
3. Los centros docentes fomentarán la creación de condiciones y entornos de aprendizaje caracterizados por la
confianza, el respeto y la convivencia como condición necesaria para el buen desarrollo del trabajo del alumnado y
del profesorado.
4. Las líneas metodológicas de los centros docentes tendrán la finalidad de favorecer la implicación del alumnado
en su propio aprendizaje, estimular la superación individual, el desarrollo de todas sus potencialidades, fomentar
su autoconcepto y su autoconfianza, y promover procesos de aprendizaje autónomo y hábitos de colaboración y
de trabajo en equipo.
5. Las programaciones didácticas de las distintas materias del Bachillerato incluirán actividades que estimulen el
interés y el hábito de la lectura, la práctica de la expresión escrita y la capacidad de expresarse correctamente en
público.
6. Se estimulará la reflexión y el pensamiento crítico en el alumnado, así como los procesos de construcción
individual y colectiva del conocimiento, y se favorecerá el descubrimiento, la investigación, el espíritu emprendedor
y la iniciativa personal.
7. Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, sistematización y
presentación de la información y para aplicar procesos de análisis, observación y experimentación, adecuados a
los contenidos de las distintas materias.
8. Se adoptarán estrategias interactivas que permitan compartir y construir el conocimiento y dinamizarlo mediante
el intercambio verbal y colectivo de ideas y diferentes formas de expresión.
9. Se emplearán metodologías activas que contextualicen el proceso educativo, que presenten de manera
relacionada los contenidos y que fomenten el aprendizaje por proyectos, centros de interés, o estudios de casos,
favoreciendo la participación, la experimentación y la motivación de los alumnos y alumnas al dotar de
funcionalidad y transferibilidad a los aprendizajes.
10. Se fomentará el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por competencias con la realización por parte del
alumnado de trabajos de investigación y de actividades integradas que le permitan avanzar hacia los resultados de
aprendizaje de más de una competencia al mismo tiempo.
11. Las tecnologías de la información y de la comunicación para el aprendizaje y el conocimiento se utilizarán de
manera habitual como herramientas integradas para el desarrollo del currículo.
En concreto, en este apartado partiremos de la creación y puesta en práctica de situaciones de aprendizaje, que
implican la realización de un conjunto de actividades articuladas que los docentes llevarán a cabo para lograr que
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el alumnado desarrolle las competencias específicas en un contexto determinado.
La metodología, en este sentido, tendrá un carácter fundamentalmente activo, motivador y participativo, partirá de
los intereses del alumnado, favorecerá el trabajo individual, cooperativo y el aprendizaje entre iguales mediante la
utilización de enfoques orientados desde una perspectiva de género, al respeto a las diferencias individuales, a la
inclusión y al trato no discriminatorio, e integrará en todas las materias referencias a la vida cotidiana y al entorno
inmediato.
En el planteamiento de las distintas situaciones de aprendizaje se garantizará el funcionamiento coordinado de los
equipos docentes, con objeto de proporcionar un enfoque interdisciplinar, integrador y holístico al proceso
educativo.
Se precisa que acuerda tomar la Unidad como medida de programación, de modo que cada profesor realizará,
como mínimo, una situación de aprendizaje, por cada unidad programada. De este modo, dependiendo del
contexto de cada grupo, el profesor o profesora realizará las actividades evaluables y situaciones de aprendizaje
que considere más adecuadas, encuadradas estas en cada una de las Unidades programadas por nivel. Se anexa
(Anexo  II. Relación de criterios y competencias específicas por Unidad) la secuenciación de Unidades por nivel,
junto con los criterios y competencias asociadas a cada una de ellas.

4.  Materiales y recursos:             
Se trabajará la materia con materiales de elaboración propia facilitados al alumnado a través de la plataforma
Classroom de la Gsuite de la Junta de Andalucía; el alumnado tendrá acceso a la misma con su cuenta de correo
corporativo cuya extensión es g.educaand.es.
Otros materiales usados en el aula serán recursos como vídeos, películas, presentaciones, kahoots, cuestionarios,
documentos de drive compartidos, libros de lectura, guías, apuntes...

5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
Como criterios de calificación se usarán los proporcionados por la normativa vigente e implementados en el
Cuaderno de Séneca, a través de las rúbricas de los criterios de evaluación incluidos en las actividades evaluables
planteadas; así, para cada actividad evaluable creada en el Cuaderno se incluirá uno o varios criterios de
evaluación a través de los cuales se valorará la adquisición de los diferentes resultados de aprendizaje concretados
para esta asignatura en concreto.
Las herramientas o evidencias que utilizaremos para la trazabilidad de la adquisición de los resultados de
aprendizaje serán las creadas en el centro para tal fin, a saber: ABJ, audiciones, búsqueda y selección, coloquios,
creación de cartas, creación de textos, cuaderno de clase, cuestionario, debate, diario de aprendizaje, ejercicios y
correcciones, elaboración de blog o web, esquema, exposición, grabación de audio, grabación de vídeo, informe,
lámina, lectura y análisis, línea de tiempo, mapa conceptual, maqueta, podcast, portfolio, presentación, producto
final, proyecto, prueba escrita, prueba oral, prueba práctica, registro del desempeño, representación, resolución de
problemas, resolución de retos, trabajo de investigación, uso de aplicaciones y creación de textos.

6.  Actividades complementarias y extraescolares:          
Para el presente curso se plantean como actividades complementarias a realizar tanto  en 1º de Bachillerato como
en esta optativa, las propias del centro, tales como celebración de efemérides (25N, Día contra la Violencia de
Género, 6 de diciembre, Día de la Constitución, 30 de enero, Día Escolar de la No Violencia y la Paz, 8 de marzo,
Día Internacional de la Mujer, entre otras), así como la asistencia a charlas y talleres sobre temas transversales
propuestos en el POAT o la visita a instalaciones municipales como el Ayuntamiento de La Mojonera o la
participación en las Jornadas Interculturales y Deportivas del IES La Mojonera que se realizan cada año en febrero
para conmemorar el Día de Andalucía.
Respecto a las actividades extraescolares, el departamento tiene previsto acudir  a lo largo del curso a actividades
culturales y/o representaciones teatrales con el fin de contribuir al desarrollo de la experiencia literaria personal. Así
mismo, se plantea que los alumnos participen en un taller de oralidad, llevado a cabo en el centro y a cargo de
ponentes especializados.


7.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
7.1.  Medidas generales:         

- Aprendizaje por proyectos.

7.2.  Medidas especiales:          
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- Programas de refuerzo del aprendizaje.

8.  Situaciones de aprendizaje:          

- El amor y otros asuntos

- Las Leyendas

- Las Vanguardias

- Los cuentos de Canterbury

- los mitos griegos

- Los Viajes de Gulliver

- William Shakespeare

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CP1. Utiliza con fluidez, adecuación y aceptable corrección una o más lenguas, además de la lengua familiar o de
las lenguas familiares, para responder a sus necesidades comunicativas con espontaneidad y autonomía en
diferentes situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional.
CP2. A partir de sus experiencias, desarrolla estrategias que le permitan ampliar y enriquecer de forma
sistemática su repertorio lingüístico individual con el fin de comunicarse de manera eficaz.
CP3. Conoce y valora críticamente la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su
desarrollo personal y anteponiendo la comprensión mutua como característica central de la comunicación, para
fomentar la cohesión social.

CPSAA1.1. Fortalece el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de objetivos de forma autónoma
para hacer eficaz su aprendizaje.
CPSAA1.2. Desarrolla una personalidad autónoma, gestionando constructivamente los cambios, la participación
social y su propia actividad para dirigir su vida.
CPSAA2. Adopta de forma autónoma un estilo de vida sostenible y atiende al bienestar físico y mental propio y de
los demás, buscando y ofreciendo apoyo en la sociedad para construir un mundo más saludable.
CPSAA3.1. Muestra sensibilidad hacia las emociones y experiencias de los demás, siendo consciente de la
influencia que ejerce el grupo en las personas, para consolidar una personalidad empática e independiente y
desarrollar su inteligencia.
CPSAA3.2. Distribuye en un grupo las tareas, recursos y responsabilidades de manera ecuánime, según sus
objetivos, favoreciendo un enfoque sistémico para contribuir a la consecución de objetivos compartidos.
CPSAA4. Compara, analiza, evalúa y sintetiza datos, información e ideas de los medios de comunicación, para
obtener conclusiones lógicas de forma autónoma, valorando la fiabilidad de las fuentes.
CPSAA5. Planifica a largo plazo evaluando los propósitos y los procesos de la construcción del conocimiento,
relacionando los diferentes campos del mismo para desarrollar procesos autorregulados de aprendizaje que le
permitan transmitir ese conocimiento, proponer ideas creativas y resolver problemas con autonomía.

STEM1. Selecciona y utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones
propias de la modalidad elegida y emplea estrategias variadas para la resolución de problemas analizando
críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar fenómenos relacionados con la modalidad
elegida, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose hipótesis y contrastándolas o
comprobándolas mediante la observación, la experimentación y la investigación, utilizando herramientas e
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Competencia clave: Competencia digital.

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica
acerca del alcance y limitaciones de los métodos empleados.
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando y creando prototipos o modelos para generar o utilizar
productos que den solución a una necesidad o problema de forma colaborativa, procurando la participación de
todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la incertidumbre y
evaluando el producto obtenido de acuerdo a los objetivos propuestos, la sostenibilidad y el impacto transformador
en la sociedad.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de investigaciones de forma clara y precisa, en
diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos.) y aprovechando la cultura digital
con ética y responsabilidad y valorando de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio
de las condiciones de vida para compartir y construir nuevos conocimientos.
STEM5. Planea y emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física y mental, y
preservar el medio ambiente y los seres vivos, practicando el consumo responsable, aplicando principios de ética
y seguridad para crear valor y transformar su entorno de forma sostenible adquiriendo compromisos como
ciudadano en el ámbito local y global.

CD1. Realiza búsquedas avanzadas comprendiendo cómo funcionan los motores de búsqueda en internet
aplicando criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, seleccionando los resultados de manera crítica y
organizando el almacenamiento de la información de manera adecuada y segura para referenciarla y reutilizarla
posteriormente.
CD2. Crea, integra y reelabora contenidos digitales de forma individual o colectiva, aplicando medidas de
seguridad y respetando, en todo momento, los derechos de autoría digital para ampliar sus recursos y generar
nuevo conocimiento.
CD3. Selecciona, configura y utiliza dispositivos digitales, herramientas, aplicaciones y servicios en línea y los
incorpora en su entorno personal de aprendizaje digital para comunicarse, trabajar colaborativamente y compartir
información, gestionando de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red y ejerciendo una
ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.
CD4. Evalúa riesgos y aplica medidas al usar las tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los datos
personales, la salud y el medioambiente y hace un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas
tecnologías.
CD5. Desarrolla soluciones tecnológicas innovadoras y sostenibles para dar respuesta a necesidades concretas,
mostrando interés y curiosidad por la evolución de las tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso
ético.

CE1. Evalúa necesidades y oportunidades y afronta retos, con sentido crítico y ético, evaluando su sostenibilidad y
comprobando, a partir de conocimientos técnicos específicos, el impacto que puedan suponer en el entorno, para
presentar y ejecutar ideas y soluciones innovadoras dirigidas a distintos contextos, tanto locales como globales, en
el ámbito personal, social y académico con proyección profesional emprendedora.
CE2. Evalúa y reflexiona sobre las fortalezas y debilidades propias y las de los demás, haciendo uso de
estrategias de autoconocimiento y autoeficacia, interioriza los conocimientos económicos y financieros específicos
y los transfiere a contextos locales y globales, aplicando estrategias y destrezas que agilicen el trabajo
colaborativo y en equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios, que lleven a la acción una experiencia o
iniciativa emprendedora de valor.
CE3. Lleva a cabo el proceso de creación de ideas y soluciones innovadoras y toma decisiones, con sentido
crítico y ético, aplicando conocimientos técnicos específicos y estrategias ágiles de planificación y gestión de
proyectos, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para elaborar un prototipo final de valor
para los demás, considerando tanto la experiencia de éxito como de fracaso, una oportunidad para aprender.

CCEC1. Reflexiona, promueve y valora críticamente el patrimonio cultural y artístico de cualquier época,
contrastando sus singularidades y partiendo de su propia identidad, para defender la libertad de expresión, la
igualdad y el enriquecimiento inherente a la diversidad.
CCEC2. Investiga las especificidades e intencionalidades de diversas manifestaciones artísticas y culturales del
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Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Competencia clave: Competencia ciudadana.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

patrimonio, mediante una postura de recepción activa y deleite, diferenciando y analizando los distintos contextos,
medios y soportes en que se materializan, así como los lenguajes y elementos técnicos y estéticos que las
caracterizan.
CCEC3.1. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones con creatividad y espíritu crítico, realizando con
rigor sus propias producciones culturales y artísticas, para participar de forma activa en la promoción de los
derechos humanos y los procesos de socialización y de construcción de la identidad personal que se derivan de la
práctica artística.
CCEC3.2. Descubre la autoexpresión, a través de la interactuación corporal y la experimentación con diferentes
herramientas y lenguajes artísticos, enfrentándose a situaciones creativas con una actitud empática y colaborativa,
y con autoestima, iniciativa e imaginación.
CCEC4.1. Selecciona e integra con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas, visuales,
audiovisuales, sonoras o corporales, para diseñar y producir proyectos artísticos y culturales sostenibles,
analizando las oportunidades de desarrollo personal, social y laboral que ofrecen sirviéndose de la interpretación,
la ejecución, la improvisación o la composición.
CCEC4.2. Planifica, adapta y organiza sus conocimientos, destrezas y actitudes para responder con creatividad y
eficacia a los desempeños derivados de una producción cultural o artística, individual o colectiva, utilizando
diversos lenguajes, códigos, técnicas, herramientas y recursos plásticos, visuales, audiovisuales, musicales,
corporales o escénicos, valorando tanto el proceso como el producto final y comprendiendo las oportunidades
personales, sociales, inclusivas y económicas que ofrecen.

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con fluidez, coherencia, corrección y adecuación a
los diferentes contextos sociales y académicos, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa
y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y argumentar sus opiniones como para
establecer y cuidar sus relaciones interpersonales.
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los
distintos ámbitos, con especial énfasis en los textos académicos y de los medios de comunicación, para participar
en diferentes contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera autónoma información procedente de diferentes fuentes
evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación
y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla de manera clara y rigurosa
adoptando un punto de vista creativo y crítico a la par que respetuoso con la propiedad intelectual. 
CCL4. Lee con autonomía obras relevantes de la literatura poniéndolas en relación con su contexto sociohistórico
de producción, con la tradición literaria anterior y posterior y examinando la huella de su legado en la actualidad,
para construir y compartir su propia interpretación argumentada de las obras, crear y recrear obras de intención
literaria y conformar progresivamente un mapa cultural.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, evitando y rechazando los usos discriminatorios, así
como los abusos de poder, para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes
sistemas de comunicación.

CC1. Analiza hechos, normas e ideas relativas a la dimensión social, histórica, cívica y moral de su propia
identidad, para contribuir a la consolidación de su madurez personal y social, adquirir una conciencia ciudadana y
responsable, desarrollar la autonomía y el espíritu crítico, y establecer una interacción pacífica y respetuosa con
los demás y con el entorno.
CC2. Reconoce, analiza y aplica en diversos contextos, de forma crítica y consecuente, los principios, ideales y
valores relativos al proceso de integración europea, la Constitución Española, los derechos humanos, y la historia
y el patrimonio cultural propios, a la vez que participa en todo tipo de actividades grupales con una actitud
fundamentada en los principios y procedimientos democráticos, el compromiso ético con la igualdad, la cohesión
social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.
CC3. Adopta un juicio propio y argumentado ante problemas éticos y filosóficos fundamentales y de actualidad,
afrontando con actitud dialogante la pluralidad de valores, creencias e ideas, rechazando todo tipo de
discriminación y violencia, y promoviendo activamente la igualdad y corresponsabilidad efectiva entre mujeres y
hombres.
CC4. Analiza las relaciones de interdependencia y ecodependencia entre nuestras formas de vida y el entorno,
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realizando un análisis crítico de la huella ecológica de las acciones humanas, y demostrando un compromiso ético
y ecosocialmente responsable con actividades y hábitos que conduzcan al logro de los Objetivos de Desarrollo
Sostenible y la lucha contra el cambio climático.

10.  Competencias específicas:

Denominación
LITU.1.1.Leer, interpretar y valorar clásicos de la literatura universal atendiendo tanto a las relaciones internas de
los elementos constitutivos del género y sus funciones en las obras como a las relaciones externas de las obras
con su contexto de producción y su inscripción en la tradición cultural, para ensanchar las posibilidades de
disfrute de la literatura y para estimular la creatividad literaria y artística.
LITU.1.2.Leer de manera autónoma clásicos de la literatura universal como fuente de placer y conocimiento y
compartir experiencias de lectura, para construir la propia identidad lectora y para disfrutar de la dimensión social
de la lectura.
LITU.1.3.Establecer vínculos entre obras de diferentes épocas, géneros y lenguajes artísticos, reconociendo
semejanzas y diferencias en función de sus respectivos contextos de producción y de la interrelación entre
literatura y sociedad, para constatar la existencia de universales temáticos y cauces formales recurrentes a lo
largo de la historia de la cultura.
LITU.1.4.Consolidar un marco de referencias compartidas a partir del conocimiento de los rasgos de los
principales movimientos estéticos y algunas de las obras literarias más relevantes del patrimonio universal, para
conformar un mapa cultural en el que inscribir las experiencias literarias y culturales personales.
LITU.1.5.Participar en la construcción de un canon literario universal que integre la perspectiva de experiencia de
las mujeres a través de la lectura de obras de escritoras y que supere los marcos de la cultura occidental, para
desarrollar el pensamiento crítico con respecto a la construcción discursiva del mundo y sus imaginarios e
identidades.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: LITU.1.1.Leer, interpretar y valorar clásicos de la literatura universal atendiendo 
tanto a las relaciones internas de los elementos constitutivos del género y sus funciones en las obras 
como a las relaciones externas de las obras con su contexto de producción y su inscripción en la 
tradición cultural, para ensanchar las posibilidades de disfrute de la literatura y para estimular la 
creatividad literaria y artística.

Competencia específica: LITU.1.2.Leer de manera autónoma clásicos de la literatura universal como fuente
de placer y conocimiento y compartir experiencias de lectura, para construir la propia identidad lectora y 
para disfrutar de la dimensión social de la lectura.

Competencia específica: LITU.1.3.Establecer vínculos entre obras de diferentes épocas, géneros y 
lenguajes artísticos, reconociendo semejanzas y diferencias en función de sus respectivos contextos de 
producción y de la interrelación entre literatura y sociedad, para constatar la existencia de universales 
temáticos y cauces formales recurrentes a lo largo de la historia de la cultura.

Competencia específica: LITU.1.4.Consolidar un marco de referencias compartidas a partir del 
conocimiento de los rasgos de los principales movimientos estéticos y algunas de las obras literarias más
relevantes del patrimonio universal, para conformar un mapa cultural en el que inscribir las experiencias 
literarias y culturales personales.

Competencia específica: LITU.1.5.Participar en la construcción de un canon literario universal que integre 
la perspectiva de experiencia de las mujeres a través de la lectura de obras de escritoras y que supere los 
marcos de la cultura occidental, para desarrollar el pensamiento crítico con respecto a la construcción 
discursiva del mundo y sus imaginarios e identidades.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

LITU.1.1.1. Explicar y argumentar la interpretación de las obras leídas a partir del análisis de las relaciones
internas de sus elementos constitutivos con el sentido de la obra y de las relaciones externas del texto con su
contexto sociohistórico y con la tradición literaria y cultural, utilizando un metalenguaje específico e incorporando
juicios de valor vinculados a la apreciación estética de las obras.
LITU.1.1.2. Crear textos personales o colectivos con intención literaria y conciencia de estilo, en distintos
soportes y con ayuda de otros lenguajes artísticos y audiovisuales, a partir de la lectura de obras o fragmentos
significativos de la literatura universal, de distintas épocas y contextos culturales, en los que se empleen las
convenciones formales de los diversos géneros y estilos literarios.

LITU.1.2.1. Elaborar una interpretación personal a partir de la lectura autónoma de obras relevantes de la
literatura universal, atendiendo a aspectos temáticos, de género y subgénero, elementos de la estructura y el
estilo, así como valores éticos y estéticos de las obras, estableciendo vínculos argumentados con otras obras y
otras experiencias artísticas y culturales.
LITU.1.2.2. Acceder de diversas formas a la cultura literaria universal en el marco de un itinerario lector personal
que enriquezca, de forma consciente y sistemática, la propia identidad lectora y compartir las propias
experiencias de lectura con la ayuda de un metalenguaje específico.

LITU.1.3.1. Comparar textos o fragmentos literarios entre sí, de diferentes épocas, contextos, géneros y formas
artísticas de la cultura universal, y con otras manifestaciones artísticas, argumentando oralmente o por escrito los
elementos de semejanza y contraste, tanto en lo relativo a aspectos temáticos y de contenido, como formales y
expresivos, atendiendo también a sus valores éticos y estéticos.
LITU.1.3.2. Desarrollar proyectos de investigación, con la ayuda de medios audiovisuales y de las tecnologías de
la información y la comunicación, que se concreten en una exposición oral, un ensayo o una presentación
multimodal y que muestren una implicación y respuesta personal, en torno a una cuestión que establezca
vínculos argumentados entre los clásicos de la literatura universal objeto de lectura guiada y otros textos y
manifestaciones artísticas de ayer y de hoy, en función de temas, tópicos, estructuras, lenguaje, recursos
expresivos y valores éticos y estéticos.

LITU.1.4.1. Elaborar de manera individual o colectiva una exposición multimodal que sitúe los textos leídos en su
horizonte histórico-cultural, y que ofrezca una panorámica de conjunto sobre movimientos artísticos y obras
relevantes de la literatura universal.
LITU.1.4.2. Realizar exposiciones orales o escritas, de forma individual o en grupo, acerca de obras literarias más
relevantes de la literatura universal, seleccionando información procedente de diferentes fuentes, expresando las
propias opiniones sobre las mismas y examinando la huella de su legado en la actualidad.
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LITU.1.5.1. Realizar un proyecto de investigación sobre autoras de relevancia, obras literarias de contextos no
occidentales o sobre cuestiones temáticas o formales que aporten una mirada diversa y crítica sobre la
construcción de imaginarios e identidades que propone la tradición literaria.
LITU.1.5.2. Elaborar comentarios críticos de textos, orales o escritos, y participar en debates o mesas redondas
acerca de lecturas en los que se incorpore la perspectiva de género y se ponga en cuestión la mirada
etnocéntrica propia del canon occidental, así como cualquier otro discurso predominante en nuestra sociedad que
suponga opresión sobre cualquier sesgo de género y ante minoría alguna.

A. Construcción guiada y compartida de la interpretación de algunos clásicos de la literatura universal 
inscritos en itinerarios temáticos que establezcan relaciones intertextuales entre obras y fragmentos de 
diferentes géneros, épocas, contextos culturales y códigos artísticos, así como con sus respectivos 
contextos de producción, de acuerdo a los siguientes ejes y estrategias: temas y formas de la literatura 
universal.

1. Decir el yo.

2. Dialogar con los otros.

3. Imaginar el mundo, observar el mundo, actuar en el mundo.

1. Poesía lírica. El género lírico en la Biblia: El Cantar de los Cantares y el Libro de las Lamentaciones. La lírica clásica. La
lírica griega: Safo, Teognis y Anacreonte. La lírica romana: Catulo, Virgilio y Ovidio. La poesía filosófica de Píndaro y Horacio.
La lírica medieval: la poesía provenzal. La canción de mujer: jarchas, cantigas y villancicos. La lírica renacentista: el dolce stil
nuovo y el petrarquismo. La lírica romántica: Sturm und Drag. Friedrich von Schiller y Goethe. La poesía romántica inglesa:
Wordsworth, Coleridge; los poetas satánicos: Lord Byron, Percy Bysshe Shelley y John Keats. La poesía romántica alemana:
Friedrich Hölderlin y Novalis. La poesía a finales del siglo XIX. El simbolismo: Charles Baudelaire, Stéphane Mallarmé, Paul
Verlaine, Arthur Rimbaud, Rainer Maria Rilke y Constantino Cavafis. La poesía norteamericana: Walt Whitman y Emily
Dickinson. La poesía del siglo XX: Paul Valéry, Rainer Maria Rilke, William Butler Yeats, Constantino Cavafis y Fernando
Pessoa. Las vanguardias. La poesía de la segunda mitad del siglo XX: Paul Celan, Cesare Pavese, Jacques Prévert y Sylvia
Plath.

2. Literatura testimonial y biográfica: diarios, cartas, memorias, autobiografías, autoficción, etc. La novela europea del siglo
XVIII. La novela epistolar del siglo XVIII: Los sufrimientos del joven Werther de Goethe; Rousseau y Julia, o la Nueva Eloísa;
Choderlos de Laclos y Las amistades peligrosas. La autobiografía ficticia de Daniel Defoe en Robinson Crusoe y la
autobiografía paródica de Laurence Sterne en Tristram Shandy. Metaficción en la narrativa del siglo XX: Truman Capote e
Italo Calvino, Vladimir Nabokov.

3. Narrativa existencial: personajes en crisis. La novela existencialista francesa: Jean-Paul Sartre, Simone de Beauvoir y
Albert Camus. La renovación de la novela, personajes en crisis: Ulises de James Joyce; En busca del tiempo perdido de
Marcel Proust; La metamorfosis de Frank Kafka, Las olas de Virginia Woolf y La montaña mágica de Thomas Mann. La
narrativa después de 1945, el realismo «sucio» norteamericano: Charles Bukowski, J. D. Salinger y Raymond Carver.

1. Frente a la ley o el destino: la tragedia. La tragedia griega: Esquilo, Sófocles y Eurípides. El siglo XVII, el siglo del teatro. El
teatro isabelino. William Shakespeare. El teatro francés: Pierre Corneille, Jean Racine y Molière.

2. Frente a las convenciones sociales: el drama. William Shakespeare: dramas históricos. La transgresión del drama
romántico: Victor Hugo, Goethe y Friedrich Schiller. El teatro de finales del siglo XIX: Henrik Ibsen, Antón Chéjov, George
Bernard Shaw y Oscar Wilde. El teatro del siglo XX: El teatro épico de Bertolt Brecht. El teatro crítico norteamericano:
Tennessee Williams y Arthur Miller.

3. Humor crítico, humor complaciente: la comedia. La comedia en Grecia y Roma: Aristófanes y Plauto. La commedia
dell¿arte. Las comedias del siglo XVII: Shakespeare y Molière. El teatro del absurdo: Samuel Beckett y Eugène Ionesco.

1. Mundos imaginados: mitos y narrativa. Mitologías. Héroes y heroínas. Viajes imaginarios. Espacios y criaturas
fantásticas. Utopías, distopías, ciencia ficción. Las literaturas de las primeras civilizaciones: Egipto, Mesopotamia, India y
China. Poema de Gilgamesh y Panchatantra. Los mitos clásicos y la literatura épica en Grecia y Roma: La Ilíada y la Odisea
de Homero. Las Metamorfosis de Ovidio. La épica medieval: Beowulf, Cantar de Roldán y el Cantar de los Nibelungos. La
materia de Bretaña. Los viajes imaginarios de la Ilustración al siglo XX: Cándido de Voltaire, Los viajes de Gulliver de
Jonathan Swift y Joseph Andrews de Henry Fielding. Robert Louis Stevenson, Joseph Conrad, Rudyard Kipling. Utopías,
distopías y ciencia ficción en el siglo XX y su influencia en el cine: Julio Verne, H.G. Wells, Ray Bradbury y George Orwell.
Anthony Burgess.

12.  Sáberes básicos:
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B. Estrategias de análisis, interpretación, recreación y valoración crítica para la lectura compartida.

C. Lectura autónoma de obras relevantes del patrimonio universal.

2. Mundos observados: cuento y novela. Bildungsroman o novela de formación. Espacios privados, espacios públicos:
afectos íntimos y lazos sociales. Desigualdades, discriminación, violencias. Guerra y revolución. Exilio, migraciones e
identidades culturales. Colonialismo y emancipación. Los cuentos medievales: Calila e Dimna, Sendebar, el Decamerón de
Giovanni Boccaccio y los Cuentos de Canterbury de Geoffrey Chaucer. La novela de formación: Las aventuras de Wilhelm
Meister de Goethe; Enrique de Ofterdingen de Novalis e Hiperión de Friedrich Hölderlin. Retrato del artista adolescente de
James Joyce. Espacios privados y públicos: afectos íntimos y lazos sociales: la novela realista y naturalista del siglo XIX.
Stendhal, Balzac, Flaubert, Zola. Charles Dickens. Fiódor Dostoievski, León Tolstoi. El cuento en el siglo XIX: Nikolái Gógol y
Guy de Maupassant. Henry James y Joseph Conrad. El trascendentalismo norteamericano. La generación perdida.
Desigualdades, discriminación, violencia. Guerra y revolución. Guerra y paz de León Tolstoi, la novela y la Segunda Guerra
Mundial: Boris Pasternak, Irène Némirovski, Primo Levi y Günter Grass. Migraciones e identidades culturales: El mundo de
ayer de Stefan Zweig y Habla, memoria de Vladimir Nabokov. Estambul de Orham Pamuk. Colonialismo y emancipación: El
corazón de las tinieblas de Joseph Conrad, Kim de Rudyard Kipling y Los días de Birmania de George Orwell.

3. Mundos de evasión: relato breve y novela de género. La novela idealista. La literatura de aventuras y la novela policíaca.
Literatura de terror. La novela histórica romántica y de aventuras: sir Walter Scott, Victor Hugo, Alejandro Dumas.¿ La novela
sentimental, la novela de terror y la novela gótica: Orgullo y prejuicio de Jane Austen. Frankenstein de Mary Shelley. Otras
tradiciones: El extraño caso del Dr. Jekyll y Mr. Hyde de R. L. Stevenson y El retrato de Dorian Gray de Oscar Wilde. El relato
fantástico: Los hermanos Grimm, E.T.A. Hoffmann, Edgar Allan Poe. La novela de aventuras de fin de siglo (R. L. Stevenson,
Emilio Salgari, Julio Verne y Rudyard Kipling). La novela policíaca: Agatha Christie y Arthur Conan Doyle. La novela policíaca
norteamericana: Dashiell Hammett y Raymond Chandler.

4. El arte como compromiso: el ensayo. La literatura de ideas: Essais de Michel de Montaigne. El ensayo en el siglo
XVIII:Montesquieu, Voltaire y Rousseau.

4. El ser humano, los animales y la naturaleza. Admiración, sobrecogimiento, denuncia. Poesía, narrativa y ensayo. La fábula.
La creación del mundo: la Biblia y El Poema de Gilgamesh. La naturaleza en Grecia y Roma: los Idilios de Teócrito, las Églogas
de Virgilio. El «locus amoenus» en el Renacimiento: La Arcadia de Jacopo Sannazaro. La naturaleza en la Ilustración: Emilio de
Rousseau y el sometimiento de la naturaleza en Robinson Crusoe de Daniel Defoe. El panteísmo romántico: William Blake, 
William Wordsworth, Friedrich Hölderlin y Samuel Taylor Coleridge. Oda a un ruiseñor de Keats. Moby Dick de Herman Melville 
o la imposibilidad de dominar la naturaleza. La América rural de Mark Twain. La exaltación de la naturaleza en Walt Whitman y 
en Rainer María Rilke. Los animales: Rebelión en la granja de George Orwell. El amor a los animales: Mi familia y otros 
animales de Gerald Durrell. La animalización del ser humano como recurso en el teatro del absurdo: Esperando a Godot de 
Samuel Beckett y Rinoceronte de Eugène Ionesco.

1. Construcción compartida de la interpretación de las obras a través de discusiones o conversaciones literarias.

2. Análisis de los elementos constitutivos del género literario y su relación con el sentido de la obra. Efectos en la recepción de 
sus recursos expresivos. Armonía o desequilibrio entre fondo y forma.

3. Utilización de la información sociohistórica, cultural y artística necesaria para interpretar las obras y comprender su lugar en 
la tradición literaria.

4. Establecimiento de vínculos intertextuales entre obras y otras manifestaciones artísticas (música, danza, pintura, escultura, 
cine, fotografía, etc.) en función de temas, tópicos, estructuras y lenguajes. Elementos de continuidad y ruptura.

5. Indagación en torno al funcionamiento de la literatura como artefacto ideológico determinante en la construcción de los 
imaginarios sociales, haciendo especial hincapié en la perspectiva de género. La censura.

6. Expresión argumentada de la interpretación de los textos, integrando los diferentes aspectos analizados y atendiendo a sus
valores culturales, éticos y estéticos.

7. Lectura expresiva, dramatización y recitación de los textos atendiendo a los procesos de comprensión y de oralización 
implicados.

8. Creación de textos de intención literaria a partir de las obras leídas.

1. Selección de las obras de manera autónoma y con la ayuda de recomendaciones especializadas.

2. Participación en conversaciones literarias y en intercambios de recomendaciones lectoras en contextos presencial y digital 
(bibliotuber, booktrailer, booktuber, etc.).

3. Utilización autónoma y frecuente de bibliotecas, con especial atención a las bibliotecas y repositorios digitales. Acceso a 
otras experiencias culturales.

4. Expresión argumentada de los gustos lectores personales. Diversificación del corpus leído.

5. Expresión de la experiencia lectora utilizando un metalenguaje específico y atendiendo a aspectos temáticos, género literario
y subgénero, elementos de la estructura y el estilo, y valores éticos y estéticos de las obras.

6. Movilización de la experiencia personal, lectora y cultural para establecer vínculos entre la obra leída y aspectos de la 
actualidad y otras manifestaciones literarias o artísticas.

7. Recomendación de las lecturas en soportes variados atendiendo a aspectos temáticos, formales e intertextuales.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:

LITU.1.1

LITU.1.2

LITU.1.3

LITU.1.4

LITU.1.5

C
C

1
C

C
2

C
C

3
C

C
4

C
D

1
C

D
2

C
D

3
C

D
4

C
D

5
C

E
1

C
E

2
C

E
3

C
C

L1
C

C
L2

C
C

L3
C

C
L4

C
C

L5
C

C
E

C
1

C
C

E
C

2
C

C
E

C
3.

1
C

C
E

C
3.

2
C

C
E

C
4.

1
C

C
E

C
4.

2
S

T
E

M
1

S
T

E
M

2
S

T
E

M
3

S
T

E
M

4
S

T
E

M
5

C
P

S
A

A
1.

1
C

P
S

A
A

1.
2

C
P

S
A

A
2

C
P

S
A

A
3.

1
C

P
S

A
A

3.
2

C
P

S
A

A
4

C
P

S
A

A
5

C
P

1
C

P
2

C
P

3

Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA

LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

BACHILLERATO

2023/2024

ASPECTOS GENERALES

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro
2.  Marco legal
3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica:
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

BACHILLERATO
2023/2024

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de alumnado y centro):

Ubicado en pleno corazón del Poniente almeriense, el I.E.S. La Mojonera se sitúa en el municipio del cual toma su
nombre. Se trata de una localidad a medio camino entre Roquetas de Mar y El Ejido, dos de los núcleos urbanos
con mayor población de la provincia de Almería. La Mojonera se encuentra a unos 30 kilómetros de distancia de la
capital almeriense, en la zona más rural de la provincia, cuya economía se basa principalmente en la agricultura. La
Mojonera es un municipio de relativamente reciente creación caracterizado por ser zona de acogida de población
inmigrante. Su próspera economía, relacionada con la agricultura intensiva bajo plástico, pronto demandó un
esfuerzo superior al de una mera empresa familiar, incluyendo la aportación de los propios hijos. De esta forma se
produjo el advenimiento de mano de obra foránea que en poco tiempo se convirtió en propietaria del terreno y
rápidamente precisó a su vez nuevos trabajadores. Este aumento de población procedente de zonas limítrofes
afectó al ámbito educativo en la creación de nuevos centros de enseñanza entre los cuales se encuentra nuestro
IES. La situación descrita se vio alterada cuando a partir de 1995-1996 comenzó la llegada de población
procedente del Magreb, en un principio, y poco después del resto de África. Más recientemente han comenzado a
llegar trabajadores del este europeo. Así, actualmente, el cincuenta por ciento de los casi 700 alumnos matriculados
en el centro es de origen extranjero. El aumento progresivo de la presencia del alumnado extranjero no ha cesado
en los últimos años, siendo Marruecos, Guinea-Bissau, Senegal y Ghana los países de origen más comunes entre
nuestro alumnado inmigrante. Asimismo, se observa la presencia de alumnado procedente de Lituania, Rumanía,
Rusia y también Argentina y Pakistán.
En este sentido, en nuestro centro se hizo preciso, atendiendo a las demandas del propio alumnado y a las
características que lo hacen único, la dotación de una oferta educativa que diera cabida a todos los aspectos antes
descritos, lo que se concretó en la adscripción a proyectos como el Plan de Compensación Educativa, el de
Bilingüismo, el de Lectura y Biblioteca, el de Coeducación o diversos programas de Apoyo Educativo y de
Formación Profesional Básica que, hoy en día, siguen en marcha con resultados muy satisfactorios. Todos estos
planes y proyectos se hallan conectados e interrelacionados, de modo que todos atiendan a la consecución de un
mismo objetivo: reforzar el aprendizaje de nuestro alumnado desde la igualdad y la integración de todas las culturas
que lo conforman. Estas nuevas circunstancias exigen algo más que el mero aumento de la oferta educativa y
formativa de este centro. Por estas razones el centro cuenta con un aula de ATAL (Aula Temporal de Adaptación
Lingüística) y profesorado de Pedagogía Terapéutica y se atiende al alumnado que precisa de Apoyo a la
Integración.
En general, y teniendo en cuenta que el nivel socioeconómico de la mayoría de las familias de nuestro alumnado es
medio-bajo, hay que matizar que el principal obstáculo con el que
nos encontramos los docentes en el proceso de enseñanza-aprendizaje, es la escasa implicación de las familias,
sobre todo de aquellas a las que más se demanda su presencia en la formación del alumnado. Ello nos ofrece una
idea del escaso seguimiento que el proceso de enseñanza-aprendizaje tiene en los hogares de nuestro alumnado,
y nos obliga a adecuar el desarrollo de las clases a esta realidad familiar. Es por todo lo anterior por lo que el equipo
de docentes del centro se preocupa día a día por desarrollar estrategias creativas y motivadoras para el alumnado,
que impliquen el uso de las nuevas tecnologías y hagan más amena y accesible la adquisición de conceptos que,
de otra forma, en gran parte de los casos, nunca se fomentarían a nivel particular fuera del centro. Asimismo,
trabajamos cada día por inculcar en nuestro alumnado una actitud curiosa y crítica con la realidad, que les permita
observar la misma desde distintas perspectivas, adoptando siempre puntos de vista diferentes y usando la empatía,
el ponerse en el lugar del otro, para respetar y tolerar lo diferente, además de enriquecerse con ello. En este
sentido, nuestro centro ofrece todo un mundo de posibilidades a través del cual nuestro alumnado, y nosotros
mismos, podemos conocer diferentes culturas, religiones y, en definitiva, maneras de comprender la realidad en la
que vivimos.
A partir de la pandemia de COVID 19, iniciada en 2020, se puso de manifiesto la brecha digital existente entre el
alumnado, por lo que se ha procedido a disminuir dicha brecha con el préstamo de dispositivos móviles al alumnado
que lo necesita para poder trabajar desde casa, contribuyendo a la mejora de la competencia digital, así como
ayudando a la integración y a la mejora del aprendizaje.

2.  Marco legal:
- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación.

ASPECTOS GENERALES
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- Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la ordenación y las enseñanzas mínimas del
Bachillerato.
- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria.
- Decreto 103/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Bachillerato
en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Bachillerato en
la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las
diferencias individuales y se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado. 

3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica: 
El Departamento de Lengua Castellana y Literatura está formado el presente curso 2023/24 por los siguientes
componentes (se especifica también los cargos, programas y grupos de cada miembro):
Laura Carbonell López: jefa de departamento de Lengua castellana y Literatura y coordinadora del área social-
lingüística. Coordinadora del programa Comunica. Grupos: un grupo de 4º ESO de Lengua castellana y Literatura (4
horas) y un grupo de 4ºESO de Ámbito Lingüístico y Social (9 horas). 
Charo Fernández Pérez. Grupos: dos grupos de 1º ESO de Área lingüística (4 horas), un grupo de 4ºESO de
Cultura clásica (2 horas), un grupo de 1º Bachillerato de Proyecto transversal (1 hora) y un grupo de 2º Bachillerato
de Proyecto transversal (1 hora). Reducción de 1/2
Joaquín Aguirre López, subdirector. Grupos: un grupo de 1ºESO de Ámbito (7 horas), un grupo de 4ºESO de Teatro
(2 horas), un grupo de 4ºESO de Medios de comunicación (2 horas) y un grupo de 1º ESO de Área lingüística (2
horas). 
María Dolores Lozano Fernández, coordinadora de la biblioteca del centro. Grupos: un grupo de 2º Bachillerato de
Lengua castellana y Literatura (3 horas), un grupo de 1ºESO de Ámbito (7 horas), un grupo de 4º ESO de Lengua
castellana y Literatura (4 horas), un grupo de 1º Bachillerato de Literatura universal (4 horas). 
Cristina Berenguer Rodríguez, jefa del Departamento de orientación. Grupos: un grupo de 1ºESO de Ámbito (7
horas), un grupo de 1º ESO de Área lingüística (2 horas), un grupo de 3º ESO de Lengua castellana y Literatura (4
horas) y un grupo de 1º Bachillerato de Lengua castellana y Literatura (4 horas). 
María del Mar Arenas Molina, directora. Grupos: un grupo de 1ºCFGB en Comunicación y Sociedad (5 horas) y un
grupo de 2º Bachillerato de Lengua castellana y Literatura (3 horas).
Francisca María Silvente Navarro (reducción 2 horas mayores 55 años). Sustituta: Manuela Mérida Romero.
Grupos: 3 grupos de 4ºESO  de Lengua castellana y Literatura (12 horas), un grupo de 1º Bachillerato de Lengua
castellana y Literatura (4 horas) y una tutoría de 1º Bachillerato. 
Piedad Rodríguez Sánchez. Grupos: dos grupos de 2º ESO de Lengua castellana y Literatura (8 horas), dos grupos
de 2º ESO de Lengua castellana y Literatura (8 horas) y una tutoría de 3ºESO (2 horas). 
Úrsula Poyatos Porcel:  un grupo de 2º ESO de Lengua castellana y Literatura (4 horas), dos grupos de 3º ESO de
Lengua castellana y Literatura (8 horas). Reducción de 1/3
Isabel Díaz Díaz: un grupo de 2º ESO (4 horas), y una tutoría de 2º ESO (2 horas) y apoyos en 1º ESO (6 horas) y
2º ESO (6 horas). Cupo sobrevenido tras el inicio del curso

4.  Objetivos de la etapa:
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo, el Bachillerato contribuirá a desarrollar
en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:
a) Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir una conciencia cívica responsable,
inspirada por los valores de la Constitución Española, así como por los derechos humanos, que fomente la
corresponsabilidad en la construcción de una sociedad justa y equitativa. 
b) Consolidar una madurez personal, afectivo-sexual y social que les permita actuar de forma respetuosa,
responsable y autónoma y desarrollar su espíritu crítico. Prever, detectar y resolver pacíficamente los conflictos
personales, familiares y sociales, así como las posibles situaciones de violencia.
c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades de mujeres y hombres, analizar y valorar críticamente
las desigualdades existentes, así como el reconocimiento y enseñanza del papel de las mujeres en la historia e
impulsar la igualdad real y la no discriminación por razón de nacimiento, sexo, origen racial o étnico, discapacidad,
edad, enfermedad, religión o creencias, orientación sexual o identidad de género o cualquier otra condición o
circunstancia personal o social.
d) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones necesarias para el eficaz aprovechamiento
del aprendizaje, y como medio de desarrollo personal.
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e) Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana, profundizando en el conocimiento, la
lectura y el estudio de la literatura, conociendo y apreciando la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus
variedades.
f) Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras.
g) Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y la comunicación.
h) Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus antecedentes históricos y los
principales factores de su evolución. Participar de forma solidaria en el desarrollo y mejora de su entorno social,
valorando y reconociendo los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, tales como el flamenco y
otros hechos diferenciadores de nuestra Comunidad, para que sea valorada y respetada como patrimonio propio y
en el marco de la cultura española y universal.
i) Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y dominar las habilidades básicas propias
de la modalidad elegida.
j) Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación y de los métodos científicos.
Conocer y valorar de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio de las condiciones de
vida, así como afianzar la sensibilidad y el respeto hacia el medio ambiente, conociendo y apreciando el medio
físico y natural de Andalucía.
k) Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa, trabajo en equipo, confianza
en uno mismo y sentido crítico.
l) Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, como fuentes de formación y
enriquecimiento cultural.
m) Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Afianzar los hábitos de
actividades físico-deportivas para favorecer el bienestar físico y mental, así como medio de desarrollo personal y
social.
n) Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la movilidad segura y saludable.
ñ) Fomentar una actitud responsable y comprometida en la lucha contra el cambio climático y en la defensa del
desarrollo sostenible. 

5.  Principios Pedagógicos:
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo las recomendaciones de
metodología didáctica para el Bachillerato son las siguientes:
Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 6 del Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, el currículo de la etapa de
Bachillerato responderá a los siguientes principios:
a) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten al alumnado una
adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de segundo curso de
la etapa.
b) Desde las distintas materias de la etapa se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la
información y la comunicación.
c) Se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello
con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida, y como elemento central e integrado en el
aprendizaje de las distintas disciplinas.
d) Las programaciones didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la
competencia en comunicación lingüística, incluyendo actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura, la
prácticas de la expresión escrita y la capacidad de expresarse correctamente en público.
e) En la organización de los estudios de la etapa se prestará especial atención al alumnado con necesidad
específica de apoyo educativo. A estos efectos se establecerán las alternativas organizativas y metodológicas de
este alumnado. Para ello, se potenciará el Diseño Universal de Aprendizaje (DUA) para garantizar una efectiva
educación inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado, presente o no necesidades específicas
de apoyo educativo.
f) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folklore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas como el flamenco,
la música, la literatura o la pintura, entre ellas; tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de sus
mujeres y hombres a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte, del desarrollo del currículo.
g) Atendiendo a lo recogido en el Capítulo I del Título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción
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de la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres.
h) Con objeto de fomentar la integración de las competencias, se promoverá el aprendizaje por proyectos, centros
de interés, o estudios de casos, en los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, la resolución
colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, la capacidad para aprender por sí mismo, para
trabajar en equipo, la capacidad para aplicar los métodos de investigación apropiados y la responsabilidad, así
como el emprendimiento. i) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de
recopilación, sistematización y presentación de la información y para aplicar procesos de análisis, observación y
experimentación, adecuados a las distintas materias, fomentando el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por
competencias con la realización por parte del alumnado de trabajos de investigación y de actividades integradas. 

6.  Evaluación y calificación del alumnado:
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 de la Orden de 30 de mayo de 2023, en cuanto al carácter y los
referentes de la evaluación, ¿la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial,
formativa, integradora, diferenciada y objetiva, según las distintas materias del currículo y será un instrumento para
la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los
criterios de evaluación de las diferentes materias, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las
competencias específicas.
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13 de la Orden de 30 de mayo de 2023, ¿el profesorado
llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso de
aprendizaje, en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias específicas de
cada materia. Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos tales como cuestionarios,
formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas, escalas de observación,
rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de evaluación y con las características específicas del
alumnado garantizando así que la evaluación responde al principio de atención a la diversidad y a las diferencias
individuales. Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales, así como la autoevaluación del
alumnado, potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus logros respecto a una tarea determinada.¿
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CONCRECIÓN ANUAL
Lengua Castellana y Literatura - 2º de Bachillerato (Ciencias y Tecnología)

La evaluación inicial, tal y como indica la Norma, es una evaluación que se realiza a lo largo de un mes, al inicio del
curso, y que tiene carácter diagnóstico; esto es, se realiza para obtener información, de manera que se pueda
ajustar la respuesta educativa a las necesidades individuales del alumnado. 
En nuestro centro, la evaluación inicial del alumnado de 2º de Bachillerato de Humanidades y Ciencias Sociales se
desarrolló a lo largo de un mes, desde el día 15 de septiembre hasta el 15 de octubre de 2023; en este periodo se
realizaron diferentes actividades evaluables (no calificables) con el alumnado, prestando especial atención a la
comprensión oral y escrita y a la expresión oral y escrita, haciendo especial hincapié en la capacidad de síntesis y
en el pensamiento crítico, así como la modalidad expositiva argumentativa. A través de la observación directa se
han podido detectar las necesidades del alumnado y los puntos fuertes. Esta información será tenida en cuenta
para la elaboración del presente documento.
La sesión de Evaluación inicial del grupo de 2º de Bachillerato de Ciencias y Tecnología en el IES La Mojonera se
realizó el miércoles 18 de octubre de 2023, a las 19:00 horas, presidida por el tutor docente del grupo, Alejandro
Leyva Sáez, y con la asistencia del equipo educativo del grupo: Rosa Baños López, Saray Botía Ruiz, José Manuel
Bravo Jiménez, Elisa Chinchilla Moya, Sandra Cid Ortega, Charo Fernández Pérez, Sergio Fernández Román,
David Gento del Amo, Yolanda Gil Fernández, José Francisco López Rodríguez, Loli Lozano Fernández, Antonio
Martín Acuyo, Juana Martínez Pelegrín, Juan José Moya Fornieles, Laura Pérez Muñoz, Gabriel Puentes Serrano,
Patricia Sánchez Fernández y Rocío Urán Martínez, como orientadora de referencia del grupo. 
A partir de la evaluación inicial, se especifican a continuación los perfiles del alumnado con necesidades específicas
de atención a la diversidad:

1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
Sin perjuicio de su tratamiento específico en las materias del Bachillerato que se vinculan directamente con los
aspectos detallados a continuación, el currículo incluirá de manera transversal los siguientes elementos:
a) El respeto al Estado de Derecho y a los derechos y libertades fundamentales recogidos en la Constitución
Española y en el Estatuto de Autonomía para Andalucía.
b) El desarrollo de las competencias personales y las habilidades sociales para el ejercicio de la participación,
desde el conocimiento de los valores que sustentan la libertad, la justicia, la igualdad, el pluralismo político y la
democracia.
c) La educación para la convivencia y el respeto en las relaciones interpersonales, la competencia emocional, el
autoconcepto, la imagen corporal y la autoestima como elementos necesarios para el adecuado desarrollo
personal, el rechazo y la prevención de situaciones de acoso escolar, discriminación o maltrato, la promoción del
bienestar, de la seguridad y de la protección de todos los miembros de la comunidad educativa.
d) El fomento de los valores y las actuaciones necesarias para el impulso de la igualdad real y efectiva entre
mujeres y hombres, el reconocimiento de la contribución de ambos sexos al desarrollo de nuestra sociedad  y al
conocimiento acumulado por la humanidad, el análisis de las causas, situaciones y posibles soluciones a las
desigualdades por razón de sexo, el respeto a la orientación y a la identidad sexual, el rechazo de
comportamientos, contenidos y actitudes sexistas y de los estereotipos de género, la prevención de la violencia de
género y el rechazo a la explotación y abuso sexual.
e) El fomento de los valores inherentes y las conductas adecuadas a los principios de igualdad de oportunidades,
accesibilidad universal y no discriminación, así como la prevención de la violencia contra las personas con
discapacidad.
f) El fomento de la tolerancia y el reconocimiento de la diversidad y la convivencia intercultural, el conocimiento de
la contribución de las diferentes sociedades, civilizaciones y culturas al desarrollo de la humanidad, el conocimiento
de la historia y la cultura del pueblo gitano, la educación para la cultura de paz, el respeto a la libertad de
conciencia, la consideración a las víctimas del terrorismo, el conocimiento de los elementos fundamentales de la
memoria democrática vinculados principalmente con hechos que forman parte de la historia de Andalucía, y el
rechazo y la prevención de la violencia terrorista y de cualquier otra forma de violencia, racismo o xenofobia.
g) El perfeccionamiento de las habilidades para la comunicación interpersonal, la capacidad de escucha activa, la
empatía, la racionalidad y el acuerdo a través del diálogo.
h) La utilización crítica y el autocontrol en el uso de las tecnologías de la información y la comunicación y los
medios audiovisuales, la prevención de las situaciones de riesgo derivadas de su utilización inadecuada, su
aportación a la enseñanza, al aprendizaje y al trabajo del alumnado, y los procesos de transformación de la
información en conocimiento.
i) La promoción de los valores y conductas inherentes a la convivencia vial, la prudencia y la prevención de los
accidentes de tráfico. Asimismo se tratarán temas relativos a la protección ante emergencias y catástrofes.
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j) La promoción de la actividad física para el desarrollo de la competencia motriz, de los hábitos de vida saludable,
la utilización responsable del tiempo libre y del ocio y el fomento de la dieta equilibrada y de la alimentación
saludable para el bienestar individual y colectivo, incluyendo conceptos relativos a la educación para el consumo y
la salud laboral.
k) La adquisición de competencias para la actuación en el ámbito económico y para la creación y desarrollo de los
diversos modelos de empresas, la aportación al crecimiento económico desde principios y modelos de desarrollo
sostenible y utilidad social, la formación de una conciencia ciudadana que favorezca el cumplimiento correcto de
las obligaciones tributarias y la lucha contra el fraude, como formas de contribuir al sostenimiento de los servicios
públicos de acuerdo con los principios de solidaridad, justicia, igualdad y responsabilidad social, el fomento del
emprendimiento, de la ética empresarial y de la igualdad de oportunidades.
l) La toma de conciencia y la profundización en el análisis sobre temas y problemas que afectan a todas las
personas en un mundo globalizado, entre los que se considerarán la salud, la pobreza en el mundo, la emigración y
la desigualdad entre las personas, pueblos y naciones, así como los principios básicos que rigen el funcionamiento
del medio físico y natural y las repercusiones que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el agotamiento
de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello, con objeto
de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno como elemento
determinante de la calidad de vida.
Todo lo anterior aparece recogido en el Proyecto Educativo de nuestro centro, que preconiza el principio del
aprendizaje significativo del alumnado, las metodologías activas en el aula y el trabajo cooperativo.

3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
Tendremos en cuenta para este epígrafe lo que recoge el Decreto 103 de 9 de mayo de 2023 en su Artículo 6
sobre los Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:
1. El proceso de enseñanza-aprendizaje competencial en el IES La Mojonera se caracteriza por su
transversalidad, su dinamismo y su carácter integral y, por ello, debe abordarse desde todas las materias de
conocimiento. Así lo recoge nuestro Proyecto Educativo y tiene su reflejo en las programaciones didácticas donde
se incluyen las estrategias que se desarrollarán para alcanzar los objetivos previstos y las competencias
específicas que contribuyan a la adquisición de las competencias clave por parte del alumnado.
2. Los métodos deben partir de la perspectiva del profesorado como orientador, promotor y facilitador del
desarrollo en el alumnado, ajustándose al nivel competencial inicial de éste y teniendo en cuenta la atención a la
diversidad y el respeto por los distintos ritmos y estilos de aprendizaje mediante prácticas de trabajo individual y
cooperativo.
3. Los centros docentes fomentarán la creación de condiciones y entornos de aprendizaje caracterizados por la
confianza, el respeto y la convivencia como condición necesaria para el buen desarrollo del trabajo del
alumnado y del profesorado.
4. Las líneas metodológicas de los centros docentes tendrán la finalidad de favorecer la implicación del alumnado
en su propio aprendizaje, estimular la superación individual, el desarrollo de todas sus potencialidades, fomentar
su autoconcepto y su autoconfianza, y promover procesos de aprendizaje autónomo y hábitos de colaboración y
de trabajo en equipo.
5. Las programaciones didácticas de las distintas materias del Bachillerato incluirán actividades que estimulen el
interés y el hábito de la lectura, la práctica de la expresión escrita y la capacidad de expresarse correctamente en
público.
6. Se estimulará la reflexión y el pensamiento crítico en el alumnado, así como los procesos de construcción
individual y colectiva del conocimiento, y se favorecerá el descubrimiento, la investigación, el espíritu emprendedor
y la iniciativa personal.
7. Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, sistematización y
presentación de la información y para aplicar procesos de análisis, observación y experimentación, adecuados a
los contenidos de las distintas materias.
8. Se adoptarán estrategias interactivas que permitan compartir y construir el conocimiento y dinamizarlo mediante
el intercambio verbal y colectivo de ideas y diferentes formas de expresión.
9. Se emplearán metodologías activas que contextualicen el proceso educativo, que presenten de manera
relacionada los contenidos y que fomenten el aprendizaje por proyectos, centros de interés, o estudios de casos,
favoreciendo la participación, la experimentación y la motivación de los alumnos y alumnas al dotar de
funcionalidad y transferibilidad a los aprendizajes.
10. Se fomentará el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por competencias con la realización por parte del
alumnado de trabajos de investigación y de actividades integradas que le permitan avanzar hacia los resultados de
aprendizaje de más de una competencia al mismo tiempo.
11. Las tecnologías de la información y de la comunicación para el aprendizaje y el conocimiento se utilizarán de
manera habitual como herramientas integradas para el desarrollo del currículo.
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En concreto, en este apartado partiremos de la creación y puesta en práctica de situaciones de aprendizaje, que
implican la realización de un conjunto de actividades articuladas que los docentes llevarán a cabo para lograr que
el alumnado desarrolle las competencias específicas en un contexto determinado.
La metodología, en este sentido, tendrá un carácter fundamentalmente activo, motivador y participativo, partirá de
los intereses del alumnado, favorecerá el trabajo individual, cooperativo y el aprendizaje entre iguales mediante la
utilización de enfoques orientados desde una perspectiva de género, al respeto a las diferencias individuales, a la
inclusión y al trato no discriminatorio, e integrará en todas las materias referencias a la vida cotidiana y al entorno
inmediato.
En el planteamiento de las distintas situaciones de aprendizaje se garantizará el funcionamiento coordinado de los
equipos docentes, con objeto de proporcionar un enfoque interdisciplinar, integrador y holístico al proceso
educativo.
Por último, se precisa que el Departamento, atendiendo a las directrices del Plan de Centro, acuerda tomar la
Unidad como medida de programación, de modo que cada profesor realizará, como mínimo, una situación de
aprendizaje, por cada unidad programada. De este modo, dependiendo del contexto de cada grupo, el profesor o
profesora realizará las actividades evaluables y situaciones de aprendizaje que considere más adecuadas,
encuadradas estas en cada una de las Unidades programadas por nivel. Se anexa (Anexo  II. Relación de criterios
y competencias específicas por Unidad) la secuenciación de Unidades por nivel, junto con los criterios y
competencias asociadas a cada una de ellas.


4.  Materiales y recursos:             
Se trabajará la materia con materiales de elaboración propia facilitados al alumnado a través de la plataforma
Classroom de la Gsuite de la Junta de Andalucía; el alumnado tendrá acceso a la misma con su cuenta de correo
corporativo cuya extensión es g.educaand.es.
Otros materiales usados en el aula serán recursos como vídeos, películas, presentaciones, kahoots, cuestionarios,
documentos de drive compartidos, libros de lectura, guías, apuntes...

5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
Como criterios de calificación se usarán los proporcionados por la normativa vigente e implementados en el
Cuaderno de Séneca, a través de las rúbricas de los criterios de evaluación incluidos en las actividades evaluables
planteadas; así, para cada actividad evaluable creada en el Cuaderno se incluirá uno o varios criterios de
evaluación a través de los cuales se valorará la adquisición de los diferentes resultados de aprendizaje concretados
para el 2º curso de Bachillerato.
Las herramientas o evidencias que utilizaremos para la trazabilidad de la adquisición de los resultados de
aprendizaje serán las creadas en el centro para tal fin, a saber: ABJ, audiciones, búsqueda y selección, coloquios,
creación de cartas, creación de textos, cuaderno de clase, cuestionario, debate, diario de aprendizaje, ejercicios y
correcciones, elaboración de blog o web, esquema, exposición, grabación de audio, grabación de vídeo, informe,
lámina, lectura y análisis, línea de tiempo, mapa conceptual, maqueta, podcast, portfolio, presentación, producto
final, proyecto, prueba escrita, prueba oral, prueba práctica, registro del desempeño, representación, resolución de
problemas, resolución de retos, trabajo de investigación, uso de aplicaciones y creación de textos.

6.  Actividades complementarias y extraescolares:          
Para el presente curso se plantean como actividades complementarias a realizar en 2º de Bachillerato las propias
del centro, tales como celebración de efemérides (25N, Día contra la Violencia de Género, 6 de diciembre, Día de
la Constitución, 30 de enero, Día Escolar de la No Violencia y la Paz, 8 de marzo, Día Internacional de la Mujer,
entre otras), así como la asistencia a charlas y talleres sobre temas transversales propuestos en el POAT o la
visita a instalaciones municipales como el Ayuntamiento de La Mojonera o la participación en las Jornadas
Interculturales y Deportivas del IES La Mojonera que se realizan cada año en febrero para conmemorar el Día de
Andalucía.
Respecto a las actividades extraescolares, y teniendo en cuenta la brevedad de los días lectivos en este curso (en
mayo finalizan el régimen ordinario aquellos alumnos que hagan uso de la convocatoria ordinaria de la PEvAU), no
se prevé la realización de actividades en el tercer trimestre; en todo caso el Departamento tiene previsto realizar
salidas a Granada (ruta lorquiana) y a Madrid (ruta cultural).

7.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
7.1.  Medidas generales:         
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- Agrupamientos flexibles.

- Aprendizaje por proyectos.

7.2.  Medidas especiales:          

- Medidas de flexibilización temporal.

- Programas de refuerzo del aprendizaje.

8.  Situaciones de aprendizaje:          

- Argumentación oral

- Exposición de la literatura antes del 36

- Formación y estructura de palabras

- La subordinación

- poesía de Luis Cernuda

- Teatro de Lorca

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

STEM1. Selecciona y utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones
propias de la modalidad elegida y emplea estrategias variadas para la resolución de problemas analizando
críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar fenómenos relacionados con la modalidad
elegida, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose hipótesis y contrastándolas o
comprobándolas mediante la observación, la experimentación y la investigación, utilizando herramientas e
instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica
acerca del alcance y limitaciones de los métodos empleados.
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando y creando prototipos o modelos para generar o utilizar
productos que den solución a una necesidad o problema de forma colaborativa, procurando la participación de
todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la incertidumbre y
evaluando el producto obtenido de acuerdo a los objetivos propuestos, la sostenibilidad y el impacto transformador
en la sociedad.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de investigaciones de forma clara y precisa, en
diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos.) y aprovechando la cultura digital
con ética y responsabilidad y valorando de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio
de las condiciones de vida para compartir y construir nuevos conocimientos.
STEM5. Planea y emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física y mental, y
preservar el medio ambiente y los seres vivos, practicando el consumo responsable, aplicando principios de ética
y seguridad para crear valor y transformar su entorno de forma sostenible adquiriendo compromisos como
ciudadano en el ámbito local y global.

CPSAA1.1. Fortalece el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de objetivos de forma autónoma
para hacer eficaz su aprendizaje.
CPSAA1.2. Desarrolla una personalidad autónoma, gestionando constructivamente los cambios, la participación
social y su propia actividad para dirigir su vida.
CPSAA2. Adopta de forma autónoma un estilo de vida sostenible y atiende al bienestar físico y mental propio y de
los demás, buscando y ofreciendo apoyo en la sociedad para construir un mundo más saludable.
CPSAA3.1. Muestra sensibilidad hacia las emociones y experiencias de los demás, siendo consciente de la
influencia que ejerce el grupo en las personas, para consolidar una personalidad empática e independiente y
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Competencia clave: Competencia digital.

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

desarrollar su inteligencia.
CPSAA3.2. Distribuye en un grupo las tareas, recursos y responsabilidades de manera ecuánime, según sus
objetivos, favoreciendo un enfoque sistémico para contribuir a la consecución de objetivos compartidos.
CPSAA4. Compara, analiza, evalúa y sintetiza datos, información e ideas de los medios de comunicación, para
obtener conclusiones lógicas de forma autónoma, valorando la fiabilidad de las fuentes.
CPSAA5. Planifica a largo plazo evaluando los propósitos y los procesos de la construcción del conocimiento,
relacionando los diferentes campos del mismo para desarrollar procesos autorregulados de aprendizaje que le
permitan transmitir ese conocimiento, proponer ideas creativas y resolver problemas con autonomía.

CD1. Realiza búsquedas avanzadas comprendiendo cómo funcionan los motores de búsqueda en internet
aplicando criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, seleccionando los resultados de manera crítica y
organizando el almacenamiento de la información de manera adecuada y segura para referenciarla y reutilizarla
posteriormente.
CD2. Crea, integra y reelabora contenidos digitales de forma individual o colectiva, aplicando medidas de
seguridad y respetando, en todo momento, los derechos de autoría digital para ampliar sus recursos y generar
nuevo conocimiento.
CD3. Selecciona, configura y utiliza dispositivos digitales, herramientas, aplicaciones y servicios en línea y los
incorpora en su entorno personal de aprendizaje digital para comunicarse, trabajar colaborativamente y compartir
información, gestionando de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red y ejerciendo una
ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.
CD4. Evalúa riesgos y aplica medidas al usar las tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los datos
personales, la salud y el medioambiente y hace un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas
tecnologías.
CD5. Desarrolla soluciones tecnológicas innovadoras y sostenibles para dar respuesta a necesidades concretas,
mostrando interés y curiosidad por la evolución de las tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso
ético.

CE1. Evalúa necesidades y oportunidades y afronta retos, con sentido crítico y ético, evaluando su sostenibilidad y
comprobando, a partir de conocimientos técnicos específicos, el impacto que puedan suponer en el entorno, para
presentar y ejecutar ideas y soluciones innovadoras dirigidas a distintos contextos, tanto locales como globales, en
el ámbito personal, social y académico con proyección profesional emprendedora.
CE2. Evalúa y reflexiona sobre las fortalezas y debilidades propias y las de los demás, haciendo uso de
estrategias de autoconocimiento y autoeficacia, interioriza los conocimientos económicos y financieros específicos
y los transfiere a contextos locales y globales, aplicando estrategias y destrezas que agilicen el trabajo
colaborativo y en equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios, que lleven a la acción una experiencia o
iniciativa emprendedora de valor.
CE3. Lleva a cabo el proceso de creación de ideas y soluciones innovadoras y toma decisiones, con sentido
crítico y ético, aplicando conocimientos técnicos específicos y estrategias ágiles de planificación y gestión de
proyectos, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para elaborar un prototipo final de valor
para los demás, considerando tanto la experiencia de éxito como de fracaso, una oportunidad para aprender.

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con fluidez, coherencia, corrección y adecuación a
los diferentes contextos sociales y académicos, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa
y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y argumentar sus opiniones como para
establecer y cuidar sus relaciones interpersonales.
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los
distintos ámbitos, con especial énfasis en los textos académicos y de los medios de comunicación, para participar
en diferentes contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera autónoma información procedente de diferentes fuentes
evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación
y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla de manera clara y rigurosa
adoptando un punto de vista creativo y crítico a la par que respetuoso con la propiedad intelectual. 
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Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia clave: Competencia ciudadana.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CCL4. Lee con autonomía obras relevantes de la literatura poniéndolas en relación con su contexto sociohistórico
de producción, con la tradición literaria anterior y posterior y examinando la huella de su legado en la actualidad,
para construir y compartir su propia interpretación argumentada de las obras, crear y recrear obras de intención
literaria y conformar progresivamente un mapa cultural.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, evitando y rechazando los usos discriminatorios, así
como los abusos de poder, para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes
sistemas de comunicación.

CP1. Utiliza con fluidez, adecuación y aceptable corrección una o más lenguas, además de la lengua familiar o de
las lenguas familiares, para responder a sus necesidades comunicativas con espontaneidad y autonomía en
diferentes situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional.
CP2. A partir de sus experiencias, desarrolla estrategias que le permitan ampliar y enriquecer de forma
sistemática su repertorio lingüístico individual con el fin de comunicarse de manera eficaz.
CP3. Conoce y valora críticamente la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su
desarrollo personal y anteponiendo la comprensión mutua como característica central de la comunicación, para
fomentar la cohesión social.

CCEC1. Reflexiona, promueve y valora críticamente el patrimonio cultural y artístico de cualquier época,
contrastando sus singularidades y partiendo de su propia identidad, para defender la libertad de expresión, la
igualdad y el enriquecimiento inherente a la diversidad.
CCEC2. Investiga las especificidades e intencionalidades de diversas manifestaciones artísticas y culturales del
patrimonio, mediante una postura de recepción activa y deleite, diferenciando y analizando los distintos contextos,
medios y soportes en que se materializan, así como los lenguajes y elementos técnicos y estéticos que las
caracterizan.
CCEC3.1. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones con creatividad y espíritu crítico, realizando con
rigor sus propias producciones culturales y artísticas, para participar de forma activa en la promoción de los
derechos humanos y los procesos de socialización y de construcción de la identidad personal que se derivan de la
práctica artística.
CCEC3.2. Descubre la autoexpresión, a través de la interactuación corporal y la experimentación con diferentes
herramientas y lenguajes artísticos, enfrentándose a situaciones creativas con una actitud empática y colaborativa,
y con autoestima, iniciativa e imaginación.
CCEC4.1. Selecciona e integra con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas, visuales,
audiovisuales, sonoras o corporales, para diseñar y producir proyectos artísticos y culturales sostenibles,
analizando las oportunidades de desarrollo personal, social y laboral que ofrecen sirviéndose de la interpretación,
la ejecución, la improvisación o la composición.
CCEC4.2. Planifica, adapta y organiza sus conocimientos, destrezas y actitudes para responder con creatividad y
eficacia a los desempeños derivados de una producción cultural o artística, individual o colectiva, utilizando
diversos lenguajes, códigos, técnicas, herramientas y recursos plásticos, visuales, audiovisuales, musicales,
corporales o escénicos, valorando tanto el proceso como el producto final y comprendiendo las oportunidades
personales, sociales, inclusivas y económicas que ofrecen.

CC1. Analiza hechos, normas e ideas relativas a la dimensión social, histórica, cívica y moral de su propia
identidad, para contribuir a la consolidación de su madurez personal y social, adquirir una conciencia ciudadana y
responsable, desarrollar la autonomía y el espíritu crítico, y establecer una interacción pacífica y respetuosa con
los demás y con el entorno.
CC2. Reconoce, analiza y aplica en diversos contextos, de forma crítica y consecuente, los principios, ideales y
valores relativos al proceso de integración europea, la Constitución Española, los derechos humanos, y la historia
y el patrimonio cultural propios, a la vez que participa en todo tipo de actividades grupales con una actitud
fundamentada en los principios y procedimientos democráticos, el compromiso ético con la igualdad, la cohesión
social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.
CC3. Adopta un juicio propio y argumentado ante problemas éticos y filosóficos fundamentales y de actualidad,
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afrontando con actitud dialogante la pluralidad de valores, creencias e ideas, rechazando todo tipo de
discriminación y violencia, y promoviendo activamente la igualdad y corresponsabilidad efectiva entre mujeres y
hombres.
CC4. Analiza las relaciones de interdependencia y ecodependencia entre nuestras formas de vida y el entorno,
realizando un análisis crítico de la huella ecológica de las acciones humanas, y demostrando un compromiso ético
y ecosocialmente responsable con actividades y hábitos que conduzcan al logro de los Objetivos de Desarrollo
Sostenible y la lucha contra el cambio climático.

10.  Competencias específicas:

Denominación
LCL.2.1.Explicar y apreciar la diversidad lingüística del mundo a partir del conocimiento de la realidad plurilingüe y
pluricultural de España y la riqueza dialectal del español, prestando especial atención a las variedades
lingüísticas del andaluz, así como de la reflexión sobre los fenómenos del contacto entre lenguas, para favorecer
la reflexión interlingüística, para refutar los estereotipos y prejuicios lingüísticos y para valorar esta diversidad
como fuente de patrimonio cultural.
LCL.2.2.Comprender e interpretar textos orales y multimodales, con especial atención a los textos académicos y
de los medios de comunicación, recogiendo el sentido general y la información más relevante, identificando el
punto de vista y la intención del emisor y valorando su fiabilidad, su forma y su contenido, para construir
conocimiento, para formarse opinión y para ensanchar las posibilidades de disfrute y ocio.
LCL.2.3.Producir textos orales y multimodales, con atención preferente a textos de carácter académico, con rigor,
fluidez, coherencia, cohesión y el registro adecuado, atendiendo a las convenciones propias de los diferentes
géneros discursivos, y participar en interacciones orales con actitud cooperativa y respetuosa, tanto para construir
conocimiento y establecer vínculos personales, como para intervenir de manera activa e informada en diferentes
contextos sociales.
LCL.2.4.Comprender, interpretar y valorar textos escritos, con sentido crítico y diferentes propósitos de lectura,
con especial atención a textos académicos y de los medios de comunicación, reconociendo el sentido global y las
ideas principales y secundarias, integrando la información explícita y realizando las inferencias necesarias,
identificando la intención del emisor, reflexionando sobre el contenido y la forma y evaluando su calidad y
fiabilidad, para dar respuesta a necesidades e intereses comunicativos diversos y para construir conocimiento.
LCL.2.5.Producir textos escritos y multimodales coherentes, cohesionados, adecuados y correctos, con especial
atención a los géneros discursivos del ámbito académico, para construir conocimiento y dar respuesta de manera
informada, eficaz y creativa a demandas comunicativas concretas.
LCL.2.6.Seleccionar y contrastar información procedente de diferentes fuentes, evaluando su fiabilidad y
pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación y desinformación, e
integrarla y transformarla en conocimiento para comunicarla, con un punto de vista crítico y personal a la par que
respetuoso con la propiedad intelectual, especialmente en el marco de la realización de trabajos de investigación
sobre temas del currículo o vinculados a las obras literarias leídas.
LCL.2.7.Seleccionar y leer de manera autónoma obras relevantes de la literatura contemporánea como fuente de
placer y conocimiento, configurando un itinerario lector que se enriquezca progresivamente en cuanto a
diversidad, complejidad y calidad de las obras, y compartir experiencias lectoras para construir la propia identidad
lectora y disfrutar de la dimensión social de la lectura.
LCL.2.8.Leer, interpretar y valorar obras relevantes de la literatura española e hispanoamericana, utilizando un
metalenguaje específico y movilizando la experiencia biográfica y los conocimientos literarios y culturales para
establecer vínculos entre textos diversos, para conformar un mapa cultural, para ensanchar las posibilidades de
disfrute de la literatura y para crear textos de intención literaria.
LCL.2.9.Consolidar y profundizar en el conocimiento explícito y sistemático sobre la estructura de la lengua y sus
usos, y reflexionar de manera autónoma sobre las elecciones lingüísticas y discursivas, con la terminología
adecuada, para desarrollar la conciencia lingüística, para aumentar el repertorio comunicativo y para mejorar las
destrezas tanto de producción oral y escrita como de comprensión e interpretación crítica.
LCL.2.10.Poner las prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de
los conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, utilizando un lenguaje no discriminatorio y
desterrando los abusos de poder a través de la palabra, para favorecer un uso no solo eficaz sino también ético y
democrático del lenguaje, eliminando cualquier tipo de barrera relativa a las singularidades de las hablas
andaluzas.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: LCL.2.1.Explicar y apreciar la diversidad lingüística del mundo a partir del 
conocimiento de la realidad plurilingüe y pluricultural de España y la riqueza dialectal del español, 
prestando especial atención a las variedades lingüísticas del andaluz, así como de la reflexión sobre los 
fenómenos del contacto entre lenguas, para favorecer la reflexión interlingüística, para refutar los 
estereotipos y prejuicios lingüísticos y para valorar esta diversidad como fuente de patrimonio cultural.

Competencia específica: LCL.2.2.Comprender e interpretar textos orales y multimodales, con especial 
atención a los textos académicos y de los medios de comunicación, recogiendo el sentido general y la 
información más relevante, identificando el punto de vista y la intención del emisor y valorando su 
fiabilidad, su forma y su contenido, para construir conocimiento, para formarse opinión y para ensanchar 
las posibilidades de disfrute y ocio.

Competencia específica: LCL.2.3.Producir textos orales y multimodales, con atención preferente a textos 
de carácter académico, con rigor, fluidez, coherencia, cohesión y el registro adecuado, atendiendo a las 
convenciones propias de los diferentes géneros discursivos, y participar en interacciones orales con 
actitud cooperativa y respetuosa, tanto para construir conocimiento y establecer vínculos personales, 
como para intervenir de manera activa e informada en diferentes contextos sociales.

Competencia específica: LCL.2.4.Comprender, interpretar y valorar textos escritos, con sentido crítico y 
diferentes propósitos de lectura, con especial atención a textos académicos y de los medios de 
comunicación, reconociendo el sentido global y las ideas principales y secundarias, integrando la 
información explícita y realizando las inferencias necesarias, identificando la intención del emisor, 
reflexionando sobre el contenido y la forma y evaluando su calidad y fiabilidad, para dar respuesta a 
necesidades e intereses comunicativos diversos y para construir conocimiento.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

LCL.2.1.1.Reconocer y valorar las lenguas de España y las variedades dialectales del español, con especial
atención a la del propio territorio andaluz, contrastando de manera explícita y con el metalenguaje apropiado
aspectos lingüísticos y discursivos de las lenguas y los dialectos en manifestaciones orales, escritas y
multimodales, diferenciando los rasgos de lengua que responden a la diversidad dialectal de los que se
corresponden con sociolectos o registros.
LCL.2.1.2.Cuestionar y refutar prejuicios y estereotipos lingüísticos adoptando una actitud de respeto y valoración
de la riqueza cultural, lingüística y dialectal, reconociendo especialmente la diversidad lingüística del dialecto
andaluz, atendiendo a la diversidad de normas cultas y estándares que se dan en una misma lengua, así como
analizando y valorando la relevancia actual de los medios de comunicación y las redes sociales en los procesos
de normalización lingüística.

LCL.2.2.1.Identificar el sentido global, la estructura, la información relevante en función de las necesidades
comunicativas y la intención del emisor en textos orales y multimodales especializados propios de diferentes
ámbitos analizando la interacción entre los diferentes códigos.
LCL.2.2.2.Valorar la forma y el contenido de textos orales y multimodales especializados evaluando su calidad,
fiabilidad e idoneidad del canal utilizado, así como la eficacia de los procedimientos comunicativos empleados.

LCL.2.3.1.Realizar exposiciones y argumentaciones orales formales extensas y en las que se recojan diferentes
puntos de vista, con diferente grado de planificación sobre temas de interés científico y cultural y de relevancia
académica y social, ajustándose a las convenciones propias de cada género discursivo y hacerlo con fluidez,
rigor, coherencia, cohesión y el registro adecuado en diferentes soportes, utilizando de manera eficaz recursos
verbales y no verbales, respetando los valores constitucionales y desarrollando un espíritu crítico y de fomento de
la igualdad en todas sus vertientes.
LCL.2.3.2.Participar de manera activa y adecuada en interacciones orales (formales e informales) y en el trabajo
en equipo con actitudes de escucha activa y estrategias de cooperación conversacional y cortesía lingüística,
desarrollando la capacidad de expresarse correctamente en público.

LCL.2.4.1.Identificar el sentido global, la estructura, la información relevante y la intención del emisor de textos
escritos y multimodales especializados, con especial atención a textos académicos y de los medios de
comunicación, realizando las inferencias necesarias y con diferentes propósitos de lectura.
LCL.2.4.2.Valorar críticamente el contenido y la forma de textos especializados, evaluando su calidad y fiabilidad,
así como la eficacia de los procedimientos lingüísticos empleados.
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Competencia específica: LCL.2.5.Producir textos escritos y multimodales coherentes, cohesionados, 
adecuados y correctos, con especial atención a los géneros discursivos del ámbito académico, para 
construir conocimiento y dar respuesta de manera informada, eficaz y creativa a demandas comunicativas
concretas.

Competencia específica: LCL.2.6.Seleccionar y contrastar información procedente de diferentes fuentes, 
evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de 
manipulación y desinformación, e integrarla y transformarla en conocimiento para comunicarla, con un 
punto de vista crítico y personal a la par que respetuoso con la propiedad intelectual, especialmente en el 
marco de la realización de trabajos de investigación sobre temas del currículo o vinculados a las obras 
literarias leídas.

Competencia específica: LCL.2.7.Seleccionar y leer de manera autónoma obras relevantes de la literatura 
contemporánea como fuente de placer y conocimiento, configurando un itinerario lector que se enriquezca
progresivamente en cuanto a diversidad, complejidad y calidad de las obras, y compartir experiencias 
lectoras para construir la propia identidad lectora y disfrutar de la dimensión social de la lectura.

Competencia específica: LCL.2.8.Leer, interpretar y valorar obras relevantes de la literatura española e 
hispanoamericana, utilizando un metalenguaje específico y movilizando la experiencia biográfica y los 
conocimientos literarios y culturales para establecer vínculos entre textos diversos, para conformar un 
mapa cultural, para ensanchar las posibilidades de disfrute de la literatura y para crear textos de intención 
literaria.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

LCL.2.5.1.Elaborar textos académicos coherentes, cohesionados y con el registro adecuado en torno a temas
curriculares o de interés social y cultural, precedidos de un proceso de planificación que atienda a la situación
comunicativa, destinatario, propósito y canal, y de redacción y revisión de borradores entre iguales o utilizando
otros instrumentos de consulta, respetando los valores constitucionales y desarrollando un espíritu crítico y de
fomento de la igualdad en todas sus vertientes.
LCL.2.5.2.Incorporar procedimientos para enriquecer los textos, atendiendo a aspectos discursivos, lingüísticos y
de estilo, con precisión léxica y corrección ortográfica y gramatical.

LCL.2.6.1.Elaborar trabajos de investigación monográficos y transdisciplinares, individuales o en grupo, de
manera autónoma, en diferentes soportes, sobre diversos temas de interés académico, personal o social que
impliquen localizar, seleccionar y contrastar información procedente de diferentes fuentes, con especial atención
a la gestión de su almacenamiento y recuperación, así como a la evaluación de su fiabilidad y pertinencia;
organizarla e integrarla en esquemas propios; y reelaborarla y comunicarla de manera creativa, adoptando un
punto de vista crítico y respetuoso con la propiedad intelectual.
LCL.2.6.2.Evaluar la veracidad de noticias e informaciones, con especial atención a las redes sociales y otros
entornos digitales, siguiendo pautas de análisis, contraste y verificación, haciendo uso de las herramientas
adecuadas y manteniendo una actitud crítica frente a los posibles sesgos de la información.

LCL.2.7.1.Elegir y leer de manera autónoma obras relevantes que se relacionen con las propuestas de lectura
guiada, incluyendo ensayo literario y obras actuales que establezcan conexiones con la tradición, y dejar
constancia del progreso del propio itinerario lector y cultural mediante la explicación argumentada de los criterios
de selección de las lecturas, prestando especial atención a autores y autoras andaluces, las formas de acceso a
la cultura literaria y la experiencia de lectura.
LCL.2.7.2.Compartir la experiencia lectora utilizando un metalenguaje específico y elaborar una interpretación
personal estableciendo vínculos argumentados con otras obras y otras experiencias artísticas y culturales.

LCL.2.8.1.Explicar y argumentar la interpretación de las obras leídas a partir del análisis de las relaciones
internas de sus elementos constitutivos con el sentido de la obra y de las relaciones externas del texto con su
contexto sociohistórico y con la tradición literaria, utilizando un metalenguaje específico e incorporando juicios de
valor vinculados a la apreciación estética de las obras.
LCL.2.8.2.Desarrollar proyectos de investigación que se concreten en una exposición oral, un ensayo o una
presentación multimodal, estableciendo vínculos argumentados entre las obras de la literatura española o
hispánica del último cuarto del siglo XIX y de los siglos XX y XXI objeto de lectura guiada y otros textos y
manifestaciones artísticas de ayer y de hoy, en función de temas, tópicos, estructuras, lenguaje, recursos
expresivos y valores éticos y estéticos, y explicitando la implicación y la respuesta personal del lector en la
lectura.
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Competencia específica: LCL.2.9.Consolidar y profundizar en el conocimiento explícito y sistemático 
sobre la estructura de la lengua y sus usos, y reflexionar de manera autónoma sobre las elecciones 
lingüísticas y discursivas, con la terminología adecuada, para desarrollar la conciencia lingüística, para 
aumentar el repertorio comunicativo y para mejorar las destrezas tanto de producción oral y escrita como 
de comprensión e interpretación crítica.

Competencia específica: LCL.2.10.Poner las prácticas comunicativas al servicio de la convivencia 
democrática, la resolución dialogada de los conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, 
utilizando un lenguaje no discriminatorio y desterrando los abusos de poder a través de la palabra, para 
favorecer un uso no solo eficaz sino también ético y democrático del lenguaje, eliminando cualquier tipo 
de barrera relativa a las singularidades de las hablas andaluzas.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

LCL.2.9.1.Revisar los propios textos y hacer propuestas de mejora, argumentando los cambios a partir de la
reflexión metalingüística e interlingüística y con un metalenguaje específico, e identificar y subsanar problemas
de comprensión lectora utilizando los conocimientos explícitos sobre la lengua y su uso.
LCL.2.9.2.Explicar y argumentar la interrelación entre el propósito comunicativo y las elecciones lingüísticas del
emisor, así como sus efectos en el receptor, utilizando el conocimiento explícito de la lengua y un metalenguaje
específico.
LCL.2.9.3.Elaborar y presentar los resultados de pequeños proyectos de investigación sobre aspectos relevantes
del funcionamiento de la lengua y del dialecto andaluz, formulando hipótesis y estableciendo generalizaciones,
utilizando los conceptos y la terminología lingüística adecuada y consultando de manera autónoma diccionarios,
manuales y gramáticas, favoreciendo la capacidad del alumnado para aprender por sí mismo.

LCL.2.10.1. Identificar y desterrar los usos discriminatorios de la lengua y sus variedades de habla, los abusos de
poder a través de la palabra y los usos manipuladores del lenguaje a partir de la reflexión y el análisis de los
elementos lingüísticos, textuales y discursivos utilizados, así como de los elementos no verbales que rigen la
comunicación entre las personas.
LCL.2.10.2. Utilizar estrategias para la resolución dialogada de los conflictos y la búsqueda de consensos tanto
en el ámbito personal como educativo y social.

A. Las lenguas y sus hablantes.

B. Comunicación.
1. Contexto. Componentes del hecho comunicativo: grado de formalidad de la situación y carácter 
público o privado; distancia social entre los interlocutores; propósitos comunicativos e interpretación 
de intenciones; canal de comunicación y elementos no verbales de la comunicación.

2. Géneros discursivos.

3. Procesos.

1. Contexto. Componentes del hecho comunicativo: grado de formalidad de la situación y carácter público o privado;
distancia social entre los interlocutores; propósitos comunicativos e interpretación de intenciones; canal de comunicación
y elementos no verbales de la comunicación.

1. Propiedades textuales: coherencia, cohesión y adecuación. Los marcadores textuales.

2. Géneros discursivos propios del ámbito educativo. Los textos académicos: el texto científico y sus características
lingüísticas; el texto humanístico y sus características lingüísticas. El ensayo.

3. Géneros discursivos propios del ámbito social. Las redes sociales y medios de comunicación. Los textos periodísticos.
Géneros periodísticos. El artículo periodístico. La publicidad. Los nuevos anuncios impresos y audiovisuales. El español en la
Red. El español y las nuevas tecnologías.

1. Las lenguas de España, el sefardí y los dialectos del español. El dialecto andaluz. El español actual en manifestaciones 
orales, escritas y multimodales.

2. Estrategias avanzadas de la reflexión interlingüística.

3. Diferencias entre los rasgos propios de las variedades dialectales (fónicos, gramaticales y léxicos) y los relativos a los 
sociolectos y los registros. Los tecnolectos y las jergas.

4. Indagación y explicación de los conceptos de norma culta y estándar, atendiendo a su utilidad y a su diversidad en la lengua 
española. La Real Academia Española de la Lengua (RAE).

5. Los medios de comunicación y las redes sociales en los procesos de normalización lingüística.

6. Detección de prejuicios y estereotipos lingüísticos con la finalidad de combatirlos.

12.  Sáberes básicos:
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C. Educación literaria.

4. Reconocimiento y uso discursivo de los elementos lingüísticos.

1. Lectura autónoma.

2. Lectura guiada.

1. Interacción oral y escrita de carácter formal. Tomar y ceder la palabra. Cooperación conversacional y cortesía lingüística.

2. Comprensión oral: sentido global del texto y relación entre sus partes, selección y retención de la información relevante.
La intención del emisor. Detección de los usos discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal. Valoración de la forma y el
contenido del texto. Los textos expositivos y argumentativos orales.

3. Producción oral formal: Planificación y búsqueda de información, textualización y revisión. Adecuación a la audiencia y al
tiempo de exposición. Elementos no verbales. Rasgos discursivos y lingüísticos de la oralidad formal. La deliberación oral
argumentada.

4. Comprensión lectora: sentido global del texto y relación entre sus partes. La intención del emisor. Detección de los usos
discriminatorios del lenguaje verbal e icónico. Valoración de la forma y el contenido del texto. Los géneros textuales escritos
del ámbito académico. Los textos periodísticos y publicitarios escritos. Los textos multimodales.

5. Producción escrita. Proceso de elaboración: planificación, redacción, revisión y edición en diferentes soportes. Corrección
gramatical y o rtográfica. Propiedad léxica de clasificación y de relación.

6. Alfabetización informacional: Búsqueda autónoma y selección de la información con criterios de fiabilidad, calidad y
pertinencia; análisis, valoración, reorganización y síntesis de la información en esquemas propios y transformación en
conocimiento; comunicación y difusión de la información reelaborada de manera creativa y respetuosa con la propiedad
intelectual. La gestión de contenidos, el almacenamiento y la recuperación de la información relevante. Noticias falsas
y verificación de hechos.

1. Formas lingüísticas de expresión de la subjetividad y de la objetividad.

2. Recursos lingüísticos para adecuar el registro a la situación de comunicación.

3. Conectores, marcadores discursivos, y otros procedimientos léxico-semánticos y gramaticales que contribuyen a la
cohesión del texto.

4. Relaciones entre las formas verbales como procedimientos de cohesión del texto, con especial atención a la valoración y al
uso de los tiempos verbales. Valor de las formas no personales.

5. Corrección lingüística y revisión ortográfica, gramatical y tipográfica de los textos. Uso eficaz d e diccionarios, manuales de
consulta y de correctores ortográficos en soporte analógico o digital.

6. Los signos de puntuación como mecanismo organizador del texto escrito y su relación con  el significado.

1. Selección de las obras relevantes, incluyendo el ensayo literario y formas actuales de producción y consumo cultural, con
la ayuda de recomendaciones especializadas.

2. Participación activa en el circuito literario y lector en contexto presencial y digital, en actividades tales como encuentros
literarios con autores de obras previamente leídas, sesiones de narración oral, clubes de lectura, etc. Utilización autónoma de
todo tipo de bibliotecas, físicas y digitales. Acceso a otras experiencias culturales: representaciones teatrales, exposiciones
bibliográficas, etc.

3. Expresión argumentada de los gustos lectores personales. Diversificación del corpus leído, atendiendo a los circuitos
comerciales del libro y distinguiendo entre literatura canónica y de consumo, clásicos y bestsellers.

4. Comunicación de la experiencia lectora utilizando un metalenguaje específico y atendiendo a aspectos temáticos, género
y subgénero, elementos de la estructura y el estilo, y valores éticos y estéticos de las obras.

5. Movilización de la experiencia personal, lectora y cultural para establecer vínculos entre la obra leída y aspectos de la
actualidad y otras manifestaciones literarias o artísticas.

6. Recomendación de las lecturas en soportes variados, atendiendo a aspectos temáticos, formales e intertextuales.

1. Construcción compartida de la interpretación de las obras a través de discusiones o conversaciones literarias.

2. Análisis de los elementos constitutivos del género literario y su relación con el sentido de la obra. Efectos en la recepción
de sus recursos expresivos.

3. Utilización de la información sociohistórica, cultural y artística para interpretar las obras y comprender su lugar en la
tradición literaria.

4. Vínculos intertextuales entre obras y otras manifestaciones artísticas en función de temas, tópicos, estructuras y lenguajes.
Elementos de continuidad y ruptura.

5. Expresión argumentada de la interpretación de los textos, integrando los diferentes aspectos analizados y atendiendo a
sus valores culturales, éticos y estéticos. Lectura con perspectiva de género.

6. Lectura expresiva, dramatización y recitado atendiendo a los procesos de comprensión, apropiación y oralización
implicados.

7. Creación de textos de intención literaria a partir de las obras leídas.
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D. Reflexión sobre la lengua.

8. La Literatura de autores y autoras andaluces del siglo X X y X XI, dándole especial relevancia a los escritores/as
designados desde el año 2000 por la comisión del Centro andaluz de las Letras como autor del Año y Nuevo Clásico Andaluz
a los autores del año y al autor clásico de Andalucía designado por el Centro Andaluz de las Letras, como referentes literarios
culturales de nuestra tierra.

1. Diferencias relevantes e intersecciones entre lengua oral y lengua escrita atendiendo a aspectos sintácticos, léxicos y 
pragmáticos. Marcas de oralidad en textos escritos. Marcas de lengua escrita en textos hablados.

2. La lengua como sistema interconectado teniendo en cuenta los diferentes niveles: fonológico, morfológico, sintáctico y 
semántico. Diacronía y sincronía.

3. Distinción entre la forma (categoría gramatical) y la función de las palabras (funciones sintácticas de la oración simple y 
compuesta). Los grupos sintácticos. Las funciones oracionales. Las funciones extraoracionales. Los valores de se.

4. Relación entre la estructura semántica (significados verbales y argumentos) y sintáctica (sujeto, predicado y complementos) 
de la oración simple y compuesta en función del propósito comunicativo. Oraciones coordinadas, yuxtapuestas, subordinadas 
sustantivas, subordinadas adjetivas y subordinadas adverbiales.

5. Procedimientos de adquisición y formación de palabras y reflexión sobre los cambios en su significado. Las relaciones 
semánticas entre palabras: sinonimia, antonimia, polisemia y homonimia.  Campo semántico y campo asociativo. Valores 
denotativos y connotativos en función de su adecuación al contexto y al propósito comunicativo.

6. Uso autónomo de diccionarios, manuales de gramática y otras fuentes de consulta para obtener información gramatical de 
carácter general.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:

LCL.2.1

LCL.2.10

LCL.2.2

LCL.2.3

LCL.2.4

LCL.2.5

LCL.2.6

LCL.2.7

LCL.2.8

LCL.2.9

C
C

1
C

C
2

C
C

3
C

C
4

C
D

1
C

D
2

C
D

3
C

D
4

C
D

5
C

E
1

C
E

2
C

E
3

C
C

L1
C

C
L2

C
C

L3
C

C
L4

C
C

L5
C

C
E

C
1

C
C

E
C

2
C

C
E

C
3.

1
C

C
E

C
3.

2
C

C
E

C
4.

1
C

C
E

C
4.

2
S

T
E

M
1

S
T

E
M

2
S

T
E

M
3

S
T

E
M

4
S

T
E

M
5

C
P

S
A

A
1.

1
C

P
S

A
A

1.
2

C
P

S
A

A
2

C
P

S
A

A
3.

1
C

P
S

A
A

3.
2

C
P

S
A

A
4

C
P

S
A

A
5

C
P

1
C

P
2

C
P

3

Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.
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I.E.S. La Mojonera

PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA

LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

BACHILLERATO

2023/2024

ASPECTOS GENERALES

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro
2.  Marco legal
3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica:
4.  Objetivos de la materia
5.  Principios Pedagógicos
6.  Evaluación y calificación del alumnado
 

CONCRECIÓN ANUAL

2º de Bachillerato (Humanidades y Ciencias Sociales)
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

BACHILLERATO
2023/2024

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de alumnado y centro):

Ubicado en pleno corazón del Poniente almeriense, el I.E.S. La Mojonera se sitúa en el municipio del cual toma su
nombre. Se trata de una localidad a medio camino entre Roquetas de Mar y El Ejido, dos de los núcleos urbanos
con mayor población de la provincia de Almería. La Mojonera se encuentra a unos 30 kilómetros de distancia de la
capital almeriense, en la zona más rural de la provincia, cuya economía se basa principalmente en la agricultura. La
Mojonera es un municipio de relativamente reciente creación caracterizado por ser zona de acogida de población
inmigrante. Su próspera economía, relacionada con la agricultura intensiva bajo plástico, pronto demandó un
esfuerzo superior al de una mera empresa familiar, incluyendo la aportación de los propios hijos. De esta forma se
produjo el advenimiento de mano de obra foránea que en poco tiempo se convirtió en propietaria del terreno y
rápidamente precisó a su vez nuevos trabajadores. Este aumento de población procedente de zonas limítrofes
afectó al ámbito educativo en la creación de nuevos centros de enseñanza entre los cuales se encuentra nuestro
IES. La situación descrita se vio alterada cuando a partir de 1995-1996 comenzó la llegada de población
procedente del Magreb, en un principio, y poco después del resto de África. Más recientemente han comenzado a
llegar trabajadores del este europeo. Así, actualmente, el cincuenta por ciento de los casi 700 alumnos matriculados
en el centro es de origen extranjero. El aumento progresivo de la presencia del alumnado extranjero no ha cesado
en los últimos años, siendo Marruecos, Guinea-Bissau, Senegal y Ghana los países de origen más comunes entre
nuestro alumnado inmigrante. Asimismo, se observa la presencia de alumnado procedente de Lituania, Rumanía,
Rusia y también Argentina y Pakistán.
En este sentido, en nuestro centro se hizo preciso, atendiendo a las demandas del propio alumnado y a las
características que lo hacen único, la dotación de una oferta educativa que diera cabida a todos los aspectos antes
descritos, lo que se concretó en la adscripción a proyectos como el Plan de Compensación Educativa, el de
Bilingüismo, el de Lectura y Biblioteca, el de Coeducación o diversos programas de Apoyo Educativo y de
Formación Profesional Básica que, hoy en día, siguen en marcha con resultados muy satisfactorios. Todos estos
planes y proyectos se hallan conectados e interrelacionados, de modo que todos atiendan a la consecución de un
mismo objetivo: reforzar el aprendizaje de nuestro alumnado desde la igualdad y la integración de todas las culturas
que lo conforman. Estas nuevas circunstancias exigen algo más que el mero aumento de la oferta educativa y
formativa de este centro. Por estas razones el centro cuenta con un aula de ATAL (Aula Temporal de Adaptación
Lingüística) y profesorado de Pedagogía Terapéutica y se atiende al alumnado que precisa de Apoyo a la
Integración.
En general, y teniendo en cuenta que el nivel socioeconómico de la mayoría de las familias de nuestro alumnado es
medio-bajo, hay que matizar que el principal obstáculo con el que
nos encontramos los docentes en el proceso de enseñanza-aprendizaje, es la escasa implicación de las familias,
sobre todo de aquellas a las que más se demanda su presencia en la formación del alumnado. Ello nos ofrece una
idea del escaso seguimiento que el proceso de enseñanza-aprendizaje tiene en los hogares de nuestro alumnado,
y nos obliga a adecuar el desarrollo de las clases a esta realidad familiar. Es por todo lo anterior por lo que el equipo
de docentes del centro se preocupa día a día por desarrollar estrategias creativas y motivadoras para el alumnado,
que impliquen el uso de las nuevas tecnologías y hagan más amena y accesible la adquisición de conceptos que,
de otra forma, en gran parte de los casos, nunca se fomentarían a nivel particular fuera del centro. Asimismo,
trabajamos cada día por inculcar en nuestro alumnado una actitud curiosa y crítica con la realidad, que les permita
observar la misma desde distintas perspectivas, adoptando siempre puntos de vista diferentes y usando la empatía,
el ponerse en el lugar del otro, para respetar y tolerar lo diferente, además de enriquecerse con ello. En este
sentido, nuestro centro ofrece todo un mundo de posibilidades a través del cual nuestro alumnado, y nosotros
mismos, podemos conocer diferentes culturas, religiones y, en definitiva, maneras de comprender la realidad en la
que vivimos.
A partir de la pandemia de COVID 19, iniciada en 2020, se puso de manifiesto la brecha digital existente entre el
alumnado, por lo que se ha procedido a disminuir dicha brecha con el préstamo de dispositivos móviles al alumnado
que lo necesita para poder trabajar desde casa, contribuyendo a la mejora de la competencia digital, así como
ayudando a la integración y a la mejora del aprendizaje.

2.  Marco legal:
- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación.

ASPECTOS GENERALES
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- Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la ordenación y las enseñanzas mínimas del
Bachillerato.
- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria.
- Decreto 103/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Bachillerato
en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Bachillerato en
la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las
diferencias individuales y se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado. 

3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica: 
El Departamento de Lengua Castellana y Literatura está formado el presente curso 2023/24 por los siguientes
componentes (se especifica también los cargos, programas y grupos de cada miembro):
Laura Carbonell López: jefa de departamento de Lengua castellana y Literatura y coordinadora del área social-
lingüística. Coordinadora del programa Comunica. Grupos: un grupo de 4º ESO de Lengua castellana y Literatura (4
horas) y un grupo de 4ºESO de Ámbito Lingüístico y Social (9 horas). 
Charo Fernández Pérez. Grupos: dos grupos de 1º ESO de Área lingüística (4 horas), un grupo de 4ºESO de
Cultura clásica (2 horas), un grupo de 1º Bachillerato de Proyecto transversal (1 hora) y un grupo de 2º Bachillerato
de Proyecto transversal (1 hora). Reducción de 1/2
Joaquín Aguirre López, subdirector. Grupos: un grupo de 1ºESO de Ámbito (7 horas), un grupo de 4ºESO de Teatro
(2 horas), un grupo de 4ºESO de Medios de comunicación (2 horas) y un grupo de 1º ESO de Área lingüística (2
horas). 
María Dolores Lozano Fernández, coordinadora de la biblioteca del centro. Grupos: un grupo de 2º Bachillerato de
Lengua castellana y Literatura (3 horas), un grupo de 1ºESO de Ámbito (7 horas), un grupo de 4º ESO de Lengua
castellana y Literatura (4 horas), un grupo de 1º Bachillerato de Literatura universal (4 horas). 
Cristina Berenguer Rodríguez, jefa del Departamento de orientación. Grupos: un grupo de 1ºESO de Ámbito (7
horas), un grupo de 1º ESO de Área lingüística (2 horas), un grupo de 3º ESO de Lengua castellana y Literatura (4
horas) y un grupo de 1º Bachillerato de Lengua castellana y Literatura (4 horas). 
María del Mar Arenas Molina, directora. Grupos: un grupo de 1ºCFGB en Comunicación y Sociedad (5 horas) y un
grupo de 2º Bachillerato de Lengua castellana y Literatura (3 horas).
Francisca María Silvente Navarro (reducción 2 horas mayores 55 años). Sustituta: Manuela Mérida Romero.
Grupos: 3 grupos de 4ºESO  de Lengua castellana y Literatura (12 horas), un grupo de 1º Bachillerato de Lengua
castellana y Literatura (4 horas) y una tutoría de 1º Bachillerato. 
Piedad Rodríguez Sánchez. Grupos: dos grupos de 2º ESO de Lengua castellana y Literatura (8 horas), dos grupos
de 2º ESO de Lengua castellana y Literatura (8 horas) y una tutoría de 3ºESO (2 horas). 
Úrsula Poyatos Porcel:  un grupo de 2º ESO de Lengua castellana y Literatura (4 horas), dos grupos de 3º ESO de
Lengua castellana y Literatura (8 horas). Reducción de 1/3
Isabel Díaz Díaz: un grupo de 2º ESO (4 horas), y una tutoría de 2º ESO (2 horas) y apoyos en 1º ESO (6 horas) y
2º ESO (6 horas). Cupo sobrevenido tras el inicio del curso

4.  Objetivos de la etapa:
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo, el Bachillerato contribuirá a desarrollar
en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:
a) Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir una conciencia cívica responsable,
inspirada por los valores de la Constitución Española, así como por los derechos humanos, que fomente la
corresponsabilidad en la construcción de una sociedad justa y equitativa. 
b) Consolidar una madurez personal, afectivo-sexual y social que les permita actuar de forma respetuosa,
responsable y autónoma y desarrollar su espíritu crítico. Prever, detectar y resolver pacíficamente los conflictos
personales, familiares y sociales, así como las posibles situaciones de violencia.
c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades de mujeres y hombres, analizar y valorar críticamente
las desigualdades existentes, así como el reconocimiento y enseñanza del papel de las mujeres en la historia e
impulsar la igualdad real y la no discriminación por razón de nacimiento, sexo, origen racial o étnico, discapacidad,
edad, enfermedad, religión o creencias, orientación sexual o identidad de género o cualquier otra condición o
circunstancia personal o social.
d) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones necesarias para el eficaz aprovechamiento
del aprendizaje, y como medio de desarrollo personal.
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e) Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana, profundizando en el conocimiento, la
lectura y el estudio de la literatura, conociendo y apreciando la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus
variedades.
f) Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras.
g) Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y la comunicación.
h) Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus antecedentes históricos y los
principales factores de su evolución. Participar de forma solidaria en el desarrollo y mejora de su entorno social,
valorando y reconociendo los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, tales como el flamenco y
otros hechos diferenciadores de nuestra Comunidad, para que sea valorada y respetada como patrimonio propio y
en el marco de la cultura española y universal.
i) Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y dominar las habilidades básicas propias
de la modalidad elegida.
j) Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación y de los métodos científicos.
Conocer y valorar de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio de las condiciones de
vida, así como afianzar la sensibilidad y el respeto hacia el medio ambiente, conociendo y apreciando el medio
físico y natural de Andalucía.
k) Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa, trabajo en equipo, confianza
en uno mismo y sentido crítico.
l) Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, como fuentes de formación y
enriquecimiento cultural.
m) Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Afianzar los hábitos de
actividades físico-deportivas para favorecer el bienestar físico y mental, así como medio de desarrollo personal y
social.
n) Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la movilidad segura y saludable.
ñ) Fomentar una actitud responsable y comprometida en la lucha contra el cambio climático y en la defensa del
desarrollo sostenible. 

5.  Principios Pedagógicos:
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo las recomendaciones de
metodología didáctica para el Bachillerato son las siguientes:
Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 6 del Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, el currículo de la etapa de
Bachillerato responderá a los siguientes principios:
a) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten al alumnado una
adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de segundo curso de
la etapa.
b) Desde las distintas materias de la etapa se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la
información y la comunicación.
c) Se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello
con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida, y como elemento central e integrado en el
aprendizaje de las distintas disciplinas.
d) Las programaciones didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la
competencia en comunicación lingüística, incluyendo actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura, la
prácticas de la expresión escrita y la capacidad de expresarse correctamente en público.
e) En la organización de los estudios de la etapa se prestará especial atención al alumnado con necesidad
específica de apoyo educativo. A estos efectos se establecerán las alternativas organizativas y metodológicas de
este alumnado. Para ello, se potenciará el Diseño Universal de Aprendizaje (DUA) para garantizar una efectiva
educación inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado, presente o no necesidades específicas
de apoyo educativo.
f) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folklore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas como el flamenco,
la música, la literatura o la pintura, entre ellas; tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de sus
mujeres y hombres a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte, del desarrollo del currículo.
g) Atendiendo a lo recogido en el Capítulo I del Título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción
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de la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres.
h) Con objeto de fomentar la integración de las competencias, se promoverá el aprendizaje por proyectos, centros
de interés, o estudios de casos, en los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, la resolución
colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, la capacidad para aprender por sí mismo, para
trabajar en equipo, la capacidad para aplicar los métodos de investigación apropiados y la responsabilidad, así
como el emprendimiento. i) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de
recopilación, sistematización y presentación de la información y para aplicar procesos de análisis, observación y
experimentación, adecuados a las distintas materias, fomentando el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por
competencias con la realización por parte del alumnado de trabajos de investigación y de actividades integradas. 

6.  Evaluación y calificación del alumnado:
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 de la Orden de 30 de mayo de 2023, en cuanto al carácter y los
referentes de la evaluación, ¿la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial,
formativa, integradora, diferenciada y objetiva, según las distintas materias del currículo y será un instrumento para
la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los
criterios de evaluación de las diferentes materias, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las
competencias específicas.
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13 de la Orden de 30 de mayo de 2023, ¿el profesorado
llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso de
aprendizaje, en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias específicas de
cada materia. Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos tales como cuestionarios,
formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas, escalas de observación,
rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de evaluación y con las características específicas del
alumnado garantizando así que la evaluación responde al principio de atención a la diversidad y a las diferencias
individuales. Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales, así como la autoevaluación del
alumnado, potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus logros respecto a una tarea determinada.¿
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CONCRECIÓN ANUAL
Lengua Castellana y Literatura - 2º de Bachillerato (Humanidades y Ciencias Sociales)

La evaluación inicial, tal y como indica la Norma, es juna evaluación que se realiza a lo largo de un mes, al inicio del
curso, y que tiene carácter diagnóstico; esto es, se realiza para obtener información, de manera que se pueda
ajustar la respuesta educativa a las necesidades individuales del alumnado. 
En nuestro centro, la evaluación inicial del alumnado de 2º de Bachillerato de Humanidades y Ciencias Sociales se
desarrolló a lo largo de un mes, desde el día 15 de septiembre hasta el 15 de octubre de 2023; en este periodo se
realizaron diferentes actividades evaluables (no calificables) con el alumnado, prestando especial atención a la
comprensión oral y escrita y a la expresión oral y escrita, haciendo especial hincapié en la capacidad de síntesis y
en el pensamiento crítico, así como la modalidad expositiva argumentativa. A través de la observación directa se
han podido detectar las necesidades del alumnado y los puntos fuertes. Esta información será tenida en cuenta
para la elaboración del presente documento.
La sesión de Evaluación inicial del grupo de 2º de Bachillerato de Humanidades y Ciencias Sociales en el IES La
Mojonera se realizó el miércoles 18 de octubre de 2023, a las 19:30 horas, presidida por la tutora docente del grupo,
Elisa Navarro Matarín, y con la asistencia del equipo educativo del grupo: Saray Botía Ruiz, Gonzalo Carretero
Casinello, Sandra Cid Ortega, Charo Fernández Pérez, Sergio Fernández Román, David Gento del Amo, María del
Mar Herrera Sánchez, Alejandro Leyva Sáez, José Francisco López Rodríguez, Antonio Martín Acuyo, Pedro
Martínez Ortín, Isabel Morales Callejón, José Enrique Peña Sánchez, Gabriel Puentes Serrano, Patricia Sánchez
Fernández , Rocío Urán Martínez, como orientadora de referencia del grupo y María del Mar Arenas Molina. Se
concluye que cinco alumnos del grupo tienen la materia pendiente del curso anterior, por lo que se le hará un
seguimiento a través de la elaboración de un Plan de Refuerzo de los Aprendizajes en Lengua castellana y
Literatura, y se les proporcionará una atención individualizada.
A partir de la evaluación inicial, se especifican a continuación los perfiles del alumnado con necesidades específicas
de atención a la diversidad:

1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
Sin perjuicio de su tratamiento específico en las materias del Bachillerato que se vinculan directamente con los
aspectos detallados a continuación, el currículo incluirá de manera transversal los siguientes elementos:
a) El respeto al Estado de Derecho y a los derechos y libertades fundamentales recogidos en la Constitución
Española y en el Estatuto de Autonomía para Andalucía.
b) El desarrollo de las competencias personales y las habilidades sociales para el ejercicio de la participación,
desde el conocimiento de los valores que sustentan la libertad, la justicia, la igualdad, el pluralismo político y la
democracia.
c) La educación para la convivencia y el respeto en las relaciones interpersonales, la competencia emocional, el
autoconcepto, la imagen corporal y la autoestima como elementos necesarios para el adecuado desarrollo
personal, el rechazo y la prevención de situaciones de acoso escolar, discriminación o maltrato, la promoción del
bienestar, de la seguridad y de la protección de todos los miembros de la comunidad educativa.
d) El fomento de los valores y las actuaciones necesarias para el impulso de la igualdad real y efectiva entre
mujeres y hombres, el reconocimiento de la contribución de ambos sexos al desarrollo de nuestra sociedad  y al
conocimiento acumulado por la humanidad, el análisis de las causas, situaciones y posibles soluciones a las
desigualdades por razón de sexo, el respeto a la orientación y a la identidad sexual, el rechazo de
comportamientos, contenidos y actitudes sexistas y de los estereotipos de género, la prevención de la violencia de
género y el rechazo a la explotación y abuso sexual.
e) El fomento de los valores inherentes y las conductas adecuadas a los principios de igualdad de oportunidades,
accesibilidad universal y no discriminación, así como la prevención de la violencia contra las personas con
discapacidad.
f) El fomento de la tolerancia y el reconocimiento de la diversidad y la convivencia intercultural, el conocimiento de
la contribución de las diferentes sociedades, civilizaciones y culturas al desarrollo de la humanidad, el conocimiento
de la historia y la cultura del pueblo gitano, la educación para la cultura de paz, el respeto a la libertad de
conciencia, la consideración a las víctimas del terrorismo, el conocimiento de los elementos fundamentales de la
memoria democrática vinculados principalmente con hechos que forman parte de la historia de Andalucía, y el
rechazo y la prevención de la violencia terrorista y de cualquier otra forma de violencia, racismo o xenofobia.
g) El perfeccionamiento de las habilidades para la comunicación interpersonal, la capacidad de escucha activa, la
empatía, la racionalidad y el acuerdo a través del diálogo.
h) La utilización crítica y el autocontrol en el uso de las tecnologías de la información y la comunicación y los
medios audiovisuales, la prevención de las situaciones de riesgo derivadas de su utilización inadecuada, su
aportación a la enseñanza, al aprendizaje y al trabajo del alumnado, y los procesos de transformación de la
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información en conocimiento.
i) La promoción de los valores y conductas inherentes a la convivencia vial, la prudencia y la prevención de los
accidentes de tráfico. Asimismo se tratarán temas relativos a la protección ante emergencias y catástrofes.
j) La promoción de la actividad física para el desarrollo de la competencia motriz, de los hábitos de vida saludable,
la utilización responsable del tiempo libre y del ocio y el fomento de la dieta equilibrada y de la alimentación
saludable para el bienestar individual y colectivo, incluyendo conceptos relativos a la educación para el consumo y
la salud laboral.
k) La adquisición de competencias para la actuación en el ámbito económico y para la creación y desarrollo de los
diversos modelos de empresas, la aportación al crecimiento económico desde principios y modelos de
desarrollo sostenible y utilidad social, la formación de una conciencia ciudadana que favorezca el cumplimiento
correcto de las obligaciones tributarias y la lucha contra el fraude, como formas de contribuir al sostenimiento de
los servicios públicos de acuerdo con los principios de solidaridad, justicia, igualdad y responsabilidad social, el
fomento del emprendimiento, de la ética empresarial y de la igualdad de oportunidades.
l) La toma de conciencia y la profundización en el análisis sobre temas y problemas que afectan a todas las
personas en un mundo globalizado, entre los que se considerarán la salud, la pobreza en el mundo, la emigración y
la desigualdad entre las personas, pueblos y naciones, así como los principios básicos que rigen el funcionamiento
del medio físico y natural y las repercusiones que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el agotamiento
de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello, con objeto
de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno como elemento
determinante de la calidad de vida.
Todo lo anterior aparece recogido en el Proyecto Educativo de nuestro centro, que preconiza el principio del
aprendizaje significativo del alumnado, las metodologías activas en el aula y el trabajo cooperativo.

3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
Tendremos en cuenta para este epígrafe lo que recoge el Decreto 103 de 9 de mayo de 2023 en su Artículo 6
sobre los Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:
1. El proceso de enseñanza-aprendizaje competencial en el IES La Mojonera se caracteriza por su
transversalidad, su dinamismo y su carácter integral y, por ello, debe abordarse desde todas las materias de
conocimiento. Así lo recoge nuestro Proyecto Educativo y tiene su reflejo en las programaciones didácticas donde
se incluyen las estrategias que se desarrollarán para alcanzar los objetivos previstos y las competencias
específicas que contribuyan a la adquisición de las competencias clave por parte del alumnado.
2. Los métodos deben partir de la perspectiva del profesorado como orientador, promotor y facilitador del
desarrollo en el alumnado, ajustándose al nivel competencial inicial de éste y teniendo en cuenta la atención a la
diversidad y el respeto por los distintos ritmos y estilos de aprendizaje mediante prácticas de trabajo individual y
cooperativo.
3. Los centros docentes fomentarán la creación de condiciones y entornos de aprendizaje caracterizados por la
confianza, el respeto y la convivencia como condición necesaria para el buen desarrollo del trabajo del
alumnado y del profesorado.
4. Las líneas metodológicas de los centros docentes tendrán la finalidad de favorecer la implicación del alumnado
en su propio aprendizaje, estimular la superación individual, el desarrollo de todas sus potencialidades, fomentar
su autoconcepto y su autoconfianza, y promover procesos de aprendizaje autónomo y hábitos de colaboración y
de trabajo en equipo.
5. Las programaciones didácticas de las distintas materias del Bachillerato incluirán actividades que estimulen el
interés y el hábito de la lectura, la práctica de la expresión escrita y la capacidad de expresarse correctamente en
público.
6. Se estimulará la reflexión y el pensamiento crítico en el alumnado, así como los procesos de construcción
individual y colectiva del conocimiento, y se favorecerá el descubrimiento, la investigación, el espíritu emprendedor
y la iniciativa personal.
7. Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, sistematización y
presentación de la información y para aplicar procesos de análisis, observación y experimentación, adecuados a
los contenidos de las distintas materias.
8. Se adoptarán estrategias interactivas que permitan compartir y construir el conocimiento y dinamizarlo mediante
el intercambio verbal y colectivo de ideas y diferentes formas de expresión.
9. Se emplearán metodologías activas que contextualicen el proceso educativo, que presenten de manera
relacionada los contenidos y que fomenten el aprendizaje por proyectos, centros de interés, o estudios de casos,
favoreciendo la participación, la experimentación y la motivación de los alumnos y alumnas al dotar de
funcionalidad y transferibilidad a los aprendizajes.
10. Se fomentará el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por competencias con la realización por parte del
alumnado de trabajos de investigación y de actividades integradas que le permitan avanzar hacia los resultados de
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aprendizaje de más de una competencia al mismo tiempo.
11. Las tecnologías de la información y de la comunicación para el aprendizaje y el conocimiento se utilizarán de
manera habitual como herramientas integradas para el desarrollo del currículo.
En concreto, en este apartado partiremos de la creación y puesta en práctica de situaciones de aprendizaje, que
implican la realización de un conjunto de actividades articuladas que los docentes llevarán a cabo para lograr que
el alumnado desarrolle las competencias específicas en un contexto determinado.
La metodología, en este sentido, tendrá un carácter fundamentalmente activo, motivador y participativo, partirá de
los intereses del alumnado, favorecerá el trabajo individual, cooperativo y el aprendizaje entre iguales mediante la
utilización de enfoques orientados desde una perspectiva de género, al respeto a las diferencias individuales, a la
inclusión y al trato no discriminatorio, e integrará en todas las materias referencias a la vida cotidiana y al entorno
inmediato.
En el planteamiento de las distintas situaciones de aprendizaje se garantizará el funcionamiento coordinado de los
equipos docentes, con objeto de proporcionar un enfoque interdisciplinar, integrador y holístico al proceso
educativo. 
Por último, se precisa que el Departamento, atendiendo a las directrices del Plan de Centro, acuerda tomar la
Unidad como medida de programación, de modo que cada profesor realizará, como mínimo, una situación de
aprendizaje, por cada unidad programada. De este modo, dependiendo del contexto de cada grupo, el profesor o
profesora realizará las actividades evaluables y situaciones de aprendizaje que considere más adecuadas,
encuadradas estas en cada una de las Unidades programadas por nivel. Se anexa (Anexo  II. Relación de criterios
y competencias específicas por Unidad) la secuenciación de Unidades por nivel, junto con los criterios y
competencias asociadas a cada una de ellas.


4.  Materiales y recursos:             
Se trabajará la materia con materiales de elaboración propia facilitados al alumnado a través de la plataforma
Classroom de la Gsuite de la Junta de Andalucía; el alumnado tendrá acceso a la misma con su cuenta de correo
corporativo cuya extensión es g.educaand.es.
Otros materiales usados en el aula serán recursos como vídeos, películas, presentaciones, kahoots, cuestionarios,
documentos de drive compartidos, libros de lectura, guías, apuntes...

5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
Como criterios de calificación se usarán los proporcionados por la normativa vigente e implementados en el
Cuaderno de Séneca, a través de las rúbricas de los criterios de evaluación incluidos en las actividades evaluables
planteadas; así, para cada actividad evaluable creada en el Cuaderno se incluirá uno o varios criterios de
evaluación a través de los cuales se valorará la adquisición de los diferentes resultados de aprendizaje concretados
para el 2º curso de Bachillerato.
Las herramientas o evidencias que utilizaremos para la trazabilidad de la adquisición de los resultados de
aprendizaje serán las creadas en el centro para tal fin, a saber: ABJ, audiciones, búsqueda y selección, coloquios,
creación de cartas, creación de textos, cuaderno de clase, cuestionario, debate, diario de aprendizaje, ejercicios y
correcciones, elaboración de blog o web, esquema, exposición, grabación de audio, grabación de vídeo, informe,
lámina, lectura y análisis, línea de tiempo, mapa conceptual, maqueta, podcast, portfolio, presentación, producto
final, proyecto, prueba escrita, prueba oral, prueba práctica, registro del desempeño, representación, resolución de
problemas, resolución de retos, trabajo de investigación, uso de aplicaciones y creación de textos.

6.  Actividades complementarias y extraescolares:          
Para el presente curso se plantean como actividades complementarias a realizar en 2º de Bachillerato las propias
del centro, tales como celebración de efemérides (25N, Día contra la Violencia de Género, 6 de diciembre, Día de
la Constitución, 30 de enero, Día Escolar de la No Violencia y la Paz, 8 de marzo, Día Internacional de la Mujer,
entre otras), así como la asistencia a charlas y talleres sobre temas transversales propuestos en el POAT o la
visita a instalaciones municipales como el Ayuntamiento de La Mojonera o la participación en las Jornadas
Interculturales y Deportivas del IES La Mojonera que se realizan cada año en febrero para conmemorar el Día de
Andalucía.
Respecto a las actividades extraescolares, y teniendo en cuenta la brevedad de los días lectivos en este curso (en
mayo finalizan el régimen ordinario aquellos alumnos que hagan uso de la convocatoria ordinaria de la PEvAU), no
se prevé la realización de actividades en el tercer trimestre; en todo caso el Departamento tiene previsto realizar
salidas a Granada (ruta lorquiana) y a Madrid (ruta cultural).
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7.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
7.1.  Medidas generales:         

- Agrupamientos flexibles.

- Aprendizaje por proyectos.

7.2.  Medidas especiales:          

- Medidas de flexibilización temporal.

- Programas de profundización.

- Programas de refuerzo del aprendizaje.

8.  Situaciones de aprendizaje:          

- 0. Lecturas PEvAU (a lo largo del curso)

- 1. El texto (septiembre-octubre)

- 2. La Literatura desde finales del siglo XIX hasta 1939 (de octubre a diciembre)

- 3. La oración (enero-febrero)

- 4. La literatura desde 1940 hasta los años 70 (marzo)

- 5. La palabra (abril)

- 6. La literatura desde los años 70 a nuestros días (abril-mayo)

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CP1. Utiliza con fluidez, adecuación y aceptable corrección una o más lenguas, además de la lengua familiar o de
las lenguas familiares, para responder a sus necesidades comunicativas con espontaneidad y autonomía en
diferentes situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional.
CP2. A partir de sus experiencias, desarrolla estrategias que le permitan ampliar y enriquecer de forma
sistemática su repertorio lingüístico individual con el fin de comunicarse de manera eficaz.
CP3. Conoce y valora críticamente la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su
desarrollo personal y anteponiendo la comprensión mutua como característica central de la comunicación, para
fomentar la cohesión social.

STEM1. Selecciona y utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones
propias de la modalidad elegida y emplea estrategias variadas para la resolución de problemas analizando
críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar fenómenos relacionados con la modalidad
elegida, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose hipótesis y contrastándolas o
comprobándolas mediante la observación, la experimentación y la investigación, utilizando herramientas e
instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica
acerca del alcance y limitaciones de los métodos empleados.
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando y creando prototipos o modelos para generar o utilizar
productos que den solución a una necesidad o problema de forma colaborativa, procurando la participación de
todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la incertidumbre y
evaluando el producto obtenido de acuerdo a los objetivos propuestos, la sostenibilidad y el impacto transformador
en la sociedad.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de investigaciones de forma clara y precisa, en
diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos.) y aprovechando la cultura digital
con ética y responsabilidad y valorando de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio
de las condiciones de vida para compartir y construir nuevos conocimientos.
STEM5. Planea y emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física y mental, y
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Competencia clave: Competencia emprendedora.

Competencia clave: Competencia ciudadana.

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

preservar el medio ambiente y los seres vivos, practicando el consumo responsable, aplicando principios de ética
y seguridad para crear valor y transformar su entorno de forma sostenible adquiriendo compromisos como
ciudadano en el ámbito local y global.

CE1. Evalúa necesidades y oportunidades y afronta retos, con sentido crítico y ético, evaluando su sostenibilidad y
comprobando, a partir de conocimientos técnicos específicos, el impacto que puedan suponer en el entorno, para
presentar y ejecutar ideas y soluciones innovadoras dirigidas a distintos contextos, tanto locales como globales, en
el ámbito personal, social y académico con proyección profesional emprendedora.
CE2. Evalúa y reflexiona sobre las fortalezas y debilidades propias y las de los demás, haciendo uso de
estrategias de autoconocimiento y autoeficacia, interioriza los conocimientos económicos y financieros específicos
y los transfiere a contextos locales y globales, aplicando estrategias y destrezas que agilicen el trabajo
colaborativo y en equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios, que lleven a la acción una experiencia o
iniciativa emprendedora de valor.
CE3. Lleva a cabo el proceso de creación de ideas y soluciones innovadoras y toma decisiones, con sentido
crítico y ético, aplicando conocimientos técnicos específicos y estrategias ágiles de planificación y gestión de
proyectos, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para elaborar un prototipo final de valor
para los demás, considerando tanto la experiencia de éxito como de fracaso, una oportunidad para aprender.

CC1. Analiza hechos, normas e ideas relativas a la dimensión social, histórica, cívica y moral de su propia
identidad, para contribuir a la consolidación de su madurez personal y social, adquirir una conciencia ciudadana y
responsable, desarrollar la autonomía y el espíritu crítico, y establecer una interacción pacífica y respetuosa con
los demás y con el entorno.
CC2. Reconoce, analiza y aplica en diversos contextos, de forma crítica y consecuente, los principios, ideales y
valores relativos al proceso de integración europea, la Constitución Española, los derechos humanos, y la historia
y el patrimonio cultural propios, a la vez que participa en todo tipo de actividades grupales con una actitud
fundamentada en los principios y procedimientos democráticos, el compromiso ético con la igualdad, la cohesión
social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.
CC3. Adopta un juicio propio y argumentado ante problemas éticos y filosóficos fundamentales y de actualidad,
afrontando con actitud dialogante la pluralidad de valores, creencias e ideas, rechazando todo tipo de
discriminación y violencia, y promoviendo activamente la igualdad y corresponsabilidad efectiva entre mujeres y
hombres.
CC4. Analiza las relaciones de interdependencia y ecodependencia entre nuestras formas de vida y el entorno,
realizando un análisis crítico de la huella ecológica de las acciones humanas, y demostrando un compromiso ético
y ecosocialmente responsable con actividades y hábitos que conduzcan al logro de los Objetivos de Desarrollo
Sostenible y la lucha contra el cambio climático.

CCEC1. Reflexiona, promueve y valora críticamente el patrimonio cultural y artístico de cualquier época,
contrastando sus singularidades y partiendo de su propia identidad, para defender la libertad de expresión, la
igualdad y el enriquecimiento inherente a la diversidad.
CCEC2. Investiga las especificidades e intencionalidades de diversas manifestaciones artísticas y culturales del
patrimonio, mediante una postura de recepción activa y deleite, diferenciando y analizando los distintos contextos,
medios y soportes en que se materializan, así como los lenguajes y elementos técnicos y estéticos que las
caracterizan.
CCEC3.1. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones con creatividad y espíritu crítico, realizando con
rigor sus propias producciones culturales y artísticas, para participar de forma activa en la promoción de los
derechos humanos y los procesos de socialización y de construcción de la identidad personal que se derivan de la
práctica artística.
CCEC3.2. Descubre la autoexpresión, a través de la interactuación corporal y la experimentación con diferentes
herramientas y lenguajes artísticos, enfrentándose a situaciones creativas con una actitud empática y colaborativa,
y con autoestima, iniciativa e imaginación.
CCEC4.1. Selecciona e integra con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas, visuales,
audiovisuales, sonoras o corporales, para diseñar y producir proyectos artísticos y culturales sostenibles,
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Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Competencia clave: Competencia digital.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

analizando las oportunidades de desarrollo personal, social y laboral que ofrecen sirviéndose de la interpretación,
la ejecución, la improvisación o la composición.
CCEC4.2. Planifica, adapta y organiza sus conocimientos, destrezas y actitudes para responder con creatividad y
eficacia a los desempeños derivados de una producción cultural o artística, individual o colectiva, utilizando
diversos lenguajes, códigos, técnicas, herramientas y recursos plásticos, visuales, audiovisuales, musicales,
corporales o escénicos, valorando tanto el proceso como el producto final y comprendiendo las oportunidades
personales, sociales, inclusivas y económicas que ofrecen.

CPSAA1.1. Fortalece el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de objetivos de forma autónoma
para hacer eficaz su aprendizaje.
CPSAA1.2. Desarrolla una personalidad autónoma, gestionando constructivamente los cambios, la participación
social y su propia actividad para dirigir su vida.
CPSAA2. Adopta de forma autónoma un estilo de vida sostenible y atiende al bienestar físico y mental propio y de
los demás, buscando y ofreciendo apoyo en la sociedad para construir un mundo más saludable.
CPSAA3.1. Muestra sensibilidad hacia las emociones y experiencias de los demás, siendo consciente de la
influencia que ejerce el grupo en las personas, para consolidar una personalidad empática e independiente y
desarrollar su inteligencia.
CPSAA3.2. Distribuye en un grupo las tareas, recursos y responsabilidades de manera ecuánime, según sus
objetivos, favoreciendo un enfoque sistémico para contribuir a la consecución de objetivos compartidos.
CPSAA4. Compara, analiza, evalúa y sintetiza datos, información e ideas de los medios de comunicación, para
obtener conclusiones lógicas de forma autónoma, valorando la fiabilidad de las fuentes.
CPSAA5. Planifica a largo plazo evaluando los propósitos y los procesos de la construcción del conocimiento,
relacionando los diferentes campos del mismo para desarrollar procesos autorregulados de aprendizaje que le
permitan transmitir ese conocimiento, proponer ideas creativas y resolver problemas con autonomía.

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con fluidez, coherencia, corrección y adecuación a
los diferentes contextos sociales y académicos, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa
y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y argumentar sus opiniones como para
establecer y cuidar sus relaciones interpersonales.
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los
distintos ámbitos, con especial énfasis en los textos académicos y de los medios de comunicación, para participar
en diferentes contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera autónoma información procedente de diferentes fuentes
evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación
y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla de manera clara y rigurosa
adoptando un punto de vista creativo y crítico a la par que respetuoso con la propiedad intelectual. 
CCL4. Lee con autonomía obras relevantes de la literatura poniéndolas en relación con su contexto sociohistórico
de producción, con la tradición literaria anterior y posterior y examinando la huella de su legado en la actualidad,
para construir y compartir su propia interpretación argumentada de las obras, crear y recrear obras de intención
literaria y conformar progresivamente un mapa cultural.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, evitando y rechazando los usos discriminatorios, así
como los abusos de poder, para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes
sistemas de comunicación.

CD1. Realiza búsquedas avanzadas comprendiendo cómo funcionan los motores de búsqueda en internet
aplicando criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, seleccionando los resultados de manera crítica y
organizando el almacenamiento de la información de manera adecuada y segura para referenciarla y reutilizarla
posteriormente.
CD2. Crea, integra y reelabora contenidos digitales de forma individual o colectiva, aplicando medidas de
seguridad y respetando, en todo momento, los derechos de autoría digital para ampliar sus recursos y generar
nuevo conocimiento.
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CD3. Selecciona, configura y utiliza dispositivos digitales, herramientas, aplicaciones y servicios en línea y los
incorpora en su entorno personal de aprendizaje digital para comunicarse, trabajar colaborativamente y compartir
información, gestionando de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red y ejerciendo una
ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.
CD4. Evalúa riesgos y aplica medidas al usar las tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los datos
personales, la salud y el medioambiente y hace un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas
tecnologías.
CD5. Desarrolla soluciones tecnológicas innovadoras y sostenibles para dar respuesta a necesidades concretas,
mostrando interés y curiosidad por la evolución de las tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso
ético.

10.  Competencias específicas:

Denominación
LCL.2.1.Explicar y apreciar la diversidad lingüística del mundo a partir del conocimiento de la realidad plurilingüe y
pluricultural de España y la riqueza dialectal del español, prestando especial atención a las variedades
lingüísticas del andaluz, así como de la reflexión sobre los fenómenos del contacto entre lenguas, para favorecer
la reflexión interlingüística, para refutar los estereotipos y prejuicios lingüísticos y para valorar esta diversidad
como fuente de patrimonio cultural.
LCL.2.2.Comprender e interpretar textos orales y multimodales, con especial atención a los textos académicos y
de los medios de comunicación, recogiendo el sentido general y la información más relevante, identificando el
punto de vista y la intención del emisor y valorando su fiabilidad, su forma y su contenido, para construir
conocimiento, para formarse opinión y para ensanchar las posibilidades de disfrute y ocio.
LCL.2.3.Producir textos orales y multimodales, con atención preferente a textos de carácter académico, con rigor,
fluidez, coherencia, cohesión y el registro adecuado, atendiendo a las convenciones propias de los diferentes
géneros discursivos, y participar en interacciones orales con actitud cooperativa y respetuosa, tanto para construir
conocimiento y establecer vínculos personales, como para intervenir de manera activa e informada en diferentes
contextos sociales.
LCL.2.4.Comprender, interpretar y valorar textos escritos, con sentido crítico y diferentes propósitos de lectura,
con especial atención a textos académicos y de los medios de comunicación, reconociendo el sentido global y las
ideas principales y secundarias, integrando la información explícita y realizando las inferencias necesarias,
identificando la intención del emisor, reflexionando sobre el contenido y la forma y evaluando su calidad y
fiabilidad, para dar respuesta a necesidades e intereses comunicativos diversos y para construir conocimiento.
LCL.2.5.Producir textos escritos y multimodales coherentes, cohesionados, adecuados y correctos, con especial
atención a los géneros discursivos del ámbito académico, para construir conocimiento y dar respuesta de manera
informada, eficaz y creativa a demandas comunicativas concretas.
LCL.2.6.Seleccionar y contrastar información procedente de diferentes fuentes, evaluando su fiabilidad y
pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación y desinformación, e
integrarla y transformarla en conocimiento para comunicarla, con un punto de vista crítico y personal a la par que
respetuoso con la propiedad intelectual, especialmente en el marco de la realización de trabajos de investigación
sobre temas del currículo o vinculados a las obras literarias leídas.
LCL.2.7.Seleccionar y leer de manera autónoma obras relevantes de la literatura contemporánea como fuente de
placer y conocimiento, configurando un itinerario lector que se enriquezca progresivamente en cuanto a
diversidad, complejidad y calidad de las obras, y compartir experiencias lectoras para construir la propia identidad
lectora y disfrutar de la dimensión social de la lectura.
LCL.2.8.Leer, interpretar y valorar obras relevantes de la literatura española e hispanoamericana, utilizando un
metalenguaje específico y movilizando la experiencia biográfica y los conocimientos literarios y culturales para
establecer vínculos entre textos diversos, para conformar un mapa cultural, para ensanchar las posibilidades de
disfrute de la literatura y para crear textos de intención literaria.
LCL.2.9.Consolidar y profundizar en el conocimiento explícito y sistemático sobre la estructura de la lengua y sus
usos, y reflexionar de manera autónoma sobre las elecciones lingüísticas y discursivas, con la terminología
adecuada, para desarrollar la conciencia lingüística, para aumentar el repertorio comunicativo y para mejorar las
destrezas tanto de producción oral y escrita como de comprensión e interpretación crítica.
LCL.2.10.Poner las prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de
los conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, utilizando un lenguaje no discriminatorio y
desterrando los abusos de poder a través de la palabra, para favorecer un uso no solo eficaz sino también ético y
democrático del lenguaje, eliminando cualquier tipo de barrera relativa a las singularidades de las hablas
andaluzas.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: LCL.2.1.Explicar y apreciar la diversidad lingüística del mundo a partir del 
conocimiento de la realidad plurilingüe y pluricultural de España y la riqueza dialectal del español, 
prestando especial atención a las variedades lingüísticas del andaluz, así como de la reflexión sobre los 
fenómenos del contacto entre lenguas, para favorecer la reflexión interlingüística, para refutar los 
estereotipos y prejuicios lingüísticos y para valorar esta diversidad como fuente de patrimonio cultural.

Competencia específica: LCL.2.2.Comprender e interpretar textos orales y multimodales, con especial 
atención a los textos académicos y de los medios de comunicación, recogiendo el sentido general y la 
información más relevante, identificando el punto de vista y la intención del emisor y valorando su 
fiabilidad, su forma y su contenido, para construir conocimiento, para formarse opinión y para ensanchar 
las posibilidades de disfrute y ocio.

Competencia específica: LCL.2.3.Producir textos orales y multimodales, con atención preferente a textos 
de carácter académico, con rigor, fluidez, coherencia, cohesión y el registro adecuado, atendiendo a las 
convenciones propias de los diferentes géneros discursivos, y participar en interacciones orales con 
actitud cooperativa y respetuosa, tanto para construir conocimiento y establecer vínculos personales, 
como para intervenir de manera activa e informada en diferentes contextos sociales.

Competencia específica: LCL.2.4.Comprender, interpretar y valorar textos escritos, con sentido crítico y 
diferentes propósitos de lectura, con especial atención a textos académicos y de los medios de 
comunicación, reconociendo el sentido global y las ideas principales y secundarias, integrando la 
información explícita y realizando las inferencias necesarias, identificando la intención del emisor, 
reflexionando sobre el contenido y la forma y evaluando su calidad y fiabilidad, para dar respuesta a 
necesidades e intereses comunicativos diversos y para construir conocimiento.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

LCL.2.1.1.Reconocer y valorar las lenguas de España y las variedades dialectales del español, con especial
atención a la del propio territorio andaluz, contrastando de manera explícita y con el metalenguaje apropiado
aspectos lingüísticos y discursivos de las lenguas y los dialectos en manifestaciones orales, escritas y
multimodales, diferenciando los rasgos de lengua que responden a la diversidad dialectal de los que se
corresponden con sociolectos o registros.
LCL.2.1.2.Cuestionar y refutar prejuicios y estereotipos lingüísticos adoptando una actitud de respeto y valoración
de la riqueza cultural, lingüística y dialectal, reconociendo especialmente la diversidad lingüística del dialecto
andaluz, atendiendo a la diversidad de normas cultas y estándares que se dan en una misma lengua, así como
analizando y valorando la relevancia actual de los medios de comunicación y las redes sociales en los procesos
de normalización lingüística.

LCL.2.2.1.Identificar el sentido global, la estructura, la información relevante en función de las necesidades
comunicativas y la intención del emisor en textos orales y multimodales especializados propios de diferentes
ámbitos analizando la interacción entre los diferentes códigos.
LCL.2.2.2.Valorar la forma y el contenido de textos orales y multimodales especializados evaluando su calidad,
fiabilidad e idoneidad del canal utilizado, así como la eficacia de los procedimientos comunicativos empleados.

LCL.2.3.1.Realizar exposiciones y argumentaciones orales formales extensas y en las que se recojan diferentes
puntos de vista, con diferente grado de planificación sobre temas de interés científico y cultural y de relevancia
académica y social, ajustándose a las convenciones propias de cada género discursivo y hacerlo con fluidez,
rigor, coherencia, cohesión y el registro adecuado en diferentes soportes, utilizando de manera eficaz recursos
verbales y no verbales, respetando los valores constitucionales y desarrollando un espíritu crítico y de fomento de
la igualdad en todas sus vertientes.
LCL.2.3.2.Participar de manera activa y adecuada en interacciones orales (formales e informales) y en el trabajo
en equipo con actitudes de escucha activa y estrategias de cooperación conversacional y cortesía lingüística,
desarrollando la capacidad de expresarse correctamente en público.

LCL.2.4.1.Identificar el sentido global, la estructura, la información relevante y la intención del emisor de textos
escritos y multimodales especializados, con especial atención a textos académicos y de los medios de
comunicación, realizando las inferencias necesarias y con diferentes propósitos de lectura.
LCL.2.4.2.Valorar críticamente el contenido y la forma de textos especializados, evaluando su calidad y fiabilidad,
así como la eficacia de los procedimientos lingüísticos empleados.
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Competencia específica: LCL.2.5.Producir textos escritos y multimodales coherentes, cohesionados, 
adecuados y correctos, con especial atención a los géneros discursivos del ámbito académico, para 
construir conocimiento y dar respuesta de manera informada, eficaz y creativa a demandas comunicativas
concretas.

Competencia específica: LCL.2.6.Seleccionar y contrastar información procedente de diferentes fuentes, 
evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de 
manipulación y desinformación, e integrarla y transformarla en conocimiento para comunicarla, con un 
punto de vista crítico y personal a la par que respetuoso con la propiedad intelectual, especialmente en el 
marco de la realización de trabajos de investigación sobre temas del currículo o vinculados a las obras 
literarias leídas.

Competencia específica: LCL.2.7.Seleccionar y leer de manera autónoma obras relevantes de la literatura 
contemporánea como fuente de placer y conocimiento, configurando un itinerario lector que se enriquezca
progresivamente en cuanto a diversidad, complejidad y calidad de las obras, y compartir experiencias 
lectoras para construir la propia identidad lectora y disfrutar de la dimensión social de la lectura.

Competencia específica: LCL.2.8.Leer, interpretar y valorar obras relevantes de la literatura española e 
hispanoamericana, utilizando un metalenguaje específico y movilizando la experiencia biográfica y los 
conocimientos literarios y culturales para establecer vínculos entre textos diversos, para conformar un 
mapa cultural, para ensanchar las posibilidades de disfrute de la literatura y para crear textos de intención 
literaria.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

LCL.2.5.1.Elaborar textos académicos coherentes, cohesionados y con el registro adecuado en torno a temas
curriculares o de interés social y cultural, precedidos de un proceso de planificación que atienda a la situación
comunicativa, destinatario, propósito y canal, y de redacción y revisión de borradores entre iguales o utilizando
otros instrumentos de consulta, respetando los valores constitucionales y desarrollando un espíritu crítico y de
fomento de la igualdad en todas sus vertientes.
LCL.2.5.2.Incorporar procedimientos para enriquecer los textos, atendiendo a aspectos discursivos, lingüísticos y
de estilo, con precisión léxica y corrección ortográfica y gramatical.

LCL.2.6.1.Elaborar trabajos de investigación monográficos y transdisciplinares, individuales o en grupo, de
manera autónoma, en diferentes soportes, sobre diversos temas de interés académico, personal o social que
impliquen localizar, seleccionar y contrastar información procedente de diferentes fuentes, con especial atención
a la gestión de su almacenamiento y recuperación, así como a la evaluación de su fiabilidad y pertinencia;
organizarla e integrarla en esquemas propios; y reelaborarla y comunicarla de manera creativa, adoptando un
punto de vista crítico y respetuoso con la propiedad intelectual.
LCL.2.6.2.Evaluar la veracidad de noticias e informaciones, con especial atención a las redes sociales y otros
entornos digitales, siguiendo pautas de análisis, contraste y verificación, haciendo uso de las herramientas
adecuadas y manteniendo una actitud crítica frente a los posibles sesgos de la información.

LCL.2.7.1.Elegir y leer de manera autónoma obras relevantes que se relacionen con las propuestas de lectura
guiada, incluyendo ensayo literario y obras actuales que establezcan conexiones con la tradición, y dejar
constancia del progreso del propio itinerario lector y cultural mediante la explicación argumentada de los criterios
de selección de las lecturas, prestando especial atención a autores y autoras andaluces, las formas de acceso a
la cultura literaria y la experiencia de lectura.
LCL.2.7.2.Compartir la experiencia lectora utilizando un metalenguaje específico y elaborar una interpretación
personal estableciendo vínculos argumentados con otras obras y otras experiencias artísticas y culturales.

LCL.2.8.1.Explicar y argumentar la interpretación de las obras leídas a partir del análisis de las relaciones
internas de sus elementos constitutivos con el sentido de la obra y de las relaciones externas del texto con su
contexto sociohistórico y con la tradición literaria, utilizando un metalenguaje específico e incorporando juicios de
valor vinculados a la apreciación estética de las obras.
LCL.2.8.2.Desarrollar proyectos de investigación que se concreten en una exposición oral, un ensayo o una
presentación multimodal, estableciendo vínculos argumentados entre las obras de la literatura española o
hispánica del último cuarto del siglo XIX y de los siglos XX y XXI objeto de lectura guiada y otros textos y
manifestaciones artísticas de ayer y de hoy, en función de temas, tópicos, estructuras, lenguaje, recursos
expresivos y valores éticos y estéticos, y explicitando la implicación y la respuesta personal del lector en la
lectura.
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Competencia específica: LCL.2.9.Consolidar y profundizar en el conocimiento explícito y sistemático 
sobre la estructura de la lengua y sus usos, y reflexionar de manera autónoma sobre las elecciones 
lingüísticas y discursivas, con la terminología adecuada, para desarrollar la conciencia lingüística, para 
aumentar el repertorio comunicativo y para mejorar las destrezas tanto de producción oral y escrita como 
de comprensión e interpretación crítica.

Competencia específica: LCL.2.10.Poner las prácticas comunicativas al servicio de la convivencia 
democrática, la resolución dialogada de los conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, 
utilizando un lenguaje no discriminatorio y desterrando los abusos de poder a través de la palabra, para 
favorecer un uso no solo eficaz sino también ético y democrático del lenguaje, eliminando cualquier tipo 
de barrera relativa a las singularidades de las hablas andaluzas.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

LCL.2.9.1.Revisar los propios textos y hacer propuestas de mejora, argumentando los cambios a partir de la
reflexión metalingüística e interlingüística y con un metalenguaje específico, e identificar y subsanar problemas
de comprensión lectora utilizando los conocimientos explícitos sobre la lengua y su uso.
LCL.2.9.2.Explicar y argumentar la interrelación entre el propósito comunicativo y las elecciones lingüísticas del
emisor, así como sus efectos en el receptor, utilizando el conocimiento explícito de la lengua y un metalenguaje
específico.
LCL.2.9.3.Elaborar y presentar los resultados de pequeños proyectos de investigación sobre aspectos relevantes
del funcionamiento de la lengua y del dialecto andaluz, formulando hipótesis y estableciendo generalizaciones,
utilizando los conceptos y la terminología lingüística adecuada y consultando de manera autónoma diccionarios,
manuales y gramáticas, favoreciendo la capacidad del alumnado para aprender por sí mismo.

LCL.2.10.1. Identificar y desterrar los usos discriminatorios de la lengua y sus variedades de habla, los abusos de
poder a través de la palabra y los usos manipuladores del lenguaje a partir de la reflexión y el análisis de los
elementos lingüísticos, textuales y discursivos utilizados, así como de los elementos no verbales que rigen la
comunicación entre las personas.
LCL.2.10.2. Utilizar estrategias para la resolución dialogada de los conflictos y la búsqueda de consensos tanto
en el ámbito personal como educativo y social.

A. Las lenguas y sus hablantes.

B. Comunicación.
1. Contexto. Componentes del hecho comunicativo: grado de formalidad de la situación y carácter 
público o privado; distancia social entre los interlocutores; propósitos comunicativos e interpretación 
de intenciones; canal de comunicación y elementos no verbales de la comunicación.

2. Géneros discursivos.

3. Procesos.

1. Contexto. Componentes del hecho comunicativo: grado de formalidad de la situación y carácter público o privado;
distancia social entre los interlocutores; propósitos comunicativos e interpretación de intenciones; canal de comunicación
y elementos no verbales de la comunicación.

1. Propiedades textuales: coherencia, cohesión y adecuación. Los marcadores textuales.

2. Géneros discursivos propios del ámbito educativo. Los textos académicos: el texto científico y sus características
lingüísticas; el texto humanístico y sus características lingüísticas. El ensayo.

3. Géneros discursivos propios del ámbito social. Las redes sociales y medios de comunicación. Los textos periodísticos.
Géneros periodísticos. El artículo periodístico. La publicidad. Los nuevos anuncios impresos y audiovisuales. El español en la
Red. El español y las nuevas tecnologías.

1. Las lenguas de España, el sefardí y los dialectos del español. El dialecto andaluz. El español actual en manifestaciones 
orales, escritas y multimodales.

2. Estrategias avanzadas de la reflexión interlingüística.

3. Diferencias entre los rasgos propios de las variedades dialectales (fónicos, gramaticales y léxicos) y los relativos a los 
sociolectos y los registros. Los tecnolectos y las jergas.

4. Indagación y explicación de los conceptos de norma culta y estándar, atendiendo a su utilidad y a su diversidad en la lengua 
española. La Real Academia Española de la Lengua (RAE).

5. Los medios de comunicación y las redes sociales en los procesos de normalización lingüística.

6. Detección de prejuicios y estereotipos lingüísticos con la finalidad de combatirlos.

12.  Sáberes básicos:
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C. Educación literaria.

4. Reconocimiento y uso discursivo de los elementos lingüísticos.

1. Lectura autónoma.

2. Lectura guiada.

1. Interacción oral y escrita de carácter formal. Tomar y ceder la palabra. Cooperación conversacional y cortesía lingüística.

2. Comprensión oral: sentido global del texto y relación entre sus partes, selección y retención de la información relevante.
La intención del emisor. Detección de los usos discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal. Valoración de la forma y el
contenido del texto. Los textos expositivos y argumentativos orales.

3. Producción oral formal: Planificación y búsqueda de información, textualización y revisión. Adecuación a la audiencia y al
tiempo de exposición. Elementos no verbales. Rasgos discursivos y lingüísticos de la oralidad formal. La deliberación oral
argumentada.

4. Comprensión lectora: sentido global del texto y relación entre sus partes. La intención del emisor. Detección de los usos
discriminatorios del lenguaje verbal e icónico. Valoración de la forma y el contenido del texto. Los géneros textuales escritos
del ámbito académico. Los textos periodísticos y publicitarios escritos. Los textos multimodales.

5. Producción escrita. Proceso de elaboración: planificación, redacción, revisión y edición en diferentes soportes. Corrección
gramatical y o rtográfica. Propiedad léxica de clasificación y de relación.

6. Alfabetización informacional: Búsqueda autónoma y selección de la información con criterios de fiabilidad, calidad y
pertinencia; análisis, valoración, reorganización y síntesis de la información en esquemas propios y transformación en
conocimiento; comunicación y difusión de la información reelaborada de manera creativa y respetuosa con la propiedad
intelectual. La gestión de contenidos, el almacenamiento y la recuperación de la información relevante. Noticias falsas
y verificación de hechos.

1. Formas lingüísticas de expresión de la subjetividad y de la objetividad.

2. Recursos lingüísticos para adecuar el registro a la situación de comunicación.

3. Conectores, marcadores discursivos, y otros procedimientos léxico-semánticos y gramaticales que contribuyen a la
cohesión del texto.

4. Relaciones entre las formas verbales como procedimientos de cohesión del texto, con especial atención a la valoración y al
uso de los tiempos verbales. Valor de las formas no personales.

5. Corrección lingüística y revisión ortográfica, gramatical y tipográfica de los textos. Uso eficaz d e diccionarios, manuales de
consulta y de correctores ortográficos en soporte analógico o digital.

6. Los signos de puntuación como mecanismo organizador del texto escrito y su relación con  el significado.

1. Selección de las obras relevantes, incluyendo el ensayo literario y formas actuales de producción y consumo cultural, con
la ayuda de recomendaciones especializadas.

2. Participación activa en el circuito literario y lector en contexto presencial y digital, en actividades tales como encuentros
literarios con autores de obras previamente leídas, sesiones de narración oral, clubes de lectura, etc. Utilización autónoma de
todo tipo de bibliotecas, físicas y digitales. Acceso a otras experiencias culturales: representaciones teatrales, exposiciones
bibliográficas, etc.

3. Expresión argumentada de los gustos lectores personales. Diversificación del corpus leído, atendiendo a los circuitos
comerciales del libro y distinguiendo entre literatura canónica y de consumo, clásicos y bestsellers.

4. Comunicación de la experiencia lectora utilizando un metalenguaje específico y atendiendo a aspectos temáticos, género
y subgénero, elementos de la estructura y el estilo, y valores éticos y estéticos de las obras.

5. Movilización de la experiencia personal, lectora y cultural para establecer vínculos entre la obra leída y aspectos de la
actualidad y otras manifestaciones literarias o artísticas.

6. Recomendación de las lecturas en soportes variados, atendiendo a aspectos temáticos, formales e intertextuales.

1. Construcción compartida de la interpretación de las obras a través de discusiones o conversaciones literarias.

2. Análisis de los elementos constitutivos del género literario y su relación con el sentido de la obra. Efectos en la recepción
de sus recursos expresivos.

3. Utilización de la información sociohistórica, cultural y artística para interpretar las obras y comprender su lugar en la
tradición literaria.

4. Vínculos intertextuales entre obras y otras manifestaciones artísticas en función de temas, tópicos, estructuras y lenguajes.
Elementos de continuidad y ruptura.

5. Expresión argumentada de la interpretación de los textos, integrando los diferentes aspectos analizados y atendiendo a
sus valores culturales, éticos y estéticos. Lectura con perspectiva de género.

6. Lectura expresiva, dramatización y recitado atendiendo a los procesos de comprensión, apropiación y oralización
implicados.

7. Creación de textos de intención literaria a partir de las obras leídas.
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D. Reflexión sobre la lengua.

8. La Literatura de autores y autoras andaluces del siglo X X y X XI, dándole especial relevancia a los escritores/as
designados desde el año 2000 por la comisión del Centro andaluz de las Letras como autor del Año y Nuevo Clásico Andaluz
a los autores del año y al autor clásico de Andalucía designado por el Centro Andaluz de las Letras, como referentes literarios
culturales de nuestra tierra.

1. Diferencias relevantes e intersecciones entre lengua oral y lengua escrita atendiendo a aspectos sintácticos, léxicos y 
pragmáticos. Marcas de oralidad en textos escritos. Marcas de lengua escrita en textos hablados.

2. La lengua como sistema interconectado teniendo en cuenta los diferentes niveles: fonológico, morfológico, sintáctico y 
semántico. Diacronía y sincronía.

3. Distinción entre la forma (categoría gramatical) y la función de las palabras (funciones sintácticas de la oración simple y 
compuesta). Los grupos sintácticos. Las funciones oracionales. Las funciones extraoracionales. Los valores de se.

4. Relación entre la estructura semántica (significados verbales y argumentos) y sintáctica (sujeto, predicado y complementos) 
de la oración simple y compuesta en función del propósito comunicativo. Oraciones coordinadas, yuxtapuestas, subordinadas 
sustantivas, subordinadas adjetivas y subordinadas adverbiales.

5. Procedimientos de adquisición y formación de palabras y reflexión sobre los cambios en su significado. Las relaciones 
semánticas entre palabras: sinonimia, antonimia, polisemia y homonimia.  Campo semántico y campo asociativo. Valores 
denotativos y connotativos en función de su adecuación al contexto y al propósito comunicativo.

6. Uso autónomo de diccionarios, manuales de gramática y otras fuentes de consulta para obtener información gramatical de 
carácter general.



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 0

47
00

36
3

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 0

1/
11

/2
02

3 
10

:1
5:

55

17Pág.: de

I.E.S. La Mojonera

17

13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:

LCL.2.1

LCL.2.10

LCL.2.2

LCL.2.3

LCL.2.4

LCL.2.5

LCL.2.6

LCL.2.7

LCL.2.8

LCL.2.9

C
C

1
C

C
2

C
C

3
C

C
4

C
D

1
C

D
2

C
D

3
C

D
4

C
D

5
C

E
1

C
E

2
C

E
3

C
C

L1
C

C
L2

C
C

L3
C

C
L4

C
C

L5
C

C
E

C
1

C
C

E
C

2
C

C
E

C
3.

1
C

C
E

C
3.

2
C

C
E

C
4.

1
C

C
E

C
4.

2
S

T
E

M
1

S
T

E
M

2
S

T
E

M
3

S
T

E
M

4
S

T
E

M
5

C
P

S
A

A
1.

1
C

P
S

A
A

1.
2

C
P

S
A

A
2

C
P

S
A

A
3.

1
C

P
S

A
A

3.
2

C
P

S
A

A
4

C
P

S
A

A
5

C
P

1
C

P
2

C
P

3

Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.



PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA

PROYECTO TRANSVERSAL

1º DE BACHILLERATO Y 2º DE BACHILLERATO

La programación de dichas asignaturas se recoge en el Plan de Centro.
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I.E.S. La Mojonera

PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA

ÁMBITO DE COMUNICACIÓN Y CIENCIAS SOCIALES 
II

CICLO FORMATIVO DE GRADO BÁSICO

2023/2024

ASPECTOS GENERALES

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro
2.  Marco legal
3.  Organización del equipo de ciclo:
4.  Objetivos de la materia
5.  Principios Pedagógicos
6.  Evaluación y calificación del alumnado
 

CONCRECIÓN ANUAL

2º C.F.G.B. (Servicios Administrativos)
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
ÁMBITO DE COMUNICACIÓN Y CIENCIAS SOCIALES II

CICLO FORMATIVO DE GRADO BÁSICO
2023/2024

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de alumnado y centro):

Ubicado en pleno corazón del Poniente almeriense, el I.E.S. La Mojonera se sitúa en el municipio del cual toma su
nombre. Se trata de una localidad a medio camino entre Roquetas de Mar y El Ejido, dos de los núcleos urbanos
con mayor población de la provincia de Almería. La Mojonera se encuentra a unos 30 kilómetros de distancia de la
capital almeriense, en la zona más rural de la provincia, cuya economía se basa principalmente en la agricultura. La
Mojonera es un municipio de relativamente reciente creación caracterizado por ser zona de acogida de población
inmigrante. Su próspera economía, relacionada con la agricultura intensiva bajo plástico, pronto demandó un
esfuerzo superior al de una mera empresa familiar, incluyendo la aportación de los propios hijos. De esta forma se
produjo el advenimiento de mano de obra foránea que en poco tiempo se convirtió en propietaria del terreno y
rápidamente precisó a su vez nuevos trabajadores. Este aumento de población procedente de zonas limítrofes
afectó al ámbito educativo en la creación de nuevos centros de enseñanza entre los cuales se encuentra nuestro
IES. La situación descrita se vio alterada cuando a partir de 1995-1996 comenzó la llegada de población
procedente del Magreb, en un principio, y poco después del resto de África. Más recientemente han comenzado a
llegar trabajadores del este europeo. Así, actualmente, el cincuenta por ciento de los casi 700 alumnos matriculados
en el centro es de origen extranjero. El aumento progresivo de la presencia del alumnado extranjero no ha cesado
en los últimos años, siendo Marruecos, Guinea-Bissau, Senegal y Ghana los países de origen más comunes entre
nuestro alumnado inmigrante. Asimismo, se observa la presencia de alumnado procedente de Lituania, Rumanía,
Rusia y también Argentina y Pakistán.
En este sentido, en nuestro centro se hizo preciso, atendiendo a las demandas del propio alumnado y a las
características que lo hacen único, la dotación de una oferta educativa que diera cabida a todos los aspectos antes
descritos, lo que se concretó en la adscripción a proyectos como el Plan de Compensación Educativa, el de
Bilingüismo, el de Lectura y Biblioteca, el de Coeducación o diversos programas de Apoyo Educativo y de
Formación Profesional Básica que, hoy en día, siguen en marcha con resultados muy satisfactorios. Todos estos
planes y proyectos se hallan conectados e interrelacionados, de modo que todos atiendan a la consecución de un
mismo objetivo: reforzar el aprendizaje de nuestro alumnado desde la igualdad y la integración de todas las culturas
que lo conforman. Estas nuevas circunstancias exigen algo más que el mero aumento de la oferta educativa y
formativa de este centro. Por estas razones el centro cuenta con un aula de ATAL (Aula Temporal de Adaptación
Lingüística) y profesorado de Pedagogía Terapéutica y se atiende al alumnado que precisa de Apoyo a la
Integración.
En general, y teniendo en cuenta que el nivel socioeconómico de la mayoría de las familias de nuestro alumnado es
medio-bajo, hay que matizar que el principal obstáculo con el que
nos encontramos los docentes en el proceso de enseñanza-aprendizaje, es la escasa implicación de las familias,
sobre todo de aquellas a las que más se demanda su presencia en la formación del alumnado. Ello nos ofrece una
idea del escaso seguimiento que el proceso de enseñanza-aprendizaje tiene en los hogares de nuestro alumnado,
y nos obliga a adecuar el desarrollo de las clases a esta realidad familiar. Es por todo lo anterior por lo que el equipo
de docentes del centro se preocupa día a día por desarrollar estrategias creativas y motivadoras para el alumnado,
que impliquen el uso de las nuevas tecnologías y hagan más amena y accesible la adquisición de conceptos que,
de otra forma, en gran parte de los casos, nunca se fomentarían a nivel particular fuera del centro. Asimismo,
trabajamos cada día por inculcar en nuestro alumnado una actitud curiosa y crítica con la realidad, que les permita
observar la misma desde distintas perspectivas, adoptando siempre puntos de vista diferentes y usando la empatía,
el ponerse en el lugar del otro, para respetar y tolerar lo diferente, además de enriquecerse con ello. En este
sentido, nuestro centro ofrece todo un mundo de posibilidades a través del cual nuestro alumnado, y nosotros
mismos, podemos conocer diferentes culturas, religiones y, en definitiva, maneras de comprender la realidad en la
que vivimos.
A partir de la pandemia de COVID 19, iniciada en 2020, se puso de manifiesto la brecha digital existente entre el
alumnado, por lo que se ha procedido a disminuir dicha brecha con el préstamo de dispositivos móviles al alumnado
que lo necesita para poder trabajar desde casa, contribuyendo a la mejora de la competencia digital, así como
ayudando a la integración y a la mejora del aprendizaje.

2.  Marco legal:
De acuerdo con lo dispuesto en los puntos 2 y 3 del artículo 27 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023, por el
que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad

ASPECTOS GENERALES
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Autónoma de Andalucía, «2. En el marco de las funciones asignadas a los distintos órganos existentes en los
centros en la normativa reguladora de la organización y el funcionamiento de los mismos, los centros docentes
desarrollarán y concretarán, en su caso, el currículo en su Proyecto educativo y lo adaptarán a las necesidades de
su alumnado y a las características específicas del entorno social y cultural en el que se encuentra, configurando así
su oferta formativa. 3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 120.4 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de
mayo, los centros docentes, en el ejercicio de su autonomía, podrán adoptar experimentaciones, innovaciones
pedagógicas, programas educativos, planes de trabajo, formas de organización, normas de convivencia o
ampliación del calendario escolar o del horario lectivo de ámbitos, áreas o materias de acuerdo con lo que
establezca al respecto la Consejería competente en materia de educación y dentro de las posibilidades que permita
la normativa aplicable, incluida la laboral, sin que, en ningún caso, suponga discriminación de ningún tipo, ni se
impongan aportaciones a las familias ni exigencias a la Administración educativa. ».  

Asimismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.3 de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se
desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma
de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece la ordenación de la
evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre distintas etapas
educativas, «Sin perjuicio de los dispuesto en el artículo 2.4, los departamentos de coordinación didáctica
concretarán las líneas de actuación en la Programación didáctica, incluyendo las distintas medidas de atención a la
diversidad y a las diferencias individuales que deban llevarse a cabo de acuerdo con las necesidades del alumnado
y en el marco establecido en el capítulo V del Decreto 102/2023, de 9 de mayo.». 


Además y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.4 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «El profesorado
integrante de los distintos departamentos de coordinación didáctica elaborará las programaciones didácticas, según
lo dispuesto en el artículo 29 del Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
los Institutos de Educación Secundaria, de las materias de cada curso que tengan asignadas, a partir de lo
establecido en los Anexos II, III, IV y V, mediante la concreción de las competencias específicas, de los criterios de
evaluación, de la adecuación de los saberes básicos y de su vinculación con dichos criterios de evaluación, así
como el establecimiento de situaciones de aprendizaje que integren estos elementos y contribuyan a la adquisición
de las competencias, respetando los principios pedagógicos regulados en el artículo 6 del citado Decreto 102/2023,
de 9 de mayo.».

De acuerdo con lo dispuesto en el Anexo V de la Orden 30 de mayo de 2023, «En el caso de los ciclos formativos
de grado básico, el alumnado adquirirá estas competencias en un entorno vinculado al mundo profesional. Esto
incrementará las posibilidades de su consecución y mejorará sus condiciones de aprendizaje, preparándolo para la
continuación de su formación.
El eje del currículo del ámbito de Comunicación y Ciencias Sociales aborda de manera directa las dimensiones
comunicativas, interculturales, ciudadanas y cívicas necesarias para desarrollar esa ciudadanía independiente,
activa y comprometida, así como para ejercer profesiones cualificadas.».
«En combinación con los aspectos más íntimamente vinculados con las Ciencias Sociales, la dimensión
comunicativa de este currículo implica comunicarse eficazmente y con corrección en lengua castellana, así como
comprender y expresarse adecuadamente en lengua extranjera, de modo que el alumnado pueda ampliar su
repertorio lingüístico individual, aprovechando las experiencias propias para mejorar sus destrezas comunicativas.».
«Por su parte, los saberes básicos se estructuran en tres bloques, que se corresponden con las materias que
integran el ámbito. El bloque «Ciencias Sociales» abarca los saberes que es necesario movilizar para el desarrollo
del pensamiento histórico, la comprensión de la integración europea y los valores democráticos, con el fin de
permitir que el alumnado pueda ejercer una ciudadanía activa y responsable. El bloque «Comunicación en lengua
castellana» integra los saberes relacionados con la capacidad de comunicarse en dicha lengua de manera eficaz y
correcta, así como los saberes necesarios para acceder a la información de manera crítica y respetuosa con la
propiedad intelectual y el desarrollo y fomento del hábito lector en el alumnado. Por último, en el bloque «
Comunicación en lengua extranjera» se agrupan los saberes que permiten la comprensión y la expresión en lengua
extranjera, orientada a las necesidades específicas de cada ámbito profesional, así como un acercamiento al
plurilingüismo y la interculturalidad como formas de abordar el aprendizaje de la lengua y la cultura extranjera,
partiendo de los conocimientos y las experiencias propias y de los repertorios individuales.

Justificación Legal:
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- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación. 
- Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la
Educación Secundaria Obligatoria. 
- Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria.
- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención
a la diversidad y a las diferencias individuales, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de
aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre las diferentes etapas educativas 
- Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de los institutos de
educación secundaria, así como el horario de los centros, del alumnado y del profesorado.

3.  Organización del equipo de ciclo: 
El Departamento de Lengua Castellana y Literatura está formado el presente curso 2023/24 por los siguientes
componentes (se especifica también los cargos, programas y grupos de cada miembro):
Laura Carbonell López: jefa de departamento de Lengua castellana y Literatura y coordinadora del área social-
lingüística. Coordinadora del programa Comunica. Grupos: un grupo de 4º ESO de Lengua castellana y Literatura (4
horas) y un grupo de 4ºESO de Ámbito Lingüístico y Social (9 horas). 
Charo Fernández Pérez. Grupos: dos grupos de 1º ESO de Área lingüística (4 horas), un grupo de 4ºESO de
Cultura clásica (2 horas), un grupo de 1º Bachillerato de Proyecto transversal (1 hora) y un grupo de 2º Bachillerato
de Proyecto transversal (1 hora). 
Joaquín Aguirre López, subdirector. Grupos: un grupo de 1ºESO de Ámbito (7 horas), un grupo de 4ºESO de Teatro
(2 horas), un grupo de 4ºESO de Medios de comunicación (2 horas) y un grupo de 1º ESO de Área lingüística (2
horas). 
María Dolores Lozano Fernández, coordinadora de la biblioteca del centro. Grupos: un grupo de 2º Bachillerato de
Lengua castellana y Literatura (3 horas), un grupo de 1ºESO de Ámbito (7 horas), un grupo de 4º ESO de Lengua
castellana y Literatura (4 horas), un grupo de 1º Bachillerato de Literatura universal (4 horas). 
Cristina Berenguer Rodríguez, jefa del Departamento de orientación. Grupos: un grupo de 1ºESO de Ámbito (7
horas), un grupo de 1º ESO de Área lingüística (2 horas), un grupo de 3º ESO de Lengua castellana y Literatura (4
horas) y un grupo de 1º Bachillerato de Lengua castellana y Literatura (4 horas). 
María del Mar Arenas Molina, directora. Grupos: un grupo de 1ºCGB en Comunicación y Sociedad (5 horas) y un
grupo de 2º Bachillerato de Lengua castellana y Literatura (3 horas).
Francisca María Silvente Navarro (reducción 2 horas mayores 55 años). Sustituta: Manuela Mérida Romero.
Grupos: 3 grupos de 4ºESO  de Lengua castellana y Literatura (12 horas), un grupo de 1º Bachillerato de Lengua
castellana y Literatura (4 horas) y una tutoría de 1º Bachillerato. 
Piedad Rodríguez Sánchez. Grupos: dos grupos de 2º ESO de Lengua castellana y Literatura (8 horas), dos grupos
de 2º ESO de Lengua castellana y Literatura (8 horas) y una tutoría de 3ºESO (2 horas). 
Úrsula Poyatos Porcel:  dos grupos de 2º ESO de Lengua castellana y Literatura (8 horas), un grupo de 2º ESO de
Lengua castellana y Literatura (8 horas) y una tutoría de 2ºESO (2 horas).
Isabel Díaz Díaz: un grupo de 2ºESO de Lengua castellana y Literatura (4 horas), un grupo de tutoría de 2ºESO (2
horas). Profesora de apoyo de Lengua castellana y Literatura en un grupo de 1ºESO (5 horas), un grupo de 1ºESO
(2 horas), un grupo de 2º ESO (4 horas) y un grupo de 2º ESO (1 hora).

4.  Objetivos de la etapa:
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. la Educación Secundaria
Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:
a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a las demás personas,
practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo
afianzando los derechos humanos como valores comunes de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de
la ciudadanía democrática. 
b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como condición necesaria
para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo personal. 
c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. Rechazar los
estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres.
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d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con los demás,
así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver
pacíficamente los conflictos. 
e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido crítico, adquirir
nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias tecnológicas básicas y avanzar en una reflexión ética sobre su
funcionamiento y utilización. 
f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas disciplinas, así como
conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos campos del conocimiento y de la
experiencia. 
g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, la iniciativa
personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades. 
h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana, textos y mensajes
complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura. 
i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada.
j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propia y de las demás personas,
apreciando los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, así como otros hechos diferenciadores
como el flamenco, para que sean conocidos, valorados y respetados como patrimonio propio. 
k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de las otras personas, respetar las diferencias,
afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la práctica del deporte para
favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su
diversidad. Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado, la empatía y
el respeto hacia los seres vivos, especialmente los animales y el medioambiente, contribuyendo a su conservación y
mejora, reconociendo la riqueza paisajística y medioambiental andaluza. 
l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas, utilizando
diversos medios de expresión y representación.
m) Conocer y apreciar la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus variedades.
n) Conocer y respetar el patrimonio cultural de Andalucía, partiendo del conocimiento y de la comprensión de
nuestra cultura, reconociendo a Andalucía como comunidad de encuentro de culturas. 

5.  Principios Pedagógicos:
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. Sin perjuicio de lo dispuesto
en el artículo 6 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, en Andalucía el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria responderá a los siguientes principios: 
a) La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. Las programaciones
didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la competencia en comunicación
lingüística. Los centros, al organizar su práctica docente, deberán garantizar la incorporación de un tiempo diario, no
inferior a 30 minutos, en todos los niveles de la etapa, para el desarrollo planificado de dicha competencia.
Asimismo, deben permitir que el alumnado desarrolle destrezas orales básicas, potenciando aspectos clave como el
debate y la oratoria. 
b) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten a cada alumno o
alumna una adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de
segundo curso y en el Perfil de salida del alumnado al término de la Enseñanza Básica. 
c) Desde las distintas materias se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la
comunicación. 
d) Asimismo, se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello
con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida. 
e) Se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar una efectiva educación
inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado. Para ello, en la práctica docente se desarrollarán
dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el potencial de cada alumno y alumna y se integrarán
diferentes formas de presentación del currículo, metodologías variadas y recursos que respondan a los distintos
estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado. 
f) Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las
estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y resolución de conflictos que le permitan
convivir en la sociedad plural en la que vivimos. 
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g) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folclore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas, entre ellas, el
flamenco, la música, la literatura o la pintura, tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de su
ciudadanía a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte del desarrollo del currículo. 
h) Atendiendo a lo recogido en el capítulo I del título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de
la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres. 
i) En los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, con objeto de fomentar la integración de las
competencias clave, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la realización de proyectos significativos para el
alumnado, así como a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, el
emprendimiento, la reflexión y la responsabilidad del alumnado. 
j) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, de sistematización y
de presentación de la información, para aplicar procesos de análisis, de observación y de experimentación,
mejorando habilidades de cálculo y desarrollando la capacidad de resolución de problemas, fortaleciendo así
habilidades y destrezas de razonamiento matemático. 

De acuerdo con lo dispuesto en el Anexo V de la Orden 30 de mayo de 2023, «El enfoque, la nivelación y la
definición de los distintos elementos del currículo están planteados a partir de la concepción del aprendizaje como
un proceso dinámico y continuado, flexible y abierto, que debe adecuarse a las circunstancias, necesidades e
intereses del alumnado. Se espera que este sea capaz de poner en funcionamiento todos los saberes básicos en el
seno de situaciones comunicativas propias d e los diferentes ámbitos: personal, social, educativo y profesional, y a
partir de contextos relacionados con temas cotidianos, de relevancia personal o profesional para el alumnado o de
interés público próximo a su experiencia.
La elección de las herramientas didácticas debe ir enfocada a favorecer la adquisición de la competencia para
aprender a aprender, permitir la retroalimentación a lo largo del proceso y posibilitar la construcción significativa de
conocimientos relevantes, teniendo en cuenta las circunstancias específicas del alumnado, su posible falta de
motivación, autoestima y contexto personal, familiar y social. Dichos aspectos requerirán la aplicación de estrategias
metodológicas motivadoras, complementadas con medidas concretas y graduales, acordes a la diversidad de
niveles de conocimiento, intereses y motivación del alumnado, con el fin de sentar las bases para el aprendizaje a lo
largo de toda la vida.».

6.  Evaluación y calificación del alumnado:
De conformidad con lo dispuesto en el  artículo 10.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «La evaluación del
proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial, formativa, integradora, diferenciada y objetiva
según las distintas materias del currículo y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza
como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los criterios de evaluación de las diferentes materias
curriculares, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las competencias específicas.»

Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023,«El profesorado
llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso de
aprendizaje en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias específicas de
cada materia.». 
Asimismo en el artículo 11.4 de la citada ley: «Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos
tales como cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas,
escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de evaluación y con las
características específicas del alumnado, garantizando así que la evaluación responde al principio de atención a la
diversidad y a las diferencias individuales. Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales,
así como la autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus logros respecto a
una tarea determinada.».  
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CONCRECIÓN ANUAL
Ámbito de Comunicación y Ciencias Sociales II - 2º C.F.G.B. (Servicios Administrativos)

La evaluación inicial, tal y como indica la Norma, esjuna evaluación que se realiza a lo largo de un mes, al inicio del
curso, y que tiene carácter diagnóstico; esto es, se realiza para obtener información, de manera que se pueda
ajustar la respuesta educativa a las necesidades individuales del alumnado. 
En nuestro centro, la evaluación inicial del alumnado de 2º CFGB de Servicios Administrativos se desarrolló a lo
largo de un mes, desde el día 15 de septiembre hasta el 15 de octubre de 2023; en este periodo se realizaron
diferentes actividades evaluables (no calificables) con el alumnado, prestando especial atención a las dinámicas de
cohesión de grupo, como el trabajo en equipo, las relaciones interpersonales del grupo (a través de un sociograma),
las normas para el trabajo en grupo, la comprensión oral y escrita, la expresión oral y escrita o el uso de las TIC. A
través de la observación directa se han podido detectar las necesidades del alumnado y los puntos fuertes. Esta
información será tenida en cuenta para la elaboración del presente documento.
La sesión de Evaluación inicial del grupo de 2º CFGB de Servicios Administrativos en el IES La Mojonera se realizó
el martes 17 de octubre de 2023, a las 17:30 horas, presidida por la tutora docente del grupo, Ana María Fernández
Campoy, y con la asistencia del equipo educativo del grupo: Ana Isabel Antiñolo Maza, María del Carmen Martín
Martínez, Rosendo Leopoldo Martín Ruiz, Sonia María Tortosa Pomares y María del Mar Arenas Molina. Al término
de la sesión, en la que se acuerda reorganizar la situación del grupo en función de las características individuales y
de sus necesidades, se concluye que dos alumnos del grupo presentan necesidades educativas, por lo que se le
hará un seguimiento a través de la elaboración de un Plan de Refuerzo de los Aprendizajes, y se le proporcionará
una atención individualizada. 

1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
Los principios pedagógicos son condiciones fundamentales para la puesta en marcha del currículo; son las
condiciones necesarias que debe cumplir el currículo educativo para conseguir el desarrollo integral de las
personas. En este sentido, en el IES La Mojonera, para el 2º curso de CFGB partimos de los principios
pedagógicos de la etapa de ESO, recogidos en el Artículo 6 del Decreto 102 del 9 de mayo de 2023; a saber:
a) La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. Las programaciones
didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la competencia en
comunicación lingüística. Los centros, al organizar su práctica docente, deberán garantizar la incorporación de un
tiempo diario, no inferior a 30 minutos, en todos los niveles de la etapa, para el desarrollo planificado de dicha
competencia. Asimismo, deben permitir que el alumnado desarrolle destrezas orales básicas, potenciando
aspectos clave como el debate y la oratoria. En nuestro caso, concretamos el fomento de la lectura dedicando un
día a la semana a la lectura y al trabajo comprensivo, con actividades previas de búsqueda de información y
conocimiento del contexto de la obra, lectura guiada en un entorno adecuado (los viernes, de 09:15 a 10:15 en la
biblioteca del centro), y actividades de repaso y puesta en común de opiniones, aprendizajes, sensaciones...
proporcionadas por la lectura; para ello, se realizarán tertulias, debates, intervenciones en el aula, exposiciones
orales, creación de vídeos o podscats...
b) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten a cada alumno o
alumna una adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de
segundo curso y en el Perfil de salida del alumnado al término de la Enseñanza Básica.
c) Desde las distintas materias se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la
comunicación. En nuestro caso, además, contamos en este sentido con un aula diseñada para el trabajo de las
TICs, ya que cada alumno cuenta con su propio ordenador en el aula y de manera permanente. Ello nos ofrece un
a gran oportunidad para trabajar con diferentes aplicaciones y mejorar las destrezas del alumnado de cara a su
inminente toma de contacto con el mundo laboral.
d) Asimismo, se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo
ello con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida.
e) Se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar una efectiva educación
inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado. Para ello, en la práctica docente se desarrollarán
dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el potencial de cada alumno y alumna y se integrarán
diferentes formas de presentación del currículo, metodologías variadas y recursos que respondan a los distintos
estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado.
f) Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las
estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y resolución de conflictos que le permitan
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convivir en la sociedad plural en la que vivimos.
g) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folclore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas, entre ellas, el
flamenco, la música, la literatura o la pintura, tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de su
ciudadanía a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte del desarrollo del currículo.
h) Atendiendo a lo recogido en el capítulo I del título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción
de la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres.
i) En los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, con objeto de fomentar la integración de las
competencias clave, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la realización de proyectos significativos para el
alumnado, así como a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, el
emprendimiento, la reflexión y la responsabilidad del alumnado.
j) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, de sistematización y
de presentación de la información, para aplicar procesos de análisis, de observación y de experimentación,
mejorando habilidades de cálculo y desarrollando la capacidad de resolución de problemas, fortaleciendo así
habilidades y destrezas de razonamiento matemático.
Todo lo anterior aparece recogido en el Proyecto Educativo de nuestro centro, que preconiza el principio del
aprendizaje significativo del alumnado, las metodologías activas en el aula y el trabajo cooperativo.

3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
En este apartado partiremos de la creación y puesta en práctica de situaciones de aprendizaje, que implican la
realización de un conjunto de actividades articuladas que los docentes llevarán a cabo para lograr que el alumnado
desarrolle las competencias específicas en un contexto determinado.
La metodología, en este sentido, tendrá un carácter fundamentalmente activo, motivador y participativo, partirá de
los intereses del alumnado, favorecerá el trabajo individual, cooperativo y el aprendizaje entre iguales mediante la
utilización de enfoques orientados desde una perspectiva de género, al respeto a las diferencias individuales, a la
inclusión y al trato no discriminatorio, e integrará en todas las materias referencias a la vida cotidiana y al entorno
inmediato.
En el planteamiento de las distintas situaciones de aprendizaje se garantizará el funcionamiento coordinado de los
equipos docentes, con objeto de proporcionar un enfoque interdisciplinar, integrador y holístico al proceso
educativo. Así, teniendo siempre en cuenta el contexto del centro y, en concreto, el perfil del alumnado del Ciclo
Formativo de Grado Básico, se ofrecerán propuestas y evidencias diversificadas, que motiven e impliquen al
alumnado con su propio aprendizaje, favoreciendo la investigación, el uso de las TIC, el trabajo en grupo e
individual, la creación de contenidos de diferentes formatos (infografías, líneas del tiempo, podcasts, vídeos,
cómics, textos escritos...)
Por último, se precisa que el Departamento, atendiendo a las directrices del Plan de Centro, acuerda tomar la
Unidad como medida de programación, de modo que cada profesor realizará, como mínimo, una situación de
aprendizaje, por cada unidad programada. De este modo, dependiendo del contexto de cada grupo, el profesor o
profesora realizará las actividades evaluables y situaciones de aprendizaje que considere más adecuadas,
encuadradas estas en cada una de las Unidades programadas por nivel. Se anexa (Anexo  II. Relación de criterios
y competencias específicas por Unidad) la secuenciación de Unidades por nivel, junto con los criterios y
competencias asociadas a cada una de ellas.


4.  Materiales y recursos:             
Tomando como referentes el Decreto 227/2011 de 5 julio y la Orden de 27 de abril de 2005, en relación con el
programa de gratuidad de libros de texto dirigido al alumnado que curse enseñanzas obligatorias en los centros
sostenidos con fondos públicos en la Comunidad Autónoma de Andalucía, utilizaremos como base en el aula el
libro de texto Comunicación y Sociedad II, de la editorial Bruño, Grupo Anaya (ISBN 978-84-696-1701-4), así
como los materiales de elaboración propia facilitados al alumnado a través de la plataforma Classroom de la
Gsuite de la Junta de Andalucía; el alumnado tendrá acceso a la misma con su cuenta de correo corporativo cuya
extensión es g.educaand.es.
Otros materiales usados en el aula serán recursos como vídeos, películas, presentaciones, kahoots, cuestionarios,
documentos de drive compartidos, cuaderno de clase...

5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
Como criterios de calificación se usarán los proporcionados por la normativa vigente e implementados en el
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Cuaderno de Séneca, a través de las rúbricas de los criterios de evaluación incluidos en las actividades evaluables
planteadas; así, para cada actividad evaluable creada en el Cuaderno se incluirá uno o varios criterios de
evaluación a través de los cuales se valorará la adquisición de los diferentes resultados de aprendizaje concretados
para el 2º curso del CFGB.
Las herramientas o evidencias que utilizaremos para la trazabilidad de la adquisición de los resultados de
aprendizaje serán las creadas en el centro para tal fin, a saber: ABJ, audiciones, búsqueda y selección, coloquios,
creación de cartas, creación de textos, cuaderno de clase, cuestionario, debate, diario de aprendizaje, ejercicios y
correcciones, elaboración de blog o web, esquema, exposición, grabación de audio, grabación de vídeo, informe,
lámina, lectura y análisis, línea de tiempo, mapa conceptual, maqueta, podcast, portfolio, presentación, producto
final, proyecto, prueba escrita, prueba oral, prueba práctica, registro del desempeño, representación, resolución de
problemas, resolución de retos, trabajo de investigación, uso de aplicaciones y creación de textos.

6.  Actividades complementarias y extraescolares:          
Para el presente curso se plantean como actividades complementarias a realizar en 2º de CFGB las propias del
centro, tales como celebración de efemérides (25N, Día contra la Violencia de Género, 6 de diciembre, Día de la
Constitución, 30 de enero, Día Escolar de la No Violencia y la Paz, 8 de marzo, Día Internacional de la Mujer, entre
otras), así como la asistencia a charlas y talleres sobre temas transversales propuestos en el POAT o la visita a
empresas de la zona.
Respecto a las actividades extraescolares, y teniendo en cuenta la brevedad de los días lectivos en este curso (en
abril comienzan el módulo de FCT), no se prevé la realización de actividades más allá del primer trimestre; en todo
caso, se plantea la posibilidad de incluir al grupo en las salidas que el Departamento tiene previsto realizar a
Granada (ruta lorquiana) y a Madrid (ruta cultural) junto a 2º de Bachillerato, así como otras actividades
extraescolares planteadas por los diferentes Departamentos didácticos y de Orientación del centro.

7.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
7.1.  Medidas generales:         

- Aprendizaje por proyectos.

7.2.  Medidas especiales:          

- Programas de refuerzo del aprendizaje.

8.  Situaciones de aprendizaje:          

- PAIRWORK DIALOGUES

- 0. Lecturas (a lo largo del curso)

- 1. A TYPICAL DAY

- 1. El origen de las sociedades modernas (septiembre-octubre)

- 2. Los sistemas económicos en el mundo (octubre-noviembre)

- 2. MY FAVOURITE HOBBY PODCAST

- 3. La Constitución española y la democracia en España (noviembre-diciembre)

- 3. SHOPPING IN OUR TOWN

- 4. AN INFOGRAPHIC OF THE BEST LEARNING APPS

- 4. Europa en la transición al siglo XX (diciembre-enero)

- 5. A TRAVEL REVIEW

- 5. Conflictos internacionales (enero-febrero)

- 6. A TOURIST INFORMATION POSTER

- 6. La UE y los organismos internacionales (febrero)



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 0

47
00

36
3

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 0

1/
11

/2
02

3 
10

:3
6:

28

9Pág.: de

I.E.S. La Mojonera

18

- 7. A FORMAL EMAIL

- 7. Arte y Literatura del siglo XIX (marzo)

- 8. Arte y Literatura del siglo XX a nuestros días (abril)

- 8. DIGITAL REVISION FLASHCARDS

- 9. PERSONAL PROFILE ON A PROFESSIONAL NETWORKING SITE

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia digital.

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CD1. Realiza búsquedas en internet atendiendo a criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad,
seleccionando los resultados de manera crítica y archivándolos, para recuperarlos, referenciarlos y reutilizarlos,
respetando la propiedad intelectual.
CD2. Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para construir conocimiento y crear contenidos
digitales, mediante estrategias de tratamiento de la información y el uso de diferentes herramientas digitales,
seleccionando y configurando la más adecuada en función de la tarea y de sus necesidades de aprendizaje
permanente.
CD3. Se comunica, participa, colabora e interactúa compartiendo contenidos, datos e información mediante
herramientas o plataformas virtuales, y gestiona de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la
red, para ejercer una ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.
CD4. Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al usar las tecnologías digitales para proteger los
dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, y para tomar conciencia de la importancia y
necesidad de hacer un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas tecnologías.
CD5. Desarrolla aplicaciones informáticas sencillas y soluciones tecnológicas creativas y sostenibles para resolver
problemas concretos o responder a retos propuestos, mostrando interés y curiosidad por la evolución de las
tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso ético.

CPSAA1. Regula y expresa sus emociones, fortaleciendo el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda
de propósito y motivación hacia el aprendizaje, para gestionar los retos y cambios y armonizarlos con sus propios
objetivos.
CPSAA2. Comprende los riesgos para la salud relacionados con factores sociales, consolida estilos de vida
saludable a nivel físico y mental, reconoce conductas contrarias a la convivencia y aplica estrategias para
abordarlas.
CPSAA3. Comprende proactivamente las perspectivas y las experiencias de las demás personas y las incorpora a
su aprendizaje, para participar en el trabajo en grupo, distribuyendo y aceptando tareas y responsabilidades de
manera equitativa y empleando estrategias cooperativas.
CPSAA4. Realiza autoevaluaciones sobre su proceso de aprendizaje, buscando fuentes fiables para validar,
sustentar y contrastar la información y para obtener conclusiones relevantes.
CPSAA5. Planea objetivos a medio plazo y desarrolla procesos metacognitivos de retroalimentación para
aprender de sus errores en el proceso de construcción del conocimiento.

CCEC1. Conoce, aprecia críticamente y respeta el patrimonio cultural y artístico, implicándose en su conservación
y valorando el enriquecimiento inherente a la diversidad cultural y artística.
CCEC2. Disfruta, reconoce y analiza con autonomía las especificidades e intencionalidades de las
manifestaciones artísticas y culturales más destacadas del patrimonio, distinguiendo los medios y soportes, así
como los lenguajes y elementos técnicos que las caracterizan.
CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones por medio de producciones culturales y artísticas,
integrando su propio cuerpo y desarrollando la autoestima, la creatividad y el sentido del lugar que ocupa en la
sociedad, con una actitud empática, abierta y colaborativa.
CCEC4. Conoce, selecciona y utiliza con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas,
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Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Competencia clave: Competencia ciudadana.

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

visuales, audiovisuales, sonoras o corporales, para la creación de productos artísticos y culturales, tanto de forma
individual como colaborativa, identificando oportunidades de desarrollo personal, social y laboral, así como de
emprendimiento.

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los
diferentes contextos sociales, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa
tanto para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos
personales.
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los
ámbitos personal, social, educativo y profesional para participar en diferentes contextos de manera activa e
informada y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera progresivamente autónoma información procedente de
diferentes fuentes, evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los
riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla adoptando
un punto de vista creativo, crítico y personal a la par que respetuoso con la propiedad intelectual.
CCL4. Lee con autonomía obras diversas adecuadas a su edad, seleccionando las que mejor se ajustan a sus
gustos e intereses; aprecia el patrimonio literario como cauce privilegiado de la experiencia individual y colectiva; y
moviliza su propia experiencia biográfica y sus conocimientos literarios y culturales para construir y compartir su
interpretación de las obras y para crear textos de intención literaria de progresiva complejidad.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, evitando los usos discriminatorios, así como los
abusos de poder, para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes sistemas de
comunicación.

CC1. Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social y ciudadana de su propia identidad, así como a los
hechos culturales, históricos y normativos que la determinan, demostrando respeto por las normas, empatía,
equidad y espíritu constructivo en la interacción con los demás en cualquier contexto.
CC2. Analiza y asume fundadamente los principios y valores que emanan del proceso de integración europea, la
Constitución española y los derechos humanos y de la infancia, participando en actividades comunitarias, como la
toma de decisiones o la resolución de conflictos, con actitud democrática, respeto por la diversidad, y compromiso
con la igualdad de género, la cohesión social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.
CC3. Comprende y analiza problemas éticos fundamentales y de actualidad, considerando críticamente los
valores propios y ajenos, y desarrollando juicios propios para afrontar la controversia moral con actitud dialogante,
argumentativa, respetuosa y opuesta a cualquier tipo de discriminación o violencia.
CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia, ecodependencia e interconexión entre
actuaciones locales y globales, y adopta, de forma consciente y motivada, un estilo de vida sostenible y
ecosocialmente responsable.

STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones conocidas, y
selecciona y emplea diferentes estrategias para resolver problemas analizando críticamente las soluciones y
reformulando el procedimiento, si fuera necesario.Utiliza métodos inductivos y deductivos propios del
razonamiento matemático en situaciones conocidas, y selecciona y emplea diferentes estrategias para resolver
problemas analizando críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos que ocurren a su alrededor,
confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose preguntas y comprobando hipótesis
mediante la experimentación y la indagación, utilizando herramientas e instrumentos adecuados, apreciando la
importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica acerca del alcance y las limitaciones de
la ciencia.
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos para
generar o utilizar productos que den solución a una necesidad o problema de forma creativa y en equipo,
procurando la participación de todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir,
adaptándose ante la incertidumbre y valorando la importancia de la sostenibilidad.
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Competencia clave: Competencia emprendedora.

Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de procesos, razonamientos, demostraciones,
métodos y resultados científicos, matemáticos y tecnológicos de forma clara y precisa y en diferentes formatos
(gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos...), aprovechando de forma crítica la cultura digital e
incluyendo el lenguaje matemático-formal con ética y responsabilidad, para compartir y construir nuevos
conocimientos.
STEM5. Emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física, mental y social, y
preservar el medio ambiente y los seres vivos; y aplica principios de ética y seguridad en la realización de
proyectos para transformar su entorno próximo de forma sostenible, valorando su impacto global y practicando el
consumo responsable.

CE1. Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico, haciendo balance de su
sostenibilidad, valorando el impacto que puedan suponer en el entorno, para presentar ideas y soluciones
innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a crear valor en el ámbito personal, social, educativo y profesional.
CE2. Evalúa las fortalezas y debilidades propias, haciendo uso de estrategias de autoconocimiento y autoeficacia,
y comprende los elementos fundamentales de la economía y las finanzas, aplicando conocimientos económicos y
financieros a actividades y situaciones concretas, utilizando destrezas que favorezcan el trabajo colaborativo y en
equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios que lleven a la acción una experiencia emprendedora que
genere valor.
CE3. Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma decisiones, de manera razonada,
utilizando estrategias ágiles de planificación y gestión, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado
obtenido, para llevar a término el proceso de creación de prototipos innovadores y de valor, considerando la
experiencia como una oportunidad para aprender.

CP1. Usa eficazmente una o más lenguas, además de la lengua o lenguas familiares, para responder a sus
necesidades comunicativas, de manera apropiada y adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a diferentes
situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional.
CP2. A partir de sus experiencias, realiza transferencias entre distintas lenguas como estrategia para comunicarse
y ampliar su repertorio lingüístico individual.
CP3. Conoce, valora y respeta la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su
desarrollo personal como factor de diálogo, para fomentar la cohesión social.
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10.  Competencias específicas:

Denominación
ACyCSII.2.1.Identificar y comprender la naturaleza histórica y geográfica de las relaciones sociales, las
actividades económicas, las manifestaciones culturales y los bienes patrimoniales, analizando sus orígenes y
evolución e identificando las causas y consecuencias de los cambios producidos, los problemas actuales y sus
valores presentes, para realizar propuestas que contribuyan al bienestar futuro y al desarrollo sostenible de la
sociedad.
ACyCSII.2.2.Comprender los orígenes y evolución de los procesos de integración europea y su relevancia en el
presente y futuro de la sociedad española de  las comunidades locales, destacando la contribución del Estado,
sus instituciones y las entidades sociales a la paz, a la seguridad integral ciudadana, a la cooperación
internacional, al desarrollo sostenible frente al cambio climático y a la ciudadanía global, para contribuir a crear un
mundo más seguro, solidario, sostenible y justo.
ACyCSII.2.3.Reconocer los principios, valores, derechos y deberes de nuestro sistema democrático y
constitucional, analizando de forma crítica los planteamientos históricos y geográficos, las instituciones y las
diferentes organizaciones políticas y económicas en que se enmarcan y manifiestan, para adecuar el
comportamiento propio al cumplimiento de dichos principios, valores, derechos y deberes.
ACyCSII.2.4.Buscar y seleccionar información de manera progresivamente autónoma a partir de diferentes
fuentes, evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de las necesidades detectadas y evitando los riesgos de
manipulación y desinformación, para integrarla como conocimiento y compartirla desde un punto de vista crítico,
personal y respetuoso con la propiedad intelectual.
ACyCSII.2.5.Comunicar en lengua castellana de manera cooperativa y respetuosa, atendiendo a las
convenciones propias de los diferentes géneros discursivos y a su adecuación a diferentes ámbitos y contextos,
para dar respuesta a necesidades concretas.
ACyCSII.2.6.Interpretar y valorar obras diversas como fuente de placer y conocimiento, compartiendo
experiencias de lectura, para construir la propia identidad lectora y disfrutar de la dimensión social de esta
actividad.
ACyCSII.2.7.Comunicarse en lengua extranjera, con creciente autonomía, empleando recursos analógicos y
digitales y usando estrategias básicas de comprensión, producción e interacción, para responder de manera
creativa y eficaz a necesidades personales y profesionales concretas.
ACyCSII.2.8.Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística y cultural, usando los repertorios
personales y tomando conciencia de las estrategias y conocimientos propios, para gestionar de forma empática y
respetuosa situaciones interculturales.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: ACyCSII.2.1.Identificar y comprender la naturaleza histórica y geográfica de las 
relaciones sociales, las actividades económicas, las manifestaciones culturales y los bienes 
patrimoniales, analizando sus orígenes y evolución e identificando las causas y consecuencias de los 
cambios producidos, los problemas actuales y sus valores presentes, para realizar propuestas que 
contribuyan al bienestar futuro y al desarrollo sostenible de la sociedad.

Competencia específica: ACyCSII.2.2.Comprender los orígenes y evolución de los procesos de integración
europea y su relevancia en el presente y futuro de la sociedad española de  las comunidades locales, 
destacando la contribución del Estado, sus instituciones y las entidades sociales a la paz, a la seguridad 
integral ciudadana, a la cooperación internacional, al desarrollo sostenible frente al cambio climático y a la
ciudadanía global, para contribuir a crear un mundo más seguro, solidario, sostenible y justo.

Competencia específica: ACyCSII.2.3.Reconocer los principios, valores, derechos y deberes de nuestro 
sistema democrático y constitucional, analizando de forma crítica los planteamientos históricos y 
geográficos, las instituciones y las diferentes organizaciones políticas y económicas en que se enmarcan 
y manifiestan, para adecuar el comportamiento propio al cumplimiento de dichos principios, valores, 
derechos y deberes.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

ACyCSII.2.1.1.Analizar e interpretar el entorno para que el alumnado pueda asumir sus derechos y
responsabilidades y pueda contribuir al bienestar futuro y al desarrollo sostenible desde una perspectiva
sistémica e integradora, a través de conceptos y procedimientos geográficos de paisaje, identificando sus
principales elementos y las interrelaciones existentes, valorando el grado de sostenibilidad y equilibrio de los
espacios a partir de actitudes de defensa, protección, conservación y mejora del entorno (natural, rural y urbano).
ACyCSII.2.1.2.Relacionar las culturas y civilizaciones que se han desarrollado en las sociedad contemporánea
española y europea con las distintas identidades colectivas que se han construido hasta la actualidad,
contextualizando los fenómenos que se han ido produciendo y las respuestas que se han dado en cada
momento, explicando y valorando la realidad multicultural generada a lo largo del tiempo y analizando las
situaciones y los problemas del presente.
ACyCSII.2.1.3.Valorar, proteger y conservar el patrimonio, históricoartístico, cultural y natural para comprender el
mundo actual como fundamento de nuestra identidad colectiva y como un recurso esencial para el disfrute y el
desarrollo de los pueblos, realizando propuestas que contribuyan a su conservación y a un desarrollo ecosocial
sostenible.

ACyCSII.2.2.1.Explicar el proceso de unificación del espacio europeo y su relevancia en la construcción de la
sociedad española en el escenario de los grandes flujos de difusión cultural y técnica y en el contexto de las
relaciones políticas y de la economía internacional, analizando su evolución y argumentando su influencia en la
política nacional.
ACyCSII.2.2.2.Identificar y valorar las principales instituciones europeas, analizando sus principios rectores, sus
normas de funcionamiento y sus funciones, juzgando su papel en los conflictos internacionales y reconociendo su
contribución a la paz y a la cooperación internacional, al desarrollo sostenible, a la lucha contra el cambio
climático y a la ciudadanía global.
ACyCSII.2.2.3.Interpretar desde la perspectiva del desarrollo sostenible y la ciudadanía global los principales
desafíos del mundo actual, expresando la importancia de implicarse en la búsqueda de soluciones para poder
entender y asumir el compromiso colectivo de formar parte de una sociedad globalizada a partir de la riqueza que
supone la diversidad cultural, valorando la contribución de programas y misiones dirigidos por los Estados, los
organismos internacionales y las asociaciones civiles para el logro de la paz, la seguridad integral, la convivencia
social y la cooperación entre los pueblos.

ACyCSII.2.3.1.Identificar, interpretar y analizar los principios valores, deberes y derechos fundamentales de la
Constitución española, el sistema democrático y sus instituciones y sus diferentes organizaciones sociales,
políticas y económicas, explicando su función como mecanismos que regulan la convivencia y la vida en
comunidad, para que el alumnado sea consciente de sus derechos y sus deberes en cuanto ciudadanos y
ciudadanas, y pueda adecuar su comportamiento al cumplimiento de los principios y valores democráticos y 
constitucionales.
ACyCSII.2.3.2.Reconocer y explicar los mecanismos que han regulado la convivencia y la vida en común a lo
largo de la historia, desde el origen de la sociedad a las distintas civilizaciones que se han ido
sucediendo,señalando los principales modelos de organización social y política que se han ido gestando.
ACyCSII.2.3.3.Adecuar el comportamiento propio al cumplimiento de los principios, valores, derechos y deberes
democráticos y constitucionales, identificando los motivos y argumentos que sustentan su validez y rechazando
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Competencia específica: ACyCSII.2.4.Buscar y seleccionar información de manera progresivamente 
autónoma a partir de diferentes fuentes, evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de las 
necesidades detectadas y evitando los riesgos de manipulación y desinformación, para integrarla como 
conocimiento y compartirla desde un punto de vista crítico, personal y respetuoso con la propiedad 
intelectual.

Competencia específica: ACyCSII.2.5.Comunicar en lengua castellana de manera cooperativa y 
respetuosa, atendiendo a las convenciones propias de los diferentes géneros discursivos y a su 
adecuación a diferentes ámbitos y contextos, para dar respuesta a necesidades concretas.

Competencia específica: ACyCSII.2.6.Interpretar y valorar obras diversas como fuente de placer y 
conocimiento, compartiendo experiencias de lectura, para construir la propia identidad lectora y disfrutar 
de la dimensión social de esta actividad.

Competencia específica: ACyCSII.2.7.Comunicarse en lengua extranjera, con creciente autonomía, 
empleando recursos analógicos y digitales y usando estrategias básicas de comprensión, producción e 
interacción, para responder de manera creativa y eficaz a necesidades personales y profesionales 
concretas.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

todo tipo de discriminación, especialmente aquella que se da por motivos socio-económicos, de género,
orientación sexual o pertenencia a minorías etnoculturales, participando plenamente de la vida social, política y
cívica y ejerciendo una ciudadanía ética y ecosocialmente responsable.

ACyCSII.2.4.1.Aplicar estrategias tanto analógicas como digitales de búsqueda, selección y organización de
información, evaluando su fiabilidad y su pertinencia en función del objetivo perseguido y evitando los riesgos de
manipulación y desinformación, para valorar e interpretar la información y para transformarla en conocimiento.
ACyCSII.2.4.2.Elaborar contenidos propios a partir de diferentes fuentes de manera progresivamente autónoma,
para el desarrollo de la creatividad y la adecuación al contexto específicos de cada familia profesional,
respetando los principios de propiedad intelectual y citando las fuentes consultadas.

ACyCSII.2.5.1.Comprender e interpretar el sentido global, la estructura, la información más relevante en función
de las necesidades comunicativas y la intención del emisor en textos orales, escritos y multimodales de
diferentes ámbitos, distinguiendo entre hechos y opiniones, evaluando su calidad, su fiabilidad y la idoneidad del
canal utilizado con el propósito de formar lectores competentes y autónomos ante todo tipo de textos,
incorporando el andaluz como modalidad lingüística diferenciadora para ser valorada y respetada como
patrimonio propio en el marco de la lengua española.
ACyCSII.2.5.2.Realizar exposiciones orales tanto síncronas como asíncronas, de carácter formal, monologada o
dialogada, con diferente grado de planificación sobre temas de interés personal, ecosocial, educativo y
profesional, ajustándose a las convenciones propias de los diversos géneros discursivos, con fluidez, coherencia
y el registro adecuado, en diferentes soportes y utilizando de manera eficaz recursos verbales y no verbales.
ACyCSII.2.5.3.Planificar la redacción de textos escritos, de carácter hipertextual y ultimodales, atendiendo a la
situación comunicativa, destinatario, propósito y canal; redactar borradores y revisarlos, y presentar un texto final
coherente, cohesionado y con el registro adecuado, con precisión léxica y corrección ortográfica y gramatical.
ACyCSII.2.5.4.Participar de manera activa y adecuada en interacciones orales informales, en el trabajo en equipo
y en situaciones orales formales de carácter dialogado, con actitudes de escucha activa y estrategias de
cooperación conversacional y cortesía lingüística conociendo las estrategias para tomar y ceder la palabra.

ACyCSII.2.6.1.Leer de manera autónoma textos seleccionados en función de los propios gustos, intereses y
necesidades, dejando constancia del progreso del propio itinerario lector y cultural y explicando los criterios de
selección de las lecturas, que incluyan el contacto con formas literarias actuales impresas y digitales, así como
con prácticas culturales emergentes, para fomentar el hábito lector y configurar la autonomía y la identidad
lectora, incorporando autores y obras relevantes de nuestra cultura andaluza, para que sean conocidos,
valorados y respetados, como patrimonio propio y en el marco de la literatura española y universal.
ACyCSII.2.6.2.Compartir la experiencia de lectura literaria en soportes diversos para configurar una comunidad
de lectores con referentes compartidos, brindar estrategias que ayuden a cada lector a seleccionar los textos de
su interés y apropiarse de ellos, relacionando el sentido de la obra con sus elementos formales y contextuales, y
relacionando el texto leído con otras manifestaciones artísticas, incluido el Flamenco, como expresión artística,
patrimonio cultural inmaterial de la humanidad, en función de temas, estructuras, lenguaje y valores éticos y
estéticos, facilitando el tránsito a textos inicialmente alejados de la experiencia inmediata del alumnado.  
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Competencia específica: ACyCSII.2.8.Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística y 
cultural, usando los repertorios personales y tomando conciencia de las estrategias y conocimientos 
propios, para gestionar de forma empática y respetuosa situaciones interculturales.
Criterios de evaluación:

ACyCSII.2.7.1.Interpretar el sentido global y la información específica y explícita de textos orales, escritos y
multimodales breves y sencillos sobre temas frecuentes y cotidianos, de relevancia personal o propios de su
ámbito profesional de especialización, que permitan al alumnado extraer su sentido general para satisfacer
necesidades comunicativas concretas, expresados de forma clara y en el registro estándar de la lengua
extranjera.
ACyCSII.2.7.2.Producir en lengua extranjera textos orales, escritos y multimodales, breves, sencillos,
estructurados, comprensibles y adecuados a la situación comunicativa, siguiendo pautas establecidas y haciendo
uso de herramientas y recursos analógicos y digitales, dando lugar a la redacción y exposición de textos útiles
para el futuro profesional del alumnado.
ACyCSII.2.7.3.Participar en situaciones y acciones guiadas síncronas y asíncronas, implicando dos o más
participantes en la construcción de un discurso con producciones breves y sencillas, en lengua extranjera, sobre
temas cotidianos, de relevancia personal o próximos al ámbito profesional del ciclo, mostrando empatía y respeto
por la cortesía lingüística y la etiqueta digital, así como por las diferentes necesidades, ideas, inquietudes,
iniciativas y motivaciones de interlocutores e interlocutoras.
ACyCSII.2.7.4.Utilizar, de forma guiada y en entornos personales y de la propia especialidad profesional
síncronos y asíncronos, próximos a su experiencia, estrategias adecuadas para poner en práctica la cortesía
lingüística y la etiqueta digital, los elementos verbales y no verbales de la comunicación, así como iniciar, 
mantener y terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra, solicitar y formular aclaraciones y explicaciones
en lengua extranjera.

ACyCSII.2.8.1.Mejorar la capacidad de comunicarse en lengua extranjera utilizando los conocimientos y
estrategias del repertorio lingüístico y cultural propio, para que el alumnado pueda ampliar y mejorar el
aprendizaje de lenguas nuevas, actuar de forma empática y respetuosa, abrirse a nuevas experiencias, ideas,
sociedades y culturas, mostrando interés hacia lo diferente con apoyo de otras y otros participantes y de soportes
analógicos y digitales.
ACyCSII.2.8.2.Aceptar y valorar de manera crítica la diversidad lingüística y cultural como fuente de
enriquecimiento personal y profesional, identificando los elementos culturales y lingüísticos, incluyendo rasgos de
la cultura andaluza, que fomentan el respeto, la sostenibilidad y la democracia y permitiendo al alumnado
distanciarse y evitar las actitudes sustentadas sobre cualquier tipo de discriminación o refuerzo de estereotipos.

A. Ciencias Sociales.
1. Objetivos y estrategias de las Ciencias Sociales: procedimientos, términos y conceptos.

2. Principales hitos de la historia mundial, europea y nacional: causas y consecuencias sociales, políticas, económicas y 
culturales.

3. Las relaciones internacionales y el estudio de conflictos y violencias. El Holocausto.

4. Organización social y p olítica a lo largo de la historia: la transformación política del ser humano (desde la servidumbre a la 
ciudadanía). La ley como contrato social.

5. Las formaciones identitarias (ideologías, nacionalismos y movimientos supranacionales).

6. La huella humana y la conservación, protección y defensa del patrimonio histórico, artístico y cultural y natural. Significado y 
función de las expresiones artísticas y culturales en las distintas civilizaciones, con especial referencia a nuestra cultura 
andaluza. La relación del ser humano y la naturaleza a lo largo de la historia.

7. El proceso de construcción europea: integración económica, monetaria y ciudadana. Las Instituciones europeas. Ciudadanía 
europea y global: ideas y actitudes para la formación de una identidad común.

8. La contribución del Estado y sus instituciones a la paz, a la seguridad integral ciudadana y a la convivencia social.

9. España en Europa y el mundo. La seguridad y la cooperación internacional. Los compromisos internacionales de España. La
resolución pacífica de conflictos.

10. El sistema democrático: su construcción, sus principios b ásicos y d istintos m odelos. I nstituciones y organizaciones 
democráticas. La Constitución española y el Ordenamiento normativo autonómico, nacional y supranacional.

11. Valores, derechos y deberes democráticos. La ciudadanía democrática: la participación, la responsabilidad ética y 
ecosocial, participación en proyectos comunitarios.

12. La Declaración Universal de los Derechos Humanos: origen y justificación.

13. El problema de la desigualdad. La solidaridad con colectivos en situaciones de pobreza, vulnerabilidad y exclusión social.

12.  Sáberes básicos:
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B. Comunicación lengua castellana.
1. Alfabetización mediática e informacional.

2. Comunicación. Estrategias de producción, comprensión y análisis crítico de textos orales, escritos y 
multimodales de diferentes ámbitos con atención conjunta a los siguientes aspectos.

3. Educación literaria.

4. Reflexión sobre la lengua.

1. Estrategias de búsqueda y selección de información fiable, pertinente y de calidad.

2. Aspectos básicos de la propiedad intelectual.

3. Riesgos y consecuencias de la manipulación y la desinformación.

4. Estrategias de organización de la información: notas, esquemas, mapas conceptuales, resúmenes, etc.

5. Tecnologías de la información. Dispositivos, aplicaciones informáticas y plataformas digitales de búsqueda de información.

1. Contexto: Componentes del hecho comunicativo: grado de formalidad de la situación y carácter público o privado; distancia
social entre los interlocutores; propósitos comunicativos e interpretación de intenciones; canal de comunicación y elementos
no verbales de la comunicación.

2. Secuencias textuales básicas con especial atención a las expositivas y argumentativas.

3. Mecanismos de coherencia, cohesión y adecuación textual.

4. Géneros discursivos propios del ámbito personal: la conversación, con especial atención a los actos de habla que
amenazan la imagen del interlocutor (la discrepancia, la queja, la orden, la reprobación).

5. Géneros discursivos propios del ámbito social. Redes sociales y medios de comunicación. Etiqueta digital y riesgos de
desinformación, manipulación y vulneración de la privacidad. Análisis de la imagen y de los elementos paratextuales de los
textos icónico-verbales y multimodales.

6. Géneros discursivos propios del ámbito profesional: el curriculum vitae, la carta de motivación y la entrevista de trabajo.

7. Interacción oral y escrita de carácter informal y formal. Cooperación conversacional y cortesía lingüística y etiqueta digital.
Escucha activa, asertividad y resolución dialogada de los conflictos. Estrategias discursivas y dialógicas para la expresión de
ideas, la confrontación y el consenso.

8. Comprensión oral: sentido global del texto. Selección de la información relevante. La intención del emisor. Producción oral
formal. Adecuación a la audiencia y al tiempo de exposición. Elementos no verbales. Rasgos discursivos y lingüísticos de la
oralidad formal. La deliberación oral argumentada.

9. Comprensión lectora: sentido lobal del texto. La intención del emisor.

10. Producción escrita. Planificación, redacción, revisión y edición en diferentes soportes.

11. Corrección gramatical y ortográfica. Los signos de puntuación como mecanismo organizador del texto escrito. Su relación
con el significado. Uso de diccionarios, manuales de consulta y correctores ortográficos en soporte digital.

12. Autoconfianza: puesta en valor de los puntos fuertes. El error en la comunicación como oportunidad de mejora.

1. Lectura guiada de obras relevantes del patrimonio literario de nuestra Comunidad Autónoma, nacional y universal y de la
literatura actual inscritas en un itinerario temático o de género.

2. Estrategias de construcción compartida de la interpretación de las obras. Discusiones o conversaciones literarias.

3. Construcción del sentido de la obra a partir del análisis de sus elementos formales y contextuales. Efectos de sus recursos
expresivos en la recepción.

4. Estrategias de movilización de la experiencia personal, lectora y cultural para establecer vínculos de manera argumentada
entre la obra leída y aspectos de la actualidad, así como con otros textos y manifestaciones artísticas.

5. Expresión, a través de modelos, de la experiencia lectora y de diferentes formas de apropiación y recreación de los textos
leídos.

6. Lectura expresiva, dramatización y recitación de los textos atendiendo a los procesos de comprensión, apropiación y
oralización implicados.

1. Análisis de la diversidad lingüística del entorno. Biografía lingüística.

2. Reconocimiento de las lenguas de España y de las variedades dialectales del español. Las lenguas de signos. Exploración
y cuestionamiento de prejuicios y estereotipos lingüísticos.

14. Diversidad social, multiculturalidad e interculturalidad. El respeto por las minorías etnoculturales. La crítica al eurocentrismo.

15. El logro de una efectiva igualdad de género. Manifestaciones y conductas no sexistas. El reconocimiento de los derechos 
LGTBQ+.

16. La emergencia climática y los problemas ecosociales. La conciencia ambiental. Compromiso y acción ante los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible. Los efectos de la globalización en las sociedades actuales.
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C. Comunicación en lengua extranjera.

3. Aproximación a la lengua como sistema y a sus unidades básicas teniendo en cuenta los diferentes niveles: el sonido y
sistema de escritura, las palabras (forma y significado) y su organización en el discurso (orden de las palabras y conexión
entre los componentes oracionales).

4. Procedimientos de adquisición y formación de palabras. Reflexión sobre los cambios en su significado, las relaciones
semánticas entre palabras y  sus valores denotativos y connotativos en función del contexto y el propósito comunicativo.

1. Autoconfianza. El error como instrumento de mejora y propuesta de reparación.

2. Estrategias básicas para la planificación, ejecución, control y reparación de la comprensión, la producción y la coproducción 
de textos orales, escritos y multimodales.

3. Funciones comunicativas básicas tanto del ámbito personal como del ámbito profesional de especialización adecuadas al 
contexto comunicativo: saludar, despedirse y presentarse; describir a personas, objetos y l ugares; situar eventos en el tiempo; 
situar objetos, personas y lugares en elespacio; pedir e intercambiar información; dar instrucciones y órdenes; ofrecer, aceptar 
y rechazar ayuda, proposiciones o sugerencias; etc.

4. Modelos contextuales y géneros discursivos en la comprensión, producción y coproducción de textos orales, escritos y 
multimodales, breves y sencillos: tanto del ámbito personal como del ámbito profesional de especialización.

5. Unidades lingüísticas básicas y significados asociados a dichas unidades tales como la expresión de la entidad y sus 
propiedades, la cantidad y la cualidad; el espacio y las relaciones espaciales; el tiempo y las relaciones temporales; la 
afirmación, la negación; la interrogación y la exclamación; relaciones lógicas básicas.

6. Léxico, frases y expresiones de uso común en el ámbito personal y en el ámbito profesional de especialización.

7. Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación básicos, y significados e intenciones comunicativas generales 
asociadas a dichos patrones.Convenciones ortográficas básicas y significados e intenciones comunicativas asociados a los 
formatos, patrones y elementos gráficos.

8. Convenciones ortográficas básicas y significados e intenciones comunicativas asociados a los formatos, patrones y 
elementos gráficos.

9. Cortesía lingüística y etiqueta digital.

10. Herramientas analógicas y digitales básicas para la comprensión, producción y coproducción oral, escrita y multimodal; y 
plataformas virtuales de interacción y colaboración para el aprendizaje, la comunicación tanto del ámbito personal como del 
ámbito profesional de especialización.

11. Estrategias y técnicas para responder eficazmente a una necesidad comunicativa básica y concreta de forma comprensible,
a pesar de las limitaciones derivadas del nivel de competencia en la lengua extranjera y en las demás lenguas del repertorio 
lingüístico propio.

12. Estrategias básicas para identificar, recuperar y utilizar unidades lingüísticas (léxico, morfosintaxis, patrones sonoros, e tc.) 
a partir de la comparación de las lenguas y variedades que conforman el repertorio lingüístico personal.

13. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos básicos relativos a la vida cotidiana y a las situaciones propias del ámbito 
profesional de especialización.

14. Estrategias básicas para entender y apreciar la diversidad lingüística y cultural, incluida la de nuestra Comunidad 
Autónoma.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:

ACyCSII.2
.1
ACyCSII.2
.2
ACyCSII.2
.3
ACyCSII.2
.4
ACyCSII.2
.5
ACyCSII.2
.6
ACyCSII.2
.7
ACyCSII.2
.8

C
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Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.



ANEXOS.



ANEXO I. ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD

1. EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA

Las medidas de atención a la diversidad desarrolladas en la Educación Secundaria
Obligatoria en la presente programación se llevan a cabo de acuerdo a lo expuesto en el
CAPÍTULO IV, la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo
correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad
Autónoma de Andalucía, dedicado a la “Atención a la diversidad y a las diferencias
individuales”. Este recoge:

“Artículo 30. Concepto y principios generales de actuación.

1. Atendiendo al artículo 21 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo, la atención a la diversidad
y a las diferencias individuales en la etapa de Educación Secundaria Obligatoria se
orientará a garantizar una educación de calidad que asegurará la equidad e inclusión
educativa y a atender a la compensación de los efectos que las desigualdades de origen
cultural, social y económico pueden tener en el aprendizaje. Las medidas organizativas,
metodológicas y curriculares que se adopten se regirán por los Principios del Diseño
Universal para el Aprendizaje (DUA), presentando al alumnado la información en soporte
adecuado a sus características, facilitando múltiples formas de acción y expresión, teniendo
en cuenta sus capacidades de expresión y comprensión y asegurando la motivación para el
compromiso y la cooperación mutua.

2. Los principios generales de actuación para la atención a la diversidad y a las diferencias
individuales son los establecidos con carácter general en el artículo 22 del Decreto
102/2023, de 9 de mayo.

3. Los centros docentes deberán dar prioridad a la organización de las medidas de atención
a la diversidad y a las diferencias individuales respecto a otras opciones organizativas para
la configuración de las enseñanzas de esta etapa en el ámbito de su autonomía.

1.1. Medidas generales de atención a la diversidad y a las diferencias individuales

En este apartado, el Artículo 31 expone que:

“1. Se consideran medidas generales de atención a la diversidad y a las diferencias
individuales las diferentes actuaciones de carácter ordinario que, definidas por el centro en
su Proyecto educativo, se orientan a lograr el desarrollo integral, a la promoción del
aprendizaje y del éxito escolar de todo el alumnado a través de la utilización de recursos
tanto personales como materiales con un enfoque global e inclusivo.
2. Dado que cualquier alumno o alumna a lo largo de la etapa de Educación Secundaria
Obligatoria puede presentar necesidades educativas, transitorias o permanentes, los
centros deben establecer diferentes medidas generales de atención a la diversidad y a las
diferencias individuales, que podrán ser aplicadas en cualquier momento de la etapa.
3. Estas medidas tienen como finalidad dar respuesta a los diferentes niveles de
competencia curricular, motivación, intereses, estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado,



mediante la puesta en marcha de estrategias organizativas y metodológicas destinadas a
facilitar la consecución de los Objetivos de la etapa y la adquisición de las competencias
clave.
4. Entre las medidas generales de atención a la diversidad y a las diferencias individuales
se encuentran:
a) Agrupación de materias en ámbitos.
b) Apoyo en grupos ordinarios mediante un segundo profesor o profesora dentro del aula,
preferentemente para reforzar los aprendizajes en los casos del alumnado que presente
desfase en su nivel curricular.
c) Desdoblamientos de grupos.
d) Agrupamientos flexibles. Esta medida, que tendrá un carácter temporal y abierto, en
ningún caso supondrá discriminación para el alumnado.
e) Sustitución de la Segunda Lengua Extranjera por una Materia Lingüística de carácter
transversal.
f) Acción tutorial como estrategia de seguimiento individualizado y de toma de decisiones en
relación con la evolución académica del proceso de aprendizaje del alumnado.
g) Metodologías didácticas basadas en el trabajo colaborativo en grupos heterogéneos,
tutoría entre iguales y aprendizaje por proyectos que promuevan la inclusión de todo el
alumnado.
h) Actuaciones de prevención y control del absentismo.
i) Distribución del horario lectivo de las materias optativas propias de la Comunidad
Andaluza.
j) Actuaciones de coordinación en el proceso de tránsito entre etapas que permitan la
detección temprana de las necesidades del alumnado y la adopción de medidas educativas

1.2. Programas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales.

El Artículo 32 de la Orden, recoge:

“1. Los centros docentes establecerán los siguientes programas de atención a la diversidad
y a las diferencias individuales: programas de refuerzo del aprendizaje y programas de
profundización.

2. En el contexto de la evaluación continua, cuando el progreso del alumno o la alumna no
sea adecuado, se establecerán programas de refuerzo del aprendizaje. Estos programas se
aplicarán en cualquier momento del curso tan pronto como se detecten las dificultades y
estarán dirigidos a garantizar los aprendizajes que deba adquirir el alumnado para continuar
su proceso educativo.

3. Asimismo, los centros docentes establecerán programas de profundización para el
alumnado especialmente motivado para el aprendizaje o para aquel que presente altas
capacidades intelectuales. Dichos programas se desarrollarán en el horario lectivo
correspondiente a las materias objeto de refuerzo o de profundización.

4. El profesorado que lleve a cabo los programas de atención a la diversidad y a las
diferencias individuales, en coordinación con la persona que ejerza la tutoría del grupo,
junto con el resto del equipo docente, realizará a lo largo del curso escolar el seguimiento
de la evolución del alumnado.



5. Al menos tres veces a lo largo del curso, se informará al alumnado si es mayor de edad o
a las familias de su evolución en dichos programas.”.

1.2.1. Programas de refuerzo del aprendizaje y programas de profundización.

A este efecto, el “Artículo 33. Programas de refuerzo del aprendizaje”, recoge:

“1. Los programas de refuerzo del aprendizaje tendrán como objetivo asegurar los
aprendizajes y desarrollo de las competencias específicas de las materias y seguir con
aprovechamiento las enseñanzas de Educación Secundaria Obligatoria. Estarán dirigidos al
alumnado que se encuentre en alguna de las situaciones siguientes:
a) Alumnado que no haya promocionado de curso.
b) Alumnado que, aun promocionando de curso, no supere alguna de las materias/ ámbitos
del curso anterior.
c) Alumnado que a juicio de la persona que ejerza la tutoría, el departamento de orientación
y/o el equipo docente presente dificultades en el aprendizaje que justifique su inclusión.
d) Alumnado que presente necesidades específicas de apoyo educativo que le impidan
seguir con aprovechamiento su proceso de aprendizaje. En este caso, el alumno o la
alumna deberá contar con una evaluación psicopedagógica que refleje tal circunstancia, así
como la necesidad de un Programa individualizado de refuerzo del aprendizaje, incluyendo
al alumnado referenciado en el artículo 9.8 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo.

2. Como medida organizativa, se podrán desarrollar los programas de refuerzo del
aprendizaje posibilitando cursarlos en niveles inferiores al que se encuentre el alumnado.
Todo ello, en función de las posibilidades organizativas de los centros. Esta medida
organizativa deberá ser adecuadamente prevista en el horario lectivo de los grupos
afectados.”.

Y respecto a los programas de profundización:

“1. Los programas de profundización tendrán como objetivo ofrecer experiencias de
aprendizaje que permitan dar respuesta a las necesidades que presenta el alumnado
altamente motivado para el aprendizaje, así como para el que presenta altas capacidades
intelectuales.
2. Dichos programas consistirán en un enriquecimiento de los saberes básicos del currículo
ordinario sin modificación de los criterios de evaluación establecidos, mediante la
realización de actividades que supongan, entre otras, el desarrollo de tareas o proyectos de
investigación que estimulen la creatividad y la motivación del alumnado.”.

Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto, cada profesor realizará un programa de
refuerzo o profundización si la situación del alumno o alumna así lo requiere.

Con motivo de clarificar y unificar el proceso de seguimiento del alumnado con necesidad
de alguno de estos programas (ya sea de refuerzo o de profundización), desde el centro,
tomando como referencia el Anexo VIII de la Orden del 30 de mayo se propone un modelo



unificado incluido en Proyecto de centro (Anexo V) en el que el tutor en colaboración con
los profesores y profesoras implicados puedan desarrollar un programa detallado y efectivo
del proceso del alumnado y la idoneidad de las medidas adoptadas. Así, a través de las
diferentes sesiones de evaluación y reuniones de equipo docente, el tutor puede llevar a
cabo un seguimiento eficaz del desarrollo y eficacia de dicho programa.

En cuanto a los mecanismos de recuperación de la asignatura para alumnos que hayan
promocionado de curso, se acuerda en el departamento que todo el alumnado que supere
el primer y segundo trimestre del curso actual recuperará la materia del año anterior. En el
caso de superar solo uno de los trimestres, se le ofrece la posibilidad de recuperar cada uno
de ellos de forma individual de la siguiente forma:

- Deberá hacer o rectificar aquellos trabajos, actividades, proyectos que no haya
hecho en su momento o haya hecho de modo no satisfactorio.

- Deberá volver a estudiar los contenidos y superar las pruebas objetivas propuestas.
De esta manera, no puede haber un único mecanismo de recuperación, pues este
se ajustará a la realidad de los alumnos en cada evaluación.

El profesor acordará con sus alumnos el momento más adecuado para la realización de las
pruebas o trabajos necesarios y la realizará las pruebas o recogerá los trabajos y los
valorará.

En el caso de no superar ninguno de los dos trimestres, el profesor titular debe informar al
alumno del instrumento o instrumentos de evaluación que se van a usar para la
recuperación de la asignatura: cuadernillo de actividades, prueba objetiva, proyecto…

Asimismo, el alumnado podrá recuperar la materia homónima de años anteriores si supera
en la Evaluación Ordinaria la asignatura del presente curso en la evaluación ordinaria.

El mecanismo de recuperación anteriormente expuesto es extensible también a la
asignatura de Área Lingüística de 1º de ESO, puesto que por sus contenidos y saberes
básicos (propios de la asignatura de Lengua) se acuerda realizar el mismo proceso de
recuperación, puesto que no existe en 2º de ESO.

Por su parte, el alumnado que tenga pendiente una asignatura perteneciente al
Departamento de Lengua, la cual no curse en el presente curso, como puede ser el caso de
Taller de teatro y Medios de comunicación de 4ºde ESO (en el caso de que siga impartiendo
la asignatura el presente curso), el profesor que la imparte es el encargado del proceso de
recuperación. Para ello, el profesor o profesora en cuestión debe informar al alumnado en
este situación de la realización de las tareas o proyectos (se recomienda uno por trimestre)
que debe realizar para la recuperación de la asignatura.

En el caso de que la asignatura no exista en el presente curso, el profesor/a que le imparta
Lengua Castellana y Literatura será el encargado de llevar a cabo el proceso de
recuperación.

En cuanto a la recuperación de la asignatura del Ámbito sociolingüístico de 1º de ESO,
puesto que en 2º de ESO están involucrados el departamento de Geografía e Historia y el



departamento de Lengua, ambos profesores deben coordinarse para llevar a cabo el
mecanismo de recuperación. 7

En cuanto a la recuperación del Ámbito Social y Lingüístico de 2º curso del Programa de
Diversificación Curricular, tal y como recoge la ley, en el caso de que el alumnado tenga
pendiente el primer curso, lo aprobará automáticamente si prueba el segundo curso. En
cualquier caso, se le realizará su programa de refuerzo pertinente.

Es necesario mencionar en este punto el alumnado perteneciente al programa de ATAL,
pues por el contexto de centro, existe un alto porcentaje de alumnado en proceso de
iniciación o adquisición del español. De este modo, el alumnado, dependiendo de su grado
de conocimiento del idioma, puede realizar en mayor o menor medida las actividades y
dinámicas que se realizan con el grupo general en el aula. La profesora de ATAL
proporciona material al alumnado de acuerdo con su nivel que van trabajando en el aula
cuando no les es posible realizar las actividades ordinarias.
Asimismo, existen algunas horas en las que la profesora hace inclusión en el aula, para
fomentar la inclusión y atender a la compensación de las desigualdades de origen cultural y
lingüístico. En general, el profesorado, en la medida de lo posible, debe llevar a cabo
dinámicas y estrategias dirigidas a garantizar los aprendizajes que deba adquirir el
alumnado perteneciente a ATAL para desarrollar su proceso educativo.

1.2.2. Programas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales.

Por su parte, el Artículo 35 establece:

“1. Según lo establecido en el Proyecto educativo, la persona que ejerza la tutoría y el
equipo docente en la correspondiente sesión de evaluación ordinaria del curso anterior, con
la colaboración, en su caso, de la persona titular del departamento de orientación,
acordarán la aplicación de los programas de atención a la diversidad y a las diferencias
individuales, que será comunicada al alumnado o, en su caso, a los padres, madres o
personas que ejerzan su tutela legal.

2. Asimismo, se podrá acordar la aplicación de dichos programas al alumnado que el equipo
docente considere, una vez analizada la información obtenida en la evaluación inicial o
dentro de los procesos de evaluación continua.

3. Los programas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales serán
compatibles con el desarrollo de otras medidas organizativas y curriculares que permitan a
los centros, en el ejercicio de su autonomía, una organización de las enseñanzas adecuada
a las características del alumnado.”.

Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto, tal y como refleja el Proyecto educativo del
IES La Mojonera, el alumnado con necesidades de adaptación curricular atiende a los
principios de inclusión escolar y social, por lo que es atendido dentro del aula por el
personal pertinente (profesora de Pedagogía Terapéutica y profesora de Compensación
educativa) siempre y cuando cuando la organización lo permite. Así, los cursos en los que
existen alumnos y alumnas con necesidades específicas de apoyo cuenta con algunas
horas de apoyo en el aula. No obstante, existe alumnado que, por sus necesidades



concretas y de forma excepcional, desarrolla parte del programa específico algunas horas
fuera del aula.

A este respecto cabe señalar que en la asignatura de Lengua, por motivos organizativos,
cuenta con una segunda profesora de Lengua castellana y Literatura en determinadas horas
de 1º y 2º de ESO.

2. BACHILLERATO

Las medidas de atención a la diversidad desarrolladas en la Educación Secundaria
Obligatoria en la presente programación se llevan a cabo de acuerdo a lo expuesto en el
CAPÍTULO IV, la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo
correspondiente a la etapa de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía,
dedicado a la “Atención a la diversidad y a las diferencias individuales”. Este recoge:

“Artículo 31. Concepto y principios generales de actuación.

1. Atendiendo al artículo 22.1 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo, la atención a la
diversidad y a las diferencias individuales en la etapa de Bachillerato se orientará a
garantizar una educación de calidad que asegurará la equidad e inclusión educativa y a
atender a la compensación de los efectos que las desigualdades de origen cultural, social y
económico pueden tener en el aprendizaje. Las medidas organizativas, metodológicas y
curriculares que se adopten se regirán por los Principios del Diseño Universal para el
Aprendizaje (DUA), presentando al alumnado la información en soporte adecuado a sus
características, facilitando múltiples formas de acción y expresión, teniendo en cuenta sus
capacidades de expresión y comprensión y asegurando la motivación para el compromiso y
la cooperación mutua.

2. Los principios generales de actuación para la atención a la diversidad y a las diferencias
individuales son los establecidos con carácter general en el artículo 23 del Decreto
103/2023, de 9 de mayo.

3. Los centros docentes deberán dar prioridad a la organización de las medidas de atención
a la diversidad y a las diferencias individuales respecto a otras opciones organizativas para
la configuración de las enseñanzas de esta etapa en el ámbito de su autonomía.”.

2.1. Medidas generales de atención a la diversidad y a las diferencias individuales.

En este apartado, el Artículo 32 expone que:

“1. Se consideran medidas generales de atención a la diversidad y las diferencias
individuales las diferentes actuaciones de carácter ordinario que, definidas por el centro en
su Proyecto educativo, se orientan a lograr el desarrollo integral, a la promoción del
aprendizaje y del éxito escolar de todo el alumnado, a través de la utilización de recursos
tanto personales como materiales con un enfoque global e inclusivo.



2. Dado que cualquier alumno o alumna a lo largo de la etapa de Bachillerato puede
presentar necesidades educativas, transitorias o permanentes, los centros deben establecer
diferentes medidas generales de atención a la diversidad y a las diferencias individuales que
podrán ser aplicadas en cualquier momento de la etapa.

3. Estas medidas tienen como finalidad dar respuesta a los diferentes niveles de
competencia curricular, motivación, intereses, estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado,
mediante la puesta en marcha de estrategias organizativas y metodológicas destinadas a
facilitar la consecución de los Objetivos de la etapa y la adquisición de las competencias
clave . Entre las medidas generales de atención a la diversidad y a las diferencias
individuales se encuentran:
a) Acción tutorial como estrategia de seguimiento individualizado y de toma de decisiones
en relación con la evolución académica del proceso de aprendizaje del alumnado.
b) Metodologías didácticas basadas en proyectos de trabajo que favorezcan la inclusión.
c) Actuaciones de prevención y control del absentismo.
d) Actuaciones de coordinación en el proceso de tránsito entre etapas que permitan la
detección temprana de las necesidades del alumnado y la adopción de las medidas
educativas.”.

2.2. Programas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales

El Artículo 34 recoge:

“1. Los centros docentes establecerán los siguientes programas de atención a la diversidad
y a las diferencias individuales: programas de refuerzo del aprendizaje y programas de
profundización.
2. En el contexto de la evaluación continua, cuando el progreso del alumno o la alumna no
sea adecuado, se establecerán programas de refuerzo del aprendizaje. Estos programas se
aplicarán en cualquier momento del curso tan pronto como se detecten las dificultades y
estarán dirigidos a garantizar los aprendizajes que deba adquirir el alumnado para continuar
su proceso educativo.
3. Asimismo, los centros docentes establecerán programas de profundización para el
alumnado especialmente motivado para el aprendizaje o para aquel que presente altas
capacidades intelectuales.
4. Dichos programas se desarrollarán en el horario lectivo correspondiente a las materias
objeto de refuerzo o de profundización.
5. El profesorado que lleve a cabo los programas de atención a la diversidad y a las
diferencias individuales, en coordinación con la persona que ejerza la tutoría del grupo,
junto con el resto del equipo docente, realizará a lo largo del curso escolar el seguimiento
de la evolución del alumnado.
6. Al menos tres veces a lo largo del curso, se informará al alumnado si es mayor de edad o
a las familias de su evolución en dichos programas.”.

2.2.1. Programas de refuerzo del aprendizaje y programas de profundización.



A este efecto, el “Artículo 35. Programas de refuerzo del aprendizaje”, recoge:

Los programas de refuerzo del aprendizaje tendrán como objetivo asegurar los aprendizajes
y el desarrollo de las competencias específicas de las materias y seguir con
aprovechamiento las enseñanzas de Bachillerato.
Estarán dirigidos al alumnado que se encuentre en alguna de las situaciones siguientes:
a) Alumnado que no haya promocionado de curso.
b) Alumnado que, aun promocionando de curso, no supere alguna de las materias del curso
anterior.
c) Alumnado que a juicio de la persona que ejerza la tutoría, el departamento de orientación
y/o el equipo docente presente dificultades en el aprendizaje que justifique su inclusión.
d) Alumnado que presente necesidades específicas de apoyo educativo que le impidan
seguir con aprovechamiento su proceso de aprendizaje. En este caso, el alumno o la
alumna deberá contar con una evaluación psicopedagógica que refleje tal circunstancia, así
como la necesidad de un Programa individualizado de refuerzo del aprendizaje.”.

Y respecto a los programas de profundización:

“1. Los programas de profundización tendrán como objetivo ofrecer experiencias de
aprendizaje que permitan dar respuesta a las necesidades que presenta el alumnado
altamente motivado para el aprendizaje, así como para el que presenta altas capacidades
intelectuales.
2. Dichos programas consistirán en un enriquecimiento de los saberes básicos del currículo
ordinario sin modificación de los criterios de evaluación establecidos, mediante la
realización de actividades que supongan, entre otras, el desarrollo de tareas o proyectos de
investigación que estimulen la creatividad y la motivación del alumnado.”.

Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto, cada profesor realizará un programa de
refuerzo o profundización si la situación del alumno o alumna así lo requiere.

Con motivo de clarificar y unificar el proceso de seguimiento del alumnado con necesidad
de alguno de estos programas (ya sea de refuerzo o de profundización), desde el centro,
tomando como referencia el Anexo VI de la Orden del 30 de mayo se propone un modelo
unificado incluido en Proyecto de centro (Anexos) en el que el tutor en colaboración con los
profesores y profesoras implicados puedan desarrollar un programa detallado y efectivo del
proceso del alumnado y la idoneidad de las medidas adoptadas. Así, a través de las
diferentes sesiones de evaluación y reuniones de equipo docente, el tutor puede llevar a
cabo un seguimiento eficaz del desarrollo y eficacia de dicho programa.

En cuanto a los mecanismos de recuperación de la asignatura para alumnos que hayan
promocionado de curso, tal y como se hace en la ESO, se acuerda en el departamento que
todo el alumnado que supere el primer y segundo trimestre del curso actual recuperará la
materia del año anterior. En el caso de superar solo uno de los trimestres, se le ofrece la
posibilidad de recuperar cada uno de ellos de forma individual de la siguiente forma:

- Deberá hacer o rectificar aquellos trabajos, actividades, proyectos que no haya
hecho en su momento o haya hecho de modo no satisfactorio.



- Deberá volver a estudiar los contenidos y superar las pruebas objetivas propuestas.
De esta manera, no puede haber un único mecanismo de recuperación, pues este
se ajustará a la realidad de los alumnos en cada evaluación.

El profesor acordará con sus alumnos el momento más adecuado para la realización de las
pruebas o trabajos necesarios y la realizará las pruebas o recogerá los trabajos y los
valorará.

En el caso de no superar ninguno de los dos trimestres, el profesor titular debe informar al
alumno del instrumento o instrumentos de evaluación que se van a usar para la
recuperación de la asignatura: cuadernillo de actividades, prueba objetiva, proyecto…

Asimismo, el alumnado podrá recuperar la materia homónima de años anteriores si supera
en la Evaluación Ordinaria la asignatura del presente curso en la evaluación ordinaria.

El mecanismo de recuperación anteriormente expuesto es extensible también a la
asignatura de Proyecto transversal de 1º y 2º de Bachillerato, puesto que por sus
contenidos y saberes básicos (propios de la asignatura de Lengua) se acuerda realizar el
mismo proceso de recuperación, puesto que no existe en 2º de ESO.

Por su parte, el alumnado que tenga pendiente una asignatura perteneciente al
Departamento de Lengua, la cual no curse en el presente curso, como es el caso de
Literatura Universal, exclusiva de 1º de Bachillerato, en el caso de que la asignatura no se
imparta en el presente curso, deberá coordinarse con el profesor/a que le imparta Lengua
Castellana y Literatura para la realización de proyectos concretos (es aconsejable uno por
trimestre) para la superación de la asignatura. En el caso de que la asignatura siga vigente,
el profesor que la imparte es el encargado de llevar a cabo el proceso de recuperación.

2.2.2. Programas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales.

En el Artículo 37 encontramos:

“1. Según lo establecido en el Proyecto educativo, la persona que ejerza la tutoría y el
equipo docente en la correspondiente sesión de evaluación ordinaria del curso anterior, con
la colaboración, en su caso, de la persona titular del departamento de orientación,
acordarán la aplicación de los programas de atención a la diversidad y a las diferencias
individuales, que será comunicada al alumnado o, en su caso, a los padres, madres o
personas que ejerzan su tutela legal.

2. Asimismo, se podrá acordar la aplicación de dichos programas al alumnado que el equipo
docente considere, una vez analizada la información obtenida en la evaluación inicial o
dentro de los procesos de evaluación continua.

3. Los programas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales serán
compatibles con el desarrollo de otras medidas organizativas y curriculares que permitan a
los centros, en el ejercicio de su autonomía, una organización de las enseñanzas adecuada
a las características del alumnado.”.



Los alumnos que en la etapa de Bachillerato con necesidad de adaptación curricular en la
asignatura de Lengua castellana y Literatura contarán, en todo caso, con el asesoramiento
del equipo de orientación para la realización del programa específico de adaptación que se
considere adecuado para el alumno o alumna en cuestión. No obstante, se mantendrán las
medidas generales de atención a la diversidad que garanticen una educación de calidad y la
equidad e inclusión educativa y teniendo en cuenta las capacidades de todo el alumnado.



Relación Criterios de evaluación - Unidades

Año Académico: 2022/2023 Curso: 1º de E.S.O.

UD

1

UD

2

UD

3

UD

4

UD

5

UD

6

UD

7

UD

8

UD

9

UD

10

UD

11Competenci
as
específica
s

Criterios
de
Evaluaci
ón

LCL.1.1 LCL.1.1.1 X

LCL.1.1.2 X

LCL.1.2 LCL.1.2.1 X X X X X X

LCL.1.2.2 X X X X X X

LCL.1.3 LCL.1.3.1 X X X X X X X

LCL.1.3.2 X X X X X X X

LCL.1.4 LCL.1.4.1 X X X X X X

LCL.1.4.2 X X X X X X

LCL.1.5 LCL.1.5.1 X X X X X X

LCL.1.5.2 X X X X X X

LCL.1.6 LCL.1.6.1 X X X X X X X X X

LCL.1.6.2 X X X X X X X X X
LCL.1.6.3 X X X X X X X X X

LCL.1.7 LCL.1.7.1 X X X X X

LCL.1.7.2 X X X X X

LCL.1.8 LCL.1.8.1 X X X X

LCL.1.8.2 X X X X
LCL.1.8.3 X X X X

LCL.1.9 LCL.1.9.1 X X X X X X X X X X

LCL.1.9.2 X X X X X X X X X X
LCL.1.9.3 X X X X X X X X X X

LCL.1.10 LCL.1.10.1 X X X X

LCL.1.10.2 X X X X



Relación Criterios de evaluación - Unidades didácticas

Año Académico: 2023/2024 Curso: 1º de E.S.O. Materia: Geografía e
Historia

UD

1

UD

2

UD

3

UD

4

UD

5

UD

6

UD

7

UD

8

UD

9

UD

10

UD

11Comp.

específicas

Criterios

Evaluación

GEH.1.2 GEH.1.2.1 X X X X X

GEH.1.2.2 X X X X X
GEH.1.2.3 X X X X X X X X X X
GEH.1.2.4 X X X

GEH.1.4 GEH.1.4.1 X X X X

GEH.1.4.2 X X X X
GEH.1.4.3 X X X X X X X X X

GEH.1.5 GEH.1.5.1 X X X X X

GEH.1.5.2 X
GEH.1.5.3 X

GEH.1.7 GEH.1.7.1 X X X X X

GEH.1.7.2 X X X X
GEH.1.7.3 X X X X X
GEH.1.7.4 X X X X X

GEH.1.9 GEH.1.9.1 X X X

GEH.1.9.2 X X X X X X

GEH.1.1 GEH.1.1.1 X X X X X X X X

GEH.1.1.2 X

GEH.1.3 GEH.1.3.1 X X X X X X X X

GEH.1.3.2 X X X X
GEH.1.3.3 X X X
GEH.1.3.4 X X X X X
GEH.1.3.5 X X X

GEH.1.6 GEH.1.6.1 X X X X X X

GEH.1.6.2 X X X X
GEH.1.6.3 X X X X X X
GEH.1.6.4 X X X X

GEH.1.8 GEH.1.8.1 X X X X



Relación Criterios de evaluación - Unidades

Año Académico: 2022/2023 Curso: 2º de E.S.O.

UD

1

UD

2

UD

3

UD

4

UD

5

UD

6

UD

7

UD

8

UD

9Competenci
as
específicas

Criterios
de
Evaluació
n

LCL.1.1 LCL.1.1.1 X
LCL.1.1.2 X

LCL.1.2 LCL.1.2.1 X X X X X X X X X
LCL.1.2.2 X X X X X X X X X

LCL.1.3 LCL.1.3.1 X X
LCL.1.3.2 X X

LCL.1.4 LCL.1.4.1 X X X X X X X X X
LCL.1.4.2 X X X X X X X X X

LCL.1.5 LCL.1.5.1 X X X X X X X
LCL.1.5.2 X X X X X X X

LCL.1.6 LCL.1.6.1 X X X
LCL.1.6.2 X X X
LCL.1.6.3 X X X

LCL.1.7 LCL.1.7.1 X X X X X X X X X
LCL.1.7.2 X X X X X X X X X

LCL.1.8 LCL.1.8.1 X X X X X X X X X
LCL.1.8.2 X X X X X X X X X
LCL.1.8.3 X X

LCL.1.9 LCL.1.9.1 X X
LCL.1.9.2 X X
LCL.1.9.3 X X

LCL.1.10 LCL.1.10.1 X X
LCL.1.10.2 X X



Relación Criterios de evaluación - Unidades

Año Académico: 2023/2024 Curso: 3º de E.S.O.

UD.
1

UD.
2

UD
. 3

UD.
4

UD.
5

UD.
6

UD.
7

UD.
8

UD.
9

COMP.
ESPECÍFICAS

CRITERIO
S

LCL.4.1 LCL.4.1.1 X
LCL.4.1.2 X

LCL.4.2 LCL.4.2.1 X X X X X X X X X
LCL.4.2.2 X X X X X X X X X

LCL.4.3 LCL.4.3.1 X X X X X
LCL.4.3.2 X X X X X

LCL.4.4 LCL.4.4.1 X X X X X X X X X
LCL.4.4.2 X X X X X X X X X

LCL.4.5 LCL.4.5.1 X X X X X X
LCL.4.5.2 X X X X X X X X X

LCL.4.6 LCL.4.6.1 X X
LCL.4.6.2 X X
LCL.4.6.3 X X

LCL.4.7 LCL.4.7.1 X X X X X X X X X
LCL.4.7.2 X X X X X X X X X

LCL.4.8 LCL.4.8.1 X X X
LCL.4.8.2 X X X
LCL.4.8.3 X X

LCL.4.9 LCL.4.9.1 X X X X X X
LCL.4.9.2 X X X X X X
LCL.4.9.3 X X X X X X

LCL.4.10 LCL.4.10.1 X X
LCL.4.10.2 X X



Relación Criterios de evaluación - Unidades

Año Académico: 2023/2024 Curso: 4º de E.S.O.

UD
1

UD
2

UD
3

UD
4

UD
5

UD
6

UD
7

UD
8

Comp.
específica

Criterios
evaluación

LCL.4.1 LCL.4.1.1 X X X X
LCL.4.1.2 X X X

LCL.4.2 LCL.4.2.1 X X X X X X X X
LCL.4.2.2 X X X

LCL.4.3 LCL.4.3.1 X X X X X X X X
LCL.4.3.2 X X X X X X X X

LCL.4.4 LCL.4.4.1 X X X X X X X X
LCL.4.4.2 X X

LCL.4.5 LCL.4.5.1 X X X X X X X X
LCL.4.5.2 X X X X X X X X

LCL.4.6 LCL.4.6.1 X X X X X X X X
LCL.4.6.2 X X
LCL.4.6.3 X X

LCL.4.7 LCL.4.7.1 X X
LCL.4.7.2 X X

LCL.4.8 LCL.4.8.1 X X X X X X X X
LCL.4.8.2 X X X X X X X X
LCL.4.8.3 X X X X X X X X

LCL.4.9 LCL.4.9.1 X
LCL.4.9.2 X X
LCL.4.9.3 X X X X X X X X

LCL.4.10 LCL.4.10.1 X X X
LCL.4.10.2 X X X X



Relación Criterios de evaluación - Unidades

Año Académico: 2023/2024 Curso: 4º de E.S.O. Materia: Ámbito Lingüístico

UD
1

UD
2

UD
3

UD
4

UD
5

UD
6Competencias

específicas
Criterios de
Evaluación

ALS.4.1 ALS.4.1.1 X
ALS.4.1.2 X

ALS.4.2 ALS.4.2.1 X X X X X X
ALS.4.2.2 X X X X X X

ALS.4.3 ALS.4.3.1 X
ALS.4.3.2 X

ALS.4.4 ALS.4.4.1 X X X X X X
ALS.4.4.2 X X X X X X

ALS.4.5 ALS.4.5.1 X X X X X X
ALS.4.5.2 X X X X X X

ALS.4.6 ALS.4.6.1 X X X X X X
ALS.4.6.2 X X X X X X

ALS.4.7 ALS.4.7.1 X
ALS.4.7.2 X X
ALS.4.7.3 X X

ALS.4.8 ALS.4.8.1 X X X X X X
ALS.4.8.2 X X X X X X
ALS.4.8.3 X X X X X X

ALS.4.9 ALS.4.9.1 X X
ALS.4.9.2 X

ALS.4.10 ALS.4.10.1 X
ALS.4.10.2 X X



Relación Criterios de evaluación - Unidades

Año Académico: 2023/2024 Curso: 1º de Bachillerato
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UD
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UD
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UD
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UD

9Competencia
s específicas

Criterios
de
Evaluació
n

LCL.1.1 LCL.1.1.1 x
LCL.1.1.2 x
LCL.1.1.3 x

LCL.1.2 LCL.1.2.1 x x
LCL.1.2.2 x x

LCL.1.3 LCL.1.3.1 x
LCL.1.3.2 x

LCL.1.4 LCL.1.4.1 x x x
LCL.1.4.2 x x x

LCL.1.5 LCL.1.5.1 x x x
LCL.1.5.2 x x x

LCL.1.6 LCL.1.6.1 x x x
LCL.1.6.2 x x x

LCL.1.7 LCL.1.7.1 x x x
LCL.1.7.2 x x x

LCL.1.8 LCL.1.8.1 x x x
LCL.1.8.2 x x x
LCL.1.8.3 x x x

LCL.1.9 LCL.1.9.1 x x x
LCL.1.9.2 x x x
LCL.1.9.3 x x x

LCL.1.10 LCL.1.10.1 x x



Relación Criterios de evaluación - Unidades

Año Académico: 2023/2024 Curso: 2º de Bachillerato

UD.
1

UD.
2

UD.
3

UD.
4

UD.
5

UD.
6

UD.
7

Comp.
específica

Criterios
evaluación

LCL.2.1 LCL.2.1.1 X
LCL.2.1.2 X

LCL.2.2 LCL.2.2.1 X

LCL.2.2.2 X

LCL.2.3 LCL.2.3.1 X X

LCL.2.3.2 X X X

LCL.2.4 LCL.2.4.1 X X X

LCL.2.4.2 X X

LCL.2.5 LCL.2.5.1 X X X

LCL.2.5.2 X

LCL.2.6 LCL.2.6.1 X

LCL.2.6.2 X

LCL.2.7 LCL.2.7.1 X

LCL.2.7.2 X

LCL.2.8 LCL.2.8.1 X

LCL.2.8.2 X

LCL.2.9 LCL.2.9.1 X X

LCL.2.9.2 X X
LCL.2.9.3 X

LCL.2.10 LCL.2.10.1 X

LCL.2.10.2 X



Relación Criterios de evaluación - Unidades

Año Académico: 2023/2024 Curso: 2º C.F.G.B. Materia: Ámbito de Comunicación y sociedad II

UD.

1

UD.
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UD.
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UD.
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UD.

8

UD.

0

Competencias
específicas

Criterios de
Evaluacion

ACyCSII. ACyCSII.2.1 X X

ACyCSII.2.1 X X
ACyCSII.2.1 X X

ACyCSII. ACyCSII.2.2 X X

ACyCSII.2.2 X X
ACyCSII.2.2 X

ACyCSII. ACyCSII.2.3 X

ACyCSII.2.3 X X
ACyCSII.2.3 X

ACyCSII. ACyCSII.2.4 X X X

ACyCSII.2.4 X X

ACyCSII. ACyCSII.2.5 X X

ACyCSII.2.5 X X
ACyCSII.2.5 X
ACyCSII.2.5 X

ACyCSII. ACyCSII.2.6 X

ACyCSII.2.6 X

ACyCSII. ACyCSII.2.7 X

ACyCSII.2.7
ACyCSII.2.7
ACyCSII.2.7 X

ACyCSII. ACyCSII.2.8

ACyCSII.2.8 X



ANEXO III.

ITINERARIO LECTOR

Tal y como recogen las INSTRUCCIONES DE 21 DE JUNIO DE 2023 SOBRE EL
TRATAMIENTO DE LA LECTURA PARA EL DESPLIEGUE DE LA COMPETENCIA EN
COMUNICACIÓN LINGÜÍSTICA EN EDUCACIÓN PRIMARIA Y EDUCACIÓN
SECUNDARIA OBLIGATORIA, desde las asignaturas del Departamento de lengua
castellana y Literatura se colaborará al desarrollo de la competencia lectora del alumnado.

Conscientes de que el fomento de la lectura es un factor indispensable cada vez más
evidente en el proceso de enseñanza y aprendizaje, desde el Departamento se elaboran
unas directrices de lectura en consonancia con la planificación elaborada por el ETCP e
incluída en el Plan de centro, con la que se pretende convertir el hábito lector en un
fenómeno transversal a toda materia o área.

Por ello, el objetivo de trabajar la lectura de forma sistemática de forma diaria es contribuir
al fomento del hábito lector, del pensamiento crítico y de la capacidad para procesar y
construir el conocimiento de una forma autónoma.

De hecho, uno de los principios generales de la asignatura de Lengua castellana y
Literatura es que el texto se constituye como el eje vertebrador de las actividades. La
programación debe atender a una amplia variedad de textos, proponiendo lecturas,
visionados y escuchas para su estudio, análisis y comentario, ya sea desde el punto de
vista lingüístico (se utilizarán textos de actualidad o de otras ramas del conocimiento) o
literario, y que servirán de modelos para las propias producciones de los alumnos.

Además, tal y como recogen las instrucciones se deben garantizar estrategias para atender
a la diversidad del aula, con recursos y dinámicas que permitan acceder a todo el alumnado
a las prácticas de lectura desarrolladas en el aula, para ello hay que prever las posibles
dificultades que pueda presentar el alumnado y realizar las adaptaciones, selecciones,
aclaraciones necesarias o, en su caso, sustituciones de lecturas atendiendo a los diferentes
ritmos y perfiles de aprendizaje.

Orientaciones metodológicas

En cuanto a las orientaciones metodológicas para el tratamiento de la lectura se expone
que: “Las actividades que se programen durante el tiempo de lectura reglado deberán
potenciar la comprensión lectora y aprovecharán el carácter social de la lectura para
promover la figura del mediador de lecturas, el intercambio de experiencias, tertulias,
clubes, debates dirigidos, así como la presentación oral y escrita de trabajos personales del
alumnado o de grupo. Se procurará, además, el uso de diferentes tipos de textos continuos
y discontinuos (multimodales), tanto de carácter literario como periodístico, divulgativo o
científico, adecuados a la edad del alumnado. Para facilitar que se alcancen los objetivos
previstos conviene diseñar estrategias metodológicas enfocadas a los distintos momentos
de lectura; puesto que cabe recordar que antes, durante y después de leer los lectores usan



destrezas lingüísticas, cognitivas y metacognitivas que, junto a sus conocimientos previos,
le sirven para construir significado”.

La adquisición de la competencia en comunicación lingüística es el objetivo primordial de la
materia, por ello, para lograr la adaptación de las propuestas curriculares a las necesidades
actuales de los estudiantes desde el punto de vista comunicativo, es necesario que el
profesor haga acto de reflexión, planificación e investigación para la puesta en marcha de
estrategias que le permitan conseguir que los alumnos construyan la competencia
comunicativa que les proporcione herramientas para desenvolverse en escenarios
comunicativos diferentes al contexto educativo, logrando así una comunicación efectiva.

Por ello, las orientaciones metodológicas para el desarrollo de la competencia lectora y
comunicativa, son:
⦁ Se parte del texto para llegar al texto: Análisis y creación de textos de diferente tipo.
⦁ La expresión se realiza a través de talleres sobre diferentes tipos de textos según su
ámbito de uso: talleres literarios, talleres de prensa, textos contextualizados en la vida
cotidiana.
⦁ Trabajamos la comprensión textual de forma específica comprendiendo comprensión
literal, inferencial y valorativa.
⦁ Especial atención a las competencias orales mediante actividades concretas tanto
de comprensión como de expresión oral.

A través del diseño de las actividades y situaciones de aprendizaje se debe favorecer una
enseñanza que busque potenciar la competencia comunicativa en cada uno de los
estudiantes, haciendo hincapié en promover una enseñanza donde leer, escribir, escuchar y
hablar tenga sentido y funcionalidad en otros contextos diferentes al aula. Este último debe
ser visto como un sitio activo y lleno de interacciones.

Planificación de actividades

Actividades previas a la lectura
● Introducción de conceptos clave.
● Visionado/audición de material audiovisual relacionado con la lectura en cuestión.
● Coloquios, tertulias de detección de conocimientos previos.

Actividades durante la lectura

Durante la propia lectura de textos, el profesor o profesora debe llevar a cabo estrategias
que faciliten la comprensión de la información trabajada, tales como la aclaración de
conceptos, explicación oral de partes concretas, contextualización de determinados datos,
etc. Para ello, debe prestar atención a las dificultades que pueda presentar el alumnado y al
grado de dificultad del texto.
Además, se deben dirigir las dinámicas de lectura entre el alumnado: lectura individual,
lectura colectiva en voz alta, interacción entre diferentes participantes, etc. de modo que
todo el alumnado participe y se interese por los textos trabajados.



En general, el profesor o profesora debe actuar como guía de las lecturas, para asegurar
que todo el alumnado pueda participar de las dinámicas lectoras llevadas a cabo en el aula.

● Actividades posterior a la lectura

A partir de los momentos de lectura programada, se pueden plantear diversas actividades
que contribuyan al desarrollo de la competencia comunicativa del alumnado, tales como
debates, tareas de escritura creativa, proyectos audiovisuales, cuestionarios, realización
resúmenes, presentaciones orales, entre otros muchos.

En general, la propia configuración de la materia (contenidos y saberes básicos) es una
base fundamental sobre la que planificar y llevar a cabo estrategias que fomenten el
aprendizaje, el placer e interés personal, para buscar y usar información, para participar en
la sociedad o como experiencia literaria.

Plan de Lectura y Biblioteca del Centro

Nuestro departamento participa en el Plan de Lectura y Biblioteca del Centro, coordinado
por María Dolores Lozano.

La biblioteca escolar es un centro de recursos para la enseñanza y el aprendizaje, que
ofrece recursos tanto para compartir, reflexionar y expresar preferencias personales en
torno a la lectura como para realizar actividades complementarias de fomento de la lectura,
impulsando la innovación, la creatividad y el pensamiento crítico de la comunidad educativa.
Así, en la etapa de la ESO, se procura dedicar un espacio semanal para acudir a la
biblioteca con cada grupo.

De este modo, se incluyen las siguientes recomendaciones de libros para secundaria, no
obstante, están sujetos a los cambios que se estimen oportunos en función de las sesiones
de evaluación:

1º ESO
Brujas. Roald Dahl.
El asesinato de la profesora de Lengua Jordi Sierra i Fabra
Mi verdadera historia. Juan José
Detective Conan de Gosho Aoyama
Harry Potter y la piedra filosofal de J. K. Rowling
Harry Potter y la cámara secreta de J. K. Rowling
Scott Pilgrim de Bryan Lee O Malley
El mago de Oz de Baum, Lyman.
Cipriano, el vampiro vegetariano de César García Muñoz.
La isla del tesoro de R. L. Stevenson.
El corsario negro de Emilio Salgari.
Charlie y la fábrica de chocolate de Roald Dahl.
Cuentos por teléfono de Rodari.
La foto de los diez mil me gusta de Nando López.



Cómo sobrevivir a la antigua Roma. ¡Dichosa manzana!

2ª ESO
El valle de los lobos de Laura Gallego.
El bestiario de Axlin de Laura Gallego.
Finis Mundi. Laura Gallego Diario de Greg.
Pulsaciones. Javier Ruescas
Un yanki en la corte del rey Arturo de Mark Twain.
Momo, Michael Ende.
Donde surgen las sombras de David Lozano.
Amigos robots de Isaac Asimov.
Relatos, textos breves o fragmentos seleccionados por el profesorado

3ª ESO
Lazarillo de Tormes. Anónimo
Pomelo y limón. Begoña Oro
Invisible, Eloy Moreno
Las lágrimas de Shiva de César Mallorquí
Mentira de Care Santos La edad de la ira de Nando López.
A un paso de las estrellas. Daniela Palumbo
El club de los incomprendidos.
Conociendo a Raúl.
Blue Jeans.
Querido Evan Hansen, Val Emmich
La Ratonera de Ágatha Christie.
Huida al Sur de Juan Madrid
La versión de Erick. Nando López

4º ESO
Rimas y Leyendas. Bécquer
Bodas de sangre. Federico García Lorca
Maldito Karma, David Safier
El club Dumas. Arturo Pérez Reverte
Como agua para chocolate. Laura Esquivel
Sé lo que estás pensado. John Verdon
La sombra del viento. Carlos Ruiz Zafón
Relatos de Edgar Allan Poe
Con amor, Simón. Becky Albertalli

Además de estos títulos, se prevé el uso de relatos, textos breves, material periodístico,
fragmentos seleccionados, títulos de licencia libre o de apps de lectura. También, se ha
habilitado un espacio virtual, dividido por niveles, para que los diferentes miembros del
Departamento de lengua compartan actividades lectoras con el resto, para así crear un
espacio virtual de textos compartidos.

Por último, las instrucciones recogen que tanto el Programa Comunica (P2), coordinado por
Laura Carbonell López , así como el resto de los planes y programas que se desarrollen en



el centro, podrán ofrecer recursos, materiales y propuestas para la organización del tiempo
de lectura planificada y servir de recurso para los centros docentes.



ANEXO IV.

EVALUACIÓN DEL DOCENTE Y EL ALUMNADO DE LAS SITUACIONES DE APRENDIZAJE

INDICADORES PARA LA EVALUACIÓN DEL DOCENTE DEL PROCESO DE ENSEÑANZA

INDICADORES VALORACIÓN PROPUESTAS DE MEJORA

SOBRE LA PLANIFICACIÓN DE LA SITUACIÓN DE APRENDIZAJE

He elaborado la situación teniendo como referencia el

contexto.

    

He elaborado la situación teniendo como referencia las

características del grupo.

    

El producto final es interesante y motivador para el

alumnado.

    

La secuenciación didáctica es adecuada.     

He planificado distintos tipos de actividades.     

Las actividades están contextualizadas.     

Los principios DUA y las pautas DUA están correctamente

expuestos.

    

Los instrumentos de evaluación planificados son variados

y están ajustados a CE.

    

Los CE están analizados en distintos indicadores de logro.     

He planificado la evaluación de la práctica docente

señalando distintos indicadores e instrumentos.

    

SOBRE EL TRABAJO DE LA SITUACIÓN DE APRENDIZAJE EN EL AULA

Nivel de participación del alumnado en el desarrollo de

las tareas.

    

Nivel de trabajo del alumnado en el aula.     

Convivencia del grupo en el aula.

Gestión de la convivencia en el aula.

Organización de los agrupamientos.

Nivel de atención del alumnado en clase.

Organización del espacio.



 

INDICADORES PARA LA EVALUACIÓN DEL ALUMNADO DEL PROCESO DE ENSEÑANZA

INDICADORES VALORACIÓN PROPUESTAS DE MEJORA

CADA ALUMNO/A DEBE VALORAR…

SOBRE SU PROPIO APRENDIZAJE:

Mi nivel de esfuerzo en esta asignatura.     

Mi grado de atención en clase.     

Mi nivel de estudio y trabajo fuera del aula.     

Conozco mis dificultades en esta asignatura.     

Conozco mis fortalezas en esta asignatura.     

SOBRE EL AMBIENTE DEL AULA:

Nivel de convivencia en el aula.     

Ambiente de trabajo en el aula.     

Relación del grupo con el profesor/a

SOBRE EL DESARROLLO DE LA SITUACIÓN DE APRENDIZAJE:

Cómo me he sentido en clase.

Si he tenido algún problema con algún

compañero/a.

Si me he sentido atendido por mi profesor/a.

Si mi profesor/a me ha solucionado mis

dudas.

Si me he sentido motivado/a.

El grado de dificultad de la asignatura.

SOBRE LA EVALUACIÓN DE LA SITUACIÓN DE APRENDIZAJE:

Comprendo la evaluación criterial

Comprendo la información que recibo sobre mi

evaluación

Estoy de acuerdo con mi calificación.

Soy consciente de mis dificultades.



Soy consciente de mis fortalezas.

Sé cómo mejorar mi rendimiento.

PROPUESTAS DE MEJORA:

Ideas que propongo para mejorar el ambiente

de clase.

Ideas que propongo para hacer las clases más

interesantes.

Ideas que propongo para mejorar las notas.
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